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P R I M E R  G O N G R E S O  H I S T O R I C O

M U N I C I P A L  I N T E R A M E R I  C A N O  

La Habana, Octubre 23-28 de 1942



O C T U M E N T A C I O N o f i c i a l



América.Hade tener s

or ResolucidiiXVIItV la 
da ReuroiónJi? teramerkana 
Caribe,ei2junlo ce í940, se recv* 
raeiwo Icl celeb rocióridel Primer 
Congreso Histórico OftunJcipal 
lnieramcricano,pii 1942. Serd 
inaugurada estalústorica^ 
asamblea el oía 23 de OctuSs 
bríJel año actual ,e» el Palíb 
cío (nunidfaldeui Haparu^ 
con ocas id a del IX Clncitfde^ 
nario del Descubrimiento

este congreso no solo por los debates de los ur& 
bañistas, historiadoresjf rmmlcípalistas que.» 
han prometido concurrir, sino también por que 
ha oe servir en el orden espiritualy moral pa-*

democracia.^ la dignicxiiü del nombre.La Ha 
baña espera co nfuukunen te. Se ño rAlcalde.q 
habréis de cooperar a aquella manifestación^? 
del municipalis mojr la unidad mieramerioana^ 
Honrándolo con vuestra pef^onalasistenciay lâ

presente el testimonio de su mas alta y  Sistin^ 
quida considemcum.  ̂ Jrt 

La Habaim3l deluLio de 1942
" J €1 Alcalde
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PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO

P R O G R A M A

I -  CIUDADES Y POBLACIONES PRECOLOMBINAS.
a) FACTORES POLITICO-SOCIALES EN EL DESARRO

LLO DE LAS PRIMITIVAS COMUNIDADES LOCALES 
DE AMERICA.

b) ARQUEOLOGIA PRECOLOMBINA.

I I  -  FACTORES DESTACADOS EN LA FORMACION DE LOS 
MUNICIPIOS AMERICANOS.

I I I  -  EVOLUCION DE LAS CIUDADES EN LA EPOCA DE LA 
COLONIZACION. EL URBANISMO COLONIAL Y REPU
BLICANO.

IV -  ARQUEOLOGIA COLONIAL.



PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO

R 3 G L A M E N T O

ARTICULO I : E l PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL
INTERAMERICANO, se reunirá durante lo s  
d ias comprendidos entre e l  23 y o l  28 

de Ootubre de 1942, en la  ciudad de La Habana, en cum
plim iento de la  XVII Resolución de la  I I  Reunión Intera 
mericana del Caribe,con e l  ob je to  de d is c u t ir  la s  mate
r ia s  que figuran  en e l  programa redactado por la  Comi
sión Organizadora.

ARTICULO I I : Serán Miembros de l Congreso:

a ) .  Los Municipios y organismos sim ila 
res de América, representados por sus A lca ldes,C once ja 
l e s  ó Delegados quo previamente designen.

b ) .  Los Miembros de la  Comisión Organi
zadora.

c ) .  Las sociedades o corporaciones de 
estudios municipales o h is t ó r i c o s ,  la s  universidades en 
general y en p a rt icu la r  todos l o s  p ro fesores  de h is t o 
r ia ,  urbanismo,, arqu itectura y c ien c ia s  municipales o 
adm inistrativas, l o s  co leg ios  do arqu itectos  y de inge
n ieros  y la s  academias do artos  y de c ien c ia s  h i s t ó r i 
cas y s o c ia le s .

ARTICULO I I I : Cualquiera que sea o l  número de repre 
sentantes do l Municipio o corporación , 
cada una de e l la s  so lo  tendrá derecho 

a un voto on la s  d iscusiones d e l Congreso.

ARTICULO IV: El Presidente de la  Comisión Organiza
dora será quien presida la  sesión 
inaugural do l Congreso y continuará 

presid iendo hasta quo su sucesor sea e leg id o  por lo s  
votos de la s  delegaciones concurrentes. Se designarán 
veinte  y un v ice -p res id en tes ,  uno por cada República 
americana, cuyo orden do p re lac ión  se hará por sor teo .



ARTICULO V: La Comisión Organizadora, además de sus
' ' funciones e s p e c í f i c a s ,  tendrá e l  carác

te r  de comisión de in i c ia t iv a s  y coord i 
nación hasta tanto se constituya estanque estará conpues 
ta  por lo s  21 V ice -P residentes , e l  Secretario  General y 
sera presid ida  por e l  Presidente d e l Congreso. Habrá de 
examinar todos lo s  proyectos  sometidos a l estudio  y apro 
bación del Congreso y coordinará l o s  trabajos  de las  d i 
versas comisiones en que han de d is t r ib u ir s e  la s  ponen
c ias  y e s c r i t o s  enviados a l  Congreso.

ARTICULO VI: La Comisión Organizadora designará con
la  debida a n te la c ió n ,se cre ta r io s  y con
se jeros  té cn ico s  para cada una do la s  

comisiones y re la to re s  para lo s  temas del Congreso; re ía  
to r e s ,co n s e je ro s  té cn icos  y secretai\ies serán por su p ío  
p ió  derecho miembros de la s  comisiono& resp ect iv a s . Los 
r e la to r e s  estarán encargados de formular dictámenes p re 
v ios  dentro de la s  comisiones y sostener lo s  acuerdos de 
éstas ante la s  sesiones generales en que ccr-rospor.da clis 
c u t ir la s .  Para todo lo  cual lo s  r e la to r e s  eliminarán 
la s  ponencias, proposic ion es  y proyectos presentados a l  
Congreso, rindiendo un informe esquemático a la s  comxsio 
nos respectivas  para p erm it ir le s  l le g a r  a conclusiones 
determinadas.

ARTICULO V II : Las conclusiones a que llegue cualquier
comisión perán cometidas a la  aproba
ción  d e l  Congrego en sesión  p len aria .

ARTICULO V I I I i Para f a g i l i t a r  la s  labores del Gongre-
  ........  §9 la s  sesiones se d iv id irán  en dos c ía

se s:

a ) .  Sesiones de Comisiones; para la  d is  
yusión de loa  temas sometidos a su examen que fi'-gurair en 
Oí programa dpi Congreso^* ‘

b ) .  Sesiones Generales o ^ lenarias; des 
tinadas a la  d iscu sión  y aprobación de las  conclusiones 
de la s  d iversas  comisiones. De estas Sesiones Generales 
una será de inauguración y otra do clausura. J

ARTICULO IX : Las ponencias y trabajos que se sometan
a la  consideración  del Congreso as i  co
mo lo s  grabados, planos, f o to g r a f ía s  y 

maquetas destinadas a la  Exposición,deberán ser enviados 
antes del d ía  30 de septiembre do 1942.



ARTICULO X: En la s  Sesiones Generales solo  podrán ha
b la r  l o s  congresistas  cinco  minutos sobre 
la s  mismas materiasj lo s  autores de traba 

jo s  y lo s  r e la to re s  podrán disponer del tiempo que la Pre
s idencia  le  3eñale.

ARTICULO X I : Antes de f in a l iz a r  sus sesiones la  Comi
sión de I n ic ia t iv a s ,  oído e l  parecer de
la s  delegaciones someterá a la  aprobación

del Congreso la^d osignación  de la  sede dol próximo y la  co
misión que habrá de organ izarlo  de acuerdo con la Unión In
teramericana del Caribe.

ARTICULO X I I : Las actas de la s  sesiones dol Congreso,
as í corno e l  o r ig in a l  por duplicado de l ac. 
ta f i n a l ,  serán enviadas a la  Unión In te - 

ramoricana del Caribe, copias de la s  mismas, compiladas y 
ordenadas, han de rem itirse  a lo s  delegados as isten tes  y a 
la s  Municipalidades y Corporaciones representadas o que hu 
b ieren  enviado tra b a jos .

ARTICULO X I I I : Anexa a l  Congreso funcionará una Exposi
ción que ha de complementarlo,y en la  que 

 ̂ figurarán junto a lo s  g ra ba d os ,p lan os ,fo 
to g ra f ía s  y maquetas de la  Habana Antigua, la s  quo envión 
l a 3 demás ciudades y corporaciones municipales de Amórica 
relacionadas con la  arqueología , arquitectura y vida lo c a l  
duranto lo s  periodos pre-colom bino, c o lo n ia l  y republicano 
hasta e l  s ig lo  XIX.



ACTA DE CONSTITUCION ES LA COMISION ORGANIZADOHA E3L 

PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INT3RAHLRICAN0.

En la  ciudad de La Habana, siendo la s  cuatro y t r e in 
ta  p .n .d e l  dia diez y s ie te  de Liciombre de mil aovecien
tos  cuarenta, en la  O fic ina  del h is to r ia d o r  de la  Ciudad, 
Palacio  Municipal de la  Habana, se reunieron:, p rov is ión  be 
c ita d os ,  l o s  señores cuyos nor.bros figuran a l maceen de 
la  presente a cta ,con  e l  p rop ós ito  de dejai* conctitu ida  la 
"Comisión Organizadora de l Primer Congrosc H istór ica  Wani 
c ip a l  I n te r americano", en cumplimiento de l o  re su e lto  on 
la  segunda 3esión p lenaria  de 3 a Segunda Reunión -*-nt;crane 
ricana del Caribe, celebrada on la  República Dominicana.

Por unanimidad se designó para p r e s id ir  e l  acto a l Sr. 
Emilio Roig de Leuchsenring, H istoriador de la  Habana, y 
para actuar de S ecreta r io ,  e l  que suscribe ,

Inmediatamente se dá lectura  a la  Resolución No«17, de 
la  Segunda Reunión Interamerlcana del Caribe, quo recomen
dó la  ce lebración  d e l PñIT'ER. CONGRESO HISTORICO ¿-.7JÍÍ1CIPAL 
INTERAMERICANO, on e l  me¿i do Octubre do mil novecientos 
cuarenta y dos. Se procede a c ló g i r  leu n or.br o a de lo s  
miembros que han do formar ja C o lis ión  Organizadora dol c i  
tado Congreso, resultando designados Presidente de &onor: 
FRANCISCO CARRERA Jü3TT3j Presidente; RAUL IfT-r.TOCAL SEVA, 
A lcalde Municipal do La Habana.: Vico-Presiden, c e : JOAQUIN
LLAVERIAS: S ecretario  General; JOSE 1 . FRANCO; Secretario
A u x il ia r :  JOSE K. BLKS ARRARTí1;* Vocales; EMILIO ROIG DE
LEUCKSENRING; HERMINIO PORTELL VILÚj JOAQUIN WLT.S3; LUIS 
BAY SEVILLA; ‘ ANDRES ANGULO FEHS52; MARIO GUIRAL MOIíEKO; 
ENRIQUE GAY CALRO:PEDRO MARTINEZ INCLAN; DOMINGO RAVENET; 
ENRIQUE SERPA; EVELIC GOVANTES; GERARDO CASTELLANOS; EMI
LIO VASCONCELOS;JULIO CASTELLANOS Y ELENA LOPEZ HERNANDO.

Se acuerda designar una sub-comisión compuesta por lo s  
Sres.ROIG DE LEUCHSENRING, WEISS, GAY GALBO, FENS AlLíAKTE 
y FRANCO, para que redacten e l  Reglamento por e l  cual ha 
de funcionar la  Comisión y preparen e l  temario y traigan  
a la  próxima reunión de la  Corilsíón un plan de traba¿oe a 
r e a l iz a r  con e l  f in  de que pueda inaugurarse el Congreso 
e l  d ía  12  de Octubre de 1942.

No habiendo otro asunto do que tratar  se da por term i
nado e l  acto , extendiéndose la  presente acta , que firman 
e l  S ecretar io  y Presidente que actuaron, de la  cual se en 
viará c e r t i f i c a c ió n  a l  S ecretar io  General Permanente de 
la  Unj_ón Inter americana del Caribe. -



IX CINCUENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA

PRIMER CONGRESO'HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERCCANO

La Habana, 25 -  28 de O ctu bre  de 19 42 .

RELACION DE INSCRIPCIONES AL CONGRESO

C Oí/U SION OR GANIZ ADO RA:

PRESID ENTE DE HONOB:
Dr, Francisco barrera y Justiz

’ PRESIDENTE:
Dr, Raúl Menocal y Seva,

VICEP RESIDE NTE:
Capitán Joaquin L laverias .

■ SECRETAR!O GENE RAL:
Sr. José Luciano Franco.

• SECRETARIO AUXILIAR:
Arq# José M, Bone Adrarte

V O 0. A L E Sí 
Dr, Emilio ^oig de Leuchsenrig 
P ro f .  Herminio P o r te l l  V ila .  
P ro f .  Joaquin Weiss,
Arq. í 'u is Bay S e v i l la .
P ro f .  Andrés A ngulo Perez,
Ing, Ma ri o Guira  1  Moreno,
Dr. Enrique Gay Calbo.
P ro f .  Pedro Martínez Inclan , 
P ro f .  Domingo Ravenet,
Sr. Enrique S orpa,
Arq, Evelio  Govantes,
Sr. ^erardo Castellanos G. 
Arq. Emilio Vasconcelos.
Dr. Ju lio  Castellanos.
P rof. Elena -^opez Hemandee.



DELEG ACI ONES EXTRANJERAS

PERU

CONSEJO NACIONAL DE RESTAURACION DE MONUMENTOS DEL PERU
A rq , Emilio ^ a r t - t e r r e ,

ESTADOS UNIDQS

TENNESSEE VALLEY AUTHORITY, K noxville , Tennossee
Mr, Jamos P Pope,

SAN AGUSTIN, Fia,
í-rs, Walter B Frasor,

AMERICAN GEOGRAPIIICAT, SOCIETY, NHV YORK
Mr, ^oorge R Buchanan

NICARAGUA

HAITI

DISTRITO NACIONAL DE MANAGUA
Sr, Guillermo Argüedas

Dr, Joan ? r  i c e -  I;Iars 
Hr‘# Antnino Bervin 
Mr, Edmond Mangones

GUATEMALA

ECUADOR (GUAYAQUIL)

COSTA RICA

Sr, Arturo Oobar L,

Excmo. V ictor  Zoba llos ,

Excmo, Sr, Wenceslao de la Guardia, 
Dr. Carlos Llanes,
Dr, José Luis Cardona C,

COLOMBIA

, Excmo, Sr, ür, Ricardo ^utlerrez Lee,
' ACADEMIA EE LA HISTORIA DE COLOMBIA

Sr, Gerardo Castellanos G,

URUGUAY

Excmo, Sr, Dr, Roberto E Mac Eachen.

CHILE t
Sr, Mario H eim osilla ,
Arq.Sr, Ricardo González Cortes
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VALPARAISO

Sr , Man ue 1 Ponc e .

REPUBLICA DOMINICANA

Exorno, Sr, Max Honriquez Ureña 
COMUÍTA DE LUPERON ■

Dr, Agusti n Martinez,

SALVADOR

Sr, Domingo ^omeu,

PANAMA

Exorno, Sr, B e l is a r io  do Porras,

PUERTO RIC 0

UNIVERSIDAD DE PUERTO KICO
Dr, Arturo Rodríguez Aidate.

UNION PANAMERIC ANA

Delegado Observador :
Dr, Manuel Sanguily

DELEGACIONES NACIONALES;

SOCIEDAD GEOGRAFICA DE CUBA. Habana 
Dr', Salvador Mas sip 
Dr, Mario ipH ip p i  
Dr a »i une l i a  Santa na 
Dr-, Oscar t>arinaga 
Dr, Manuel Piedra de la  C0ncha,

COMISION NACIONAL DE COOPERACION INTEIECTUAL, Habana 
Dr-, Herminio Rodriguez.
Dr, Guy Perez Cisneros,

ASS CULTURAL BIBLIOGRAFICA DE CUBA, Habana 
Dr, Ju lio  V i l l o ld o  Bertrán '
Dr, Francisco C- d e l  V a lle ,
Dr, Antonio Alvarez Pedroso.
Ing.Juan Manuel Planas

MUNICIPIO DE CABAIGUAN (ALCALDIA) Santa Clara 
Dr, José E, Perdono

INSTITUTO NACIONAL DE ARTES PLASTICAS,(Minist de)
Sr, Eduardo •‘‘bo la , (Educación)
Sr. Dolningo Ravenct,
Dr, Guy Perez C isneros.
Srta. Margarita A bola ,
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FEDERACION DE DOCTORES EN CIENCIA Y EN FILOSOFIA Y LETR 
Dr, Manuel Piedra de la  Concha,
Dr,- Lovis Marrero,
Dr a , • Ame1xa Sant ana.
Srta, Raquel ^ramatges,
Srta, Angola Balboa,

SOCEDAD DE 33TTJDIOS AFROCUBANOS Habana 
Dr, Den ja min Muñoz b in arte ,
Sr-, José A RAMOS.
Dr, Juan Mar inel l o ,
Dr, Miguel Angel Céspedes 
Sr, Angel Suaros Roeabruna. 
iJro f  , Gonzalo Roig.
Sr, Teodoro Ramos Blanco,
Sr, F élix  Ayon Soler 
S r .  ¿ l ias  -T ttria lgo,
Sr, José L Vidaurreta,
Sr, k’’alvador Garci a Agüero,

INSTITUCION IilSPANOCUBANa. DE CULTURA Habana 
Dr, Fermin Perasa 
Dr, Emilio *io ig  de Leuchsenring

ASOCIACION DE- RSSPGRTSKS DE LA HABANA 
Sr-, Francisco C Bedriñana 
Sr-, Cesar Rodrigue z ,
Sr, Rafael ?oto Paz,
Sr-. Levi Marrero A r t i l e z  
Sr, Francisco Guiral Lamillar,

LOGIA " AMERICA " Habana
Dr, Alvaro Díaz >uiñonos,

COLEGIO NACIONAL JX; ARQUITECTOS, Habana 
A rq u ite c to r :  ,,
A lberto ^n;; to -\iarez 
Rene R Campi ^
fra n c is co  G-utierrez x°rada 
^ l is e s  Cruz Bus t i  l i o  
Agustín SorMogui Vázquez 
Luis ^ernarxlcz Savio 
^orna ndo R^de Castro 
Vicente J ^ a l le s ,
Jorge A V i l la r  Jorge 
Joaquin Bosch _
Gerardo Martínez ^ebot 
fra n c is co  Centurión 
^esar S otc lo  Morales 

• Jorge L Divino
Luis Dediot Reeolin 
S i lv io  Acosta y P Castañeda 
José Mari a Bens Arrarte 
Armando P u jo l Moya,
E velio  Govantes Fuertes
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A rq u itectos ;

Jaime ^onserrat C aldell 
Horacio Navarreto Serrano 
^arlos ^aruri G uillo  
Rene Echarte Waaorra 
Arturo Amigo Arnaiz 
Francisco V a ll ic ie rg o  
F élix  Martin G de Mendoza 
Concepción Jíernandez 
Lui p Echemendia Perdomo 
Manuel Perez de la  Kesa 
Jorge L Marban 
José Antoiiio Viego 
■̂ uis Bay ° e v i l l a  
Miguel A Muñiz.
Pedro Guerra Seguí 
Honorato ^olete  
C ristóba l Martinoz Márquez 
Aquiles Maza.
Joaquín e is s ,  ^
Esteban Rodríguez a s te l ls  
Carlos Mendoza Caledon 
Uuis  Bonich 
Manuel Garcia 
Carlos J Narganes 
Eri i  l i o  F Juncosa 
Ramiro J Ibern 
Vicente l lo ron a  
^ornando de Zarraga Moya 
Carlos Gómez M illet 
Manuel Martxnoz ;'J ebot 
Emilio -%señat 
Joso G Du-Defaix Rubio 
Enr iqu e 0 a y ádo • C hi 11 
Enr iqu e G il  C a ste 1 lanos 
Mario Rodríguez Acosta 
Sergio Mac ia s
Francisco k;iigarroa Jistorga
Gustavo Aguado
José Menandez
Domingo Hernández ^edol
Enrique Luis Varela Cernadas
Amadeo López Castro
Raúl Simeón González.
P icolas P Lluy 
Raúl Honnida Antorcha 
José F Henares G utiérrez. 
Carlos Roja Mendosa'
Rolando Castañeda 
Carlos A rdavin 
Emilio de Soto Sagarra 
Roberto L Franlclin 
F rancisco González Rodríguez. 
Miguel A Hernández Rogcr 
Armando Fuertes Cast r o  
Maria Luisa Suarez Santos



Arquit e c to s :
Héctor A.Diaz ^ontes
Antonio Garc ia  Moitin ■
Manuel Febles Valdes 
Francisco ^ iv ida l 
Joaquin Jimoncs Lanier 
Manuel Tapia Ruano 
Ciro d e l  Campo
Luis M Rodríguez '
Angel Lqpez Valladares 
Rafael ^ortes 
José A Luzon

MUNICIPIO DE CIFUEWTES
Dr, Armando Aloma

MUNIBIPIO DE J0VELLA1T0S (Matanzas)
Sr, V ictoriano V icente Marcos (A lca ld e )
Sr, V ictor  Fernandez Rodriguez

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DEL SUR
Sr', Martin Plaza Martin(Alcalde )
Sr, José Betancourt

MUNICIPIO DE YAGUAJAY
Sr, Andrés del Rio,Peres ( A lca lde)

MUNICIPIO DE CARDENAS
Sr1, Rubén Mendiola^ Arana 
Dr, Juan González ^onagas

COHESION PANAMERICANA DE COOPERACION INTERMUNICIPAL 
Dr, Gustavo Gutiérrez Sánchez 
Dr, Carlos M Moran y Valdes

SOCIEDAD GEOGRAFICA DE CUBA ( Amplia c i on de la Delegación) 
Dra', ^solina '^elasco de Millas 
Drn, Raouel Gramatges Br izu e la  
Sr', José A Barnot Vinageras 
Dr, Ju lio  Morales C oe llo  
Dr, R ogelio  Fuentes y Montero 
Ing. José Isaac Corral 
Dr', Enrique León S0t t o ,
Sr, José ^onangla

ACADEMIA DE CIENCIAS MEDI CAS,FISICAS Y NATURALES
• , DE- LA HABANA

Dr-, Garlos de la Torre
■ Dr, Ju lio  Morales C oello

^ng, Miguel V i l la ,

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CUBA Oriento,
Sr, Justo Salas (A lca ld e )

MUNICIPIO DE GUADA DE PASAJEROS 
Dr, Rene Gómez Cortes,



MUNICIPIO DE GUADA DE PASAJEROS ( continuación)
■ Dr . Emilio Nññez Portuondo

Dr'. Carlos K González.
Sr, Octaviarlo Lima Copero

PATRONATO PRO URBANISMO DE CUBA Habana 
Arq. Pedro Martínez 111 clan 
Dr. Luis de Poto.
Srta. Aníta.Arroyo de Hernández 
Arq’. Eduardo Montoulieu Jr.
Sra, Mariana Fornaguera Vda. de Santana 
Ing, Miguel V i l la .
Arq, L i l l ia n  Mederos de B ara lt .
Ing# José ílonondoz.
Arq, Horacio Navarreto
Dr. Guillermo do Zendegui
Dr.- ^m ilio Roig do Lcuchsenring
Sra» Nina Cowley de Rodriguez Mmrini
Dr'# Ca r ios  García Roubiou
Dr, A lberto P r ie to .

MINISTERIO DE ESTADO ^
Dr’, Enrique ^ u ira l Moreno
Dr, Antonio P r isco  Porto y Almeida
Sr, Rafael Perez y González Muñoz

COMISION DE MONUMENTOS, EDIFICIOS Y LUGARES 
HISTORICOS Y ARTISTICOS HABANEROS 

* Dr, José Perez Cubil las ,
Sr. ^omingo Ravenot, .
Juan.: José ^ ic re .  3
Sr. Bartolomé S 1 a d i l la .

' Sr.'Manuel A Ramos.

MUNICIPIO DE BEJUCAL
Dr, Sergio Rodríguez Blanco

SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE LA HABANA 
Dr, 'ornando O rtiz . .
Dr‘, Raimundo de Castro • ■
Dr, Enrique Gay Calbo 
Dr ,  Luciano R Martínez,
Sr, Luis V de Abad, •

MUNICIPIO DE CABAÑAS
Srta . Iluminada Acosta García -

MUNICIPIO DE ALTO SONGO
" Sr, Mariano Rey González ( A lcalde)

MUNICIPIO DE ESMERALDA. ■
4 Dr, E sco lástico  Fernandez ( A lca lde)

MUNICIPIO DE -ORINIDAD
Dr-, Emilio Nuñoz Portuondo 
Dr', Rene Comes Cortes



MUNICIPIO DE TRINIDAD ( continuación )
Dr', Eduardo López.
Sr, José A ^ravo Martínez ( A lca lde)

MUNICIP10 D E E SPERAN ZA .
Sr, Ángel del Valle Jimenez ( A lcalde)

GOBIERNO PROVINCIAL DE LAS VILLAS
Dr, Santiago C Rey Pornas (Gobernador)

ARCHIVO NACIONAL DS LA REPUBLICA DE CUBA 
Capitan Joaquin Llave ri as 
Capitan Julián Martínez C aste lls

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION Y REFORMAS SOCIALES 
Dr', F Carrera Justiz 
Dr', ^arlos Márquez Sterling 
Dr’, Jorge Mañach 
Dr', Juan J Remos 
Dr-, Pastor d e l  Rio 
Dr, R afael Rodriguez Altunaga 
Sr, Ramón vasconce los
q?r , Manuel Martinez Moles

SOCIEDAD CUBANA DE ESTUDIOS HISTORICOS E INTERNACIONALES 
Sr, Ju lio  V i l io ld o  
Sr, José Antonio Portuondo 
Sr', I s id ro  ^endez,
Sr, ^erardo Castellanos
Sra, A l ic ia  de Jongh
Sr, Antonio Hernández Travieso

INSTITUTO CIVICO MILITAR, CHtíTRO SUPERIOR TECNOLOGICO 
! P r o f .  ^anucl I Mesa Rodríguez,

COLEGIO PROVINCIAL DE ARQUITECTOS 
A rqu itectos : _
Agustín Sor'hegui Vázquez
Luis He r na nde s S av i  o
Fernando R de Castro
Vicente J S a l le s ,  '
Jorge A V i l la r  Jorge 
fran cisco  Centurión 
Gerardo Martínez Nebot 
Joaquin Bosch 
Cesar Sotelo  Morales 

 ̂ Jorge L Diviño

COLEGIO DE ABOGADOS DE.. LA HABANA
Dr, Manuel ■‘■'ornandez ^upervielle

MUNICIPIO DE MATANZAS
Dr. Fernando d e l  V il la r  ( A l c a ld e )

MUNICIPIO DE CONSOLACION DEL NORTE
Sr, Ricardo Cruz ( A lca lde)
Sra de- Cruz.
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MUNICIPIO DE GUANAJAY
Sr, Eicente Bosch Brunot ( A lca ld e )

MUNICIPIO DE BAUfiA
Sr, Jos© Lavin Va Id es

MUNICIPIO DE GUAMACARO
Sr, Dr. P e l ix  Martínez Goberna

MUNICIPIO DEL MARIEL
Sr'. Rodolfo Ginory Domínguez ( A lcalde) 
Sr, José Amado Rodriguez Ur r io la

UNIVERSIDAD DE LA HABANA
Dr, Andrés A n rail o y Perez.
Dr-, Ramiro Capablanca y ^raupera
Dr, Raúl Roa y Garc-ia
Dr, Adriano Gamona y Romay
Dr, Miguel A Fabler
Dr. Ramon In f ie s ta  y Bages

SOCIEDAD COLOMBISTA PANAMERICANA
Cor.Dr, A ris tides  Sosa de Quesada 
Dr, Armando Alvar ez Pedros o 
Dr, Santiago Alvarez,
Sr. José M Capo
Dr, Emilio Carrera Peñarredonda 
Dr, GUi i i e r mo Belt y Rodriguez,
Sr. Manuel “ raña 
Sr, Fernán Lugo Viña 
Dr-, Guy Perez Cisne ros 
Sr,' ^rancisco  Meluza Otero 

. Dra«¡> Elena López Hernando
Dr, Guillermo de Zendegui

MUNICIPIO DE MARIANAO
Sr, Rubai Alfonso Quintero
Sr, Fernando Inclan Lavastida
Sr, Luis Avellana Martínez. 1

GOBIERNO PROVINCIAL DE PINAR DEL RIO
Sr, Salvador Diaz Valdes (Gobernador )

MUNICIPIO DE BAYAMO
Dr. Ramiro Capablanca

MUNICIPIO DE ALACRANES
Sr, Abraham Morejon Delgado (A lca lde)

MUNICIPIO DE 'ALQUIZAR
Sr, Leónides M V Posada ( Alcalde )

CLUB DE LEONES
Dr, Mulalio Guerra



MUNICIPIO DE CARLOS ROJAS
Sr. F i l ib e r t o  Garbo S antiag o ( Alcalde)

UNION INTERAMERICANA DEL CARIBE
Dr. Francisco Perez de la  Riva 
Srta, Beatriz Lugris

MUNICIPIO DE RODAS
Sr, Francisco Rodrigues Rosado (A lcalde)

MUNICIPIO de; remedios
Dr. Joaquin Gimene z Lanier

MUNICIPIO DE C I FU ENTES
Dr, Oslavdo de Lara Alvarez

MUNICIPIO IE AGUACATE
Sra. Concepción de la  T orr ia i  te (A lcaldesa)

MUNICIPIO DE CIDRA .
Sr. Pablo Hernández M.de Oca,

MUNICIPIO DE -SAN JOSE DE LAS LAJAS
Sr, A rturo Ecliezarrieta Ruiz 
Sr. Fausto Nuííez Hernández ’
Srl Lucio Ibminguez Sona

MUNICIPIO DE S ONGO
Sr. Santiago Sánchez Roger.

MUNICIPIO DE LIMONAR
Dr. F é l ix  Martínez Gobema

CIRCULO DE BELIAS ARTES
Srta , Mina Rodríguez Luaces■p. ^  nDr-, Jíulalio Guerra °egui 
Sr, Ge r a r ¿ 0 q González,

MUNICIPIO IE QUIVICAN
Sr, F é l ix  Muñiz Valdes 
Sr Juan González. ( A lca lde)

MUNICIPIO DE MANZANILLO '
Dr. Carlos Rafael Rodríguez,

MUNICIPIO 1] PUERTO PADRE
L ie , Fran0i PC0 r  ¿ e l  Pueyo

MUNICIPIO DE 'EN CRUJI JADA
Dr. Miguel Angel Campa.

MUNICIPIO IE NUEVITAS
Sr. José Romarico Ramos

MUNICIPIO EE LOS ARABOS
Sr. Augusto Ramos
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MUNICIPIO DE LOS ARABOS •( continuación) 
Sr, Oscar A iso,

MUNICIPIO DE NUEVA PAZ
Sr, Ramiro Perdono Fabregas 
Arman do ^ s t op i  ña n L1 e r e n a

CORPORACION DE ARCHIVEROS,BIBLIOTECARIOS Y 
CONSERVADORES'DE MUSEOS DEL 'CARIBE, - 

Dr, 1<ermin Peraza,
Dr', Carlos Garc ia  Robiou 
Sr, Antonio Rodríguez Morey 
Capitan Armando Rorneu
Dr, ^rancii? co de P Coronado,Sr. V ir g i l io  Ferrer Gutierrez,

DELEGACIONES INDIVIDUALES

Sr, Benito Alonso

S r • Augu st o F o ni a gu er a

Dr, Carlos M Raggi

Sr., fra n c is co  Marín V illn fu erte

Dr* Fernando G y G de Peralta

Sr, J A Encinas

Srta, Celia  Velasco

■^ra, María P r ie to  de Herrera

Dr. Luis Moas Gendreau

^rof., Gre g o r io  B Palcin

Dra. Marta de Castro y de Cárdenas

Sr, Pedro J Méndez Diaz ”

Dr, Luis L B o f f i  '

Sr, Mario Ciria Hernández 

Dr, Carlos M Raggi Age o 

Dr# Ramiro Guerra 

Dr, J A García Castañeda 

Sr, Enrique H Mor ai o y Pía,

Dr* José A Treserra y Pujadas



Dr, J A Cosculluela 
u

Srta. Berta Moran Tía cha do
, i - ,

Sr, Benito Alonso Artigas 

Sr, Jenaro A rt i le s  

Sr, Ramón Guirao 

P ro f .  José A Encinas 

^ra. C oralia  Céspedes 

Sr, ^edro Garcia Valdes 

;-’r ,  I1'erie.ii¿o Royo Guardia 

Sr, Rene ^errera í 'r i to t  

Sr, Osvaldo Mora3.es Patiño 

Dra. Mar 3a P r ie to  de  Herrera 

Dr, Luis Moas G ,-
t

Dra, Marta de Castro y de Cárdenas 

Dr, Gregorio B P alacio  e Ig les ias  

Sr, Pedro J Méndez Diaz,
i .

Dr, Héctor de Ayala y Saavesrio 
« - 

Sra, Raque 1 Catala



Septiembre 26, 1942

Sr. José Luciano Franco.
Secretario General del Primer Congreso 
Histórico Municipal Interamericano.
La Habana.

S e 3 o r :

Me complazco en participarle que esta Sociedad 
ha designado delegados al PRIMER CONGRESO HISTORICO 
MUNICIPAL INT3RAMERICANO los señores siguientes:

Dr. Benjamín Muñoz Ginarte, José A. Ramos, Juan 
Marinallo, Miguel Angel Céspedes, Angel Suarez Ro- 
cabruna, Gonzalo Roig, Teodoro Ramos Blanco, Félix  
Ayón Soler, Ellas Ent raigo y José L. Vidaurreta.

De Vd. atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring. 
Secretario.



IX CINCUENTENARIO DE DESCUBRIMIENTO DE AMERICA

PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTE RAMEKE CANO 

La Habana, 25- -  28 do Octubre de 1942.

RELACION DE LOS TRABAJOS PRESENTADOS

LA HABANA DEL SIGLO XVI
Arq, j  M Bens Arrarte

CIUDADES Y POBLACIONES PRECOLOMBINAS 
S r , í]1a r io  C i  r i  a II o r na nd e z .

LA HABITACION DE LOS SIBONEYES
. Dr, Carlos K Ra-_,gi A ge o

NECESIDAD DE CREAR LAS COMISIONES DE
MONUMENTOS HISTORICOS •

Dr. Ramiro Guerra,

LAS COLECCIONES ARQJJEOLOGICAS PRIVADAS 
Dr, J A Garcia Castañeda

BREVE RESEÑA DE LAS INSTITUCIONES COLONIALES 
Sr, Enrique II Moreno y P ía,

PROYECTOS PARA POBLAR EL PUERTO DE MATANZAS
Y FUNDACION DE ESTA CIUDAD, .

Dr, José A ^reserra y Pujadas,

EL ASPECTO FUNDAMEtmL DEL TJREANISMO EN CUBA 
Dr, J A Cosculluela

LOS PROCURADORES MUNICIPALES Y LAS ’
CORTES CUBANAS DEL SIGLO XVI. .

Dr, Andrés Angulo y Perez,

EL TABACO, FUNDADOR Y MANTENEDOR DE MUNICIPALIDADES 
Dr, José E Pordomo.

ORIGEcí DE LOS MUNICIPIOS CUBANOS
Srta.Bertha Moran ¿lachado

INTENSIFICACION DE LOS RECURSOS INTERNACIONALES 
Mr, James P, Pope



13 CONSERVACION Y DIVULGACION DE LA MUSICA
Sr» Joso Luis Vidaurrota

14 INSTITUTO INTE RAI THRIC AN O DE ESTUDIOS MUNICIPALES
Dr» -Toso E Perdoino

15 RECONSTRUCCION DE UNA LAPIDA
Sr. Benito Alonso y Artigas

16 DESPLAZAMIENT '0 DE LA ESTATUA DEL REY CARLOS I I I
Sr, Bonito Alonso y: Artigas

17 ESCRIBANIAS DE INDIAS •
Sr, Jenaro Ar t i l o s .

13 MENSAJE DE UNION ESPIRITUAL A LOS
PUEBLOS DE LAS TRES AMERICAS

Sr, ^enito Alonso y Artigas

19 COMPILACION BIBLIOGRAFICA
Dr, Fcnnin Peraza,

21 FACTORES DESTACADOS EN LA FORMACION DE
LOS MUNICIPIOS AMERE CANOS _

Dr, C^ogorio B Palacion  e I g le s ia s ,

22 SOBRE CONSERVA ION DE LOS ARCHIVOS JUDICIALES
Sr, Benito Alonso y A rtigas,

23 MOCION SOBRE LA ESTATUA DE COLON. _
Sr, Dr, Juan Gonzalos Mona gas.

PROYECTO SOBRE CONSERVACION DE PIEZAS ARQUEOLOGICAS 
MONUMENTOS COLONIALES AR CHIVOS Y MJSEOS.

Sr, Ramón Guirao.

EL BANDO DE GOBERNACION Y DE POLICIA DE 1842,
Dr. Enrique Gay Galbo.

LAS DEMOCRACIAS MUNICIPALES EN LOS PAISES 
BAJOS Y ESPAÑA. ^

Sr, José Luciano Franco.

BREVE HISTORIA LOCAL DE CABAÑAS, BAHIA HONDA 
Y SAN DIEGO DE NUNSZ.

Srta.Eusebia Iluminada Acosta.

REPERCUSIONES EN CUBA DE LAS LUCHAS DE 
LOS COMUNERA EN CASTILLA.

* r o í ’. He m in io  P o r te l l  V ila .

RELIQUIAS HISTORICAS HABANERAS.
Dr. Emilio Roig de Leuchsonring,
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LA CIUDAD DE SAN JUAH DE LOS REMEDIOS .
Arq. Joaquin Giménez Lanier.

FACTORES POLITICO.? SOCIALES EN EL DESARROLLO DE 
LAS PRIMITIVAS COMUNIDADES LOCALES DE AMERICA,

P ro f .  José A Encinas.

EL PROFESOR CARRERA JUSTIZ Y LOS ESTUDIOS 
MUNICIPALES. ■

Dra. Coralia Cespedes.

INSTITUCIONES- AUTOCRATAS DE AMERICA 
Dr. Rene Gómez Cortes.

LAS INSTITUCIONES LOCALES DE AMERICA:
INTERES PUBLICO- Y TRASCENDENCIA.

P ro f .  Andrós Angulo Perez.

LOS BROTES DE AUTONOMIA MUNICIPAL EN LA HABANA Y 
CARDENAS CON MOTIVO DE LA -TUNTA DE INFORMACION DE 1865, 

P ro f. Herminio P o r t e l l  V i la .

LA COLECCION ARQUEDLOGICA PRIVADA” GARCIA FERIA"
José A García Castañeda,

PROCEDENCIA DE LA POBLACION PREHISTORICA DE CUBA.
Sr. Podro Garcia Valdes.

EL ASPECTO FUNDAMENTAL DEL URBANISMO EN CUBA,
Sr. J A C oscu lluela .

ENSAYO SOBRE GRANEA CTJBñlíA PRECOLOMBINA,
Sr, Fernando Royo Guardia,

LAS BOLAS Y DAGAS LITIGAS,
Sr , Ro no Hor re ra 11 r  it  o t ,

LA RELIGION DE LOS INDIGENAS ANTILLANOS.
Sr. Osvaldo Morales Patiño.

DATOS GEOGRAFICOS Y ANTECEDENTES HISTORICOS DE COLON.
Dra. Mari a ^ r ie to  de Herrera. •

HISTORIA DE SAN ANTONIO DE ABAD O DE LOS BAÑOS 
Dr, Luis Moas Gendreau. '

SOBRE NUMERACION DE LA CASA EN ^UE MCI O KA RTI 
Sr. Bonito Alonso y  A rtigas .

INFLUENC Ir INDIGENA EN EL PARROCO ESPAÑOL DEL 
VIRREINATO DEL' PjjRU. ^

Dra. Martha de CaE¡tro y do Cárdenas,

EL AYLLU COMO EXPONENTE DEL PROPOSITO IMPERIALISTA 
DE LA CIVILIZACION QUECHUA. '

Sr, Pedro J Méndez D iaz ,
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LA POBLA.CION COSTARRICENSE EN LA EPOCA PRECOLOMBINA 
Sr, J Luis Cardona Coopor.

REAL VILLA DE SUANABAC OA. REDUCTO INDIO 
DE OCCIDENTE.'

Dr, Héctor do Ayala y Saaverio.

RECOMENDAR A CADA MUNICIPIO DE AMERICA QUE 
TODOS LOS ARCHIVOS,BIBLIOTECAS Y MUSEOS QUEDEN 
ABIERTOS AL SERVICIO PUBLICO.

Dr, Emilio Roig de Leuchsenring.
Sra.Raquel Catala 
Sr, Angol Angior,

RECOMENDAR A LOS MUNICIPIOS LA PUBLICACION 
DE LOS DOCUMENTOS HISTORICOS DE SU ARCHIVO 

Dr. Emilio Roig de Leuchsenring 
Sra,Raquel Catala •
S r , G ab r io 1 Ang i  o r ,

RECOMENDAR LA CREA CION DE BIBLIOTECAS CON LOS 
LIBROS DE PROPIEDAD PARTICULAR.

Dr, Emilio Roig de Lcucheenring 
Sra. Raquel Cátala 
S r , Angc1 Ang i  e r ,

RECOMENDAR QJE LOS ARCHIVOS MU1TICIP ALES ESTEN 
AL CUIDADO DEL 1ÍIST0;{E ADOR DE LA CIUDAD.

Dr,' Emilio Roig do Lcucheenring 
S r a , Rao uc 1  C at a 1 a.
S r , Ang el Ang lo r .

RESOLUCION SOBRE CREACION DE COMISIONES DE 
MONUMENTOS, EDIFICIOS Y LUGARES HISTORICOS 
Y ARTISTICOS.- j

Dr, -^milio ^oig de Leuchsenring 
Sr a . Ra qu el C at a 1 a 
Sr, Angel Angior,



S E S I O N  I N A U G U R A L

i



S erv ic io  do Prensa

PRIME R CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICAN O

En o l  lu jo so  sa lón  de Recepciones de l Palacio ^unjcipal 

Habanero, so ce leb ro  esta noche la Sesión Solemne inaugural 

d e l  Primer CongrGgo H istoriao  Municipal Intoramericano#

Ante una numerosa asamblea en la  quo so destacaban dele 

gaciones de todas las  naciones ¡americanas, se con st itu yo  el 

Presidium d e l  Congr-feso, compuesto por o l  señor Alcalde Muni

c ip a l  do la Habana, Dr, Raúl G, Menocal, Presidente del Congro ' / . • •
so; Mrs, Walter B, ^razer, Delegada de lo s  Eptados ^nidos do •' • /
Norte America; Dr. Joan P rico  Mars, Delegado do Haiti j Dr, Mi 

guel ^ngel Campa, Presidente de la  Sociedad Colombista Paname

ricana y Dr, José Luciano Franco, S ecretario  General d e l  Con

greso ,

Se inauguro o l  acto con una b r i l l a n t e  in te r p r e ta d  on,por 

la  Banda Municipal, d e l  Himno Nacional Cubano y dol Himno Pana 

mericano.

El Presidente d e l  Congreso, ür Raúl G. Menocal, pronuncio 

unas sentidas palabras de bienvenida a lo s  DQiegados , y r cco r
í'

do que todos lo s  a ctos  que han do e fectuarse  en la  Habana on 

honor de lo s  Sr 0s , Congresistas " tienen  una defin ida or ien ta 

c ión  democrática 7/  americana " ,  destacándose entre e l lo s  " e l  

dovelamiento en e l  e d i f i c i o  de la  A sociación  de Reporters do 

la  Habana dol busto do aquel gran p e r io d is ta ,  creador de es

tos  congresos inte m u n ic ip a le s ,  muerto en plena act ividad,aquo 1/
gran corazon quo fuo Ruy do Lugo Viña” , Concluyo diciendo quo 

e l presente Congreso " seria una nuova base para estrechar los 

lazos de unión de nuestros pueblos on optas horas ele c r i s i s , y
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por tanto, una nueva trinchora  do dofon<?a do nuestras in s t i t u 

ciones democráticas.

Seguidamente h izo  uso de la palabra ol Dr, Miguel Angol 

Campa, Presidente do la ^ociedad C0lombista Panamericana, El 

ox-M inistro do ®stado, rocordo que todos los  actos  quo so osta 

ban c el Arando en la  Habana, t o iian  por ob je to  conmemorar ol 

IX Cincuentenario del Descubrimiento de America* Evoco la  co 

lobracion  en la Habana de l IV Centenario dol ^escubrim ient0 ,7  

añadió:" ya no es esta ce leb ra c ión  la farandula do indios y 

conquistado ros encabezada por un Colon carnavalesco, es una 

procos ion de hombres vestidos a la moda del di a, menos decora

t iv o s  en verdad, pero ya ciudadanos do una nación l ib ro  que 

han venido dia tras dia a depositar , en magnifica ofrenda, du 

ranto e l  desenvolvimiento do los  Congresos, quo in ic ia r a  o l  

Nacional do H is to r ia ,  la  contribución  do su a lta  mentalidad, 

a una mayor y mas p o s it iv a  grandeza do la  Efemorides que c e lo -  

bramos " ,

P id ió  entone os la  palabra la  k'ra. Waltor B ^razer esposa 

y representante personal d e l  A lcalde de San Agustin de la Pío 

r id a , En b o l la  evocacion h is tó r ic a  rocordo los  nombres do Pon- 

ce de LCon y do Pedro Monondez do A v iles ,  o hizo un b e ll ís im o  

bosquejo h is to r ic o  do la  vida p in toresca  do la  ciudad do ^an 

Agustin, Sus palabras f in a le s  fueron las s ig u ie n te s :” Las Ameri 

cas unidas en o s p ir i tu  y p rop os ito  110 pueden sor defraudadas en 

su destino  de paz, Asi l lega ra  o l  d ia  en que Pan-America podra 

guiar a un mundo descarriado, hacia la  paz y la  confraternidad 

pormanento.
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Consumio o l  tum o siguiente e l  A lcalde de Port Au 1rin ce  

y Jefe de la  Delegación Haitiana, Dr, Mangones, Con palabra 

de a l to  valor moral y do profunda elocuencia afirmo " que Ame 

r ic a  habia nacido do una m istica , la mis t i c a  do Colon que des 

de 1492, designo a America para los mas g lo r io so s  destinos, los 

de cumplir con la  misión salvadora, do ser el ultimo baluarte 

de la  c i v i l i z a c i ó n  o cc id en ta l contra la  invasión  de los Barba-
4

ros "* Paso después a bosquejar rápidamente pero con singular 

rcifciovo la  legendaria h is to r ia  do H aiti ,  y termino d iciendo q. 

e l  presento Congreso os como un "Nuevo Banquete do Platón" en 

dondo so hablara do amor,poro en donde so lo  se hablara d e l  amor 

id e a l ,  del ser humano para con su projim o, del amor entro los 

pueblos, entre las razas, en fecundo intercambio do sus patrimo 

n ios  in te le c tu a le s ,  do lo s  tesoros  que reposan en o l  fondo d e l 

corazon y d e l  Bienestar común

El M inistro de Estado de  la Rcoublica do Cuba, Dr José A. 

Martínez, clausuro el acto on su calidad do Delegado del Muni

c ip io  de la  Isabela , primera ciudad d e l Nuevo Mundo, fundada por 

ol Gran Almirante en la  I s la  do Santo ^oiningo en 1493, Con su 

profunda cultura ju r íd ic a ,  h izo un b r i l la n te  osquoma d e l  desen

volvim iento y d esa rro llo  de la  vida municipal cubana y termino 

d iciendo que ” la in s t itu c ió n  de los  municipios es la cé lu la  

sobre la  que funciona todo nuestro organismo p o l i t i c o  y que al 

reconocerlo  a s i  la  C onstitución  de 1940, ha consagrado su impor 

tancla h is t ó r ic a  y ha dado adecuada in terp retac ión  a la función  

s o c ia l  que sirven ,

A continuación e l  Presidente dol Congreso, Dr', Raúl G- Mo- 
noca l declaro terminada la solemne y br i lla n tís im a  sesión inau
gural do l I C0ngroso H istorie o Municipal Interam oricano,-



DISCURSO DEL DR. RAUL G. MEtfOCAL, ALCALDE MUNICIPAL 

DE LA HABANA, EN EL ACTO INAUGURAL DEL PRIMER CON

GRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO, CELEBRADO 

EL 23 DE OCTUBRE DE 1942.

Mucho agradezco esta honrosa oportunidad que se me o f r e 

ce de saludar, como Alcalde do la  Ciudad de la Habana y como 

Presidente del Primer Congreso H is to r ico  Municipal Interameri

cano, a los  señores delegados que desde la s  mas diversas reg io  

nes del Continente har. venido a colaborar con nosotros en e s 

ta obra de acercamiento de lo s  pueblos de nuestro hem isferio ; 

mi saludo también a los  señores a lca ldes y delegados de las 

corporaciones municipales o in s t itu c ion es  c i e n t í f i c a s  y cu ltu  

ra les  que p rest ig ia n  con su presencia  este  a c to  con que se i~ 

n ic ia  nuestro Congreso, Y a l  expresar este saludo entrañable 

do nuestra Ciudad, permitasemo también d e ja r le s  testim onio do 

gratitud  por otorgarme inmerecidamente est". res id en cia , que 

cualquiera de los  d istingu idos compañeros que partic ipan  en 

esta asamblea habria ostentado con mas b r i l la n te z  que yo , Pe

ro en momentos de guerra estamos, y nadie puede negarse a con

t r ib u ir  en cualquier  activ idad  que s ig n if iq u e  unión y afirma

c ión  de America. De aqui que e s te  honor de p re s id ir  e l  Primer 

Congreso H is tor ico  Municipal Iiiterameri cano lo  haya aceptado 

mas como una responsabilidad imperiosa que como un testim onio 

do aptitud o de i n ú t i l  vanagloria .

Esta reunión intorm unicipal, quo fue acordada en la  ca

p i t a l  de la  República Dominicana 011 1940, se inaugura en oca- 

sion  de ce lebrarse  e l  Noveno Cincuentenario do l Descubrimien

to  de America. El programa de trab a jos  elaborados por la  Co



misión organizadora, de acuerdo con la  Sociedad Colombista Pa

namericana, as i como e l  de lo s  a ctos  que han de efectuarse  en 

honor de los  señores con gres is ta s , tienen una d e fin id a  orienta 

c ion  democrática, americana, firmemente orientada hacia la  mas 

estrecha solidaridad  de nuestros p a ises , para defender con mas 

éx ito  la  amenaza de la agresión t o t a l i t a r ia  del nazi-fascism o 

sobre nuestras l ib erta d es  y nuestra cultura comunes.

El temario quo ha do serv ir  do guia para la d iscusión  , 

contiene todo lo  que se re laciona  con la  vida lo c a l  americana, 

desde las prim itivas comunidades precolombinas, y o l  estudio 

de la  arqueologia correspondiente a esa época, hasta la  evolu

c ión  p rogres is ta  de la s  ciudades republicanas en e l  s ig lo  XIX* 

pasando por la  época c o lo n ia l  en todos sus aspectos . La expo

s ic ió n  de grabados, planos y proyectos ab ierta  hoy en e l  Miníf 

t e r io  do Obras P úblicas , d ice a lo s  señores con gres is tas , grá

ficamente, lo  que mis palabras no pueden d e s c r ib ir :  es d ec ir ,  

e l  d e sa rro l lo  de nuestn. vida comunal a p a r t ir  de la  Conquis

ta y C olon ización , y lo s  empeños do los  urbanistas de la épo

ca republicana por mantener nuestras ciudades a la  a ltura de 

sus hermanas de América,

En la  Sesión Especial que tendrá e fe c to  en la  U niversi

dad do La Habana, y quo p res id irá  o l  d ist in gu ido  p ro fesor  Dr, 

Andrós ¿ingulo Pórez, nos presentará e l  i lu s t r e  p ro fe sor  perua

no Josó A Encinas, lo s  fa c tores  p o l í t i c o - s o c i a l e s  que p rop ic ia  

ron e l d esa rro l lo  de las  prim itivas comunidades lo ca le s  de Amó 

r i c a j  a l l í  o l  Dr, Gómez Cortós ha de hablaros, ontrando mas en 

materia, del C a lpu lli  y del A yllu , traba jos  que eo completarán
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en e l  resúmen dol propio Dr, Angulo sobre e l  in terés  pú b lico  y 

la  trascendencia de las in s t itu c ion es  lo ca le s  en e l  Nuevo Mun

do colombino, Er. esa Asamblea, e l  Congreso rendirá un mereci

do tr ib u to  de g ra titu d , por sus cincuenta años de labor en la  

d ivu lgación  de los  estudios municipales, a l  Dr, Francisco Ca

rrera  J ú st iz ,  homenaje que estará a cargo de la  jóven y laurea 

da alumna de esa materia, Dra, Coralia Céspedes,

La Comisión Organizadora, de acuerdo con lo s  modestos pe 

ro v a lio sos  trabajadores de l i  n o t ic ia  d ia r ia ,  ha de co locar  

en e l  e d i f i c i o  de la  Asociación  de Repórtors do la  Habana e l  

busto de aquel gran p e r io d is ta ,  creador de estos congresos in 

term unicipales, muerto en plena a c t iv id a d ,  en laboriosa  jorna

da de propaganda m u nicipa lista ; aquel gran corazón que fuó Ruy 

de Lugo Viña.

Los hombros do e sp ír itu  y pensamiento que integran la  

Academia Nacional de Artes y Letras también cooperan con noso

tros  en esta  Asamblea de las comunidades americanas, y en sus 

salones ha de ce lebrarse  otra Sesión Especial dedicada a estu

diar las  bases cu ltu ra les  de un entendimiento con tin en ta l.

Estamos, pues, de plácemes en este  acto de consagración 

de lo s  idea les  de nuestra América, Quienes contribuyen con su 

esfuerzo a quo este Continento que alguien ha llamado " de la  

esperanza humana " ,  se conozca y se unifique en sus dolores  y 

en sus asp iracion es , cada día con más fuerza y más so lid a rida d , 

perece nuestra g ra titu d , A toctos ustedes, a la s  in s t itu c ion es  

y municipios que representan, mo os grato test im on iarla , junto 

con la  bienvenida c o rd ia l  de la Ciudad de la Habana, Y pongá

monos» a trabajar  con la fe  absoluta de que e s te  Primor Congro-
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so H istór ico  Municipal Int ar ame r ica  110 ha do logra r , con sus 

d e liberaciones  y acuerdos, una nueva base para estrechar los  

lazos de unión do nuestros pueblos en esta hora de c r i s i s ,  y 

c o n s t itu ir á ,  por ta n to , una nueva trinchera  de defensa de núes 

tras in s t itu c ion es  dem ocráticas ............



DISCURSO DEL DR. MIGUEL MIL. :L CAMPA, PRESIDENTE DE 

LA SOCIEDAD COLOMBISTA PANAMiSíIC IHA, ER EL ACTO DE 

INAUGURACION DEL PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICI

PAL INTERAMERICANO, CELEBRADO EL 23 DE OCTUBRE DE

1942 EN LA HABANA

Señor Alcalde de La Habana,

Señor Delegado de Isabela , ^riiner Municipio de América.

Excelentísimos Señores,.

Señoras y Señoros.-

Una nueva etapa conmemorativa del IX Cincuen

ten ario  dol Descubrimiento do Amórica, so abrirá , hoy, con es

tas Sesiones do l Primer Congreso H istór ico  Municipal,

Si conscientes de la  Hora, hemos dado a todo;, 

estos actos rememorativos un sentido  do gravedad requerido por 

lo s  momentos inquietantes quo vivo ol Mundo, conscientes tam -  

b ión , de l importante papel quo nos ha d e p a r to  o l  Destino, en 

la  m aravillosa re a l iz a c ió n  colorabista, apones podríamos sustra 

eraos a l  solemne homenaje rendido por esto  Continente america

no; que unido, ayer, por e l Gran Navegante genovés a las c i v i 

l iz a c io n e s  del Occidente c r is t ia n o ,  ha llegado , hoy , a com

p le ta r  una s ig n i f ic a c ió n  h is t ó r ic a  singular y permanente, r ic a/
on longitud y on proyecciones*

La Al time, conmemoración digna de t a l  a c o n te c i 

miento, fue a l cumplirso o l  IV Centenario celebrado el 12 de 

Octubre do 1892,

Los habaneros, mis contemporáneos, recordarán 

aquellos d ia s  en que vimos d e s f i l a r  numerosas y b e l la s  carrozas



cubiertas de bambalinas, p crca lcs  y orope les , en p in toresca  

procesión  re tro s p e c t iv a ,  que nuestras in fa n t i le s  imaginaciones 

aumentaban en v a lo r ,  en s ig n i f ic a c ió n  y en riqueza.

De entonces a l  presente, ciencucnta años des

pués, que nada s ig n i f ic a n  en la  leyenda secular, aunque pesen 

en la  vida humana, se rep ito  o l  d e s f i l e  con variantes sorpren 

dentes. Porque no es ya la  farándula de indios y conquistado 

res encabezada por un Colón carnavalesco, es una procesión  de 

hombros v e s t id o s ,  a la  moda dol d ía ,  menos decorativos  en ver 

dad; pero ya ciudadanos do una nación l i b r e ,  que han venido, 

dia t r i s  d ia , a d ep os itar , en magnífica ofrenda, durante e l 

desenvolvimiento de los  Congresos que in ic ia r a  ol Nacional de 

H is tor ia , la  contribución  de su a lta  mentalidad, a una mayor 

y más p o s it iv a  grandeza de la Efemérides que celebramos,

I Qué do lorosas , qué d i f í c i l e s  y cuán ventu

rosas también, las v ic is itu d e s  atravesadas por nuestro pueblo 

en este último medio s ig lo  1

Cuba, rompe sus cadenas en e l  esfuerzo más di 

latado y p a té t ico  que reg is tra  la  H istoria  de América, So con?, 

t itu y e  en República, tras v a c ila c ion es  y negaciones, que hacen, 

para e l la ,  d i f í c i l ,  l o  que para las  dómas ha s ido  f á c i l .  Apenas 

cumplidos veinte  años de su independencia, asume una grave o

b l ig a c ió n  in ternacional mezclándose en una guerra que se desen 

vuelvo en o tros  continentes, Y ahora, antes de cumñirse e l  

primer cincuentenario de haber comenzado a r e g ir  su propio 

Destino, se h a lla  de nuevo, armas al hombro, compometida otra 

vez en e l  segundo de los  dos grandes c o n f l i c t o s  que dominan la  

Vigésima Centuria, hermanada con aquellos  que defienden la  dig
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nidad humana; como demostrando que ha sido consecuente con los 

p r in c ip io s  que la  h ic ie ro n  luchar, durante largas décadas, para 

obtener su propia l ib e ra c ió n .

No es so lo  e s to .  Como en la  acción  p o l í t i c a ,  

l ibertad ora  y fecunda, colabora en cada una de las  ramas de las 

c ien c ia s  o de las  a r te s ,  con la  f in a l id a d  de aportar su concur 

so a l  mejoramiento e s p it iru a l  c o le c t iv o ,  en señal de que s i  su

po, en luchas tenaces y h cró ica s ,  crea rse , v ir ilm ente , una per 

sonalidad in tern ac ion a l, ha mostrado, después, la  capacidad 

para segu irla  d isfru tando.

Dentro de l c i c l o  colom bista , este Congreso 

t ien e  una especia l s ig n i f ic a c ió n  h is t ó r i c a .

La Ciudad os la  primera m anifestación , ya ma

dura, d e l  Descubrimiento, El mundo o c c id e n ta l ,  descubre, expío  

ra y c o lo n iz a ,  Pero mientras no funda ciudades, no se vislum 

bra la  esperanza, s i  b ién  d é b i l ,  do la  fu s ión  de dos mundos o 

dos c iv i l i z a c io n e s .

En e l  e s p ít itu  del Almirante son, estas is la s  

de l Caribe, las i s la s  de leyenda, las cuentas m aravillosas de l 

ro sa r io  a n t i l la n o ,  las quo at5n en la  hora de la  decadencia y 

d e l o lv id o ,  llen an , su alma e r rá t ica ,  amargada y extraña, r e 

bosante do adivinaciones p ro fó t ica s  y de f e l i c e s  errores .

Es, en estas i s la s ,  donde establecen , e l o sus 

continuadores, lo s  primeros municipios americanosrLa Isabe la , 

Santo Domingo, Baracoa, Santiago de Cuba, Trinidad, Sancti Spi-

r i t u s ,  Bayamo, La Habana,.............

Quizás por eso estaba reservado a un a n t i l l a 

no, e l  enunciar, en e l  S ig lo  XX, una doctrina  de acertada coo 



peración  intermunicipal que ha impreso dinamismo y v igor  a es

tas reuniones, o. estos contactos S.ntercamunales, traducidos 

desde hace años en sabias experiencias y en fedundos resu lta  

dos para e l  desenvolvimiento do la vida de re la c ió n  de las c iu  

dades modernas.

No podfíamos emprender cualquier estudio his 

t ó r i c o  acerca de la c ie n c ia  municipal actua l, por s in té t ic o  q, 

fuera , s in  evocar o l  nombre do Ruy de Lugo Viña, Para mi, es, 

particularm ente, un deber y una emoción, el recordar a tan i 

lu s tre  miembro do la  Sociedad Colombista Panamericana,muerto, 

en e l  desempeño de una importante misión s o c ia l ,  con sus va lie j 

tes  compañeros, l o s  aviadores comandados por Menóndez, y c a l 

dos, cuando,, ca s i  rea lizado  ya e l expresivo acto  de acercamier.. 

to  con tin en ta l,  o l  m aravilloso vuela de Buena Voluntad " Pro 

Paro Colón " ,  chocaron con la  roca homicida de C a lí ,

Ese s a c r i f i c i o  sianpro v ivo en la  memoria de 

nuestro pueblo, abona la  realidad  h is tó r ic a  que, en la  paz 

como en la  guerra, o l  cubano se ha lla  dispuesto a ofrendarse 

en holocausto al idea l que de fiende .

La mayor parte de las  ideas llamadas a l  é x ito ,  

nos ?on a menudo sugeridas por o l  hombro de la c a l le  o e l  com

pañero do tranv ía ; y e l  descentralism o de Lugo Viña, dando al 

Municipio una capacidad soberana para re la c ion a rse  libremente 

con sus igu a les , saltando por sobro lo s  procedentes y lo s  t e x - '  

tos  ju r íd iso s  que hacen monopolio d e l  Estado o l  " derecho de 

embajada " ,  puado o cu rr irse le  a cua lqu iera . Quizás su d o c t r i 

na fuera consecuencia natural do eso sobresa lto  que sentimos, 

instintivam ente, cuando vemos a un ingeniero paseando su p le n i-
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potencia  ocasional por e l campo diplóm atico o cuando por e l  

con tra rio  observamos a un diplój .aL icodeslizán dose , por azares 

del o f i c i o ,  en uno. con ferencia  de ingenieros.

Desintegrar la complejidad de las re lacion es  

in ternacionales  modernas, l le v a r la s  a la  in terpretac ión  abstrae 

ta o exclusiva  de un agente p o l í t i c o  o com ercial a la  esfera 

normal de cada especia lidad  en la  que lo s  hombres se acuerdan 

fácilm ente , por mantener un interés semejante, que lo s  l le v a ,  

como s i  dijéram os, a v e s t i r  iguales ropas, a fumar de la  mis

ma marca, y a hablar idén tica  lengua, 110 es nada nuevo,

Pero estamos on e l  mismo caso de Colón con e l  

Descubrimiento, Se lo  o cu rr ir ía  o né a Lugo, antes que a 0-

t r o s j  pero s i  fue o l  primero en establecer un plan y en r e a l í  /
za r lo ,  Y eso cuenta, como contó on e l  caso de Colón, como 

cuenta aún hoy, en toda gran empresa o r e a l iz a c ió n  humana.

Desde 1929, Lugo Viña, con sus compañeros do 

Sé legación  Franco y C isneros, presentan en ••ovilla tina pro

p o s ic ió n  tendente a ce lebrar un Primer Con; j/gso H istórico  do 

M unicipios, que se e fectuó o l  mismo año on Palma de M allorca,

Es e l  primer paso, seguido después por una 

actuación tenaz y v ic t o r io s a .

Viene a Cuba y organiza lo s  diverso^ congresos 

nacionales de ?% nicip ios , que, en su f é r t i l  imaginación de poe 

ta ,  preparan nuestro ambiente para la  convocatoria  de un gran 

congreso de municipios americanos.

Entre ta n to ,  su te o r ía  de intermunicipalismo 

so consagra internacionalmento en Ginebra, en e l  Centro c ie n 

t í f i c o  do la  Liga de las Naciones, y en la s  Jonferencias pana*



moricanas de Santiago y La Habana, do 1923 y 1928,

Convocada ya la Gran Asamblea de lo s  Munici

p ios americanos para e l  año 1938, Lugo parte , como un cruzado 

a anunciarla, Y on e l  camino encuentra la muerte. Esto os t r á 

g ic o ;  pero g lo r io s o .  Inspira d o lo r ;  pero también emulación,

S a lir  de la vida con un g r i to  en la  garganta, 

de constancia a l deber que se cumple, o a l  idea l quo se proclam 

ma, os digno de la e s tro fa  y la leyenda.

Su nombre lo  encontraremos a cada paso, duran 

te  las  sesiones do este Congreso que hoy se in i c ia ,  y cuyo pro 

grama de tra b a jo ,  abarca las tres  grandes etapas del municipa 

lismo americano: la  Precolombina, con sus caneyes is leñ os  y sus 

v i l l a s  monumentales de T ierra Firmo; la  C o lon ia l, con sus A yin 

tamientos, A lcaldes y Regidores; la  Republicana con e l  f l o r e c i 

miento urbano y sus inmensas m etrópo lis .

En nombre do la  Unión Intaramcricana del Cari 

be f e l i c i t o  a l Sr. José Luciano ■‘■‘Vaneo, compañero de Lugo Viña 

y a lo s  demás organizadores del Primer Congreso H is tó r ico ,  r e 

presen tativo  de la  doctrina i:..unicipalista que tuvo semejante 

paladin .

Y también, en nombre de la  Uni 6n, saludo a l Sr 

Alcalde de la  Habana, Raúl Menocal, a los  Jefes de los  Muni 

c ip io s  do America, desde Bhering a Magallanes, a lo s  presentes 

y a lo s  ausentes, a los  que representan un g lo r io s o  pasado como 

la  desaparecida Isabe la , cuya delegación  prendióa en la  de Lupe 

rón ostenta aqui nuestro eminente M inistro de Estado José

Agustin Kartinez, y a lo s  que evocan orgullosamento e l  genio
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contemporáneo, consagrado en las  grandes m etrópolis continen

ta le s :  New fo r k ,  Buenos A ires , Rio de Janeiro, Moxico,Valpa

ra íso*



DISCURSO PRONUNCIADO POR LA SRA, WALTER B. FRASER, 

REPRESENTANTE PERSONAL DEL SR. ALCALDE DE SAN AGUSTIN 

(F ia .)  EN LA SESION INAUGURAL DEL PRIMER CONGRESO 

HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO CELEBRADO EN CUBA

Señor Presidente».

Señores Miembros do este Honorable? Primor Congreso 
H istor ie  o Municipal Inter americano.

Sonoras y Señores:

Traigo conmigo saludos y f e l i c i t a c io n e s  do 

San Agustin, F lorida , o l  poblado mas antiguo do la  raza blan

ca, a l  norte  do M éjico , en los Estados Uni ¿ og Norte .Ameri

ca , fundado en 1565. .

No obstante me os penoso ser portadora del 

sentimiento d o l  señor A lca lde  de San Agustin e l  Señor Walter 

B, Fraser por 110 poder el estar aqui hoy. El me ha pedido ,que 

en persona haga l le g a r  a Uds. lo  penoso que l e  es , no estar 

presento en este acto  a responder a su muy apreciare  in v ita 

c ión , en representación  de la ciudad mas antigua y me ha pedi 

do los  lea  su breve mensaje:

En nombro do la ciudad de San Agustin, F lor i  

da, les  extiendo a cada uno personalmente y a l  pais y la c iu 

dad que cada uno representa , nuestros mejores deseos y lap mas 

a lta s  esperanzas, para nue este  Honorable Congreso termino con 

lo s  mejores é x ito s ,  que se  puedan obtener.

También aprovecho esta  oportunidad, en nombro 

de nuestros conciudadanos, a l  extenderles una cord ia l in v ita 

c ión , para que vuestra próxima convención tenga e fe c to  en San 

Agustin, F lor id a , donde un halo do los  antiguos tiempos toda-



v ia  su b s is te ,  on medio do lo s  c a s t i l l o s  medievales, las m is io 

nes y otros lugares h is t o r íe o s ,  lo s  que todavia oxistei} para 

soñalar o l  progreso do nuestra c i v i l i z a c i ó n  do los Estados Uni 

dos do Norto America. Seria para nosotros un honor y un p r i v i 

le g io  que Uds. so reúnan on nuestra ciudad; donde les  promete

mos una cord ia l bienvenida y unos agasajos , que TMf; nunca o l -i
vidaran.

Las potencia lidados ante esto grupo ,son i  rapo 

s ib le s  de v is u a liza r  en esto  momento. Las in fluencias que pue 

dan e je r c i t a r  parecen extenderse a espacios i l im ita b lc s  do años
s

y s ig lo s  ,

Debido a la  guerra mundial, la vida cconomica 

y f i s i c a  de nuestra ciudad, esta  siendo reconstru ida , bajo ba

ses tem porales,

Tales condiciones necesitan la atención mas 

constante por parte del Sr. Alcalde de nuestra ciudad. Por lo  

tanto, muy a pesar mió , no he podido comprender la  gran f  e l i  

cidad que me embarga, a l poder p a r t ic ip a r  en persona ai lo s  de 

bates y pubsecuentos determinaciones do este  honorable cuerpo. 

Esta s d e liberacionus ' i n  duda han do tenor importantes influen 

c ia s  on los paisos intor  amo rica  nos. El Eptado de F lorida y la 

ciudad do San Agustin , por su hiBtoria y p os ic ion  g eog rá fica , 

tienen necesariamente que ser afectados.

’ Procociente de las I s la s ,  donde bab ia pasado

la  mejor parte de su v ida ; vino Juan Ponce de León a descubrir 

la  F lorida , desembarcando on ol mismo lugar dondo 52 mas tardo 

Pedro Menenilez do A v i l6s, fundo el poblado, que lo puso on nom 

bro do San Agustin, San Agustín ha adquirido fama,debido al



dos cubrimiento de  Poncc do León, quo iba on pos do descubrir 

la  fuente de la  juventud*

Desde sus tiempos, las re la cion es  do San Agüe 

t in  con paisos y ciudades aqui representados, por cada uno de 

sus d istin gu idos  delegados, fueron v i t a le s  para su e x is te n c ia .

S us gobernadores enviaban ayuda m il ita r  y p rov is ion es , al na 

c ien to  poblado, la  avanEnda cías s it ia d a  de ESpaña.

En 1765 cuando solamente ocho españoles tu

v ieron  que evacuar la  ciudad y entregarse a los b r itá n ico s ,  

quienes hafaian camblado apresuradamente la Habana, que habian 

capturado para poder adquirir  la  F lor id a ; Cuba abrió  sus bra

zos y r e c ib ió  a ca s i  la  to ta l id a d  do lo s  habitantes. Los la 

zos de amistad entre San Agustin y la Habana no podian ser mas 

ostrochos , y desdo entonces gran parte do las fam ilias de am

bos lugares, tonian miembros en las dos ciudades. También duran 

to  las luchas por la  indcpdoncia cubana, un numero de fam ilias 

cubanas encontraron re fu g io  on San Agustin, por todo el tiempo 

quo duraron las cruentas luchas»

Concerniente a la parto r e l ig io s a ,  estuvo San 

Agustin durante muchos años bajo la Sede d e l  Obispado de San

t ia g o  de Cuba,

Algunas veces los casos c i v i l e s  so decidían 

ba jo  la ju r is d ic c ió n  d e l  Gobernador do la F lorida ; otras veces 

e l  Rey por cédula ordenaba que ta lo s  casos se enviaran a la Ha 

baña.
Los primeros pobladores d o l  hem isferio o c c i 

denta l, intrép idos navegantes, soldados y f r a i l e s ,  que buscaban 

l ib e r ta d  para sus almas y sus ex istencias humanas, encontraron 

privaciones y obstáculos que nosotros no podemos ni siquiera
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v is u a l iz a r ,

^ llo s  consagraron osos lugaros con su sangro 

para que nosotros pudiéramos gozar do ostas queridas l ib e r t a 

des, un anhelo que es propio 011 toda la humanidad,

Algunos do es toe bienes adquiridos, pueden 

traducirse  en l ib e rta d  do r e l i g ió n  , l ib e rta d  de palabra, l i 

bertad de  reunión , y completa l ib e rta d  para i r  011 pos do la 

f e l i c id a d .  A que l ío s  que quisieran disputar nuestro derecho 

do tenor , poseer o gozar ostas lib ertad os  humanas son los ma

yores enemigos de Dios y ¿¡.. ]_a marcha do la  c i v i l i z a c i ó n  so

bro la t i e r r a .

dobido a estos enemigos d e l v ie j o  mundo 

que nos vomos precisados a luchar continuamente a l  menos que 

estas l ib ertades  no nos sean arrebatadas en un momento, convir 

tiendonos en esclavos, Pero nosotros lo s  habiñantes d e l  he

m is fer io  o cc id e n ta l ,  estamos tan unidos y tan concien tes  do es 

tas y otras p rec iosas  libertados  , que estoy  segura que estos 

inhumanos gobernantes del mundo despertaran uno de estos dias
4

con sus coronas, sus e jé r c i t o s  y sus esperanzas hofctos pedazos.

Tuve o l  p r iv i l e g io  en 1936 do nombrar un c 0mi 

te  Nacional, cuyo p rop os ito  debo ser , estud iar  y encontrar la
' i

manera de conservar a San Agustín, Plorada, para la posteridad , 

®sto Comité Nae ion a l fue d i r ig id o  por o l  Dr, John C Merriam, 

Presidente de l In s t itu to  Camogio do Washington, D,c , y muchos 

o tros  distinguidos educadores, hombres do c ie n c ia ,  h is tor ia  dp- 
res y hombres do estado.

En este C omite os tan representados e l  Departa 

monto d e l  In te r io r  del Gobierno do Los Estados Unidos o l  I n s t i 
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tu to  Smithsonian do Washington D,C, Sonadores do los Estaños 

Unidos, Presidentes de Unviorsidades y otros muchos demasiados 

numerosos para mencionarlos.

So han hecho progresos on este  movimiento, y 

s i  110 hubiese sido por la  guerra, mucho se hubiera hecho, Esta 

restauración  do San Agustin se estima ai un costo  do Cincuenta 

M illones do Posos,

So ha propuesto tenor a l l i  cuaido so tonino la 

restauración  grandes b ib l io te c a s  y ob jotos  h is to r íeos  de otros 

paisos dol hem isferio  o cc id en ta l ,  con estatuas cb g a n d es  cau 

d i l l o s  y con ta le s  ob jetos*  dioramas y otro  material de- arto, 

que sean f i e l e s  reproducciones de cada p a is ,  para atraer e in 

teresar a lo s  americanos en v ia ja r  y para crear o l  deseco do 

v is i t a r  lo s  paises Pan-americanos, Apr oxidamamonto setecientas 

mil personas nos v is ita r o n  o l año pasado, $e ca lcu la  quo cuan 

do San Agustin sea restaurado y em bellecido, con las banderas 

de todos lo s  paises ondeando an 1 1 , quo tres  m illones de per so 

ñas v is ita ra n  osta h is tó r ic a  ciudad anualmente, Podiamoe hacer 

uso do San Agustin como un gran cen tro , desde ol cual enviar 

c ien tos de miles de personas a nuestros vecinos mas al su*, y do 

la  misma manera Uds, podrían enviar cientos de  miles do per so 

ñas a ^an Agustin , do las numerosas e h is tó r ica s  ciudades do 

Amor lea Central y cbl l"ur, como tan ti en de las A n tilla s ,  Nos 

complacerla las recomendaciones do Uds, a este e fe c t o ,  a la vez 

quo su cooporacion  y o l  estudio  do rutas p ra ct icas  , pos leefe di 

forentes p a isos ,  las  cuales tuvieran mayor Interes y fueran iras 

a tra ct iva s  , para uo m illones de personas pudieran volar do
• t —

norte  a sur, por bien  trazadas v ia s .  Tal "ru ta” h is t ó r ic a  puo-



do sor muy va liosa  on muchos respectos*

Este os un año muy espc cia lino uto apropiado 

para honrar ol nombro de Colon, El lo  d i o  al mundo este  hemis 

f e r i o  que ahora os e l  gran baluarte  do las l ib e rta d os ,  011 un 

mundo sufriendo la? agonias do la muerte y la esclavitud, peores 

que la  misma muerto, Cuando esto estupendo y horrorizante  con 

f l i c t o  so termine, puedo so r  que los  paises y ciudades repre

sentados on este Chgroso, so encuentren monos físicam ente con

movidos por los  exceso? cometidos ai todo el mundo. En t a l  ca 

so se pondrán do m anifiesto en tre  e l lo s  gran dos ro sp ohsabilida 

des para ayudar a la  reh a b ilita c ión .

La humanidad quo sufro d o l  v ie jo  mundo, busca 

ra lugares seguros donde habitar y como en otras épocas encon 

traron siempre en esto  h em isferio , entonces esto  grupo Munici 

pal H istorico  Interamoricano, tondra un trascendental deber.

Con respecto  a e s to ,  el Gobernador Holland de 

la  F lorida , recientemente c i t o  a l  gran p a tr io ta  s imon B0liva r  

do esta manera: Tenomoson oste continente --ancha¡= praderas

caudalosor r i o s ,  bosques candentes, majestuosa? montaña p -- la  

oportunidad de todas la s  épocas, para croar la  extensión  mas 

grando y única do la  t ie r ra  dedicada a la  paz y a la  l ib e r ta d ,  

quo jamas haya v is to  el mundo. Las Americas unidas en su es

píritu . y proposito  no pueden ser defraudadas en su destino  do 

pa2 . Asi l lega ra  o l  d i a cuando Pan American pueda guiar a un 

mundo descarriado' hacia la  paz y la  confraternidad permanente.

Cuando l legu e  este momento, que nuestro '^redo” 

sea ol de prestar ayuda sabiamente a la reorganización  del mun 

do, pero a la  faz de cua lqu ier  cambio mal considerado y f e s t i -
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nadama.ito hecho: Preservar in v io la b le  la Personalidad H is tó r i 

ca de nuestras municipalidades.

Nosotros fe l ic ita m o s  a Uds, por la gran obra 

efectuada en promover este muy seleccionado programa interna

c ion a l ■ o l cual es tai destinado a efectuar s ign ificados  insos 

pechados, por todas las  naciones Pan-Americanas y por todo ol
i

m u n do , He d i c h o ----



DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEhOR EDMOND MANGONES 

DELEGADO DE PORT AU PRIUCE, HAITI, Eli EL ACTO DE LA 

SESION INAUGURAL DEL PRIMER CONGRESO HISTORICO MJ 

NICIPAL INTERAMERICANO,CELEBRADO EN LA HABANA CUBA.

Señor Alcalde de la  Habana y Pros Id unte d e l  Cendro
4

Señor M inistro do Estado,

Señor Presidente do la  Sociedad ° 0l 0!:;bista Panamericana 

Señores Delegados:

Ninguna palabra puodc traducir la Int onñ a o ¿no 

c ion  que s ien to  por e l  insigne honor que me con codo la P re s i 

dencia de la  Administración Comunal de la Capital de la  Repú

b l i c a  de H a it í .  Por eso cargo la  Comisión Organizadora me de

signo para pronunciar uno do los d iscursos de apertura do esta 

sesión inaugural dol Primor Congreso H istorie  o Municipal In

te ramer lea no.

Lo ruego a l  Sr, Presidente do la Sesión Inau

gural, e l  d is t in gu id o  Dr. Raúl lienocal, d ire c to r  ¿b .'os traba-' 

jos do la  Comision, tonga g. b ien  aceptar mediante estas pa la 

bras mi mas profundo agradocimienb o.

Suplico también a lo s  Honorables Representan 

tos de los  Municipios Ame ri canos, reciban mi fra te rn a l  saludo 

y a  lo s  4nino lites l l e g a d o s  do ‘̂ ob lem os y de in st itu c ion es  

cu ltu ra les  que aportan aquí e l  p r e s t ig io  de su c ie n c ia ,  du su 

ta len to  y do su a rte , y acepten e l  testim onio do mi mas a lta  

consideración .

S e ñ o r e s  : "

La idea de hacer co incidar e l  Congreso Hist-o 

r i c o  Municipal Inter americano con el No v ai o Cincuentona r io  del



Doscubriinicnt o do America 7  o  f i j a r  su clausura ol dia 2 3 ¿o  

Octubre, focha  on la  uo ^J. Llus»-.ru Haícgaiito toco  o l  suelo  do 

"Colba” , t io n o  s oguramonto -.1 -vuL r ;to un símbolo, No debemos 

acaso a tr ib u ir  a esto Congreso la s ig n i f i c a c ió n  do un ‘•''anto y 

Seña que vuelvo a unia a todas las b o l la s  nacionalidades amen 

canas 011 una nueva Audiencia democrática, que recuerda la  An

tigua Audiencia Real do las  - l id ia s ,?

La m ística  del Cran navegante do los  Maros lo  

l le v o  a hacer do todas las leyendas, do todas las trad ic ion es  

f i ja d a s  on e l  recuerdo de la  iras Jojana humanidad, una r e a l i 

dad conmovedora.

America n ació , pues do una m istica , es la nic 

tic¿. do Colon, que marco ya dosdo 1492 a ^morica para o l  iiur- 

g lo r ioso  d estin o , o l  que osta  ahora cu.in.pl i  un dos o : ol do serv ir  

do ultimo balvnrtu a la  C iv i l iz a c ió n  Occidental do la que os 

d ep os ita r la , contra las  bandas do barbaros desencadenados,

Después do admirar a Charay, oso puerto do 

Juan, y e l  m aravilloso panorama do montañas quo ocupan e l  fon 

do del p a isa je  , con la  conmovedora silueta  de una mezquita 

o r ie n ta l ,  Colon l le g o  011 6 de Diciembre do 1492 ante Bohio.La 

v is ió n  do la Bahía do San Nicolás fuo tan deslumbrante que l i a  

mo la  i s la  m aravillosa : la  i s la  Espauola.

En esta  aurora trop ica l  quo inundaba a H aití, 

fueron entabladas Ir s primeras re laciones  entro e l  antiguo y  e l  

Nuevo Hundo, Los primeros P len ip oten c ia r ios ,  o l  Almirante do 

las Indias y o l  Cacique Guacanaric o , Señor dol ^arion, cambia 

ron las primeras cortes ía s  on Guarí co, res id en cia  s e ñ o r ia l .  La



primor a fo r ta le z a ,  expresión do la dominad 011 do las Indias, 

fuo Natividad, La primera Ig le s ia s ,  simbolo do la Fe implanta 

da on America, so levanto en La Isabela , primor burgo español. 

La primor a Capitán fundada en el Huevo Mundo fuo Santo ^oiningo, 

Y para s e l la r  la  toma do pososion , cayeron lap primoras v i c t i 

mas con Diego do Arena,

En la  Española, esa t ie r r a  de mayorazgo, ro 

servada a l  descubridor, so fundo la  Audiencia Real con Diego ; 

Colon e l Padre Buil y otros mas. El Primor P re fe c to ,  o l  Ade

lantado fuo  Bartolomé Colon, Las primeras expediciones fueron 

capitaneadas por Roldan y Moxica, La sed do oro <§o d i r ig ió  

contra la  raza india que fuo reducida a esclavitud  y después 

diezmada. La Justicia  Inmanente puso entonces 011 v igor  su po

der eterno: e l  Almirante pago, a manos do ^obadi l i a , o l  primer 

rósca te  do su g lo r ia ,  a l  verso encadenado. La primor a Misa so 

lemne 011 e l  lluevo Mundo, una misa blanca, s in  v in o ,  fuo canta

da 011 la  Vcga por la s  Casas , jl’n Boya su Majestad el Empera- 

sor Carlos Quinto o f r o c io  a l  Cacique rebe lde , a l v a lien te  Coro 

cuya, un Tratado do Paz, o l primor P rotoco lo  .firmado en e l  Nue 

vo Mundo,

La Española, sedo do  la  '1'irania C o lon ia l , como 

atributo d e l  ^oncejo do Indias, fue sombrárido las Capitanías 

de la s  Is la s  y do T ierra Firme, P0110o do Loo#, Capitán de Ki- ■ 

guey, l le g o  a Borinquon, y dospuos a F lor id a , Diaz do ° o l i s  y 

Vicente Pmcon a Honduras. Ocampo qunquisto a Cuba, Volazquoz 

do Ouglia alcanzo Ura'ba, j  Glano Veraguaj Colmenares sa lid o  do
■o •

la  ^cata descubrió a D aria i, Squinol conquisto JamaÉa , Gonzalo z 

Davila fondeo on la  Bahia do Fonseca, Guzman dn Panuco, A lf igor
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c 011 quisto Venezuela y Pariaj .Hormndoz do Cordova o l  Yucatan.

El Gran Contoz i^oal Juez do Santiago, fundo V0ra Cruz , Balboa 

atravesó e l  Itsmo y doscnbrio lo s  Mares d o l  Sur, Pizarro y A l

magro penetraron hasta o l  Perú.

Asi oues, b¿ jo la autoridad española, se aboso

to  o l  Imperio español del Nuevo Mundo, Pero este imperio co lo

n ia l  so derrumbo bajo e l ardicnbo soplo do la  l ib e r ta d ,  que dio 

nacimiento a las Repúblicas americanas. Por esta razón, los 

Dclüegado® do todos estos paises quo están en ol Golfo do Cor- 

tez o México, reunidos en Congreso dol Caribe, en Port Au Prin

co , el pasado año, s in t ie ron  un una atmosfera saturada de una

p ecu lia r  omocion, la impresión de que las democracias amóricas 

cas so habian vuelto  a encontrar 'finalmente on la verdadera 

conciencia  con tin en ta l.  Los d esconrliontes de los amtüguos con 

quistadores como Colon, ai la Bahia do ^an Niedas , se extasía 

ron ante e l  magnifico p a isa je  que enmarca la Bahia de ort Au 

Princ o y tupieron la  sensación de un nuovo descubrimiento al 

comulgar con un fe rv o r  inexpresable con e l  Alma Mater la oau 

t i  v ado r a Española,

Al poner esto Congreso bajo el signo dol Acón 

toe  m ien to  tan g lo r io so  dol Descubrimiento, ora natural rocor 

dar aqui el papel i n i c i a l  de la Española, patrimonio venerado 

de las dos ^opublicas hermanas, H aiti y la  República Dominicana, 

Y acaso no os también ostu la mas oportuna de las oportunidades 

para o fre ce r  un homenaje do nuestro f i l i a l  agradecimiento,cuya 

in ic ia t iv a  y cuya fe  fueron haciendo escalas por lo s  Continen

tes y las Ip la s ,  y fundaron las primeras Ciudades, esas ^iuda 

dos, que después de etapas g lo r io sa s  o do lorosas , son nuestro



mayor o r g u l lo 2

Quo importan lo s  f jp t o s  do nuestras modernas 

Metrópolis|« Queda reservado para g lo r ia  do la  Española o de 

H aiti e l  poder o frece  011 la  aviaizada do la  primera linea ,para  

la  l i is to r ia  do l Urbanismo americano, las quince ciudades y 

burgos fundados 01: l-¿92 a 1504, do os quo ocho fueron cons

tru id os  por o l  i lu s t r e  Ovando, 011 -1 ;.ño 1504, a posar do quo 

ninguna piedra ''•u.ra colocada pobr <•  ̂1 30.1t - n a ito .

El d esa rro l lo  di. - . conte cimientos h is t o -

r i c o y ,  nacidos la unidad do acción d j Jo? conquistadores, 

lo  da a l  acontecim iento de hoy m\: eigni^'r-c ación excepcional 

y debo convencernos do que la  Cadena vuolvo a reanudarles on 

tro  los pacblos do America, que so vuolven. a agrupar do nuovo

bajo  la  bandera di. la  Pe.

Por p;lor\o r.a quo haya sido la  h is tor ia  d ,  • 

nuostroa respectivos  pal? o* -in e l  pa .ado, qu oda aun mas $ lo

r ia  quo recoger , s i  pon anos tesón y orgu llo  a f in  do  per 

feo c ion a r  la obra do s ia t o s is  amarle.-na , a f i n  do roa lL .ar  la  

Union c.-cp:-ritual y moral que elabora o l  Panamericanismo on la  

v is ió n  el-ira de una humanidad menos dolorosa , con la conuicion 

do quo nuestros pueblos so penetren, so comprendan, se e s t i 

men. y se ayuden reciprocamente p:ira liacor desaparecer lo s  im 

lo s  que domboten la  integridad dol sor .

El Congreso K ietorico  Municipal -*-ntoramorica

no os una do las expresiones m últiples do la  nueva mística con

tin on ta l americana» Resume uno do lo s  postalados dol Panamo 

ricanismo depurado: la  coopcracion  in te le c tu a l  cuyos e fo ctos  

so precisan cada dia destruyendo las  barreras quo so oponian



a la in terpretación  de los  pueblos amo r ica  nos y imntonian las 

prevenciones mas desconcertantes, Ya no es o l  sueño i lu so  do. 

lo s  u top istas  do siempre quo so agotan sin  cesa r , predicando 

la  so l id a r id a d  humana y recomendando la  creación  do lazos do 

amistad , do "buena voluntad, entro las  naciones, tendentes a 

su sc ita r  mía to le ra n c ia  absoluta para loá  derechos y los p r i 

v i l e g io s  do todos los  pueblos sean cuales fueron su raza y su 

r e l ig ió n .

Nosotros lo s  americanos, deseamos sa t is fa c e r

"asp iraciones superiores a lo s  errores pasados do in terpreta  ' ^
c ion , y a las  luchas f r a t r i c id a s 1'. Ya no hay pesimismo 011 r o la

cion  con lo quo e l  sabio ju r is ta  ch ilen o , e l Sr, ^ lojandró Al

varoz, llamaba " La Conciencia Continental o Alma Americana n

quo doseaba vor presidiendo la " unidad moral d e l  Continente

Americano" y quo dobia " garantizas la  independencia,la igual

dad , la  cooperación , sincera y honrada de las Repúblicas amo /
r ia a n a s" ,

Conciencia Americana, a l a  que una contribu í 

c ion  continental debiera e r ig ir  un Templo, monumento de b o l le  

za arqu itectu a l in igualada, y ba jo  cuyas bóvedas, como lo  soñc
i

ba o l  £>r, Margaboira dol Bpasil " e l  derecho equ itativo  debo 

exhalarse como al perfumo de la  f l o r  " ,

Ya pasaron las  horas de sumisión en las quo 

la  voz dol sofisma so hacia simpatica y conmovedora, jugaba con 

las  nociones iras elevadas, paseaba su a u d itorio  on el jardin 

dantesco dol c i e l o  idea l para hacor admirar las b o lla s  conste

lac ion es  objeto do nuestra m istioa , y cog ia  para íjuestra con-



tem plad  on, como 011 un campo do f l o r e e ,  las  e s tr e l la s  mas be

l la s  mas b o l la s  on la? que la humanidad pone su fe .  Las f l o 

ree mas deslumbrante!* eran: J u s t ic ia ,  Fraternidad, Libertad. ; 

Mas l e j o s  otras parecían in a cc e s ib le s ;  so llamaban Paz y Dore
i  1

cho, Y mas, tan le jano  on l o  i n f in i t o ,  que los  o jo ?  apenas la 

vislumbran, que so lo  lo s  cá lcu los  do probabilidad dibujaban su 

ó rb ita  y defin ían  su in f le n c ia  p os ib le  sobro la ovolucion do 

nuestro sistema oticopoliticQ, so hallaba la  Moralidad, tan 

imprecisa que n i siqu iera  nos conmovía.

Ya no os hora do perder o l  tiempo en una o t i  

ca ospocu la tiva . Nuestro concepto p o l í t i c o  no debo ya ser ex 

e lu s ivo  de la  igualdad, do la  ju s t i c ia ,  y no admite que o l  De 

rocho do la  Fuerza p iso teo  las roglas mas elementales do la 

moral y do la dignidad humanas.

Amorío a había do H ogar a poner coto  a estas 

groseras expansiones de conciencias  in vertid a s , dignas do lo s
4 4 ■

tiempos p r im it iv os .  Un hombro l qu o d ig o j un t i tá n ,  so irgu ió  

por encima de las naciones y <3.■; l o s  pueblos americanos, y como 

habia comprendido toda la grandeza que ros ido  aun en ol gene

ro humano, como se habia inclinado sobre las  masa? durante de

masiado tiempo esclavizadas, como habia sentido  sus sufrimien 

to s ,  y adivinado sus angustias, vino a renovar e l  catecismo .
4

d o l  Amory de la  J u st ic ia ,.  El Presidento Fran$lin ^ulano Roo- 

s o v o lt ,  cuya b e l la  figura  y a lta  estatura dominaran nuestro s i 

g lo ,  en cada uno du sus pensamientos, en cada gesto o resolur 

c ion ,  d e f in ió  la  s in tu s is  renovada do la  Democracia o indundio 

su fu  y su espranza en una moral , en la s  condiciones d o l  bien 

ostar humano y de la  armonía ai t r o  lo s  pueblos.



'Tenemos un nuevo ^rodo. ^roo on e l  Panameri

canismo que quiero la ,  exclusión do la  fu erza  y de la  v io len c i  

Creo on o l  Panamericanismo quo muy le jo s  de ser  ''una pimplo 

exa ltación  verbal" debe sor la expresión do un movimiento s o l i  

dario  aspirando a un va lor  u n iversa l, expresión puta do Amoci 

ca on la  e f i c a c ia  de las  acciones convorg aites on la  misma co 

incidencia  do ideas " ,  t a l  como la  concebía o l  eminente Saa-
/

vodra Lamas do Argentina.

E l alud do lo s  barbaros contra las democracias 

quo representamos aqui, perfecc ion a  la  obra do sintosiiL® ameri 

cano, do la  que quedara entro las mas b e lla s  m anifestaciones , 

oste impulso rec ip roco  y magnifico hacia la  fl s o lf -d o fen se "
4

Continental y hacia la  V ic to r ia ,

Y, señores, ya quo esto  Congreso, debo servir  

on o l  orden esp ir itu a l y moral, a estrechar aun mas lo s  lazos 

quo unen a los  pueblos americanos on la  lucha por la  l ib e rta d , 

la  democracia y la  dignidad humanas, recordemos que 011 esta lu  

cha, nuestra lucha, no puedo e x i s t i r  otra salida que no sea la  

de la  V ic to r ia ,

Nuestra guerra debe sor t o t a l ,  guerra de in s 

t in to  como la  que llevaron  a cabo Dossalinos, B o livar, A rtigas, 

San Martin, O’ Higgins, Hidalgo, Morolos, Juárez, Marti, Maceo, 

cada vez quo fue necesario  l ib e ra r  pueblos y salvad la dignidad 

humana,.. _

Al lado de las  acciones gubernamentales y po

l í t i c a s ,  lo s  Congresos Interamoricanos son un simbolo. La Amo 

r ic a  construyo por f in  su Templo Ideal en quo las  misiones coo



peraran , después de la  V ic to r ia ,  para quo existan mas estiina 

c ion  y mas progreso, repartiendo los  b e n e f ic io s  ontre los  pue

b los  de nuestro h em isferio , s in  tenor en cu caita razas n i r o l i -
4 ~

g ion es , Y en los  Banquetes quo so celebraran, como en el Ban

quete do lo s  Sabios,- on vez de d iserta r  sobro Enigmas, se d is 

cutirán lo s  intor os os do los pueblos, la  oconoinia, y sobro todo 

como antes, el Soberano Bien, es d ec ir  las  cosas in te le c tu a le s .

Nuevo Banquete do P latón— on que so hablaba 

do amor-- poro en que so lo  so hablara do amor id e a l ,  dol amor 

do l hombro por o l  hombro, de lo s  pueblos por los pueblos, do . 

las razas por las razas, do l intercambio do sus patrimonios in 

t o lo c tu a lo s ,  do lo s  tosorosquo descansan o l  e l  corazon y do l
4

Bienestar Común,-
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L  Instituto C ív ic o  M ilitar fu é  cre a d o  b a jo  la ins
p ira c ió n  d e l C o r o n e l F u lg en c io  Batista y Z a ld í- 
var. F ué e s ta b le c id o  p o r  el D e cre to  L ey  No. 

707 de 30  d e  M arzo d e  !9 3 6 , estan d o  in c o r p o r a d o  en 
la a ctu a lid ad  al M in isterio  de E d u ca ción .

El fin  d e l Instituto C ív ico  M ilitar es p ro te g e r , a m 
p arar y  ed u ca r  a la n iñ ez desvalida , h u érfan a  de p a 
d res ca m p esin os , ob re ro s , em p lea d os  y  de m iem bros 
d e las F uerzas A rm a d a s  qu e h ayan  m u erto  c o n  m o ti
v o  u o c a s ió n  de su tra b a jo , em p leo  o  s e r v ic io ; c o m o  
tam bién  a los  h ijos  d e  p ad res  qu e  se en cu en tren  im p e 
d idos, c o n  in ca p a c id a d  absolu ta  p erm an en te , para  d e 
d ica rse  a l tra b a jo , e m p leo  o se rv ic io , a causa d e a c 
c id en te  su fr id o  c o n  m o tiv o  u o ca s ió n  de su tra ba jo , 
e m p leo  o  serv icio .

El C e n tro  S u p e r io r  T e c n o ló g ic o  es la p rim era  in s
titu ción  e d u ca c io n a l fu ndada  p o r  el Instituto C ív ico  
M ilitar. L a  segu n da  Institución  se está con stru y en d o , 
c o n  ca p a c id a d  para  1000 a lu m n os, en  las in m e d ia c io 
nes d e  la C iu d ad  de H o lg u ín , P rov in cia  d e  O r ien te ; 
e sp erá n d ose  in a u gu rarla  este a ñ o .

El C e n tro  S u p e r io r  T e c n o ló g ic o  se en cu en tra  situa
d o  en la fin ca  A lfr e d o  H o rn e d o , en  C eiba  del A g u a , 
c o n  una ex ten sión  de seis caba llerías  de tierra.

Su in a u g u ra c ión  se llev ó  a e fe c to  el día 8 d e  E n e
ro  d e  19 38 , y  el d ía 15 h ic ie r cn  su p rim er in g reso  en 
el C en tro , 5 5 0  a lu m n os  p ro ce d e n te s  d e  to d o s  los lu g a 
res d e  la R ep ú b lica , p re v io  cu m p lim ien to  de  los  req u i
sitos señ a lad os a n ter iorm en te .

En la a ctu a lid ad  cu rsan  sus estu d ios en el C en tro  
S u p e r io r  T e c n o ló g ic o ,  a lred ed or  d e  1 ,2 00  a lu m n os de 
a m b os  sex os .

O R G A N IZ A C IO N  D O C E N T E

Se c o m p o n e  d e : D ir e cto r  G en era l, S ecre ta r io  G e n e 
ra l; D ep a rta m en to  d e  E nseñanza P rim aria ; D ep a rta 
m en to  d e E nseñanza T é c n ic a ; D ep a rta m en to  d e E nse
ñanza A g r íc o la ;  D ep a rta m en to  d e  E co n o m ía  D o m é s 
tica. C ien c ia s  e Industrias de la M u je r ; D ep arta m en to  
d e M ú sica ; D ep a rta m en to  de In stru ctores, E d u ca c ión

F ísica  y  D e p o rte s ; D ep a rta m en to  de Id iom as; L a b ora - 
t o r ’ o B io m é tr ico ; L a b o ra to r io  P s ic o p e d a g ó g ico .

La g ra d u a c ión  e s co la r  se e fe c tú a  tom a n d o  en  c o n s i
d e ra ció n  el g ra d o  d e  in s tru cc ión  y  la ca p a c id a d  m ental 
del ed u ca n d o .

C on  ce losa  y  d iscreta  v ig ila n cia  se ensaya la c o e d u 
c a c ió n . La E nseñanza P rim aria  está d ivid ida  en  e le 
m ental, in term edia  y  su perior .

L a cu ltura  gen era l, el bu en  ju ic io  y  la recta  razón , 
se e je rc ita n  y  log ra n  m edian te  la o r e a n :z a c ión  de un 
a m bien te  p e d a g ó g ic o  y  soc ia l fa v ora b le  a las fin a lid a 
des q u e  entrañan  cada  u n o  d e d ich os  a sp ectos , los 
cu a les tom an  su m otiv a c ió n  en e l m ism o a m bien te  
y  se com p le ta n  c o n  el estud io  a d ecu a d a m en te  d ir 'g id o .

El a lu m n o va a scen d ien d o  d esde los pr m eros g ra d os  
esco la res  hasta con v ertirse  en un artesan o  esp ecia liza 
d o  en el o f ic io  q u e  ha estu d iad o en el C en tro .

El C e n tro  S u p er io r  T e c n o ló g ic o  trata d e  p r o p o r c io 
nar a sus a lu m n os un  h o g a r  c o n fo r ta b le  d o n d e  el am or 
de la fam ilia  q u e  le falta, sea su stitu ido  en lo  p os ib le  
p o r  el bu en  tra to  d e  los  p ro fe so r e s  e in stru ctores.

Se cu ltiva  la in d iv id u a liza ción  p ro c u r a n d o  p r o p o r 
c io n a r  a los a lu m n os la libertad  requ erid a  para  q u e  
ex p resen  sus sen tim ien tos  y  m anifiesten  las p ecu lia r i
d ades de su m en ta lidad  y  de  sus aptitudes físicas.

L o s . d ep ortes  se p ra ctica n  en el C en tro  c o n  el o b je 
to  de  fa v o r e c e r  la salud, c o m o  un  m ed io  educativo» 
c o m o  una activ id ad  qu e  le p erm ita  ad q u irir  el d om in io  
de si m ism o, y  a la vez  esta b lecer  re la c ion es  d e  am is
tad c o n  los  a lu m n os d e  otra s  in stitu cion es sim ilares.

C uen ta  adem ás el C e n tro  c o n  su la b o ra to r io  b io m é 
tr ico  qu e  es un au x ilia r  ef c ien tís im o  de la ed u ca c ió n  
física .

El Instituto C ív ico  M ilitar, ata laya de en trañ able  
am erica n ism o , ha a b ierto  una red  de p u en tes c o n  la 
c re a c ió n  de la Bec** José M artí. A s í teda s las n a c io 
nes a m erica n as están represen ta das en nuestras aulas.

P ro p ó s ito  ha sido del C o r o n e l F u lg en c io  Batista, in i
c ia d o r  d e  estas fo r ja s  de esp íritus , traer a C u ba  la m i-



tada del C on tin en te  a m er ica n o  en la fo rm a  m ás p u ra : 
en  la d e  la E d u ca ción .

Estas beca s  dan  d e re c h o  p o r  d os  añ os, a doa  n iñ os de 
cad a  u n o  d e los p a íses a m er ica n os , q u e  reún an  los 
m ism os requ is itos q u e  se ex ig en  a los cu b a n os  para  in 
gresar  en la Institución , a re cib ir  los co n o c im ie n to s  qu e  
con st itu y e n  las esp ecia lid a d es qu e  se o fre ce n  en el C e n 
tro  S u p e r io r  T e c n o ló g ic o  del Instituto C ív ic o  M ilitar.

3 e  en cu en tra  tam bién  cu rsa n d o  sus estud ios en  este 
C en tro , una niña qu e  en  rep resen ta ción  d e G u atem ala , 
o b tu v o  la b e ca , crea d a  tam bién  a in icia tiva  del C o r o n e l 
F u lg en c io  Batista, d en om in ad a  “ La Niña d e G u atem a
la*', en  h om en a je  a a q u é l p a sa je  sen tim ental d e  n u es
tro  A p ó s to l en  la h erm an a R ep ú b lica .

La solidaridad  am erica n a  tiene p u es en este C en tro  
su m an ifesta ción  m ás exce lsa  ev id en cia d a  c o n  h ech os  
reales.

Esta es en síntesis la la b or  q u e  d esarro lla  el C e n 
tro  S u p er io r  T e c n o ló g ic o  del Instituto C ív ic o  M ilitar, 
a  la qu e c o n  leg ítim a sa tis fa cc ión  p o d e m o s  v in cu la r  las 
m ás h a lagüeñ as esp eran zas en re la c ión  c o n  el fu tu ro  
Je  nuestra c iudadan ía .

OFICIO Q U E  DESEMPEÑABAN A SU 
FALLECIMIENTO LOS PADRES DE LOS 

ALUMNOS INGRESADOS EN, ESTA 
INSTITUCION

O breros ....................................
Profesiones v a r ia s .................
Profesionales universitarios . .
Oficios m enores......................
Fuerzas Arm adas....................

628 54.99%
217 19.00%
14 1.22%
47 4.11%

236 20.66%

Im p r e n ta  E scu e la  d e l IN S T IT U T O  C IV IC O  M IL IT A R
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"LA HABANA DSl SIGLO XVI”

"SU SYOLTJC IGF KUF.AL Y UKBAKA."

11 LA TEiFLÜEEG TA PiS SAI?O DOIIirGO”

U 5 3 »  al 1555)

( Por el  Arqto. J. M. BEWS. )

La Habana se desarro l le  en e l  lugar geográ f ico  que más 
se destace de toda la  I s la ,  como estación  o b l i g a d a  de una por 
entonce? m-.eva zata a a r í t ia a ,  i’uta que venía de España al  Hue
vo Mundo.- Cuando aún no estaban hechas las Carta3 Geográficas 
de éstas t ie r r a s  rec ien  descubiertas, ni se habían estudiado 1 csb 
vientos  y corr ien tes  p r inc ipa les  de estos mares se fundó la  Ha
bana al Sur-, cerca de 3 atabanó, por las mismas razones que h i -  • 
c ieron  situar frer.te al mar Caribe y frente a la  porc ión  del 
Continente más í l e o  y que más se conocía  a Santo Domingo de Gua
mas en l a  Española y a Santiago de Cuba. -

En e l  1519 se trasladaba ppr último a su d e f in i t iv o  asien
to  e l  llamado Puerto de Careras, -

Todos los  h is to r ia re  es o'Vi estudiaron su nacimiento y de
s a r r o l l o ,  dan la  l i s t a  con lof.- nombres ce los primeros cincuen
ta vecinos gue la poblaron; también se sabe que la  ocupación de 
la Is la ,  J? eí'rotuaron fuerzan al mando de Diego Vellsquez y de 
su 1 ugRrteni? r r;e P anf i lo  c'e F;b.iy*zz, los  cu»les  fundaron las s ie  
te p r i m e v i l  1?.¡3. -  En esa expedición como en otras que le su
cedieron no vp.ru'U‘ mujeres, de r onfie se- deduce claramente que 
esos pueblos procrearon con españoles e indias,  por tanto antes 
de que arribasen a-os después las esposas y mujeres para los  p r i  
meros co lonizadores tuvo lugar e l  cruzamiento de las  dos razas, 
una de las cu?les  estaba condenada a desaparecer.-  Esto nos pa
rece la  más firme razón para que se perdiese e l  nombre de San 
C ris tóba l  y quedare só lo  en homenaje a las primeras mujeres des
conocidas que doblemente le dieron vida a la  ciudad, la  voz in 
dia de la. ,THAITAFA1' « -  En e l  Siglo  XIX, se les  dedicará un recuer
do, al  e r ig i r s e  la  Fuente de la India o de la  Noble Habana. -

Entre los  primeros cincuenta vecinos que fundan la  v i l l a ,  
la  h i s t o r i a  nos dice que uno era sastre y otro carpintero ;  lo s  
demás eran o f i c i a l e s ,  soldados y un c l é r i g o . -  Entonces no se en
señaba, como se hace hoy a la O f ic ia l idad  en algunas Academias 
de Europa y América, e l  arte del trazado de c iudades . -  Muchas v i 
l la s  y pueblos del A fr ica  y Oceanía, fundadas en e l  comienzo de 
éste s i g l o  guardan esas enseñanzas.¿ 1 )Por tanto la  primera Habana
( l )  Desgraciadamente tpmbién se enseña la  c ie n c ia  demoniaca de la 

destrucción  de c iudades . -



que comprende una treintena de años hasta e l  saqueo e incendio 
ríe 1555 se puede decir  que fué la  " v i l l a  del carp in tero" ,  levan 
tada por manos indias.  -  Este tuvo que d i r i g i r  la  primera ta la  
de aq u e l los  montes espléndidos para procurarse las maderas de 
las precarias  viviendas,  ayí  como las cercas que les  servían de 
defensa. -  La naturaleza eyh.oberante que los rodeaba-, la  aclima
tac ión  a las  a ltas  temperaturas a que se vieron sometidos y las 
tempestades del t r ó p ic o ,  les  obligaron a una lucha continua pa
ra s u b s i s t i r ;  Dos primeros t r i l l o s  de sa l id?  al  campo, a los  mon 
tes  y a la ca le ta  que después fueron caminos de b e s t ia s ,  serven
t í a s  y finolm^nte calzadas, marc a i r .  i aq d i r e c t r i c e s  en e l  s i 
guiente s i g lo  del avance y pxoginso de la  v i l l a . -  La mansedum
bre y bondad natural de los  siboneyes que no estaban organiza
dos para r e s i s t i r ,  les  ayudó er; mucho; pero por este carácter  
p a c í f i c o ,  los  indios fueron espoleados y esclavizados hasta la  
t o t a l  destrucción de su r a z a . -  En 1550, se estimaba la  población  
f i j a  en sesenta vecinos sin  in c lu ir  ind ios ,  esclavos y negros 
l i b r e s . -

Estos c inco  lus tros ,  desde e l  1519 hasta e l  1555 más que 
en la co s trucc ión  de la v i l l e  se emplean en el fomento de las 
estanci"..., de los hatos y corra les ;  era necesario crear las fuen 
tes  para e l  propio sustento y asegurar además eon e l  desarro l lo  
de aquella agricultura y ganadería embrionaria e l  a v i t u a l l a r e n  
to  de lo s  Galeones y otros  baíleles que por aquí cruzan. -  La 
aguada que se t r a ía  del Jagü.ey en la  otra  banda de la  bahía y 
de la  Chorrera en pipas o bateas, fué otra de las d i f i cu l ta d e s  
a vencer. -  También se recog ía  en alg ibes  y otros depósitos  é l  
agua de l l u v i e . -

En los  comienzos del Siglo  XVI ésta Habana es una reunión 
de bohíos y viviendas primitivas ¿e embarrado y guano que se ex 
tienden frente a la  playa en e l  lugar donde el  desembarco se ha 
ce más f á c i l ,  ocupando aproximadamente el s i t i o  entre e l  Ayun 
tamiento y la  Lonja actual;  con muchas irregularidades se hizo 
e l  reparto de t ie r ra s  y s o l a r e s . -  Naturalmente, lo s  parientes 
de Velázquez nue aquí quedaron, sus so c io s ,  los  o f i c i a l e s  y los  
que ' le  siguen en el  mando y gobernación de la v i l l a ,  escogieron 
lo s  mejores s i t i o s  y las más grandes "Encomiendas".- Entonces 
só lo  había espacios abiertos  frente a la  playa, uno de los  cua
les  después se convertirá  en Plaza. -  Un lu^ar espec ia l  se le  de_s 
t in a  a un bohío más grande donde se a lo jará  la  I g l e s i a . -  Las Le 
yes de Indias que h?blan de los  requ is i tos  que deben tener las^ 
c a l l e s  y plazas en las nuevas v i l l a s  que se funden por éstas t i e  
rras son del 1523, se conocerán aquí y se aplicaran en lo que 
se pueda mucho más t a r d e . -
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Las f á c i l  ida?es para e l  desembarco y la  se le cc ió n  del te 
rreno más l lano y e l  parecer más salubre fueron las razones 
que situaron y dieron asiento d e f in i t iv o  a aquél poblado; pero 
una vea situado sólo  podrá desarrollarse  al igual que otras 
ciudades que fundaron los españoles en este Continente, al  ara 
paro de un C a s t i l l o . -  Duspués del primer saqueo por los  p i r a 
tas en 1538 se ve que las cercas y palizadas no bastan para la  
defensa y se dispone la  construcción  de la  primera Fortaleza 
que se levantará en 153Q por Hateo Aceituno. -

La simple hilera ¿e bohíos con frente  a la  playa y orien 
tados aproximadamente de Borte a Sur fué e l  asiento de la  prime 
ra horizonta l  que engendraría la ciudad del futuro, y creemos 
que or ig inó  la  traza de la que se llamó después la  c a l l e  de los 

"Mercaderes" y en cuanto a Ir*, v e r t i c a le s  o primeros t r i l l o s  pa 
ra: la  sa lida  al  campo y a lo  montes, uno de e l l o s  formaría dejs 
pués la  c a l l e  Real denominada al  siguiente s ig lo  <?e la  "muralla". 
Con los  pocos elementos que vin ieron  a fundar la v i l l a  de San 
C ris tóba l ,  no se podía hacer más.- A este incip iente  y pobre con 
junto no le  pudo haber deparado el destino mejoi suerte q ue la 
del incendio y t o t a l  destrucción ,  y s i  por un lado es de lamen
tar las  muertes y pérdidas que sufrieron  los  vecinos en las  dos 
ocasiones,  las ventajas que de loe mismos se derivaron i n f l u i 
r ían  en un mejoramiento de aquella primitiva cé lu la  urbana que 
hemos llamado la  " v i l l a  del c a r p in t e r o " . -

Estaba sumamente ocupada con su propia construcc ión  la  Ciu 
dad de Santo Domingo de Guzmán para que a l l í  pensasen en la  Haba 
na, y ante las nuevas y mps r ic a s  conquistas que se hacían en e l  
Oontinerte, se comprende el  o lv ido  por la  Corona de España en 
aquella época de le, p e r ue íin. c o lon ia  a g r íco la  que era la  v i l la -  
de San C r i s t ó b a l . -  Iba a ser las depravaciones de lo s  p iratas  
las que la  harían r e co r d a r . -

Una ap l icac ión  correcta  de las Leyes de Indias en lo  r e f e 
rente a la  fundación y trazado de las nuevas ciudades,  l o  dá 
por ejemplo, el plano de la Ciudad de Buenos Aires que se funda 
mucho d e s p u 'e s . -  A l l í  se ve en e l  estudio ¿e la  Fortaleza que la  
defiende ,  la  Plaza princ ipa l  destinada a mercado y que s irve tam 
bién  de Plaza de Armas, el  lugar reservado a la Ig le s ia ,  las ca 
l l e s  con su co rrecto  trozado en cuadrícula que eia e l  sistema de 
origen gr iego  y la t in o  que pre fer ía n  los  er-paríoles. -  lli s iq u ie 
ra Santo Domingo de Guzmán que fué la primera ciudad que e l l o s  
fundaron en América se trazó de acuerdo con las Leyes de Indias.
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Aun cuando en e l  1521, Hernán Cortes, con sus huestes fun 
da la  Ciudad de M éjico ,  sobre las ruin?s de la  ca p ita l  india üe 
Tenochtitlan, para trazar las c a l l e s  y plazas encomienda dicho 
trabajo  a un soldado que era muy buen " ju a étr ico "  el  cual se ayu 
dó con o t r o . -

v

Para mejor conocer la  evolución  de ésta Habana del S iglo  
XVI que es e l  ob jeto  de nuestro estudio ,  con 1? razón de su ex is  
ten c ia ,  las causales que la  forman, las obras y las trazas que 
éstas van dejando y los  elementos y material humano que vienen 
a d e sa r ro l la r la ,  conviene analizar un poco la labor que e fectúa  
ban los  españoles por esos tiempos en este Buevo Hundo. -

Sabemos que e l  Adelantado Diego Velázquez, y después lo s  
gobernadores de Cuba durarte todo este S ig lo ,  dependían p o l i t i  
camente del Virrey; además en Ssnto Domir¡go, r e s id ía  e l  Tribu
nal de la  Audiencia, e l  mss a lto  entonces en América y con mu 
chas facultades del Consejo Supremo en lo p o l í t i c o  y en lo  mi
l i t a r . -  "

Desde 1501 una expedición con dos mil quinientas personas 
entre las  cuales venían pro fesores ,  hombres de le tras ,  n o b les ,e lé  
r ig o s ,  gerte de armas y aventureros habíen desembarcado en la  
Española y trabajaban en la  construcción y engrandeciraiento de 
la c-iudr-d de Santo Domingo de G-uzmán.- Y cuando e l  Virrey Don 
Diego Colón poompañado de su esposa Doña Haría de Toledo con una 
crec ida  corte  l le g ó  en 150Q a esa Is la ,  la  más querida por e l  
Descubridos, tomó m->yor incremento aquella ciudad. -

Entre Ips ebras notables que a l l í  levantaron los  españoles 
se cuentan: el Hospital de San M c o l ? s  de Bari de 1503 a 1503; 
e l  Alcázar de Don Diego Colón, construido en 1514; la Torre d.el 
Homenaje, que yr> e x is t ía  desde 1502 y en donde se alo jaron  nien 
tra s  se terminaba el Alcázar; Lo Ig le s ia  de San Andrés en 1512; 
la  Catedral de Santa María lleno? , cuyos traba jos  duraron desde 
1514 hasta e l  1540; e l  Tuerte de Santa Bárbara en 1526 y la  Igle 
s ia  del mismo nombre empezada en 1535 y terminada en 1571; El 
Convento ce Muestra Señora de las llexcedes en 15B3; e l  Monasterio 
de la Ig le s ia  ce San Francisco en 1547 al 1556 f  la  Ig le s ia  del 
Rosario c Imperial Convento de S^.nto Domingo que pronto se con
v i r t i ó  en la  Sede de la  Primera Real y P o n t i f i c ia  Universidad que 
se fundó en éste Fuevo Hundo, en e l  1533.-  Era por tanto imposi
ble  que éste v a l i s o  conjunto urbano no in fluyera  aunque ta r d ía 
mente en e l  d esa rro l lo  de la  Habana; crBeaos que las mejoras ej_e 
cutadas por Peres de Angulo, son r e f l e j o s  de la  in f luencia  do
minicana. -



Como se ve por 3o an ter ior ,  las primeras activ idades c u l 
turales  y a r t í s t i c a s  que real izaron  los  españoles en e l  Euevo Mun 
do en este S ig lo  XVI, t ienen por escenario a la Ciudad Primada 
de Santo Domingo de Gusnár. y como la  Habana y las otras v i l l a s  
aue funda en Cuba Ve lasque2 cumpliendo órdenes del Virrey ,  na
cen con elementes que sobrar, de la Española y no de lo s  más e_s 
escogidos ,  por t s r to  permanecerán muchos años sólo  ocupadas eñ 
la agricu ltura y en 1 ? ganadería; y no podrán l legar  a e l la s  
sino muy av^nsaía la ¿poce y por otras rutas las propias y vejr 
¿aderas activ idades que comprenden las vidas ¿e las  ciudades. - 
Cierto es también que cor Velasquez, vinieron dos f iguras  insig  
nes, Hernán Cortes y e l  P-dre Lss Casas, y otros capitanes in 
trépidos que rdr no se les  había revelado su b r i l la n te  d e s t i 
no, pero permanecieron poco tiempo en la Is la  donde c a s i  nada 
quedó de su labor,  y ésta ro " legó a la Habana. -

En cuanto a l  Padre Las Casas, con su acendrado amor a la  
j u s t i c i a , - y  a caus-*' de los  horrores de que fué te s t ig o  en Cuba y 
en la  Española,-pox la heroica  defensa que hizo del ind io ,  se 
destacaría sobre sus contemporáneos como la primera f igura  de 
la  co lon izac ión  en el  S ig lo - XVI.-

En esos tiempos los  planos que salen ce las manos de los  
Maestro^ Mayores de las  grandes obras, Alcázares y Catedrales 
del Heir.o, van a Santo Domingo y otras irán más tarde a la  Capi 
t a l  del r ' rreinato de M é j i c o . -  Sólo a mediados de l^ s ig lo  vendrán ... 
a la  Eabrna, el primer plano de una obra arquitectónica ,  pero 
ésta será una Fortaleza que se llamará C a s t i l l o  de la Fuerza. -

lío podían tampoco la Habana y las  otras v i l l a s  fundadas 
en la  I s la  desarro l larse  y  progresar cuanto que éstas dos d.éca 
das del S ig lo  XVI, mercan las fechas de las expeditüóifes y con
quistas más notables que l levó  a cabo España en las t ie r ra s  del 
Continente y todas e l la s  t ienen  como base de aprovisionamiento 
y como último punto de partida las v i l l a s  de Cuba. -

En e l  1519 el  mismo ano del traslado de la  Habana al Puer 
to  de Carenas, la  expedición de Hernán Cortés, que venía de la  
Española y de Trinidad donde se habíe aprovisionado, toca en la  
costa  Sur en e l  pr im itivo  emplazamiento de la  ciudad y a l l í  re 
coge cuanto puede en hombres y v i tu a l la s  antes de p a r t ir  a la  
conquista de M é j i c o . -

Hernández c!e Córdiva igualmente parte de nuestras costas a
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la  conquista de Yucatán y a l l í  muere de l ? s  heridas que r e c i 
be en combate.-  Un año después ¿ e l  primer saqueo de la  V i l la  
en 1539, por aquí pasa la  expedición del  Adelantado Hernando 
de Soto, que l legaba de España para emprender la conquista de 
la  Florida de conde no vo lv ió  ya que fue sepultado en e l  Rio 
M i s s i s s i p i . -  El encargo de construir  la primera Fortaleza de 
la  ciudad se lo habían dado en España al Adelantado Hernando 
de Soto, pero éste le dejó la comisión a su lugarteniente Ma
teo  Aceituno, que era vecino de Santiago de Cuba, el cual en un 
tiempo relativamente corto  la construyó .-

Con la  construcción  de esta Fortaleza en e l  1540, cambia 
e l  panorama del primitivo  conjunto de bohios; ahora t ienen jun 
to  al  l i t o r a l  un pequeño recinto  amurallado de planta cuadra
da y de c iento  cincuenta y s ie te  p ies  de largo ,  con una torre  
en un ¿nnu! o también de plante cuadrada que se levanta a doce 
varas de altura comprendiendo las  almenas.- Debió ser imponen
te para lo s  ind ios ,  mestizos y otros  h i j o s  de estas t i e r r a s  que 
nunca vieron nada igual.  -  Fué la primer torre  que se elevó en 
estas la t itudes .  -

Si alguna in f luencia  pudo l le g a r  a la Habana desde e l  p r i 
mer asinto de los  españoles en éste Pue^o Hundo ó sea de Santo 
Domingo de Guzmán viene a éste C a s t i l l o  de la  Fuerza Vie ja ,  que 
guarda s im ilitudes  con otro anterior  que en aquella ciudad se 
había levantada y que es la Torre del Homenaje. -  listas in f luen 
c ia s  se herán mes marcadas en diversas mejoras de la  ciudad a- 
través de los  varios  letrados que desde Sarto Domingo vienen a 
gobern ar la . -

Esta Fort.-leza cuy.” s i tu ac ión  se conoce, ya que a t r e s c ie n 
tos pasos de e l la  y haca a e l  Sur se levantó e l  C a s t i l lo  de la  
Fuerza, que l leg ó  hsstr nuestros días, por lo s  malos materiales 
que se emplearon en su e jecuc ión ,  por su error de emplazamiento, 
frente  al Cerro de la Peña Pobre y la muy de f ic ien te  d ire cc ió n  
de Aceituno que só lo  debió ser ur. a lbañil  malo, const ituyo^un mo 
t i v o  de trabajos  adicionales  para mejorarla y repetidas informa
c iones  de Goberns-dores y Capitpr.es, todos los  cuales estuvieron 
de ecuerdo que se había malgastado e l  dinero, que era imposible 
de reparar, pues sus murallas y torre  de tapia con cimientos de- 
f i c i e n t o s  só lo  se sostenían por las esquinas que ^fueron hechas 
^e piedra o cantería  y que de Fortaleza sólo  ten ía  e l  nombre; no 
mereciendo más atención que 1 p recesarla  pa.1 a su d e r r ib o . -

Apesar de ésto ,  e l la  ras re a un per?*odo de avence 3.a nacien-



te v i l l a  cue se r e f l e j a  en e l  mejoramiento de las  construc
c iones ,  algunas de las cuales ya se ejecutan de manipostería y 
otras de ca l  y canto con techos de madera y cub iertas  de t e 
jas ,  pues ya conviven en 1 ?. v i l l a  a lbañ iles ,  carpinteros y o 
tros  operarios .

La primitiva Ig le s ia  de andera, tapia y techos de guano 
debió tener una espadaña en su frente donde estaban las cam
panas, y a sr.s a ltares  v in ieron  las primeras manifestaciones 
de arte y escultura policromadas de que tenemos n o t i c ia s ,  pe
ro en el  1538, fué saqueada e incendiada. -

Bajo la protecc ión  de la Fortaleza crece un poco el case
r ío  y se orientan algunas e s l í e s ,  pero estas van a tener el mis 
filo error  que e l  que t ienen las c a l le s  de Santo Domingo de Guzman 
o sep un trazado ces i  de Eorte a Sur y las trasversa les  de Este 
a Oeste .-  El repartimiento de solares se efectúa con menos i r í e  
guiari  dad.-  ~

El emplazamiento de la Ig les ia  v¿ a determinar la  primera 
plaza de la v i l l a ;  en uno de sus costados cuando empieza a d e l i  
nearse , Jusn de Fojas el vecino más Heo elevará sus casas de cal  
y canto y de dos p isos  con techos de madera y cubiertas de t e 
j a s . -  Estas debieron ser en aquel tiempo las mejores casas de 
lá ciudad, en las cuales  su due:lc por su carácter  generoso con 
los  europeos hospedaba gratuitamente a los f r a i l e s  y otras per 
sonalidades que pasaban por éste puerto. -

Se Sabe que Juanes de Avila, que fué Gobernador en 1544, eiz 
una v i s i t a  que g ir ó  desde Santiago de Cuba a la Eabána, hizo 
const?u ír  una casa en el  so lsr  que se le cedió  al e fecto»  o b l i 
gando a los  vecinos a suministrar lo s  materiales por lo cual 
se le conocía  con el  nombre de la "casa d.el miedo". -  Esta ca§a, 
estaba situada con frente * la bahía en los  espacios que después 
formarían la Plaza de San F ra n c is co . -  También hizo constru ir  el 
Hospital en 1T'44, que se emplazó aproximadamente en los  s o la 
res que ocuparan tre in ta  años más tarde los  Dominicos, o sea 
detrás de la  Ig les ia  en el lado opuesto de la  ca l le  que se l l a 
mará de los  Mercaderes.-

Coincidiendo cor éste período hay una época de prosperidad 
y mejora al  trasladarse la sede del Gobierno de la  I s la  en 1550 
desde Santiago de Cuba a la  Habana.-



Irene A. Wright, la  e s c r i t o r a  norteamericana, que más luz 
d ió  sobre la h is to r ia  de San Cristóbal  de la Habana durante el  
S ig lo  XVI, en su notable obra basada en documentos del Archivo 
General de Indias,  ofrece d e ta l les  interesantes que permiten se 
gu ir  la evolución  de la vi l i a * -

Perez de Angulo fue e l  p r i i - r  Gobernador que f i j ó  su r e s i 
dencia o f i c i a l ,  comprenciendo la importancia que tenía su puer
to  como punto de transito  y reunión de las f l o t a s  que iban y 
venían de España al  Continente y tra tó  de mejorar .la p ob la c i 'on .  - 
Como la primera Ig les ia  era un "bohío" ,  Angulo nos dice que em
pezó obras para reemplazarla con otra de c a l  y canto,  de c ien  
p ie s  de lado y la Capilla Mayor de cuarenta p ies  de ancho, con 
la S a c r is t 'a  p  espaldas de la  C a p i l la . -  Er el 1552 las paredes 
estaban a dos "estados" sobre el  suelo y la  Misa se cantaba en 
la  C e p i l i f  del Hospital que e l  Gobernador mejora ensanchándolo 
y que contaba con dos S a la s . -  También construyó dos casas de 
tiendas detrás í e l  Hospital que fueron arrendadas para aumentar 
con su ingreso las rentas de aquella in s t i tu c ió n ;  y para la c a r 
n ic e r ía  que era un bohío v ie j o  s in  puertas comenzó otra casa ta¿n 
bién  de c a l  y canto y " ta p ie r ía "  enrolada 7  t e j a d a " . -  Igualmen
te hizo reformas en la  Corcel ron:encole  techos de t e ja s  y una 
re ja  a f in  de que los  pr is ioneros  tuvieran "v i s ta  y buen t r a t a 
m iento" . -  Ya la  v i l l a  cuenta con una plaza, c a l l e s  leales que van 
desde e l  Sumidero hasta los  alrededores donde se formará étños 
más tarde la  otra Plaza ce San Francisco y c a l l e s  secundarías 
que van hacia el  campo y hrc ia  el monte. -

Por éste monte que tenían a la  espalda, que les  impedía 
ver e l  acceso de la c a le ta ,  l legaron  en 1555 los  p iratas  france
ses Jaclces D?Sores,  sorprendiendo y tomando en media hoia la 
ciudad, y? que e l  Gobernador huyó; y pusieron s i t i o  a le  Fuerza 
Vieja <̂ ue le s i r v i ó  de marco a su Alcaide Juan de Lobera, para 
la herpica defensa que hizo de la  misma.- Un ataque por sorpre
sa que en una noche reaLizó Perez de Angulo no pudo l ib ra r  la  
v i l l a  y aumentó sus d i f i c u l ta d e s .  -  Finalmente después de recha
zar una o ferta  de mil pesos,  que fué lo  ánico que por el  estado 
de pobreza se pudo reunir,  los  p iratas  franceses prendieron fue 
go a la "HAUAEA" por los  cuatro c o s ta d o s . -  Solo quedaron en pie 
las paredes de la I g le s ia ,  las del  Hospital y las de las casas^ 
de Juan de P o ja s . -  Como D'Sores era luterano menospreció las imá 
genes de la Ig les ia  y sus soldados se h ic ie ron  capotes con sus 
vestiduras.  -

Antes de f in a l i z a r  e l  1555 trá g ica  reunión en la  h i s t o r ia  
de la  Ciudad de los  tres  c in co ,  otro saqueo por p iratas  france -



sen produjo la  destrucción  de numerosas estancias a ambos l a 
dos del Puerto y los  rescates  de algunos vec ino3 arruinados atin 
más la  drestuída v i l l a . -

Por e l  o lv ido  y Ib poca defensa que le dió la Corona, pe
se a las  máltiples gest ion es ,  informes y pe t ic ion es  la Habana 
quedaba en 1555 "totalmente destruida y perdida"(.2-).Sólo su p r i 
v i leg iada  p o s ic ió n  geográ f ica  como estación  obligada de t r á n s i 
to  f r  una ya m^s conocida ruta marítima la  iba a hacer subsis
t i r . -  Este es el  f l u j o  y ve f lu jo  que r e c ib ió  aquella primitiva 
cé lu la  urbana y que s i  perduró, lúe' por lo  que a e l l a  le l legó  
del mar. -  Las nuevas conquistas y las guerras que España so s te 
nía en Europa, tampoco le permitían ;nás. -

Esta es la época que los  Historiadores llaman de la T,Edad 
Media Aserie ana" o del Feudalismo de lo s  capitanes y mandones, 
ce lo s  encomerderos, de los  repartimientos y acabamientos de in 
d ios  y  también fiel comienzo de la "cruzada negra" ó la  e s c la v i 
tud afr icana que con tocios sus horrores ensombrecér.ía durante 
más de t r e s  s ig lo s  éstas t ie r ra s  .recier. descubiertas. -

En e l  1531, Carlos I,  levantó la  p roh ib ic ión  de venir a po
b lar  el Fuevo Hundo que sólo  estaba acces ib le  a los  naturales de 
C a s t i l la  y León, y fué en ese nonento cuando la nobleza arruina
do de las otras prov inc ias ,  y sobretodo los  segundones, mas los  
aventureros y he ota la poblrc^ón penal de cárce les  y pres id ios  
se vo lcó  en éstas t i e r r a s .  - Pero ya se sabía que en Cuba no ha
b ía  oro, ni especias y ésta corr iente  humana no pasó por e l l a ,  
fué d i l e c t a  al Continente. -  Por aquél entonces a los  condenados 
a muerte y a los  ladrones y deaás delincuentes se le s  perdonaba 
la pena, con t a l  de que vinieran a poblar el  lluevo Hundo.- Esto 
en parte con los  refinamientos ce crueldad de aquel tiémpo que 
eran universales ,  mas la insaciable  sed del oro, j u s t i f i c a  y ex
p l i c a  la  feroc idad  y los  crímenes cometidos por los  conquistadorc 
sobre indios  y negros y só lo  quede como descargo de Ja nación c_o 
Ionizadora, los  buenos deseos ce Isabel la Cató l ica* la s  defensas 
del Indio,  que le a l iz a r o n  Fran Antón de Montesinos ,Fray Pedro de 
Córdoba,Fray Francisco de V ic to r ia  y el  Paco e L?s Cass>s y en l í 
neas generales las obras de lo s  Dominicos,los Franciscanos y los  
Jerónimos y l-»s Leyes un poco más humanas que d ic tó  bajo  ésta in 
f luen c ia  e l  Emperador Carlos I . -
( 2 )  L*s que jas ,  las fuertes  protestas y acusaciones inclusive , con 
motivo del sacueo e incendio de la  ciudad,de queHos primeros ye 
c inos  contra e l  Gobernador y contra la Corona de España que los  
ten ía  abandonados in f luyó  en la d ec is ión  de ésta, de f o r t i f i c a r  la 
V i l l a . -  ‘



,TLA C IUDADELA MILITAR"

La Fortaleza de la Fuerza V ie ja ,  marcó e l  l ím ite  del des
plazamiento hacia e l  Norte de la Habana en 1550.- En su espa l 
da y hacia la Punta de la Bahía "todo está poblado de montes que 
obstruye e l  camino" y es muy p e r ju d ic ia l  as í  para la  salud de lo s  
vecinos ce esta v i l l a ,  como para que la a r t i l l e r í a  de Fortaleza 
pueda muy bien jugar y tener l ib r e ?  la  v i s t a . "  (Actas Capitula
res ,  -Cabildo Octubre de 1550) . -

Este desplazamiento hacia el  Norte, se verá también dete 
nido por los  accidentes naturales como e l  arroyo d e l  Sumidero y 
1?. Ciénaga que estaba en su desembocadura, las aguas de la Ba
hía que entraban hasta las proximidades del hoy Parque de San 
Juan de Dios,  e l  Cerro de la Pefía Pobre y e l  monte que tenían de 
t r á s . -  Todas estas causales pesarán en la evolución de aquella 
prim itiva  cé lu la  urbana, la  cual por encontrar más l lanos y me
jores  terrenos de desplazará hacia e l  Sur.-  Este movimiento, en
gendró por el 1574 la Plaza de San Francisco y en e l  siguiente 
s ig lo  la Plaza Nueva.- Haata e l  mismo C - s t i l l o  de la  Fuerza con 
e l  cual se jn j c ía  el  período que hemos llamado de la  Ciudadela íí 
l i t a r  y que abarcará a^n las primeras décadas del  S iglo  XVII, su" 
fre  las in f luencias  de éste movimiento ya que se sitáa errónea
mente al Sur de la Fuerza Vieja. -  Se comprende e l  deseo de aque
l l o s  Gobernadores y vecino?  que -uerian tener el nuevo C a s t i l l o  
dentro de la ciudad y cae:' fert<-. a sus casas por que e l l o s  eran 
en ese tiempo los propios  defert'.-re s j  veladores de la v i l l a . -

La reconstrucción  del poblado debió hacerse corr ig iendo a l 
gunos errores en su trazado, r e c t i f i ca n d o  y dándole salida a las  
pocas c a l l e s  que se delineaban y cerrando parte del gran espacio 
abierto  nue formaba-'la Plaza de la Ig le s ia .  -  Er e l  in ter io r  del 
poblado conde dejan toda su sapiencia e l  carpintero y lo s  var ios  
l e t r a d o -- que desde Santo Domingo vienen a gobernarla, y algunos 
a lbañ iles  cue fueron llegando en l íneas  generales dominó la  i r r e 
gularidad 2t la impreparación; nada que tenga va lor  se pierde 
en el incendio de 1555, por el contra.1, i o pensamc®,, que las r e c t i 
f i c a c io n e s  de los  errores  lo habrán mejorado.- Pero a su vez e s 
te incendio despertó la atención de Coiona que decide enviar 
directamente como Gobernador al Capitan Diego de Ilasariego que 
se había d ist inguido er. Méjico ,  con el encargo de aumentar las 
defensas de la  V i l la .  -  Ya en Espala se sebe que "este Puerto de 
la  V i l la  de la  Habana es la escala  pr in c ipa l  de las Y n d ias " . -  Y 
apesar de cue "era un pueblo de pocos vecinos y pobres, porque 
no tenían otra gran jer ia  que sus casas que alquilaban y la  venta 
ce los  bastimentos que suministraban a loe navios que llegaban 
al puerto" se resuelve f o r t i f i c a r l a . -
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Oti^ Ce las c a r a c te r ís t i c a s  y t a l  vez la p r in c ipa l  de és 
ta  Habar- ¿ s i  Siglo  XVI, fué la  pobreza ;(3 )  ésta pobreza se re 
f l e j ó  en las v iv iendas,  en los e d i f i c i o s  y en las obras p ú b l i 
cas’/  y la encontrásemos repetidas veces como razonamientos en 
múltiples informes y hasta e l la  pasa a las Ordenanzas del c é l e 
bre Oidor Alonso de Gíocres que en el  1574, decía "Cono somos 
tan pobres, no podemos siguiera hacer casas conde se reúnan los  
Regidores y Alcaldes" y después en la? mismas Ordenanzas, p ro 
yecta una p e t ic ión  al Rey para que les  permitiera, una c o le c ta  
o contribución  entre los  vecinos para Ir cantidad de c ie r  duca
dos <ju.e se emplearían en ben e f ic io  de las obras públicas .  -

La pobreza s* muestra también cuando se empieza a cons
t r u ir  en e l  15R-1, la  Ig les ia  Farroquial sustituyendo a la ante
r i o r ,  por el maestro de a lbañiler ía  Miguel de Espila que contra
tó  la  obra y la traza;  en éste trabajo  se inv ierten  t re in ta  a
ños ya que se hace con limosnas, donativos de l o s  vecinos y se 
viene s terminar cor  el legado de Juan de Rojas que filé Goberna
dor de ésé. República, pero aún así  por su techumbre de madera 
y "no tener mas arte que el  de una hermosa bodega", áegún e l  hi_s 
tor iador  Valdés, se hace recesarlo  reconstruirla en e l s iguien 
te s i g l o ;  no se le p od ír pedir íáa al albañil  que la  erapezó; 
años mas tarde se le proyectó una to¿re por F ia : c i s c o  de Caiona 
pero no fué e jecu tada . -  '

Como consecuencia de una l e g i s la c ió n  más humana de Carlos 
I y otras Ordenanzas de 1543 dándole l ibertad  a los  indios y pa
ra ev itar  la ex t inc ión  de la raza, en 1555 acuerda el  Cabildo 
de le. E^bar^ ?.*». fundación de un pueblo de indios en Guanabacoa 
con e l  :• de que r l l í  v iv iesen  y trabajasen libremente los  po 
cos que rnln vacaban y  se cuida de designar a un r e l i g i o s o  f ra n 
ciscano para d o c t r in a r l o s , -  Este viene a ser e 1 primer despren
dimiento de 3 a célula, urbana en formación. -

(3 )  Otra prueba de la  pobreza la encontramos en las Actas Capi
tu la res ,  Cabildo de 1560, donde se le pide al  Gobernador dé pro 
t e c c i ó n  a cuatro o c in co  personas de los primeros Conquistadores 
y Pobladores de esta I s l a , ,Tque sor. tan pobres" que ninguno cosa 
t ienen y tan v i e j o s  y enfermos cue no lo pueden ganar, que morí, 
r ían  deliatíbre s i  los  indios de esa t i e r r a  no lo sustentasen por 
amor de D£os, porque los  Españolen que en e l la  residen no la 
tienen paira s í  lo s  más de e . l los” . -

Esto último nos parece un poco inc-reíble ya que siempre se 
comerció cor los  "bastimentos"; ahora bien, lo  que s i  estamos se_ 
guros es que estas cuatro o c inco personas no fueron pai rentes 
de Veláscuez ni de sus soc ios  cue aquí quedaron,-
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El f-'.vse que toa?, la p ir a t e r ía  en éste S ig lo ,  las noticias 
que llegar, de las expediciones que parten de Francia e Ing late 
rra,  y el deseo de Gobernador? s y residentes de a orientar l a 3 de
fensas de este poblado, llenan más de cur.ienta años con luegos y 
pe t i c ion es  al monarca para el envió ce material de guerra., hom
bres ,  dinero y  esc lavos y obligarán con ^ t 'u ir  l » s  Fortalezas 
que formarán Ir Ciudadela M i l i t a r . -

Nuevamente por la acción que viene del ex ter ior  como todas 
las que influyeron en el desarro l lo  y la evolución  de A<juél p r i 
mer conglomerado humano, yr que del  in ter io r  só lo  tendrá la  ayu
da de sus fe ra z ,  naturaleza, y por la imperativa necesidad de su 
defensa, l legó  a la Habana en Foviembie de l^P'B, e l  Maestro Ma
yor Ingeniero Bartolomé S~rc!'ez, acampa:.aclo de. unos catorce o f i 
c ia l e s  y maestros de carter ía  trayendo consigo la traza o ser el  
plano que se habín ejecutado er. Espuria par0 une nueva Fortaleza, 
más las  herranir ntas que se necesitaban en su construcción.-* Y 
as í  se empiezan e l  Iro .  de Diciembre del mismo año, las obras 
del CP3t 31 lo  de ' ? I’- 'eraa.-

Para e l  estudio que nos ocupa sobre el desarro l lo  de la  v i 
l l a  de la "EATJAEA", ésta es la primara. • iaáa notable expedición
d.e hombres preparados, que cambiaban poco a poco e l  escenario 
transformado de nla v i l l a  deü carpintero” hecha con manos indias,  
o sea. el r on Junto de boiiios y o. de embarrado y guano, er la o 
otra Habar.*' ya de manipostería y piedra, con techos de ¡ladera y 
c u b i e r t a  de t e ja ?  que e l l o s  construyen; pero ahora será con 
manos negras. -  El Gobernador ¡lasariego y el  Cabildo se sorpren
den por que l legó  Sarchez y los  o f i c i a l e s  canteros y no traen con 
sigo regios  esr.3 a vos par-5 rea l izar  los  traba jos ;  un año más t a r 
de se indignaran porque Sánchez, emplea obreros y materiales en 
e r ig i r  casas suyas en la población. -  Estar casas con toda ■segu
ridad marcarán un ade lan to . -

Para hacer los  tr?ba;5os que ‘ten ía  eneoraerdndo Sánchez, a
b r ió  una cantera en Guanabaco** encontrando una corr iente  de agua 
y construyó un horno de c a l ;  y como e l  s i t i o  donde se levantaría 
el nuevo C a s t i l l o  estaba ocupado por las Casas de Juan de Fojas, 
Melchor Fodríguez, Juan Gutiérrez, y o tros ,  o sean los vecinos 
mís d ist inguidos de 3 ° "ob la c ión  que tenían sus viviendas dando 
a la  Pl^za^de .la Ig le s ia ,  ae procedió a expropiadlas y derr ibar
l a s . -

Esta es la primera transformación que su ír io  aquel conjun
t o ,  y la Plaza de la  Ig les ia  fue también la primera Plaza-Merca
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do que pronto vendrá a ser la Plaza de Armas.- Pero por la  ne
cesidad? de tener  despejados los  fuegos del C a s t i l l o  en sus e s 
paldas todavía demorará s in -constru irse  e l  otro fren te .  Antes de 
f i n a l i z a r  e l  s i g l o ,  se reconoció  e l  error  cometido al s ituai  e l  
C a s t i l l o  en e l  lugar que ocupa. -  l o s  vecinos desalojados de la  
Plaz® de la Ig le s ia  y qtie era la gente más r i c a  debieron cons
t r u ir  sus nuevas v iv ientes  en las c a l l e s  p r inc ipa les  y hacia e l  
Sur. -

En e l  Cabildo ce 25 de Febrero de 1559 se proveyó: "q ue e l  
Señor Gobernador ó regidores vean el s i t i o  donde se ha de dejar 
plaza en e l  lugar conveniente atento a que no se pueden serv ir  
de la  plaza que el pueblo había a causa de la  f o r ta le za .

Y en e l  Cabildo • de 3 de Marzo de 1559 se trató :"que  por 
cuanto en e l  Cabildo paree1 o se mandó que se señalara plaza para 
esta vi 1 1 ? pues la  fo rta leza  que se hace ocupa la que de antes 
había, é para e l l o  d igeion  que sea la plaza de cuatro so lares  
tanto en ancho como en largo en que están los  bu j ios  de Alonso 
Yndio la c a l le  er. medio e q.iedc que hoy la estacacen para que 
ninguno se meta en e l l a  a hace2 rae? ¿ ^ue lo  seüale e l  Señor- 
teniente Juan de Pojas é Antonio de la Toire é todos lo s  demás 
J u s t ic ia  e regidores hoy dicho c .ja ."  (Actas Capitulares del Ay un 
taniento de la Habana por Emilio Koig de Leuchessring) . -

lío resulta  f á c i l  seguir el  desarro l lo  de la  v i l l a  através 
de las Actas Capitulares:, por cuanto no le dieron los p r im i t i 
vos Alcaldes y P.egidores nombres a lac c a l l e s ,  y s ó lo  se mencio
nan ocasionalmente las c a l l e s  rea les  y otras secundarias, r e s u l 
tando nue .**1 hacer l*s  p e t ic ion es  de solares los vecinos se re
f i e r e n  '"1 que t ienen al lado, ó al fondo, o al frente y  siempre 
dando los  nombres propios y ape l l idos  de los  dueíios.-  El Cabildo 
hac í"  la merced y cada cual se situaba y servía  a su gusto ,  aliñe 
alineándose o no cor e l  vecino y como hast^ después del 1550, no 
se persona e l  a la r i fe  de la v i l l a  para efectuar la  medición, ce 
ahí proviene, l *5 irregularidad v forma caprichosa del poblado en 
los  primeros t iem pos.-

Tampoco se sebe cuales erar, las dimensiones de los so lares  
rae se me roe daban, aunque p->r las descripciones de algunos narra 
clores de aquellr  epocs, el bohío de la vivienda tenía detrás pa_ 
t i o s  con árboles y amplios corra les  para algún ganado y anima
le s  domésticos cercando los  l inderos con tunas y pal izadas,por  
tanto eran grandes. -  Una su perf ic ie  aproximada se deduce de los
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cuatro so lares  de Alonso Yndio (4 )  mencionados anteriormente 
y que se tomaron para la  nueva Plaza. -

Con Bartolomé Sánchez, empiesan l~s d iscord ias  entre lo s  Go 
bernadores y Maestras Ingc nieros que v in ieron  de España a levan 
tar e l  C a s t i l l o  de la Fuerza. - Por e l la s  antes de terminar e l  
segundo año, Sá.nc’i' z  r e c ib ió  órdenes de encargar la construc
c ió n  de la obra a Mas?riego y vo lver  a. Espala*- Pero por muy 
Bmandón" que erf., y apesar de lo s  conocimientos de que alardea
ba e l  Gobernador, tuvo que pedi? e l  envió de otro  Ingeniero "más 
cuerdo1’ y para suerte de la  Habana este nombramiento recayó en 
Francisco de Caloña, que fué recomendado al Consejo de Indias 
por e l  Maestro Mayo:- de la Catedral de S e v i l l a . -

En Junio de 1562 desembarcaba en la  Habana Francisco de 
Caloña con dos o f i c i a l e s  de canter ía  para d i r i g i r  las obras de 
ls  primera y más notable de las construcc iones  que hizo España 
en esta  v i l l a  en e l  s ig lo  XVI.- Este C a s t i l l o  de la Fuerza venía 
a ser una huella  indeleble  de jaca en estas t ie r ra s  de aquel gran 
de Imperio Español.-  Más de veinte años trabajará Caloña en la  
erecc ión  de ésto Fortaleza que marca el período de la  s i l l e r í a  
y el  empleo de las  primeras bóvedas de piedra en las construc
c iones  de la  v i l l a . -

Con Sánchez se in i c ia  y t iene por continuador a Caloña du
rante su laí'ga y genial  v id a , 1 '  Escuela de Maestros Canteros 
que enseñarán a labrar y a asentar la piedra a sus descendientes 
y de e l l o s  algo aprenderán los  mestizos y  negros esclavos;  natu
ralmente Calón» y  sus o f i c i a l e s  tuvieron que hacer casas para v i 
v i r  en la  v i l l a  y ciertamente pos ser éstas casas del Arquitec
to  y sus aux i l iares  serían bien d is t in ta s  de lo s  prim itivos  - 
b o h i o s . -

El nuevo C a s t i l l o  se hizo de piedra con los  adelantos^;/ me
joras  introducidos en las F o r t i f i c a c io n e s  M il i tares  de aquél - 
tiempo, que no poseía la llamada Fuerza V ie ja ;  teniendo cuatro 
caba l leros  o se*r esquinas con ángulos agudos de s i l l e r í a  sobre
saliendo de la muralla que cen a b a  el cuadro; l ps cort inas  de la 
muralla eran de "manipostería labrada, de Piedras crec idas"  e l  in 
t e r i o r  estaba cub ierto  con bóvedas fe cañón seguido y lo  redea-
ba un_foso_con la entrada por un puente leva d iz o .^ ________________
("4) Éstos indios con nombres y ape l l id os  españoles que tenáln s_o 
lares  en la c a l le  Real y dando a la Plaza y que c i t a  en su Estu
dio Preliminar.sobre la Habana e l  Dr. E.Roig^de Leuchering, cree 
mos que eran h i j o s  de los conquistadores con las i n d ia s . -  Los in 
d ios  "guanajos" y los  otros vivía.n en la. estancia  de Campeche,en 
la otra del Ancón,y en Guanabacoa e t c . -

Es d i f í c i l  que junto a los lobos pudieran v iv i r  lo s  carne
ros.  -
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Irene A. Wrigfct, la h js tor in dor«  norteamericana que ya c i 
tamos, ofrece la más acabada r e la c ió n  del proceso construct ivo  
de las  fo r ta leza s  que se e r ig ie ron  en la  Habana en e l  S ig lo  XVI, 
y también e l  Dr. Emilio Roig Leuchesering completa la  H istor ia  
de la  Habana de ese S ig lo ,  en e l  Libro-Prólogo de la p u b l ica 
c ión  de las "ACTAS CAPITULARES” . Estas dos fuentes noa han p er 
mitido,  aisla.r que l í o s  hechos pr in c ipa les  y las  causas que los  
produjeron para seguir  1 .-» evolución de la v i l l a  en ese tiempo. -

Estos años del s ig lo  XVI, arreen en Europa la f l o r a c ió n  de 
uno de los cambios r -r t ís t icos  é in te lec tu a les  y hasta r'e las coa 
tumbres que más trascendencia ha tenido en la  h is t o r ia  de Ir. hu
manidad.- Son los  años del Renacimiento y de ésa gran corr iente  
de i<?eas $ que aún se r e f l e j a  algo en las Ig le s ia s  y conventos 
de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, só lo  l lega rá  una gota 
á> ésta pobíe aldea de San C ris tóba l ,  en e l  monumento más an t i 
guo que en e l la  se conoce y que data de 1557, e l  cual se ha con 
servado hasta nuestros días; ee la lápida que se incrustó ha po 
co en los  muros in te r io res  c*el Patio  dol Apuntamiento y que re 
cuerda e l  trág ico  accidente en que perdió la vida por un casual 
disparo <?e arcabuz Doña liaría <?e Cepero.-  Est^ pequeña obra 
bien pudo brber sido hecha en la  Habana, ya que por un estudio 
a n a l í t i c o  nos encontramos que su autor por los  conocimientos que 
ten ía  de arte r e l i g i o s o ,  arquitectura y escultura,  debió ser 
un p la tero  y en la Habana de aquél tiempo había un p la t e r o . -  La 
obra en s í ,  cerneja Ir puertee i ta  de un sagrario enmarcada por 
un orden dórico  de cuatro colunnitas sosteniendo e l  entablamen 
to  con un frontón. - Las proporciones de éstos elementos son las 
mismas que se empleaban en esas partes de los  a ltares  y aún en 
otros  muebles <?e la époc~; pero lo  b ien  colocada que se encuen 
tran la eabee.ita del ángel con sus dos al as en e l  tímpano, t o 
do esto nos reve la prec io ? ísno  y minuciosidad, cualidades ésta^ 
que poseían entonces Ion plateaos que hasta se dedicaban a ve 
ces  a traba jos  ¿e arquitectura. De no acreditárse le  al p la tero ,  
serían Bartolomé Sánchez ó sus o f i c i a l e s  sus autores, o hasta 
e l  propio Francisco de Caloña. Fuera, de e l l o s  nadie podía haber 
ejecutado er. aquella Kaban-0 dicho monumento.-

Un período de progreso y crecimiento de la v i l l a  a causa 
del  mayor trán s ito  aarítimo tiene lugar en las tres  últimas dé
cadas de éste s i g l o . -

Desde 1350 comienza a preocuparse el  Cabildo por un me
jo r  y m's cómodo abastecimiento de agua y proyectan t r a e r la  de 
la  Chorrera.-  En 1366, Francisca de C^lona^el Maestro Mayor^del 
C a s t i l l o  ele la Fuerza y que después lo  será de toda.s las f a -



br icas  de 1?. ciudad, o se ase que viene a ser e l  primer Arqui 
t e c to  que sust itu to  a los  a lbañiles  y a la r i f e s  en la d i r e c 
c ió n  y alineamiento de las c a l le s  y plazas,  a p e t i c i ó n  del Ca
b i ld o  presenta un informe junto con dos o f i c i a l e s  de cantería  
para reso lver  éste problema.- En las ACTAS CAPITULARES Cabi l 
do de 17 de Agosto de 1566, que ya citamos, están los  tres  e s 
tudios que ne basar en la  n ive lac ión  de los  terrenos colindan 
tes  desde e l  purtc y'.e se escoc ió  junto al  r ió  hasta el in te 
r io r  de la v i l l a . -

Caloña fué e l  que más acertado estuvo en la so luc ión  de 
aquel p roblen*- de h i^raúliea ,  prescindiendo de las otras op_i 
niones que querían aprovechar una laguna cercana para economi
zar t r a b a jo s . -  Después de conocerse el  presupuesto aproxima
do de dicho proyecto y acordarse las s isas  o impuestos más los  
donativos y otros recursos que aportaron los  vecinos ,  se c o 
menzaron las ob ra s . -  Cerca Se tre in ta  años.trabajándose a l 
te rnat i  vane nt e por las penurias y f a l t a  de recursos,  se em
plearán en la  e jecuc ión  de aquel primer y precario  acueducto 
a c i e l o  ab ier to ,  e l  cual finalmente ser ía  resuelto  y terminado 
por otro hombre genial de los  pocos que vin ieron  a esta V i l l a  
durante e l  S iglo XVI, que fué e l  Ingeniero Ita liano  Juan Bau- 
t i s t  a A n to n e l l i . -

La Habana s i r v i ó  también de base para las expediciones y 
conquistas que hizo el  Adelantado Pedro Menéndez fie Avilés que 
fué Gobernador fie Cuba en 1571; y las fundaciones que r e a l i 
zó de nuevas poblaciones españoles en la Florida retardarían 
e l  progreso de ésta v i l l a . -  Una prueba de ésto la tenemos en 
las  ACTAS CAPITITIdPSS Cabildo de 24 de Octubre de 1571, cuando 
Gerónimo de Avellared" ,  sobrino <?e Juan de Fojas que cumplía 
el legado de su t í o ,  terminando las obras de la Ig le s ia  Parro
quial ,  suplicaba al Cabildo que impidiese p a r t i r  para la  F lo 
r ida  el  Adelantado al carpintero Andrés Azaro, que le contra
tó las obras del techo para cubrir  la  Ig le s ia ,  " la  cual ya se 
la ten ía  pagada er su mayor parte y las maderas se encontraban 
labradas a su vo lu n ta d" . -  SI Cabildo prohibió  la partida de 
Azaro y la  Ig le s ia  Parroquial se terminó con su cubierta  de ma
dera y t e ja s .  -

En 1574 son las Ordenanzas d.el célebre Oidor de la Au
d ienc ia  de Santo Domingo, Alonso de Cáceres, y nada retrata  
tanto ésta época y sus costumbres como lo  que a l l í  nos dice e l  
s incero  O idor .-  El Dr. Francisco Carrera Just iz ,  que las publi  
có en su v a l io sa  obra sobre "Las Inst ituc iones  Locales de Cu-
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Tian, las comenta desde e l  punto de v is ta  le g a l ;  pero s in  estar 
p^otado su a n á l is is  aún darán pauta para sucesivos t r a b a jo s . -  
En lo  que respecta al progreso y ornato urbano y a las a l inea 
ciones y ¡sediciones de .los eo lrces  que mercedaba e l  Cabildo, r e 
sultan muy simples, ya que só lo  tratan ésas materias en los  pre
ceptos numerados del  63 a l  6^, los  cuales reproducirnos a l  f i n a l ,  
lío podían ser más extensas ya que el  propio Oid.or cono dijimos 
r.n páginas anter iores  alegrba la  imperativa casual de la  pobre
za; éste proyecto de Ordenanzas del Dr. Cáceres tardará sesenta 
y se is  años en aprobarse por la  Corona y pone 1 se en v i g o r . -

La vida privad?, y e l  atraso de la  vida puo l ica ,  y lo s  c r í 
menes cor.vienten contra esclavos é indios as í  como las p ro h ib i 
c iones de torturas  e t c . ,  con las sanciones consiguientes a l l í  
quedaron; f s ta s  Orden^rzas maro an un paso de avance y un mayor 
e s p ír i tu  de j u s t i c i a , - s i  se. puede llamar ju s t i c i a  a l o  que impe
raba en aquella primitiva sociedad c~si f e u d a l , -  y están impreg 
nadas aunque ve Incalente del sentido C r i t i c i s t a  que señaló en 
e l  comienzo de la  Colonización en un notable estudio e l  Dr. J.
M. Chacón y C^-lvo.-

El profesor  Carrera-Jústiz,  nos dice qu e ,nEn resumen la _o -  
bra del Oidor Cáceres es un monumento l e g i s la t iv o  muy superior 
a la  época en que se producía, y dió forma a múltiples reso lu c io  
nes d ispersas ,  ofreciendo a loa Ayuntaaientos cubanos, no só lo  
una organización p o l í t i c a  perfectaaente adecuada, entonces,  a 
las  funciones de su ramo, sino ^fiemas, base c ie r ta  de c r i t e r i o  
en e l  desenvolvimiento de sus ac t iv i  dades. -

En la Ordenanza Fe. e l  Oidor Cáceres dispone que pue
den recobrarse co lares  para, constru ir  e d i f i c i o s  en la población ,  
de aquelíos te? ’?'cnos rué se había mercedados por e l  Cabildo para 
f in e s  a g r íco la s ,  ó oe°se el  paso de la  evolución  rural a la  ur
bana frente a 1 .a expansión y e l  a.umer.to de vecinos que ex p er i 
mentaba en esa fecha la v i l l a  y les  instaba a construir  en ca 
l l e s  rectas casas b i e r  hechas er vez de ?,b u j i o s n y termina dán
donos una v i s i ó n  de la ciudad ciando nos informa” que las casas 
son la mitad de tapia y el techo de " b u j í o ,r. -

En Octubre de 1577, se empezó construir  e l  mejor e d i f i 
c i o  c i v i l  que se habí0 levantado en la v i l l a  en terrenos al l a 
do del muelle, dominando la entrada de la  bahía, con destino a 
l a  Aduana. Fué una ord.en del rey dad. a e l  año anterior  que la  
cumplimentaron e l  Gobernador y  sus o f i c i a l e s ,  apiobándose p la 
nos para, un e d i f i c i o  d.c setenta, p ies  y de dos p isos ;  la  planta



baja estaba destinada ? almacén y o f i c in a s  con un z aguan y la 
planta a l ta  se u t i l i z a r í a  cono r e s id e n c ia . -  Las obras se h ic ie ron  
por contrata  ajustándose 1 ?. carp in ter ía  y la a lb a ñ i le r ía ;  creemos 
que Caloña y sus o f i c i a l e s  debieron e j e c u t a r la . -

También el gobernador Carreño ^ue tenía su. res idencia  en un 
bohio ,  el  cual estaba frente al  nuevo C a s t i l l o ,  deseando cambiar 
y mejorar su vivienda, pro^^ectó la  construcc ión  de un p iso  cub ier 
to  de terrado,  o sease una casa sobre- l a  propia Fortaleza,  y em
pezó las obras di ligereemente. -

Irene A. Wright r.os dice nque el gobernador Carreño deseaba 
destru ir  este bohio con o t io s  cue habían sido exporpiados veinte 
años antes" ,  jq ra que la  Pl> za de Amas quede formada y  hecha c o -  
como conviene e s ta r " .  -

En e l  1574, v iere  a establecerse  la  Orden de los Francisca
nos y en e l  Cabildo de Septiembre 3V Fray Francisco Jiménez, p e l 
eona. a cuyo cargo estaba la fundación y fá b r ica  de dicho^monaste
r i o ,  en los solares que Tra e l lo s  tenían concedidos, p id ió  que le  
nombrasen un mayordomo P^r'-' el cobro de las limosnas de la  v i l l a  
y de los  vecinos que se ce a t i  i ?.n a la  obra";  y e l  Cabildo le 
advierte a Fray Jiménez, "que dentro de quince días comience el 
e d i f i c i o  con cargo que si no lo comenzare o prosiguiere  dentro 
de éste término sea obligado a volver  1?.s limosnas a l®.s personas 
de quien las hubiese cobrado” . -

En el  1578, o cea cuatro años más tarde,  viene igualmente 
la  Orden de los  Dominicos que ocuparán para su Ig le s ia  y Convento 
otro de los mejores lugares de aquella pobre aldea al  fondo de la  
P a rroq u ia l . -

Coi' la llegada de éstas dos Ordenes r e l ig io s a s  las de los  
Hindicantes del "P overe l lo ” de Asís y la de lo s  Predicadores de 
Santo Domingo de Guzmán, y el  establecimiento de sus ig le s ia s  y 
conventos, creemos que se « b r i r i a  un nuevo proceso h i s t ó r i c o  en 
la  Ciud adela M i l i ta r ,  que era la Habana de aquél entonces, o por 
lo  menos marcan una fecha muy importante. -

Es una nueva fuerza e s p ir i tu a l  y una v a l io sa  corr ien te  de 
ideas que viene a través de aquellos hombres cuya preparación d i s 
ta  mucho de la de los  saldadotes, marineros, campesinos, "criador c 
de yeguas, vacas y cochinos" que junto con los  taberneros y posa
deros eran c a s i  la to ta l idad  de los  habitantes de aquel poblado,



más la  gente Se tráns ito  que era de lo  peor, exceptuando las  ex 
pediciones de Sánchez y Caloña, y las que l legan después con el 
Maestro de Campo Antonio de Tejeda y e l  Ing. i ta l ia n o  Bautista 
A ntone l l i ,  y alguno que otro Obispo y Gobernador, los  demás hom
bres que la Corona manda para gobernar ésta ínsula,  parece que 
no han v i s t o  ciudades, ni los Á1 cacares rea les ,  ni las Ig les ias  
y conventos ni las obras re arte con que se llebana España. Ciejr 
t o  que la pobreza o la perenne rapiña y Ir explotación  de esclavo 
y e l  temor á la p ira te r ía  con su reacción  en las obras m i l i t a 
res o sean las F o r t i f i c a c io n e s ,  y las f a l t a s  de in i c i a t iv a  y pre 
paración, impedían y retrasaban e l  d esarro l lo  de la ciudad. Prue 
ba de ésta f a l t a  de in i c ia t iv a  la encontramos a l  considerar las 
casas en que viven los  gobernadores; desde llasariego que habi
t ó  en una casa de tablas con techos de gu^no, hasta e l  Goberna
dor Carreña <̂ ue quiere dejar e l  bohio para mud°rse a l  p iso  a l to  
que construyo er. e l  C a s t i l l o  de la Fuerza, e l  panorama, es e l  mis 
mo, y sin embargo han transcurrido dos décadas. -

Estas dos Ordenes Peligrosas que actuaron dos s ig lo s  antes 
contribuyendo en mucho al gran movimiento de ideas que fué e l  Re
nacimiento i t a l ia n o ,  va que se mostraron igualmente resueltas  a 
emplear las artes cono medio de enseñanza y moralización,¿ cómo no 
iban a e je r ce r  en "La Española" en los primeros años del desca- 
brimiento-como lo  señala muy bien  el Dr. Chacón y C a lv o , -e l  sen
t id o  C r i t i c i s t a  de la colonización, y su mayor responsabilidad?.  
Los Dominicanos en la epoc^ del GIOTTO le pedían a los  p intores  
composiciones pero con un fondo encic lopédico  y sabio;  los^Fran
c iscanos exigían escenas eaiotiv^s simples y fam il iares ,  todo lo 
cual ayudó a los  prt istaa p romper con los  formalismos del arte 
medioeval y prepararon la imaginación, del pueblo para el  cambio 
de las ideas que culminarían años más t a r d e . -

Y s i  ésto h ic ieron  en los  comienzos d.el Renacimiento y des
pués en "La Española", ¿cómo su llegada a ésta v il la ,  de l a  Rabana 
no vá a marcar una fecha importante ó un período h is t ó r i c o ? .  E
ran los  d isc ípu los  de Francisco de Asís,  "cuya fé  profunda no 
quitaba nada a la  l ibertad  del espír itu^y del corazón", eran Con 
gregaciones entrenadas en el amor al prójimo, a Is. naturaleza y 
a todo lo  creado, que se iban a encontré r con una sociedad y con 
un medio ambiente feudal sumamente atrasado. Este medio ambien
te  nos lo pinta e l  s incero Oidor Alonso de Cáceres con mano mae_s 
t r a  cuando en la Ordenanza ífo. 61 nos d ice :  "Porque haya muchos 
que tratan con gran crueldad a sus esc lavos ,  azotándolos con 
gran crueldad y mechándolos con d iferentes  especies de resinas 
y lo s  asan y hacen otras crueldades de que mueren, y quedan tan 
castigad.oB y  amedrentados que se vienen a matar e l l o s ,  y a echar 
se a la  mar, ó a huir ó alearse y con dec ir  que mató a su e s c la 
vo no se procede contra e l l o s j  que e l  que ta le s  crueldades y
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excesivos cast igos  hiciere, a su ese lavo, la  . justic ia  lo  compela 
a que lo  venda e l  ta l  esclavo y le castigue con forma e l  exceso 
que en e l l o  hubiere f e c h o " . ( 5 ) .

El s i t i o  escogido por los Franciscanos cerca del mar hacia^ 
e l  Sur de 1?. ciudad y que comprendía los  solares que les  mercedó 
e l  Cabildo más otra extensión de terreno que ellos 'compraron pen 
sando que los  necesitaban para la. Ig le s ia  y Convento, venía a ce 
rrar e l  segundo de los  grandes espacios abiertos o plazas de la 
ciudad. -  Este convento cuya construcción duraría s i g l o  y medio 

iba  a i n f l u i r  poderosamente en e l  desarro l lo  de la  Habanatanto 
en lo  material ó sease en sus fá b r ic a s ,  como en lo  e sp ir i tu a l  y 
en la educación publica y mejoramiento de las costumbres.-

A f in e s  de 1584 e l  Gobernador decía: "Tienen las paredes 
de la  Ig le s ia  en buen estado". El Maestro M^vor del C a s t i l l o  de 
l ' 7*. Fuerza debió colaborar en su construcción y las hermosas bó 
vedas del  primer c laustro  sinó fueron hechas por Caloña, segu
ramente pertenecen a la escuela de Maestros Carteros que é l  f o r 
mó en la  Habana.- La primitiva Ig les ia  de lo s  Franciscanos no 
ten ía  t o r r e ,  como tampoco 1" tuvo la primera Ig le s ia  de lo s  Bo- 
minícos; la  primera torre ¡ue se pro j^ctó  en la V i l la  y que fue 
dibujada por Caloña a p e t i c i ó n  del Obispo era la^Ig les ia  Parro
qu ia l ,  pero la fa l ta  de recursos impidió con stru ir la .  >

El convento de los Dominicos se situó en otro de lo s  mejo
res lugares de la  v i l l a  y aunque al  p r in c ip io  en 1579 so lo  t e 
nían "su I g le s ia  de paja y casa",  igualmente la reconstruirán 
y mejorarán en las s iguientes  décadas y en e l^otro  s i^ lo ,  pero 
más p rá ct icos  o con menos recursos, no cubrirán con bóvedas su 
nueva Ig le s ia  sino que empleando los carpinteros de barcos que 
t r a j o  Texeda cas i  harán barcos a la  inversa en las b e l la s  techiua 
bres o composiciones de pares y nudil los  sosteniendo e l  harnue- 
lo  y las l laves  pareadas sobre ménsulas, dándoles a las piezas 
de maderp unp decoración geométrica grabad.a al  fuego y éstos 
carpinteros y sus descendientes crearán escuela en las  techum
bres dé l a  Habana, c a r a c t e r í s t i c a  esta que pasará al e s t i l o  cons 
t r u c t iv o  que aquí se formó. Por su labor de prédica y ensenanza 
lo s  Dominicos influyeron en e l  progreso de la v i l l a  y fundaron 
aquí en e l  s i g lo  XVIII, la  primera Universidad P o n t i f i c i a . -

(5 )  La áltima parte de esta Ordenanza (ITo. 61),  creemos nunca 
se e je cu tó ,  no pasó de un simple deseo del  buen Oidor que la  
" J u s t i c ia "  de aquella época no r e c o n o c ió . -



Pedro Menéndez había tratado de estab lecer  una escuela 
de Jesuítas en la Habana, parece que para e l l o ,  nos dice Irene 
A. Wright, con fecha 11 de Febrero de 1569 e l  Cabildo expropió 
c i e r t c  solares para ese establecimiento "donde sean doctrinados 
lo s  h i j o s  de vecinos de toda la Is la  y de otras cualquier parte 
que quisiesen venir a ansi sismo paia los  h i j o s  de caciques y
o t r o s  y indios de la Florida que ocurrieren donde sean de
le e r  y enseñar todas las c ien c ia s  y a r t e s . -  Estaban estos s o l a 
res " junto donde los  indios de Campeche tienen sus casas".  -  A 
f in es  de 1577, poseían los  jesu ítas  también "su casa se paja don 
de hasta ahora han estado dos de misa y dos l e g o s . n-

En lo  que respecto a la enseñanza so lo  tenemos n o t ic ia s  de 
3a labor que h ic ie ro n  las  Ordenes R el ig iosas ,  sin embargo, al f i  
nal del  S iglo  XVI, en una re la c ión  de los  vecinos con sus pro
fe s ion a les  só lo  aparece un maestro.-

"EL MORRO Y LA PU33TA"

El temor al  crec iente  poderío naval ing les  en e l  mil qu i 
nientos ochenta y s ie te ,  ob l igó  a Felipe I I  a cambiar su p o l í t i 
ca  y a f o r t i f i c a r  sus posesiones de las Indias ante e l  p e l ig ro  
de p e r d e r la s . -  Era necesario proteger debidamente las Armadas 
con la  remesa de oro y p lata que venían del Continente y que se 
reunían en la  Habana; por ésta razón envió en v ia je s  de estudio 
a l  Maestro de Campos Juan de Texeda. acompañado del Ingeniero Mi
l i t a r  Juan Bautista A ntonel l i ,  para que mejoraran las defensas ¿e 
l o s  d iversos puertos con e l  ob je to  de que se bastasen e l l o s  
mismos y  fué a s i ,  como se dec id ió  la construcc ión  del  C a s t i l l o  
de l o s  Tres Reyes sobre e l  Morro y e l  otro  más pequeño de San 
Salvador de la Punta, que con v irt ie ron  a la  que ya era "baluar
te  de las Indias y l lave"  en una verdadera Ciudadela M i l i t a r . -

A su regreso de España, e l  Maestro de Campos Texeda y e l  In
geniero  Antonelli  que t r a in  los planos para las dos f o r t a le z a s ,  
v in ieron  acompañados con un aparejador de canter ía ,  doce o f i c i a 
le s  canteros ,  d iec iocho  a lb a ñ i le s ,  carp in teros ,  herreros y un 
fundidor de metales pues ya se interesaban en aprovechar e l  co 
bre que aquí e x i s t ía .  -

Los planos magistrales de Antonelli  que se d iscu t ieron  y a
probaron en España, se reproducen por la Sra. Irene A. Wright,



6n su documentada obra que ya c itpjnos.-

Después de un v ia je  l len o  fie accidentes Texeda, con su ex
ped ic ión  de soldados, y cincuenta arte nanos con sus fam il ias  l l e -  
l lagaba a la Habana y fué rec ib ido  por e l  Cabildo como Gobernador 
en Marzo de 15 8° . -  La Corona había decidido nombrarlo en su s t i 
tu c ión  de Lujan, subordinándole todos los  A lc a id e s . -  De ésta  ma
nera, se terminarían por poco tiempo, lo s  choques y r iva l idades  
entre e l  poder c i v i l  y e l  poder m il i tar  que habían detenido e l  
progreso de la v i l l a . -

En noviembre de 1589, asentaba Antonelli  las piedras Maes
tras  del Fuerte de los  Tres Reyes y en e l  15°1, comunicaba Texe
da que e l  Morro "está  todo en defensa por la  parte de t i e r r a " . -  
También ya se había hecho la  cadena con bloques de madera que 
cerraban la boca del p u e r to . -  Dos años más tarde e l  Maestro de 
Campo había puesto en buenas condiciones e l  C a s t i l l o  de la  Punta 
y construido una trinchera que desde e l  C a s t i l l o  l legaba hasta e l  
monte. -

Durante su período c*e gobierno,  Texeda al igual que sus an
tecesores  que levantaron el C a s t i l l o  de la  Fuerza cruzó las 
mismps penurias, f a l t a  de ciñera  para pagar jornales ,  y mante
ner a los  esclavos e inc lusive  f^ l ta  de esc lavos  para e l  agota
dor trabajo  que representaban aquellas nuevas f o r t i f i c a c i o n e s ;  
pero las activ idades del Maestro de Campos, se completaban además 
con la .construcción de buques, aprovechando las  expléndidas made
ras de Cuba, y pudo lanzar a l  agua s ie te  u ocho barcos que por 
su l igereza  llamaron la a ten c ión . -

A&n aquél carácter  emprendedor ibra a r e a l iz a r  e l  más fu e r 
te anhelo, que desde e l  1550, preocupaba a la Habana y que era 
e l  de la t ra íd a  de aguas desde la Chorrera; con la  co laboración  
del Ingeniero Antonell i ,  que fué quien solucionó las  d i f i c u l t a 
des técn icas  que impedipn terminar la  obra. Texeda en 1591 le 
aseguraba a l  Kóy"que ese año tomarían agua la s  f l o t a s  s in  s a l i r  
de la v i l l a " ,  y que habría agua bastante para dar fuerza motriz 
a lo  largo de la  Zanja y a l  mismo tiempo proveer la ciudad con 
un lavadero público  y un p i ló n ,  no féü-tándole e l  agua al Cast i 
l l o  de la Fuerza ni a l  de l a  Punta.-

1- La v i l l a  además tuvo que construir  una Fundición para hacer 
cañones y Cuarteles para a lo ja r  a las numerosas tropas que la  Co
rona habla destinado como guarniciones de las  f o r t a l e z a s . -



En el 1597, se introdujo en Cuba e l  c u l t iv o  de la  caña 
de azúcar y en las o r i l l a s  de la Zanja Real, no tardaron en l e 
vantarse los  primeros Ingenios y hasta una s ie rra  que abaste
c i ó l e  madera las nuevas casas y Conventos, en construcción, 
de la Ciuda d; también desde la  época del Gobierno de Lujan 
uno de sus o f i c i a l e s  Sardo de Arana, había fomentado un t e ja r  
pues a l  igual que abundaban las maderas y las piedras de exce
lente ca l idad ,  también ésta t i e r r a  era r i c a  en a r c i l l a . -

La vida nada regalada que aquí llevaba e l  Maestro de Cam
pos,  toda llena de privaciones mas las f i e b r e s  y enfermedades 
y e l  implacable sol  del  t r ó p ic o ,  sumado a las grandes d i f i c u l 
tades q ue por íhlta del envió de d inero le ocasionaba la Coro
na le h ic ie ron  desear en mucho vo lver  a España, y en e l  159S, 
vanía Don Ju^n Maldonado como Gobernador, a s u s t i tu ir  a Texeda. -

Maldonado continuó con ahinco las obras del Morro y las 
de la Punta pero tuvo que recu rr ir  a varias arbitrariedades,  
-como préstamos y s isas o impuestos sobre e l  vino que las ochen 
ta  tabernas que tenía la ciudad le pagaron-, para reunir algún” 
dinero conque continuar l^s obras, ya que los o f i c i a l e s  y can
te ros  se negaron a seguir trabajando en v ista  de lo  mucho que 
se le s  adeudaba.-

Caloña que aún v iv ía  con su numerosa fp jnil ia  y hasta e l  
mismo Antonelli, habían tenido que s o l i c i t a r  t i e r r a s  del C abi l 
do y emplearse como hortelanos para, poder s u b s is t i r .  -

El Morro, obra maestra de las f o r t i f i c a c i o n e s  que levan
taron los  español''s en América, por su s i tu ac ión  p r iv i leg ia d a  
sobre aquel promontorio recoso que le servía de base, con sus 
baluartes ,  con sur fosos  y su ciudadela interna con la Plaza 
de Armas, Cuarteles para la tropa Ig le s ia ,  Depósitos y alg ibes 
se terminaría en 1597 y vendría a ser e l  monumento m il i ta r  que 
más ca rac ter iza r ía  ” per se" a la ciud.ad del fu t u r o - -  Sus pro
blemas constructivos  de muros y bastiones  y los  espacios  abo
vedados que a l l í  se cubrieron marcarían un avance más en e l  
progreso de la v i l l a .  -

"Corno recompensa del v ° lor  mostrado frente a los  enemi
gos de su Catól ica  Majestad” , la Corona, en 1592 concedía a la 
V i l la  en una Real Cédula el T ítu lo  de Ciudad, c on f ir ién d o le  su 
Escudo en donde la heráldica s i tu ó  e s t i l i z a d o s  los  tres  C a st i 
l l o s  que la defendían y una " l l a v e ” , ya que la  propia  Ur.iversi-
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dad. de Maestros P i lo t o s  y dueños de navios de S e v i l la ,  había in 
formado er. años anteriores que la Habana era la  primera escala 
y la  l lave antemural de l^s  In d ia s . -

Des grandes tormentas t r o p ic a le s  c c ic lo n e s  han dejado su 
constancia en la .historia; uno en 1508, destru jó  las cosechas, 
arruinó los  ganados 7  cas i  acabó con las déb i les  viviendas de ma
dera y embayado de aquella pobre aldea y produjo un estado da ham 
bre y de penuria t a l ,  que no habiendo con que mantener a los  v e -  ”  
c inos  aumentad* os por las gentes de las  escuadras que estaban en 
puerto,  32 v ieron en la boligaciór .  de enviar propios y expedi
c iones para traer  bastimentos, harica y casabe de otras v i l l a s  
de la  i s l a  y también de Méjico y Santo Domingo*-

El otro  c i c l ó n  es del £9 y 30 de Agosto de 1595, y "hubo 
grandísima tormenta de mar y v iento  que hizo grandísimo daño en 
l a 3 casas y estancias de la  ciudad y "particularmente en e l  Fue_r 
te  de la  Punta por haber salido la mar de su límite y eohado 
los  navios al monte". -

Esta tormenta derribó los  muros y terraplenes del Fuerte 
de la  Punta, que e l  Goberr/vlor K^ldonsdo, reconstruyó d i l i g e n 
temente con nuevas tr incheras ,  auxiliado por e l  Ingeniero C r is 
tóba l  de Roda, el  cual modificó un poco la  planta de l  C a s t i l l o . -  
Roda, que era sobrino ■'de in t o n e l l i  fué tra ído  por éste para que 
le  aux i l iara  en la  construcción de las  grandes obras, de defen
sa del puerto, que se le habían encomendado. -

Existe un informe a la Corora, de ése tiempo, que aparece 
su scr ito  por el Maestro Mayor de las Fábricas de la Ciudad,Ffaan 
c i s c o  de Culona, por Esteban Gutiérrez Navarrete, A lar ife  de 
ésta Ciudad; Juan de la  Torre, aparejador de las fáb r icas  del 
Rey Nuestro Seílor en esta ciudad; Cristóbal de Roda, Ingeniero 
del Rey Muestro Seílor; Gregorio López, vecino ;  y manuel Pérez, 
cantero 7  vecino de la  misma; éstee son los  hombres que tienen 
a su carro las p r in c ipa les  e d i f i ca c io n e s  que se ejecutaban+tra— 
zan las r a i l e s  y Plazas y mejoran lae a l ineaciones  de las mis
mas cuando se merendaban los  so la res ,  re c t i f i ca n d o  v ie j o s  erro 
res e irregularidades y se preocupan de todos lo s  problemas de 
ornato de aquella inc ip iente  v i l l a . -  Se puede decir  que con e
l l o s  lo s  que le dieron un poco de apariencia de ciudad a la Ciu- 
dadela M i l i t a r ,  que había r e s is t id o  í-iert emente todas las  v i c i 
s itudes  y la pobreza porque pasó durante el  S ig lo  XVI.-  Aiin en 
e l  1582, e l  Gobernador e s c r ib ía  a la Corona alarmado por la  gen
te  de mal v i v i r  que había llegado y recomendó: "que no conviene



25

sertenga pres id io  er. éste. V i l l a " . -

Como ha podido r e s i a t i r  durante e l  s ig lo  XVI, ésta peque
ña cé lu la  urbana los saqueos, e l  incendio y las depredaciones 
causadas por lo s  p ira tas ,  más los  daños que le produjeron las 
tormentas tr o p ic a le s  y el  abastecimiento y ayuda a las expedi
c iones  que por aquí pasaron o que de aquí partieron ,  más e l  a v i 
tuallamiento continuo de los  centenares de barcos que en los  
últimos años del s ig lo  en s l la  r e ca la ro n ? . -  A ésto  respondere
mos, que fué la excelencia de su s ituac ión  geográ f ica ,  lo  que 
h izo  el  milagro, la estación  obligada de la  ya conocida ruta ma
r ít im a, ruta por donde r e c ib ió  la Habana fuertes  in f luenc ias ,  
nuevos impulsos y nuevas ideas, por que del in te r io r  o sea de 
la  t i e r r a  f irme, nada más que los b e n e f i c io s  materiales de su 
pródiga y feraz naturaleza le l legaron. -

Dijimos ante i-i o mente que e l  S ig lo  XVI, había sido e l  de l  
Escudo con la  P.eal Cédula de Ciudad y también e l  S ig lo  de la  
pobreza, de la  naciente sociedad de agr icu ltores ,  ganaderos, 
m i l i ta res  y r e l i g i o s o s ,  apoyándose sobre la doble esc lavitud 
india y a fr icana ,  ya que est« última '«oaüJensa desde lo s  a lbo 
res de la  conquista  en e l  1505, pero lo  nue va a c a r a c te r iza r 
l o  en bús' f in a le s  cejar.co en e l la  otra huella  indeleble  es el 
ecteblecinir .? 'to  en e l  1597 de los primeros c u l t iv o s  de la  caña 
de azúcar que importad.? de lar- le la s  Canarias, se e s ta b le c ió  
en las  inmediaciones de la  ciuon7. -

Un dato h i s t ó r i c o  nos dice que en el  año de 1574 entra
ron c ien to  sesenta buques de España y c iento  quince de la  Amé
r i c a  Española, e.:tc nos da un aproximado de las  activ idades 
de su p u e r to . -  En e l  15°8 " la  población  contaba con ochocien
to s  vecinos o sean cuatro mil habitantes” . -  En e l  1599 se fun
daba en la Habana la C apil la  de la Santa Vera Cruz y en España 
moría Felipe I I . -

3ien mirado la Habana debió tener en su escudo algún b a je l  o 
o alg'ún atributo que indicara cuanto ledebe al  tránsito  o cru
zamiento de su ruta marítima, puesto que la l la v e ,  con su sinboli.-' 
lismo un poco extraño y habiéndose perdido e l  dominio de l o  que 
e l l a  guardaba, se nos ocurre va a representar vuelta a un lado 
o a o tro ,  e l  paso a lternativo  de la miseria a la riqueza con 
e l  c ie r r e  o sbertura de lo s  canales de la abundancia.-
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ANALISIS DE LA DESCRIPCIOir Y PLA13TA DE LA CIUDAD DE 

LA HA3ANA, POR CRISTOBAL DE RODA EN EL 1603. -

Al estudiar la i lu s t r a d o r :  que nos da la  Sra. Irene A. 
W r igh t , ( l )  en su v a l io s a  obra sobre la "HISTORIA DOCUMENTADA 
DE SAK CRISTOBAL DE LA HABANA. ES EL SIGLO XVI", nos encontra
mos con la  reproducción Se un documento cuya autenticidad pare
ce fuera de toda duda, aunque ee un plano p intoresco  más que 
exacto de lo s  que se ejecutaban en aquella f e c h a . -

Cris tóba l  de Roda, e l  autor, f iguró  como Ingeniero Auxi
l i a r ,  en las construcciones de los  C a s t i l l o s  de los  3?res Reyes 
en e l  Morro y e l  fie Sah Salvador de la  Punta, cuya planta modi
f i c ó . -  Era sobrinos <?el Ingeniero Juan Bautista Antonell i ,  quien
l o  t r a jo  de España para que lo  ayuda ra en las  grandes obras 
proyectadas par?, la defensa de este Puerto, que e l  Rey le habia 
encomendado.- Roías por tanto trabajó  en dichas fá b r ic a s ,  e in 
terv in o  como sus antecesores er la  ser ie  ininterrumpida de d is  
cusiones y rozamientos entre loe Ingenieros y Gobernadores; in
c lu s ive  estuvo en la cárce l  de Ja v i l l a  por un hecho d e l i c tu o 
so nada a su f a v o r . -

En e l  15n6 Rodas consiguió que le aumentaren su paga a
800 ducados ?.nur.les se,.. .¿Le..., di ó casa g ra t i s ;  por tanto f
fué t e s t ig o  prenenóiJí>.i époa-r y  e l  p lano 'p intoresco  o me
j o r  la pintura de aque.11^,.Habana^ del  S iglo  XVI, que nos legó ,  
es e l  d o c u i s e r r t t f - g - e i i í t e r e s ' a n t ^ - ' q u e "  de-esa fecha he
mos v i s t o .  -

|!stas pinturas donde e l  autor dejaba la  impresión aproxi
mada de, l o  que ten ía  a la v ista  , se complet--’ ban con leyendas o 
d i s t in t ’̂ s ¡ f ra see  qué aclajeaban... el  dibujo,; e l  trabajo  de Roda_ 
que ánalisámos, t iene  aíémís 'núíieroías pruebas y co inc idenc ias  
con l o r que rg?..lriéjite e x i s t i ó  er. aquel tiempo en la  Habana. -  De
cimos es to ,  porque de otras ciudades de America y justamente en 
ese s i g l o ,  se publicaron planos o pinturas hechas por a rt is tas  
europeos que reproducían d i ferentes  narraciones, pero que nun
ca sus autores habían estado sn estas t i e r r a s ,  y no tenían más 
va lor  que el consiguiente im aginativo .-  -r.

( 1 ) .  Con permiso de la  Mcmillan Company, New York. -
iO i ; í: - ■ ■ ü ■ , .

“ ■ ■ r o v í ; . ' .  v . ■ ' ■ ■ - y  "t ■-> - ■: i  : . '

nf•. ' ■ . ~ • •> -r ' •• ..’ - - ;. ' '



El plano de Roda es convencional,  no es una planta en e l  
sentido técn ico  o exacto, como otras i lu strac ion es  que nos da 
también en su obra la  Sra. Wright.-

Pero lo  primero que se observa sn e l  j  lo  que más se des
taca  es la piar*.'5, que aquí se da er "geometral" del C a s t i l l o  de 
la  Fuerza, con su p a t io ,  su fo so ,  * s i  puente de entrada, que 
está domina.ndo por d e c i r lo  así toda la composición de la ciudad 
en su espalda y casi  normal r. un eje Este-Oeste que atraviesa 
por sus ver-tices dos "ca b a l le ros "  se encuentra la  plaza p r in 
c ip a l  con la  Ig le s ia  la  cual tiene su frente y entrada al nor
t e .  -

Una grar  simplicidad ofrece er e l  d ibujo la v i s t a  de la  
I g le s ia ,  con una puerta la te r a l ,  su techumbre a cuatro aguas 
y una cruz como remato sin  más campanario ni espadaña.-  Los de
más elementos de la  ciudad, y hasta los  d e ta l le s  de los  montes 
aledaños no están reproducidos en geometral, sino en una apro
ximada p e r s p e c t iv a . -

La Plaza pr incipa l  tiene alineados en sus dos frente late 
ra les  las mejores casas de la ciudad que aparentemente son de 
cubiertas  de madera, con t* chos de- t e ja s  o guano; detrás de la 
Parroquial y parale la  a e l  Ir. se encuentra ip. primera c a l l e  Real 
de la v i l l a .  -  También c’ *' ~ e l l a  y se id e n t i f i c a  fácilmente e l  
Hospital V ie jo  o simple construcc ión  de doc salas y una Capi
l l a * -  La c^He Real es la más ^ncha y más larga de todas, l l e 
gando hasta e l  segundo gran espacio abierto frente al  mar donde 
se formó la llanada Plaza ce S°n jpiancisco. -

Eay otra c a l l e  más pequeña c e r o '  del C a s t i l l o  de la  Fuerza 
para le la  a la  c a l le  Real que desemboo- en la Plaza que t a l  vez 
engendró después üa que se llamó c a l l e  de Tacón; al  lado i z 
quierdo de esta. Plaza, cor  un trazado irregu lar ,  condicional  
ésta  c,ue domina bastante en la Habana de todo este s i g l o ,  se ve 
la  que pudo haber sido salida, do la  Ciénaga, desde la  c a l l e  del 
Sumidero, el  arroyo de éste nombre rué no lo marca. -

En sentido longitudinal aparece una. primera c a l le  que par
t iendo de las cercanías  de Ir Ig les ia  v~ hasta e l  campo o al 
l ím ite  de la parte urbana.-

Encuadran la  Plaza de San Francisco, e l  mejor e d i f i c i o  c i 
v i l  que fué la Aduana y la Ig le s ia  anexa al Monasterio; en su
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fren te  sst^n los muelles o desembarcaderos naturales del puer
t o .  -

Aun se encuentran dos c a l le s  irregulares  más, una en s e n t i 
do transversal  que conduce a ’.ma Ermita junto a la cual después 
se e s ta b le c ió  s i  Hospital Fuevo que estaba donde hoy ex iste  e l  
Parque de San Juan de Dios;  la otra es un camino irregu lar ,  es 
la  salid*", a la caleta  atravesando dos grupos de bohios donde 
viven los  negros esclavos fe su Majestad, empleados en las  cons
trucc iones  de las  fo r ta le z a s ,  que también trabajaron en los  
Conventos, y que una leyenda e s c r i ta  lo da a conocer. -

Dentro de ésta  pintura que representa una etapa de la in 
fan c ia  hustórica  de la Habana, como ya dijimos antes domina la  
irregular idad,  no es un dibujo exacto cono los planos de las 
ciudades en los  s ig lo s  XVIII y XIX, sino que es una interpre 
ta c ió n  aproximada y p intoresca pero que por 3er la única e x i s 
tente y hecha por un t-c-stigc presenc ia l  toma toda su importan
c ia  en su v a l o r . -

Frente a l  C a s t i l l o  c’ f la Fuerza, de la ot: banda de la  V
bahia, una leyenda aclara ^ue si" l í  encontraba?: las canteras 
de donde se extraían l r c  piedras empleadas en las  f o r t i f i c a c i o 
nes y que ta ib jé n  e x i s t i r  un horno para hacer c a l ,  detrás está 
e l  Cerro que después se llamó de- la C abaña. -

Sobre e l  Horro, no oo loca  Roda e l  C a s t i l l o  de los  Tres He- 
yes donde él trabajó  y que ya estaba comenzado en esa fecha, s i 
no que s i t i a  una atalaya con una cubierta  puntiaguda que a l l í  
e x i s t í a  desde la época de Hassarieso destinada a guarecer los  
que velaban en 1 ? b o d e l  p u e r to . -

En la punta se vé dibujada otra construcción  c i r c u la r  o for_ 
t í n  que e l  autor recomienda en una leyenda, que se^debe rxaceTir 
p?ra la defensa y la  dota en su dibujo con unos cañones primi
t i v o s ;  igualmente en el 1603, ya estab? construido e l  C a s t i l lo  
de la Punta. Tal vez P.oda, hizo su planta antes de que se r e a l i 
zaran esos traba jos .  -

Con un dibujo pleno de ingenuidad marca la cadena que pare
ce de h ierro  que cerraba la boca del puerto y d_a la  medida de 
c ien to  sesenta brazas o sea el ancho que tiene de punta a pun
t a ; d e sp uc3 a l  in t e r i o r ,  reproduce el  Bajo de la  Grúa con su ve-



getación  inc lus ive  e indica en la  otra banda con unos bohíos 
y una leyenda donde se e s ta b lec ió  el  pueblo de Indios de Gua
nabacoa. -

Finalmente, arbolado cor  algunos F.spéciaene s y la in t e r 
pretac ión  g rá f io a  fie loe mentes y ' ..eoidentes naturales que en
cerraban. la ciudad, llegando hast;-. señalar 1 -. vegetación espese i  al 
de la  playa, y de la ca le ta  c o n i s t a n  el d ibujo  o la  pintura que 
de la Habana nos dejó Koda.-

El r ío  de la  Chorrera , lo  ha situado tan cerca ,  con una 
simple in sc r ip c ión  y doc rayas, que pa rece que no quiso de ja i  de 
mencionarlo en su traba jo  e l  autor, aunque está fuera de su s i 
t i o  y sin d ib u ja r . -  '

ANALISIS DEL PIAFO DS LA HA3ATA EN 1604 QUE REPRODUCE

DON JOSE HARIA DE LA .TOREE

En la  h i s t o r ia  sobre "La Habana Antigua y Moderna" de Don 
José María de la  Torre, se encuentra al  f in a l  un mapa i l u s t r a 
t i v o  con un gran plano fie la  Habana durante los s i g l o s  XVIII y 
XIX conteniendo además un?-:, ser ie  de pequeños planos o mejor c r o 
quis de la  v i l l a  en los Piglos  arteri*?: es; el autor de la  obra, 

nos dice que fueron ejecutados por é l . -

Uno fie e l lo s  que t iene fecha de 1604, nos interesa al o b je 
to  de nuestro estudio ,  por que es una v is ió n  nás de la Habana del 
s i g l o  XVI.-  La Torre no ros dice de quien reprodujo o tomó este 
plano, aunque en el  Prólogo agrega que por conducto de su t i o  Don 
Antonio María de la  Torre y de Cárdenas, que fue Secretario  por 
espacio  de veinte años del Gobierno Superior C iv i l  de ésta Isla 
y comisionado en 1819 para la delincación  de la  vasta parte no 
poblada de extramuros, estaba ?.n posesión de n o t ic ia s  y t r a d i c i o 
nes sobre la Habana, ta l  vez inasequibles para o t r o s . -

El Plano.-que vamos a analizar ,  parece reproducción de algán 
otro  que es bien  de la época, en e l ,  se destaca e l  C a s t i l l o  de la  
Fuerza, el de San Salvador de la Punta y esta  empezado e l  del 
Morro; también es un plano convencional más que exacto, pues 
o frece  caracteres  de pintura por tener las plantas de los  Cas
t i l l o s  en "geometral" y las fábricas  y viviendas de la ciudad



dando a c a l le s  y plazas en una aproximada perspectiva ;  por tan
to  co incide  en esto cor el plano de Roda ca s i  í e  la  misma f e 
cha que estudiamos anteriormente, -

Ahora bien, d i f i e r e  del de Roda, en cuanto a que la plaza ^ 
de la  Ig le s ia  se encuentra ligeramente corr ida  hacia e l  Norte 
y exceptuando unas construcciones al borde de la  bahía, que bien 
pudo ser la Fundición, todo lo demás a la  izquierda de la Fuer
za, está como campo o terreno yermo.- Frente al C a s t i l l o ,  apa
recen unas casas cerrando el espacio irregular  de la  Plaza; al 
lado se vé otro espacio abierto  circundado de eaaas formando la 
que ya era Plaza de Armas.- La Parroquial no está en e l  lugar 
que ocupó, aunque el propio La Torre, en el plano del S iglo  -  
XVIII, la s itúa donde estuvo. -

Igualmente se vé bien una c a l le  Real de Norte a Sur 'que par
tiendo de la  Plaza de la Ig le s ia  cruza frente a la otra Plaza
de San Francisco y l lege  casi hasta e l  fondo de la bahía» -

Componiéndose con ésta aproximada transversa l ,  hay otra
c a l l e  en sentido longitud i n r i , que la  Torre i d e n t i f i c a  como la  
que después fué Real de la Muralla, y que es la  salid?, al cam
po y al monte.-

La c a l le  de las "redes" que fué después la del Inquisidor, 
se pudiera reconocer en el  extremo Sur de la ciudad; la  Haba
na en éste pleno, ocupa una mayor superf ic ie  que en e l  plano de 
Roda.- .

En una descr ipc ión  de la v i l l a  en 15^8, heche. por un c r i a 
do que fué del Gobernador Juan Maldonada y que publica La To
rre en su obre, se d ice :  "Esta población  se está construyendo 
con muchn irregularidad.  La c a l l e  Real, (hoy de la Muralla),  •
I r  6e Redes, (hoy del Inquis idor ) ,  la del Sumidero, (hoy de -  
O 'R e i l ly ) ,  y la  del  Basurero, (hoy del Teniente Rey) es en don 
de se fab r ican  las habitaciones en l ínea ,  las demás están plan
teadas a l  capricho del  p rop ie ta r io ,  cercadas o defendidas, sus 
fren tes ,  fondos y costados,  con una muralla doble de tunas bra 
v a s . -  Todas las casas de ésta v i l l a  son de paja y tablas de c e 
dro, y en su corra l  t ienen sembrados arboles f ru ta les ,  de que : 
resu lta  une. plaga in su fr ib le  de mosquitos más fe roces  que los 
de C a s t i l l a " . -
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En e l  plano que nos ofrece  la  Torre de 1604-, no podemos 
encontrar donde estaban las c a l l e s  del "Sumidero” y "Basurero". -

En cuanto a las Ig les ias  se i d e n t i f i c a  el  Convento de San 
Francisco y otra Ermita que pudiera estar en donde hoy ex is te  
e l  Parque de San Juan de P í o s . -  Aunque en el  plano hay le tras  y 
números, e l  autor no da en su l ib r o  mas deta l les  ni aparecen le 
yendas escr i ta s  que aclaren algunos pormenores. -  Los números cre ê 
mos que expresan la profundidad del p u er to . -  El pueblo de indios 
de G-uanabacoa en la  otra banda de la  bahía lo  hace resaltar  con 
unos b o h io s . -

Pero éste plano tiene algo que le da carácter  y que es lo 
gue principalmente quiso expresar su autor, me r e f i e r o ,  a las 
dos trazas bien marcadas de la primera horizontal  de la  v i l l a  
con la  primera v e r t i c a l ,  con su vért ice  de cruzamiento.-  Son c o 
mo s i  dijéramos los  e jes  cartesianos que aproximadamente o r i g i 
narán las ordenadas y aboisas que vendrán después y es por ésta 
cu° l idad que encontramos interesante en mucho el plano de 1604 
que nos dá Don José María de la Torre. -

ANALISIS DEL PLANO QUE REPRODUCE EL HISTORIADOR 

MANUEL PEREZ-BEATO EN SU OBRA "ARCHIVO DE INDIAS - 

INGENIEROS CUBANOS" SIGLOS XVI.XVII y X V II I . -

En la val iosa  obra que publicó  e l  Dr. Perez-Beato sobre no
t i c i a s  extractadas por el  Capitan Ingeniero Don Benito León y 
Canales, del Archivo de Indias, y que completa con trabajos  h i s 
t ó r i c o s  b ib l i o g r á f i c o s  en su propio archivo,  e l  c itado  Dr. Pé- 
rez-Beato ,  hay un plano cuyo t í t u l o  es e l  s iguiente :  "DESCRIP
CION DE LA PLANTA DE LA CIUDAD DE LA HABANA POR CRISTOBAL DE RO
DA EN 1603".-

Este plano, es e l  te rcero  de esa misma fecha que hemos en
contrado y nos brinda interesantes d e ta l le s  para e l  ob jeto  de 
nuestro e s tu d io . -

No esta aclarado en la. obra s i  el plano que mencionamos an
teriormente es reproducción de un or ig in a l  de aquella época o s i  
está construido con los.  deta l les  y narraciones más sa l ientes  t o 



mados de las h is to r ia s  que con tanto interés  y devoción e l  Dr. 
Perez-Bea.to divulgó y p u b l i c ó . -

Pero lo  primero que nos choca es la demasiada r e g u la r i 
dad y e l  trazado r e c t i l ín e o  de algunas c a l l e s  que en esa fecha 
no lo  eran. -

Tampoco concuerda con los  otros dos planos que hemos ana
l iz a d o ,  uno de e l l o s  del propio Roda, del mismo año.-  La Forta
leza  que se designa con e l  Nombre de la Fuerza Vieja correspon
de bien  e l  C a s t i l l o  de la  Fuerza.-  (La Fuerza Vieja  en aquella 
fecha ya no e x i s t ía ,  tenía otra planta y estaba situada t r e s 
c ien tos  pasos más a l  Norte). Pudiera ser un simple error de im
prenta. -

La Ig le s ia  Parroquial tampoco concuerda con la p o s ic ió n  que 
le dió e l  propio Roda en e l  primer plp.no que hemos analizado, iii 
con la  p o s ic ió n  que le dá Don José María de la  Torre en sus pía 
nos; igualmente e l  Hospital Vie jo  creemos que no está  en su s i 
t i o .  -

No está de «cuerdo este Plano con la  descr ipc ión  de la  Ciu 
dad que nos fie jó  en 1598 e l  cripdo de Maldonado, tiene demasia
das c a l l e s  recta s ,  e l  camino de la Caleta es muy "geométrico” , 
no parece en rada ser cop ia  de un plano antiguo ya que hasta 
e l  borde de la había incluyendo los muelles o frece un contor 
no p o l i g o n a l . -

En cambio, acertadamente s itúa e l  arroyo del Sumidero y 
la  Ciénaga, en donde estuvieron, y las dos Plazas la de Armas y 
la  de San Francisco, estpn bastante aproximadas. -  Da también 
d e ta l le s  sobre e l  s i t i o  de la Fundición, sobre el emplazamien
to  del Hospital Nuevo, de la Cárcel y e l  Convento de Santo Do
mingo, y marca las casas destinadas a Cuarteles y la casa del 
Gobernador, ésta ultima en la Plaza de San F ra n c is co . -

El plano del Dr. Perez-Seato posee en s í ,  un loable es
fuerzo por l o c a l i z a r  las dos palizadas o cercas con sus puer
tas  de entrada que en e l  Siglo  XVI, tuvo la ciudad; una de e 
l l a s  del tiempo del Gobernador Luján cuando la Habana se apres 
tó  para, la  defensa contra la  armada del pirata. Drake que ha.bía 
tomado Santo Domingo y otras posesiones españolas . -
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Pero estas puertas y palizadas las encontramos muy bien 
en e l  d ibu jo  y t a l  vez no correspondieran con lo que e x i s t i ó ,  
de todas maneras, pudiera ser un estudio convencional aproxima
do y no e x a c to . -

P en sa os  que el plano que reproduce el  Dr. Perez-Beato, pue
de ser más bien e l  de una Habana ya avanzado e l  Siglo XVII y en 
la  cual 1 '.a irregularidades que tuvo en su trazado la c a l le  de 
Mercaderes fueron o lv id ada s . -

También se nos ofrecen Sudas sobre el tamaño y extensión que 
ocupaba la  ciudad de aquel entonces que ya tenía  ochocientos ve- 
vinos y cuatro mil habitantes contando con los  negros, esc lavos ,  
la tropa f i j a  y la  gente de las galeras que v iv ía  en ía  v i l l a  y 
en las f o r t a l e z a s . -

A. pesar de estas consi aeraciones , un poco personales,  los  
muchos años dedicados al estudio  de estas materias y las obras 
e s c r i ta s  por e l  Dr. Manuel l ’érea-Baato sobre la  h i s t o r ia  de la  
Habana le dan a éste documento tofir la autoridad de que esté i n 
vest ido  su autor, y éstas dudas o pos ib les  errores  nuestros pron 
t o  serán ac] arados. -

Cuando se terminen de publicar  las Ac-tas Capitulares del 
S ig lo  XVI, por e l  H istoriador  de 1-' Ciudad Dr. Emilio Roig de 
Leuchesering y aparee pe algunos planos mas y otros  papeles per
didos en e l  Archivo de Indias, se ampliarán lo s  conocimientos 
sobre la v i l l a  de aquel entonces y se r e c t i f i c a r á n  dudas y e r ro 
r e s . -  ‘

Y con éste último a n á l is is  terminamos nuestro somero ensa
yo sobre la evolución de la Habana del  S ig lo  XVI, que a nuestro 
modesto entender más que ciudad, fus una Ciudadela M il i ta r .  -  Los 
planos que estudiamos, nos h ic ie ron  conocer otros  de ta l le s  y f a 
m iliarizarnos un poco cor  el desenvolvimiento de la primitiva c é 
lu la  urbana. - Las va l iosas  publicac iones  h is t ó r i c a s  que citamos, 
nos ayudaron en mucho c. seguir e l  proceso construct ivo  de la  v i -  
11- .  -

Con seguridad las dos trazas longitudinal y transversal  que 
se destacan en e l  plano que nos dejó Don José María de la Torre,



y la  Plaza de la  Ig les ia  constituyeren e l  núcleo o primer s i g 
no de vida en el origen de aquel conglomerado rural .  -  Estos se
r ían  después los prim it ivos  e je s  d.el desarro l lo  urba.no.-

E1 cruzamiento sobre e l  C a s t i l l o  de San Salvador de la  Pun
ta  de o tros  dos e je s  que p a r t ir ía n  de la Fuerza y del Morro nos 
d a r ía - la s  l íneas de in f luencias  y la  traza del podería de la  Ciu- 
dadela Mil i ta r .  -

Finalmente a ambos lados a:: l a  Zanja Real una de Ips obras 
mas importantes que se e jecutó  en la ciudad en ese s i g l o ,  se 
crearán actividades que la energía de la  corr iente  de agua move
rá y a l l í  se establecerán los primeros ingenios para moler ca 
ñas y también un  ̂ s ierra  de cortar  maderas.- La Zanja será e l  
primer e je  de desenvolvimiento i n d u s t r ia l . -  Antes d.e e l la  los 
•constructores de C a s t i l l o s ,  los  constructores  de barcos y los 
fundidores dejarán la  suma de sus esfuerzos en e l  progreso y av&r 
ce d.e la v i l l a .  -

La l ínea imaginaria que- uniera loe Conventos de San Fran
c i s c o  y Santo Domingo y 1* ig le s ia  Mayor, .yería e l  e je  místico  _ 
de aquella rudimentaria sr-*iedac. de a gr icu ltores ,  ganaderos y mi
l i t a r e s ,  que lo  mismo se batían con los  p iratas ,  haciendo velas 
y guardias, que asaban o quemaba;! a un negro exclavo o hacían 
t raba jar  tre in ta  horas seguidas a un indio o acudían a las mi
sas a descargar sus conciencias  y se d isc ip l inaban  publicamen
te  en las  c a l l e s ,  en a la oo^eiór de las procesiones de Corpus 
o Semana Santa. - El Cabildo de Ir-, ciudad p roh ib ióq u e  _ las muje
res fuesen junto con los  hombres cuando éstos se disciplinaban 
en lo s  c o r te jo s  r e l l g i o s o s . -

Hemos pretendid.o en todo el estud¿io que antecede encontrar 
e l  impulso v i t a l  de aquella Habana del  S ig lo  X.VI, o sea la  se
r ie  de fuerzas e sp ir i tu a les  que Ir movían, más las  Condiciones 
s o c ia le s  y económicas que influyeron, en su d e sa rro l lo ,  asi c o 
mo los  accidentes geográ f icos  que la modelaron.- Porque sobre 
e l  canevá irregular  de sus c a l l e s ,  crecerá rec t i f i cá n d ose  la 
Habana del Siglo-XVII. -  En ¿str  por ol  número de Conventos e I 
g le s ia s  que verá elevarse se formará a nuestro ju i c i o  una Ciuda- 
dela  Rel ig iosa  cuyos baluartes serán sus respectivas fa b r ica s  
y e l  e je  m ístico  de in f luencia ,  la c r l l c  de la  Amargura.-

De las mutuas acciones y reacciones naturales de todas éstas 
fuerzas más lo  que por e l  mar 1c v ino ,  surgió la  Ha.bana de l  S ig -
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l o  XVIIIT que ésta  s í ,  nos parece l leg ó  a ser una verdadera c iu  
dad. -

La Habana, Septiembre de 1942*-

J.M. Bens Arrarte.

BIBLIOGRAFIAS: H istor ia  de la  Habana? ACTAS CAPITULARES por 
e l  Dr. Emilio Roig de Leuchsering.-  
"H istor ia  Documentada de San Cristóbal  de la  
Habana en e l  S iglo  XVI" por Irene A. Wrigth. 
nLas Inst ituc iones  L o c a le s d e  Cuba” por e l  -  
Dr. Francisco C a rrera -Jú st iz . -  
"Cartas Censor.ia8 de la Conquista” por e l  Dr. 
J.M.Chacón y Calvo .( Revista Cubana. Diciem
bre de 1937).
Archivo de Indias-Ingenieros Cubanos S ig los  
XVI,XVII y XVIII, por e l  Dr. Manuel Pérez-  
Beato. -
” La Habana Antigua y Moderna" por e l  Don Jo
sé María de la T o r r e . - 
H istor ie  des Beaux- A r tx . -  Peyre. -

ORDENANZAS DE ALONSO DE CACERES REFERENTE AL PESA- 

RROLLO Y URBANIZACION DE LA CIUDAD»-

63*- Que ninguna persona pueda tomar s i t i o  para casa* ni 
asiento en e l  campo para hatos de vacas, n i  cr iaderos de puer
c o s ,  ni para estancia  ni para otra cosa alguna s in  que tenga 
primero l i c e n c ia  para e l l o ,  so pena de 200 ducados la  cuarta 
parte para e l  denunciador y juez que lo sentenciare,  y las  o
t ra s  partes para e l  arca del Consejo de ésta V i l l a . -

6 4 . -  Que los  s i t i o s  y so lares  para casas,  y as ientos  pa-



ra estancias y hatos de vacas, y yeguas, y criaderos  de puerco 
y de otros  cur.lquier ganado y grangerías, se pidan en e l  Ca
b i ld o  de ésta v i l l a ,  y en los  demás Cabildo de ésta Is la ,  cada 
uno en su ju r i s d ic c i ó n ,  romo lo han dado y concedido siempre 
hasta aquí, y que e l  Cabildo tiendo sin  p e r ju i c i o  público  y de 
te rcero  pueda dar l i c en c ia  para ta le s  so lares y s i t i o s .  -

6 5 . -  Que e l  que p id iere  los  ta les  solares y cr iaderos ,
haya de señalar y señale e l  lug^r donde vive y pide e l  tal solar
y asiento señalando hasta donde ha de l legar  el ta l  as iento  por 
todas partes muy declarado, y especificadamente y asi dec lara 
do, se mande er el Cabildo que de información como el  t a l  asin-
to  que p ide ,  es sin  p e r ju i c io  de tercero  ni público  y que para
dar la dicha información se c i t e n  todos los  más cercanos,  aun
que se digan estén muy l e j o s ,  para, que digan y prueben lo  con 
t r a r i o  s i  quisieren: Y asimismo 3 e c i t e  al Piocurndor de la  v i 
l l a  para que vea s i  es en p e r ju i c i o  de la República ó egidos ó 
monterías comur.es que sean necesarios  y constando en esta f o r 
ma ser sin p e r ju i c i o ,  se de l i c e n c ia  por e l  Cabildo, e s i  de
de o tr°  manera se h ic iera  la dicha información e c i ta c io n e s  d ie 
re e l  dicho Cabildo la  dicha l i c e n c ia ,  que sea todo en s i  n in
guno y sin  n i^ ú n  v a lo r ,  como e i  nunca se hubiere concedido. -

66. -  Que para solares y r -r.saá, porque ésta, v i l l a  se aumen
te y  se ennoblezca, se pueden dar a las personas que lo s  p i d i e 
ren, en cualquier parte no obstante que esten los  ta les  lugares
concedidos antes para estañe i  pueblos y e d i f i c i o s  de la r e 
púb lica  han de ser p re fer idos ,  y porque de ésta msnera ésta v i 
lla. no se podría aunentar porque para estancias  hay muchos luga
res en toda, esta Is l^ ,  para quien quisiere l a b r a r . -  ,

67#- Y cuando se concediere algún solar,  se le dé con con
d ic i ó n  que lo  pueble dentro de seis  meses y que s i  er los  d i 
chos se is  meses no 3o poblare y fuere ed if icado  el  t a l  s i t i o ,  
se le  pueda dar a otra persona que lo  pida. -

68. -  Que la  persona ó persona a. quien se le concediere 
so la r  o s i t i o  para cualquier ganado, éste obligado a lo  poblar 
dentro del término, y que s in  pob lar lo  no lo  pueden vender ni 
traspasar a otra persona alguna, sino que lo  pueblen o lo dejen 
para que el Cabildo lo conceda a otra persona, que si lo  vendie
re o traspasare, que se pierda lo  que as í  r e c i b i ó  por la  ven
ta  y traspaso,  con otro  tanto ,  la cuarta parte para e l  denun
c iador  y juez que lo  sentenciare y las otras para e l  arca, del 
conse jo  y s i  gracíosamente s in  interés  los  traspasare, incurra
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AL PRIMER CONGRESO HISTORICO

MÜMICIPAL INTERAMERICANO 
- 0O0-

CIUDAEES Y POBLACIONES PRECOLOMBINAS

a) Factores p o l í t i c o  - s o c ia le s  
on e l  desarro l lo  de las p r i 
mitivas comu.nidad.os de- 

-AMERICA-

'' INSTITUCIONES LOCALES 
PREC OLOMBI NA S *'

Si es interesante y provechoso e l  estudio del 
Derecho Público Indiano por estar  formado por las Capi
tu lac iones ,  as ien tos ,  reales cédulas, autos, encomiendas, 
instrucc iones ,  e t c . ,  l o  es también e l  de las I n s t i t u c i o 
nes Locales autóctonas de la América»-

La Segunda Sección Plenuria de la  I I  Reunión de 
la Unión Interamericana del  Carilx., celebrada en 5 de Ju
n io  de 1940 aprobó la Resolución "CCV concebida a s í :  
"ESTUDIOS ESPECIALES F\RA INDAGAR EL ORIGEN Y LA EVOLU
CION HISTORICA DE LAS INSTITUCIONES COLONIALES". -

E l lo  se debió a una va l iosa  t ó s i s  presentada 
por mi d ist inguido  Profesor en esta d i s c ip l in a ,  e l  doc 
tor  Andrés Angulo y Fórez, quo dicho sea de paso, a cu
yo ac icate  debo mis progresos en cuanto se r e f i e r e  a lo s  
estudios in s t i t u c i o n a l e s . -

En d e f in i t i v a ,  la  reso luc ión  fuó recomendar a 
los  Gobiernos de los  paises de l  Caribe o l  establec im ien
to  de estudios especia les  en los  centros docentes,  para 
la  indagación aborígena y evolución  h is t ó r i c a  de las  i n s 
t i tu c ion es  c o l o n i a l e s . -

Es importante la  s i g n i f i c a c i ó n  p o l í t i c o - s o c i a l  
de las  dos in s t ituc ion es  ob je to  de esta  d ise r ta c ión  y 
proponemos en este IX Cincuentenario de l  Descubrimiento 
de América, a este  Primer Congreso H is tór ico  Municipal 
Interamericano, recomiende a los  centros educacionales 
superiores de lo s  paises americanos, ,1 a implantación de 
lo s  estudios h i s t ó r i c o s  in s t i tu c ion a les  l o ca le s  autóc
tonos de América, ya que para e l l o  contamos con fuentes 
abundantes y f e h a c ie n te s . -



Formulamos esta proposic ión  de recomendación -  
porque entendemos que no se puede adentrar a l  estudiante 
en los  estudios del  origen y evolución  h i s t ó r i c a  de las 
inst ituc ion es  c o lo n ia le s ,  s i  no se conocen las  ind íge 
nas de la  América.-

Nos liemos apartado del  tema para hacer la ante
r io r  proposic ión .  Formulada ya, entremos en m ater ia . -

EL CALPULI. -  SU ORGAITIZACION. CONSEJO DE 
ADMINISTRACION. EL CALP0L2C. LOS CALPIS
QUES. EL GRAN CONSEJO. LAS CLASES SOCIA
LES. LOS CALPOLALI. LA TRALMILI."’ LABOR 
AGRICOLA Y DISTRIBUCION DE LA COSEÓHA.-

EL CLAN o CALPULI

A d e c ir  del h is tor ia d or  Carlos Pereira ,  en e l  to  
mo I I I  de su obra ‘'H istoria  de América Españolai:, impresa 
en Madrid, dedicada a Méjicoj  Morgan estudió  y trazó e l  
cuadro de la sociedad prim it iva ,  desde e l  salvajismo in 
f e r i o r ,  hasta la  barbarie s u p e r io r . -

La in s t i t u c ió n  que nos ocupa, la encontramos s i 
tuada en la  organización s o c ia l  y régimen p o l í t i c o  del  
pueblo a z t e c a . -

Unos escritorcrs la  denominan C a lp u l l i s ,  otros 
Calpuli  y en rea l idad ,  no sabemos a cual c reer ,  l o  c i e r 
to  es que escríbase de una u otra foi-na, esa organiza
c ión  e x i s t i ó ,  y en sus d e ta l le s  la conocemos por nues
tras invest igaciones a par'rir del  S ig lo  XV.-

La organización azteca estaba d iv id ida  en clanes 
pero la  fam il ia  estaba bión defin ida  en las tribus de l  
Anáhuac. Los clanes aztecas eran s i e t e ,  surgidos de cua
tro  f r a tr ia s  o b a r r i o s . -

Corté3 desembarca en Méjico en 1519 y encuentra 
esa organización en la  ciudad que fuó arrasada en 1521. 
Reconstruida en la misma forma, su bs is t ió  hasta f in es  del  
S ig lo  XVII en que ex is t ía n  c in co  clanes por f r a t r i a ,  cada 
uno con su demarcación, propiedades y administración au
tónoma. -

El clan,llamado c a lp u l i ,  daba la posesión de sus 
t ie r ra s  y e l  usufructo exclusivamente a los  cabezas de fa 
m il las  que const itu ían  e l  Consejo de Administración de la 
comunidad, en atención a su ancianidad.-



El c a lp u l i  tenia un ealpolec  que era e l  funciona
r l o  que mantenía e l  orden es ta b lec ido  en e l  reparto de la s  
t i e r ra s  a los Jefes de fam il ia .  Era adenás e l  Juez de paz 
y amigable conponedor en las cuestiones surgidas entre lo s  
c a ln u l i ,  representando los  intereses  comunes ante e l  t l a l o  
oair o Consejo Superior,  como Procurador.-

Los calp isques ,  que nos parecen mal de f in idos  en los  d i c 
c ionar ios  Espasa y Hispano Americano, eran agentes encar
gados de p e rc ib i r  los  impuestos para cubrir  lo s  gastos de 
la  comunidad. Estos,  parece que perduraron durante la  c o 
lon iza c ión ,  7/  lo s  cargos fueron ocupados por co lon izado
res ya que en las leyes de indias se preveia su cast igo  
s i  hacían daños a los  i n d i o s , -

De nuestras invest igaciones  se desprende, que en 
esta época, los  calpisques eran designados por los  enco
menderos y se les  encargaba además del repartimiento de 
lo s  i n d i o s . -

E x is t ió  también e l  Toachcantli  o inspector  p o l i 
c ia co  del reclutamiento para o l  s e r v i c i o  m i l i t a r . -

Primaba sobre e l  t la lo c a n  o Consejo Superior e l  
naupohual o Gran Consejo de lo s  80 llamado a s í  porque se 
reunían cada ochenta d ia s , -

Este Gran Consejo estaba integrado por 20 t l a l o -  
ques, 20 calpoleques,  20 teachcuntli»  20 tlamacazqui y un 
representante por cada f r a t r ia  con voz y v o t o . -

E1 c a l p u l i ,  fué en su or igen,  democracia, pero 
las conquistas cada vez mas le  d ieron caracter  de a r i s t o 
c r á t i c o .  -

La sociedad azteca estaba integrada por tres  c l a 
ses :  guerreros,  a r t í f i c e s  y t r a f i ca n te s .  Los agr icu ltores  
eran c lase i n f e r i o r ,  mas bién p ro le ta r ia  que esclava y fué 
e l  núcleo prim itivo  de la comunidad.-

El t e r r i t o r i o  común, a l t e p l e t a l i ,  estaba d i v i d i 
do en 20 c a l p o l a l i  que a su vez eran subdivididos en t l a l -  
n i lpa  de v e c i n o s . -

La t la lm i l l :  que se daba una por cada fam il ia ,e ra  
determinada extensión de terreno que debía cu l t iv a r  y no 
podía abandonar sopeña de perderla para re in tegrar la  al  
Calpuli .

Las labores agr íco las  estaban a cargo ,  bién de lo  
esc lavizados c asalariados o bién de los  servidores de los 
guerreros o de lo s  de la  república .



La d is t r ib u c ió n  c3g los granos ( e l  maiz como p r in 
c ip a l ,  a cuyo c u l t iv o  so debe e l  i^rogreso cu ltura l  de e s 
ta raza) la  hacía e l  c a lp o l c c ,  entre los  guerreros,  pobres 
y r i c o s . -

EL AILLO. SU ORGANIZACION. EL HILACATA 
Y EL CURACA. EL COMUNISMO AGRARIO. SUS 
LEYES. LA EVOLUCION GUBERNATIVA LAS MI

GRACIONES Y EL DIOS TOTEMICO.

LA GENS o AILLAL

Para hablar de las tribus preincaicas que t u v ie 
ron como fundamento de su organización la  comunidad de pue
blos  y que en la  mayoría do lo s  casos era..comunidad g e n t i 
l i c i a ,  se n eces i ta r ía  no de la extensión de un f o l l e t o , s i 
no de varios tomos, pero habiendo un esfuerzo mas, en e s 
tas breves l íneas  nos concr-tárenos a s i g n i f i c a r  l o  mas 
prec iso  para poder o fre cer  un concepto de l o  que fuó la  
in s t i t u c ió n  a i l l o  que fuó la  base de la sociedad andina, 
como agrupación consanguínea (a i l lum asis )  que se e s t a b le 
c ie ron  en t ie r ra s  labradas y poseídas en común en las que 
fué autoridad inmediata un hermano mayor (h i la ca ta )  y au
toridad mediata, un curaca . -

La tr ibu  de lo s  yauyos ocupaba 400 m illas  cuadra
das o sea un aproximado de 130 personas por m illas  cuadra
das, -

La comunidad g e n t i l i c i a  peruana a que nos r e f e 
rimos, en la lengua quichua, se llamó a y l lu ;  en d ia le c to  
del  Norte del  Perú, se le  denominaba a y l l o ,  que equivale 
a t r ib u ,  l i n a j e ,  casa, fam il ia ,  genealogía .  En lengua 
aymará se llamó hatha que equivale a ca s ta ,y  a su Jefe 
se le  nombraba a:/lluca raayoc,-

Las primeras manifestaciones del  comunismo agra
r i o  se vieron en estas t r i b u s . -

El a i l l o  fuó una forma de lazo de cazar huanacos 
y avestruces que los  antiguos usaron y que aun usan los  
gauchos argentinos con e l  nombre de boleadoras#-

La palabra a i l l o  fuó empleada por lo s  antiguos 
peruanos con e l  s ig n i f ic a d o  conque nosotros empleamos la 
frase  " lazo  de fa m il ia ”

El h is to r ia d or  Cuneo-Vidal, entre otras cosas 
d i c e ,  r e f ir ién d ose  a e s to :  "Como era de esperar de un 
idioma q ue fuó vehículo  de expresión del pensamiento 
de una c i v i l i z a c i ó n  fundada en la consanguinidad, e x i s -



ton en la  lengua aiuará las  voces ¡ñas minuciosas para de
signar cualquier grado de parentesco" . -

El a i l l o  tuvo sus leyes in t e r i o r e s ,  s o c ia le s  y 
a g r í c o l a s . «-

Todo hombre casado tenía derecho a un topo o sea 
c inco  mil varas cuadradas de terreno.  Por cada varón h ab i 
do del  matrimonio se le  daba un topo más y  medio topo por 
cada hembra.-

El h i j o  casado y emancipado arrastraba tras s í  su 
l o te  re 'spectivoj no a s i  la  h i ja  que iba a p a r t ic ip a r  del  
c u l t iv o  de su marido.-

A d ec ir  do algunos h is to r ia d o r e s ,  lo s  c o lo n iz a 
dores respetaron la forma de propiedad c o le c t iv a  y comu
nal que encontraron entre las comunidades antigüas, c o 
sa que no h izo  la R epública . -

E1 a i l l o  era la cé lu la  fundamental.-

Pasa aquí como con los  c a lp u l i  en M éjico ,  que
unos h is tor iadores  e sc r ib ie ron  la  palabra en una f o r 
ma y otros en otra ,  pero a esto  no demos gran importan
c ia  ya que salvamos a l  i n i c i o ,  e l  por qué no hagamos 
ex p l i ca c ión  en d e ta l les  sino en conjunto.

Bntre lo s  incas o l  gobierno no fué e s t á t i c o ,  
sino dinámico. Evolucionó de l o  femenino a l o  m asculino .-

En lo s  primeros tiempos en que la fam il ia  tuvo 
por misión e l  multipl icamiento,  la  madre debió tener gran 
roíhiero de maridos, ya permanentes, ya ocas ionales .  Fué la  
madre, sagrado "Vaso procreador ’1, época del matriarcado, 
y a l  gobierno de é s ta ,  s igu ió  e l  de la h i j a  mayor, que fué
en la gobernación, nadro de sus h i j o s  y hermana de sus her
manos.-

Esta hermana mayor que gobernaba, llamósele 
cu l la ca ,  y andando e l  tiempo, fac tores  de índole econó
mica tra jeron  como secuela e l  gobierno de l  hombre, que 
tomó e l  nombre de curaca o c a c iq u e . -

Al crecer  e l  a i l l o  y escasear los  recursos ,  emi
graron lo s  inca?) en busca de t ie rra s  y mejor acomodo,ven
ciendo a s í  todos los  obstáculos y pe l ig ros  que encontra
ron a su p aso . -

Gada a y l lu ,  tenía su propio Dios;  un Dios totemic 
que era por l o  regular ,  una cueva, un monte, una planta, 
para d i ferenc iarse  entre s i . -



Del estudio  del  origen y  evolución  h i s t ó r i c a  de 

las Inst ituc iones  lo ca le s  autóctonas de Amórica, depende 

e l  conocimiento e f i c a z  del  Perocho Público Indiano, y de 

lo s  pueblos que forman e l  nuevo mundo descubierto  por e l  

Gran Almirante Cris tóba l  C o lón . -

Propongo a este PRIBSU CONGRESO HISTORICO HDNI- 

C m L  INTEIuiMSRICAN0, en o l  IX CINCTftl-TTSNARIO DEL DESCU

BRIMIENTO BE AMERICA, recomiende a los  centros educacio 

nales superiores de 1 er. puisos americanos, la  implanta -  

c ión  de los  estudios h i s t ó r i c o s  expresados, que s i n t e t i 

zan la  h i s t o r ia  del in d io ,  ya que caracterizan aquella 

expresión v ir tu a l  e h i s t ó r i c a ,  e se n c ia l ,  diríamos del  

ind io  como entidad s o c ia l  y permanente.-

•AH 10 CIRIA HERNANDEZ
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1 . -EXORDIO: "Solo  en loe  e s o í r i tu s  su p er f i c ia le s  puede no hallar  
eco de meditaciones y problcruas s i  conocimiento de la  n i s t o r i a ”
Así dice e l  sabio español Altamira y nosotros,  preocupados desde 
hace años por el  estudio de ia  sooielaú y sus problemas no pode
mos substraernos a la inquietud quo en todo so c io log o  prende la 
observación de l o s  hechos h is t ó r i c o s  y que^lü hace in terpre tar 
l o s  mediante el  prisma de suo loyer> s o e io lo g ie a s .

pesde hace años v ;  ■/■■nos -reooupándonos por la  cues
t ión  de la "habitación" . En Conrrosoe internacionales  de Urbanis
mo hemos sostenido t e s is  varias r e la t iva s  a dicho tema. E l lo  nos 
ha conducido al estudio dt, la  "h V c it ic ion  precolombina". Fruto de 
esas meditaciones y cobre lo s  débiles  oimientos le una cultura i n 
c ip ie n te  es que aparece 1- presentó t * s i s  cuya gravedad no d e sco 
nocemos.

Sa’oepos l o  aorev i io  de dicha posicion.^Se t r a t a  nada 
menos que negar afirmaciones h is t ó r i c a s  do las  mas a l ta s  autorida
des ind igen istas .  Se pretende interpretar  de modo d is t in to  a como 
se ha hecho hasta ahora, e l  resultado ie las  invest igaciones  arque 
l ó g i c a s .  Se espera oi'tcvtor de una in terpretac ión  s o c io l o g i c a  la  
verdad que hasta ahora se .ia tratado do exponer con olvido  de sus 
l e y e s .

La rjizon de nuestro atrevim iento  e s t r ib a  en la  aparente 
fa lsedad de las actuales versiones h is t ó r i c a s  que h ieren,  no nues
tra pretensa dignidad nacional ,  como quisa algunos traten de inter  
pretar nuestra conducta, s ino nuestras f irm es  convicciones c i e n t í 
f i c a s  que apenas contrastadas con esas versiones de l o s  Cronistas



2« -  LA TESIS VTGENTE : ^Innecesario ser ía  apuntar todas y cada una 
de la s  versiones h is t ó r i c a s  en las  que se ha sustentado la  te s i s  
que sost iene que " l o s  indios siboneyes- más retrasados que los  
ta inos ,  vivían en cavar les” « C ierto  c¡ ,'e en algunos trabajos a r 
queológicos ss apunta tigiciaras ntc la  "*teci& de dos t ipos  de v i 
vienda propios ds dicha cultura, pero e l l o  no na sido firmemente 
sostenido y esa misma, c a r a c te r ís t i c a  se ha interpretado como con
secuencia de la  in f luen c ia  de la  cultura propiamente Mta in a "■

Uno de nuestros . í istor iadoros y hombres de c ie n c ia  más 
connotado, cuyas afirmaciones s o i  tenidas como las  más autor iza 
das y responsables, e l  profesor Fernando Ortiz ,  en una obra rea
l izad a  precisamente con s i  proposito de reunir lo s  j u i c i o s  h i s 
to r íe o s  valederos en lo s  momentos a c tu a les ,  ha dicho recientemen
te : .

"El c iboney moraba en las  cavernas, siendo probable que 
su denominación do c jbonev así  l o  indicara y sea de 1.q 
misma ra íz  del nombro de Cuba, que lo s  ta inos ,  desde 
H a it í ,  daban a le. montañosa parte or ienta l  de nuestra 
i s l a .  Uno y otro vocablo parecen provenir de la  voz 
c. ib a f que s ign i f icaba  "Piedra, montaña, cueva" y de la  
cual quedan vivas en las  A n t i l la s  machas voces d e r i v a 
das y aun en uso por el lengua /jo vernáculo como Cibao. 
Seboruco. Sigua. Siguanea. Cibucánf e tc* - "

Aunque a continuación de si  i tía el aserto  de que:

"Los indios arcaicos te., .bien .1 abitaron chozas rudimenta
r ia s ,  de esas que se 11 ¿maron bajareques por l o s  ca s te 
l lanos  conquistadores,  y acaso, casas p a la f i t i c a s  o bar' 
ba coa s" .

0 Un joven pero bien reputado arqueólogo cubano, el pro
fe so r  René Herrera F r i t o t ,  en un estud io  acerca de la s  culturas 
aborígenes de las A n t i l l a s ,  manifiesta igualmente que:

"Moraban en abrigos naturales,  como cuevas, e t c .  ( l o s  
s iboneyes) ,  principalmente en las  costas o en l o s  ca 
yos, y en sus últimos tiempos se habían re fugiado  en 
las  zonas pantanosas, ¿luyendo de la  e sc la v itu d  y el 
aniquilamiento a que eran sometidos por l o s  ta inos"

Y el  reputado arqueólogo Harrington sost iene  que:

"En la  parte or iental  de Cuba, particularmente en Ba
racoa, ias  i iábitaciones c a r a c te r í s t i c a s  de esta c u l 
tura ( s ib on ey )  eran lo s  abrigos rocosos y bocas de 
cuevas a l o  largo de 1¿> costa y en l o s  barrancos de 
la s  corr ientes  cerca de aquella ;  pero óLgunas veces

y  A r q u e ó lo g o s  se r e s i e n t e n  de l a  t e s i s  h o y  d ía  v i g e n t e .



encontramos asientos de aquellos pueblos al  a i r e  l i 
bre que fueron ocupados por individuos de dicha c u l 
tura.  En la  extremidad occidental de la  i s l a ,  l o s  a s ie n 
tos do pueblo al aire l ib r e  eran frecuentes y gran
des en lugares donde se podía obtener agua potable 
a conveniente d istancia  de la  costa ,  abundando a la 
vez las  cuevas que presentaban v e r t ig io s  de haber s i 
do ocupadas, no £¡olo cerca de la  costa ,  sino próximas
a c o rr ien tes  s itúalas  muy al in te r io r "  •

Hasta ahora, no hemos hablado de los  h is tor iadores  y 
cronistas  españoles cuyos e s c r i t o s  rea l izados  en lo s  tiempos de la 
Conquista, debieran sor- conceptuados fuentes primordiales .  E$ que 
en nuestra ordenación do lo s  antecedentes le s  hemos asignado otro 
papel ya que constituyen propiamente datos sobre ^os cuajes l o s  
h istor iadores  del presente han e d i f i c a d o  su vers ión  h is tór ica*

No transcribamos mas vers iones .  Podemos aseverar que en 
lo s  Manuales de Historia  de Cuba, en los  cuales aprenden la  h i s t o 
r ia  nuestros niños y forman su concepto que habra de arraigara^ 
profundamente y transparentarse en su conducta ciudadana, no ya 
no se hacen esas reservas sobre la p os ib i l id ad  de coex is tenc ia  de
dos t ipos  de inoradas, sino se diee corrientemente que lo s  sibone-
yes v iv ían  en cavernas# Salvo cuando se mantiene el  e r r o r ,  ya dec,“ 
truido por las  invest igaciones  h i s t ó r i c a s ,  de i d e n t i f i c a r  las cul~ 
turas propiamente siboneyes y la  ta ina .

Y, por ultimo, hay una afirmación que nadie contradice ,  
que todos sostienen como dogma, y e l l o  so lo  es .  La afirmación de 
que un pueblo, que no se sabe s i  constituye una cultura d is t jn ta  
a la  siboney, l o s  guanah a t o b e v 3 s . !'ni tienen casas, sino están 
en cuevas contino,  sino es cuando salen a pescar” (Las Casas).

Esa es la t e s i s  sustentada por1 nuestros h is to r ia d ores .  
Nosotros nos proponemos contradec ir la  y esperamos, op t im is t ica -  
mente d e s t r u i r la .  La tarea e s  grave y no se nos oculta .  Pero siem
pre nos hemos echado sobro lo s  hombros tareas atrevidas pensando 
que, en d e f in i t i v a ,  s i  la  misma no tr iu n fa ,  por l o  menos se ob
tiene la  reafirmacion de la  te s is  contraria  y e l l o  siempre redun
da en b e n e f i c i o  de la C ienc ia .

3 * -  EL PROBLEMA DE LA II;T3RPRETÁCICN HISTORICA POR EL METODO SO
CIOLOGICO*- Para tener esa confianza en el éx ito  de nuestro e s -  
fuerzo indudablemente tenemos que contar con algo que pueda de
moler eso e d i f i c i o  trabajosamente constru ido  por c ro n is ta s ,  h is 
tor iadores y arqueólogos. Ese algo es la  interpretac ión  de esos 
propios datos de c r o n is t a s ,  h is tor iadores  y arqueólogos por medio 
de la  S o c io lo g ía .

Reconozco que al o ír  esto alguno de los  que no comul
gan mucjho con esa c ie n c ia  de c ie n c ia s ,  como algunos l e  llamaran, 
pensaran que entramos en la errónea senda de lo s  que esperan de



dicha c ien c ia  mágicos resultados .  Nada más le ja n o  a nuestro pen
samiento. Per¡o nadie puede desconocer que el metido s o c jo lo g i c o  
ha dado magníficos resultados en la in terpretac ión  h i s t ó r i c a .

Dice Seignobos que:

"Toda construcción h is t ó r i c a  o s o c ia l  es ,  forzosamen
te obra de imaginación, puesto que las observaciones 
no nos dan jamas el conocimiento d ir e c to  más que del 
individuo o de las  condiciones m ater ia les " .

S i ,  de consiguiente ,  ^reconocemos que esas observaciones en l o  re
l a t i v o  a la  habitación de los  siboneyes realizadas por lo s  Cro
n istas  de Indias, fueron "obra de imaginación" y que e l l a s  tienen 
que ssr  completadas con lo s  datos de la  Arqueología y,  en su caso, 
con l o s  de la  Paleonto log ía ,  así como la  F i l o l o g ía ,  y otras cien-, 
c ia s  que contribuyen al estudio de la sociedad. Y s i  pensamos que 
la  S o c io lo g ía  reúne lo s  datos de todas esas c ie n c ia s  para, de con
formidad con las  leyes  que dicha c ie n c ia  ha sentado, poder hacer 
un cuadro def in ido  de l o  que esas c ien c ias  han aportado, compren
deremos fácilmente que no es excesivamente grave e l  que dichos 
Cronistas hayan sostenido afirmaciones sobre las  cuales se sus
tenta la t e s is  h i s t ó r i c a  vigente n i ,  mucho menos, e l  que lo s  ar
queólogos, observando unas cuantas cuevas y abrigos rocosos ,  hayan 
mantenido esa especio en forma aun mas rad ica l  que l o s  propios 
Cronistas de Indias.

El au x i l io  2ue si  método s o c io l o g i c o  pueda prestarnos 
en nuestra tarea es aun mas relevante si  so considera la  impor
tancia de la  "habitac ión” .

La construcc ión  de la  morada es una de las  necesidades 
primordiales del hombre que todos l o ¿  grupos humanos satis facen  
de manera semejante. Ha dicho Montadon:

"La tendencia a a tr ibu ir  la  forma de la  habitación a 
causa puramente mesologica ha s ido durante largo
tiempo tan viva que aun ahora muchas personas no su
ponen la p os ib i l id a d  de que intervengan en e l la  otros 
f  actores" .

Y aunque e l l o  pudiera contradecir  algunas de las  bases de nuestra 
c ien c ia  nos apresuramos a afirmar que e l l o  no es a s í .  Porque s i  
bien hay que reconocer la  in f luencia  indudable de fa c to res  r e l i 
g iosos  y de otra índole en la  construcc ión  de la  habitación , e l l o s  
actúan con mas fuerza en sociedades que han pasado el c i e l o  de la
cultura cas i  l indante con la  de grupos sub-humanos y, en e l  pre
sente caso,  se ha querido a t r ib u ir  a nuestros siboneyes un esta 
dio cu ltura l  de extremo salvajismo a l o  cual nos oponemos.

La h ab itac ión ,  de consigu iente ,  constituye uno de lo s  
fa c to r e s  primordiales que sirvan para determinar la  cultura  de



un grupo humano, especialmente er> las  sociedades primitivas*
Y cuando nos oncontramos con una sociedad que no ha podido pa
sar del abrigo rocoso  como vivienda, ¿s indudable que se tra ta  
de una sociedad de un primitivismo extremo. E l lo  esta contra
dicho por la c ien c ia  en el caso de nuestros siboneyes como de
mostraremos •

"La casa-d ice  Spengler-es la  expresión más pura que 
ex iste  de l a v a z a .  A partir  del momento en que el  
hombre, haciéndose sedentario ,  no se contenta ya^ 
con un simple abrigo y se construye una habitación  
so l id a ,  aparece esa expresión que dentro de la  ra
za "hombre11 -elemento del cuadro b i o l o g i c o - d i s t i n 
gue una do otras las  razas de l o s  hombres en la  h i s 
tor ia  universal propiamente dicha, c o rr ie n te s  de 
ex is tenc ia  preñadas de s i g n i f i c a c i ó n  mucho más aní
mica, psíquica* La forma primaria de la  casa es a l 
go que el hombre s iente ,  que con el hombre c re c e ,  
sin que este sepa nada de e l l a .  Como l a  concha del 
nauti lus ,  comj la  colmena de las abejas ,  como el 
nido de lo s  pa,jaros, posee la  casa su evidencia in 
te r i o r ;  y todos los  rasgos de las  primitivas costum
bres y formas de la  e x is te n c ia ,  de la  vida conyugal 
y fa m i l ia r ,  do le. estructura c o le c t iv a  se hallan r e 
producidos en la planta de la  casa y sus pr inc ipa les  
p ar tes "»

r.i ,  Esta apreciación  m ater ia lista  de la "habitación" tiene 
su razón de ser en esa orientac ion que hoy día prevalece al con s i 
derar todas las  creaciones anímicas. La habitación no se constru
ye o se e l ig e  por azar, ni obedeciendo a ideas nacidas por pura 
especulación sin el menor as iento  materia l .  Todo l o  contrar io ,  
es una de las creaciones  del hombre más ligadas a su ser f í s i c o *  
Obedece en su ca l id a d ,  en su estructura interna, en §u apariencia 
e a te t i ca ,  a imperativos que constituyen leyes so c io lo g ic a s  tan - 
inmutables como puedan ser lo  las  leyes  f í s i c a s .  Desde hace tiempo 
y gracias a la  S oc io log ía  se ha recon oc ido  la  ex is tenc ia  de esas 
fuerzas soc ia le s  que tienen que haber pres id ido ,  fatalmente, en 
la e le cc ión  de la vivienda*

"La analogía completa entre las  fuerzas orgánicas e 
inorgánicas no se encuentra hasta que se^ha recono
c ido  que las  primeras se derivan de las ultimas, y 
que las fuerzas v i ta le s  y psiquicas son simplemente 
formas adic ionales  de la  fuerza universa l .  El alma 
del hombre viene del alma i e l  átomo despues de haber 
pasado a través del gran alambique de la  v id a "•

Y esa afirmación del gran s o c io lo g o  americano L* Ward no es una 
c i t a  ociosa que traemos a este estudio  con mero proposito  exh ib i 
c i o n i s t a .  Es que gracias  a ¿sa analogía que se reconoce hoy día 
entrevias fuerzas orgánicas y las  fuerzas v i ta le s  vamos a compren
der fácilmente como esa te s is  de la  "vivienda cavernaria del



siboney" se? encuentra en oposic ion  con las  fuerzas f í s i c a s  que 
presiden en nuestro medio geog rá f ico .  ,

Todos lo s  elementos di la  sociedad sa conservan en su 
base f í s i c a :  la  Población. La d is tr ibu c ión  de la  vida humana y 
animal sobre la  su p er f i c ie  de la  t i e r r a  no es una dispersión  in 
forme de individuos a is la d o s .  Con pocas excepciones,  desde lo s  
comienzos de la vida se hallan dispuestos en grupos unas veces 
c la ros  y d ispersos,  otras reunidos y agrupados densamente. El 
mismo aislamiento parcia l  o aparente es producto de c ircunstan
c ia s te  speciales  que tienden siempre a ceder su puesto a la  agre
gación .  En todas las  especies y en todos los  estados de la  evo
lu c ió n ,  la  extensión de la  agregación y su lugar o pos ic ion  se 
ha l lan  determinados por las condic iones  f í s i c a s  ex te rn a s .  Y una 
do la s  condicioncs predominantes do la  existencia  de recursos 
a l im e n t ic io s .  Los hombres se reúnen mas o menos densamente según 
e x is ta  mayor o menor pos ib i l idad  a l im en t ic ia .  Pero también in
f luyen otras c ircunstancias ta les  como la  temperatura y la  segu
r idad ,  el  suelo y la  altura*

Desde el  punto de v ista de l o s  recursos a l im en t ic io s ,  
del clima, de la  seguridad, e t c .  es quo precisa  estudiar el asien 
to de las  poblaciones en nuestra I s la  como en cualquier punto geo 
g r á f i c o .  De haberse hecho ese estudio  no se habría afirmado la  
ex is ten c ia  de esc " t r o g lo d i t a  cubano” que un pintor ha represen
tado de modo ’iarto  desdichado sumido en una cueva oteando en lon 
tananza las "caras ve las"  del Descubrimiento, con una^configura
c ión  antropolíg ica  quo lo  asimila a la s  razas preh is tór icas  mien
tras su mano empuña una preciosa hacha petaloide que so lo  una 
cu ltura  avanzada pudo t a l l a r ;  pintura que, para asombro nuestro, 
t iene s i t i o  do honor en nuestro máximo Museo Montano.

Las fuentes h i s t ó r i c a s » -  3c ha dicho corrientemente que lo s  
u t i c o s  Cronistas do India?, que merecen enteco c r é d i t o  s o n ^ C r is -  
tobal Colon, el Padre Las Casas, y e l  capitan Gonzalo Fernandez 
do Oviedo. Si bien otros  h is tor iadores  no descuidan d.arle auto
ridad a Podro Martyr do Angleria. Es en esas fuentes donde ha-,  ̂
bremos de abrevar previamente para que so nos diga donde se narro 
que l o s  3iboneves f _d iferonciados  en osos escr itos^de  lo s  guana- 
hatobeyes moraban en abrigos rocosos y en cuevas aun ol  la  zona 
do Baracoa como pretendo í larr ington.

Una de las  fuentes h is tó r i ca s  mas reputadas do las  que 
comummente se c itan  al haccr la  reseña de nuestra Cuba Primitiva 
es ol ce lebro  Diario  do I-Ja ve gau ion e s c r i t o ,  según se acepta hoy 
d ía ,  por el propio Almirante, s i  bien de muchas partos del mismo 
so lo  tenemos la  versión quo confeccionara Las Casas con v is ta  a 
l o s  o r ig in a le s .  De e l l o s  entresacaremos algunas c i ta s*

1 . -  Al l l e g a r  Colon a la  primera t ie r ra  descubierta y 
que llamara San Salvador, el Almirante observo "gente desnuda" 
quo navegaba en almadias impulsadas con palas.  Traían o v i l l o s  de 
algodon h i lad o ,  papagayos y azagayas que son unas "varas sin



f i e r r o "  aunque "algunas d e l la s  tienen al cabo un diente do pa- 
ooM• Sigue su navegación y l l e g a  a otra i s l a ,  al parccer la nom
brada "Iguana chica" y es a l l í  donde sus marinos desembarcan y 
relatan al Almirante que "habían estado en sus casas,  y quo eran 
de dentro muy barridas y l im pias ,  y sus camas y paramentos de c o 
sas que son como redes de algodon; " o l l a s ,  las  casas, son todas 
a manera de alfaneques, y muy altas y buenas chimeneas; mas no 
vide entre muchas poblaciones que yo vide ninguna que pasase de 
doce hasta quince casas" .

2 . -  Prosigue Colon au v ia je  hasta l le g a r  a la I s la  de 
Cuba y de nuevo le  r e f i e r e n  sus marinos como eran las  viviendas 
y r e l a t a /  "Las casas d iz  quo eran^yá más hermosas que las  que 
había v i s t o ,  y cre ía  que cuanto mas so a llegase  a la  t i e r r a  f i r 
me, serían mejores.  Sran hechas a manera de alfaneques, muy gran
des, y parecían tiendas en real s in  conc ier to  de c a l l e s ,  sino 
una acá y otra acu l lá ,  y de dentro muy barridas y l impias ,  y sus 
aderezos muy compuestos. Todas son de rama de palma muy hermosas. 
Hallaron muchas estatuas en f igu ra  de mujeres y muchas cabezas 
en manera ie  ceratonas muy bien labradas» No se s i  es to  tienen 
por hermosura o adoran en e l la s "*

3 * - Días despucs en otro lugar no muy bien i d e n t i f i 
cado pues mientras Las Casas estima so trataba de Baracoa y Na- 
varrete entiendo era "'.Juevitas del P r in c ip e " ,  "había una pobla
cion de cincuenta casas donde d iz  que había ‘.mil vec inos ,  porque 
viven muchos en una casa .  Estas cacas son do manera de a l fa n e 
ques grandísimos".

k-»~ Sigue su r e c o r r id o  y encuentra otra poblacion en 
la  que parece que es el  propio Almirante ol  que hace la s  obser
vaciones pues dice,: "Vide una casa hermosa, no muy grande, y de 
dos puertas, porque asi son tocias, y entre en e l l a  y vide una 
obra maravillosa,  como cámaras hechas por una c ie r ta  manera que 
no l o  sabría d e c i r ,  y colgado al c i c l o  d c l la  caracoles  y otras 
cosas .  Yo pense que era templo v l o s  llame y d i je  por señas s i  
hacían en e l la  oracion; d i jeron  que no y subió uno d e l l o s  a r r i 
ba y me daba cuanto a l l í  había, y d e l l o  tome algo"#

No seguiremoe entresacando párrafos do este D iario  pe
ro obsérvese quo en su Primor Viaje no habla hasta ahora de esos 
pretensos " t ro g lo d i t a s  cubanos" que hubiera podido conocer tan 
fácilmente como conocio  a l o s  siboneyes y tainos que tenían sus 
poblaciones en esos lugares que v is i t a r a .

C ierto  os que hay otros pasajes d^ Colon en lo s  que 
habla de pobladores monor- c i v i l i z a d o s ,  y asi  se r e f i e r e  a unos 
" in d ios  con c o la "  y habla asimismo de aquellos otros  indios con 
l o s  cuales no pudo entenderse e l  interprete que llevaba de Guana- 
haní y los  cua les  habitaban en Guaniguanico, región  a dondo l l e 
gara Colon levantando la  ce leb re  Acta sobro la  ex istencia  de 
Tierra Firme, por c ie r to  muy cercana a la  Laguna Malpoton en don
de se encontraran l o s  re s tos  indios demostrativos de una avanza
da cultura s iboney  de los  pueblos que en dicha Provincia tenían
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asiento y sobre lo cual volveremos luego al hablar de los guanahacabeyes, 
esa población más salvaje de Cuba,

El Padre Las Casas no habla tarapoco del troglodita cubano, salvo 
en su referencia a los habitantes de la Península de Guanahacabibes, Los 
indígenas de Cuba, según Las Casas, eran de mansa condición y vivían pací
ficamente. Tenían pueblos hasta de 300 casas, en cada una de las cuales 
residían muchos vecinos. Labraban algunas parcelas de terreno, lenta y pe
nosamente, con toscos instrumentos de madera, obteniendo loo frutos más 
necesarios para el sustento tales como yuca, ñame y maíz. Su industria se 
reducía a la construcción de rústicos bohíos, la fabricación de canoas de 
cedro o yagruma y de algunos útiles de uso doméstico, y al tejido de al
godón silvestre utilizado para construir hamacas y telas muy bastas.

El Padre Las Casas, como hemos dicho antes, en su HISTORIA GENERAL 
DE LAS INDIAS, contiene bastante relatos sobre la vivienda aborigen, unas 
veces reproduciendo los dichos de Colón, o de Juan de la Cosa y confirmán
dolos y otras por propio conocimiento. De sus relatos recogeremos aquellos 
que transcribimos.

Tomo I , pag. 310: "Las casas son de madera y paja (se refiere a 
lo dicho por Colón sobre Feraandina) muy luenga y delgada, hechas del modo 
de una campana, por lo alto angostas y a lo bajo anchas, y para mucha gente 
bien capaces, dejan por lo alto respiradero por donde salga el humo y en
cima unos caballetes o coronas muy bien labradas y proporcionadas, o sea 
como dice el Almirante, de hechura de alfaneques o pabellones y ambas son 
buena semejanzas. Finalmente, para de madera y paja, no pueden ser más 
graciosas ni mas bien hechas, más seguras, limpias y sanas, y es placer 
verlas y habitarlas y hacían algunas para Iof señores; y después, en esta 
isla Española, hicieron los indios para los -'istianos tan grandes y tales, 
que pudiera muy bien y muy..a su.placer, el aperador en ellas aposentarse."

Tomo I, pag» 315: "El Mamarla "Bohío'' no debía entender a los 
intérpretes-se refiere a que Colón dijo que le indicaban otra isla que así 
entendió la láamaban-porque por todas estas islas, como sea toda, o casi 
toda, una lengua, llamaban bohío a las casas en que moraban".

Tomo II, pag. 399: "Las casas en que moraban eran comunes a todos, 
y tan capaces, que cabían y vieron en ellas, 600 personas, y ocho de ellas 
que cupieran, 10,000 ánimas, eran de madera fortísima aunque cubiertas de 
hojas de palma (dice transcribiendo relatos de Juan de la Cosa).

Tomo II, pag. 403 Cap, CIXFI: "Dejaron estas gentes y vanse la 
costa abajo, muchas veces saltando en tierra y viendo y conversando diver
sas gentes, hasta que llegaron a un puerto (se refiere al viaje de Juan de 
la Cosa por las costas de Paria) en el cual, como entraron, vieron un pueblo 
sobre el agua, fundado como Venecia. en el cual, dice Americo que había 20 
Basas muy grandes, de la hechura de las otras, en forma de campana, puestas 
sobre postes validísimos, a las puertas de las cuales tenían sus puentes 
levadizos, por los cuales, como por calles, paseaban y andaban de una casa 
a otra. Los vecinos de ellas, así como vieron los nnvíos y a gente dellos, 
a lo que pareció alzaron luego sus puentes todas, y luego en sus casas se 
recogieron” . Relato éste que insertamos pues aunque no se refiere a Cuba



si dá alguna, idea de viviendas palafíticas sena j-ui tos a las de Carn-4iata de 
que hablaremos despulís* '

Tomo III, pag. 478: "pues como estas gentes desta isla y de la de
Cuba, y de todas estas Indias, las hallónos hallado vivir on pueblos y en 
ayuntamientos grandes cono lugares y ciudades, aunque mas dellos no sepamos, 
podemos razonablementa juzgfj que, o ercov con justicia por sus mayores go
bernados, o que de su propi:. natural condición vivLm cada uno sin ofensa y 
da a los demás” .

Y viene ahora on el tono IV, Pag. 30, Cap. XXXI el relato intere
sante de nuestra vivienda palaíitica al consignar Las Casas que: "Aquí o 
por aquí túvose nueva de indios, que lo dijeron, que en la Provincia de la 
Rabana, que distaba de aquellas cien launas o cerca dellas, que los indios 
tenían entre sí do» nujere.s españolas, y un hombre, español cristiano, y 
porque quizá de miedo no los matasen, no aguardó ol padre a llegar a llí , 
sino proveyó luego indios con papóles vi«jos, o c o i t o  se dijo por cartas, le 
enviasen las mujeres y .une! cristiano, si nó que se enojaría mucho si en 
hacerlo tardasen. Salieron pues, de aquellos ranchos los españoles, para ir 
adelante, y llegaron a un pueblo que está en la ribera de la Mar del Norte,
y dentro las casas, sobre horconos en el agua (pasados otros) llamado Ca-
rahato, la penúltima, luenga, al cual puso el Padre Casa-harta, porque fué cosa 
maravillosa la abundancia de comidas, de muchas cosas, que a llí tuvieron, 
de pan, y caza y pencado, y sobre todo de papagayos, que si no me he olvi
dado, en obra de quince días que allí estuvieron se comieron más de diez mil 
papagayos1' •

Todos ellos se han referido a la población que ocupaba la isla en 
toda su extensión; pero on los párrafos transcritos de los cronistas de In
dias no henos tocado el problema de los ¿'uanahacabeyoa . Es sabida la amplia 
polémica suscitada entre los sostenedores de la primitividad de los habi
tantes del extremo occidental do Pinar del Río y los que, Bin discutir del 
todo la primitividad de los guanahac,abeyes limitan 3U asiento al extremo de 
dicha provincia sosteniendo la existencia de civilización taina en la por
ción menos occidental. Pues bien Las Casas, y luego Diego Velázquez dice de 
esos personajes que errji "corao salvajes que en ninguna cosa tratan con los 
de la Isla, y no tienen casas, asientos ni pueblos ni labranzas, sino están, 
en cuevas” .

Diego Velázquez, en carta al Rey en 1514 expresa esos mismos con
ceptos acerca de dicha población y si bien algunos historiadores le niegan 
veracidad afirmando que dicho conquistador jamás llegó siquiera a Guanigua- 
nioo.l  as transcribimos por su importancia. Dice así: ”Dos provincias de in
dios, que en el cabo de la isla, a la vanda del Poniente están, que ln uno 
se llama Guani^uanico. e la otra loa Guantuiatabibes, quo son los postreros 
indios dellas; y que la vivienda dostos guanohatabibes es a manera de sal
vajes, porque no tienor* casas, ni asientos, ni pueblos, ni labranzas, ni co
men otra cosa sino los caruoü que toman por loa montos y tortugas y pescado1*.

Es célebre el incidente rovativo al neta que nuestro Almirante 
hizo extender al Escribano Hernán Pérez de Luna on 12 de Junio de 1494 para 
constancia de que la tierra por él descubierta era tierra firmo. Se dice 
que dicha información se redactó cuando estaba anclado en la Ensenada de 
Cortés y luego que el intérprete indio que llevaba do Gunnahabí le informara



que no había podido entenderse con los pobladores de Guaniguanico porque ha
blaban distinta lengua. Pero obsérvese el incidente que relata la historia 
sobre el trato que los naturales de Guaniguanico dieron al barco que en 1509 
llegó a dichas costas por haber perdido el rumbo de la Española .Velázquez en 
carta al Rey en 1514 lo relata con estas palabras: "Del vergantin en que iva 
el dicho Pizarro e otros 36 hombres murieron de hambre los 9 dellos, y los 
27 y dos mujeres, que quedaron vivos, llegaron a la punte de una provincia 
que se dice Guaniguanico, y se fueron a casa de un cacique, que no sabe co
mo se llama, y los recibió bien, y por su rescate les dio de comer".

Estos informes los hemos traído a colación con varios jiropósitos.
En primer lugar para insistir en que los Cronistas nunca dijeron que los ha
bitantes de Cuba que, a su llegada, encontraran esparcidos por todo el terri
torio nacional, vivieran en cavernas sino, por el contrario, en bohíos cons
truidos en forma cíclica y cuadrungular. En segundo lugar para recalcar que 
si bien se habló de que los guanahatabeyes parecían pertenecer a una raza 
más retrasada que la que poblaba la porte oriental de la Isla y se dieron 
informes sobre que vivían en cuevas, es lo cierto que ellos fueron simple
mente unos informes muy provisionales yá que posteriormente cuando ITárváez 
fué a conquistar Guaniguanico y Guanahacabibes no hizo hincapié en la supues
ta diferenciación racial de dichos cacicazgos. Y hasta es discutible la pene
tración de Harváez en dicho cacicazgo que durante largos años permaneciára 
sin colonizar. Recuérdese también que cuando se hace el reparto de los caci
ques indios en 1530 y se menciona a Guruyguanico, cacique de dicha porción 
occidental, no se hace la raenor referencia a su selvatiquez. Oportunamente 
expondremos nuestro criterio sobre ese grupo de los guanahatabeyes que mien
tras unos consideran que constituían el resto de los siboneyes no sometidos 
a los tainos, otros creen que no pertenecían al grupo siboney y entre ellos 
el propio Fewkes que cree que además de la cultura taina y la de los hombres 
de las montañas o siboneyes, hubo un tercer pueblo de pescadores que vivía 
a lo largo de las costas, particularmente entre los pequeños cayos o is li-  
tas; si bién Harrington declara que los hallazgos arqueológicos le permiten 
identificar esa cultura de los habitantes de los cayos con la propia cultura 
siboney.

Poco a poco hemos ido limpiando el camino de obstáculos. Hemos ob
servado primeramente que los Cronistas nunca dijeron que los pobladores de 
Cuba habitaran en cavernas; hemos visto que sí dijeron algo de ello acerca 
de los guanahatabeyes; hemos discutido hasta que punto esos informes fueron 
autorizados; sostenemos que no lo fueron, como no fué exacta esa versión que 
Oviedo expuso en cuanto a los indios de Guayacarina, provincia o territorio 
de los indios en el extremo occidental de Haití, lo cual desmintió Las Casas 
que dice que se trata de indios refugiados allí para evitar la persecución 
de que eran objeto en atención a que en dicha región, que no era sino la 
punta o extremo de la de Hanyguayaba en donde había grandes cavernas; y, por 
último, sostenemos que los indios de Guaniguanico no eran ni más ni menos re
trasados que los del resto de la Isla, apoyando las afirmaciones de Pedro 
García Valdés. Solo dos puntos quedan por discutir: Uno: si los indios gua
nahatabeyes eran una raza distinta a la de los siboneyes, o eran la misma 
raza pero en un estadio de civilización más primitiva; Dos: si la raza si
boney. residente en Cuba desde época antigua, vivió primeramente en cavernas 
y luego, bajo la influencia de la cultura taina que lo sojuzgara, salió de 
ellas para convertirse en siervos de sus conquistadores y adoptar su habi
tación. Todo ello lo discutiremos a continuación.



5 .-  LOS DATOS DE LA ARQUEOLOGIA*- Es común versión que ln primara exploración 
arqueológica en Cuba se realizó on 1847 por Miguel Rodríguez Ferrer. El ganal 
de Puerto Principe daba cuenta en agosto de 1848 sobre una exploración a una 
caverna que existía on una sierra do Ir; hacienda Salamanca y en donde se ha
llaron muchos huesos que por su fragilidad manifestaban su antigüedad y por 
sus características indicaban que pertenecían a los indios primitivos, pués 
bisn dicho investigador consigna lo siguiente: "Muchos piensan que estas ca
vernas eran albergues de los indios y es un. error. Estos lugares, con muy 
pocas excepciones, no son a propósito para habitaciones de hombre y como en 
las más quo se ronuova el aire, producen al cabo de poco tiempo de entrar on 
ellas un calor insoportable. La caverna do Salamanca, según conjeturo, fuá 
uh cementerio ¿Lo los indios11 *

Es f'Uiosa en Cuba la "gruta del Purial" pues en ella encontró Mon- 
tané unos cráneos cuyas características hicieron pensar on la existencia de 
una raza autoctona que Amoghino denor-ánnra "Homo cubensis" y que el propio 
palootólogo francos E. T* Hnmyy también lo reputó una antigüedad respetable* 
No hay duda sobre que la raza a la que pertenecieran dichos restos era la roa3 
antigua de las que poblaran a Cuba, si bien su pretensa autoctonía ha sido 
controvertida y no es hoy día aceptada científicamente. Pués bien, en primer 
lu.;iar dicha gruta ha sido concuptuada por todos como una vordadefa "cámara 
sepulcral". En ella los restos se hallaban dispuestos intencionalmente y con 
cierto orden sobre una capa de cenizas. Los cráneos describían un semicírcu
lo y concéntricamente aparecían los huesos largos entrecruzados en forma de 
oquis (X), después, on un círculo más pequeño, también concéntrico, estaban 
las costillas, vértebras y otros huesos cortos y on el medio, en fin, los 
huesos de la pelvis, En la capa do ceniza se encontraron pedazos de carbón 
y fragmentos de silex o piedra de chispa de formas indeterminadas* Dichos 
huesos se encontraban sobré otras capas y en astas se hallaron cantidades 
considerables d<¿ otros huesos humanos, sumamente frágiles y mezclados con 
una cantidad considerable de huesos de jutía y de pájaros, espinas do pesca
do, conchas do moluseos, una sola concha nnpina, &uiJarros, chinas polonas y 
unas piedras lisas y llanas, desgastadas’ en ol modio y con ciertas cavidades 
pequeñas, que debieron servir pâ a roripor corojos y de las quo había allí 
cantidad considerable. No se hallaron rjstoc de la cultura taina lo que hace 
sostener sus características slboneyes, amén de las características antropo
lógicas de dichos restos humanos. Como junto a aquellos restos so encontra
ron restos de un animal que je consideró por Amoghino una cspocio nueva aun
que ello so ha destruido poáteriormente, pero indudablemente indicaba todo 
ose hallazgo quo dichos restos pertenecían a la cultura primitiva que moró 
en la Isla desde mucho autos dol Descubrimiento.

Por cierto que, demostrando con ello a mi juicio la equivocada 
orientación de los más reputados arqueólogos al tratar el problema de la vi
vienda de los siboneyos, que Fewkes analizando el hallazgo de frlontané expre
sa que: "La natural deducción debería sor que aquellos cráneos apoyan la 
teoría del antiguo hombro de las cavernas en Cuba (???) del cual los guana- 
hatabeyes eran los descendientes de la centuria quinta..." Es decir que pre
cisamente el hallazgo de una enverna íuneraria, indicativa de una cultura 
muy superior a la simplo cultura del troglodita, le sirvo a Fewkes do apoyo 
al concepto que sustentara de la existencia de una raza de cavernarios. No 
se detieno a analizar que la situación do la cueva contradecía la hipótesis 
de un pueblo de "comedores de caracoles" yá que ostá muy adentrada en el in
terior dol País; que su difícil acceso y las mismas características do ella



no permiten la opinión de que so tratara do una "habitación" y sí de un si
tio sagrado en el cual, por razones religiosas seguramente, enterraban a sus 
muertos,

Pero entremos on las propias investigaciones de Harrington en las 
cavernas que visitara en nuestra Isla, Este, luego do hncer diversas explo
raciones on Pintar del Río, adentrándose hasta la propia Punta de San Antonio, 
extremo final de la discutida Península de Guanohacabibes manifiesta que 
"En Pinar dol Río la cultura hallada en las cuevas do Guane, las do Vifialos, 
y en los depósitos y cuevas del ceibo San Antonio, fué prácticamente idéntica 
a la cultura siboney de la parto oriental de Cuba". Recojamos esta afirma
ción que luego utilizáronos cuando tratamos del problema de los guanahacabo
yes en particular. Pero voamos el resultado de sus investigaciones en esas 
cuevas que sirvieron do inorada" a los sibono70s según Harrington y los his
toriadores* Analicemos dichas cuevas:

1.~ Abrigo rocoso en Hoyo Valteso.- "En ol lado noroeste hay una 
gran musa desprendidas del muro, sobra las cuales, y en un lugar dQ casi di
fíc il acceso, y después de un salto de unos quince pies, descubrimos un pe
queño abrigo rocoso do diez pies do alto y quince pies de ancho, con una 
profundidad do quizás 25 pies rematando hacia atrás en punta". Sobre el 
suelo había huesos de jutías, puercos y chivos, junto con descompuestos peda
zos de madera. Allí hallaron fragmentos do cazuelas de barro groseramente 
hechas y pobremente cocidas. Harrington reconoce que pudo haber sido un re
fugio temporal de los perseguidos indios primitivos do esta región. Estas pa
labras están indicando que a su mente no se le pudo ocurrir que fuera ésta
una vivienda normal de un hombre primitivo, sino una vivienda anormal de un
hombre perseguido.

2 .- Cueva en ol Pescuero.- En una estribación do la montaña, sobre 
ol lado oeste dol río Cuyaguateje, a unos cuarenta pi.ís sobre ol valle halla
ron una caverna conocida por Cueva do los Indios. Su entrada situada al Sur, 
tiene unos 18 piés de anchura y irnos lií de altura, con una extensión visible
en el interior de unos 45 piés, cuya extremidad bloqueaba ja parcialmente unas
estalagmitas grandes (lo que dá una idea de su humedad). Encontraron, exca
vando, masas do huesos deteriorados y dientes, muchos de los cuales p?irocía
-omo si se hubieran pintado de rojo. Encontraron en dicha cueva notables res
tos de madera trabajada, flechas, bastones de mando, etc. No se encontraron, 
al parecer, rostos humanos. No se hizo un juicio que indicara que dicho lu
gar pudo ser una caverna habitada. Es sensible que no dijera nada acerca
de sus condiciones de habitabilidad. No paroco tampoco quo hubiera propiamen
te un residuario propio de vivienda. Sostenemos que no era una vivienda por
que: primero: su indudable humedad indicada por las "grandes masas de esta
lactitas; y segundo: por su altura pequeña: la piés; tercero: por la falta 
de signos visibles de ocupación constatados por el propio descubridor; cuar
to: por la carencia de residuos tipo kejkenmonddings.

3 .-  Cueva en Portales,- Una cueva que era una entre las docenas 
quo cual alvéoles de un panal se halla en una pintoresca masa de rocas, si
tuada entre el camino real y el Río Portales, no le parece al investigador 
Harrington contener ningún residuo. En otra parte de esa masa de rocas lo
caliza un abrigo rocoso quo contenía, no solo un hoyo abierto en el suelo de 
la roca para utilizarlo como nortoro, sino un considerable depósito de ceni
zas, conchas, huesos do jutías, garras do cangrejo. Luego se encuentra un 
martillo de piedra y una guija oval de piedra arenisca con su extremidad



gastada y todo ello lo indica al descubridor que fuá habitada largo tiempo. 
Esto abrigo cuya espaciosidad uo indica poro quo no debió ser mucho, no pa
rece iip.bor sido la haoit-.ción ordinaria do un hombro quo conocía la agricul
tura ya quo molía los granos en un mortero; temía un-, industria manifestada 
por el martillo do piedra y la guijo, oval que el autor denomina *triturador 
de piedra1*, conocí-', perfectamente ol fuego, yá que no sólo so hallan ceni
zas sino cocía yus alimentos. Y, jobro todo, existiendo un grupo de Cuevas, 
buscaba un abrigo oculto, ou lugar de habitar las cuevas más espaciosas y 
cómodas. Esto habitante de abrigos, no teñí" compañeros puesto que las ca
vernas situadas con juntamiento, «.pareciendo, como "alvéolos do un panal” , es
taban deshabitadas. Sostenemos que tal habitante tiene quo haber sido un 
ocasional refugiado en ose abrigo, y no un miembro de una población, que, 
a pesar do su selvatiquez, y rudona, nadie ha negado que viviera on peque
ñas hordas que obedecían a un cacique, como el propio conquistador dijera.
Es imposible asimilar 1. idea de una mentalidad do hombre de cavernas, con 
esos implementos industriales, cultura agraria, y demás síntomas, do una 
cultura avanzada quo l¡g contrapone a ose aislamiento quo indica el que solo 
se halla habitado, un abrigo rocoso mientras a su lado otras cavernas pro
porcionaban una ideal vivienda píira una población.

4 .-  Posteriormente ol descubridor volvió a investigar en esto abri • 
go rocoso de Portilles del cual dico que "es uno de los más abiertos y airea
dos abrigos naturalos quo jamás viera. Ofreciendo sin embargo, segura pro
tección. Ilido 48 pies do largo, do Norte a Sur, y la roca sobresale un máxi
mo de 19 piós de oeste a Este. Los artefactos encontrados incluyeron "dos 
bonitas piezas hechas con piedras piarías para usar como adornos” , "hundido- 
ros de redes". Todo olio corrobora lo anteriormente dicho demostrativo do un. 
cultura siboney avanzada. No muostr' vestigios de cultura guanahatebey re
trasada, on las que los artefactos son miserables gubias, y otros implemen
tos do conchas penosamente trabajadas. Es una cultura av'inzada ésta que, no 
sabemos por cuales contingencias habitó eso abrigo rocoso perfectamente adap
tado para vivienda. Aceptamos en osto caso quo dieha caverna fué habitada, 
pero no aceptamos quo ello fuera porque su habitante no tonía una mentalidad 
capaz do concebir otra vivienda, pues el h ;b i tanto que pudo construir osos 
.doraos, sumergidores de redes cun ranuras, morteros pora sus granos culti

vados, etc., podía perfectamente construirse una choza de palmas, y posible
mente la tuvo. Dos hipótesis se nos ocurren on relación con la utilización 
de esta cueva como vivienda: la primera que on olla permanecía más oculto y 
escapaba a la persecución do sus enemigos; la segundas que dicha cueva sir
vió de abrigo temporal on época de ciclones y luego do haberse habituall>do 
con producto de 1 : caza, posea y cultivo.

4 .-  Cueva do los Murciélagos.- En osa misma nasa do rocas se en
cuentra esta cueva. Est' situada en la extremidad noreste do un pequeño va
llo sin salida, un hoyo do poco menos do un acre de extensión, cortado den
tro do la piedra caliza on una torcera parte do su extensión,doL/oxforono sur 
ect;nido la entrada de la cueva hacia ol oeste. La caverna en otro tiempo ocu
pada es la del centro do tres, todas abiertas en el mismo gran abrigo rocoso. 
Su plano so extiendo hacia arriba y atrás dentro do una muy alta y estrecha 
gruta en cuya profundidad revoloteaban los murciélagos. En las excavaciones 
do esa cueva on cuya primera cariara no so hallan restos por ser demasiado 
baja, aunque ai on la segunda bastante grande, encontraron conizas, huesos 
de jutía, caracoles ote. Como artefacto solo encontraron una guija do río.
En la cima do la roca central había varios hoyos quo al descubridor le sugiero 
la idea do ser receptáculos de corojos. Obsérvese pues, como ésta cueva, que
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podía haber sido habitada por los compañeros dei que habitara la Cueva de Por
tales inmediata, sin embargo no demuestra haber recibido muchos habitantes. 
Ello confirma nuestro criterio de que esas cuevas fueron refugios circunstan
ciales de algún que otro perseguido, pero nunca el asiento de una población 
cavernaria.

5 .- Cueva de Cenizas.- La cueva mejor de todas las de este grupo la 
encontraron escasamente a 100 pies al noroeste del primer abrigo explorado y 
descrito. Grande y alto este abrigo se escapó a sus primeras pesquisas por 
estar cubierto por árboles y malezas. De forma triangular, con 76 pies de an
cho en la boca y 56 de profundidad, su mayor altura alcanzaba cerca de la bocc. 
35 pies. Puede considerarse inás bien un abrigo rocoso que una cueva. En los 
residuarios, luego de encontrar miles de garras de cangrejo, conchas de río
y marinas, carapachos de tortuga, huesos de jutía, y otros, desenterraron al
gunas guijas usadas con trituradores y martillos, piedras paraafilar. Dos tí* 
picas gubias o conchas siboneyes, una vasija de concha, pedernales etc. Todo 
ello hace que el autor identifique esta cultura con la de la costa o del pue
blo siboney del distrito de Baracoa. Los huesos humanos encontrados incluían 
la porción frontal de un cráneo sin señales de deformación artificial, y que 
sin duda alguna al hallar Karrington que sus características antropoloficas 
eran similares a las de los siboneyes, no lo describió con más detenimiento. 
Todo ello nos autoriza a sostener que este habitante ocasional de esa caverna 
fue sin duda perteneciente a una cultura lo bastante avanzada para no pensar
se que no podía concebir otra vivienda que la cueva, (¿ue sin duda habitó du
rante largo tiempo esa cueva pero ello lo hizo obligado por una necesidad muy 
distinta a su capacidad mental quo lo impidiera concebir otro género de vi
vienda. Sin duda no fue un individuo aislado, pero tampoco se trató de una 
tribu, pués de formar porte do una tribu, sus implementos hubieran coincidido 
en todo con los de la Cueva de Portales. Al no ser ello así, al encontrarse 
que ni todas las cuevas que podían habitarse lo estaban y que en ellas mis
mas se hallaban artefactos muy disímiles, es que s u  robustece nuestra teoría 
de que esos habitantes de cavernas, no habitaron las mismas en momentos tran
quilos en que su organización mental y social no les permitía otro género de 
vida. Que su estancia en esas cuevas fuá meramente circunstancial y que 3U 
civilización era lo bastante adelantada para permitirle otro género de habi
tación. Que además fueron pobladores pertenecientes a diversas etapas los que 
habitaron unas y otras cuevas.

6 . -  La Cueva Funche.- En la expedición al Cabo de San Antonio, nos 
cuenta Harrington, que cus primeros hallazgos fueron residuarios hallados en 
la superficie en ol Valle San Juan, que le permitió no asegurar que habían si
do asientos de pueblos. En ese residuario que se contrapone netamente a toda 
idea de troglodismo, se encontraron las mismas gubias, cuentas de concha, y 
hasta un fragmento de vasija de baí*ro. Cuentas perforadas, martillos, tritu
radores, mano de almirez, ote. Todo ello perteneciente a la misma cultura que 
habitaban en bohíos en la parte Occidental de la Isla. Después de esos asien
tos y cerca de ellos se encontró la Cueva Funche, situada de cinco a seis mü 
lias al este sureste del Valle San Juan. "Resultó ser una cueva grande con mu
chas y hermosas estalactitas suspendidas del techo, teniendo a su entrada en 
una hondonada situada dentro de la selva ó igualmente cubierto su suelo de 
agua clara y fresca que alcanzaba un pie de profundidad. Encontraron en olla 
una gubia de concha sin acabar, fragmentos de vasija de concha y dos grandes 
piezas de vasijas de barro sin decorar, de buena hechura. Encontraron fuera
de la hondonada y precisamente al Sur de la uisma hallaron un residuario que 
mostraba que el lugar había sido asiento de un pueblo que sabía construir



viviendas y no tenia necesidad de abrigarse simplemente en las cuevas. La cue
va ¿>n si solo servia como el propio Harrington expone, de depósito de agua po
table y no de vivienda.

Cueva de los Santos.- Es en ol Valle de Viñales donde se halla 
asta cueva de difícil acceso pero grande, aireada y gratamente fresca, con la 
abertura casi >.1 sur y dominando un hernioso paisaje. La boca mide 80 pies de 
ancho por 20 de alto y el fondo, digo, el suelo se inclina hacia abajo hasta 
una profundidad de 15 pie3, siguiendo luego llano. Aquí la caverna se extien
de formando una r̂an cunara a  la cual dan otras tres. En.iuna de las cámaras 
encontraron una íunuo de almirez muy usada, de impura hematite y una vasija do 
concha rota. En la entrada de la cueva se extiende un depósito de desperdicios 
de cenizas, y los usuales pedazos de concha etc. Pero indudablemente la exca
vación no puso do manifiesto un amplio residí)'.rio que indicara que esta caver
na, tan admirablemente preparada por la naturaleza para servir de vivienda, 
fuera una muy habitada.

8 .- Cueva San Vicente.- Cerca de la anterior, mucho menos habitable, 
oculta, demostró la existencia de les vestigios de Ion prehistóricos siboneyes, 
incluyendo pedazos de pedernal, una piudra marcada con hoyos, fragmentos de va
sijas de concha, y los restos de alimentación siboney. Obsérvese que en esta 
cueva se encuentran más restos que er. la anterior a pesar de ser una cueva más 
incómoda, ya que la parte habitable sólo tenía 20 pies de diámetro. Ello ro
bustece nuestra teoría de que el habitante de esa cueva no era un pacífico y 
tranquilo poblador prehistórico, sino un fugitivo que buscaba ocultarse de sr: 
enemigos y sacrificaba el ecnJTurt que le hubiera proporcionado otra cueva me* 
jor en gracia a 1a seguridad y la ignorancia de este refugio inferior. Obsér
vese que es junto a esa cueva que s e  encuentra un anticuo asiento de pueblo 
donde se habían encontrado hechas petaioidos tainas y un:, vasija de barro de
mostrativas de que sus habitantes eran de una cultura superior e.l fugitivos 
que en la cueva so ocultó temporalmente.

De propósito hemos analizado las probables viviendas de los más in
cultos, selváticos, primitivos y rudos pobladores de Cuba. Creemos que esa re
vista que hemos pasado a sus probables viviendas hayan convencido que las mis
mas no constituyeron ni su constante asiento ni su única posible estancia, lío 
vamos a cansar- describiendo las cuevas halladas en la "costa" de Baracoa y
que a Harrington le pareció que eran viviendas del siboney. Pues los historia
dores no dijeron nunca que esos indios con los quo estuvieron en continuo con
tacto vivieran en cuevas, sino, por el contrario, que tonian sus bohíos muy
bien hechos. Si en la región del guanahatebey no se puede hallar la vivienda 
del troglodita cubano, tan confuso en la narración del historiador, como es 
posible sostener que este troglodita habitó en la región oriental en la que sí 
ao conoció a sus moradores y nada induce a darles esa vivienda primitiva?*

Por otra parte, ya dijimos que Harrington no ha encontrado diferen
cias culturales entre los siboneyes de toda la Isla do Cuba y los Guanahate
bey es de la porción occidental de la misma. El propio Fewkos aventura la teo
ría de que dichos "salvajes" oran el resto de los primitivos siboneyes. Y si 
esos siboneyes en toda la Isla moraron en bohíos y no on cavernas, ?porqué de
be aceptarse la teoría de que no tenían.otro género de morada que la caverna? 
Recientemente al realizarse el Informe sobre la última excusrión a la Penín
sula de Guanahacabibes que practicaron los señores Comelius Orgood e Irving 
Rouse. del Museo do Historia ÍJatural de Peabody y de la Universidad de Yole



respectivamente, acompañados ¿e nuestro distinguido investigador García Valdés 
se ha expresado que los hallazgos arqueológicos corresponden perfectamente a 
la cultura siboney y son ellos: gubias, percutidores, morteros y piedras re
dondeadas diversas. Dichos hallazgos permiten ratificar que ln cultura de los 
guaaahacabibes coincide en todo con la cultura siboney hallada en el resto de 
la Isla y permite aseverar que no se trata de una íuisma cultura aunque en un 
estadio inferior de desarrollo, sino en el mismo nivol que la de los siboneyes 
que conocieran Colón y Las Casas y de los que nunca dijeran que vivían en ca
vernas, si bion reconocían quo s o  hallaban en un ostado de inferioridad en re 
lación a los "tainos" sus dominadores.

8 ,- LOS DATOS DE La CLIMATOLOGIA.- Debiéramos haber dicho los "datos de la 
Geología" pero como de ésta poco tomaremos para utilizarlo en nuestra tesis, 
involucraremos Ir. ciencia general con esta otra ciencia más subalterna de la 
Climatología.

Desde el punto de vista de la Etnología se dice que en nuestra Repú
blica de hoy día existieron trer culturas: taina, sibonoy y guanahatabey. Re
cientes hallazgos arqueológicos, especialmente los de Punta del Este en Isla 
de Pinos y las célebres "bolas líticas" han hecho pensar en la posibilidad de 
una cultura bastante diversa a las comunmente conocidas. A veces se ha queri
do conferir cada tipo do cultura con un sector geográfico determinado y así 
se ha dicho que los siboneyes serían los hombres de las montañas, los tainos 
de tierra adentro y I03 cayos o lucayos, identificados a veces con los guanaha- 
cabibes soríau los hombres du las costas o islas adyacentes.

El medio físico cubano no permite una distinción climática que corra 
paralelamente con esta distinción étnica. En efecto on la costa como en el in
terior de la Isla nuestras características geofísicas no varían sensiblemente.

Debido a su forma larga y angosta y a su latitud geográfica nuestra 
Isla tiene un clima insular o marítimo, con una temperatura media anual de 25o 
centígrados y mucha humedad atmosférica. La parte central de la Isla, ocupada 
hoy día por las provincias de la mbana, Matanzas, las Villas y Camagüey, ocu
padas en tiempos de la Conquista por los cacicazgos de Camagüey. Ornofay, Mfi
gón, Guamuhaya, Jagua, Hanámana, Habana, Macorijes, Cubanacan, Sabana, Sagua, 
3arajagua, y otra3 tiene un relieve poco definidé. El terreno de toda le re
gión mencionada se extiende en forma de llanuras ondulantes y valles poco pro
fundos, sin grande elevación sobre el nivel del mar. Las tierras, por lo gene
ral, son fértiles y Ir is  lomas no alcanzan una altura considerable. En estas 
regiones se han encontrado grandes restos de poblaciones siboneyes y tainas, 
asentadas al aire libre, y a veces cavernas típicamente funerarias como la del 
Purial, De esos cacicazgos mencionados Sagua, Bar a .i agua, Boyuca, Cayaguayo, 
se hallaban en la costa norte aunque a voces se introducían bastante en el in
terior de la Isla. Camagüey, Ornofay, Magon, Guamuhaya por la costa meridonial, 
y Habana quo abrazaba ambas costas; interiores sin alcanzar las costas se halla
ban las provincias india3 de Macorijes, Cubanacan y otras de la parte oriental. 
Claro está que estas delimitaciones de los cacicazgos indios no son muy claras 
pero nos r. justamos a la descripción de José García de Arboleya a falta de la 
versión de alguno de los caciques de aquellos tiempos que hubiera podido dar 
fé de estas delimitaciones, acaso caprichosas, que nos aporta la Historia.

Las dos regiones extremas: occidental y oriental ocupadas hoy día por



las provincias denominadas Pinar del Río y Oriento, presentan un acentuado 
relieve. En Pinar del Río existían los cacicazgos de Marién, Guaniguanico y 
Guanahacabibes y ambos extendían sus reales hacia ambas costas. En Oriente 
en la costa Norte se hallaban: 3aracoa, Bani, Xagua. Cayaguayo. 3arajagua, 
por la costa meridional: Mahisi, Bayatiquirí. Macaca, Guacanayabo. Cubicá y 
Guáimaros. En el interior: Bayamo, y otras,

A lo largo de Pinar dol Río se extiende una triple serie de sierras, 
ion tanto al Norte de la linea rnediu do la provincia, paralela a la costa. Pero 
también presenta terrenos fértiles, valles estrechos en los cuales la vida es 
fácil, ríos de poco caudal y arroyos. Es curioso observar que en esta Pinar 
del Río existe enorme cantidad de cuevas y que exploradas las mismas pocos 
restos indígenas han dado, lo cual no se compadece con la teoría de que sus 
habitantes, los más atrasados de la Isla según los historiadores; iguales a 
los del resto de la Isla según García V^ldés, narrington y  Fewkes, habitaban 
en cavernas. Tampoco se han hallado esos restos de población cavernaria en la 
península de Guonahacab i be s.

La provincia oriental presenta un relieve notable. Altas y escarpa
das cordilleras, anchurosas llanuras de ulevación considerable y valles pro
fundos, algunos semejando estrechas barrancas. La fertilidad de su suelo es 
proverbial y s u r  costas s e  enlazan estrechamente con sus montanas y profun
dos valles dándole unidad física a su suelo.

Solo dos sectores de Cuba no presentan características de fácil ha- 
bitalidad: La Península de Zapata y la de Guanahacabibes, Pero en la primera 
se han hallado restos siboneyes de cultura similar a la del resto de la isla: 
habitaciones palafíticas similares a las halladas en la costa norte en Cara- 
hate. En la segunda vivían aquellos rudos y  selváticos p;uanahatabeyes cuya 
cultura, en definitiva, no difiere de la de lor. demás siboneyes y cuyo len- 
guaja acaso no lo entendiera el indio do Guanahaní , quo donde estuvo fué en 
Guaniguanico. pero no parece que fuera tan extraño para los que incluyeron a 
dichos indios en sus repartimientos sin hacer especial mención de su extraña 
habla que ha quedado tan an la leyenda como los célebres "indios con cola" 
de Colón.

El historiador Ramiro Guerra, considerando a nuestro juicio un poco 
pesimistamente las posibilidades económicas de la Isla sostiene que la flora 
y la fauna indígenas no contaban con las plantas y animales indispensable pa
ra la vida de comunidades numerosas, "La población india primitiva, aislada 
casi totalmente por el mar, debió ser corta necesariamente. La dificultad de 
acumular medios abundantes de subsistencia debe considerarse como una de las 
causas principales del salvajismo en que vivía".

No estoy conforme, ni con las premisas ni con las deducciones* To
do lo contrario, la vida del hombre primitivo en Cuba no indica esa ruda lu
cha con la naturaleza para arrancarle sus frutos. De haber sido así los espa
ñoles se hubieran encontrado con una población forjada en la lucha contra la 
Naturaleza, que no 3e hubiera dejado arrebatar fácilmente los frutos de au 
obra, que hubiera tenido armas y decisión para usarlas, Que estaría más poli
ticamente integrada de lo que estaba. Una población muy distinta a la de aque» 
líos pacíficos 3iboneyes,

Es cierto que Cuba no presentaba una fauna similar a la quo hoy día 
existe. No había ganado, no existía la caña doazúcar, ni muchos tubérculos de



los que hoy día constituyan la base de la alinontación de nuestro pueblo. Es
tá aún en duda si había alguna especie de los frijoles de hoy día a pesar de 
que Las Casas habló de ellos. Pero había una enorme riqueza en los célebres 
guabiniquinajos "tan buenos y mejores de comer que conejos y liebres"(Las 
Casas), había los célebres papagayos, tantos que Las Casas dice que se comie
ron miles de ellos en los pocos días que estuvieron en Carahate, había las 
feas "iguanas” que "es tan excelente cosa de comer según todos los españoles 
dicen y tan satinada.. ."(Las Casas), Las "hutias" también eran excelentes de 
comer; "amér de otras clases de aves y pajarillos constituían su riqueza en 
fauna y bien que la aprovechaban". En cuanto a cereales, que, según expresa 
Giddings, la tierra que no es propicia a su cultivo podrá ser asiento de nó
madas pero no población estable, tenían el "maíz" sobre el cual cuenta Las 
Casas: "La tierra.. .toda la hallaban llena de labranzas...y del grano que lla 
man los indios maía que ellos llaman panizo, hallaban mucha cantidad". No so 
olvide el cultivo de la yuca de la cual hacían el casabi que fuera luego para 
los conquistadores uno de sus principales alimentos. Cultivaban e hilaban el 
algohodon con el cual tejían las hamacas y elaboraban las finísimas ^uayzas.
En cuanto a árboles frutales la guonabana, el anón, el caimito, canistel, y 
otros. En especies tenían la útilísima bija, el a jí, y otras.

Dice Ramiro Guerra: "Cuba no podía producir dadas sus condiciones 
climatológicas y la falta de ciertos recursos naturales todos los artículos 
indispensables para satisfacer las más apremiantes exigencias de la vida". Nc,; 
p.irece ello una leyenda negra que no vemos en que la basa el autor. Obsérvese 
las facilidades do aclimatación de la ganadería, contémplese la rapidez con 
que Cuba se está haciendo país productor dol arroz, dígase si es posible sos
tener esa afirmación del ilustro historiador cubano. Massip, indirectamente, 
en un reciente e interesante trabajo sobre "Factores Geográficos de la Cuba- _ 
nidad" ha dicho que: "La tropicalidad o sea el clima de los trópicos, es un 
factor que influyo de un modo notable on la determinación de la cubanidad.
El clima de Cuba os cálido y húmedo y s e  caracteriza por su uniformidad. La 
temperatura media anual es de 25o centigrados y no acusa variaciones sensi
bles durante el año. En general ol clima de Cuba es suave. Es uno de los c li
mas del Mundo más favorables para ol desarrollo de la especie humana y de las 
especies vegetales y animales. En Cuba puoden aclimatarse y prosperar hombres, 
plantas y animales de todas partes del mundo. El cubano está exento de los 
grandes esfuerzos que supone escalar montañas, atravesar desiertos, abrirse 
paso en las selvas o luchas contra animales feroces".

El siboney primitivo era un pueblo de "comedores de caracoles" por
que hallaba en ios grandes y sabrosos "cobos" (Strombus gigas) y en los cara
coles de tierra (Helix polydentes imperator), los cangrejos de mar y tierra, 
cuyas garras se hallaran por millares en los residuarios siboneyes, un ali
mento fáil y agradable. Pero solamente no se alimentaba de caracoles que tam
bién tenía los nutritivos "corojos" cuya fruta le proporcionaba una alimenta
ción vegetal suficiente. Los hombres quo tenían a su mano osa alimentación no 
tenían porqué aprovisionarse pues la Naturaleza era una despensa siempre pró
vida y bien surtida. Aceptemos la suposición de que los siboneyes no practi
caron la agricultura. No requerían precaverse contra la falta de alimentos 
puestos quo los tenían a la mano. Poro de ahí a aceptar que su mentalidad no 
Ies permitiera pensar en otro género de vivienda que la caverna existe una 
gran distancia.

?Se piensa en lo que significa una vivienda cavernaria? ?Se ha medi
tado en la gravedad de llamar al siboney primitivo troglodita? Existen razones
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uiinatolóáicas que permitían esa suposición?. ITo; rinda lo justifica. Ni los re
latos históricos, ni loe hallazgos arqueológicos, ni los datos de la climatolo
gía»

Una temperatura media anual, sin variaciones sensibles, de 25o cen
tígrados. ?No se í.'. meditado en lo que ello significa?. La vivienda caverna
ria no es un hecho significativo de une. baáa cultura.

Morgan, estudiando la vida del hombre prehistórico. De ese ser hu
mano cuyos cráneos nos ha. conservado la caverna do Neanderthal, de Bngis, do 
Grimaldi y que, por ello, sin detenerse mucho a analizar la cuestión, se ha 
hablado que vivía en cavernas, sostiene que la habitación de cavernas respon
de a necesidades que no se presentaron posiblemente a individuos más atrasa
dos que los miembros de esas razas primitivas. Les industrias chelenses y 
achelenses, cuya primitividad so muestra en sus hachas de silex trabajados en 
una sola cara, muestran un pueblo que construía cabañas en los países despro
vistos de abrigos naturales o cuyo clina no se compadecía con esa habitación 
propia de cimas cálidos. Las primeras poblaciones cuyos restos indudablos se 
encuentran, perteneciente a razas más .vanzadas que las del cuaternario, son 
poblaciones constituidas por cabañas construidas -O. aire libre, de pequeñas 
dimensiones, circularos, construidas do ramajes y revestidas de abobe, agru
padas en poblados defendidos generalmente por medio de empalizadas. Otras 
veces eran las viviendas de los atrasados pobladores de Nueva Guinea. En lo 
general dichas poblaciones se hallaban próximas a los ríos pues aunque parte 
de su alimentación la hallaban esos hombres del cultivo incipiente de cerea
les, su principal sustento lo hallaban en los ríos. Los hombres cuaternarios 
que tuvieron que defenderse contra los grandes animáles, es posible que dispu
taran a los ursus sus abrigos rocosos. Nuestros pacíficos siboneyes que no te
nían que luchar contra grupo humano alguno, ni contra ninguna fiera, no tenían 
porqué vivir en cuevas en las que no se renovaba el aire, cuya temperatura era
muy superior a la ya subida de la media anual anotada.

A pesar de los medios rudimentarios que poseían los hombres achelen
ses podían derribar árbolos y construir sus caballas. Los siboneyes, conocedo
res del fuego, poseedores de la gubia, y con plantas tan útiles como la palma 
que le prestaba la yagua y el guano, y con tantos bejucos, no vemos porqué no 
podía construirse una vivienda más acomodada n  sus hecesidades. No se olvide 
que, dígase lo que se quiera, ol siboney, aún el representado por los céle
bres cráneos de Montanét tenía características antropológicas que le identi
ficaban como perteneciente a razas de cerebro desarrollado. Su cultura no err.
demostrativa de un gran salvajismo, era Rudimentaria porque el ambiento no le
requería mayores esfuerzos. Pero un pueblo quo poseía conceptos religiosos 
tan perfilados como los que aparecen on la enverna funeraria de "El Purial" o 
en los mounes de Guayabo Blanco no puede ser tan salvaje como se pretende.

Tampoco puede asentarse esa teoría del troglodita en nuestra clima
tología. ?Que argumentos pueden quedar en pié?. Veamos.

LOS DATOS DE LA FILOLOGIA.- Lengua pobrísima la de los indios antillanos 
-ha dicho Zayas- componíase de palabras sencillas y de fácilíemisión, sobran
ceras de vocales, y expresivas, probablemente, en su primitiva y más simple 
forma, del nombre sustantivo común. Pero osa lengua ha dejado sus restos y 
osos restos, recogidos por Bachiller y Llórales, por Zayas, analizado por Fewkes, 
por Harrington, por Ortiz nos dá también algunas datos a considerar.



Si ol lenguaje articulado presenta fácilmente los grad03 de civili
zación de los pueblos. Si un lenguaje, que debe su origen a la imitación y a 
la modificación, ayudada con signos y gestos de distintos sonidos naturales, 
de las voces de otros animales, y de los gritos in3tititivos del hombre mis» 
mo, presentará notables variaciones a medida que aparecen culturas diversas.
Es algo difícil sostener ese abismo cultural entre los siboneyes y los tai» 
nos y casi imposible distinguir entre las denominaciones de los territorios 
habitados por los guanahatabeyos y el restode la Isla* Obsérvese que no hablo 
do los guanahatabeyes sino del territorio ocupado por ellos, pues oportuna» 
mente expondré mi teoría acerca de esos hombres que el indio de Guanahaní 
no pudo entender y que Fernando Colón y Velázquez consideraron inferior cul
turalmente al resto de la población.

Se lia dicto, no recuerdo por quién, que los Conquistadores, desco
nociendo los lugares y ciertas plantas y animales, les dieron a esos lugares
las mismas denominaciones que escuchaban de los primitivos pobladores. Se ha 
visto que en Las Antillas existe una gran identidad en las voces usadas por 
los aborigenes. Se» ha criticado por Ortiz a Zayas porque no había significado 
que los vocablos recogidos pertenecían a la familia lingüistica arawk, asi 
como por no admitir siquiera las concesiones de los vocablos "tainos" con di
cha familia lingqistica cuya conexián pretendió hallar Fewkes con vista o. 
dicEionarios de voces araucas. Yo creo que la cuestión no se halla todavía
decidida porque fcomo puede sostenerse la hipótesis de quo esos vocablos con*»
que los indígenos nombrabah lugares, plantas, animales, etc, fueran produc
to de los tainos que, según las investigaciones mis autorizadas, no hacía una 
centuria que hftbían llegado a Cuba?, Acaso no está claro que las denominacio
nes primitivas ¿e los lugares se imponen aún a los pueblos que sojuzgan cus 
primitivos pobladores?. En que se basa Fewkes para sostener que gmnnhntabey 
es vocablo taino y no siboney?. En el hecho de haber hallado vocablos con 
idénticas radicales entre los araucas?. Acaso está claro si las poblaciones 
siboneyes tuviaron un mismo recorrido que las tainas?. Harrington ha dicho 
que la arqueología nos muestra una larga permanencia de los tainos tan sólo 
en el extremo oriental de la Isla. El propio Ortiz ha discutido ""a3n la posi
bilidad do asientos tainos en todo Pinar del Rio. ?porqué entonces pensar que 
cuando Narvágz llega a Guaniguanico y ce encuentra al cacique quo le recibe 
le denomina así porque previamente los tainos lo habían dado ese nombro a di
cha provincia que no conocían puesto que no se habían asentado en ella?* Isoo 
hombres que se quedan al servicio del cacique Guayacayex, García Mejia que se 
queda al servicio de Habaguanes. no habrán sido los que luego transmitieran
la tradición oral, recibida directamente de esos indios siboneyes, no tainos,
sobre la denominación de los lugares en que vivían?.

Pedro Hartyr decía que la sílaba gua equivale a un artículo determi»
nativo que puedo traducirse por "el que es". Decíamos en otro lugar que los in
dios de Guayacarina en Haití, eran similares a los Guanahatabeyes» en Pinar 
del Río. En ambos casos la sílaba gua, está señalando un pueblo que reside 
en un lugar determinado, como con la terminación Ex se indicaba la proceden» 
cia. Es curioso observar que en lengua choco la silaba gufi es la terminal de 
los pronombres posesivos.

Por cierto que algunos indigenistas (Pérez Beato entre otros) sos
tienen que eso del idioma indo-cubano es una falacia, y tratan de hallar en 
el árabe la razón de la toponimia y de los vocablos siboneyes sosteniendo, en-



tre otras cosas, que gua, en árabe, os artículo demostrativo. Pensamos que 
solo un estudio superficial de la cuestión o séuse apasionado, ha podido dar 
razón a esta teoría pues de otro modo no se explicaría que los mismos con
quistadores que en Cuba bautizaron la conocida gramínea con ol nombro de 
"maíz" en México advirtieran que los aborígenes lo llamaban "tla o lli" y en 
Perú "sara" para no señalar roas quo un argumento comprensible. ‘

Se ha sostenido que el hombre americano no es autoctono. Rivot 
recientemente dijo: "No creo en el origen autoctono del hombro americano. Es
timo más bien que América se pobló después de la aparición del hombre en el 
antiguo Continente, habiéndose producido on la época prehistórica corrientes 
inmigratorias que vinieron a la America actual estableciéndose en ella y 
dando origen a las razas quo la pueblan, Resulta indiscutible el origen au
ténticamente asiático del hombre americano, origen que comprueban los estu
dios etnográficos y antropológicos” . Y, por su parto, labelIoni, discutien
do la teoría del mongoloidismo, ha sostenido que no fué una sola la corrien
te migratoria que pobló .America y discute la unidad del Indio Americano.
Pero unos y otros han reconocido quo en el principio las corrientes migrato
rias fueron pocus y quo ellas alcanzaron grandes penetraciones, asentándose 
los grupos en distintos "habitat" de donde otras veces se desprendieron do 
nuevo pora crear nuevas mezclas.

Ravisando los estudios realizados en México bajo la dirección del 
Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autootona he
nos podido apreciar los dialectos correspondientes a los aztecas, tzotiles 
procedentes de los chañes, grupo éste que según la tradición marchó a su ac
tual asiento encabezado por el legendario sacerdote Votan» al cual la tradi
ción le dá procedencia antillana, los otomies, los huaves cuyo idioma tiene 
términos de semejanza con ciertos pueblos que habitaban Nicaragua, los huas
tecos cuya viviondn cónico circular da un claro indicio de su antigüedad ra
cial, los mixoa que han conservado su relativa pureza, los mames cuyo origen 
se encuentra entre las primeras tribus que se desprendieron del valle del 
Missisipi junto a los huastes en ol Siglo III do la Era actual según relata 
el Popol Vuh y, por último, los seris. Hemos tratado de encontrar similitudes 
idiomásticas con escaso éxito. Sin embargo un dato debemos consignar de alto 
nterés, Es sabido que los seris es el pueblo nás atrasado de todos los que 

viven en México, Procedentes sin duda del Norte del Continente americano, hoa- 
ilizados por tribus enemigas parece que llegaron con sus frágiles balsas de 

carrizo a la Isla Tiburón donde actualmente se hallan confinados. Alimentándo
se principalmente de la "cahuama" y aprovechando los frutos silvestres de la 
escasa vegetación de la Isla, so identifican en algunos aspectos con nuestíos 
primitivos "siboneyes" y, como ellos, se pintan el rostro. Su lengua no tiene 
similitudes con la "siboney". Sin embargo esa tribu atrasadísima que vive an 
una isla carente de fauna y flora, sabe construir unas viviendas, primitivas, 
cierto, formadas meramente con ramajea y arbustos apenas tronzados y la cual 
abandonan sin pesar, pero yá algo distantes de la caverna en que sumen nues
tros historiadores al "siboney" más ..delontudo que el "seris". Por Cierto que 
resalta, en cuanto a este pueblo, la confección de una figurilla de barro, 
deidad consagrada a la fecundidad y cuya forma corpórea, reproducida innúmeras 
veces y distribuida en todos los lugares de pesca y recolección y cuyo diseño 
se nos aparece muy similar al de similares estatuillas halladas en nuestros 
residuarios indígenas e identificadas como tainas aunque sieíipre nos ha pare
cido que pudieran sor confeccionadas por siboneyes luego qye estos aprendieran 
a trabajar el barro de sus conquistadores.



Hemos sacado a colación estos estudios sobre México porque on las fa
milias idiomáticas que provienen de dicho estenso territorio ho henos encontra
do similitudes. En cambio no sucedo así con Centro América, Sabido o s  que en 
Nicaragua existen muchos vocablos que tienen enorme similitud con nuestros vo» 
cabios que insiste en sostener que son prinordialmente, "siboneyes", Zayas re» 
coge muchas de dichas similitudes especialmente el vocablo "duho" conceptuado 
como "taino" por los lexicógrafos y sobre lo cual no tenemos objecclón quo ha» 
cer. En unos estudios que sobre lingüistica colombiana realiza Sergio Ellas 
Ortiz hemos observado en el diccionario de voces Mocoa, uno de cuyos grupos 
étnicos es denominado "sibondoy*Jf similitudes grandes. Primeramente el nombro 
del grupo ya que "sibondey" se identifica con nuestro vocablo "siboney* hasta 
on la terminación "EY" quo para Zaya3 os una partícula torminal que significa 
procedencia. En la lengua mocoa, principalmente en- el grupo "sibondey" vemos 
que la vocal "A" es indicativa de acción al igual que entre nosotros. La ter
minación "UY" señala sitios o pueblos. La palabra "OA" señala lugares elevados 
al igual que ontro nosotros. Y hay grandes similitudes con la familia idiomátl- 
ca Cheko también do Colombia, Obsérvese primeramente que osos indios eran tam» 
bién denominados "Barbacoas" porque habitaban en casas armadas sobre altos y 
grandes maderos a los cuales subían por escaleras que alzaban en la noche • I
gual quo nuestros indios de "Qarahate" y "Zapata" cuya procedencia "siboney" 
nadie pone en duda. Ya dijimos ol uso del torminal "GUA" y añadiremos quo tam
bién entre ellos la vocal "A" acentuada es indicativa do ficción. Observemos 
que dichas familias lingüisticas corresponden al gran tronco Chibcha quo según 
Beuchat influyó on nosotros al lanzar algunos de sus grupos migratorios si bien 
Ortiz duda sobre ello y estima que los Chibchas son el origen troncal de los 
araucas o tainos sosteniéndose siempre en su teoría. No so olvide que Beuchat 
sostiene que los "siboneyes" constituían una rama do los "araucas" y sostiene 
que osos "siboneyes" pertenecían al propio grupo de indios "guetares", tribu 
de la civilización "chibcha" que habita la península de "Nicoya en Nicaragua 
y cuya civilización era superior a la de los tainos o aruacas que entraron en 
dicha Península en época anterior. Para Beuchat los pobladores de Cuba fueron 
primeramente los "guanahacabibes" "yucuyos" o "tokestas" provenientes de la 
Florida; luego invadió la parte oriental una ola de inmigrantes de origen 
"glietaro" o "chibcha" y más tarde o quizcás contemporáneamente las poblaoiones 
orientales de la Florida "calusas" "timukuas" invadieron Haití de donde fueron 
rechazados a Cuba. Para Fewkes existe una identificación entre la cultura de 
los "lucayos" y los floridanos. Harrinp;ton expone como teoría suya que hubo 
primeramente una serie do olas de migración que partieron de Suramájtlca y fue
ron extendiéndose de isla en isla hasta alcanzar la nuestra.. La primera ola 
produjo los pobladores "siboneyes"; luego se produce una segunda ola de trans
migración "aruaca" que conocía el "maíz" y que habitó Cuba y Haití obligando 
a los primitivos pobladores a refugiarse eh Haitfíon la península de "Ouaya- 
carina" y en Cuba en la Península de "Guanacabibes" yf finalmente, una ola ca
ribe que no llegó a toner asiento on Cuba. Ortiz expone, con prudencia, que 
no hay una teoría segura sobre la provonencia de los "siboneyes" admitiendo 
que pudieran haber llegado del Norte saliendo de la Semiamerica septentrional 
y los cayeríos de la Florida (origen "timukua") o si vinieron de la Semiameri- 
ca Meridional, fluyendo desdo el Amazonas pasando a las Antillas Menores has
ta llegar a Cuba (origen "guketaro"). Esa primitiva población Ortiz siguiendo 
a Fewkes tiene una denominación que proviene etimológicamente de su "habitat" 
y que para Ortiz proviene de "siba" quo Fáwkes dice que os "roca" o "piedra" 
y Ortiz entiende que es "caverna" y "eyeri" que significa "hombre". No olvide
mos el dato importante que esas voces provienen de la América del Sur. Ln po
blación "taina" tenía muy poca antigüedad en Cuba cuando llegaron los españoles



según todos declaran, mientras, por el conti'aric, la "siboney" residía en Cuba 
y las demás Antillas desde hacía muchos anos, tal vez siglos.

Después de léer estas, aparentemente, deehilvanadas referencias, que 
es lo que pretendo con ello. Ahora lo veremos.

En primer lugar sostenemos que el hallar en ia etiiuología el "habitat” 
siboney en cavernas no es más que una teoría sih base. En todo momento en nues
tro diccionario de voces indígenas "siba" o ”ciba” significa piedra» En cambio 
se denomina "caverna” con ol vocablo "boina". Recuérdese el cerní "Boinqel11 que 
residía en una cueva llamada "Yobana-boina". ?Porqué Ortiz siempre tan pruden
te, le dá el significado de "caverna" pora introducir on ellas, etimolgicamen- 
te, a los primitivos "siboneyes"?.

En segundo lugar sostenemos que el vocabulario de voces indígenas re
coge en su mayoría voces "siboneyes" y no "tainas". El hecho de que en pobla
ciones con indiscutible ascendencia "aruaca” o "taina" se encuentren identi
dades idiomáticas con las de los aborígenes cubanos nada indica pues está pa» 
tente que esa población "ohibeha" que llegó a Cuba había atravesado y dominado 
durante siglos los propios lugares a donde luego llegaron los "tainos" los cua
les harían progresar el lenguaje posiblemente, pero tomando generalmente las 
raíces del ppopio vocabulario "chibcha" que alteraron con elisiones muy comune: 
en las invasiones lingüisticas.

Sostenemos, en tercer lugar, quo no se compadece la teoría de que la 
toponimia Cubana fuera taina cuando estos hacía muy pocos años que llegaron a 
Cuba y, en cambio, los "siboneyes" hacía siglos quo la habitaban on toda su 
extensión y en toda olla, con los mismos vocablos, se identifican los mismos 
lugares o especies. La mayor parte de nuestro diccionario es "siboney" y, do 
aquí, su similitud con el vocabulario de los países de Suraraérica en los cuales 
se encuentra la civilización "chibcha". En cuanto al desarrollo de dicho len
guaje comprendiendo adjetivaciones, verbos, etc., no hay razón para negar la 
influencia de una cultura, no distinta, sino superior. Sostenemos que los "ta i
nos" no son otra cosa que una ola migratoria de un pueblo también de origen 
"chibcha” mque más desarrollado. Por ello no hubo dificultad en recoger nues
tro vocabul ¿lio "siboney" y "tainizarlc" usando una expresión gráfica aunque 
quizá impropia.

Sostenemos, con vista de todo ello, que los "guanahatabeyes" no eran 
una raza inferior, que no pudiera concebir otro tipo de habitación que la ca
verna. Que eran grupos atrasados como causa de su "habitat", pero no diferen
tes intelectualmento de los "siboneyes" que tan fácilmente se sometieron a los 
"tainos", no on sumisión ol conquistador extraño, sino al hermano de raza más 
avanzado y al cual se prestaron a servirle de "criados" no de "esclavos", por
que áte, más progresista sin duda, le revertía sus servicios con otros. No se 
han hallado señales de guerra entro los tainos y los siboneyes los cuales, sin 
embargo, hablaban con aprensión de los "caribes" que sí venían en son de guerrs, 
Y no so diga que por el tiempo puos un siglo no es tiempo para que los viejos 
de las tribus "siboneyes" no-pudiorfcn relatar la historia de esa guerra entre 
"siboneyes” y "tainos".

8 .-  OTROS ¿ARGUMENTOS EN FAVOR DE LA TESIS.- La Sociología hu dado relevante 
papel a las "supervivencias". Ha dicho Richard que "El estudio de las supervi
vencias es jais fecundo todavía en resultados. Danos el nombre de supervivencias



? un fenómeno social, ti menudo muy secundario, que puede desaparecer sin que 
•;1 orden social fuera turbado, Es una institución, una costumbre, un uso, que 
conservamos y respetamos no a causa de su utilidad o do su valor moral, sino 
porque nosotros lo recibimos de nuestros antepasados, Cono los órganos rudi
mentarios en rjiatomía comparada y en embriología, las supervivencias atesti
guan que una sociedad halla su origen en una sociedad mr.3 antigua donde las 
instituciones se han ido gradualmente y lentamente transformando".

Fanny Azcuy, estudiando las supervivencias de los aborígenas do Cuba 
aunque, equivocadamente, asignándole casi siempre fuente "taina" n los fenóme
nos que recoge, "asila" la cultura peleolitica de los "ciboney9S,, o "guanaha- 
tabayes" en las cavernas de occidente. Es sensible que la escritora no nos di
jera donde hallaba ella la "supervivencia" de esa forma de vivir cavernaria, 
cuando encuentra una "supervivencia" aborigen en la actual forma de construc
ción de los "bohíos", así como en las ..ctuales "barbacoas” . ?Porqué no se en
cuentra la clara supervivencia de la vivienda "siboney" en el clásico y arrai
gado "vara on tierra"?.

Creemos que la verdadera habitación de los pobladores más atrasados 
de "Cuba" fué el "vara en tierra" cuya denominación "siboney41 desconocemos 
aunque seguramente existe. Este tipo de vivienda similar al de los indígenas 
roas retrasados que hoy día se conocen y de los cuales podemos señalar a los 
"seris" y los "huicholes" en México y otras poblaciones de Nicaragua, Honduras, 
etc. por su primitividad debió ser la que habitaron los "siboneyes" más retra
sados, Posiblemente al progresar esa propia población "siboney" se llegó a la 
construcción de los "caneyes" que por su forma circular, y por lo bien traba
jado de su interior, así como sor la vivienda del "cacique", posiblemente in
dica: por su forma su condición de "supervivencia", por ser habitado por los 
caciques, su arcaismo que lo asignaba un valor religioso, y por lo trabajado 
de su interior ol estar dedicado a los principales del pueblo.

Se ha dicho que la ola i:ir/iigr -toria que invadió a Cuba en la primera 
etapa de su población alcanzó a la Florida o a la inversa. Harrington habla 
de las tribus "seminóles" de la Florida cuyas chozas, techadas con hojas de 
palmas, se parecen a los "bohíos" cubanos. Pues bion, ?como no se dice que esos 
indios "seminóles" habitaron en "cavernr.fi"?. Recuérdese que la población nor
teamericana reputada como habitante do "cavernas" los "cliff-dwellers" no vi
vían en cavernas aisladas, sino en conjuntos de cavernas similares al conjunto 
hallado por Harrington en Portales en Pinar del Río y en las cualos, parecidas 
a "alveolos de un panal" según dice gráficamente, solo halló restos indios án 
uno de los abrigos y éste era el más oculto de todos, lo cual no se compadece 
con la teoría de una población que, pacíficamente y sin tenor enemigos, resi
día en Cuba en cavernas antes de la invasión "taina".

9 .-  CONCLUSIONES.- Reconozco que este trabajo ha alcanzado demasiada extensión. 
Comprendo que, on ocasiones, y llevado por el entusiasmo he entrado en largas 
digresiones apartándome del tema principal pero no sin hallar consecuencias 
favorables a éste. Pero algo más grave es el haberme atrevido contra maestros 
reconocidos y respetados por todos y por el que escribe inclusive. Q,ue se me 
perdone mi atrevimiento ya que sin cultura indigenista, y mucho menos arqueo
lógica, me he atrevido a discutir los asertos de reputados científicos. He tra
tado de interpretar las propias afirmaciones de ellos las cuales tienen sin 
duda mayor autoridad porque están respaldadas por amplios estudios y serias in
vestigaciones. Pero no se olvide que osos propios hombres do ciencia son dis
cutidos entro ellos mismos, y Fewkes se opone a Beuchat, y Harrington contradice



a Schenburgk, y Zayas tacha a Bachiller de falta de claridad y mátodo deficien
te y Ortiz devuelve a Zayas esas critican atribuyéndole los propios defectos; 
García Vali.es sostiene mía amplia polémica con Ortiz y este lo acusa da cegue
ra patriótica. Ante estos antecedentes, porqué no atreverlos a disentir nues
tra tesis basándonos en apreciaciones personales?. '

Pero este capitulo es de conclusiones y a ellas 4ebeuoa 1 ll»gnr sen
tándolas de modo sistemático.

A .- Empezamos por declarar que el origen de las priaitivas poblacio
nes de Cuba está en duda, aseverándose que provenían de Suraraeria* y desechán
dose la teoría de la autoctonia, así como de su asiento en Cuba en el periodo 
cuaternario por lo que no tenemos porqué estimar que dicha población estuviera 
en un estadio evolutivo similar al del hombre cavernario europeo.

B .- Continuamos sosteniendo que los "guanahatabeyes” no eran ol mis
mo pueblo que los habitantes de "Guaniguanico” y que, posiblemente, ni siquie
ra tenían gran similitud con los siboneyes de Baracoa y sí, seguramente, con
los "siboneyes” de "Guayacarina” en Haití; razón por la cual eran más selvá
ticos que el resto de los "siboneyes” de la Isla de Cuba y muy identificados 
con los "siboneyes" de los Jardines de la Reina. Obsérvese que no discuto su 
procedencia "siboney" o, mejor aún, "guétara".

C.- Pensamos que esos "guanahatabeyes" llegaban a dicha Península de 
Guanahacabibes en temporada de pesca del "cobo", recogían grandes cantidades
de ellos durante unos meses, en los cuales vivían en cualquier choza de ramajes 
o en los abrigos rocosos, iiarchando luego a su "habitat" estable. Esto no lo 
sostenemos como base substancial de nuestra tésis pues consideramos que el pro
blema de los "guanahacabibes" no es de gran trascendencia. No olvidando que 
eran una población bien distinta de la que poblaba intensamente los cacicazgos 
de "Marién" y "Guaniguanico".

D.- Mantenemos que los "siboneyes" tenían una cultura relativamente 
avanzada y on progreso desde el momento que desembarcaron en nuestra Isla hasta 
el momento de la llegada de los españoles. Uno de los fundamentos de nuestra 
teoría sobre que los siboneyes progresaban y no decaían como estiman algunos, 
la hallamos en la cultura que se avizora en Camagüey representada por las bolas 
líticas posiblemente "siboney" aunque en un estadio cultural superior ni"sibo
ney" del Guaniguanico»

E .- Considerarnos que el vocabulario indígena recogido en Cubq, paten
te en la toponimia, es siboney. aunque su desarrollo pueda haber sido Jogrado 
con la invasión "taina* que, casi seguramente, pertenecía a la misma familia 
ligaista de la "siboney*, la "chibcha".

F .- Discutimos que los hallazgos de restos indios en cavernas indi
quen que estas eran su vivienda. Rechazónos totalmente esa presunción que no 
descansa en ninguna base científica. Estimamos que esos bftllqzgos indican, pri
meramente, que eran cavernas funerarias; en segundo lugar que, en ocasiones, 
fueron lugar do refugio de indios "cimarrones" o alzados contra la esclavitud 
española.
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He aquí nuestra tesis. Cierta o falsa ellr. indica que no se ha rea
lizado todavía el estudio acucioso qua requiere ln cultura o culturas que po
blaban nuestra Isla de Cuba y el resto de las Antillas» Cualquier contribución 
a esos estudios debe ser conceptuada útil aún cuando el que la sostenta, como 
en este caso, carezca de autoridad.

La Habana, Septiembre 21 de 1942.
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POiüEKCIA PR33ZT^TADA AL '¿RL.3H CO^RLISO HISTORICO MUNICIPAL 

S03RS LA ITBC31SIDAD D3 LAS COIlISIOíIBS DE _

jiOMJiar.rxg yus romeos
oor Ramón G uirao.-

Bs oportuno, inminente, diríamos raejor, este Primer Con
greso H istór ico  -.iimicip.J Intcr:.mericano que se celebra en 
la  ciudad áts La v;»r.a pura conm«morar eficazmente e l  IX Cin
cuentenario ¿ o l  Dor-ca'> r i¡><ie- \t o de Amórica, que d ió  origen  a 
las  poqueíl \r> „• .-T-ndes n.,Gior-.alid.idas americanas que se agru
pan hoy, :!u>; pregonan y e.vJ.tan 1.:. unidad continental como un 
medio defenuivo ti-.- la  v i o l t o i a  de yo ir* es cuja p o l í t i c a  r igu 
rosamente nación il  ir i; a l o s  ha l lo v id o  a tan l'amentables extre 
mos de in to le ra n c ia ,  destrucción  y brutalidad , *"*

Para todo hombre quo ha hecho de la  cu ltura  un símbolo do 
c iv i l id a d ,  de cntondimiento, de armonía, de convivencia , es 
dramático, en verdad, el momento h is t ó r i c o  que le  toca  v iv i r ;  
Se ha v is to  ru.o las  huellas  o b je t iv a s  de esto  len to  y depura
do proceso de la  wulbura, esos monumentos que constituyen  e l  
patrimonio e sp ir itu a l  del hombre, se encuentran amenazados y 
expuestos a d e s p a r e c e r ,  no tan só lo  a consecuencia del tiem
po, o del abandono, sino por esta agresión de que hablamos.

Si recordamos quo la s  huellas  r i s i b l e s  de la  c i v i l i z a c i ó n
precolombina ex is ten  .m e l  Continente por un m ilagro, se ha
rá más apreciante la  necesidad do que nos' empeñemos en salva
guardarlas de la  v io le n c ia  * de l abandono, Y corno hemos a f i r 
mado que lo s  documentor. arcyiooló jicos de la s  prim itivas c i v i 
l iz a c io n e s  de América r.c. conservan por un m ilagro, conviene 
re p e t ir  que la  co lon iza c ión  española d e l  Continente se h izo  
con la  p o l í t i c a  de la  unidad espolióla, con la  exa lta c ión  de
la f e .  Los conquistadores, ahiton de dominio, no estimaron^
a pesar de la  natural simpatía que le s  causó la  c i v i l i z a c i ó n  
del continente americano, lo s  brotes  v i t a le s  de la  cu ltura •’ 
p re ca tó lica  o c r i s t i  ana, 31 hombre hferóico l le g ó  a América 
en un momento culminante de soberbia# No corr ía n  tiempos de 
incorporar hallazyos riidi^entarios o esplendentes, sino de in 
mediata suplantación, c.c ensayos u tóp icos ,  por d i timo.

Sota p o l í t i c a  de inmediata suplantación de una cu ltura  
por o tra ,  esta evidente agresión externa a la s  prim itivas  c o 
munidades aborígenes de America, tuvo lamentables consecuen
c ia s ,  s i  bien se conservan hoy on e l  Continente Americano re 
l iq u ia s  valiosas- de su h is t o r ia ,  de su arte , de su c i v i l i z a 
c ió n , por últim o. Aunque on el Continente abundan documentos 
arqueológicos  severos c m agníficos , bien está aclarar  que no
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sotros* por rabones conocidas yo., no contamos con va liosos  
ejemplos que puedan' con tribu ir  . enriquecer este patrimonio 
cu ltu ra l de América, íTuestro aborigen v iv ía  on un medio pa- ' 
ra d is ía co ,  al mareen de to¿ .; lucha enconada, v io le n ta ,  sabia, 
con la  naturaleza, Acostumbrado a esta vida a p a cib le ,  blan
da, fué exterminado en cuanto se le  ex ig ió  una capacidad de 
trabajo que no trní..„, un rendimiento mayor del que podía - 
aportar a las  comunidades formadas por lo s  co lon izadores pa
ra afirmar la  conquista sobre bases económicas, lio estaba 
acondicionado ni e c o ir i t u a l  n i físicam ente para sob rev iv ir  
al ímpetu de la  conquista, la  pujante y v io len ta  p o l í t i c a  
de una raya cut¿ vtn ía  a La poner sus costumbres, su f e ,  sus 
artes .

Y es ju ctr íen te  el hombre sensib le  h istóricam ente, v in 
culado a este pasado que aán gravita  en la  concien cia  ameri
cana de nuestros d ía s ,  e l  seaalado para salvaguardar su pa- 
tr ia o n io  e s p ir i tu a l  de la  v i o l o n c i x ajena v del abandono pro
p io .

In teresa , pues, lograr  de lo s  gobiernos americanos una 
conciencia  del r iesgo  que corren estos  monumentos h is t ó r ic o s  
y a r t í s t i c o s ,  no solamente en épocas de guerras y calamida
des, sino de paz, porque es c ie r to  que están expuestos a la  
destrucción  por el tiempo, y condenados por el hombre, que 
ha logrado perfecc ion a r  lo s  medios do an tic iparse  a l lento 
proceso de lo s  11103,

La técn ica  guerra de nuestros días hace p os ib le  que una 
ciudad sufra ataques desde el --.iré, s in  previo  a v iso ,  median 
te incursiones repetidas* de escu a d rilla s  de aviones, ta l  c o 
mo ha sucedido en Europa, S d i f i c i o s ,  monumeheos, l ib r o s  y -  
manuscritos insustituible."-; han desaparecido. La destrucción  
es importante en Inglaterra , sayún informes de la  Fundación 
R o ck e fe l le r .  3¡n la  Universidad de Londres, pencamos de ejem
p lo ,  la  v a liosa  c o le c c ió n  egipt 'o lóg ica  fue daiiada por e l  -  
agua de las  bombas de incend ios . En estas hogueras se perdife_ 
ron m illares  de libBD s,'’ pertenecientes a d is t in ta s  b ib l i o t e 
cas públicas y privadas, de lo s  cuales se- carece de du p lica 
dos, y no puede contrarse hoy con e l l o s .  Afortunadamente, 
lo s  más raros y p rec iosos  documentos que posee Inglaterra  se 
encuentran a sa lvo . La necesidad de conservar lo  más repre
sentativo y v a l io s o ,  lo  más esencia l de ese patrimonio uni
v e rs a l ,  y con t)l propósito  deliberado de que lo s  in vestiga 
dores puedan disponer do é l ,  la  «fundación R o ck e fe l le r ” a s ig 
nó fondos e l  „iio pasado para dos proyectos relacionados con 
estos  tesoros  h is t ó r i c o s ,  l i t e r a r i o s  y a rq u itec tón icos .

El primero de estos  proyectos de que hablamos con s is te  
en la ,?m icrof oto ;;raf í a :1, por medio de la  cual se reproduce 
en esca la  di.míñuta e l  texto de una página, impreso o manus-



e r i t o ,  representando la  m icropelfcu la  impresionada un área • 
equivalente a menos de un ducentésimo de la  página o r ig in a l ,  
Se ha dicho que tres  m illones ae l ib r o s ,  reproducidos a s í ,  
cabrían en e l  lim itado espacio que ocypan hoy la s  ta r je ta s  
del catá logo  de una b ib l io t e c a  púb lica . Este procedimiento 
técn ico  de mi ore-fotografir, se completa con la proyección  
de la  iA'«£en f o t o g r a f í e • ampliada a l tamaño de], o r ig in a l ,
0 mayor -.luí, que permito la  lectura  con toda comodidad. Con
01 c ré d ito  concedido por e l  benemérito In st itu to  Rockefeller 
e l  Consejo de Sociedades Poetas de Estados Unidos ha d is — 
puesto todo lo  conveniente para la  reproducción de documen
tos y l ib r o s  in su s t itu ib le s  del Museo B r itá n ico , e l  Archivo 
P ú b lico , las  b ib l io te c a s  de Oexford y Cambridge y de otras 
piezas de importancia h is t ó r ic a  verdadera.

E3. segundo de lo s  proyectos es e l  destinado a la  conser
vación  del pasado, o sea de todo lo  que se re laciona  con la 
arquitectura ing lesa : catedra les , i g l e s ia s ,  c o le g io s ,  casas 
so la r ieg a s , c a l le s  de ciudades, ald.eas medievales, e tc .  Los 
ataques aéreos, efectuados sin que a lo s  aviadores le s  in 
terese  dónde caen las  bombas, han originado' la  destrucción  
de muchos de sus más auténticos testim onios. La necesidad 
de conservar estos  ejemplos representativos de la  arqu itec
tura inglesa  lia evidenciado lo  incompleta y d e f ic ie n te  que 
era la  documentación g r á f ic a .  Para remediar e l  mal, e l  D i
rector  del Archivo Público ha creado e l  :,Registro Nacional 
de E d i f i c i o s 11. La labor de ente Registro es hacer un inven
ta r io  de la  arquitectura inglesa de todas la s  épocas. Par?, 
hacer e l  recuento de lo s  e d i f i c i o s  más v a l io s o s ,  se proce
de a enumerar lo s  e d i f i c i o s  de cada d i s t r i t o ,  d ignos, por 
su importancia h is tó r ic a  o a rq u itec tón ica , de aparecer en 
e l  inventario del Registro Nacional de E d i f i c i o s .  Una ves 
inventariados lo s  e d i f i c i o s ,  sa procede a reunir' todos lo s  
informes, públicos  o privados, de que se dispone. Pero no 
termina aquí la  labor  del R eg is tro , que cuenta con un perso
nal especia lizado  en esta la b or ,  ta l  como lo s  equipos de -  
a rq u ite c tos ,  fo tó g r a fo s ,  e t c . ,  que han de completar lo s  
planos y hacer fo to g r a f ía s  destinadas a se rv ir  después pa
ra la  recon stru cción , o bien contar con los  datos necesa
r io s  que permitan «1 estudió detenido de e l l o s ,  s i  son t o 
talmente destru idos . En f i n ,  que se logra con esta labor  
conservar para la  posteridad e l  patrimoni'o a r t í s t i c o  e h i s 
tó r ic o  en cuanto a monumentos y e d i f i c i o s .

Interesa aclarar que lo s  miembros de este  Registro Na
c ional de E d if ic io s '  están asesorados por la  In s t itu c ió n  de 
Estudios H is tó r ico s .

El Primer Congreso H is tó r ico  Municipal debe considerar 
esta experiencia  ajena en todo su alcance y trascendencia .
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Es evidente e l  desamparo en cue ce encuentra e l  pasado ar
t í s t i c o  e h is t ó r ic o  de Auórica. 3i nos henos detenido un 
momento a exponer y divulgar e l  procedimiento que se sigue 
en Inglaterra para conservar este pasado a r t í s t i c o  y  cu ltu 
r a l ,  en co'i e l  '"ir. do quo sirva  par «i onc.'r\ríícer la  necesidad 
túrrente de que on América ot- aproveciie esb . experiencia  sa
ludable •

3e comanda-ros, ;*ues, al i ’ri;V.er Congreso H istór ico  Munic? 
p a l ,  se s irva  consiáurar la  necúBidad de tOi.iar acuerdos per 
tinentes sobre la  co i.jerv 6n do pieza:' arqueológicas, mo
numentos coloniuloto, r-rchirv.a^ auseosf e t c .

Una comisión. át iionunur/U»? H is tó r ic o s ,  que tenga a su 
cargo 1 coní'ccción  dol ¿ ic j is t ro  Nacional de Monumentos y' 
B d i f ic io u ,  ir-t';;'-rnda por aicabros del M unicipio, a rqu itec 
t o s ,  arqueóle, oe , h is to r ia d o r e s ,  técn icos  de la defensa c i 
v i l ,  asi' coi-ío por un personal subalterno competente es lo  
ind icado.

Hacemos votos s inceros  porque esta Comisión de Monumen
tos  H is tó r ico s ,  quo oíj t a n  n ecot^ ria , tanto en la pas como 
en la  ¿uorra , pued- or^anir-ir.rs-'i o í i c  a asento en América.-

• kJc-jv t i eri'bro, 1942 • -

T iÁ ím  GUIJLÍJ-
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LAS COLECCIOTTSS ARQUEOLOGICAS PRIVADAS

En Cuba, nuestra I s la ,  para estudiar arquóología , 
hay que hacerlo  v is itan do  y documentándose en las C o le c c io 
nes privadas; e l l o  es debido a que las exploraciones arque
o lóg icas  se han hecho por .lu in i c ia t iv a  p a r t icu la r ,  sin  la  
ayuda o f i c i a l ,  ni monetaria n i estim ulante, y no e x i s t i r  un 
Museo Nacional de A rqu eolog ía .-

Las Colecciones privadas son pocas, y c a s i  todas 
formadas por ob jetos  encontrados on una zona o tórm in o ,s ien 
do muy contadas las que pueden e x ib ir  ob jetos  encontrados 
en d is t in to s  términos y pertenecientes a las d is t in ta s  c u l 
turas aborígenas. -

Estas Colecciones privadas son:

La del Doctor Podro García Valdós, formada por 
ob jetos  encontrados on la  Frovinciu de Pinar del R io . -

La del Señor Augusto Fornaguera, formada por ob
je to s  encontrados en la  Provincia de Pinar del R io , -

La del Señor Felipe Pichardo Moya, formada por 
ob jetos  encontrados en la  Provincia de Camagüey.-

La del Señor Bernardo Utset Maciá, formada por 
ob jetos  encontrados en e l  tórmino de Manzanillo y N iquero.-

La de Orencio Miguel Alonso, formada por ob jetos  
encontrados en e l  término do Baños.-

La del Doctor Juán Cross, formada por ob je tos  en
contrados en o l  término de Baracoa.-

La del Señor Fernando Grave de Peralta , formada 
por ob jetos  encontrados en lo s  términos de Puerto Padre y 
H olgu in .-

La del Señor Alejandro Reyes, formada por o b je 
tos  encontrados en e l  término de A n t i l l a . -

La del Señor José Antonio Riverón, formada por 
ob jetos  encontrados en Yaguajay y Samá, del término de 
Bañes.-

La de Dulce B a ic i -F a cc i ,  formada por ob je tos  en
contrados en e l  Término do Bañes.-



Y la  do l Seííor Eduardo r a re ía  F eria , de Holguin, 
formada por ob jetos  encontrados en d is t in to s  términos y 
en la  que están representadas todac las culturas ob or íge -  
nas hasta la  fecha d e scu b ie r ta s .-

Sus p rop ie ta r ios  mantienen entre s í  r e la c io n e s ,  
v is itándose  y comunicándose sus exploraciones y h a lla zg os ; 
d ir ig ien do  sus exp loracion es , publicando informes, y so 
bre todo , mantienen sus Colecciones a la  d is p o s ic ió n  de 
cuantas personas desean v is i t a r la s  y hacer estudios so 
bre determinados o b je t o s . -

Para algunos las  C olecciones de ob jetos  arqueo
ló g ic o s  son p e r ju d ic ia le s ;  para o tr o s ,  p e r ju d ic ia le s , pero 
con e l  atenuante fie que, do no ser por e l l o s ,  estos o b je 
tos a s í  reunidos hubieran desaparecido o su ex is ten c ia  s e 
r ia  d escon oc id a .-

Es p e r ju d ic ia l  cuando e l  c o le c c io n is ta  l o  hace 
con f in es  m ercantiles, poro b en e fic io sa  cuando se hace con 
f in es  cu ltu ra le s ,  d ir ig ien do  su^ exp lorac ion es , estudian
do y catalogando sus o b je to s ,  publicando informes sobre 
sus exploraciones u o b je to s ,  y sobre todo, cuando sus c o 
le c c io n e s ,  a pesar de ser privadas, están a la  f á c i l  d i s 
p o s ic ió n  de las personas que desean v is i t a r la s  y hacer e s 
tudios sobre las  mismas.-

Sin estas Colecciones nuestra arqueología ser ía  
desconocida, y a pesar de e l l o ,  no ha sido reconocido  o f i 
cialmente su verdadero a lcance ; lo s  cuales constantemente 
están dictando d isp os ic ion es  que restr ingen  siis exp lora 
ciones y desaniman a sus componentes. -

Se le s  ataca por ser  privadas, y sin  embargo su 
acceso es más f á c i l  y e l  estudio  de sus ob je tos  os permi
t id o ,  que las escasas co le cc ion es  ex is ten tes  en lo s  cen
tros  o f i c i a l e s ,  que so lo  permiten la  entrada en horas de
terminadas, s in  catá logo  y sin  que se encuentre quién f a 
c i l i t e  informes sobre determinados ob jetos  o sobro lo s  l u 
gares explorados. -

Sus p ro p ie ta r io s ,  s in  ayuda o f i c i a l ,  han r e a l i 
zado sus exp lorac ion es ; y hasta la fecha , nuestros Gober
nantes, no han proporcionado una exp lorac ión  arqueológica 
hecha por cubanos y cuyos ob je tos  pasen a enriquecer nues
tros  museos, y sin embargo, constantemente están dando f a 
c i l id a d e s  a las  exploraciones hechas por arqueólogos nor
teamericanos y permitiendo la  sa lida  de ob je tos  hacia los  
Museos ex tra n jeros , a pesar de e x i s t i r  un Decreto de ju l i o  
de 1926 que so lo  permite la sa lida  a l  extran jero  de o b je 
tos  que se encuentren repetidos o fuesen muy sim ilares a 
lo s  e x is t e n t e s . -



Ultimamente se ha oreado la  Junta Nacional de 
Arqueología, la  cual ha d ictado  d isp os ic ion es  re s tr in g ie n  
do las exploraciones hechas con f in os  mercantiles y pre
tende la formación de un Catálogo General de ob jetos  con 
v is ta  de lo s  ex is ten tes  en lan Colecciones privadas, sien 
do su organo o f i c i a l ,  la  Revista do A rqueolog ía ,-

Los componentes do las  co lecc ion es  privadas e s 
peran de dicho organismo, se d icten  d isp os ic ion es  r e co 
nociendo su labor cult\iral, a s í  como f a c i l i t o  y p rop ic ie  
la  unión intima entre lo s  c o le c c io n is ta s  y excavadores y 
los  arqueólogos, e.1 intercambio de ob jetos  y la  fa c i l id a d  
de pub licac ión  en su rev is ta  lo  sus in form es.-

Son Colecciones ben e fic iosas  a la  arqueología 
y no p e r ju d ic ia le s ,  por reunir sus componentes la  cu ltu 
ra arqueológica necesaria  para poder

1. Realizar sus excavaciones. -

2. Calatolar j  estudiar lo s  ob je tos  pro
ductos do esas excavaciones. -

3. Publicar sus in form es.-

4. Ser ú t i le s  a lo s  arqueólogos no exca
vadores . -

5. Permitir las  v iv ita s  a sus co lecc ion es  
y e l  estud io  de sus o b je t o s . -

E3 un deber e l  reconocer o fic ia lm en te  la  labor 
cu ltu ra l  de estas C olecciones arqueológicas privadas y
e l  derecho de sus componentes a seguir realizando sus
exploraciones y estu d ios .

Holguin, Septiembre 30 de 1942.

Dr. J.A .García Castañeda 
Del Museo i!GARCIA íTERIAl’
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«BÍEÜVE :.ÍSS1^A D5 LaS IUSTITTJC IONES COLONIALES"i ■ ■     ,

por Enrique K. i¿oreno y P lá,
• L I I S T I ^ I C A C I O N  .

Corresponde a la  amable in v ita c ión  de mi i lu s t r e  pro f e - '  
sor de H istor ia  de las  In st itu c ion es  Locales de Cuba, e l  Dr. 
Andrós Andalo Pérez, redactando luí traban o a f in  de presen-' 
ta r lo  ni Primer Congreso H istór ico  Municipal Interaraericano.

No obstante conocer lo  magro de a is  fuerzas para r e a l i 
zar algo oigne de esc Congrego, tomo la pltu-ia movido por dos 
razones poderosas: la  .. rimera que no puedo desairar a l P rofe
sor que, honrándoce óon o l i o ,  me p id iera  un trabajo  para e l  
Congreso, La segunda, porque pienso que por modesto que sea 
mi aporte ha de se rv ir  siqu iera  como índice  del trabajo quo 
se r e a l is a  en nuestra añada Universidad y .auy especialmente 
en la  .c:;ltad  dt? Ciencia:? S oc ia les  y Derecho P ú b lico , Ha de 
s e r v ir ,  r e p ito ,  para demostrar a lo s  detractores  g ra tu itos  
de nuestra b isecu lar  ca fa  do estudio que a l l í  no es todo bu
l l i c i o  de novatada o aigirada infecunda y que si lo s  e s t u 
diantes cuba.ios no doblegan su frente  ante t ira n ía s  ni con
cupiscencias saben, en cambio, in c l in a r la  sobre e l  l i b r o ,  en 
horas de estudio y r e f le x ió n ,  para extraer le  sus mejores f r u 
to s .

No se busque otro  motivo a mi trab a jo , no hay "en 61 a la r 
de vano de erudición  ni e s p ír i tu  do exhibicionism o. Es só lo  
un modesto trabajo clu c lase  i r;uai a lo s  que semanalmente se 
leen  en' e l  Seminario de la  Cateara de In st itu c ion es  Locales 
de Cuba,

Explicados lo s  inotivos e indicada la  índole del presente 
tra b a jo , s i  e] l e c t o r ,  advertido , sigue adelante no habrá de 
pensar que le  lie engallado,

BREVE RES El'A D~] LAS INSTITUCIONES COLONIALES

Para el breve estudio  oue de la s  in s t itu c ion es  c o lo n ia 
le s  vamos a r e a l iz a r  en e l  presento tra b a jo , las  c l a s i f i c a r e 
mos atendiendo a], lu ja r  en que e'stuvieron radicadas. Tendre
mos así tres ígri’o o s ,  a saber: l o .  In st itu c ion es  residentes -  
en España, 2o ,1 In st itu c ion es  ruó tuvieron su asiento en la -  
Española, y 5o. Inst itu c ion es  radicadas en Cuba».

I

Las in s t itu c io n e s  p o l í t i c a s  y adm inistrativas residen
tes  en la  i.íetrópoli fueron las  s igu ien tes : a) -el Rey, b) e l 
Consejo de Indias y c.) la  Casa de Contratación.
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a) El Rey, »  La época en que se in i c ia  la  co lon iza c ión  de 
la s  Indias co in cide  con la  del apogeo de la Monarquía absolu
ta , lo s  Reyes de España fueron soberanos absolutos y e l afán 
cen tra liza dor  de la  ¡monarquía absoluta se r e f l e ja  en la  con
quista de Cubra desde lo s  comienzos mismos. Bastará recordar 
un so lo  .hedió, Diego Velázquez vino a Cuba respaldado por un 
'•asiento" o escr itu ra  otorgado por e l  V i r r e y  de la  Española 
Diego Colón; esta e scr itu ra  sabernos gozó do la  aprobación de 
Fernando e l  C ató lico  pues en Real Cédula de 6 do Junio de -  
1511 claramente d ice ;  ‘'parescrotne bien (a l  Rey) e l  asyento -  
que con é l  (Velázq.uez) se tonió," No obstante esto a medida * 
que avanza la  conquista otras Reales Cédulas van independí— '
3ando al Teniente Gobernador de Cuba del V irrey de la  Españo* 
la ,  llegando 7'eramáo V a e s c r ib ir le  a Velázquez que siempre 
le  tenga enterado 6/j lo  que por acá suceda para é l  mandar a 
"proveer co¿io convenga, " Vemos así como aunque la  autoridad 
del Gobernador- de Cuba emanaba del' V irrey de la  Española de 
hecho dependía ¿ e l  monarca hispano,

b) El Consejo de Indias. »  El Real y Supremo Consejo de' 
Indias fue' 3:Junj&aeLb' por Fernando el C atólico  y reorganizado ** 
por Carlos V, Tenía más o menos I 03 mismos rasgos que el Con
se jo  de C a s t i l la  pues uno y otro  idénticas  fuheiones- desempé- 
Ciaban só lo  que para d is t in ta s  partes de la Monarquía. Estaba 
compuesto de trfes cámaras o departamentos, dos de gobierno y 
una de ju s t i c i a .  Los dos departamentos de gobierno componían* 
se de once consejeros cada uno y  tenía e l  uno f i s c a l  y secre
ta r io  del Reino de la Nueva' España, f i s c a l  y se cre ta r io  de * 
lo s  Reinos del Perii el o t r o .

Sus atribuciones errn amplísimas y do ima variedad que 
comprendía lo s  más diverso.-; ramos: comercio, navegación, f i 
nanzas, administración, in stru cc ión , defensa m i l i t a r ,  e tc .

Los nombramientos para funcionarios de a lta  categoría  * 
emanaban de]. Consejo y on é l  confirmábanse lo s  de in fe r io r  
categor ía .

%
La cáfl!.ra do ju s t i c i a ,  compuesta de s ie te  conso je  ro s ,  hár.i 

c ía  las veces de tribunal de apelación para todas las  causas 
crim inales de lar. Indias y para las  causas c i v i l e s  que exce
dieran  de una cuantía ae d iez  mil pesos.

Los v irreyes  más notab les , los  más sagaces o idores y - 
hasta lo s  obispos estimaban corno la  coronación de su carre* 
ra c o lo n ia l  la tíos i--nación del consejero  del Rey en su des
pacho de Indias.

c) La Caga de Contratació n .-  ’3ste organismo e s ta ta l  ins
talado en la  ciudad de" S e v i l la  a v irtud  de Real Pra-gmática
de 20 de Enero de 1503 tenía funciones muy d iversa s . F ijaba  -



e l  derrotero d.> las: expediciones, compraba la s  prov is iones  y  
l o s  ar¡n?.ao:uoc, r e c ib ía ,  registra ', a y  depositaba lo s  carga
mentos a la  ida 7  al retorno . Un una palabra podemos d ec ir  -  
(¿ue la  acción  ccntraliaadora de lo s  Reyes C a tó licos  se a p l i 
có a la  hacienda pública ultramarina mediante Ir» Casa de Ccn 
tra ta c ión . "*

Pero adeaás de catas atribuciones económicas tuvo la  f a 
cu ltad  de conocer y ú iri.u ir i  o o p le i to s  y  reclamacionfes que -  
surgieron de lo s  viajen  ./ t r á f i c o s  con e l  Nuevo Mundo* Las 
atribuciones judiciales-; de la  Casa de Contratación fueron de
senvolviéndose; y especia]izándose se formó una Sala de J u s t i 
c ia  con jueces le trados . Lo ésta desprendióse más tarde e l  -  
Tribunal de l Consulado par.:, ¿auntos m ercantiles exclusivamen
te ,  .

II

Los agentes dol gobierno que tuvieron su asiento en la  
i s la  Española fueron el Virrey  y la Audiencia,

a) 31 V irrey . -  La designación de lo s  Gobernadores de Cu
ba o ,  má s pr on i  ame nt e , Tenientes-Gobernadores, correspondió 
en un p r in c ip io  al V irrey de la  Española, heredero de lo s  de~ 
rechos del "Primer Almirante!*. Pero ya hemos v is to  cómo e l  ~~ 
afán cent ra l i  z ador dol monarca español se manifestaba a t r a 
vés de Reales Cédulas tratando do l ib e ra r  al Gobernador de Cu 
ba de la tu te la  del V irrey ele la  Española \ cómo esta .sitúa-*” 
c ió n co n v e n ía  a Diego Ví'lásquj?., t¿ue así cobraba mayor impor
tancia , se encargó de pro :ic i , .r la#  Ssta s itu a c ión  de fa c to  hí 
zóse de jure desde e l ano C'.o 1¿36 en que se h izo  e l  cargo de 
nombramiento r e a l .  Con e¿tc  fie puso f i n  a la  in tervención  del 
V irrey de la  Española en loa asuntos de Cuba. El primer Go-to 
bernador designado directamente por la  Corona fué Hernando -  
de Soto en l'óü7. .

b) La A udiencia .- Si hemos de creer a Pezuela la  Audien
c ia  de la  &í:';'"u.lola se fundó porque "cansado Fernando e l  Ca-- 
t ó l i c o  con lo.-? l i t i g i o s ,  denuncias y debates que a C astilla* 
llegaban sin cesar de América (d ec id ió  es ta b lecer )  en lá  I 6» '  
la  Española o de Santo Domingo un tribunal superior que, com
puesto de m inistros y f i s c a l e s ,  representara en Ultramar la  
autoridad de l Soberano, decid iera  en todo lo  ju d i c ia l ,  con
tuviera  en lo s  l ím ites  de sus facu ltados a lo s  gobernadores
y l e  propusiera cuanto conviniese a la  prosperidad de la s  -  
nuevas p oses ion es .-  ”

La Audiencia de la  Española mezclóse en la s  cuestiones ' 
p o l í t i c a s  y adm inistrativas de Cuba ya enviando jueces espe-



c ía le s  a res id en ciar  a loe  Gobernadores de Cuba, ya d ecid ien 
do controvers ias  ontrs e l  Gobernador y los Cabildos Municipa
les ' c entre la  niá::i:aa autoridad de la i s la  y lo s  Procurado
r e s . -

III

Las in s t i t u c io n e s  radicadas en nuestro  su e lo  fu eron  -  
la s  si.;;! .lientos: a) e l  Gobern: € o r , b) l o s  Consejos Municipa- ‘ 
l e s  o C a b ildos , c )  ?.on R eg idores , d) l o s  A lca ldes  O rd in a r ios , 
c ;  e l  Teniente Gobernador o A lca lde Mayor, f )  lo s  Procurado
r e s ,  :*) la  Junta de Procuradoras y  h) lo s  O f i c ia l e s  Reales

a) jjJl̂  Gobernador,- DI Gobernador ten ía  rmplias facultar* 
des sn l'o mi.O.TTr, p o l í t i c o ,  administr itive y liasta en lo  
ju d i c ia l ,  3ra responsable 'Iel mantenimiento del ordeti y es
taba encargado do la  defensa y v ig i la n c ia  de la  i s l a .  Podía 
a s i s t i r  a las  se -iones  da lo s  Concejos de Cabildos y p r e s i -  ' 
d i r l o s ,  as í como nombrar delegados su -os que recib ían  e l  nom
bre de Teniente-Go .ernador o Ale ude Hayor cíe cuyas d e c is io 
nes podía apelarse ante e l  propio Gobernador*

En lo  adm inistrativo, aunque lo s  O f ic ia le s  Reales (con
tador, tesorero  y  fa c to r )  eran de nombramiento rea l y no es
taban sometidos a su ju r is d ic c ió n  n i podía removerlos, esta 
ba. facu ltado  para inspeccionar sur funciones. Además los 
O f ic ia le s  Re-..les debían celebrar  junta3 con el Gobernador y 
o í r  su opinión  acerca del comercio ¿rajeto u la  contratación  
intervenida por el poder p u b lico .

En lo  ju d ic ia l  admini .viraba ju s t i c ia  j.n lo  c i v i l ,  en lo  
criminal y en lo  cont ene i o .^ -adm inistrativo , yn d ijim os que 
conocía de las  apelaciones interpuestas contra las  r e s o lu c io 
nes de lo s  A lcaldes ..orar., aliadiremos ahora que conocía  — 
también do las  alzadas interpuestas contra las  reso lu c ion es  
de lo s  A lcaldes Ordinarios y Concejos M unicipales.

¡SI cargo do Gobernador no ten ía  un tiempo determinado, 
cuando se le s  nombra be. se le s  señalaba e l  tiempo durante e l  
cual desempeñarían e l  <iargo que unas veces era dos años y -  
otras cu atro , en Ci.'.ba generalmente fué e l  término de cuatro 
años aunque muchas veces se le s  d e s t itu ía  antes de cum plir- ' 
se e l término. En lo s  .primeros tiempos e l  Gobernador no con* 
taba con una re tr ib u c ión  f i j a  pero tenía ingresos considera
b le s ,  Cuando Vslííiquez fué d e s l i a d o  Alcaide da la  fo r ta le z a ' 
de Nuestra Oe.anra de la  Asunción de Baracoa adquirió e l  dere
cho a p e rc ib ir  anualmente la  suma de veinte  mil maravedises,

4

_ Ko entraba en las  .facultades del Gobernador la  de repar
t i r  lo s  ind ios  pero a voces e l  Rey por Reales Cédulas conce
d ía  esta fa cu lta d . Nuestro primer Gobernador, Velázquez, tuvo



e l  cargo de Repartidor de Indios no por ser Gobernador sino 
porcue una Re-'.\I Cédula le  concedió esa fa cu lta d , El r e p a r t ir  
ind ios y d is t r ib u ir  t ie r ra s  :? nerón unas de la s  armas más po
derosas que tuvieron' en sus manos loe  Gobernadores para con
tr o la r  a lo s  co lo n o s .

Cuando expiraba el período de gobierno de un Gobernador 
se abría tina in vest iga c ión  sobre su actuación en e l  mando de 
esta in vestiga ción  re c ib ía  e l  nombre de ju i c i o  de residencia. 
Estos ju ic io s  de rosi&oncia podían también v e r i f i c a r s e  s in  -  
necesidad de que terminara e l período de gobierno, Los ju i 
c io s  de residencia  parece que no conducían a nada p rá c t ic o  
pues a veces las  acusaciones contra e l  Gobernador eran r i d i 
cu la s ,  sirvan de ejemplos aquella.'; que lo  h ic ie ro n  a Veláz- 
quez de aceptar el reca lo  de una capa de te r c io p e lo  V la de 
haberse apoderado de una perr.v ci/i uno de lo s  vecin os . Cuan
do lo s  caraos que se le  hacían eran náa graves siempre e l  -  
Gobernador- dada su p os ic ión  s o c ia l  y p o l í t i c a  movía in flu en 
c ia s  para obtener sentencia favorab le . Sin embargo muchos -  
Gobernadores füeron condenados y d estitu id os  antes de termi
nar su período ,

b) Los Conce jos M”.n ic ipa les  o Cr.bildos*- El gobierno do 
las  v i l l a s  que~TotT¡iiquez fundara se entregó desde e l  p r in c i 
p io  a sus vecinos reunidos en concejos  o ca b i ld o s ,  esta b le 
c idos  a la  manera de lo s  municipios ca s te l la n os ,  ya por enton 
ces en franca decadencia. Los Concejos estaban formados wor 
Regidores o Concejales y dos A lca lces  (primero y segundo?, *• 
Los Regidores eran tres  o cinco según la  importancia del-mu
n ic ip io ,

c) Los R eg id ores ,-  Los primeros Regidores o Concejales 
fueron deci,gna3.os "por io s  vecin os , i-iás tarde se introñujeron 
lo s  Regidores perpetuos nombrados por el' Rey, medida ésta -  
antipopular que su scitó  múltiple;:' quejas. Además, a o c a s io - '  
nes, e l  cargo de Regidor se vendía o¡n pública  subasta adqui
r ién dolo  e l  que más pagaba de por vida y otras veces hasta -  
podía tra sm it ir lo  a sus descendientes. Estos últimos t ip os  
de Regidores fueron acabando con el carácter  esencialmente 
democrático del prim itivo  municipio castellano* El' cargo de 
Regidor no era incompatible con e l  de O f ic ia l  Real, Cuando
e l  cargo era elecfcivo .auraba só lo  un año,

/  -

d) Los A lca ldes Ordinar i o s *-* Los primeros A lcaldes fue
ron e leg id os  por e f  vocinaár?.o. La' e le c c ió n  se v e r i f ica b a  -  
generalmente e l  d ía  primero de año. El cargo de Alcalde durá1- 
ba, como e l  de Regidor, un. ano y a p a r t ir  de 1536 no pudieroi 
ser r e e le c to s  hasta casados dos anos de haber e je r c id o  e l  cai
go* “

Decíamos que lo s  primeros A lcaldes fueron e leg idos por



e l  pueblo pero luego esto se varió y entonces 'los vecinos ' 
e legían  a lo s  Regidores y éstos; a lo s  A lca ldes. Esta e l e c - '  
c ión  daba lugar muy a menudo, a fraudes y reclam aciones, de
bidas a la  in feren c ia  de loa  Gobernadores empeñados en sacar 
tr iun fantes a sus amigos y paniaguados. Con e l  tiempo esa 
potestad democrática de e le g ir  lo s  vecinos a lo s  Regidores, 
se vio mercada con al ingrsao en lo s  Concejos Municipales ‘ 
de jos regidores perpetuos nombrados directamente por e l  Rey, 
además .habían ingresado en lo s  Concejos lo s  O f ic ia le s  Reales 
cu /o  cargo a l p r in c ip io  fué incompatible con e l  de Regidor 
pero después’ no lo  fu é . Esto ocasionó muchas protestas y en 
1529 se dispuso que los  Alcaldes fueran e leg idos  por lo s  ve
cinos pero e l  soborno de lote e le cto res  di<5 pronto al traste  
con esta democrática medid;}. Ge adoptó entonces un nuevo sis_ 
tema, c inco  candidatos oran se lecc ionados: ¿Los por el pueblo, 
dos por e l Caaildo y uno por e l  Gobernador o su representan
te que solía- ser e l  Alcalde Nayor, Sus nombres, e s c r i to s  en 
sendas papeletas eran introducidos en un cántaro del que un 
muchacho extra ía  do::- de e l la s  y  l o s  nombres en éstas' e s c r i 
tos correspondían a lo s  Alcaldes Ordinarios l o ,  y 2o,

El papel desempeñado por lo s  Alcaldes era importante, 
en sus manos tenían mucho del poder ju d i c ia l ,  eran jueces en 
lo  c i v i l  y en lo  cr im ina l, regían la s  l im itac ion es  de la  le y  
del fuero personal, oue es ta b le c ía  tr ibunales de p r iv i le g io s  
para los  e c le s iá s t i c o s ,  m il ita res  y otros funcionar io s ,  Ad'e- 
más eran llamados a la sucesión prov is ion a l del Gobernallor.

En cuanto a las  condicione? requeridas para ser AlCalce 
recordemos en primer lugar la  vecindad, no podían ser e le c to s  
lo s  que no fueran vecinos así como tampoco podían se'rlo lo s  
O f ic ia le s  Reales ni lo s  deudores de la  Real Hacienda, Y en* 
tre  lo s  e le g ib le s ,  según rebaba una Real Cédula, debían de
signarse :,per.3onas honradas, háb iles  y s u f ic ie n te s ,  que se
pan le e r  y e s c r ib i r  y tengan las  otras cualidades que para 
talr* 3 o f i c i o s  se requieren" recomendando se tuvieran en cuen* 
ta lo s  descendientes de descubridores, p a c if ica d ores  y pobla
dores «s i  tuviesen las  partos necesarias al gobierno y admi
n is tra c ió n  de j u s t i c i a ” , ’  ̂ "

Otra Real Cédula de F elipe I I ,  dada en í.íadrid e l  2 de ~ 
Enero de 1527, -prohibía a l o s  Alcaldes Ordinarios y Regido
res e je r ce r  comercio de pan, carne, fru ta  y otros a r t ícu lo s  
destinados al consumo de la s  poblaciones y  también le s  p r o - '  
L ib ia  e l  tener granjas do labor o de ganadería. Vemos, pues, 
que e l Monarca proveía' lo  conveniente para que no se exp ío - 
tase a la s  pob lacion es .

e) El Teni en te -Gobernador o Alcalde mayor. -  El Goberna* 
dor tenía entre sus'"faeüITTadesy ya l o  vimos antes, la  de po
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der a s i s t i r  a las reuniones de l Cabildo Municipal pero tam
bién podía designar una perdona Que le  representara; ésta so
l í a  ser e l  Teniente-Gobernador o Alcalde Ma2/o r ,  pero lo s  Ca
b i ld o s  protestaron  en ¿sdltip les ocasiones de esa designación, 
pues s o l ía  oer un medio por e l  cual e l  Gobernador anulaba la  
representación  popular. Cuando en 1536, según vimos antes, -  
se traspasó la  fa cu ltad  de noirtbr .̂r al (gobernador de Cuba del 
Virrej/- de la  Española al Rey de España, por una Real Cédula' 
de 6 do iembre se encomendaron a lo s  Alcaldes Ordinarios, 
robusteciéndoles su autoridad, muchas de las  atribuciones - 
que en asuntos c i v i l e s  *j criminales eran de la competencia 
do lo s  A lcaldes ¿ib-ores,

f )  Los Procuradores. -  Le.;1 Procuradores eran como repre
sentantes" de" los' C •.h ila os  ante la  Monarquía. Al p r in c ip io  
fueron ñesignados por los  ü, '> ildos, más tarde por todos lo s '  
vecinos . Los pri¡ae roa Procuradores fueron e leg idos  en Baya- 
mo e l  año 1515 recayendo la  e le c c ió n  en P anfilo  de Narváez' y 
Antonio Velázquez que embarcaron ese mismo año para Bspáñat 
Loü Procuradores podían d ir ig i r s e  a l Rey por e s c r i t o ,  desde 
Cuba, o i r  personalmente a presentar su petic ión ^

g) La Junta de Procuradores. -  La costumbre de lo s  Pro
curadores de las v i l l a s  de reunirse en la  C ; i t a l  de la  la-
la  para acordar las  p e tic ion es  que al Rey habrían de d i r ig í '  
d ió  origen a una nueva' in s t itu c ió n :  la  Junta de Procuradores 
Esta nueva in s t itu c ió n ,  fue un motivo más de c o n f l i c t o s  pile? 
lo s  Gobernadores y Alcaldes trataron de a s i s t i r  a sus s e s io 
nes a lo  que se negaron lo s  Procuradores c;ue recu rr ieron  al 
Rey quien les  dió la  razón.

h.) Los O f ic ia le s  R e a le s ,-  En la s  co lon ia s  españolas es
tableciéronse  depeñSe'ñciaíf de la  Casa de Co: tra ta c ión  de Se
v i l l a .  Al frante de estas dependencias estaban lo s  O f ic ia le s  
Reales que eran: ' un contador, un. tesorero  y un fa c to r 7, aña
diéndose también un cuarto i uncionario llamado veedor. Los 
O f ic ia le s  Reales eran desigpaados directamente por e l  Rey y' 
e l Gobernador no podía removerlos aunque, como vimos antes, 
e je r c ía  una especie de supervisión  de sus funciones. Las fun
ciones de estos O f ic ia le s  Reales eran como siguen: e l  Conta
dor llevaba lo s  l ib r o s  pero no re c ib ía  el dinero ni pagaba - 
tampoco, llevaba la  cuenta nada más; e l  Tesorero era e l  que 
r e c ib ía  el d inero , lo  depositaba y hacía lo s  pagos; e l  Fac
tor tenía la  v ig i la n c ia  del comercio, tomaba cuenta de las  
expediciones y algunas veces iba en e l la s  para ev itar  e l con
trabando y por último e l  Veedor no tenía más atribuciones que 
presentarse en nombro do.l Rev en todo lu^ar en que se e f e c 
tuaran transacciones par;:, ev ita r  cualquier sustracción  de - 
lo s  derechos re a le s .  El cargo de O f ic ia l  Real ora incompati
ble con e l  íle A.'.c«ldf! pero no con e l  de Regidor en lo s  ú l t i 
mos tiempos,

-ü-O-O-O“ 0- 0“ o -
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PROYECTOS P-AELh POBLAR EL PUERTO DE MATANZAS Y FUI 'PAC ION

DE j]S>TA CIUDAD 

(1532-1693)

El más antiguo antecedente relacionado con ta le s  proyectos , 
lo  encontramos en la carta que f ri 24 de Septiembre de 1532, hubo 
de d i r i g i r  e l  L ic .  D. Juan de V ^ üillo , Oidor de la  Española, a la 
Emperatriz Gobernadora, dándole a conocer a ésta lo s  deseos mani
festados por var ios  vecinos de la  v i l l a  de Trinidad, para levan
tar una población  en e l  puerto conocido por Matanzas desde 1513, 
en razón a que poseían haciendas, o lo  que es l o  mismo, estancias 
de "casabe y puercos", en lo s  alrededores de dicho lugar; a f in  
de atender bien de cerca su negocio agropecuario, e l  más genera
lizado  por entonces en los  contornos de los  puertos de la i s la ,  
con e l  propósito  de abastecer las expediciones de Costa Firme.-

El Oidor también le informaba a la Emperatriz, que desde 
luego, les  había concedido a dichos vecinos, e l  permiso para l l e 
var a e fe c to  la  población  propuesta, aunque subordinado a la  con
d ic ión  de no abandonar sus casas estab lecidas  en Trinidad, puesto 
que co rr ía  e l  r iesg o  de despoblarse esta v i l l a . -  Dicha condición  
equivalía  a negarles e l  traslado de la res id en c ia , que era lo  
realmente aspirado por los  susodichos vecin os; d ificu ltán d ose  
lo s  empeños de aquellos pobladores, porque sus haciendas respec
t iva s  no le s  perm itirían probablemente, sostener dos residen cias  
en tan precarios  tiempos, cuando se hacían esfiierzos inauditos 
para incrementar la riqueza a g r íco la  en v is ta  del fracaso  de las 
explotaciones a u r í fe r a s . -

Estas per ip ec ias  económicas y la oposic ión  tenaz de lo s  ha
baneros de aquella época que combatieron las pretensiones de lo s  
t r in i t a r i o s ,  porque previeron una competencia ruinosa para sus 
in tereses  vinculados precisamente en la misma comarca, dieron a l 
traste  con aquel prim itivo proyecto esbozado en la carta de Vadi- 
11o, para poblar la bahía de Ma+anzas.-

Otro antecedente h is t ó r ic o  a l  respecto , es e l  consignado por 
e l  h is to r ia d o r  habanero D. Ignacio do Urrutia y I'ontoya, en su 
?,Compendio de Memorias para la H istoria  de la I s la  Fernandina de 
Cuba” , editada en 1791, quien atribuye e l  proyecto de la pobla
ción  de Matanzas, a c ie r to  informe"que hizo a £u Majestad e l  Rey 
Pedro de Esplugar, vecino de S e v i l la ,  acerca de que inmediato a 
la  Habana había una porción de t ie r r a  despoblada, de más de cien 
leguas, junto a l  parage que llaman de Matanzas, que se podría po
b la r  de escancias e ingenios, y socorrer  desde e l la  a la  F lorida 
. . . ” Con esta n o t ic ia  mandó e l  Rey Felipe I I  por su Real Cédula



de 5 de febrero  de 1567, le informase " e l  Gobernador de estas 
t ie r ra s  y lo  que convendría hacer” . -

Aunque no se ve una exposición  concreta cono anteriormente, 
para hacer un pueblo en e l  L itoral de la re fe r id a  bahía, se con
sidera que a l d e c ir  ” t ie r ra  despoblada" " junto  a l parage que l l a 
man de Matanzas” , e l  fomento de estancias de ganado e ingenios 
de azúcar implicaba un centro de población  en e l  embarcadero in 
dicado para exportar lo s  fru tos  del pa ís ; pero hasta 1585 no se 
descubren choze.s de campesinos en las  r iberas de aquel puerto, 
con los  cuale; trataron lo s  p iratas de Drake en su v is i t a  de aque 
año demandando bastimentos de la t i e r r a . -

Por muy c ie r ta  que sea la ex is ten cia  de ta le s  chozas, la de 
ranchos de pescadores y otras viv iendas, que señalaban h is t o r ia 
dores y cartógra fos , como aledañas a la repetida bahía, también 
es c ie r to  se hallaban diseminadas por las estancias circunvecinas 
sin  que se destaque ningún caser ío  en todo e l  s ig lo  XVI, ni tam
poco en e l  XVII, pues hasta que la Real Cédula de 25 de Septiem
bre de 1890, no dispone la fundación de una ciudad en e l  s i t i o  
determinado por e l  Gobernador Fernández de Córdova en su mapa de 
la bahía levantado en 1680, no se v ia b i l iz a n  lo s  proyectos de po
b lación  aasta las postrim erías de aquella última ce n tu r ia .-

Desde luego, que so venía insinuando en todos lo s  planes de 
f o r t i f i c a c io n e s  para la desierta  bahía, la  consabida población , 
en e l  único lugar apropiado para e s ta b le cer la ,  donde se reunían 
todas las c ircunstancias geográ ficas  indispensables para la vida 
del núcleo s o c i a l . -

Pero varios  gobernadores de Cuba desde e l  año 1621, en que 
los  holandeses organizaron la  Compañía de las Indias Occidenta
l e s ,  a l  percatarse de las maniobras de éstos para apoderarse del 
puerto de Matanzas, fundar on é l  una colon ia  y f o r t i f i c a r l o  con 
e l^propósito  de amenazar a La Habana, recomendaron la  construc
c ión  de fo r ta le za s  primordialmente, sin parar mientes en la con
veniencia de la población propugnada por aquellos emprendedores 
t r in i t a r i o s  del año 1532,-

Así^tenemos, que en e l  caso más conocido de D. Francisco 
Xelder, éste demuestra a l monarca español en carta del 10 de Ju
n io  de 1653, e l  inminente p e lig ro  que corre e l  expresado puerto 
de caer en manos de franceses e in g leses  co ligad os , lo s  cuales 
en número de 20,000  y 10 .0 0 0  respectivamente, se encontraban cer
ca de Cuba, por lo  que urgía la  f o r t i f i c a c i ó n  de aquel sin  re co 
mendar e l  establecim iento de ninguna población*-

Lo mismo acontece con su sucesor D. Juan Kontaño en 1655,



quien consultado sobre e l  plan do su predecesor, informo que no 
había otra obra de mayor urgencia que las  porpuestas murallas de 
La Habana.-

Por eso podemos afirmar, que hasta e l  31 de agosto de 1680 
fecha en que tomó posesión del gobierno de la i s la ,  e l  Maestre 
de Campo y Capitán'General, D. José Fernández de Cordova y Ponce 
de León, no se contempla la perspectiva de una ciudad, en e l  puer 
to de Matanzas, pues en e l  período adm inistrativo del c ita d o  gobe 
nador, es cuando aparece con e l  plan de f o r t i f i c a c io n e s  e l  de la 
urbanización de un t e r r i t o r i o  señalado por é l ,  como "lugar fu er
te  para poblar” , según aparece en la "Planta de la  bahía de Ma
tanzas. en la Habana” como reza su t í t u l o ,  y ” Q,ue embió Don Josep ■ 
de Cordova” , que a s í  también se consigna para ind icar  fué remit: 
da en aquel mismo año a l  Rey Carlos I I  ( e l  Hechizado), de cuyo p 
no es la  copia  fo t o s t á t ic a  que i lu s tr a  estas páginas, y al curi 
r e f ie r e  la  cédula de fundacional de Matanzas.-

De aquí que, a Fernández de Cordova se deba la  fundación d¿. 
Matanzas y no a Severino de Manzaneda su continuador,^ quien e j e 
cuta después de tre s  años de gobierno o l  plan de aquél, porque 
la  cédula l lev a  fecha de 1690 y la oiucad se traza en 1693, como 
habremos de v e r . -

También a l mismo gobernador se debe la construcción  del Cas
t i l l o  de San Severino, cuyo emplazamiento marcó en su "Planta de 
la bahía de 1680” ; v in iéndole  autorizada su construcción  por la 
Real Cédula de 26 de enero de 1684, no terminándose esa obra sino 
en 1734, por e l  Comandante de Ingenieros D. Ignacio Rodríguez Es
cudero, o sea a los cuarenta y un años de haberse fundado la c iu 
dad, y durante e l  gobierno ds D. Juan Francisco Güernes y H orcasi- 
ta s ,  Conde de R e v illa g ig ed o , no obstante haberse dedicado inmedia 
tamente a la fa b r ica c ión  del c c .s t i l lo ,  pues en carta que d i r i j e  
a l Rey o l 31 de diciembre de 1684, le informa que d e l dinero man
dado l ib r a r  por S. M. ” viene a quedar muy corta cantidad para la 
continuación de esta f á b r i c a " •-

Sin embargo, ya esta obra de defensa se v ió  bastante adelar- 
tada en 1698, porque la Real Cédula de 5 de junio de este^año, 
dispuso para la misma una guarnición de 80 hombres y mandó enviar 
de México $ 9,165 que faltaban para completar lo s  $ 30.000 l ib r a 
dos pera su term inación .-

Finalmente diremos, que se le  atribuyen asimismo proyectos 
de población  a D. Gaspar Ruiz de Pereda, que gobernó la  i s l a  ent? 
1607 y 1616, y a D. Francisco de Venegas que lo  h izo de 1620 á 
1624; pero estos gobernadores principalmente recomendaron para 
la lo ca lid a d , f o r t i f i c a c i o n e s ,  pues estimaban que los  enemigos



p oten cia les  de su época, una vez dueños del puerto de Matanzas, 
avanzarían con toda seguridad sobre La Habana, indefensa por t i e 
rra durante toda la primera mitad dol s ig lo  XVII, lo  cual f a c i 
l i ta b a  su ataque y suponía su pronta c a p itu la c ió n .-

Por tanto, fuera dol plan ponitivau-imtu p rá ct ico  da Fernán
dez de Córdova, propuesto a l  ’ioy do España on 1680 y llevado a 
f e l i z  término on 1693 por Sovarino de Kanzaneda, podemos afirmar 
que no 3 j proyectaban par?; Matanzas sino obras defensivas, nece
sidad m il ita r  que puso do m anifiesto  la  audaz captura de la l l a 
mada "Flota de la P la ta " ,  realizada en las aguas de la misma 
bahía e l  8 de septiembre de 1628, per el general holandés P ie ter  
P ietersen  Heyn y e l  Almirante Hendrick Cornelius Long.-

Este hecho de armas, además de haber constitu ido  una derrota 
naval para España, s ig n i f i c ó  la pérdida de un cuantioso tesoro d 
plata y oro que juntamente con otras v a liosas  mercaderías, hubo 
de ser estimado por lo s  propios holander.es en unos $ 30.ÓP0.000, 
pues éstos calcu laron  en 30 toneladas e l  riquísimo botín , deta
llando en su inventario  138.205 l ib ra s  de plata en l in g o te ,  sin 
contar o t fa s  cantidades no posadas sino enamoradas por barras y 
cajas así como en d iv isas  ¡nonotarias.-

4quol fa ta l  acaecimiento culminó en o l  proceso d e l  general 
español D. Juan do Benavidcs Basan, que mandaba la menciohada f l o 
ta , e l  cual fuó sentenciado a muerto y ejecutado en la  Plaza Ma
yor de S e v il la  e l  18 de mayo de 1634, acusado de abandonar sus 
navos.-

Asimismo fuó procesado y condenado a p r is ión  e l  almirante 
español que venía con Bonavides, D. Juan de Leoz, y destitu ido  de 
su cargo e l  Capitán Gen^r^l de Cuba D. Lorenzo de Cabrera y Cor- 
vera, sospechoso de turbios  manojos con algunas ca jas  de plata y 
oro , rescatadas durante e l  pretendido salvamento de parto del t e 
soro arrojado a l  mar.- '

Este suceso sin precedentes on los anales marítimos del llue
vo Mundo, ju s t i f ic a b a  lo s  temores abrigados por lo s  gobernadores 
de Cuba desde 1621 y sus recomendaciones reiteradas para f o r t i f i 
car la bahía do Matanzas; y o f o r t i o r i ,  las  frecuentes in cu rs io 
nes de p iratas y co rsa r io s ,  hacían inaplazable su defensa para 
r e s i s t i r  las escuadras quo, irrumpiendo en lo s  mares de América 
para^arrebatarle a España su dominio, podían apoderarse de la  es
tra tég ica  bahía con toda impunidad.-

Pero debido & la  incuria  de los  tiempos y a l estado de penu
r ia  del e rar io  público  apremiado por las constantes guerras que



sostuvo España on o l  s ig lo  XVII, y 3obre todo agotada su economía 
por la fañosa "guerra de lo s  tre in ta  años", lo  que parecía inapla
zable hubo de d ila ta rse  siác de medio s ig lo  desde e l  desgraciado 
percance ya reseñado, como era sin duda la construcción del c a s t i 
l l o  de "San Severino’1 ruó no se form aliza hasta 1684, y cono se es 
peraba que fuese la fundación do la  ciudad "Alcázar de San Carlos” 
también, no autorizada sino on 1690 poi la Real Cédula que trans
cribimos a c ont i  nua e i  ón . -

REAL CEDULA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 1690

"Z edu la .-  SI REY.- M inistro de Campo Don Severino de Manza- 
neda, Caballero del Orden do Santiago, mi G-obernador y Capitán Ge
neral en Ynterin de la  Ysla de Cuba, y Ciudad de la  Havana, por 
Despacho de v e ite  y c inco  de Junio de este  año, entendereis lo  q 
os cabio a mandar en quanto a ĉ ue con la brebedad pos ib le  se pon
ga en execución la f o r t i f i c a c i ó n  y población , q. antecedentemente 
tenía resue lto  se h ic ie s e  en la  Bahía, y puerto de Matanzas, y oí-: 
dixo q. para esta  población se remitieran tre in ta  fam ilias  de las 
Yslas de Canarias, las quales so quedaban so l ic ita n d o ,  y haviendo?: 
con fer ido  en mi Consexo, y Junta de Guerra de Yndias, la equidad 
q. será bien hacer a estas fam ilias  pera su conservación, y a l i -  
b io ,  y consultándoseme sobre e l l o ,  ho resu e lto ,  ordenaros, y man
daros, (como lo  ago) q. luego lleguen, a ug-j Puerto, paséis a po
b la r la s  en e l s i t i o  de ¡Matanzas, un e l  mi::r,io w.raxs q. está d e l i 
neado en la nianta q* se os reiuit'j, ¿rabiad? ñor vuestro antece
sor Dü Josef Fernandáz de Cordcba, disponiendo la  fabrica  de las 
casas en q, han do a v ita r ,  teniendo p a rticu la r  cuidado, en q. fu e 
ra del C a s t i l lo ,  ni su vecindad con ningún pretexto , se dexe ha
cer  E d i f ic io  casa, ni cuoba, a t i r o  de Gañón de la  f o r t i f i c a c i ó n ,  
como os lo  encargo, señalándoles, y dándolos repartim ientos de 
t ie r ra s  jx.ra q. las trabajen  y cultivan  con aquellos  generos, y 
fru tos  que mar: comb^nientes le s  fueren; y dando cincuenta pesos 
a cada fam ilia  para q. se puedan probeer de lo  p rec iso  para su 
conservación, haciéndolos esto socorro como os mando lo  agais de 
quelesquier e fe c t o s ,  y hacienda raia, que hubiere, y entrare en esa 
Caxas, sin  reserva de rnrds algunos, porque, mi voluntad es, les  
sean prontos y e fe c t iv o s ,  luego q. lleguen a avecindarse a Matan
z a s , -  También he resu e lto ,  q, estas tre in ta  fam ilias  por e l  tiem
po de veinte  años sean l ib r e s  do Tributos, y sin carga do dere
chos algunos, on todo aquello  q. fuere de su labranza, crianza y 
manifactura, q. luego q, lleguen, y so comienzo la  obra, sean re -  
c iv id o s  por hornaleros para trava jar  en e l la s ,  pagándoles e l  mis
mo hornal q. lo s  o tros  q» a l l í  travajaren; y que s i  acaso l le g a 
ren estas fam ilias  despues de acabada la obra, y f o r t i f i c a c i ó n  de 
Matanzas, en este caso es mi voluntad, se le s  sienten plazas de 
soldados, en e l  C a s t i l lo  q. a l l í  se h ic ie r e ,  con ca lidad  de q. los  
dias q. no le¿j tocare la guardia, puedan estar fuera , as istien do  
a sus a v ita c ion es , y labranza; Todo lo  cual execu tare is , y haréis 
se exocute, as í dando las  ordenes com bjnientes, para su mejor, mas



breve, y e fe c t iv o  cu n p lim ierto .-

Estando advertido de que, persona alguna do las q..compu
sieren estas fam ilias , se ha de poder quedar en esa Ciu- de la 
Havana, ni pasar a otró parte; sino q . en derechura, han de ser 
aloxados en Matanzas; pona de que s i  alguna o algunas, se extra
viaren, se rem itirán por vuestra cuenta las  q . a l l í  dexaren da 
l le g a r ,  donas de que, rae será de sumo desagrado, siendo como 
mando sea uno do los  Cargos, y Capítulos de Residencia, en la  
que se os ha de tomar del o x c r c ic io  de Vuestro govierno, s i  f a l 
ta re is  a dar razón de las q. hubieren llegado , y dexareis de 
aver echo de avecindar en Matanzasj y considerando como se deve 
considerar, e l  b en e fic io  tan grande q. tendrán los  Dueños de lo s  
Yngenios, Estancias, y otra t ie r ra s  q. ha de cubrir  la f o r t i f i c a 
ción  re fe r id a ,  os ordeno, y mando, que reconociendo Vos, las q. so 
s o l i c i t a s  con sus Dueños, y la Ciudad, e l  s e r v ic io  q. deveran'ha
cer , así para la  dicha f o r t i f i c a c i ó n  como para su manutención, y 
la de las fam ilias  q. han de hacer .la población , pues en vno y 
o tro  han de ser tan ben efic iad os , cesándoles las perdidas, q. 
hoy experimentan, por acosados de lo s  P iratas q. tan frecuente
mente in festan  aquellos  paraxes; y dol r e c iv o  de este Despacho, 
y de los  que en todos lo s  puntos en o l  expresados, se fuere obran
do, me i r é i s  dando cuenta üii las  ocasiones , que se o fre c ie ren , 
como también de lo  que resu ltare  del s e r v ic io  q. aveis  de procu
rar hagan loe Dueños de las Estancias, y Haciendas contiguas a 
Matanzas, para hallarme con n o t ic ia s  d e l lo ;  y de la presente t o 
marán razón mis contadores de cuentas, q. residen en e l  dicho 
mi Consejo de las Yndias, feciia en Madrid, a ve in te , y c in co  de 
Septiembre de m il s e is c ie n to  y noventa.- Yo El REY.- Por mandado 
del Rey Nuestro Señor, Don Antonio Ortiz de Otalora"

"N ota .- Tomaron la  razón los contadores de cuenta de Su Mag- 
q. residen en su Consejo Real de las  Yndias Dn. Luis de Astorga 
Dn. Juan de Velasco y Angulo"

"N ota .-  Toraose la razón de la Real Zedula e s c r i t o  en estás 
dos foxas en la Real Contaduría de n i  Cargo, a foxas c ien to  t í e in -  
ta , y se is  del Libro corr ien te  de e l l a s ,  Havana y Mayo se is  de mil 
s e is c ie n to s  y noventa y tres  años Don Diego de Peñalver Angulo",-

Al expresar e l  Rey "que antecedentemente tenía resu e lto  se 
h ic ie s e " ,  alude a l  t>ro3recto remitido por Fernández de Cordova a 
cuya in ic ia t iv a  debíase, r>ucs, la nueva población , lo  cual se com
prueba cuando aquél d ice  a Manzaneda, "q . luef:o q . lleguen ( las
fam ilias ) a ese Fuerto nsseis  a p o b la r lo s ,   en e l  mismo paraxo
q. esta delineado en la  planta q . se os remite, embiada por vues
tro  antecesor Dn, Josph Fernandez de Cordoba” . -
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Luego, D. Sevcrinc á-j Manzanéele. Salines y Posas, Goberna

dor y Capitán General int orino ele Cune, - rr laoimiento (1) ce 
su antecesor, r»roc<jdi6 a e jecu tar  las - jetadas por
aquél, a tenor 'fie  la  I-¿. C. que íajaraca , n t t , . , y cono cons-"
ta del Auto que s ig u e . -

AUTO DE FUNDACION

"A uto .-  2n la  Ciudad de la Havana en primero dia d e l mes 
ds Diciembre do mil se is  c ien tos ,  noventa, v tres  años e l  Sor 
Mro. de Campo D11 Severino do K^nzaned-'* y Salinas del Orñ. de 
Santiago, Governao r , y Capitan Genor*. de esta dha. Ciudad, e 
Ysla de üuba por S. ííag£ dino q. por quanto su í.iag$ (q . Dios 
gue) por au Real Cédula di? veinte  y c inco da Septiembre dél añe 
pasado de mil s e is c ie n to s ,  v noventa, se s i r v ió  de rendar,q . se 
poblase la  Bahia y Puerto de i-Iat.anzas con las  tre in ta  fam ilias  
q. de su orden se remitieron de las  Yslas áu Canarias, y con 
e fe c to  su Señoria executo le dicha poblacion , cono por dicha 
Real Zedula se manda, e l  dia trece  de Gntubr ? pusado de este pr- • 
sente año, q. e l  111 Seiior Doctor D? Diegr jívelino de Com- 
p oste la , dignissimo Obispo do esta DioC3ar. d r_ Consejo de S# M. 
y bu Predicador bendijo  v i  s i t i o  donde se ha ele fa b r ica r  e l  Tem
p lo ,  y se puso la primera piedra, celebrando r- primera ilissa 
sobre e l la ,  y administrando los  Santos 3&oráis a tes . dando prin 
c ip io  a l Señalamiento d-.-¡ Solaren, y repartirá  nto de t ie r ra s  de 
Labor, para los  vecinos de e l la ,  y porque es lecesa rio , q. todos 
lo s  a. son, y fueren se conserven en paz, y v.„ban devajo de la 
Educación del buen govierno, y q. en todo t i  mpo consten las d i 
l ig e n c ia s  q. se han hecho un razón de dicha .co lac ión , y las 
que en adelante se fueren executando; mandaba, y mando, q. en 
este Libro se ponga Testimonio a la Letra de dicha Real Zedula, 
y a su continuación de todo lo  actuado desde d joz de dicho mes 
de Octubre, q. se delineo  la plaza de Armas, en adelante, como 
consta de foxas c ien to  y tre in ta ,  y s ie te  hasta foxas c ien to  y 
quarenta, y ocho, y juntamente se ponga Co p í-- de la s  Ordenanzas 
de esta  Ysla para q. se observen, y guarden como Leyes Municipa
les  de toda e l la ,  y a su continuación se tome en adelante la ra
zón de las E lecciones , Cavildos, y Llercedes q. se h ic ieren  de so
la res  y t ie r ra s  de Labor pare q, conste y se ev iten  los  p le i t o s ,  
y d iscord ia s  entre dhos vecin os , q, pueden orig inarse  con e l  
transcurso del tiempo y por esto  Auto as i lo  proveyo mando y f i r -

1)D. José Fernández úe Córdoba Ponce de León, Caballero de Calatra- 
va, Gobernador y Capitán General de la Is la  de Cuba murió en La 
Habana e l  3 de J u lio  de 1685 y fue sepultado en la c a p i l la 'd e  la 
Orden Tercera de la I g le s ia  del Convento de San F ra n c is co ,-



mo -  Severino de Manzaneda -  Ante mi Juan as Uribe Ozeta E ss .— 
p u b l i c o - . "

"En cumplimento del Auto de arr ioa , yo *¡1 in fra  e s c r i t o  3e 
cribano, on v is te  de los  putos q. 30 he ¡1 v'.ec‘i j  en Hazon de la fe- 
brica  del C a s t i l lo  q. su í-Iag. (q .  Dics tiene mandado hacer
y se esta executanc.o en la Bahía, y lua.cto do ilatanzas, h ice  sa
car la copia q . por dicho Auto se llanda do la Real Zedula q. tra 
ta en razón do la nuebs población  y de lo  demas actuado sóbre o n 
coino parece de la  foxo s igu iente  en adelante -  Juan de Uribe Ozet 
Ess112- .  p u b l ic o . -

Los h is tor iad ores  de Matanzas a l  d ec ir  que esta ciudad fue 
fundada e l  sábado 10 de Octubre de 1693, f i ja n  esa fecha por apre
c ia c ió n , porque en ese día se replantea la  Plaza de Armas* es de
c i r  por ser esa la primera de las d i l ig e n c ia s  que continuaron con 
diversas ceremonias los  días subsigu ientes4 hasta terminaf e l  día 
30 de Octubre con e l  sorteo de las  t ie r ra s  de la b o r . -

Cualquiera otro  con tan buen sentido pudiera haber estimado 
que fué ésta última d i l ig e n c ia  la quo señalaba lo fecha de la  fun
dación, pues ambas razones no dejan do ser a r b i t r a r ia s . -

Desde luego que siempre uno de 1-js dos razonamientos hubie
se sido aceptado como bueno por la c r í t i c a  h is tó r ica ,  en caso de 
que no hubier? un documento indubitable -que esta b lec iese  ta x a t i
vamente la fecha de re fe ren c ia , pues por e l e x tr ic to  tenor £el 
mismo, hay que aceptar que e l  día o ficia lm ente  f i ja d o  por e l 'G o 
bernador Manzaneda, f i ’é e l  martes 15 de Octubre del año 1693« 
por cuanto con e l  auto tra n scr ito  hace constar e l fed a ta r io  de 
aquel a c to ,  que er dicho día quedó cumplida la voluntad del so
berano expresada en la cédula de fundación .-

Si vamos a f i j a r  la  fecha de la fundación ‘oor la primera 
d i l ig e n c ia ,  entonces retrocediendo en la cronolog ía  re la t iv a  al 
asunto en cuestión , nos encontramos que aquella se había e f e c t u a 
do ya por e l  Gobernador Manzaneda, desde e l  mes de febrero  del 
mismo año, porque aquél, en carta que escr ibe  a l Rey de España 
e l  10 de marzo, le  informa que había estado en Matangas once díá¿ 
con e l  ingeniero m il ita r  para delinear e l  fuerte  de Punta Gorda, 
o sea e l  c a s t i l l o  de San Severino, y a preparar e l  repartimiento 
de la s  t ie r r a s  que se iban a dar a las 30 fam ilias  is leñas de 
Canarias que venían para la  c o lo n iz a c ió n .-

Todas estas eran d i l ig e n c ia s  fundacionales, que le  venían 
ordenadas a Manzaneda por la  R. C. aquí tra n scr ita ,  puesto que en 
e l la  se le  d ic e :  "de l recifro de este  Despacho, y de lo s  que en to*



dos los  puntos en s i  expresados, se fuera obrando, me i r é i s  
dando cuenta en las  ocasiones que a-3 o froo -ís ren , para ha
llarme con n o t ic ia  d a l l o " •-

Ahora bien, para f i j a r  e l  día er qu« tuvo^lugar esa d i l i 
gencia , consideremos que e l  23 de feb rero  sa lió  Manzaneda de La 
Habana, que e l  24 l le g ó  a lia tanza 3, y que necesariamente l le v ó  
a cabo a l día siguiente 25, la  primera d i l ig e n c ia  conducente a 
r e a l iz a r  le fundación de la ciudad. Como todas las demás d i l i 
gencias las  efectúa en once d ía s , t ien e  <̂ ue haber estado hasta 
o l  7 de Marzo en Matanzas, de donde s a l ió  al día s igu iente  8 
para estar e l 9 en La Habana; dedicando e l  día 10 para e s c r ib ir  
a su Rey, participáñdole  cuanto había d i l ig e n c ia d o . -

Sin embargo, no podemos permitirnos ta le s  conjeturas por. 
mucho que se ajusten a la  sana c r í t i c a ,  on presencia de un docu
mento auténtico  que nos está suministrando directamente el cono
cimiento del hecho h is t ó r ic o ,  en e l  s iguiente período de iu te x 
to :  " y con e fe c to  su Señor ía  executó la dicha población , como 
por la  dicha Real Zedula se manda. ¿1 día trece  de Octubre^ pa
sado de este presente ano, q . e l  Illiao Señor Doctor Dn. Diego 
Evelino de Compostela dignísimo Obispo de esta D iócesi del Con
se jo  de S. M. y su Predicador, bendijo  e l  s i t i o  donde se ha de 
fa b r ica r  e l  Templo y se tjuso la primera piedra, celebrando JLa p r i 
mera Misa sobre e l l a ,  y administrando los  Santos Sacramentóte".-

Retrotrayéndonos a la época y compenetrándonos de su pro
fundo e sp ír itu  r e l ig io s a ,  y considerando que lo s  actos o f i c i a 
le s  de trascendencia cono e l  que nos ocupa, iban siempre acom
pañados del r i tu a l  e c le s iá s t i c o ,  en virtud de que e l  Estado uni
do a la I g le s ia  practicaba una r e l ig ió n  propia, habremos de ad
m it ir  que la primera piedra del templo sobre la cual se celebra 
la primera misa es a su vez la primera de la ciudad; que esa 
ceremonia r e l ig io s a  se continúa a l  día siguiente con e l  primer 
matrimonio y e l  primer bautizo , que son lo s  Santos Sacramentos 
administrados por e l  Obispo Compostela; q. todo lo  hecho cons
t itu y e  un conjunto de funciones de rúbrica necesariamente pre
venidas para lo s  d ías 12 y 13 de octubre en e l  s i t i o  del templo, 
con las  cuales quedaba consagrada la fundación, y e jecutoriada  
por ende dicho ultimo d ía , la regia d isp os ic ión , como se con sig 
na en e l  auto que transcribimos

A mayor abundamiento tenemos, que e l  día 12, cuando se 
bendijo  la  primera piedra, e l  Gobernador y Capitán General, usan
do de la  facu ltad  cue le  concede la Ley V III , T ítu lo  I de l Libro 
IV de la R ecop ilación  de Indias "con stitu yó  y T itu ló  a esta Ciu
dad, dándole por nombre, y T ítu lo  "San Carlos y San Severino de



Matanzas" N o  obstante, en lo s  l ib r o ?  da partidas parroquia
l e s ,  aparecen la primera acta do fp.-c*,i£.-on:.c y la  primera de 
bautizo encabezadas a s í :  " I g le s ia  Parroquial" del "Alcázar de 
Ssn Garlos " ,  apareciendo calzadas aquellas con esta firma: 
Diego, Obispo de Santiago de Cuba; pero esto  se exp lica  porque 
se r e f ie r e  a l templo, e r ig id o  bajo la advocación de San Carlos 
Borroneo, puesto que se d ice  on o l  acta de este d ía : "y la Mi
sa fué del Sor. San Carlos, invocándole por T itu la r , y Patrono 
de esta I g le s ia ;  "agregándose qu^ se daba "conmemoración al 
Señor San Severino y San Diego, ( lo s  santos del Gobernador y 
del Obispo), para memoria perpetua q. la fundación de esta po
blación  se hace en tiempo por Real mandato de la Magostad Ca- 
th o l ic a  de Nuestro Rey, y Señor Don Carlos S e g u n d o " . . . , .

Además, en la mañana del propio 13 de octubre se bendice 
la primera c icdra  del c a s t i l l o ,  que "puso y asentó dho. Señor 
Gobernador en e l  ángulo .flanqueado del Baluarte que hace fren  
a la Bahía, y que mira a le Población, y se le puso por nombr
S. Carlos de Manzaneda, ( s i c )  y Su Si ía .  Illma.. ce lebró  en la 
Capilla  q. de nuevo está ed ifica da  en dicho s i t i o  Ínterin  que 
se hace en su propio lugar la q. esta delineada, y d i jo  la  Mi
sa del Soííor S. Carlos: y a la tarde bendijo otra p iedra, y la 
puso con dho Señor Governador on e l  s i t i o  del A ltar de la  Capi
l l a  q. va dicho está d e l in e a d a . . . . "

Finalmente apuntaremos, que ol día 14 de Octubre, bendijo  
e l  Obispo Compostela otra primera piedra, la de la ermita de 
San Sebastian, sobre la cual hubo do ce lebrar  la última misa, 
con cuyo acto terminaba todo e l  ceremonial r e l ig io s o  de la fun
dación comenzado e l  12 y terminado e l  14; viniendo a reca p itu 
larse  todas estas d i l ig e n c ia s  de esos trws días dedicados a la 
co loca c ión  de aquellas piedras sim bólicas o fundamentales, en 
e l  13 de Octubre, que no fue ni e l  último d ía , ni e l  primero, 
sino oí día c e n t r a l . -

Las d il ig e n c ia s  de estos tros  días consecutivos, fueron 
pues, las únicas efectuadas con las mayores solemnidades l i t ú r 
g ica s , por lo  cual todas las demás encomendadas a l  agrimensor 
y escribano, fueron de carácter  adm inistrativo y ru t in a r io ,  c o 
mo la medición de la Plaza I.iayor, e l  trazado de las  c a l le s ,  e l  
replanteo de los  manzanas y señalamiento de so lares  para repar
t i r ,  o sean las  operaciones primordiales del urbanismo, a ju sta 
das a l plano de cuya reconstrucción  se adjunta la  copia f o t o -

( s i c . )  Debe haber sido San Severino, porque es e l  nombre que 
apareoe en todos lo s  documentos o f i c i a l e s  u l t e r i o r e s , -
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g rá f ica  correspondiente•-

Por lo s  documentos que seguidamente transcribim os, consta
tamos, que las dichas operaciones desprovistas de toda r i t u a l i 
dad, no requerían como las de los  d ías 12, 13 y 14 la  presencia 
del Gobernador Manzaneda ni la a s is ten c ia  del Obispo Compostela.

ACTO REF2K3KT3 A LA MEDICION DE LAS CUADRAS 0

MANZANAS. SOLARES Y CABALLERIAS DE TIERRA.

"A uto .- En la  Ciudad de San Carlos, y San Severino de 
Matanzas en catorce de Octubre de mil s e is c ie n to s ,  y noventa, 
y t f e s  as . El Sor. lúro. de Campo D. Severino de Manzaneda y Sa
lin as  del Orden de Santiago Governador, y Capitñ. General de 
esta I s la  de ^uba por Su Magd. mandé a. yo e l  presente Essno. 
en confornidad del Mapa q. esta hecho de esta dha Cíud. p r o s i 
ga delineando quadras, y señalando solares  en e l la s ,  para ha
cer e l  repartim iento entre las  fa m ilia s ,  q. están en este para
je  y para e l  mismo e fe c to  haga la mofida de las Cavallerías de 
t ie r ra  q. se le s  han de dar pera sus labranzas, en la que huvie- 
re su f ic ie n te  para cu lt iv a r ,  desde antes de l le g a r  a e l  sa lto  
p r in c ip a l del Rio de fíatsnzas, hasta e l  s i t i o  dol Yngenio, q. 
estuvo fundado en dho. paraje , costeando d  Rio por una, y otra 
parte, hasta l le g a r  en cas-o necesario  con Ruubo señalado a l  Rio 
de San Juan, por un lado, y o tro  del camino Real, que va para 
los  Lugares de la t ierra  de a dentro, e l  Hato de Canimar y otras 
Haciendas pobladas q. hay intermedio por dho Camino, y por este 
Auto a s i  lo  provoyo, mandó y firmó -  Líanzaneda -  Ante mi Juan 
de Uribe Ozeta Essno. Pubco,"

AUTO RELATIVO A LA IGLESIA, PLAZA DE ARMAS, CASAS DE 

ADUANA Y DEL CORREGIDOR 0 JUSTICIA MAYOR. CASAS DE 

CABILDO Y CARCEL REAL

"AUTO,- En la  Ciudad de San C ?rlos , y San Severino de Ma
tanzas, en d iez , y ocho o o Octubre de mil s e is c ie n to s ,  y noven
ta ,  y tres  años, El Sor. Uro. de Campo Dn. Severino de Manzane
da, y Salinas del Orden de Santiago Governador, y Capitán Gene
r a l  de esta Ysla de Cuba por su Magestad - d i j o  q. respecto  de 
estar hecha la  planta de esta dha. Ciudad y señalados lo s  s i 
t i o s  para la  Y glesia  y Plaza de Armas, casas de Aduana y Corre- 
x id or , o J u st ic ia  Mayor, y lo s  demas q. consta de estas d i l ix e n



c ia s ,  y para rep a rt ir  los  Solares y t ie rra s  q. aun no están 
acabadas de medir, es necesario algún tiempo, y d i la c ió n ,  y 
su Señoría no puede a s i s t i r  personalmente pora, le  precisa  la 
as istencia  en la  Ciudad de la Havana, y a s i  es forzoso  p a r t ir  
parc e l la ,  por lo  qual pare q. se continúen dhas. D iligen cia s , 
dava, y dio Comision er. forma a mi e l  in fra  e s c r i to  Escribano 
para q. fenesca las medidas de las  t ie r r a s  de Labor, y Solares, 
y uno, y otro  lo  reparta entre las fa m ilia s ,  q. están en dha. 
Ciudad para su fundación, dándolo por suerte a cada una un- Solar, 
y una Caballería de t ie r r a ,  reservando y señalando en la  quadra 
q. hace fronte a le segunda plaza q. se delineó  por e l  poniente 
del s i t i o  de dha Ig le s ia  todo e l  q. ocupa dicha fren te  con qua- 
renta Varea de fondo o longitud, para fa b r ica  de las Casas de 
Cavildo de la Cárcel S ea l, y q. se han de fa b r ica r  y e d i f i c a r  
en dicha plaza, y fecho como bá expresado l le v e  razón con toda 
d is t in c ió n ,  y claridad  y por este así lo  mando y formo- Manza- 
neda -  Ante mi Juan de Úribe Ozeta Essno. Pubco.”

Ya fundada la  ciudad, se le  constituyó en sede municipal, 
■oroveyéndosel^ del t e r r i t o r i o  correspondiente en e l  <̂ ual e l  fu 
turo gobierno l o c a l ,  habría de e je r ce r  su ju r is d ic c ió n  en cuanto 
fuera de su exclusiva competencia; so lo organiza su economía 
creándole sus fuentes de ingresos, a l propio ti;.npo que se le  
señalan sus bienes patrimoniales y las facu ltades autónomas in
dispensables para fomentai- su agr icu ltura , mediante las merce
des de t ie r ra s  labrantías, ds cujeas fecundas entrañas deberían 
los  d il igen tes  pobladores, extraer lo s  recursos necesarios para 
e l  d esa rro llo  de} núcleo urbano confiado a su abnegación y t e 
sonera voluntad.-f '

AUTO ffiJE FIJA LA JURISDICCION Í3ÜNIGIPAL DE 

"SAN CARLOS Y SAN. SEVERINO DE MATANZAS”

"AUTO.- En la Ciudad de la Havana en nueve de Noviembre 
de mil se isc ien tos  y noventa, y tres  años, e l  Señor Mro. de 
Campo Dn. Severino de Manzaneda y Salinas del Orden de Santia
go, Governador, y Capitán General desta dha Ciud. e Ysla de 
Cuba por Su Mag* aviendo v is t o  estos autos, y todo lo  q. se ha 
obrado en orden a la fundación de la nueva Ciud. de S. Carlos 
y S. Setferino de Matanzas, repartimiento de Solares, y t ie rra s  
de Labor, q. se ha hecho a lo s  primeros Pobladores, y fundado
res , y es necesario señalar Ju risd icc ión  a dha Ciudad, y algunos 
propios para su permanencia, y fabrica  del Templo, sin embargo 
de q. ae espera q. Su Mag$ le s  ayude, cono lo  ha hecho siempre 
con algún socorro para e l l o ,  casas de Cavildo, y Cárcel púb lica , 
f ie s ta s  a sus Patronos, y todo lo  demás q. combenga a su buen 
govierno -  d i jo  q. señalaba y señaló por J u r isd icc ión  de dha 
nueva Ciudad do S, Carlos y Sn. Severf.no de Matanzas, s e is  l e 
guas en contorno, dentro de las  quales se comprehenden lo s  Ha
tos ,  y Corrales s igu ientes- Yumurí e l  s i t i o  conjunto- Corral



Nuebo-Caunavaoo -  e l  n orrs l de Matanzas -  San Agustín -  El S i 
t i o  del Aguacate -  la Magdalena -  San Francisco -  Santa Ana -  
las Moscas -  la  Sabaaiila  -  las Sidras -  San Pedro -  Linones 
ch icos  -  Caliovac -  Laguna de Palos -  y e l Hato de Canímar con 
e l  s i t i o  de l  Ingenio q. está fundado en e l ,  y todas las demás 
poblaciones, q. hubiere dentro de las dichas se is  leguas las  qua- 
le s  dichas Haciendas, y sus Dueños reconozcan por sus Juezes y 
M inistros Inmedir tos a lo s  q. se e l ig ie r o n ,  y en adelante fueren 
de San Garlos, y San Severino tí.e Matanzas, y tengan ob liga c ión  
de l le v o r  a e l la  e l  ganado Mayor, y menor q. se le s  repa rtiere  
por dha. nueva Ciudad para su abasto, y lo s  f r u to s ,q .  para e l  
mismo e fe c to  fueren n ecesarios , con reserva de que paguen en 
e l la  lo  q. lexitimamente debieren por Sazón de S issa , y de otras 
qualesquier pensiones, que hebian de pagar s i  los  tragesen a 
esta Ciudad, para los  e fe ctos  q. por dha llueva su aplicaren  y 
pura Propios de e l la  señalaba, y señaló por cada so la r  de los  
q. se han repartido y repartieren  cinco  pesos cada año, y por 
cada C aballería  de' t ie r ra  de labor otros c inco  pesos -  Y res 
pecto de q. Su Mag. (que Dios guo) por su Real Zedula de ve in 
t e ,  y cinco do Septiembre dol año rail s e is c ie n to s ,  y noventa 
manda que las íam ilias  q, han bunido para dicha nueva pobla
c ión , sean l ib r e s  de toda tensión , y crrga por tiempo da Vein
te  años; y le. que se señala pera propios parece q. no lo  es, 
as i  por sor tan tenua como por la  u t i l id a d  m anifiesta q< se 
le s  sigue de tener Solaros on q. fa b r ica r  casas para su habi
tación  y t ie r ra s  q. cu lt ib a r  pac.: su congrua sustentación, y 
esto  devajo de la seguridad, y .mparo de la nueva f o r t i f i c a 
c ión , conq. siempre estaran se -u ro s , y en quieta, y p a c i f i ca  
posesion , Sin embargo por e l  respecto , y reverencia q. s3 detro 
a los  Reales Mandatos, por ahora so suspende la contribución  
de dhas Cantidades hasta q. Su Magd. a, Dios gue en v is ta  de 
estos autos, y de todo lo  obrado en la fundación de dha Nüeba 
Ciudad de San Carlos, mande lo  q. fuere serv ido , para q. se
gún e l l o  se ponga en execucion lo  q. asi ordenare - Reservando 
como Reserva Su se." c r ia  arb itrar  otros  medios, q. pareciere  com- 
benientes, suabes, y concernientes, a la conservación, y aumen
to  de dha nueva Ciudad para sus Propios y asimismo reserva pare 
p r in c ip io s  de l año, q. se sigue de Noventa y quatro, i r  perso
nalmente a dha Nueva Ciudad a dar p r in c ip io  a la e le cc ió n  de Jue- 
zes , y Ministros Públicos para su G-ovierno y todo lo  demas q. con*- 
benga para su es ta b il id a d , perpetuidad, conservación, y aumento- 
y s i  fuere necesario se publicará Vanda este auto, y la primera 
e le cc ión  q. se h ic ie r e  por e l  qual as i lo  proveyó, mandó, y f i r 
mó con Asesor -  Don Severino de Manzaneda -  L izdo. Dn. Antonio 
de Heredia -  Ante mi Juan de Uribe Ozeta Escribano Pub.c o . "

La primera piedra de la Ig le s ia  colocada e l  12 de octubre 
ce 1693, como ya vimos, h izo e l  o f i c i o  de piedra m ilia r  pues fué 
tomada como centro del c í r c u lo  de 6 leguas que comprendía la ju 
r is d ic c ió n  concedida, cuya capacidad era de 10.370 ca b a lle r ía s ,  
porción  segregada del t e r r i t o r i o  de La Habana,-



te  por fren te  las  Casas de Cabildo, cono puedo verse en e l  
rlano de fundación, cuya copia viene ad junta .-

La dicha plaza no era la de Armas o Mayor, sino la  pro
pia de la ig le s ia ,  que a su vez era la d e l futuro P a lacio  Mu
n ic ip a l ,  o sea e l  espacio l ib r e  de r ig o r  que porporcionaba la  
necesaria  perspectiva a ta le s  e d i f i c i o s ,  s iem pre,los más des
tacados en las ciudades c o lo n ia le s , -

Y continuó la fab r icac ión  de la ig le s ia  ya comenzada, en 
e l  terreno de la susodicha plaza, con la  fachada p r in c ip a l  mi
rando a or ien te , obligando con e l l o  a e d i f i c a r  la Casa del Ayun
tamiento, (que no es la presente), fren te  a otra plaza trazada 
en 1800, (ahora Parque de la L ib e r ta d ) ; pues de no haberse hechc 
a s í ,  hubiera quedado esta a la espalda de aquella , que por e l  
trastorno apuntado se v io  privada de su propia plaza y obscure
cida por lo s  edificios fron teros  ce la misma cuadra.-

Parece que el Padre Marroquín, contaba cori la inversión  
de lo s  términos, os d e c ir ,  que leí pl-' sa ocupara los  so lares 
donde había estado la prim itiva Ig le s ia  Parroquial; pero ya e l  
Ayuntamiento los  había merccdado a varias personas, entre 
e l la s ,  a c ie r to s  artesanos cae trabajaban con e l  mencionado 
ingeniero en la fábricr, dol c a s t i l l o ,  en cuyo caso se produjo 
e l  c o n f l i c t o  que t r a jo  la re fer ida  in vest iga ción , puesto que 
se adujo que los so lares que se le  nercedaban a éstos  últimos 
eran de la I g l e s i a . -

Es más aún, a la  propia Ig le s ia  se le privó, de lo s  cuatro 
so lares  de 30 por 40 varas que desde le fundación le  fueron  a s ig 
nados, cono consecuencia d e l  cambio de lu^ar, dejándola circuns
c r ita  a l  área justamente ocupada por su fab r ica  en e l  centro de 
la  cuadra, o lo  que es lo  mismo, a las  e s t r ic ta s  dimensiones que 
le  venían señaladas en la s igu iente  d i l ig e n c ia  fu ndaciona l.-

"El Lunes doce de Octubre de mil s e is c ie n to s ,  y noventa y 
tres  años luego q. amaneció se delineó la Y glesia  en esta forma- 
En la f íe n te  q. hace a la  Plaza so midieron doce varas de Latituc 
©nisu iúitad , se is  par • c .da parte con igualdad y de Longitud «pa
ra e l  centro de dicho s i t i o  cincuenta varas, para e l  cuerpo prin 
c ip a l  de la Y glesia  repartidas en esta manera- ocho se le  dieron 
de a t r io  para la ©ntfada del Templo-Treinta, y se is  para e l  cafíói 
o Nave p r in c ip a l ,  se is  para la S a cr is t ía  y por lo s  c o la te r a le s ,  
se señalaron dos Naves, una por cada parto y espalda de la Sacrie  
t ía  vna c ^ l le  do ocho varas de ancho q. rodea toda la Y g les ia , 
quedando por 1=í fren te  q. hace a la  plaza del s i t i o  señalado, 
veinte  varas do d istan cia  a cade Esquina pera fá b r ica  de casas 
de lo s  señores Obispos y de los  Curas, con la longitud q. corres -



ponde a la d isp os ic ión  antecedente, q. son cincuenta, y ocho 
del f in  de la quales, hasta e l  do la re fer ida  quadra, quedan 
oecenta y dos varas cumplimiento de las  ciento y veinte de la  
longitud, y ochenta do Latitud do dicha quadra".-

Esta d il ig e n c ia  aos exp lica  e l  trazado ¿e la  c a l le  que 
rodea a la  Catedral y la ex istencia  de los  espacios co la te ra 
les  l ib r e s  ocupados ñor sendos parquecitos, correspondientes 
a las ” casas de lo s  Señores Obispos y de lo s  Curas” , como reza 
e l  documento t r a n s c r i t o . -

Por todo lo  relacionado, ahora nos explicamos por qué la 
Catedral de Matcnzas no tiene plaza a l  frente  que le permita lu
c i r  su elegante arquitectura , y s í  la  tiene e l  Ayuntamiento, 
cuando debieron haber estado ambos e d i f i c o s  frente  por frente 
a los  extremos de la misma plaza, t a l  como estaban proyectados 
en e l  plano de la fundación y como fueron replanteados en octu
bre de 1693; pero ya hemos v is to  de que manera y circunstancias 
fue alterado aquél en 1736 con e l  cambio de posic ión  de la Pa
rroquia l Mayor, trastocándose consecuentemente la d is tr ib u c ión  
o r ig in a l  de Ig le s ia ,  Plaza y Casa de Galdido. -

Esas a lterac iones  in fr in g ieron  las  Leyes XVIII y IX del 
T ítu lo  YII de la R ecop ilación  de Indias, o sean las antiguas 
Ordenanzas de Felipe I I ,  que regulaban la  co locac ión  del tem
plo  p r in c ip a l  y las otr^s ig le s ia s ,  as í como la s ituación  de 
la  plaza mayor y otras plazas en las ciudades, v i l l a s  y pueblos, 
pues conformándose a ta le s  d isp os ic ion es  lega les  que regían 
nuestro urbanismo antiguo, fué que hubo de trazarse la ciudad 
que el Obispo Corapostela t i t u ló  pomposamente "Alcázar de San 
C a r lo s " . -

Andando e l  tiempo y debido a l notable d oc live  del terreno, 
la  prim itiva Plaza de Armas, hoy do la V ig ía , trazada frente a l  
mar, fué trasladada, o mejor dicho su nombre fué trasladado a 
la  nueva plaza trazada frente  a la primera Casa C on sistor ia l 
construida en 1813, donde se encuentra e l  actual Palacio  Muni
c ip a l  ed if ica d o  en 1853, porque a ta le s  composiciones obligaba 
e l  cambio supradicho, a f in  de armonicar en al^o e l  d islocado 
urbanismo de la Segunda Ñapóles, que as í t í t u l o  e l  agrimensor 
D. Luis de Lamar a Matanzas en su plano de 1780, atendiendo a 
la semejante u b icación  topográ fica  de las dos ciudades.-

Para con c lu ir  este  tóp ico  p a r t icu la r ,  localizarem os las  man



zanas trocadas del pl^no de fundación, relacionando lo s  nombres 
antiguo? y modernos de las  ca l le s  que las redean.-

La secunda cuadra o manzana de la antigua c a l le  "Del Medio" 
o :tDe en Medio", fue destinada para, la ig l e s ia ,  o sea la  compren 
dida por las  c a l le s  modernas de "Hatcnzas", "Independencia", 
’M ovellanos" y "M ilanés", correspondientes respectivanente a las 
antiguas de "Lanar", "R ie la " ,  "Morejón" y "G e la b ert" . -

La tercera  manzana de la misma c a l le ,  fue destinada para pl 
zr de la ig le s ia  y de las "Casas de Cabildo", o sea la compren
dida por las  c a l le s  de "J o v e lla n o s " , "Ayuntamiento", "Independe-- 
c ia "  y "M ilanés", que corresponden en igual orden a las antiguan 
de "Morejón", "González", "R ie la "  y"Gelabert"

Y la cuarta manzana de la susodicha c a l le  "Del medio", para 
las"Casas de Cabildo", redeada por las c a l le s  modernas de "Ayun
tamiento" , "Independencia” , "Blanchet" y "Llilanés", o sean las  aa 
tiguamente llanadas de ''González", "R ió la 1*, "Sstévez" y "Gela- 
bert” #-

Ahora bien, observando la  posic ión  actual de la I g le s ia  y 
del Ayuntamiento, comprenderemos en seguida ¿La a lte ra c ión  e fe c 
tuada, o sea, que la I g le s ia  está donde debía ser plaza y que 
e l  Palacio  Municipal se encuentra levantado en la esquina opues
ta de la manzana donde tenía que haber sido fabricado , o lo  que 
es lo  mismo, la ig le s ia  se trasladó  do la segunda manzana a la 
tercera  de la c a l le  "Del Medio", y las Casas de Cabildo, que de
bían ocupar la cu-;rtr manzana de la misma c a l le ,  tuvieron que 
ser proyectadas en la tercera  cuadra de la c a l le  paralela  a la 
a n ter io r ,  es d e c ir ,  la de "Gelabert" hoy "M ilanés", esto  es, 
donde actualmente se encuentra; habiéndose trazado con bastante 
antelación  la nueva Plaza de Armas en la manzana que le  quedaba 
en frente , o sea la cuarta de la última c a l le  mencionada, sus
t itu id a  por nuestro moderno Parque de la  L ibertad, que sin  ma
yores méritos a r t í s t i c o s  nos privó de la  t íp ic a  y amable plaza 
c o l o n i a l , -

Pero pasaron más de cien  años antes que e l  Muy I lu s tre  
Ayuntamiento reso lv ie ra  tener casa propia, e l  cual a fa lta  de 
ésta , se reunía en la del Alcalde de Ira . vara, quien para ser 
lo  debía tener en la suya sala espaciosa donde ce lebrar lo s  ca
b i ld o s ,  viniendo a ser  como una condición  sine qua non, que 
tendría que s a t is fa ce r  e l  candidato por lo  v is to ,  con o tros  r e 
q u is ito s  m ateriales y m orales .-



Y cuando aquél acordó constru ir  las consabidas Casas de 
Cabildo, sucedió lo  in con ceb ib le , aunque reprochable, porque 
disponiendo de cuatro so lares  tuvo que adqu irir  sin  embargo 
solar-',s y casas, núes en e l  colmo de imprevisión, hubo de mer** • 
u&rtar con los  312 solarás l ib re s  de la planta de fundación, 
aquellos mismos que le  venían asignados en ésta con e l  expre
sado f i n . . . ( l )  Esa fué a la postre , la repercución económica 
que tuvo e l  desorden introducido on la r e fe r id a  p la n ta .-

La ciudad contaba con 332 so lares  en 1693, de lo s  cuales 
se reservaron 20 para la ig le s ia ,  plazo y e d i f i c i o s  p ú b licos ,  
quedándole 312 para merced'ir; pero por el úeliñúe v e r i f i ca d o  
en 1780, vino a disponer de 408 solares l ib r e s ,  de 30 varas de 
frente  por 40 de fondo es d e c ir ,  que de aquella operación le  
resultaron 76 más, descontadas plazas y c a l le s ;  pero incluyen
do éstas alcanzaba la ciudad nade más que un área t o t a l  equiva
lente a 500 so lares de 1,200 varas o sean 600.000 varas planas 
de su p er fic ie  para urbanizar, demostrándose que no había ta les  4 
ca b a lle r ía s  adquiridas del Monasterio de Santa Clara para la nue
va población , sino 3 ca b a lle r ía s ,  69 cord e les , y 384 varas, en
tre las  niégen es de los  r io s  San .7u£.n y.Yumurí, esto es, la  pr- 
ción que años después de ampliada con los barrios  de Pueblo Nue
vo y de V ersalles  fué considerada e l  "casco de la ciudad", par
te cen tra l llamada por su s ituación  topográfica  la "ciudad in - 
tra r í o s ” . -

Faltaban, pues, te*, ra las  4 caba ller ía s  completas 146.496 
varas planas o sean 254 corde les  y 192 varas, porque parece que 
dicha f in ca  denominada San P a d r ic io ,  a l ia s  Bienvengas, hubo de 
adquirirse  con la socorrida c o l e t i l l a  de "más o menos” . -

BREVE RESUMEN DE LAS DILIGENCIAS DE FUNDACION

SABADO 10 DE OCTUBRE DE 1693.

Hace constar o l  escribano y agrimensor D. Juan de Uribe 
Osota, que a presencia del Señor Gob ernador y Capitán General 
D. Severino de Manzanoda Salinas y Rosas, y con v is ta  del mapa 
de la nueía población , se t fa zó  la Plaza de Armas fren te  a la 
bahía y entre lo s  r ío s  Matanzas y Yumurí, dándole 100 varas de 
E» a 0 * y 150 de N. a S . ,  que se delinearon tres  c a l le s  partien 
do de esta  plaza hacia t í  0 ,  con 10 varas de ancho, una paralela  
a la  margen izquierda del r ío  Latanzas (hoy S. Juan), otra bor
deando la ciénaga de le o r i l l a  derecha del Yumurí y entre estas 
dos, la  denominada "d e l m edio", se fueron midiendo manzanas a lo



largo  de la c a l le  "d e l medio” dándoles 80 varas de ancho y 120 
de largo y se marcaron en cada una 8 so lares  de 30 varas de fren 
te  por 40 de fondo, y que e l  mismo día se designó s i t i o  para la 
ig le s ia  en la segunda cuadra, y en la  tercera  se replanteo otra' 
p laza , a l  poniente de aquella , dándole una manzana de capacidad»

Notas: La Plaza de Armas, se delineaba de acuerdo con la 
Ley IX T í t .  7 del Lib. 4o. de la Recop. de Indias,^que d ice : 
”La plaza nayor donde se he de comenzar la población , siendo 
de costa de mar, se debe hacer a l  desembarcadero del puerto” , 
"que por lo  menos tenga da larrro una vez y media de su ancho, 
porque será más a p ropósito  para las f i e s t a s  de a c a b a l lo " . -

Y efectivamente, al extreno Este de esa plaza se constru
yó e l  primeé embarcadero o muelle Real, y en la misma, e l  año 
1746, e l  A lguacil Mayor Dn. Felipe del C a s t i l lo ,  ce lebró  la  ju 
ra del Rey Fernando VI con f i e s t a s  y torneos a la usanza medio
eval

Las c a l le s  venían e justados a la Ley X del mismo t í t u l o  
y l i t r o ,  que d ice :  "En f r í o s  sean las  c a l le s  anchas y
en las  ca lien tes  a n g o s ta s " . .* . .

El templo se colocaba conforme a la Ley VIII del mi smo 
cuerpo le g a l ,  que d ic e :  "no se fabrique e l  templo en la  plaza, 
(se r e f ie r e  a la de Armas), sino algo d istante de e l l a ,  donde es 
té separado de otro  cualquier e d i f i c i o ,  que no pertenezca a su 
comodidad y ornato". De aquí la plaza designada a l mismo, que 
lo  separaba de las Casas de Cabildo, las  cuales como veremos, 
se proyeotaron al frente y a l  0. del tem plo .-

Como todas las  d i l ig e n c ia s  vienen autorizadas por el mis- 
mu escribano, daremos por entendida su re feren c ia  a l extractar  
cada une de e l l a s . -

DOMINGO 11 DE OCTUBRE

I*lega e l  I llm o. Obispo Doctor Dn. Diego Evelino de Compos- 
te la  con su fa m ilia ,  pt;ra bendecir e l  s i t i o  de la ig le s ia  y co 
locar bu primera piedra; pero se in v i r t ió  todo e l  día en desbro
zar e l  tereeno y delinear aquel s i t i o , -



LUI JES 12 DE OCTUBRE

Se replantea la  ig le s ia  tomando como punto de partida, e l 
centro de la cuadra fren te  a su plaza en la segunda manzana, y  
se midieron 12 var^s de ancho y 50 de largo pare e l  cuerpo prin 
c ip a l ,  repartiéndose éstas últimas cié le siguiente manera! 8 se 
le  dieron de a t r io  para la  entrada del templo, 36 para e l  cañón 
o nave contra l y 6 para la s a c r i s t ía ; se marcerón 2 naves co la 
te ra le s  de 6 vares de ancho cada una y seguidamente se trazó 
una c a l le  de 8 varas de ancho alrededor dál tem plo.- Luego $e 
midieron en cada une de las  esquinas de la misma cuadra 20 varas 
de fren té  para fa b r ica r  la Casa de lo s  Curas y e l  Palacio  Epis
copa l, éste en la esquina del Norte y aquélla en la  de l Sur, con 
todo e l  mismo fondo correspondiente a la i g l e s i a . -

A las  9 de la  mañana co loca  e l  Gobernador Manzanéela, la  pr\ 
mera piedra de la i g le s ia  en e l  s i t i o  de l Artar Maj^or, y la ben
d ice  como todo e l  s i t i o  del templo e l  Obispo Compostela, e l  cu 
celebra la  primera misa sobre e l  expresado s i t i o ,  invocando a 
San Carlos como t i t u la r  y patrono de est.- i g l e s ia ,  a l  propio 
tiempo que e l  Gobernador y Capitán General t itu lab a  a esta  c iu 
dad San Carlos y San Severino de Matanzas.-

Con la imposición de esto.'/, dos nombres, Severino de Manza- 
neda g lo r i f i c a b a  a su Rey Carlos I I  y a la vez se honraba a si 
mismo, pasando ambos a la posteridad vinculados en ese nombre, 
con e l  cual se encabezan las  actas cap itu lares  durante cas i  t o 
da la dominación española.-

MARTES 13 DE OCTUBRE

Pasan Su Señoría I lustr ís im a y e l  Señor Gobernador y Capi
tán General con e l Escribano fe d a ta r io ,  a l  paraje de Punta Gor
da en conde ya so estaba construyendo e l  c a s t i l l o .  Aquí e l  Go
bernador co lo có  la primera piedra que bendijo e l  Obispo, en el 
ángulo flanqueado del baluarte que hace frente  a la bahía, mi
rando hacia la  población , y se le puso San Carlos do íianzaneda. 
(Sste nombre fué r e c t i f i c a d o ,  porque era San Setferino)*- El Obis
po d i jo  en una c a p i l la  p rov is iona l construida en aquel s i t i o ,  1 - 
misa da r ig o r ,  y por la tarde de este día bendijo  asimismo la p̂  
mora piedra de la c a p i l la  proyectada para e l  c a s t i l l o ,  colocada 
que fue en o l  s i t i o  de su A ltar IJayor, por e l  propio Obispo $ 
e l  Gobernador.-



MIERCOLES 14 DS OCTUBRE

Bendijo e l  S-ñcr Obispo otra piedra colocada en e l  s i t i o  
del A ltar  do una ^rráta dedicada a San Sebastian, donde c e le 
bró la última n is a . -

Dicha e m ita  quedaba cerca ce la margen derecha d e l r i o  
Yumurí, a l  borde nic-no do su ciénaga, es d e c ir ,  hubiera queda
do, porque nunca se concluyó; pero ha podido lo ca l iz a r s e  e l  pun 
to donde fueron levantados sus muros, o sea en la esquina de 
las actuales  ca l le s  de Salamanca y Santa Teresa o Blancht. Este 
mismo día se s o lv ió  e l  Obispo para la Habana con su fa m i l ia . -

Obsérvese aue estos t r e s  días fueron dedicados a funciones 
de rúbrica , s in  lo s  cuales no hubiera s ido  consagrada la funda
c ión . Por eso Manzcneda d ió  por ejecutado o fundada la  ciudad 
e l  13 de Octubre una vez colocada la primera piedra del templo 
y celebrada la primera raisa, e lid iendo  e l  día del medio entre 
aquellos t r e s . -

Por auto dic-tado este día por e l  Gobernador, que ya trans
cribim os, comisionó a l  Escribano uribe para proseguir con todas 
las denís d il ig e n c ia s  de la fundación hasta term inarlas, por lo  
cual s igu ió  como agrimensor delineando c a l l e s ,  marcando manza
nas y so lares , en cuyas operaciones in v i r t ió  e l  re s to  de este 
d ía . -

JüEVES 15 DE OCTUBRE

Se ocupa e l  A lfé rez  y Escribano D. Juan de Uribe, en cum
plimentar e l  auto de re fe ren c ia ,  sañalando los  so lares  que ha
brían de repa rt irse  a la, s fam ilias  fundadoras, que ya en esta^ 
fecha se encontraban en la ciudad, considerada como t a l  despues 
del día 13 de octubre, o sea dyfido que se d ic ta  e l  primer auto 
encabezado a s í :  "En le  ciudad de San Carlos y San Severino de 
Matanzas.. . . e t c .  "Por eso ya a l Escribano en le d i l ig e n c ia  del 
día 14 d ice : "nara hacer e l  repartim iento entro las  fam ilias  
q. están en este  dha C iu d . " . . .  Lue^o, Matanzas es ciudad, a par 
t i r  del día 13 de octubre de 1693.-

Nota.~ El r ío  nombrado’ Matunzas, desde que a s í  comenzó 
a llamarse la bahía en 1513, después de fundada la ciudad se le



llamó de Sen Juan, on honor a 1 Escribano Dn. Ju:n do Uribe 
Ozata, quo d ió  fe  ño toaos loo  actos  fu n dac ion a les ,*•

VIERNES 16 Y SABADO 17 DE OCTUBRE

En estos  dos días e l  Sscribano en virtud dol nismo auto, 
midió 4 ca b a lle r ía s  de t/iorru de labor , 6 br i  onde caninos por 
la montaña quo faldea o l r í o  Iatanzas, comenzando antes del 
sa lto  de dicho r í o ,  (conocido pro l o s  M olinos), con l o s  s iguien
tes  rumbos: "abriendo vereda Maestra de buelta del Sudueste, 
auarto a l Ueste y cruzándole del Sueste quarto a l  Sur, a l  Nu- 
rueste , quarto a l  Norte, con mucho tr :,va jo  por espesura, y sor 
serrado el M o n te , . . . "  Este fue, pues, e l  primer agrimensor que 
penetró «n los montes vírgenes de Ifctanzas, y su primera mensurr 
ía de esro d ía , -

DOMINGO 16 DE OCTUBRE

Dicta e l  Gobernador -1 auto ya tr- n acrito  en otro  lugar, 
ra t if ica n d o  ls  comisión dad;; r l  Escribano, & f in  cíe que cumpli
mento lo  acordado en e l  miaño, vorque los  asuntos del gobierno 
requieren su presencia .n  La llábana, para conde s a l i ó  este día 
junto con e l  ''Contador Dn. Bartholomé dw A rrió la  y  Thesorero 
Dn. Santiago de Arrate" y e l  rosto  de su séquito que lo  hubo 
de acompañar en e l  soloimo acto de la fundación.-

JUNTES 22 DE OCTUBRE

Desde e l  lunes 19 a l  m iércoles 21, se ocupó e l  Escribano 
en marcar con ost :c ¿  s , lo s  32 solares que aparecen en las  c in 
co manzanas primeras a p: r t i r  de la B l-za  de A^mas, conforme al 
mapa de fundación rué acompaña estas páginas, exclusión  hecha de 
la manzana de la i g l e s ia .  Dos Manzanas fren te  a la plaza men
cionada con 6 solares cada una; otra fren te  a la ciénaga 3el 
Yumurí con 4 , y las eos restantes une a cada lado de la i g l e 
sia con 8 so la res , l:.s cuales contienen los  expresados 32 p r i 
meros sol&res, que fueron sorteados este d ía , entre las cabe
zas de las 30 fam ilias  fundadoras y dos miembros de la m il ic ia  
de guarnición en la ciudad, que eran un a l fé re z  y un sargento .-

A todos dió e l  Escrib: no posesión "a ctu a l,  corp ora l,  ve l 
cu a s i . la qual aprehendieron paseándose, y haciendo otros  actos



de posesión quieta y p a c íf ica m en te ,. .  .e tc*  Al f in a l  de estas d i 
l ig e n c ia s ,  daremos a conocer lo s  nombres de lo s  fundadores o p r i 
meros pobladores do Ilatanzas.-

Sste grupo da cindo man/ancs constituyó e l  núcleo urbano da 
la ciudad, an e l  cu¿ 1 comenzó ¿ e je r ce r  sus funciones n u n ic ip e - ' 
le s  e l  primer ayuntamiento esta b lec id o  e l  1ro , de enero de 1695, 
manteniéndose la  población  en tr,les l ím ites  por todo e l  resto  
del s ig lo  X V II.-

VIERN5¡S ¿5 Y SABADO 24 DE OCTUBRE

En estos días continuó las  ¿aedicones de t ie r r a s  de labor 
e l  Escribano Uribe, comenzadas e l  día 17 en que dejó marcadas 
4 caba ller ía s  en e l  corra l Matanzas, adquirido del Lionasterio de 
Santa Clara por e l  Rey Carlos I I  para le fundación de la Ciudad 
y desarro llo  de lo s  recursos f r i c ó l a s  necesarios a la su bsis 
tencia de ln misma.-

picho monarca compró bien, pero fundó ¿aal, pues la  c ir c u la 
ción  de dicho corra l no comprendía los  terrenos donde se asenta
ba la ciudad, t)or lo  cu¿ 1 tuvo quo adquirir  cuatro ca b a lle r ía s  
ad icionaleb , 2 f in  de l ib r a r  a ios  prinoros habitantes de p o s i 
b les  reclamaciones y hasta do probables d e s a lo jo s . -

Esto explica e l  pro qué Matanza t: no se encuentra en t ie r r a s  
del corra l  de su nombre, como siempre se creyó , sino án esas cua
tro  ca b a ller ía s  jnmarc:das entre la bahía y los dos r í o s ,  o sea 
la f in ca  conocida por San P a tr ic io  Bienvengas, ubicada en te r re 
nos del hoto Canimar.-

Proseguj-do e l aparcelamiento por la vereda maestra ab ierta  
e l  día 17, ei susodicho Escribano, después de d e s cr ib ir  los  rum
bo? tomados a l e fe c to ,  te ja  consignado en la d il ig e n c ia  de este 
d ía , que había ya once caba liurías  demarcadas en e l  precitado co 
r r a l . -

LUNES 26 DE OCTUBRE

En las medidas de este  día paco e l  Escribano a la margen 
derecha del r í o  Matanzas (hoy San Juan) porque por la izquierda 
encontró terrenos pddregosos dejando demarcadas 5 ca b a lle r ía s  en



e l misino c o r ra l ,  constando en lo. d i l ig e n c ia  e l  derrotero  segui
d o . -

MARTES 27 DS OCTUBRE

Prosíguese la vereda maestra y su abren varias trochas pa
ra f a c i l i t a r  las ríe d idas, atravesándose con las  mismas e l  Camino 
Real, quedando reducidos a estas operaciones los  trabajos  de es
te d ía . -

JUEVES 29 DS OCTUBRE

Se terminan las  trochas y veredas empezadas e l  día 27 y se 
dejan demarcadas con las  5 del día 26, hasta 22 c a b a l le r ía s ,  cpe 
con las 11 ya medidas hasta e l  día 24 completaban 33 c a b a l le r ía s .

De estas 33 ca b a lle r ía s  quedaban 11 medidas sobre la margen 
izquierda y 22 sobre la  derecha del r ío  1%tanzas, que atraviesa  
e l  c o rra l  de este nombre,-

VIERNES 30 DE OCTUBRE

En este  día se procedió a l  sorteo  de aquellas 33 ca b a lle r ía s  
participando del repartim iento además de las 30 cabezas de fami
l i a ,  3 miembros de la Compañía de M ilic ia  de la Ciudad; e l  Capi
tán, e l  A lférez  y e l  Sargento•-

Y termina la d i l ig e n c ia  del sorteo  de las t ie r r a s  de esta 
guisa: "y  respecto  de ser mucha 1.;. D istancia para la posesión 
corp ora l, ve l quasi renunciaron las Leyes de su entrega por no 
ser de presente, las de la cosa no v is ta ,  ni re c iv id a ,  dolo* y 
las demas del caso , y otorgaron re c iv o  en f o r m a .* , , . " .

La de este  día fué la última dé las d i l ig e n c ia s  llamadas 
de fundación efectuadas en Matanzas; sin embargo, hay otra pos
t e r io r  fechada e l  día l o ,  de noviembre de 1693, por la cual e l  
Escribano D. Juan de Uribe hace constar su llegada a La Habana»

Nota: Como la ca b a lle r ía  número 30 resultaba una completa 
"cenagosa cangregera" , hubo que medir otra más, por lo  cual apa
recen 34 medidas, pero repartidas solamente tre in ta  y t r e s . -



PRimmos v s c ir o s  de i¿  c i m p  de sak ca r lo s  y  san s e -

VERINO D2 I1ATAITZAS FUTTDADA EL 15 DE OCTUBRE DE 1695. -  

( Cabezas de las fa n l lL -s  fundadoras)

1 ) Miguel Alfonso de Armas 10) Jp,c in to  González

2 ) Domingo Alfonso Ruíz 17) Angel Pérez

3) Diego García de Oramas 18) Sebastián Rodríguez

4) Miguel Pcrez Mallea 19) Juan Domínguez

5) Salvador Pérez Ramellón 20) Francisco Martín Ximenes

6) Pedro Fernández Guerrero 21) Pedro Báez

7) Andrés Díaz Baltasar 22) Salvador Alvarez

8 ) Gaspar de lo s  Reyes £3) Diego Felipe de Boza

9) Esteban de Torres 24) Luis Pérez

10) Matías Laguna 25) Diego González B ello

11) Juan Riveros 26) Blnsina de Goyas

12) Domingo Rodríguez 27) Urbano Pérez

13) Simón Díaz 28) Julián Díaz González

14) Andrés Hernández Barroso 29) Baltasar González

15) Pedro Hernández 30) Melchor de Meló

UBICACION DE La CIUDAD DE IIhTüIíZAS

Tanto los  h is tor iad ores  de es t i  ciudad corno lo s  que los  re 
producen, inciden de continuo en e l  craso error de afirmar que 
aquella se fundó en t ie r ra s  del "Corral Matanzas", porque e l  Rey 
Carlos I I  hubo de comprarlo a las monjes c la r is a s  de La Habana con 

eso p rop ós ito ,  no obstante in serta r  en sus respectivas  obras la 
R. 0. del 25 de mayo de 1720, por la que aquél manda se s a t i s fa -



ga a las  mismas la cantidad líqu ida  de 8.000 ducados, ^con cargo 
•: las  Arcas Reales, s ign ificán dose  en ¿icha d isp o s ic ió n  lo  s i 
guiente: " la  cual debía s a t is fa c e r lo  n i Real Hacienda con lo s  
réd itos  correspondientes que habían co rr ico  desde que se tonó 
o se desposeyó ds e l la  a l in t jresn do , para la  fa b r ica c ión  de la 
c iu dadela ". . . . .  "que s<j liquidasen  a l  tiempo del pago a s a t is fa c 
c ión  y asimismo so declaró cae todo e l  s i t i o  o t ie r ra  de que se 
componía la hac ienda de Ilatanzas, no se comprendio en la ciuda
dela y f o r t i f i c a c i ó n  en que so fa b r ica ron  " , -  ’

Y continúa expresando, "se expidiese orden a l  gobernador y 
o f i c i a l e s  rea les  para nr.e he cao e l  pago o dado e l  cambio equiva
lente a l  convento, administrasen, beneficiasen  o vendiesen como 
fuese más convenienta a la  Real Hacienda, las re fe r id a s  t ie r ra s  
que quedan a favor de e l la  y no están comprendidas en e l  s i t i o  
que ocupa la ciudadela .

Fijado e l  centro del susodicho corra l  en 1796, ñor e l  A gri
mensor Publico D. Juan José Díaz Galvez, quedó denoFstrado que la 
c ir cu la c ió n  de aquél no coaprecaía le  ciudad, sino que se encon
traba ubidada en e l  "Hato do Cañizar", su colindante, mercedado 
a Da. Inés de Gamboa en 4 Cá marzo  de 1558, y a la sazón prop ie
dad de D. José Antonio de la  GuarGla, quien e s ta b le c ió  la proce
dente reclamación, contro la  cual adujo la  ciudad que había pres
c r i t o  poseyendo pacíficamente duxcnte más de cien  años, pero que
dó reducida a lor  ju stos  límite:? del fundo p rescr ito  por lu urba
n izac ión , constreñida desde 17Q0 por e l  acoso de los  terra ten ien 
tes  que lo  rodeaban, interesados en la demolición del hato de re 
f e r e n c ia . -

lista hacienda de eos leguas de rad io , t ien e  su asiento en 
e l  demolido ingenio La Reunión Deseada, propiedad que íu«£ de lo s  
Bellechasse Dalcour, franceses de Tr.w O rleans,- Dicho centro se 
hallaba marcado oor un sobrio  monumento funerario er ig ido  en e l  
cementerio privado de la mioma, a la  memoria de Da. liaría Josefa 
Adelaida La1ande Dalcour, nacida en le  citada población  en 16 de 
diciembre de 1776 y fa l le c id a  en Gañímar e l  15 de junio de 1817; 
hallándose junto a la de la ex tin ta , las tumbas de su esposo y 
de su h i j o ,  profanadas salvajemente por lo s  buscadores de tesoros  
im aginarios .-

En cuanto a l s i t i o  de fundación se cumplía la Ley Ira .  T í t .  
7mo. pues era "sana y fu e r te ,  medianamente ievantado, con las 
cuestas impinadas a l  Poniente, disfrutando de los  a ires  del Nor
te  y Mediodía y con e l  mar a l  O riente". La ciudad se encuentre, 
orientada a l 2.N.E. y la cima dol cerro  donde se asienta su cen
t r o ,  no t ien e  sino 8,76 m. sobre e l  n iv e l  del mar.-
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Y se h izo  " la  dienta riel lupar, como ya vimos, repartiéndo
lo  por suo r; la sa s , c.. l í o s  y so laros  a cordel y rep la , desde la 
plaza, muyor, saccr.ío dosde e l la  lt s e c l l e r  a lou caninos p r in c i 
p a l e s . . . . " ;  quedando también satisfecha la Ley Ira . del T í t .5 t o .  
pues e l  s i t i o  elstfido ton íc  pastos y montos con maderas de cons
tru cc ión , "muchas y rueños aguas para bober y regar, y sobretodo, 
" c i e l o  Co buena y con ste la c ión " ,  que ha cobijado pléyade
b r i l la n te  de B oetas.-

T 0 P ü i-7 I Lr I  A

SIGLO XVIII

ABOLENGO DE LOS II0I-3KSS DE LaS PRIMERAS CALLES DE MATANZAS

PRIMERA PARTE

CALLES DE ESTE A OESTE

Tres fueron las  primores c a l la s  ce Este a Oeste, que tu v ie 
ron nombres propios desde loe o ías  ce la fundación, lo s  cuales 
claramente se explican por la  s itu ación  de las mismas en la plan
ta de le cíuc-ad: la del R ío, inmediatamente paróle la  a l  San Juan; 
la  de Ciénega, muy próxima a 1& del Tuiaurí, y la del Medio, en
tre  las  dos a n te r io r e s . -

Pero las  demás que so trazaron en e l  transcurso de c ien  
años, tanto de Este a Oeste como de Norte a Sur, conocidas vu l
garmente por largas y tra v iesa s , no tuvieron nombres leg ít im os , 
as í como tampoco números públicos las ct-.sas diseminadas a lo  la r 
go de a q u e lla s .-

Este fenómeno da a entender, que fue muy lento  e l  desarro
l l o  urbano durante la décima octava centuria , y que desde luego, 
la ro tu lación  de c a l le s  y numeración de casas, no eran necesarias 
para dar con e l  d om ic ilio  de cualquier v e c in o . -

A esto  respecto , fueron muy socorridas las esquinas como 
puntos de re fe re n c ia s ,  por la popularidad de sus respectivos  mo
te s ,  que s irv ie ron  para lo c a l iz a r la s  hasta en los  planos de la 
época; como por ejemplo, la famosa esquina de Cordero, en Ricla^ 
y lío re jón , o sea Medio y Jove l la n os ,  donde v iv ía  Dn. Pedro Gutié
rrez , a l ia s  Cordero, en la última década del s ip lo  antes pasado.-



o tra : Calle de Contreras: La otra : Calle de Manzano: La otra : 
c a l le  de Palomino: Siguen las trab iesas desde la  Plaza de la 
V igía  en buelta de e l  Potrero: Calle trabiesa de dha. Plaza non- 
bda. de Tíodríguez: Segda Calle trab iesa  de Lamer-tercera: Calle 
trabiesa de M orejón-qusrta: Calle trab iesa  de González-Quinta: 
Calle trab iesa  de Sstévez-Sexta: C sile  trabiesa de Baeza-Septi- 
ina: Calle trabiesa  de Portillo -D écim a: Calle trabiesa de Roque- 
Y no haviendo más que trat&r ni c o n fe r ir  se cerró  este cabildo  
qe. por ante el Sr. A lce , ordno. del primer voto , paso en d e fo .  
del Ésno. de Cavdo. y sus mrds. dhos. Ses. lo  firmaron Por ni 
ante mi:

Rodríguez, Lamar, Morejón, González, Baeza, Martínez, Por
t i l l o . -

Aquél d ía , a fa l ta  de Escribano Público , fungió de fedata 
r io  del Cabildo, e l  propio Alcalde Presidente, cuya ss de su pu
ño y le tra  uso y costumbre, e l  acta que hemos logrado tr a n s c r i 
b ir  a despecho de lo s  arabescos del comején.-

En e l  segundo párrafo se e?upresa, que ye había "tratado so
bre reva lidar" lo s  nombres de las c a l le s  trav iesas , de lo  cual 
se in f ie r e ,  que se iban a confirmar los  mismos nombres que ya ve 
nían indicados por la opinión pública ; pero esa misma reválida 
se v e r i f i c a ,  según se ve t>or e l  párrafo te rce ro , con las c a l le s  
largas, puesto que a unas y a o t r t s ,  ya se le s  venía llamando po 
pularnente, como ahora se les  va a llamar o f ic ia lm e n te .-

Como habremos de r e fe r i r  an la  segunda parte de este traba
jo ,  l o s  nombres de las c a l le s  trav iesas  son nombres "del t>etio” ; 
pero los  destinados a las de Este a Oeste pertenecen a persona
je s  de a l t o  r e l ie v e  o f i c i a l  que han contraído señalados méritos 
en s e r v ic io  de la c iu fad , no nativos del Yucayo, como e x p lica re 
mos siguiendo e l  orden que ocupan en e l  acta o partida de bafatis 
mo,-

La de O’ R e i l ly  r e c ib ió  este nombre en honor de D. Alejandro 
O 'R e il ly ,  Conde de este  t í t u l o ,  tronco de muy noble fam ilia  cuba 
na, oriundo de Irlanda, M ariscal de Campo, Inspector  General de 
lo s  Reales E jé r c i to s ,  que vino a Cuba en 1763 como Segundo Cabo, 
con e l  Capitan General D. Ambrosio Funes, encargado de la re s 
tauración española.»

El c itado  año, l le g ó  a l Conde O’ R e i l ly  a esta ciudad en ca*



rácter  de Juez V is ita d or , Delegado del Gobernador General de la  
I s la ,  permaneciendo aquí hasta f in e s  de 1764 con una doble mi
sión m il ita r  y p o l í t i c a ,  puesto que tanto atendió a la reconstruc
c ión  de las  defensas de la plaza, cono a los  ranos ad m in istra ti
vos de la misma, propendiendo en e l  fomento de la población  a l 
mejor establecim iento de las fa m il ia s  procedentes de la  F lo r id a . -

Ya una vez en Matanzas, en 28 de diciembre de 1763, lo s  Ca*» 
p itu lares  de su Ayuntamiento, celebraron el Cabildo de aquel día 
en su res id en c ia , y a l  pié del acta de aquella sesión , se halla  
estampada su firma, de hermosa le tra  in g lesa , milagrosamente res 
petada por la p o l i l l a  a través de c ien to  setenta y s ie te  a n o s , . . !

Y p res id ió  e l  Cabildo de e le cc ion es  para A lcaldes Ordina
r io s  del 1ro. de Enero de 1764, y aunque a s is t ió  a o tros  c a b i l 
dos para conocer de las  necesidades del procomún, en el p roto 
co lo  de aquel año no ex is te  otra firma suya sino la r e fe r id a ,  
que la ciudad debe salvar de la in curia , como timbre honroso de 
su h i s t o r i a . -

La de Riela se denominó a s í ,  en homenaje ; Dn. Ambrosio 
Funes de Villa lpando y Abarca de Bolea, Conde de R ie la ,  Goberna» 
dor y Capitán General de la I s la  de Cuba, que in i c i ó  su gob ier 
no e l  6 de J u lio  de 1763, en condiciones excepcionales , puesto 
que vino a resta b lecer  la hegemonía de España interrumpida por 
la dominación in g le s a .-

Esta restauración se realizaba con e l  beneplácito  de toda 
la sociedad cubana de entonces, en cuyo seno aún no e x is t ía n  d i 
vergencias entre cubanos y españoles; y con motivo de tan faus*- 
to acontecim iento, en La Habana se le impuso también e l  nombre de 
R iela  a la  antigua c a l le  de la M uralla.-

El Conde de R ie la , comisionó a l de O 'R e i l ly ,  su Segundo Ca
bo, para cumplir en Matanzas su plan de f o r t i f i c a c io n e s  y e s ta 
b lecer  sus reformas adm inistrativas as í en lo s  ranos de hacienda 
y correos como en cuanto a las fran qu ic ias  com erciales; in te n s i
ficando e l  fomento de esta población con su despacho de 16 de 
marzo de 1763, que destinaba a la  misma, aquellas fam ilias  de la 
F lor id a , que a l  ser cambiada ésta por La Habana, de acuerdo con 
e l  tratado de V ersalles  de 10 de Febrero de aquél ano, no q u is ie 
ren permanecer en aquél país bajo la bandera de In g la te rr a ,-

Por tanto , a in ic ia t iv a s  do R ie la , se esta b lec ieron  aquí 
dichas fam ilias  e l  7 de a b r i l  de 1764, refaccionadas por la Real



Hacienda, en t i e r r a s  de Ceiba Mocha, cedidas por e l  Conde de 
Jibacoa de su corra l  San Agustín; fundándose en aquél lugar e l  
pueblo de San Agustín fie la Nueva F lo r id a . -

EL progreso agr íco la  que produjo esa raedida, derivó en bene
f ic io  de esta ciudad, en la cual bi* pronto se avecindaron va
r ia s  de esas fam il ias ,  que con sus ' en ganados recursos, co n tri
buyeron al mayor auge de la urbanización de la misma y a l  aumen
to de su población ;  habiendo trascendido su numerosa descendencia 
hasta la presente generación .-

La de Gelabert usaba este nombre "vox popu l i" ,  como T einte  
años antes del famoso cabildo que se lo  confirmó solemnemente, 
pues en las  d i l ig e n c ia s  de mercedes de so lares  otorgadas para d i
cha c a l l e ,  a s í  aparece t a l  denominación.-

Ya hubimos de reseñar en an ter ior  a r t í c u lo  titu la d o  "La ca
l l e  de Milanés", la razón de aquel nombre; no obstante re p e tire 
mos lo  dicho ampliando la información.-

Como d i j im os ,  e l  note designado a esta ca l le  según e l c a b il
do de narras, trae causa c¡ j  la personalidad de Dn. José Antonio 
de Gelabert,  del Consejo de su Majestad, su S ecretar io ,  Contador 
Mayor del Real Tribunal y .Audiencia de Cuentas de esta I s la  y las 
demás de Barlovento,  designado Juez de Tierras part la  J u risd ic
c ión  de San Carlos de Matanzas, a cuya ciudad hubo de lle g a r  en 
e l  año de 1749, con la misión de enagenar l o s  solares pertenecien
tes  a l  patrimonio Real,  adquiridos por la Corona para la  funda
c ión ;  pero que usando de las facultades de que se hallaba in ves
t id o  y respondiendo a la representación del Ayuntamiento, consin
t i ó  las  mercedes para f a c i l i t a r  e l  fomento de la p ob lacion ,-

Este Juez de T ierras ,  tuvo residencia  f i j a  en esta  ciudad 
más de tre inta  arlos, e jerc iendo  sus funciones de asesor del Con
s i s t o r i o  en maeteria de mercedes de predios rú stico s  y urbanos, 
puesto que estas se otorgaban "t>or voluntad de S . M. e l Rey Núes-, 
tro  Señor" . -  Es t ra d ic ión ,  que v iv ía  en la primera cuadra de la 
propia c a l l e ,  acaso a lo jado en la casa de l  A lcald e , s ita  en la 
esquina opuesta a los actuales portales  de Junco y única fa b ric a 
da por entonces en dicho lu g a r . -

La gest ión  depuradora fiel susodicho Juez, lo  constituyó en 
salvaguardia de lo s  in tereses  de la ciudad, que eran lo s  fiel Rey, 
pues consta que hubo canario fundador que por arte  de b i r l i b i r l o 
que, m u lt ip l icó  a p lacer ,  la  posesión " r e a l ,  a c tu a l ,  verbal y v e l -  
c u a s i " , que le  mereedsron de una ca b a l le r ía ;  por l o  que f á c i l  es 
c o le g i r ,  que vino a ponerle coto a la geofagia  de algunos i n t r l -



Su competencia le daba e l  conocimiento de todos lo s  deslindes  
que se promovían en esta ju r i s d ic c ió n ,  interviniendo en e l  repar
timiento de t i e r r a s  acordado a las fam il ias  floridanas en 1764 y 
en la  f i j a c i ó n  de lo s  l inderos entre la  ciudad y e l corra l Yumurí, 
cuyo prop ietar io  e l  Marqués Justiz  de Santa Ana, donó del mismo 
en aquel año, las  t i e r r a s  necesarias pare los e jid o s d© a q u ella*-

Tales activ idades y otra;; más en u t i l id a d  del prooomún, lo  
h ic ieron  digno de que se recordara su nombre esclarecid o , con la  
c a l le  que lo  tuvo ofic ialmente durante más de cien años, que por 
algo nos equivocamos y decimos todavía,  GELABERT* •«.»

La de Contreras ostentaba este  i lu s t r e  a p e l l id o  para honrar 
la  memoria de Dn, Gerónimo Espinosa de Contreras y J u stiz , Conde 
de Jibacoa, f a l l e c i d o  e l  13 de junio de 1787, Coronel de lo s Rea
le s  E jé r c i t o s ,  Jefe del Regimiento de Dragones voluntarios de Ma
tanzas, Comandante de Armes de esta Plaza desde la restauración  
del dominio español y Teniente a Guerra de la ju r i s d ic c i ó n  de la  
misma, cuyo t í t u l o  le c o n f i r i ó  e l  9 de j u l i o  de 1766, Dn. Antonio 
María Bucarely y Ursua, Gobernador y Capitán General de la  I s l a . -

Y no es de atr ibu irse  a Dn. Lorenzo de Contreras, vecino en 
1713, ni a Dn. Agurtín de Contraías domiciliado en 1723, y tampo
co a Dn. Nicolás Contreras,  residente en e l  año 1747, aunque fue
sen l o s  Contreras más antiguos de Matanzas, porque no e x is t ía  es
ta c a l l e  por aquellos  arlos ni concurrían otros  méritos en aquellos  
honrados colonizadores de la g en t i l  Yucayo,-

Asimismo podemos d e c i r ,  que no se le impuso dicho nombre a 
la expresada c a l le  en honor del Canónigo Dr. Dn, Miguel José Es
pinosa de Contreras, quien como "hombre de Dios y d e l  ReyS, re
construyó con su p ecu l io ,  de 1765 á 1767, e l c a s t i l lo  de San Se- 
verino ,  destruido por su Comandante García de Solí*^ en 1762; y 
aunque sus dineros debían ser le  reintegrados por la  Real Hacienda, 
este d e ta l le  no disminuye en nada tan señalado se rv ic io  en tan  
precarios  momentos*-

Dicho Canónigo, r e s id ía  en La Habana y aunque aparece por 
aquí con motivo de las obras del  c a s t i l l o  e l año 1772, en unión 
de su hermano e l  Conde de Jibacoa, ya en 1783 se encuentra en Va- 
I la d o l id ,  provincia  de Michoacán, Reino de Nueva España, en mi
sión del  Consejo de S. M, de Real Hacienda, siendo Dignidad Maes
tre  Escuela de aquella Cátedra; por lo  que no tuvo ninguna de las  
importantes v inculaciones que su hermano en esta ciudad, cuyas
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preeminencias en la esfoaa o f i c i a l  ya henos ciado a conocer

Es por tente ,  de Dn. Gerónino de Gontreras, ce quien trae 
causa 1l r e fe r id a  denominación, e l  cual donó a esta ciuc ad para 
e l  establecimiento de c iento  ocho fami?.ias atigradas de la F lo 
rida en 1754, otras tantas caba l ler ía s  de t i e r r a  en su corra l  
San Agustín .-

Y fue tarabién en una caba l ler ía  de este  corra l  del propio 
Contreres en e l  s i t i o  llamado Geiba Mocha, donde má tarde se fun
dó con su correspondiente i g l e s i a ,  e l  pueblo de San Agustín de 1* 
Mueva F lo r id a . -

Aquella donación fue aceptada en cabi ldo  de 29 de diciembre 
de 1763 con as is tenc ia  del Conde O’ R e i l ly  representando a l  Capi
tán General Conde de Ricl í ; ,  de Dn. Antonio Gelabert,  Juez de Tie 
rras y del Dr. Castro Palomino, de la Real Audiencia del  D is t r i 
to ;  habiendo podido toiiar posesión de c-ms t ie r r a s  hasta e l  13 de 
marzo de 1764, sesenta y s ie te  de aquellas fam il ias ,  las  cuales 
habían de dedicarse especialmente I cu lt ivo  del tabaco, propósi 
to  a g r íco la  no practicado hasta entonoos por estos contornos . -

Fue e l  Conde de Jibacoa, pues, e l  Contreres benefactor de 
Matanzas, quien contribuyó con largueza a la construcción del pri  
raer puente do es tr ibos  de pie ora en la boca del San Juan en 1775 
y a otras obras públicas y de beneficencia  s o c ia l  como los e j idos  
de la ciudad, const itu idos  también con su part ic ipac ión  en e l  c o 
rra l  Yur.iurí

La Ce Manzano fue distinguida con este a p e l l id o ,  para^recor- 
dar como señal de gratitud a Dn. Manuel del Manzano, Marqués Jus- 
t i z  de Santa Ana, del Consejo de S. M. Contador^del Tribunal y 
Real Audiencia de cuentas do esta I s la ,  las demás de Barlovento y 
Provincia de la Nueva Luiftiana, Juez del Tribunal de Apelaciones 
de las Causas de la Intendencia Gral. del  Estado y Rea l  Hacienda; 
quien poi escr i tura  de fecha 3 de enero de 1764, cedió  a esta 
ciudad para e j id o s  de la misma, las t ie rra s  necesarias de su c o 
r ra l  Yumurí*-

Justo es consignar, que los  Contreras, a s í  como los  C a s t i l l  
concurrieron a la consabida cesión con sus respectivas  partic ipe  
c iones en la precitada hacienda, colindante con terrenos de la 
c iudad .-

Con motivo de tan va l iosa  c e ; i ó n  in ic iada  por Manzano, se



e jecutó  e l  deslinde de la ciudad por el  Agrimensor Dn. Luis de 
Lamar- er 20 de marzo de 1780, quien agrego a l nombre de Matanzas, 
e l t í t u l o  de "Segunda Ñapóles",  en e l rótu lo  del r>lano que levan
tó ; pues tanto sugiere su pos ic ión  marítima rescaldada por e l  
P A N . . . . ,  '

Y como consecuencia de aste des linde ,  v e r i f i ca d o  ®on la  
a s is ten c ia  del Juez do T ierras ,  G-elebert, correspondieron cabal
mente 408 solares al  casco de la ciudad, lo  cual denuncia un au-* 
mentó de 76 sobre lo s  332 de la fundación .-

Volviendo a lo s  e j id o s  creados con la cesión  de Manzano, d i 
remos ^ue estaban comprsndidos en un cuadr i lá tero  de unas 20 ca-* 
b a lle n a s , cuyo lado Este, era una recta que siguiendo la  c ircu 
lac ión  del Corral,  iba de l  Ojo de Agua del Yumurí a l Ojo de Agua 
del San Juan, cerrando desde luego, la ciudad por e l Oeste; su la 
do Sur, iba de este Ojo de Agua, hasta la entrada del camino dtil 
Yumurí; su lado del Oeste, corr ía  desde este punto a lo  largo de 
la cresta  de la loma igualmente, hasta la margen derecha de este  
r í o ,  y su lado Norte, siguiendo por osta margen, terminaba en e l  
punto de p a r t id a . -  ■

Tales e j id o s ,  se is  veces mayores que la urbe de aquellos tieitt» 
pos, representan una capidad ú t i l  en la actual urbanización, a 
"grosso modo" de mil solares y "aindamáis"; o s i  no que lo  digan 
l o s  "hombres p rá c t icos "  de ayer y de hoy, que por algo tenemos 
un a r t í c u lo  S6 on la vigente C o n s t i t u c i ó n , . , * . .

Recordemos también, quo la Casa de Jústiz de Santa Ana, hizo  
de su cargo la construcción  Ce la Ig le s ia  P arroquial, no ya la p r i
mitiva de guano, yagua y horconaduras de palma, sino de la  que ha 
venido a ser la suntuosa Catedral de hoy, la de los  recios s i l l a 
res y só l idas maderas del pa ís ,  cortadas en sus ubérrimas hacien
des de Laguna de Palos,  Cidra, S ierra ,  Matanzas, Corral Nuevo y 
Yumurí.............

Al reseñar la de Matanzas, bañada por e l  San Juan, evocamos 
e l  ingenio Los Molinos de Lv Marquesa, sobre la o r i l la  izquierda  
del r í o  donde res id ía  Manzano en 1780, cuando se efectuaba e l  des
l inde los  e j id o s ,  porque andando e l  tiempo, dicho ingenio hubo 
de ser albergue de poetas: e l  Cantor del Niágara en los días de 
su persecución y Juan Francisco Manzano en lo s  dÍES de su e sc la v i
tud, pues e l  autor del  célebre soneto "Mis Treinta A ños", fué 
siervo  de la fam il ia  del  Manzano con cuyo a p e llid o , se designó la
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ca l le  que nos ocupa, durante másde una cen tu r ia . -

La singular co incidencia  q. se adv ierte ,  es la de haber s i 
do Eeredia y Ivíansano, poetas contemporáneos; aunque cuando e l  pri  
mero se re fu g ió  en e l  ingenio, ya ésto le  era bien fam il iar  a l  se 
gundo. .........

Y vuestro pueblo, llamendole todavía Manzano a la ce l i e  de 
r e feren c ia ,  l e  hace ju s t i c i a  a l  esclavo poeta, acaso sin saberlo,  
todo l o  bien que debía s a b e r lo . -

Honremos mies, & Ilanz&no, como a P lác ido ,  Byrne y Milanás. . .

Y por último diremos, que le designación del nombre de Palo 
mino para la c a l l e  subsiguiente a la de Manzano, se debió a la cur. 
p l ida  deferencia dispensada por e l  Cabildo al  Dr. Dn. Juan Miguel 
de Castro Palomino, Prebítero ,  übogado de la Real Audiencia del  
D is t r i t o ,  e l  cual aparece en Ilate.nzas, a l  tiempo que e l  Conde 
O’ R e i l l y ,  cuando éste viene como Delegado del Capitán General de 
la I s la ,  a -noner en práctica  la o medidas adecuadas para in te n s i 
f i c a r  e l  fomento de esta p o b la c ión , -

Ya vimos, que una de aquellas medidas acordadas por dicho 
Capitán C'jneral, s o l i c i ta d a  precisamente por la ciudad, fue la  
del establecim iento  de las fam il ias  emigradas de la Florida,  en 
t ie r r a s  cedidas por e l  Conde de Jibacoa, cuyo ofrecimiento fue 
considerado en Cabildo de 29 de diciembre de 1763, con la  a s i s -  
tendie del Dr. Castro Palomino, quien intervino como asesor en 
la redacción de todos los acuerdos tomados en dicho Cabildo, res 
pecto a las formalidades legales  y condiciones económicas, c on fo r 
me a las cua les ,  quedaría garantizada la ins ta lac ión  de las fami
l ia s  de r e f e r e n c ia . -

Su in te l igen te  cooperación con el  Conde O’ R e i l l y ,  en la mi
sión de que se ha hecho méritos repetidamente, lo  h ic ieron  acree
dor de tan señalada deferencia de l  Cabildo a. o f ic ia lm ente  impuse- 
nombre a las c a l le s  ce esta ciudad en 1794; aunque como hubimos 
de apuntar, ya venían designándose con los  mismos nombres mucho 
antes de t a l  solemnidad.-

Las c a l le s  d escr i tas  fueron, pues, las primeras de Este a 
Oeste que por su im^ortancie urbana, rec ib ieron  e l  bautizo o f i c i e



a f ines  doi  s i g l o  XVIII y sus respectivas  denominaciones como 
hemos observado, fueron ios  propios ape l l idos  de las autoridades 
de d iversos órdenes que concurrieron en la aisme oportunidad a 
iguales c ircunstancias ,  con sus ."ocultadas administrativa# • itti* 
c ia t iv a s  p art icu lares ,  a impulsar e l  'Togreso de esta ciudad

Y como algo muy peculiar  debido a la fuerza misafe da lAS 00» 
sas, contemplamos todavía, corno las c a l l o s  de Medio y Río* 0* r«* 
s is ten  a l  bautizo y perduran as í  en la memoria popular, desdo la  
fundación de la ciudad cual s i  fuesen lo s  baluartes de su tr&dl* 
c ión ,~

SEGUNDA PARTE

CALLES DE NORTE A SUR.

Revisando e l  quorum ¿ e l  Cabildo ó o las Calles ,  nos encontramos 
en loe; ape l l idos  do los  propios Capitularos , la  exp l ica c ión  do 
l o s  nombres impuestos a las  c a l le s  trav iesas ,  o sean las que co
rren de Norte a Sur, c.e r íe  a r í o ,  puesto ouo r:on aquellos misad* 
y s i  no fuesen precisamente loa do todos los  sudores de la CUADRA, 
siempre son los de sus antecesores,  tención mandatarios en la co
sa pública y muy m orit ís inos  poi c i e r t o ;  porque en ese Consisto
r i o  pulula casi  toda la progonif de Alcaldes y Regidores perpe
tuos, que en Matanzas fueron, dosdo su fundación .-

A l l í  están representadas la t  fam il ias  más antiguas de la urbe#
las de hondas raigambres, cuyos pioneros hubieron de regar las t ie j 
rras de l  Yucayc con su fecundo sudor j  consol idar  con sus huesos ’ 
las  bases del e d i f i c i o  s e c u la r . -

Y es que también ta le s  e d i l e s ,  de notable e je cu tor ia  ganada 
en e l  noble s e r v ic io  cei  procomún, fueron a su vez, lo s  troncos 
cuyas ramas y vástagos han venido a formar nuestra presenta urdifi- 
bte s o c i a l . -

Ahorc- bien, los  as istentes  a tu l  Cabildo, eran todos loa üLoEt» 
bros integrantes de aquel I lu s t r e  Ayuntamiento, por l o  que para 
mejor comprensión d e l  origen de los aludidos nombres, daremos a 
conocer todo el Consistorio  en funciones,  que tomó e l  acuerdo de 
nombrar o f ic ia lm en te ,  las c a l le s  traviesas  hasta entonces abiertas 
a l  tráns ito  p ú b l i c o . -



Alcalde 1ro. Presidenta: Dn. Simón María Rodríguez de la  
Barrera. Aldalde 2úo. Dn. Ignacio Lardar. Regidor, A lférez Rejtlt 
Tte. Cor. Dn. Juan de Dios I. lo rejón Amentaros y Guzmán. H«gi4or 
Alcalde Mayor Prov incia l  Dn Ignacio González da la  Barrera* ftfe» 
gidor A lguaci l  Mayor: Dn. Gerónimo J o b o  Estévez, Regidor TitX 
Ejecutor:  Don Manuel José Baeza, Regidor Decano; Don Juan mr*tz 
nez de Velasco.  Regidor S e n c i l l o :  Dn. Tomás García de Orafflgv» • fa -  
dico Procurador General: Manuel Cusimiro del P o r t i l lo , JflkJKMV
dono de Propios:  Dn. Luis toque de Escobar y García. Escribano 
Público y do Cabildo: Dn., Juan N^pomuceno Valdés y Sotolongo#.*

De aquí las c a l le s  traviesan: Rodríguez; Lamar; Morejón; 
González; Estévez; Baeza; l lartlivíz ; G&rcía; Por 'b i l lo ;  y Roqua; 
las cuales corresponden respectivamente a Líagdalona, Matanzas; 
Jovellanos;  Ayuntamiento; Santa Teresa; Zaragoza; Manzaneta; 
Dos de Mayo; América y Conpostela ,-

Cono no había más c a l l e s ,  e l  fedat ar io  fue e l  único que 
no p a r t ic ip ó  de los  honores que se dispensaba e l  Cabildo, pues 
nunca hubo c a l le s  Valdés ni c a l l e  Soto longo .-

La c-j RODRIGUEZ debió su • aibre a l  que fue Comandante de In
genieros,  Dn. Ignacio Rodríguez Escudero, que vino a Matanzas a 
tomar la d irecc ión  de las  obras del C a s t i l l o  de San Severino has
ta c o n c lu ir lo ;  siendo su Gobernador desde 1734 hasta su f a l l e c i 
miento acaecido en 1749#-

Ya desde 1750, venía distinguiéndose dicha c a l le  tex tu a l 
mente, con e l  nombre de "Ignacio  Rodríguez", según consta en s o li
citudes y d i l ig e n c ia s  de mercedes concedidas para fa b r i c a r  en lo s  
solares de esa c a l l e ,  donde dicho Comandante tuvo casa frente a 
la Plaza de la Vigía ,  junto a la primitivamente ocupada por e l 
Corregidor, que estaba donde hoy se encuentra e l  e d i f i c i o  de la 
Audiencia#-

Y en ese casa re s id ió  también, su h i j o  Dn. Sirafin Jos5 R o ír f*  
guez de la Barrara, que fuá AlcaIdo de la ciudad en 1752 y 1T55**

Este Rodríguez de l£̂  Barrera fue Teniente de Gobernado* 4e 
Matanzas, dudante la dominación br i tán ica ,  de 1762 a 1763# p r o t i »  
diendo su Ayuntamiento como t a l .  Esr. fuá la primera vez que se 
proveyó ose cargo, suprimido después, hasta 1815 on que filé croada 
la -olaza de Gobernador.-



Debido a la constancia documental s que so hace re feren c ia ,  
os por .iko que no "Hiede a tr ibu irse  e.l nombre de la expresa c a l le  
a Dn. Francisco Rodríguez Landín, aunque fuera Alcalde en los  a
ños 1708, 9, 19 y 31, y haber tenido su res iderc ia  también en la 
susodicha c a l l e ,  en la esquina opuesta a los  actuales porta les  
de Junco; porque en su época, la repetida c a l l e ,  c o rr ía  desde 
aquella esquina oblicuamente, hacia e l  actual c a l l e j ó n  de Madan, 
d irecc ión  muy d iferente  a la que tuvo 50 años despues para dar 
acceso al  primor puert-o sobre e l  Yumurí.-

A esto respecto ,  os muy atendible la c ircunstancia  de sor 
Alcalde Presidente del Cabildo, que d iscern ió  e l  nombre de Rodrí 
guez a la v is  que nos ocupa. Dn. Simón liaría Rodríguez de la  Ba
rrera ,  h i j o  dol anter ior  Simón José y por tanto,  n ie to  do l  Coman 
d&nte Rodríguez Escudero, constructor  y Gobernador del c a s t i l l o *

Antes de re la tar  algo muy interesante para la  h is to r ia  de 
Matanzas, rolacion&do con esto ape l l ido  con que se bautizó la 
primera c a l l e  trav iesa ,  direnos que o l  ye mencionado h i j o  del In
geniero del C a s t i l l o  antes de ser Alca lde ,  había sido en esta 
ciudad Teniente del Correo Mayor ¿c  1:. I s la  desde 1747, y des
pués de ser Alcalde,  fue Teniente Gobernador de la misma y su 
ju r i s d ic c i ó n  on 1762, nombrado por e l  Conde de Albermale a ins
tancias de D. Sebastian do Peñalver y Angulo, Gobernador de La 
Habana o l  extenderse a Matanzas la dominación In g le s a . -

Volviendo al A lca lde ,  Dn. Sinón María Rodríguez de la Barre
ra, consignamos que pres id ió  los  cost inos  de la ciudad como t a l ,  
no solamente en ol año 1794 on e l  cual se ponen nombres a las ca
l l e s  de la  ciudad, sino también en l o s  años de 1778, 81, 84, 85, 
1801 y J.802, es d e c i r ,  en s ie te  ocasiones d is t in ta s ,  o sea, tres  
veces más q. Rodríguez Landín, quien como vimos, había sido Al
calde sesenta años antes de celebrarse e l  Cabildo a que venimos 
haciendo r e fe r e n c ia . -

Como dato cur ioso ,  apuntamos e l  hecho, de que a l  lado de la 
antigua casa que ya hubimos do señalar como vivienda de Rodrigue . 
Landin, en 1731, fa b r icó  la suya o l  segundo Rodríguez de la  B err . 
ra, con fren te  a Gelabert,  siendo ésto Alcalde de la ciudad»-

Y ahora, a continuación do ta le s  méritos,  relatamos con tod; 
la brevedad que nos impone s i  roducido espacio de que disponemos 
lo  que hace un instante calif icábamos de interés  h i s t ó r i c o  para 
Matanzas



El señalado interés  pertenece a l  orden genealógico ,  puesto 
que al  explicar  e l  nombre do le ce l i e  q. historiamos, lo  a t r i b u i 
mos a lo s  Rodríguez de la  Berrera, descendientes d irec tos  del Co
mandante Rodríguez Escudero y c'tc su consorte ,  Doña Gregoria de 1. 
Barrera, que constituyen e l  tronco secular  de una i lu s t r e  familia 
de muy conoto dos in te le c tu a les  cubanos, cuyos émulos habrían da 
conquistar para le ;: o n t i l  Yucayo en e l  s i g lo  XIX, e l  justo  y hon
roso t í t u l o  de ¿tenas de Cuba.-

No tenemos más que d e c i r ,  que nue st.ro exce lso  poeta,  José 
Jacinto Milanés y .Fuentes, era tataranieto  de lo s  fundadores de 
tan dist inguida est irpe  matancera, porque D$a. Rita de Fuentes 
y Rodríguez de la Barrera y ésta a su vez, do Dn. Simón J o s ! ,  
h i j o  como ya hemos v i s t o ,  de Dn. Ignacio Rodríguez Escudero y 
de Da. Grogoria de la Barrera, de cuyas facundas ex is ten c ias  son 
t e s t ig o s ,  los  s i l l a r e s  centenarios del c a s t i l l o . -

También b r i l l ó  cono l i t e r a t o  notable ,  Federico Milañés y 
Fuentes, hermano del poeta, a s í  como sus •primoá hermanos los  es
c r i t o r e s  José Manuel y Francisco de Xiüeno y Fuentes, a cuya v i r 
tud unía este último, la cualidad de erainonto natural ista ,  s ien
do ambos h i j o s  de Da. Is>bei  de Fuentes y Rodríguez de la Berrera 
y por tanto tataranietos  d;s quien trae causa e l  nombre do esta 
c a l le

Asimismo, fueron descendientes en igual grado del menciona
do tronco do los  Rodríguez de ls Barrera, todos los e s c r i to r e s  
que suscintámente relacionamos a continuación: Haftión Ma. Estévez, 
José M a. y Nicolás de Cárdenas, padres estos dos últimos respec
tivamente, de Justo Jor-é y de Fermina; José Marfa, JUán Bruno y 
Francisco Zavas, padre e l  primero o e l  Ledo. Alfredo Zayas^y Alfc; 
so que fué Presidente de la República, y e l  malogradq José Mas, 
hermano de la esposa del  poeta mártir Juan Clemente 2ienea.-

A la misma progenie pertenecieron e l  p u b l ic is ta  José de Ar
mas y Cárdenas, (Justo de Lara), L i jo  de la e scr i to ra  Fermina de 
Cárdenas, ya c itada ;  las  también e s c r i to r a s  Piedad Zenea y Mas y 
y Carolina Poncet, n ie tcs  respectivamente de Da. Micaela Jiménez 
y Rodríguez de la  Barrera y del e s c r i t o r  José Ma. de Cárdenas y 
Rodríguez de la Barrera, ya re la c ion a do . -

Finalmente reseñaremos, que Dn. Ignacio Rodríguez Escudero 
y Da. Gregoria de la Barrera Sotomayor, fueron nada ríenos que les  
progenitores de Da. María de la Soledad, madre del Presb ítero  doc
to r  Dn. José Agustín Caballero, e l  eximio f i l ó s o f o  c o l é c t i c o ,  y
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bisabuela del g lo r io s o  educador Dn José de la  Luz y Caballero, 
for jador  de toda una generacion cc- prohombres, dignos exponen
tes  de la cultur  a cubana.-

Como acabados de ver,  d i f í c i lm en te  ninguna otrs  ca l le  po
dría superar la esc larec ida  prosapia de la c a l l e  de "Ignacio  Ro
dríguez",  ancestro n r iv i leg ia d o  de tan egregias generaciones de 
le in te lec tu a l idad  cabana, que tantos tiene de abolengo matance
ro,  pues pera no s ar p r o l i j o s ,  agregaremos nada más, que e l  Pre
sidente Zayas, cu l to  entre lo s  cu ltos ,  era chozno del  Ingeniero 
constructor y Gobernador del C a s t i l l o  de San Sever ino .-

La de Lanar fu 9 c.¿m orinada con esta a p e l l id o  en obsequio 
de D. Ignacio de Lamar, a lca lde  de Segunda Vara en e l  Cabildo 
de 1794, que impuso nombre a nuestras priiieras c a l l e s ,  por l o  q. 
no es de a tr ib u irse  a Dn. Luis ce Lanar, Agrimensor Público que 
deslindó la ciudad on 1780, llamándola "Segunda Nápoles",  e l  cual 
vino a ser i . lca lde  de Se;.urr-a Vera en 1796 y luego en 1805; n i  en
tras  que Di:. Ignacio v o lv ió  a SbUo ¿e Segundo Voto en 1801 y 
1802, y do priuera Elección 00 loa años de *1808, 12 y 14, quien 
s i  tuvo que resignar su cargo a l  promulgaros la Constitución dé
las Cortas de Cádiz, fue repuesto a l  restaurarse e l  absolutismo 
de Fernando VII en España, esto  es, los  alios 1812 y 1814 respec
tivamente.-

La de Morejón so nombró as í  an honor del doble O f ic io  de Re
gidor  Perpetuo y A lférez  Real, cuyo ran^o en e l  Cabildo le daba 
derecho a ocupar U¡ vacante d j  Alcalde de prinera e l e c c i ó n . -

Su hi,ia Da. Cucilia Jos-jí'ó ¡lorejón, esposa de Dn. Juan Lu
cas Morejón, era n ieta del capitán Dn. Felipe del  C a s t i l l o ,  Re
g idor  Perpetuo y Alguacil  Mayor, que construyo a sus expensas el 
baluarte de San Josa do la Vigía para doiender la  boca del r i ó  
San Juan en 1748, reinando Fernando VI y Gobernando la I s la  e l  
Mariscal Dn. Francisco Cajiga l  do la Voga, según consta en la tai 
ja ce mármol conmemorativa que ul natura l ista  y arqueólogo Dn* Fr 
c i s c o :d e  Ximeno hubo de ceder en 1877, para e l  museo h is t ó r i c o  
d<~¡ 1 ívíunicipio anexo a su b ib l i o te c a ,  junto con la del puente de 
San Luis y 1ü ¿ e l  escudo de la fam il ia  de Amoedo, que es la  más 
antigua en la ep ira f ía  matancera. -

Las últimas están en poder c-j1 I n s t i t u t o . -

Y como s i  fueran pocos los  merecimientos ya contraídos con 
la ciudad por tan egregio antecesor de la  fam il ia  Morejón, hubo



de sopesarse en aquel Cabildo de las c a l l e s ,  otra c ircunstancia do 
mucho r e l ie v e  en aquellos tiempos "de Dios y del  Rey", que concu
r r ía  en Dn. Juan de Dios lloreJór; pues en su elevada condición  
e d i l i c i a  de A lférez  Real, había celebrado en 9 de A bri l  de 1760, 
la ceremonia y f i e s t a  de la JURA del. Rey Cario;' I I I ,  con toda mag
n i f i c e n c ia  y con cargo a su propio ■ c u l io ,  distribuyendo medallas 
de plata conmemorativas de ten fausto acontec im iento .-

Esta era la segunda vez que la familia  Morejón tomaba de su
cuenta la "JURA DE REY", pues ya Dn. Felipe del C a s t i l l o ,  r ev iv ien 
do la célebre jura de Alfonso VI en Sante Gadea, rec ib ida  y o fre c j
da por e l  Cid Campeador, cumplió con aquella in s t i tu c ió n  de las
Cortes de C a st i l la  cuando subió a l  trono Dn. Fernando VI en 1746.
Y en la v i e j a  plaza de la V ig ía ,  hubo aquel año, reminiscencias m. 
d i o e v a l e s . r#. *

También e l  año 1789 fue Morejón, quien celebró lo s  f e s t e jo s  
con motivo del juramento de f id e l id a d  cuando la coronación de Caí 
l o s  IV, y asimismo, otro Morejón, hizo de su cargo e l  homenaje de 
obediencia de esta ciudad o fre c ido  a Fernando VII en 1808, a l  su
ceder e l  a n ter io r ,  como séptimo también, de la dinastía borbónicac

Bien honrada estuvo, .ues, la c a l l e ,  honrando a Morejón.-

La de González fué denominada a s í ,  por Dn. Ignacio González 
de la Barrera, Regidor Perpetuo y Alcalde Mayor P rov in c ia l  de la 
Santa Hermandad, O f ic io  éste que ponía bajo su m in is ter io ,  la 
conservación del Orden en los cimpos, pues conforme a los  propó
s i t o s  o r ig in a r ios  del In s t i tu to  de .la Santa Hermandad, sus fu n c io 
nes eran de p o l i c í a  rural ,  con arreglo  a la l e g i s la c ió n  promulga
da por los  Reyes C a tó l icos ,  que luego hubo de comprender en algu
nas de sus leyes la lloví sima Recop ilac ión ,  recordemos, que con los  
l o s  cu a dr i l le ros  de la célebre In s t i tu c ión ,  tuvo c i e r t o  día su 
trop ieza  e l  mismo Dn. Quijote ,  sa lido  en bien, gracias a la v i r 
tuosa: pluma de Cervantes.-

Aquel González, descendía de Dn. Juan Manuel González de la 
Barrera y Rangel de Chávez, Alcalde Ordinario en 1745, 1752, 1774 
y 1775.-  En cuanto a su e je cu tor ia  respecta ,  diremos, que algunos 
años antes y después del cabildo de las c a l l e s ,  fué Alcalde Mavor 
de la  Santa Hermandad, quien como ta l  sabía, que tran qu i i icro  -"o- 
nía de tranca y tranca de tranquilidad

Este Dn. Juan Manuel ora padre del  Dr. José Ignacio González



de la Barrera y Hernández, e l  primer in te lec tu a l  matancero, doc
torado en la Real y P o n t i f i c ia  Universidad de La Habana e l  26 de 
Junio de 1775, notable estudiante que al  r e c i b i r  la investidura 
fu l  designado catedrát ico  de Vi. coras del Derecho Real, luego 
Tesorero y Comisario de la nisrac hasta 1781, on que vino a Matan
zas, siendo e l  primar abobado avoci .»!.ado en e l la  hasta 1785, año 
en que dejó de e x i s t i r . -

El citado Dn. Juan Manuel, era el Sargento Mayor de las Mi
l i c i a s  l o ca le s  do esta ciudad, que tuvo a su cargo la defensa de 
la plaza en 1762, durante e l  s i t i o  de La Habana por los in g le 
ses • -

Su otro  hi.jo Dn. Francisco,  también fue Alcalde en 1773, 
padre a su vez do Dn. Ignacio ,  el  Regidor Perpetuo.-

La de Estévez hubo de nombrarse as í ,  porque e l  Cabildo debía 
tan justa de ferencia  a Dn. Jerónimo José Estévez, Regidor Perpe
tuo y A lcu ac i l  Mayor, quien desde 1789 on sus funciones de S índi
co Produrador General y en 1790 como Alcalde Ordinario, había dore 
irado laudable dedicación a los  intereses  procomunales de la  c iu 
dad, en la cual se encontr; bs domiciliado desdo mediados del s i 
g lo  ta que se contrae nuestra reseña h i s t ó r i c a . -

Desde e l  23 de noviembre do 1792, fecha en que Dn. Jerónimo 
presentó al  Cabildo de aquel día su t í t u l o  de Alguacil  Maj^or, la 
fam il ia  Estévez fué lega luiente usufructaria del famoso "Derecho 
de Puñalada", hasta e l  21 de Agosto de 1898, en que ocurrió  e l  te 
l le c im ien to  de su n ie to  Dn. José Torcuato, último A lguaci l  Mayor 
de Matanzas y padre del d octor  Luis Estévez y Romero, primer Vico- 
Presidente de la  República, esposo do la i lu r t r e  y noble dama v i -  
l lac lareña  Dña. Marta Abreu, la cual con sus frecuentes y muy cuan 
t i o s o s  a u x i l io s  pecuniarios ,  hizo posib le  la l ibertad  de Cuba.-

Seríamos en verdad p r o l i j o s ,  si  escribiéramos todos lo s  ca
sos on que Dn. Jerónimo hizo proficua su fortuna en pro do la c iu 
dad; pero uno de o l i o s  por s í  so lo  amerita que so conserve su nom
bre a la c a l le  que lo  r e c ib ió  por voz primera, es e l  hecho de hafc 
ber abonado e l  papel se l lado  y los  emolumentos del  Escribano Pú
b l i c o ,  quo trasuntara las d i l ig o n c ia s  fundacionales do la ciudad 
y todo su primer p ro toco lo ;  a í o s  c ien  años de haber sido levanta
da, cuando dichos instrumentos dstaban a punto de ser destruidos 
totalmente por la  acción demoledora del tiempo.-  Los o r ig in a le s ,  
aunque desaparecieron, las copias han llegado hasta nosotros auten
t icadas por e l  Escribano Dn. Juan Nopomuceno Valdés y Sotolongo, 
y por e l  de i^ual c lase  Dn Juan Meylán,^gracias a l  apoyo económi
co de Dn. Jeronimo, que as í  salvó lo s  má antiguos documentos de 
la h is to r ia  de Matanzas.-
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lüotivos hay para que sienta halagado su chozno, e l  autor 
do ostae d isq u is ic ion es  c a l l o j e r a s ...........

La de Baeza, so llamó cono ruza, bautizada por Dn. Manuel Jo
sé Baeza, Regidor y F ie l  Ejecutor do Cabildo, cuyo antecesor Dn. 
Sebastián, fué e l  primero do oso a p e l l id o  que poseyó este O f ic io  
en 1717, cuando se constituyó e l  primer Ayuntamiento Perpetuo de 
Matanzas, quijn además, fué ü lca lde  Ordinario e l  año 1720; por lo  
que dicho t í t u l o  ye so encontraba en la fam il ia  s e ten t ia ie te  años 
antes del  ¿.cuerdo de las  c a l l e s . -

Sus predecesores, on e l  O f ic io  de a s i s t i r  a l  repeso de la 
carne al "por mayor” en t,l rastro  púb lico ,  y en la función de ha
cer observar l o s  acuerdos e d i l i c i o s ,  así como, las  resoluciones 
superiores,  fueron connotados fundadores de esto  Ilunicipio,  por < 
que bien merecían los  honores de una c a l l e «-

Otro Sebastián Baeza, descendiente d irec to  del  precitado 
Sebastián, trasuntó las más antiguas actas cap itu lares  del Ayunta
miento de La Habana, cuyos s e r v ic io s  fueron s o l i c i t a d o s  a l  e fe c t o ,  
porque estaba reconocido como experto traductor de la escr itura  
española del s ig lo  XVI, pudiendo d ec irse ,  por tanto ,  que fué e l  
Campollión matancero.-

La de Martínez se designó con este  a p e l l id o ,  en obsequio del 
Regidor Decano Don «Tuan Martínez de Velasco, cuyo rango en e l  
Ayuntamiento perpetuo, le  daba derecho a ocupar la vara de Alcalde 
de segundo vo to ,  hasta que su eledeión fuese confirmada por o l  Ca
pitán General o resultara  vacante, en cuyo caso, pasaba a ser "A l
calde por depóssito  de Vara". -

Su abolengo en e l  Consistor io  so remonta al  primer t e r c i o  del 
s i g l o  a que nos venimos r e f i r ie n d o ,  puesto que la curul a l c a l d i c i c  
fue honrada sucesivamente, por dist inguidos  miembros de esta a n t i 
gua familia matancera, como Dn. José Martínez de Velasco (SI Vie
j o ) ,  Alcalde do Ira. e le cc ión  en lo s  años de 1731, 32, 39 y 40, 
hace justamente doscientos ?ños; Dn* Antonio Martínez de Velasco, 
Alcalde también de Ira.  e le cc ión  en 1755 y 1764, y de segunda, el 
fño 1776; Dn. D ionis io  Martínez do Velasco y Baeza, a lca lde  de le 
voto los  años de 1792 y  93, quien mantiene 1? ser ie  de lo s  A lca l 
des de esta familia  en e l  s i g lo  H X, pues resultó  nuevamente elec  
to  en 1804 do 1er.  voto ,  on 1809 de segundo voto y otra vez de 
l e r .  voto ,  en 1822, siendo o l  último de esta d inastía  e d i l i c i a , -



Aungue también fué r e e le c to  o l  r.ño de 1814, e l  Capitán Gene
r a l  anulo su e lecc ión  por a^r primo hermano de Dn. Ignacio  Martí
nez de Velasco, Alcalde en funcionas de segunda vara en o l  Cabil
do que l o  habír e leg ido ;  y aquí táñenos otro  do la propia es t i rpe ,  
que desempeñó o l  cargo desde e l  1ro. de enero a l  23 de junio de 
acpel año, quien hubo da ser  sust itu ido  por e l  Regidor Dn.José Ma
t ía s  de Xineno, en v irtud de o f i c i o  del 14 de junio ,  expedido por 
aquella Superior Autoridad.-

Este Ximeno, que dicho sea de paso, ara nuestro t e r ce r  abuelo, 
había sido Alcalde varias veces, y parece que se recomendaba en lo  
de manejar la  vara; por eso lo  designó Ruíz de Apodaca hasta que 
fueron e le c to s  lo s  Alcaldes Constitucionales Ramón Cabrera y Bení- 
tez de Lugo, quienes no tardaron en caer,  cuando la reacción  de 
aquel mismo año, para ser sustitu idos  por Lamar y García depuestos 
en 181E, cuando se promulgó la Constitución de las  Cortes de Cádiz.

Hecha esta digresión para explicar  por qué f a l l ó  esta vez el  
notable record de los  Martínez Velasco, señalaremos que Dn. Dioni
s i o ,  era h i j o  de Dn. Manuel Martínez de Velasco, Síndico Produrador 
General de la Ciudad en 1751; por lo  que no puede dudarse del pre
dicamento de que gozaban en la d irecc ión  de la cosa pública ,  c i r 
cunstancia que j u s t i f i c a  e l  nombre de la c a l l e , -

No obstante, Dn. D ionis io  fué depuesto en 1804 y sust itu ido  
también por Ximeno- su con tr ica n te , legalmante e l e c t o . . . . . .

Fianlmente diremos, que esta fam il ia  era poseedora de muy r io  
documentación h is tó r i ca  de la ciudad, y estuvo radicada on la  mis;- 
hasta la  segunde, mitad del s i g lo  pasado,-

NOTA.- Aclaramos, que e l  O f ic io  a que nos referimos a l  rese
ñar 1a c a l l e  de Baeza, desempeñado por Dn. Sebastián, es e l  de Re
gidor Perpetuo, adquirido por éste en 1717, porque e l  de F ie l  E je
cutor no l o  obtuvo hasta 1731; por eso es que en 1794, años de las 
c a l l e s ,  se cumplían SSTSITTISIETE años que la fam ilia  tenía e l  p r i 
mero, y SESENTITRES que poseía e l  segundo,-

La de García fue as í  designada, pare rendir  p le i t o  homenaje 
a la memoria del venerable y benemérito fundador Dn. Diego García 
de Oramas, e l  primado entre todos los García que en Yucayo han sido 
y e l  más conspicuo de lo s  canarios que on 1693 arribaron e estes 
playas, pare dar cima a Ir f e l i z  i n i c ia t iv a  de S. M. Dn. Carlos I I



(a l  Hechizado), que no lo  estuvo, cuando acertó  con la  magnífica 
pos ic ión  do la  ciudad fundada be jo sus rea les  a u s p ic io s . -

Y a f o r te  ratione fué as í  honrado aquél García, porque su 
i lu s t r e  l in a je  estaba representado en e l  Cabildo de marras, por el 
Regidor Perpetuo Dn. Tomás García de Oramas, de pura cepa matance
ra .  -

La prosapis do l o s  García do Oronas, se sncuentrf e n a l te c i 
da por uno da sus más prec laros  descendientes: e l  poeta Milenés, 
pues e l  abuelo materno de éste v irtuoso  do nuestras l e t r a s ,  Dn. 
Manuel Fuentes y Díaz Llanes, descendió igualmente por l ínea mater 
na, de aquel remoto Dn. Diego G-rcía do Oramas, que fué e l  primer 
Alguaéil  Mayor de Matanzas, en 1717, cuando sa constituyó su p r i 
mer Ayuntamiento perpetuo.-

Pues bien, Dn. Diego García de Oramas, llamado e l  Mayor, para 
d is t in g u ir lo  de su h i j o  de igual  nombre y a p e l l id o ,  apodado e l  Mo
zo, por Ir. misma razón, formó la primera t r i l o g í a  de Regidores que 
tuvo le ciudad, elegidos para formar su primer Cabildo e l  8 de d i 
ciembre de 1694, e l  cual comenzó a r e g i r  los  destinos de la mis
ma, e l  1ro. de enero de 1695, con Los Alaridos Méndez de León y 
Alfonso de Armas, de Ira .  y 2da. e le cc ión  respectivamente*-

Sste primer García de Ornmas, que era e l  encostro d i r e c t o  de
Dn. Tomás, fué designado Caballero Regidor por e l  propio Dn. Se-
verino de Manzañoda y en e l  dilatado lapso de c ien eños, no f a l 
tó  uno de su alcurnia on o l  C o n s is to r io , -

E1 susodicho Dn. Diego, e l  Mayor, fué ademá», Alcalde de se 
gunda e le cc ió n  en 1697, o sea en l r s  postrimerías del s i g l o  XYII, 
y luego de I ra .  aledción en 1704 y 1706, esto  es, en lo s  albores 
del  s ig lo  XVIII; para vo lver  s e r lo  de 2da. e le cc ión  e l  1716, 17 
y 18, siendo ya A lcu a c i l  Mayor, como ya hubimos de d # c i r , -

No fué ,  sin embargo, e l  año de 1718, 1¿ última ocasión en que 
Dn. Diego, el Mayor, tuvo en sus manos la vara municipal, porque 
é l  y su contemporáneo Dn. Sebastián Baeza, e l  V ie jo ,  fueron e l e c 
tos  Alcaldes 1ro. y 2do, respectivamente, en 1ro. de enero de 1724 
pero no sé qué travesura se le s  ocurrió  a astos beneméritos i s l e 
ños, quo e l  Capitán General Dn. Gregorio Guaso Calderón y Fernán
dez de 1f Vega, los  destituyó e l  31 de aquel mes y año, su s t i tu 
yéndolos "manu m i l i t a r i " ,  por Lucos Rodríguez Landín y Francisco 
de O l iv e ra . -



En 1726, fue Alcalde de 2do. voto su h i j o  Dn. Diego, e l  Mozo, 
y su primogénito, Dn. D ionis io  García de Orcinas y de Armas, le  
sucedió en e l  Algacilazgo o l  año de 1729, cuyo cargo, por hafeer 
«ido declarado incompatible con e l  do Alcalde,  no le  permtitió  
continuar como ta l  cuando rué e le c to  por lo s  Regidores e l  año 
1733; habiendo argüido en su apelación , que necesariamente recaían 
las e le cc ion es  de Alcaldes en los mismos Regidores, porque había 
muy pocas pore.naas de capacidad y d is t in c ión ,  y s i  esa práct ica  
era p r i v i l e g i o  de La liaban?' donde abundaban, por qué no había de 
permitirse donde era tan escasa .i p ob la c ión . -

En 1751, es e l e c t o  Alcalde de Ira .  vara Dn. tibaldo García de 
Oramas, que continuó figurando como Capitular; sucediéndole Dn. 
Tomás, como útlimo prop ietar io  del Regidorato de la fam il ia  de lo s  
Oramas, de quien tenemos la prueba cabal,  que no cre ía  en "apare
c idos"  ni "almas en pena", pues en 1797, s o l i c i t ó  y le  fue o to r 
gada, la merced de un so lar  para fab r icar  su casa, en el paraje 
donde estaba plantada la  horca.............

Ese lugar es la esquina de las actuales c a l l e s  de Cuba y Com
póste la ,  (Carnicería y Roque), en los l inderos  de la estancia de 
Noriega, término de la ciudad de aquellos entonces .-

Y pasemos a la c a l l e  de P o r t i l l o  , a la cual se le puso este 
nombre, recompensando lo s  relevantes se r v ic io s  del Síndico Produ- 
rador General Dn. Manuel Casimiro del  P o r t i l l o . -

Ya lo  vimos dando e l  "nuien v iv e " ,  a l o s  adormilados ed i le s  
en 1793, porque a l o s  c ien años de e x i s t i r  e l  "Alcázar de San Car
l o s " ,  no estaban rotuladas las ca l les  con sus correspondientes mo
t e s . -

Su e s p ír i tu  d i le c to  y avizor  , no se reveló  tan so lo  en la 
oportunidad de las c a l l e s ,  porque e l  8 de febrero  de 1793, as í  hu
bo de manifestarse, como pueden ’uzgar los  estudiosos,  por la s i 
guiente transcr ipc ión :

"El Procurador del Común de esta Ciudad dice qe. haviendo v i s -  
t‘o qe. l o s  l i b r o s  de las  Ordenanzas Municipales ce .  nos goviernan 
se hallan en la necesidad de cop iar los  por estar muy maltratados 
de la p o l i l l a  lo  hace presente pa. qa. Vss. se sirvan determinar 
se pongín en limpio por lo  qe. será doloroso  se pierden las leyes 
qe. nos d i r i j e n  y a l  mismo Tpo* los l ib r o s  de la fundazn. de es
ta Ciudad",-



( fdo .  y rubrdo. .M a n .C a s in o ,  de l  P o r t i l l o ) .

"Por si  solo  e l l o  so alaba",  pues gracia# a este b r i l la n te  
jornada de P o r t i l l o ,  de verdadera trascendencia porei la h is to r ia  
de Matanzas, y a l  apoyo económico de Estévez, referido en su lu 
gar, hemos podido conocer tan vá l iosos  documentos*-

Dn Casimiro, que lo  veía todo, que fué Mayordomo de Propios 
en 1789 y Alcalde de 2da. e le cc ió n  el año 1797, bien va l ía  una 

c a l l e . . . .

Al f i n ,  llegamos a la c a l le  de Roque, la postrera de la  ur ’r 
porque de a l l í  en adelante, "no había mas pu eb lo " . -

Y, por qué darle a Roque la  útlima c a l le ?

Porque se fueron asignando por orden de preeminencias en e l  
Cabildo, según se encontraban los  respect ivos  asientos de lo s  
o f i c i o s  c o n c e j i l e s  en la CUADRA; poi l o  tanto, Dn. Luis Roque de 
Escobar y García, e l  Mayordomo de Propios,  tuvo que guardar cere 
monia para r e c i b i r  e l  galardón, por é l  y por su* dignos antespe
sados que o f ic ia lm ente  laboraron en bien de est*  REPUBLICA.-

Entromos ahora a reseñar la e je c u to r ia  e d i l i c i a  de este 
a p e l l id o ,  coemnzando por e l  ascendiente d ir e c to  del expresado Ma
yordomo, Dn Fernando Roque de Escobar, Alcalde de 2da. vara en 
los  años de 1736 y 1750, y de Ira .  en 1757, con e l  cual se i n i c ia  
la s e r ie ,  para continuar con Dn. Francisco,  de 1er.  voto en 1762, 
y Dn. Pedro de 2do. voto en 1768, todos antecesores de Dn. L u is . -

Pero no cerró  aquí 1>, l i s t a ,  porque passndo a l  s i g l o  XIX, 
nos encontramos"qon Dn. Pedro, e l  Joven, e le c to  de Ira .  vara en 
1820; más no estuvo en posesión de la misma sino  hasta e l  21 de 
a b r i l  de aquel año, por haberse restab lec ido  la Constitución  de 
1812 con e l  pronunciaiaiento de Riego en Andalucía, siendo reem
plazado é l  y su compañero Gómez, por lo s  Alcaldes Constituciona
les  en funciones a l  producirse la reacción  de 1814, Cabrera y Be 
n ítez  de Lugo.-

Sin embargo, siempre hubo uno en e l  poder, pues Dn. Manuel 
Roque de Escobar, fué Alcalde Ordinario en 1822, durante e l  según
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do período c o n s t i t u c io n e l . -

Y como donde las  dr;n las toman, vo lv ió  Dn. Pedro con su com
pañero Gómez, a ser Alcalde e l  1ro. de diciembre de 1825, al  r e s 
taurarse e l  gobierno absoluto de Fernando VII; al2er.de y aquende 
los mares, practicándose la p o l í t i c a  de péndulo--

Parr j u s t i f i c a r  e l  manteninxento del  nombre de esa c a l l e ,  
luego de bautizada, hacemos constar como mérito in d is cu t ib le ,  
que a instancias del Regidor perpetuo, Dn. Pedro Roque de Esco
bar, e l  Alcalde de 1768, e l  Ayuntamiento acordó e l  21 de a b r i l  
de 1797, estab lecer  la escuela perpetua de primeras le tras  de 
esta c iudad.-

E1 último de esta fa m il ia  que f iguró  en e l  Consistor io ,  e l  
Le. Dn. Santiago de le. Huerta y Roque de Escobar, (Santiaguito) , 
era Teniente Alcalde en 1882, h i jo  del  L ic .  Santiago de la Huer
ta y Viera, también Teniente Alcalde en 1868, t í o  este y primo 
aquél,  del sabio matancero Dn. Carlos de la Torre y Huerta, p ro 
fe so r  "eméritus" de nuestra Universidad. -

Para terminar haremos ver aquí, e l  hecho muy s i g n i f i c a t iv o ,  
de que todos los nombres de las c a l le s  de Norte a Sur, cuyos 
t i tu la r e s  eran genüinamente matanceros, desaparecieron en e l  s i 
glo  pasado a causa de las pugnas p o l í t i c a s  entre const ituc iona-  
l i s t a s  y " s e r v i l e s ” , viniendo a ser sust itu idos  por otros  de abo
lengo español, carentes desde luego, de la prosapia c r i o l l a  que 
d ist inguía  a los pr im it ivos ,  por ser propios del p a t io ,  por ser 
de aquellos abnegados t e r r í c o la s  que arrostraron las  múltiples 
calamidades de los  v i e j o s  tiempos en holocausto de esta ciudad, 
cuyos mármoles honrosos y heroicos  bronces, no podrán ignorar los ,  
so iDena de s a c r i f i c a r  e l  alma de su h i s t o r i a . -

C O N C L U S I O N

1) Después del proyecto de lo s  vecinos de Trinidad en 
1532, para poblar e l  puerto de Matanzas, no se re g is t ra  otro  
más de f in ido  y c i e r t o  que e l  de Fernández de Córdoba en 1680, 
quien de no heber muerto, l o  hubiera ejecutado, pues entre 
1685 y 1689, se suceden los gobernadores Munibe, Murgúía y V ic -  
na& sin  hacer nada a l  r e s p e c to . -  El mismo Manzanéela no promo
vió  la e jecuc ión  de aquel proyecto de su antecesor,  pues has
ta se demoró tres  años en cumplir la  R. C. que dispuso le fun-



dación de la ciudad en e l  s i t i o  señalado por o l  precitado go
bernador.-

2) La fundación de la ciudad de San Carlos y San Severino 
de Matanzas, quedó ejecutada e l  15 de Octubre de. 1695, por el  
Gobernador Severino da liansanoda Salinas y kosas, del Orden de 
Santiago, Patrono de las Ig le s ia s  de Santa liaría de Galdeano y 
San Esteban ds Echevarri, Capitán General de la I s la  de Cuba, 
quien as í  lo  declara o f ic ialmente por su auto del  1ro. de d i 
ciembre del año expresado.-

3) La ciudad de Me:tanzas quedó fundada dentro del hato 
Canímar y no en e l  corra l  de su nombre; cono tampoco en las del 
c orra l  Yumurí, sobre los cuales tenía prioridad la merced del 
primero, correspondíéndole por tentó  las t ie r ra s  todas compren
didas en su c i r c u a la c ió n . -

Matanzas y septiembre 28 de 1942»-

Dr. José A. Treserra 
Secretar io  úe la Junta de Cultura 
y Turismo del Gobierno P rov in cia l .
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"EL ilSPECTO FUNDAMEIITAL DEL TJHBAHISMJ EN CUBA.” .  -

Los problemas de urbanismo en las ciudades que cono legados 
recibimos de nuestros progenitores, son fundamentales, de difícil so
lución y de alta consideración económica. Levantadas en épocas preté
ritas, de ignorancia o abandono de todos los principios y reglas más 
elementales de la Higiene Pública, y en donde los dictados de la salu
bridad nunca intervinieron, todas, tanto las originarias como las fun
dadas con posterioridad, se han ido desarrollando y creciendo bajo el 
impulso y la acción de fuerzas naturales on ningún momento controla
das por el hombre. Los resultados en todos los casos han sido fatales 
para la Salud Pública.

La vida colectiva crea al hombre, condiciones especiales que 
multiplican las causas de enfermedad, pues a los elementos naturales 
como el aire, el agua y los alimentos, que pueden convertirse on en
tidades morbosas con grave peligro para la urbe, se unen también aque
llos creados por las propias necesidades del progreso: la habitación, 
los vestidos y otros muy variados.

La insalubridad es la consecuencia inmediata de la vida en 
comunidad; ella es condición precisa y fatal do su existencia y solo 
un mecanismo de "vida artificial” en los ugrupamientos humanos, logra 
vencer y a voces solo mitigar sus- grandes males. El problema fundamen
tal del urbanismo, el que antes que nada debe quedar resuelto, no hay 
duda que.es ol sanitario.

Los problemas do urbanismo se agravan aún más, por el rápido 
crecimiento de las comunidades urbanas, consecuencia del progreso ge
neral de las ciencias y de la industria y contribuyon en gran medida 
al inusitado incremento de la población, otros factores, entre los cua
les es uno de los más importantes, la creciente facilidad en las comu
nicaciones, todo lo quo propende a deshabitar los campos y reconcen
trar sus habitantes en las ciudades. Cada voz resultan más densos los 
centros urbanos, lo que indica para el futuro proporciones verdadera
mente desmesuradas.

La vida en la ciudad es cada vez más compleja y difícil y 
no hay duda que todo el mecanismo que gobierna su existencia, es emi
nentemente científico y los problemas que surgen de continuo, solo a 
técnicos especializados en sus diversas materias compete resolver. 
Funciones tan delicadas y de alta trascendencia, deben escapar a todo 
contacto con la política.

El aspecto sanitario de la urbe es de tanta importancia, que 
do no resolverse adecuadamente tan especial sector, de nada valen ni 
en nada influyen todos los demás y en general, aquellos relacionados 
con la arquitectura de la ciudad, con su embellecimiento, viviendas 
económicas, fáciles y rápidas vías de transporto, de tránsito y abas
tecimiento, que por muy bien resueltos quo queden no podrán impedir 
las graves dificultades sanitarias que so derivan de tan gravo olvido. 
Antes que nada, la función social primordial de la urbe, se concreta 
a garantizar la vida en comunidad y defender la salud de sus integran
tes. Donde falten esas garantías, sobra todo lo demás.



El control de los diversos factores dol medio, baso dol mante
nimiento de un alto índice de salubridad, es una consecuencia de la for
ma on que ha sido resuelto el problema de saneamiento de la urbe, el 
cual en lineas generales depende do múltiplos circunstancias de orden 
de orden topográfico o hidrológico.

La ciudad estudiada on conjunto, es un ser viviente y las le
yes biológicas que rigen las funciones orgánicas del individuo, son apli
cables a la comunidad. Como el organismo vive, tiene cada ciudad sus cua
lidades o vicios de constitución, su fragilidad e inmunidades morbosas 
y reacciona do modo específico u la acción del medio; on una palabra, 
cada urbe tiene su propia salud. Existen poblaciones sanas y poblaciones 
enfermas, unas saben mejorar sus malas condiciones congénitas, otras 
desconocen la manera do sacar provecho a las ventajas quo la naturaleza 
les brinda, muchas saben defenderse y otras solo conocen el lamentarse.
En todas, la ley común sanitaria se cumple inexorablemente: las impuni
dades del momento, reservan siempre gravo expiación en el futuro.

El olvido de estas reglas y ln ignorancia acerca de fundamen
tales preceptos do la higiene pública, hace que todas nuestras pobla
ciones, grandes y chicas, ostón crónicamente enfermas, como enseña la 
demografía de cada una de ellas. Su historial sanitario solo acusa, 
persistentes endemias que anualmente se exacerban, con tributo de vida 
a la muerte y grave quebranto de la salud pública.

Las primitivas ciudades de Cuba: 3aracoa, Santiago, Bayamo, 
Camagüey, Trinidad, Sancti Espiritus y la Habana, fuoron asentadas y po
bladas, en lugares a todas luces inadecuados y con la excepción de las 
tres primeras, hubo necesidad de trasladarla;: todas a los pocos años de 
fundadas.

DiiRACOA situada sobre alta y rocosa costa en territorio es
trechado por ol contiguo río Macaguanigua y encerrada dentro de un mar
co de alturas, en medio de una región la más montuosa de Cuba, casi 
inaccesible, ha estado y esta aislada del resto de la nación, como si 
fuera una isla en medio dol occeano, con solo la via aerea y marítima 
de acceso. Su vida de primer urbe, siempre ha sido precaria y difícil, 
con tendencia al completo despoblamiento,

BAYAMO: emplazada sobre la ribera derocha del río de su nom
bro, sobre hondos barrancos y en planicie sabanosa y anegadiza, perdió 
la importancia agrícola y comercial que tuvo durante casi medio siglo, 
al suprimir la indolencia humana la via fluvial que le dió ser y vida. 
Reliquia de las luchas emancipadoras es hoy ciudad rauerta on ol orden 
económico, con alta morbilidad tifoidea e índice muy alto palúdico.

CAMAGÜEY: asentada sobre suelo arcilloso, húmedo e impermea
ble , rodeada por los ríos Tínima y Hatibonico, ha sido e^ntigada en va
rias ocasiones por verdaderos brotes epidómicos de Fiebre Tifoidea.

SANTIAGO: Situada al fondo de una característica bahía de 
"saco", está rodeada de un cinturón de alturas que le proporcionan un 
emplazamiento en anfiteatro y su saneamiento resulta tan costoso, quo



el experto americano Alien Hazen, llegó >1 docir que ora preferible tras
ladar la ciudad, que invertir tan cuantiosas sumas en sus obras sanita
rias,

HABANA: capital de la República, os quizás la única ciudad de 
las antiguas que ofrece un favorable emplazamiento.

Todas estas antiguas poblaciones y las de Cionfuegos, Cárde
nas, Matanzas y todas las demás f'andadas con posterioridad, ofrecen on 
su crecimiento y desarrollo, un verdadero proceso de "aglutinación", 
con fatales resultados en el orden sanitario, proceso, que si bien pare
ce natural, resulta a la postre completamente absurdo.

El mecanismo de ensanche de población por aglutinación, se 
reduce sencillamente añadir a la zona urbana, por la simple razón de 
continuidad, una determinada parcela de terreno, con fines especulati
vos, que contiene prolongaciones do lineas y cruces a ángulo recto que 
se les llama sistema de calles, quedando creado así un conjunto o nuevo 
SUBURBIO, Más tarde, cuando el Repartista no cuenta con un solo metro 
de tierra y todo el nuevo SUBURBIO está cubierto de edificaciones, se 
viene en cuenta, quo los pozos se contaminan con las lluvias y que fal
ta el acueducto o que las fosas quo disponen de las residuales domésti
cas, no absorben y vierten su inmundo contenido a la vía pública, todo 
lo que termina con un fuerte brote de afección trasmisible de origen 
hídrico, que dá lugar a verdadero problema de salubridad.

Los ejemplos son numerosos y comprenden tanto los nuevos en- 
sanchez de población, para personas pudientes, cono aquellos de las 
clases más modestas; algunos de estos últimos, como Los Pinos, Miranar, 
Aldecoa, El Rubio, en la región oriental de la capital, como aquellos 
do la occidental, continuación del Vedado, como Almendares, Miramar,
La Sierra, carentes de algún servicio publico sanitario y fundamental, 
originan grave problema casi insoluble.

En casi todos los mencionados, los servicios públicos de acue
ducto y alcantarillado de la ciudad, no pueden prolongarse por razones 
altimétricas y queda sin la debida solución tan latente y peligroso 
problema; en otros como Miramar, carente de drenaje, sus calles se inun
dan al primer aguacero de alguna intensidad apreciable o sus residuales 
descargan al litoral ocupado por diferentes Balnearios y en todos el 
olvido de tan fundamental problema, da lugar a múltiples complicaciones 
sanitarias muy graves.

En la estructuración do los ensanches, para nada se ha tenido 
en cuenta, el carácter permanente de las obras, la necesidad o impor
tancia de los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, el dre
naje del area poblada y el natural crecimiento del propio ensanche. En 
todos los casos, tanto el Repartista como el propietario que luego cons
truye en ese suelo, libremente disponen lo quo mejor convenga a sus in
tereses. Se careco por completo de una legislación adecuada quo regule 
los ensanches, quo prohíba y sancione do modo efectivo, la venta de so
lares en Repartos que no cuenten con todos los servicios públicos de 
salubridad, pues después de realizado el Reparto y vendido los terrenos, 
es imposible proporcionarle condicionas improvisadas de alguna garantía



sanitaria para la vida en comunidad, y osos nuevos ensanches continúan 
para siempre con graves defectos congénitos e irremediables.

La urbanización solo puede realizarse on condiciones opimas, 
cuando existe la perfecta correlación entro los recursos físicos de la 
región y las necesidades de su población presente y futura y en todos 
los casos, el remodelar las viejas poblaciones cubanas, tropieza con 
vicios de origen quo obligan a soluciones de necesidad, en ningún ca
so recomendables. Las fuerzas que dan lugar al crecimiento urbano, 
crean también el valor del terreno y estas fuerzas se reducen a ven
tajas topográficas y facilidades de transporte que propenden al desa
rrollo del comercio y de la industria y como consecuencia, a la deman
da de áreas de terreno necesarias para residencias, negocios, industrias, 
y otras necesidades sociales. La adaptabilidad de la tierra al uso más 
productivo, es la base de su valor, cuando a priori queda resuelto todo 
el problema de salubridad urbana.

Todo el litoral marítimo al oeste del puerto, está completa
mente contaminado, en una extensión de ln costa hacia el mar libre ma
yor de 500 metros y en una longitud tan considerable como la que com
prende, desde la bahía hasta la pequeíía ensenada de Marianao, donde 
se encuentran situados los Clubs y Balnearios más lujosos de la capi
tal. El olvido de esos preceptos sanitarios fundamentales, ha conver
tido la Bahía en foco inmundo receptor de residuales industriales y ha 
creado un problema sanitario, por su importancia económica casi insolu- 
ble. En la actualidad, mas del 45$ de la total población de la capital, 
vive en nuevos ensanches carentes de agua y cloaca y en condiciones sa
nitarias, pésimas y peligrosas.

Fastuosos palacios, residencias de lujo, amplios y hermosos 
parques, con vias de comunicación fácil, que representan inversiones 
cuantiosas de dinero, contenidas en zonas contiguas a la capital, cons
tituyen el más gravo problema sanitario de ella, sin mencionar los Pan 
con Timba o Cueva del Humo, de inexistencia oficial. Y aunque parece 
remoto el peligro para aquellas zonas residenciales opuestas en situa
ción, distantes y en nada relacionadas con tales tugurios, no hay que 
olvidar que en las ciudades, la sanidad de la clase más pobre, rige y 
gobierna la de la más rica, pues el carácter distintivo de las epide
mias es siempre de orden higiénico y no patológico. El poder de difusión 
epidémica no reconoce distancias, si el medio es favorable a la trasmi
sión.

En la vida urbana, la casa, la residencia, es la célula de un 
organismo que se llama población, unidas entre sí por medio de calles 
que son las verdaderas arterias de la misma y que ponen en contacto a 
todos sus habitantes, pobres y ricos, profesionales y obreros; y todo 
lo quo se encuentren en la población de un orden biólogico, se trasmi
tirá por sus calles y llegará a la casa, ya que no es posible vivir en 
ella, como en un claustro, sin recibir nada del exterior.

La primer etapa de todo estudio de urbanismo, se realiza so
bre la propia extensión de terreno que se pretende repartir, ya sea 
como nueva población o sencillo ensanche de alguna existente y debe 
comprender el plan general de saneamiento, 'ictual y futuro. En todas



nuestras ciudades, -este plan general de saneamiento, aunque existen al
gunos de sus órganos-, se carece por completo del mismo y en consecuen
cia, previo a todo otro estudio, es de necesidad realizarlo. No hay que 
olvidar que en la vida en comunidad, el Ingeniero Sanitario es el profe
sional que mediante el control del medio garantizó la salud pública, o 
en otras palabras, sus funciones en relación con la salubridad, son las 
que el Médico ejerce, en relacióh con la salud del individuo.

En ningún caso debe sacrificarse el plan sanitario de saneamien
to urbano, a formas llamadas de "necesidad", ya sean de orden de embelle
cimiento, de ornato o disposición estructural do ln edificación, jbues pa
ra evitar tales interferencias, las actividades de la vida en la comuni
dad, ya sean residenciales, do comercio o industriales, deben quedar 
perfectamente demarcadas e incluidas en los distritos o zonas prefijados. 
También dobe a priori determinarse ln dedicación del edificio, previo a 
su construcción, pues las adaptaciones a posteriori con siempre de fata
les consecuencias.

En nuestra legislación, los cambios a realizar son variados, 
numerosos y fundamentales, pues en realidad, tanto ln básica como los 
reglamentos en vigor, son los de mediados del siglo pasado, de plena ig
norancia o abandono de los preceptos de la higiene pública y así podemos 
ver que todo el mecanismo legal y sanitario de la higiene de los edifi
cios, están en completa pugna con los conocimientos modernos. Las teo
rías estáticas o de dimensión en el cubo de aire interior, sin tener en 
cuenta el efecto dinámico, que es el importante pues de nada vale la di
mensión si el contenido no se renueva, con adecuada vía libre de aire a 
la pública, la relación de área cubierta a espacios libros de patios, 
sin contacto con la callo, on fabricación cerrada o de pasillos latera
les insuficientes en latitud, las dimensiones exigidas a los huecos, 
tanto al exterior como aquellos del interior, su situación y relación 
con el posible soleamiento, son todos regulados de manera impropia e 
inadecuada, para países como el nuestro semi tropicales.

Desde el punto de vista de la higiene de los edificios, el 
factor geográfico de clima y situación, prepondera y gobierna toda la 
estructuración interior y la copia realizada coja la fidelidad del calco 
de edificaciones bellas y suntuosas de otros países de clima diferente, 
siempre redundan en perjuicio de su higiene. La habitación es un factor 
de la vida y de la relación imprescindible con el medio que nos rodea, 
de tal importancia, que amenudo se convierte en morboso y nuestra demo
grafía nos enseña el alto índice de morbilidad que en Cuba tiene la tu
berculosis y otras afecciones radicadas.

Se impone por consiguiente el Registro sanitario de viviendas, 
en el cual además do las diversas condiciones que ofrece el inmueble, 
-sobre todo los de vieja construcción,- se indique todo el historial 
sanitario demográfico del mismo, con la consecuencia lógica y necesaria 
de su clausura, cuando tal medida sea de recomendar.

EL URBANISMO ofrece on cada país, características propias y 
peculiares y fuera de las leyes generales que establecen sus preceptos 
científicos, todo lo demás se distingue por cierta individualidad en 
sus soluciones, de acuerdo con los factores del medio en cada región,



ciudad o nacipn. Nunca la copia ha dado resultados y especialmente on 
esta materia, las consecuencias siempre han sido lamentables.

El problema de urbanismo en Cuba, ofrece más quo en ningún 
otro lugar, características propias, sobre todo en el aspecto sanita
rio; la especial conformación de la isla, estrecha y larga, la limi
tada extensión de sus cuencas fluviales con la consecuencia de un cor
to volumen en sus ríos, de corto recorrido y con poder auto depurador 
muy limitado, el régimen marítimo de las bahías de saco, don de se en
cuentran emplazadas sus mayores poblaciones, todo en fin lo proporcio
na factores de correlación con el medio que influyen de manera decisi
va en la salubridad. La situación, asiento geológico e hidrológico de 
las ciudades, así como sus rasgos altimátricos, gobiernan por decirlo 
así, el régimen de servicio público de sus órganos sanitarios nás im
portantes. En consecuencia, el problema de saneamiento de las poblacio
nes, adquiere un carácter decisivo, fundamental y de suma importancia 
en el general de urbanismo.

En los Estados Unidos, Argentina, Chile y en alguna otra Re
pública americana, los problemas do urbanismo han sido considerados y 
tratados como científicos y sus soluciones siempre so c. doptan por or
ganismos quo están por completos aislados do contacto político, con 
resultados muy favorables para la comunidad. En Cuba os de todo punto 
necesario, alejar de la vorágine política todas estas materias, croan
do una conciencia sanitaria popular, tan necesaria como la conciencia 
de guerra, ya que nadie puode preveer las consecuencias do la actual 
guerra on el órden de estos estudios. Y parece que es hora ya de preo
cuparnos por lo que pudiera acontecer.

Habana, Octubro 5 de 1942.

(Fdo.) J. A. Cosculluola.
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LOS PROCURADORES

H istor ia  inéd ita .

La Histor ia  de lo s  Procuradores municipales de América, 
no es conocida con la  amplitud y en los  d e ta l le s  propios de 
las importantísimas funciones públicas que e je r c ie ro n ,  y de 
las  trascendentales gestiones que tuvieron a su cargo en los  
primeros años de la co lon izac ión .

La actuación de esta in s t i tu c ió n  en e l  gobierno de los  
pueblos de América fué de tanto re l iev e  s o c ia l ,  durante los  
s i g lo s  de su v igen c ia ,  como la  sobresaliente actuación que- 
tuvo en las  municipalidades medioevales de C a st i l la  y León»

Nuestro tema es solamente un bosquejo de esta magistra
tura en Cuba, y aunque hacemos una re feren c ia  general a sus 
diversas funciones es para su mejor comprensión, pues nues
tro  propósito  está limitado a tratar  de una de sus a c t i v i 
dades, lás  e jerc ida s  en funciones de Cortes municipales o - 
asambleas de procuradores durante la  primera centuria de la 
vida pública hispano-cubana, para que pueda valorarse su ex
cepcional interés  y considerarse la conveniencia de su estu
dio más profundo y extenso on Cuba y en América, a través -  
de lo s  s ig lo s  c o lon ia le s  de su e x is te n c ia ,  como fa c to r  e f i 
caz para conocer la  formación y evolución de los  fenómenos 
s o c ia le s ,  p o l í t i c a s ,  económicos y ju r íd ic o s  de l o s  pueblos 
hispano-americanos.

Los Procuradores de las municipalidades de Cuba en e l  -  
s i g l o  XVI, presentan cuatro modalidades en sus actividades 
p r in c ip a les ,  que c la s i f i c a d a s  por e l  lugar en que actuaban 
y por la  naturaleza de las  funciones que e je r c ía n ,  son las 
s iguientes:

Primera: -  Como Procuradores en la Corte, representaban 
a cada v i l l a  o ciudad cuando ocada una de éstas le s  otorga
ban sus poderes, o la  I s la  cuando la  representación era con
fe r id a  por los  Procuradoras de las v i l l a s  y ciudades reuni
dos en Cortes o asambleas.

Los primeros ^ue e je r c ie ro n  esta representación en la 
Corte o M etrópolií fueron Pánfi lo  de Narváez y Antonio Veláz- 
quez, durante lo s  años de 1515 a 1518, fechas aproximadas



según deducciones hechas de documentos de la  época* Eran loe  
años in i c i a l e s  de la  co lon iza c ión  de la  I s la ,  que confronta
ba la in s u f i c ie n c ia  económica, la cuest ión  s o c ia l  indiana y 
la  inc ip iente  organización p o l í t i c a  y ju r íd ica  de las  s ie te  
v i l l a s  prim it ivas ,  nombradas, Baracoa, Bayamo, Trinidad, - 
S a n ct i -S p ír itu s ,  Puerto Príncipe ,  Santiago de Cuba y Habana, 
fundadas*'de 1511 a 1515 por e l  Adelantado Diego Velázquez, 
primer Gobernador de Cuba, y tínicas que ex is t ie ron  con e l  -  
carácter de municipios durante todo e l  s i g lo  XVI f con sus - 
respectivos  gobiernos lo c a le s  organizados a semejanza de los  
concejos  municipales de C a st i l la  y también, como éstos ,  con 
sus Procuradores,

Los Procuradores de Cuba trataron en la  Corte cuestiones 
v i t a l e s ,  como l o  j u s t i f i c a  la  naturaleza de las pet ic iones  -  
que formularon, las  que a su vez eran exponentes del estado 
general de la  I s la .  Concretándonos a algunas de las  g e s t i o - '  
nes de lo s  Procuradores Narvlez y Velázquez, e l l o s  s o l i c i t a 
ron autor izac ión  para que los  vecinos de la  I s la  pudieran - 
hacer y tener embarcaciones y t r a f i c a r  con las  o tras  i s la s  
y con T ierra-f irm e,  fomentando e l  comercio marítimo que era 
de gran interés  para Cuba por su configuración  y pos ic ión  
geográ f icas ,  y por las r e s t r ic c io n e s  monopolizadoras de es- '  
tas act iv idades ,  l imitadas entonces al comercio entre deter~ 
minados puertos de la  península y sus co lon ia s .  Como los  mu
n ic ip i o s  no tenían bienes llamados de "prop ios 11 para atender 
a las necesidades comunales, p id ieron  que se impusiera una 
contribución  a los  que tenían indios encomendados. Importan
tes fueron sus gestiones para construir  caminos en la I s l a , ' 
por cuenta de la Hacienda Real, para f a c i l i t a r  la s  comunica
ciones y el  desarro l lo  de la riqueza agr íco la ,  minera y pe
cuaria .  Obtuvieron fa c i l id a d e s  de pago a favor de l o s  deudo
res de la  Real hacienda, en razón de las  inversiones y gas
tos  que tenían que rea l izar  en las industrias .  Atentos tam
bién a la  normalidad ptíblica, p id ieron  que se prohibiera co 
brar adeudos en la  Casa de la  fundición ,  por los  desórdenes 
que provocaba. Y como eran muchos lo s  p l e i t o s  que se promo
vían, perjudicando el  desenvolvimiento de lo s  negocios ,  obtu
vieron  que los  le trados  residentes' en la I s la  pudieran abogar 
solamente en las  causas criminales.  Para que hubiera más jus
t i c i a  en e l  repartimiento de l o s  ind ios ,  so l ic i taron '  que se 
h ic ie r a  de acuerdo con las  pet ic iones  de l o s  vecinos.

Además, ambos Procuradores confrontaron el grave proble
ma, planteado por el Padre Bartolomé de las  Casas, sobre la ' 
servidumbre de los  indios y la  conducta de lo s  colonizadores',  
y tuvieron que informar para ref'utar lo s  memoriales presenta
dos por e l  humanitario sacerdote.

No fa l ta ron  concesiones de honores a la Is la  y a sus v i - '  
l i a s  y ciudades, a p e t i c ió n  de lo s  Procuradores,  para que pu-



dieran usar escudos y d is t in t iv o s  en sus pendones y s e l l o s .  
Las reales  d ispos ic ion es  que se dictaban, motivadas por los  
Procuradores, generalmente se redactaban consignando que eran 
a p e t i c ió n  de e l l o s ,  mencionando sus nombres, como recon oc i 
miento de la  personalidad que ostentaban de representantes -  
legít imos de l o s  vecinos de la I s la ,

Segunda:- Las municipalidades cubanas nombraban sus Pro- 
curadore's' en la Española, que era donde radicaba el gobier
no superior inmediato de Cuba, e je r c id o  por Virreyes,  por 
la  Audiencia y por Gobernadores en sus respectivas ju r i s d i c 
c iones ,  En algunas ocasiones lo s  Procuradores acudieron a - 
aquellas autoridades para apelar de lo s  acuerdos de lo s  Ca4* 
b i ld o s  municipales, para pedir la su st ituc ión  y ju i c i o  de -  
res idencia  contra algtin Gobernador General de la  Is la  o pa
ra s o l i c i t a r  el  sobreseimiento del procedimiento iniciado 
contra o tros ;  por ejemplo, el  Ayuntamiento de La Habana, - 
acordó, en Cabildo de 5 de Noviembre d e '1552, a p e t i c ió n  del 
Procurador de la  V i l l a ,  A?o. .̂so de Rojas, nombrar Procurador 
a Francisco López;, para que fuera a Santo Domingo ( l a  Espa
ñola) , y p id iera  a lo s  Oidores de la  Real Audiencia que re
sidenciaran al Gobernador de la  I s la ,  Dr. Gonzalo Pérez d'e 
Angulo, por l o s  agravios que de éste recib ían lo s  vécinos .
En otro  Cabildo de 17 de Enero de 1559, y con as istenc ia  del 
Procurador de la  V i l l a ,  Antón Recio,  se acordó nombrar Pro
curador al vecino y Regidor Diego López Durán, otorgándole 
poder general para e je r c e r lo  ante Su Majestad y ante la Real 
Audiencia de Santo Domingo, con facultades especiales  para -  
gestionar se dejara sin e fe c to  el re levo  y residencia del Go 
bernador de la Is la  Don Diego Mazariegos, a quien estimaban”' 
excelente gobernante.

Tercera: -  Cada ^ i l l a  tenía su Procurador, sin p e r ju ic io  
del nombramiento de otros para gestiones especiales  fuera de 
su t e r i t o r i o .

El Procurador de la  v i l l a  integraba e l  gobierno de la -  
l o ca l id a d ,  a s is t ía  a las sesiones del Cabildo y e je r c ía  fun
ciones f i s c a l i z a d o r a s  en defensa de lo s  intereses  de la co 
munidad; promovía la  r e gu la c ió n .del prec io  de lo s  a r t ícu los  
de comer, beber y v e s t i r  para ev itar  especulaciones per ju d i 
c ia le s  a los  consumidores l o c a le s ,  y s o l i c i t a b a  acuerdos be
n e f i c io s o s  a la moral pública ,  Como los  t í tu lo s  de propiedad 
privada de lo s  so lares ,  estancias ,  hatos ,  co rra les  y hacien
das se otorgaban por los  Cabildos y otras autoridades, se es
timó que tan importante función fuese intervenida por los  -  
Procuradores, y a este f i n  se promulgó una Real d isp o s ic ió n  
e l  26 de Junio de 1523, re iterada en 1534, ordenando "que -  
las ti 'erras se repartan con as is tenc ia  del Procurador del -  
lugar" .
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La c o le c c ió n  de Actas Capitulares del  Ayuntamiento ds La 
Habana, años 1550 a 1574, publicada por e l  Municipio habane
ro y d ir ig id a  por e l  h is tor iador  de la  ciudad, Dr. Emilio - 
Roig de Leushsering, y las  h is t o r ia s  e s c r i ta s  de algunas de 
las ciudades primadas de Cuba, han recogido la b r i l la n te  la 
bor, en parte de estos magistrados l o c a le s ,  comparable a la'  
del 'Defensor C iv ita tes  de las  antiguas municipalidades roma
nas.

Cuarta: -  Los Procuradores de cada v i l l a  o ciudad_se reuf** 
nía'n en la Is la  y deliberaban sobre asuntos de interés  gene
r a l ,  Sus acuerdos eran' remitidos a los Reyes en la Corte, pa« 
ra la reso lución  f i n a l .

Estas actividades en Cortes municipales o asambleas de -  
procuradores en la primera mitad del s ig lo  XVI, son las  que - 
bosquejaremos en e l  Capítulo s iguiente :  -

LAS CORTES MUNICIPALES
.   i ' ~ ' "  r  '  /

1 , -  Orígenes, 2 , -  Reseña h i s t ó r i c a ,

1 , -  La autoridad lega l  de estas Cortes o asambleas no -  
aparece reconocida en d ispos ic ion es  expresas durante lo s  - ' 
primeros años de la co lon izac ión ;  pero l o s  Reyes y las  auto
ridades aceptaban su ex is tencia  y funcionamiento o f i c i a l .

La t ra d ic ión  h is t ó r i c a  puede haber in f lu id o  en su crea
c ión .  En e f e c t o ,  una Real Cédula de 1503 disponía que las  mu
n ic ipa l idades  de Indias se atuvieran en todo a la s  de Casti
l l a ,  "para que viviendo en e l  xnismo orden, tuviesen e l  e s t i 
lo  ae su naturaleza".  Y como las  municipalidades de aquel re_i 
no teñían sus Procuradores, que se reunían en Cortes o asam
b lea s ,  puede admitirse la h ipótes is  de que lo s  Procuradores 
de las de Cuba lo's imitaban, fundados en la  autorizada igu a l 
dad in s t i t u c io n a l .

Las Cortes castel lanas tuvieron su or igen  en la extensiói. 
del Poder municipal y su preponderancia sobre la  nobleza y el  
c le ro  durante la Reconquista en la  Edad Media. Y las  de Cuba ' 
pueden considerarse como una extensión del Poder municipal mo
tivada por las  necesidades públicas de las  s ie te  primeras v i 
l l a s ,  y de la Is la  en general.

La real  d isp os ic ión  de 14 de Noviembre de 1519, y l o s  ar
t í c u l o s  20 y 21 de las  Ordenanzas de Cáceres, redactadas' en 
1574 para l a  Hahana y demás lugares y pueblos de la I s la ,  -  
autorizaban el  nombramiento o la  e le c c ió n  de Procuradores de 
las ciudades, v i l l a s  y lugares,  pero nó para reunirse en Cor-
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tes o asambleas.

En una Real Cédula de 2 5 >de Junio de 1530, e l  Emperador 
Carlos I otorgó a la ciudad de México, como preeminencia, - 
e l  primer voto de las  ciudades y v i l l a s  de la Nueva España' 
"en los  Congresos que se h ic ie ron  por su mandato, s in  el - 
cual no pudieran juntarse las  ciudades y v i l l a s  de las  ln -  ‘ 
d ia s " .  Esta p roh ib ic ión  general no afectó  al t ip o  de reunio
nes de las  ciudades y v i l l a s  de Cuba, porque sus Procurado
res continuaron sus' juntas p er iód icas ,  conocidas o f ic ia lm en
te por l o s  monarcas.

La crec ien te  intervención de esta magistratura en la  go
bernación pública ,  motivó que en e l  s i g l o  XVII se promulga
ran reales  d ispos ic ion es  regulándola, como las  re ferentes  a 
su designación por e le c c ió n ,  a la proh ib ic ión  de enviarlos  ‘ 
a la Corte con cargo a lo s  bienes de "prop ios " ,  a su r e s t r i c 
c ión  para que solamente se enviaran en casos espec ia les  y -  
otras isás cuyas d ispos ic ion es  fueron incorporadas a l  Código 
Indiano, En e l  s i g lo  siguiente se hizo un Reglamento denomi^ 
nado Ordenanzas, de Agentes en la Corte, contenido en la Real 
Cédula de 21 de Abril  de 1795, que dejo  l ib r e  el e j e r c i c i o  
de estos  comisarios o diputados de l o s  cuerpos y comunidades 
de Indias.  Pero ninguna de estas d ispos ic iones  de lo s  s i 
g los  XVII y XVIII v.rtorifaban a lo s  Procuradores para rfiunir 
se en Cortes o asambleas.

El in terés ,  la conveniencia y lo s  b e n e f i c io s  públicos de 
las  reuniones ae lo s  Procuradores, fué reconocida por e l  Oi
dor Alonso de Cáceres, a quien podemos llamar el primar l e 
g is lador  municipal de Cuba. Este fu nc ionar io ,  muy conocedor 
de las  cuestiones de gobierno en América, hizo un informe, -  
en 1570, d i r ig id o  al  Licenciado Ju^n de Obando, consejero -  
del Rey, "sobre varios puntos de buen* gobierno en lag In
d ia s " ,  y en el  cap ítu lo  14 recomienda la  creación de portes 
de America, que funcionarán a presencia del Rsyi El pflrrafq 
interesantísimo de si* informe dice  a s í ;  ”0, ^  cád .̂ tras  años 
S,M,, en tiempo señalado, haga Cortes con lo s  Procuradores 
de las  ciudades y provincias  de estas partes y reinopi; pues 
son tan grandes, y haciéndose así  y estando a un tiempo jun
tos l o s  procuradores de las  provincias se entenderá m^jor laja 
cosas de estas partes, y lo  que cada provincia pida y\ha mer 
n ester ,  y de lo s  unos se podrá tomar n o t i c ia s  e información 
para entender l o  que p^cLen lo s  o t r o s ,  y se comprenderán ©s-v 
tas provincias  y las  cosas de e l la s  juntas,  y se despacharán' 
en pocos días muchos negocios que en muchos años np se' despa* 
charán" . . , , .  Bste competente funcionario  re iteraba ,  3 I f in a l  
de su previsor  infQrme, que " s i  S,M, fuese servido dg tener 
Cortes con l o s  Procuradores de esjia parte ,  como está d icho ,  
se podría hacer pop p rov inc ias ,  eñ está for^a; que los  pro
curadoras fuesen un regador,  y un jurado O'personerQ*|e l a , -



ciudad, s i  l e  hubiese, y si  no, que se e l ig ie s e  y que fues'e 
regidor  y vecino de la ciudad donde reside la  Audiencia'1, . .

Alonso de Cáceres tenía c lara comprensión del gobierno 
de América, y pedía que lo s  Procuradores de sus municipali 
dades, la más legítima y democrática de su representación, 
se reunieran con e l  Rey, autoridad suprema de donde dimana
ba toda la estructuración  o f i c i a l  del gobierno; señalaba la  
organización de estas Cortes y tiempo en que debían convo
carse.  D ist into  hubiera s ido ,  ta l  vez,  e l  destino de Améri
ca, s i  hubiesen funcionado estas Cortes, porque hubiera ha
bido en España un organismo deliberante  y l e g i s l a t i v o  más -  
conocedor de 'los intereses  co lon ia les  que el Real Consejo -  
de las Indias.

2 . -  Los gobernadores de Cuba durante lo s  años de 1511 a 
1555, fueron todos funcionarios  c i v i l e s ,  y en este medio s i 
glo  aproximado se efectuaron en la Is la  se is  importantísi 
mas Cortes, de 1528 a 1550, Los asuntos tratados y sus deli^  
beraciones eran v i t a l e s  para el  b ienestar  de las  poblaciones 
cubanas, en los  primaros años de vida pública y privada.

Después del año 1555 empezó el  mando de lo s  gobernadores 
m i l i ta res ,  y no tenemos conocimiento de que en esta segunda 
mitad del s i g lo  XVI se reunieran lo s  Procuradores en Cortes 
o asambleas, ateniéndonos a las  co le cc ion es  de lo s  Documen
tos Inéditos del Archivo de Indias,  publicado hasta ahora, '  
pero creemos que no fueron éstas las  únicas Cortes e fectua
das, pues pensamos quo deben haberse celebrado o tras ,  espe
cialmente con anterioridad al año 1528, según testimonio de 
lo s  Procuradores de ose año que manifiestan la necesidad de 
reunirse "como lo  tienen de costumbre".

Las Cortes cubanas de lo s  Procuradores se reunían p e r ió 
dicamente en la ciudad de Santiago de Cuba, por las  fechas 
en que se v e r i f i ca b a  la  fundición del oro  que co in c id ía  con 
la  s'alida de barcos para España, único medio de comunica-- 
c ión .  Cada una de las 'siete v i l l a s  designaba su Procurador, 
e leg ido  por e l  Cabildo, Se reunían indistintamente en la  ca
sa del Provisor ,  en la Ig le s ia  y en otros  lugares; la  junta 
era d ir ig id a  por el  Alcalde Ordinario, pero sin voto ;  las  -  
de l iberac iones  producían acuerdos que se asentaban en actas, 
bajo la fé de un Escribano p u b l i co ,  generalmente e l  del Ca
b i ld o ,  y se remitían al Rey con e l  carácter  de informes o - 
pe t ic ion es  para su conocimiento y reso lución .

Las mociones que presentaban los  diputados, a nombre de 
cada v i l l a ,  se llamaban Gapítulos de p e t ic io n e s ,  y  t ienen 
un contenido de estimadísimo valor  para conocer muchos pro
blemas de la vida pública cubana, particularmente eh esa - 
época, porque r e f l e ja n  e l  estado general de la I s la ,  Los -



acuerdos se adoptaban por mayoría de votos de lo s  Procurado*- 
res ,  quienes podían e x p l i ca r lo  y hacer que se hicieran cons
tar en las  actas.

Las Cortes del año 1528 se efectuaron del 24 de Febrero 
al 17 de Marzo, y estuvieron representadas la ciudad de San
tiago de Cuba y las  v i l l a s  de Baracoa, Bayamo, Puerto P r ín c i 
pe, Sancti -Spír itus  y Habana por l o s  Procuradores Andrés de 
Parada, Pedro Hidalgo, Manuel de Rojas,  Francisco Agüero, - 
Alonso Sánchez de Corral y Juan Bono de Q,u.exo,

A^t.es de comenzar sus de l iberac ion es ,  lo s  Procuradores 
de Baracoa, Bayamo y Puerto Príncipe ,  a nombre de sus res 
pectivas V i l la s  y de las  de Trinidad y Habana, cuyos Procu
radores no estaban presentes,  s o l i c i t a r o n  del G-obernador Gon 
zalo de Guzmán dispusiera quo e l  Cabildo de Santiago de Cu
ba nombrara su Procurador y que éste no fuera Regidor, pues 
se negaba a designarlo pretextando que lo s  representantes 
de las  v i l l a s  debían reunirse con e l  Cabildo de la ciudad y  
dársele a conocer previamente lo s  asuntos que se iban a tra
tar .  Ambas partes polemizaron razonando sus argumentos, y f i 
nalmente e l  Cabildo santiaguero nombró Procurador a Andrés 
de Parada. El 5 de Marzo empezaron las  d e l iberac iones ,  i n i 
ciadas con el conocimiento de tres Capítulos de pe t ic ion es  
presentados por lo s  Procuradores,  l o s  tíllales explicaremos - 
s intéticamente,

El de Santiago do Cuba, Andrés de Parad;1,, hizo doce pro-* 
pos ic iones :  que se derogue la  real d isp o s ic ió n  que prohibe a 
l o s  indios achicar e l  agua y cavar en las minas; que se en
víen mujeres negras para casarlas;  que se remitan los  s e te - '  
c ientos  hombres y mujeres morcedados, o l i c e n c ia  para traer 
los  desde CaboWerde; autorización  para comerciar con las  - 
t i e r ra s  nuevas; que del oro reco lectado  se pague el  décimo y 
s i  es con esclavos e l  quinceavo; que lo s  tenientes de gober
nador sean residenciados cada dos años; que se investigue y 
provea sobre l o s  indios vacantes después del  fa l lecimiento 
del Adelantado; que se autoricen SISAS y se haga merced del 
ALMOJARIFAZGO por d iez  o cinco años, para atender al  a l z a - - '  
miento de los  indios ;  que las  encomiendas de indios sean he
r e d i ta r ia s ;  que se permita tfcaer esclavos indios de Santa Mar
ta ,  Tierra-firme y otros lugares de las  t i e r ra s  nuevas, y que" 
a l o s  qiue murieron sin hacer testamen'to se gaste e l  quinto 
de sus bienes en b e n e f ic io  de su alma»

Estas necesidades de la I s la ,  exouesta's por el Procura
dor Parada, eran principalmenté económicas, Se necesitaba 
atender al aumento de la  población ,  f a c i l i t a r  e l  comercio de 
la  I s la ,  rebajar el  impuesto sobre e l  oro de las  minas y ar
b i t r a r  fondos para acabar los  alzamientos de in d ios ,  y para



todo esto o f r e c ía  soluciones en su Capítulo de p e t ic ion es .  
Como prov is ión  p o l í t i c a ,  pedía que a l o s  tenientes goberna
dores no se l e s  excusara del ju i c i o  de res iden c ia ,  pues sa
biendo que cada dos años "lian de dar cuenta de lo que mal -  
h i c ie r o n " ,  procederán en j u s t i c i a ,

Pedro Hidalgo, Procurador de la  V i l la  de Baracoa, r ep ro - '  
dujo algunas de las  pet ic iones  de su colega Andrés de Parada, 
y además formuló las s igu ientes ;  que se marque igual todo el 
oro recogido en la  I s la ,  para f a c i l i t a r  las negociaciones;  
que por la  escasez de monedas se traigan dos cuentos para la 
I s la ;  que los p lateros y fundidores puedan labrar oro y p ía -  
ta; que la fundición  esté abierta todo el  año; que se premie 
con un marco de oro al que descubra minas; que los  o f i c i a l e s  
rea les  no sean Regidores ni tengan ind ios ,  y que lo s  que se 
le  quitaren sean repartidos entre l o s  vecinos de las v i l l a s ; '  
que el  Gobernador Gonzalo de Guzmán no sea relevado y que va
ya por toda la I s la  a p a c i f i c a r l a ;  que organice dos cuadri-_ 
l i a s  para este objeto  y se hagan y abran caminos; que e l  0b i£  
po cumpla lo  que es obligado en las  Ig le s ia s  de las  v i l l a s ;  "" 
que las  provisiones pagadas por las  v i l l a s  y que están en 
depósito puedan repart irse  s in  costas ;  y que se p idárla  ayu
da' real  para hacer e l  monasterio de la  Orden de San F rancis 
co ,

Según puede verse ,  e l  Procurador Hidalgo señala necesida~ 
des comunes, que aparecen más e x p l í c i ta s  en su Capítulo de - 
p e t i c io n e s ,  y recl'ama soluciones para el bien de la s o c ie 
dad que representa,

Manuel de Rojas, Procurador de lo s  bayameses, formuló un 
Capítulo de pet ic ion es  señalando las d e f i c ie n c ia s  del gobier
no co lon ia l  y las reformas que convenía re a l iz a r .  Reprodujo' 
algunas de las peticiones- de sus colegas y además manifestó; 
que debe e s c r ib i r s e  a S.M, naciéndole re la c ión  f i e l  del es ta 
do de la  I s la ,  que por no haberse hecho hasta ahora se han 
preveído algunas cosas que no fueron cumplideras a su ser
v i c i o  ni al bien común de los  vecinos de e l l a ,  lo  cual se ha 
causado por haberse atendido a lo s  informes derpart icu lares  
y no a lo s  de lo s  pueblos de esta Is la ;  s o l i c i t a  que se haga 
e l  deslinde del término de cada pueblo, a l o s  e fectos  de sir 
ju r i s d ic c i ó n ;  que e l  Gobernador o Teniente General de la I s 
la  sea nombrado por e l  Rey, cesando en esta atr ibuc ión  lo s  
herederos del Almirante; que e l  nombrado sea vecino de la I s 
la ,  que el cargo sea por tres  años y a su terminación sea so 
metido a ju i c i o  de res idencia ;  que e l  Gobernador g i s i t e  per
sonalmente toda la I s la ,  sin que pueda nombrar tenientes -  .
gobernadores a Alcaldes Mayores por más de un año; que el 
Gobernador tenga atribuciones para entrar en l o s  Cabildos - 
con los  Regidores y Alcaldes de lo s  p u eb losn om b ra r  los



v is i ta d ores  generales de ind ios ,  estab lecer  SISA destinada a 
lo s  españoles para s a l i r  de la I s la  durante la guerrá con 
lo s  in d ios .  También s o l i c i t ó  que en Santiago de Cuba, por 
ser cabeza de la  Is la  y tener mayor vec indario ,  hubieran doe 
Alcaldes ordinarios y en la s  otras  v i l l a s  uno so lo ,  por ser 
pequeñas y de poco vec indario ,  pero que estos funcionarios  - 
fuesen nombrados el primer día de cada año por todos lo s  ve
cinos y no por nombramiento de los  Rógidores; que las  v i l l a s  
y ciudad tengan cada una su Procurador de Concejo, que entre 
en Cabildo cada vez que l o  estimare conveniente para pedir y 
procurar e l  bien común de lo s  vec inos ,  y para reunirse con 
lo s  demás Procuradores cada vez que fuera conveniente hacer 
re la c ión  y suplicar  a fí.M. alguna cosa en b en e f ic io  general;  
que en ninguna ciudad ni v i l l a  de la Is la  hayan Regidores pe, 
petuos, salvo cadañeros con proh ib ic ión  de que l o  sean los  
O f i c ia le s  rea les ;  que se prohiba a lo s  Alcaldes ordinarios 
ser v is i t a d o r e s ,  por tener indios de repartimientos; que lora 
v is i ta d ores  no puedan tener estos  indios  n i  puedan comer de 
balde en lo s  pueblos indígenas que v i s i t e n ;  que se obtengan 
dos mil pesos de las  rentas reales  para perseguir a lo s  in 
dios alzados, y que lo  pedido de tres  años como período de 
mando no se entienda con e l  Gobernador Gonzalo de Guzmán,

Los Procuradores Juan Bono de Q,uexo, Francisco de Agüero 
y Alonso Sánchez de Corral manifestaron su adhesión a lo s  - 
t res  Capítulos de pet ic ion es  precedentes.

Los Procuradores eran contrarios  a que se l levaran mucha
chos indios a la península, y a la  proyectada experimentación 
sobre la capacidad de l o s  aborígenes, según la real  comisión 
que tenían los  Frayles Pedro Mexía y Reginaldo Montesino, y 
así  lo  h ic ie ron  constar en una de sus sesiones .  También rec ia  
marón se le s  permitiera coxiiunicarse con e l  Rey directamente, 
s in  necesidad de hacerlo por mediación del  Gobernador.

Estas Cortes no estuvieron exentas de incidentes entre -  
lo s  Procuradores, particularmente sobre l o s  repartimientes de 
ind ios .

De los  acuerdos se daba copia testimoniada a cada Procu
rador, para que pudiera informar a su v i l l a .

El 17 de Marzo de 1540 se vo lv ieron  a reunir lo s  Procura
dores en Cortes, con la  presencia de lo s  representantes de •• 
Baracoa, Bayamo y Santiago de Cuba, pues las inquietudes de 
los  indios no permitieron que l legaran a tiempo los  de las  ~ 
otras v i l l a s .  Sus acuerdos fueron remitidos al Rey, con e l  -  
carácter  de informe, para que tuviera conocimiento del esta 
do de la I s la  y sus necesidades más urgentes, y para que pro
veyera lo más conveniente, Este informe es un cuadro de las 
graves anormalidades de la  co lon ia .  Empiezan los  Procuradores
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re f ir ien do  e l  alzamiento de los  indios y lo s  daños que pro
ducen; que los  vecinos de Baracoa no se atreven a s a l i r  a 
los  alrededores para atender a sus labores ,  sino en grupos, 
por el temor de ser atacados por l o s  nat ivos ,  y piden que -  
la SISA que hay establecida sea prorrogada para atender con 
su producto a la seguridad de las  v i l l a s  y de la  ciudad. Re
comiendan que se autorice  esc lav izar  a los  indios alzados 
cuando sean hechos pr is ion eros ,  para estimular la  persecu
c ión ;  comunican la  despoblación que se está produciendo en 
la  I s l a ,  y su consiguiente pobreza, por la emigración de lo s  
vec inos ,  atraídos por las  riquezas de lo s  nuevos t e r r i t o r i o s  
del Continente y las  mercedes que se le  o frecen ;  piden que 
se consienta construir  las  casas de tabla y t e ja ,  por la  d i 
f i c u l t a d  de hacerlas de piedra como está ordenado; gestiona
ron también exenciones del ALMOJARIFAZGO y la  rebaja al d é c i 
mo del quinto del oro de las  minas. Se lamentaban, finalmen
te ,  de la f a l t a  de dinero para poder mandar a la Corte un - 
Procurador o para pagar a l lá  a quien s o l i c i t e  esta represen
ta c ión .

Las sesiones de 28 de Abril  de 1542, con as is tenc ia  de 
lo s  Procuradores de Santiago de Cuba, Puerto Príncipe y 
S anct i -Sp ír itus  señalan las  preocupaciones que en aquel mo
mento embargaban su atención: necesidad de aumentar la  po
b la c ión ,  autorizándose la entrada l ib r e  de ind ios  esclavos;  
r e i t e ra c ió n  de la  rebaja del quinto del oro ;  r e s t i tu c ió n  de 
la  merced de las  penas de Cámara para atender a lo s  caminos 
que unen a las v i l l a s ,  pues están in trans itab les  y éstas ca
recen de ' 'propios1' ;  que como pasan uno y dos años sin que lo  
navios vengan a esta I s la ,  produciendo gravo daño por la f a l 
ta de mantenimientos, s o l i c i t a n  que se autorice  venir a los  
de Canarias; piden aumento de fundidores por haber únicamen
te dos, au x i l io s  económicos para terminar el Convento de Sa" 
Francisco ,  la  exención del ' 'hueco” de tres  años para desemp - 
ñar e l  cargo de A lca lde ,  por la fa l t a  de personas preparada.; 
para desempeñarlo, y terminan relatando lo s  resultados de Ir. 
persecución por cua dr i l le ros  indios contra lo s  indígenas a l 
zados.

En las  Cortes de 22 de Marzo de 1544, los  Procuradores 
se l im itaron  a expresar su gratitud al monarca por la des ig 
nación del  nuevo Gobernador Joanes Dávila, y suplicaron que 
se suspendiera la  Ordenanza sobre la  l ib e r ta d  y tratamiento 
de lo s  aborígenes, por las  razones que en su acuerdo e x p l i 
can, Piden al Rey que oiga y dé entero c réd ito  al Procurador 
que va, e l  cual está instruido de las cosas de la I s la ,

En las  de 30 de Junio de 1546, lo s  Procuradores de las  
v i l l a s  dicen al Rey que e l  nuevo Gobernador Chaves ha ordena* 
do cumplir la  Real Cédula que prohíbe vayan los  indios a las
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minas, y s o l i c i t a n  que no tenga cumplimiento por lo s  p e r ju i 
c i o s  que señalan se producirán, y le  ruegan que provea sobre 
lo  que piden por conducto del Procurador de la I s la .

El 5 de Marzo de 1550 tuvieron e fe c to  las  dltimas Cortes 
de las  cuales tenemos conocimiento. Los Procuradores t r a t a - 
ron sobre la  conducta del Gobernador Dr. Gonzalo Pérez de -  
Angulo, quien proclamó la l ib e r ta d  de lo s  indios e hizo que 
se cumpliera la real  d is p o s i c ió n  a este respecto ,  y acorda
ron mandar a la  Corte a l  Regidor Juan de Agrámente para que 
obtuviera la  derogación de las  ordenanzas l ib e r a t o r ia s .  En 
e l  acta de esta sesión  se razonan los  fundamentos de la pe
t i c i ó n .  Como la  orden de l ib erta d  no comprendía la  indemniza
c ión  a l o s  vecinos ,  éstos  se s in t ieron  defraudados, pues ma
nifiestan los  Procuradores que amparados por la  lic e n c ia  del 
Rey para esc lav izar  indios h'abían invertido sus dineros y pa
gado la cuota al tesoro rea l .

-  CONCLUSIONES -

Primera. -  Los Procuradores municipales crearon uná i n s t i 
tución va l iosa  en la estructura del gobierno c o l o n ia l ,  y de 
b e n e f ic io s  p os i t iv os  para la  I s la  por la naturaleza de sus -  
funciones.

Segunda. -  En sus m eritorias  labores desarrolladas en fun
c iones de Cortes, manifestaban el  estado geñeral de l a  Is la  
y la  manera de remediar muchos de sus males.

Tercera. -  Un estudio de esta in s t i tu c ió n  en sus diversas 
activ idades en Cuba y en América, ya como Procuradores en la 
Corte o en la  Española, ora como Procuradores en los  Cabi l 
dos o en las  Cortes municipales, sería un procedimiento e fe£  
t iv o  para invest igar  y conocer muchos aspectos de la  vida - 
pública de la I s la  y del Continente en lo s  s ig lo s  p r e t é r i t o s ,  
especialmente concernientes a la convivencia s o c i a l ,  los  o r í 
genes y las  fuentes económicas, l o s  a c iertos  y l o s  errores 
p o l í t i c o s ,  y otras  informaciones cuyo pasado serán siempre 
experiencias propias y enseñanzas para e l  presente y para e l  
futuro de Cuba y áer "Aíbérica.-

Octubre 23-28 de 1942.-

Andrés Angulo y Pérez.

-o-o-o-o-o-o-o-
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AL PRIMER CONGRESO

HISTORICO MUNICIPAL INTER»AMERICANO

EL TABACO, FUNDADOR Y MANTE
NEDOR DE MUNICIPALIDADES.-

Solo un producto a gr íco la  del Descubrimiento f igura ac tu a l 
mente en nuestro país cono fa c to r  importante en lo  que a la vida 
económico-social  de nuestros Municipios se r e f i e r e . -  Ese produc
to es e l  tabaco, que los  siboneyes y tainos usaban en sus ceremo
nias r e l i g i o s a s ,  como medicina y también como instrumento de p la 
c e r . -

Con el  devenir de los  años, e l  tabaco, además de continuar 
siendo uno de lo s  más preciados y sanos d e le i te s  de la humanidad, 
se ha convertido en magnífica fuente de riqueza, que nutre las 
arcas nacionales en la casi  to ta l id a d  de los  países del Universo,-  
En Cuba es la única riqueza autóctona que explotamos; e l  maíz, la 
yuca y otros  productos a gr íco las  indígenas, carecen de importan
cia  a l  comparárseles con e l  tabaco, que f a c i l i t a  vida próspera y 
tranquila a muchas de nuestras municipalidades. -

En las provincias  de Pinar del Río y Las V i l l a s ,  son muchos 
l o s  Municipios que l igan  su vida a l  ta ba co . -  Cuando éste alcanza 
buen prec io  y las cosechas se venden, inmediatamente la  mejoría 
económica deja sen t ir  su bienhechora in f luen c ia  en e l  comercio y 
en los  hogares de lo s  habitantes de estos M unic ip ios . -  Por e l  con
t r a r i o ,  cuando lo s  negocios del tabaco se encuentran en c r i s i s ,  la 
miseria se adueña de esos lugares, y e l  hambre y las enfermedades 
diezman su p o b la c ió n . -  E n eatos  Municipios, entre lo s  cuales f i 
gura e l  de Cabaiguan -  que me honra con su representación en este 
Congreso -  no solamente lo s  habitantes de lo s  predios rurales l i 
bran e l  sustento casi  exclusivamente del  c u l t iv o  del tabaco, sino 
que también en la  zona urbana, durante e l  período llamado de esco 
gidas,  muchas son las  fam il ias  que, en esos t a l l e r e s  y en lo s  del 
desp a l i l la d o ,  obtienen e l  medio de solventar sus necesidades y 
l le v a r  una vida sin  las  duras preocupaciones y grandes males y su
fr imientos que ocasiona e l  desempleo.-

Por otra parte,  e l  tabaco ha tenido siempre tanta importan
c ia  entre nosotros ,  que' a é l  debe su personalidad p o l í t i c a  la Pro
v in c ia  de Pinar del R í o , -  Este acontecimiento nos lo  narra la doc
ta pluma de Don Fernando Ortíz de la siguiente manera: "Lo que es 
hoy la provincia  de Pinar del Río pertenecía a l  Ayuntamiento de 
La Habana.- Esta región continuó sin personalidad p o l í t i c a  hasta 
1778, en que don Felipe de Fondesviela, Marqués de la Torre, en



reconocimiento de las  cualidades in igualables  del tabaco que se 
cosechaba en las  márgenes del r í o  Cuyaguateje, juzgó que tan ex
tenso t e r r i t o r i o  no debía pertenecer a l  cab i ldo  de La Habana, 
sino que debía crear su Ayuntamiento, por l o  cual comisionó a 
don José Varea, para que f i j a r a  e l  as iento de un pueblo y lo s  l í 
mites de una ju r i s d ic c i ó n ,  que se llemó Nuelra F i l i p i n a s , -  "Tene
mos, pues, a l  tabaco, fa c to r  determinante de la creación  y sos
tenimiento de Municipalidades on Cuba.-

Por eso he querido aprovechar esta espléndida oportunidad 
que nos o frece  la ce lebración ,  en nuestro país ,  del Primer Con
greso H is tór ico  Municipal Inter-Americano, para intentar la re 
paración de la ingratitud que representa e l  o lv ido  en que yace 
RODRIGO DE XEREZ. e l  descubridor de la  r ica  hoja in d ia , -  El des
cubrimiento se e fectuó  en la  parte o r ien ta l  de nuestra I s l a ,  en 
los  días comprendidos del 2 al 5 de noviembre de 1492, en oca
sión de r e a l i z a r  Rodrigo de Xerez, acompañado de Luis de Torres, 
una exploración  por e l  in t e r i o r  de la  I s la ,  cumpliendo encargo 
expreso de C olón ,-  El Padre de Las Casas describe as í  este 
acontecimiento: "Hallaron estos  dos c r is t ia n os  por e l  camino mu
cha gente que atravesaban a sus pueblos, mujeres y hombres, 
siempre los  hombfes con un t izón  en las manos y c ie r ta s  hierbas 
secas metidas en una c ie r ta  hoja, seca también, a manera de mos
quete hecho de papel de los  que hacen los  muchachos la pascua 
del Espír itu  Santo y encendida por la una parte dél por la otra 
chupan, o sorben, o reciben con e l  r e su e l lo  para adentro aquel 
humo; con e l  cual se adormecen las carnes y cuasi emborracha, 
y as í  d iz  que no sienten e l  can sancio , -  Estos mosquetes o como 
los  llamáremos, llaman e l l o s  tabacos” , -

De los  dos c r is t ia n o s  que vieron fumar a lo s  ind ios ,  uno 
no prestó gran atención a l  su ceso , -  Este fue Luis de T orres . -  
En cambio, Rodrigo de Xerez fumó, se dejó  dominar por los  encan
tos  de la  nueva solanácea e introdujo  su uso en Europa.- Fue 
ob je to  de persecuciones,  y, en su propia ciudad natal ,  se le 
acusó de hereje porque otra cosa no podía ser -  decían -  quien 
sorbía e l  fuego y lo  expelía por las  narices sin producirse que
maduras in tern as . -

De entonces acá, e l  tabaco, en marcha v i c t o r i o s a ,  se ha 
adueñado del Universo e n te r o , -  Los Gobiernos, ya l o  hemos d i 
cho, l o  u t i l i z a n  para, mediante monopolios de su c u l t iv o  y su 
comercio, o gravándolo con a ltas  rentas de aduanas e impues
tos  de consumo, n utr ir  las arcas n a c io n a le s , -

Los fumadores se cuentan por millones en ambos s e x o s . -
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E1 hombre lo  consume en sus tres  formas más usuales: e l  taba
co to r c id o ,  la picadura para pipas y e l  c i g a r r i l l o . -  Las da
mas, por lo  general,  só lo  se han entregado a l  c i g a r r i l l o . -  To
dos, unos en su aspecto económico y otros  en lo  que al  p lacer  
respecta ,  aprovechan las bondades del tabaco, pero muy pocos, 
que yo conozca, se han preocupado do recordar a l  hombre que 
dió al  mundo c iv i l i z a d o  esa importante fuente de riqueza y 
manantial inagotable de supremo d e l i t e . -  Ese hombre fue,  re
petimos, RODRIGO DE XEREZ, nacido en Ayamonte, provincia  de 
Huelva, España, y hombre de la mayor confianza del  Descubri
dor Cristóbal  Colón,-

Los antecedentes que quedan expuestos han servido de ba
se al  Delegado que firma, par? proponer al  Primer Congreso His
t ó r i c o  Municipal Inter-Americano que adopte e l  ACUERDO de so
l i c i t a r  de cada país de América que, por lo  menos en la c iu 
dad Capital,  una c a l l e ,  un e d i f i c i o  o un parque l le v e  por nom
bre RODRIGO DE XEREZ, en homenaje a l  exce lso  descubridor del 
ta ba co . -

La Habana, septiembre de 1942.-

Dr. «losé E. Perdomo,
Delegado por e l  Municipio de Cabai- 

guán (Les V i l l a s ,  Cuba),-
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ORIGEN DE LOS MUNICIPIOS CUBADOS

Las Inst ituc iones  Locales pre-colombinas, que dieron o r i 
gen al  Derecho Indiano, nos permite a s i s t i r  al nacimiento de la  
sociedad. Hispano-Americana; observar- y analizar e l  experimento 
del  transplante de las Inst ituc iones  de C a s t i l la ,  su rea ju sta 
miento y adaptación a un nuevo medio; en e l  que las masas in d í 
genas constituyeron su base y esencia durante la  era C o lo n ia l . -

Aunque para todos,  es sumamente interesante e l  conocimiento 
de la  s d is t in ta s  Inst ituc iones  lo ca le s  de América, solamente ha - 
remos re feren c ia  a las de Cuba y en part icu lar  a los "Municipios"

En Cuba, no se encontró v e s t ig io  alguno apreciable de c i v i 
l i z a c ió n  pasada; y su población autoctona estaba, apenas, en e l  
s i g lo  XV, en la etapa de la " t r ib u  sedentaria" o " f i j a " ,  esto 
era un gran paso de avance sobre la s tr ibus nómadas de la  Amérj• 
ca del  Norte; pero no así en re la c ión  con las grandes c i v i l i z a c j  
nes que poseían los "Mayas", " Incas" y "Quiches". -

La c i v i l i z a c i ó n  continental  Americana no había pasado a las 
I s la s ,  los siboneyes, la desconocían; estos ,  apañas tenían la  t r a 
d ic ió n  de que sus antecesores h-'.bían venido de la Florida. -

La fa l ta  de la l ibre  individualidad, que era sa cr i f i ca d a  
a la  " tr ibu "  y a los  "caziques" ,  l o s  mantenía bajo un régimen 
ca s i  p a tr ia r ca l ,  que les impedía alcanzar la  c i v i l i z a c i ó n  del 
nuevo Continente.

Con ese embrión de Estado, fácilmente se comprende, que no 
podían e x i s t i r  Inst ituc iones  l o c a le s ,  ni c í r c u lo s  p o l í t i c o s  su
bordinados. -

En estas condiciones,  (desgraciadamente para los  indigenas 
y por fortuna para nosotros,  porque ev itó  los  problemas que más 
tarde se presentaron en todr s Ira Américas, de la fus ión  de la  
rza india con la blanca) se produce la llegada de los co lon izado 
res europeos, que son rec ib idos  pacificamente por los s ibon eyes . -

Con la llegada de los  co lon izadores ,  desaparece de modo bas
tante rápido e l  elemento antoctono, y dá lugar a la implantación 
casi  completa de las Inst ituc iones  de C a s t i l la ,  por ser los c o 
lonizadores en su mayorí‘->. de origen caste l lan o ,  además de estar 
esta empresa b^.jo la protecc ión  de lo s  reyes de C - s t i l l a  y de
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León. -

Y una de I p s  primeras Inst ituc iones  que orearon en nues
t r a  Is la ,  fueron los "Muni.c i p i o s " . -

En verdad, están Inst:’.tuciones , t«apoco eran autóctonas cas
te l la n a s ,  porque estas ? su vez fueron inst ama das diez y s iete  
s ig lo s  atrao por las le.. î ores lo.nanas de Cesar y Augusto, cuando 
ocuparon España; resultando cono consecuencia una gran cantidad 
de "romanismo, más cla .sic-  en nuestras Municipalidades en r e la 
c ión  con e l  resto  de las Americ as. -

La primera Municipalidad en Cuba fue de " t ip o  romano" den- 
t í o  de un cuadro esp^ño, pero de especia l idad "C aste l lan a . -

Pero si  hemos de tener en cuenta que lo s  romanos no t o l e r a 
ban la comunidad s o c ia l  y apenas la  económica, lógicamente, nos 
encontramos cor. que estas Inst ituc iones  datan desde la domina*? 
c ió n  Celtr» en España, y la  dominación romana no pudo desarra i 
garla .  -

Confirmando esto ,  lo que nos dice e l  Dr. Carrera Júst iz ,  en 
su obra sobre l^s Inst ituciones  Locales de Cuba; " Que e l  Ajun- 
tamiento C ubano, entraña en Anérica, la c r i s t a l i z a c i ó n  de mui- 
t i p l e s  Inst ituc iones  españolas, "romanad1, " c e l t a s " " s e n i t a s " , e t c . ,  
y cada una importa una conquista hecha a la c i v i l i z a c i ó n ,  por 
alguna raza o pueblo. - Y que la fuerza de la t r a d ic ió n ,  obra a 
través de las generaciones, como reveladora de la unidad siem
pre mantenida en lo s  grandes agragados humanos.M-

Los primeros Municipios que se crearon er la  Is la  p part ir  
del año 1512, alcorzaron e l  numero de s i e t e . -  El primero en Ba
racoa, y e l  último en la Habana, fueron creados casi  simultanea- 
mente y organizados por unos enviados especia les  desde Santo Do
mingo donde radicaba e l  Gobierno de las In d ia s . -

Los primeros Alcaldes fueron designados no como los actua
l e s ,  cedíante e lecc ion es  populares, sino por las facultades con 
fe r id a s  a Diego Velázquez, cuando fue nombrado "Adelantado" es 
d ec i r :  Jefe M il i ta r  y P o l í t i c o  por e l  rey de C a s t i l l a . -



Estas facu ltades  le permitía nom'orar a todos lo s  funciona
r io s  de cada Ayuntamiento, sr_ las poblaciones fundadas por é l . -

Este t ip o  de \Ayunt pmie ni o , centralizado bajo una gran au
tor idad ,  que era e je rc ida  'por el  Gobernador, d i f e r í a  grandemen
te de los  t ip os  de ayuntamiento in ic iados  en la Anerica-Sajoña, 
donde no había re laciones  administrativas, entre las autorida
des municipales y las que representaban el  poder de Inglaterra 
en sus c o l o n i a s . -

Resaltando más este, d i f  erenc i a, cuando para cada poblacion ,  
se designaba una cámara municipal y no fies, o "cámara dual” , cómo 
tenían por costumbre los sajones en sus inst ituc ion es  l o c a l e s . -

El Municipio de "Baracoa", fué organizado como "Corporación 
de Regidores",  al crear este t ipo  de organización, inconsc iente 
mente, reprod.ucían una copia del Senado Romano compuesto de ''I)e_- 
cur iones" ,  cuya versión al español,  la hacían p a r t ir  de la idea 
de re g ir "  o sea "reg idores"  en nuestra época "C o n s e ja l " . -

Y al "Cabildo o Consejo" se le llamó "Regimiento" y al  Jefe 
p o l í t i c o  que lo  pres id ia  "C orreg idor" . -

Más tarde cuándo el  primer Ayuntamiento cubano dominaba a
su je fe  p o l í t i c o  "A lca lde" ,  derivado de "A lca id i"  lo  tomaba de 
la era musulmana 7 que quería decir  " e l  que juzga". -

Y vemos que en el año de 1512, e l  "Correggidor" p res id ía  la  
"Corporación de Regidores". -

En otr^s palabras e l  Jefe del Municipio pres id ía  a los con
c e ja l e s ,  a semejanza, de una de las fórmulas que ee proponen en
la  Constit uciór. de 1940, a. los  Ayuntamientos, para poner f i n  y
solucionar lo s  c o n f l i c t o s  que constantemente se presentan entre 
e l  alcalde y la  Cámara. Municipal. -

Caracteriza la vida de nuestras Instutuciones l o c a le s  la 
ausencia en e l la s ,  del predominio del poder r e l i g io s o  o sea la  
"Misión",  que conjuntamente con e l  pod.er c i v i l  y e l  m i l i ta r  f o r 
maba parte del poder centra lizador .  -



Durante e l  s ig lo  XVI, los  ayuntamientos e je r c ie ro n  tres  po
deres, " j u d i c i a l " ,  " l e g i s l a t i v o ” y "e j e c u t iv o ” . -

 ̂ En cuanto  ̂a los o f i c i o s  municipales, e l  Consejo de Indias 
había introducido la e le cc ión ,  para aquellos que no encontraban 
comprador, renovándose el  c ía prime ro de cada 'año . -

nLa 'Vida Inst ituc iona l  cubana” , puede d iv id irse  en cuatro 
etapas.

' De estas cuatro épocas, la primeia comprende, desde su funda
c ión ,  hasta mediado e l  s ia lo  XVII y s e ' l e  llamó de "Diego Veláz- 
quez", por ser su i n i c i a d o r . -

La segunda : comienza en 1647, al aplicarse las primeras Orde
nanzas municipales, este período duró h?sta el año 1873, compren
diendo la formación de los  primeros municipios cubanos. -

Le dio su nombre a e s t r etapa "Alonso de C áceres" . -

La tercera :  desde la promulgación de la  Ley Orgánica del año 
1878 a 1Q08

La cuarta época: desde la nueva Ley Orgánica de los  Munici
p io s ,  confeccionada por 1p "Comisión Consultiva",  a la Constitu
c ión  de 1940. -

De éstas cuatro épocas, expondremos los rasgos más caracte 
r í s t i c o s .  -

La primera época, llamada también de Diego Velázquez, fué 
una era que duró cerca de s ig lo  y cuarto; durante el cual se nos 
presenta un período i n i c i a l ,  que rápidamente alcanza un gran de
senvolvimiento, a través de d is t in to s  procesos;  no siempre fa v o 
rables al mejor desenvolvimiento de estas in s t i t u c io n e s . -

Se reviven y e je r c i ta n  Ips t rad ic iones  del medio-evo y teu 
tón icas ,  las primeras cuando envían a ITarváez en una embajada a 
España y las teutónicas al construir  el  C a s t i l lo  de la  Fuerza.-



En e l  año 1524, un p c ontecimier.to de la  época aumentó la im 
portañola fe les  Apuntamientos, importancia que anos más tarde 
traté  de restar le  por necio de la centra l izac- ion Diego de Masa- 
r iego ,  s in  éx ito ,  por impedírselo un?. r¿soluc  j ón de la  Audiencia 
de Santo Domingo.-

La medida tomada en España para aumentar los fondos del t e 
soro,  dio por resultado en la Zafana en e l  año de 1571, que no pu 
dieran c e le  orar se e le cc ion es  de "R eg idores" , porque su número es 
taba completo, :ne di ante los  otorgamientos que había hecho e l  rey- 
ai  vender los " o f i c i o s  municipales". -

A pesar de latas  medidas que retardaban el  progreso de las 
in s t i tu c io n e s ;  lentamente seguían desenvolviéndose, y algunos 
hechos acrecentaban su s i g n i f i c a c ió n  i n s t i t u c i o n a l . -

Uno de éstos fue la  autorización  p ara me reedar terrenos,  
con lo  que adquirieron una m^yor autoridad; llegando los  Cabi l 
dos a ser los  que a ut or izaban las  designaciones de funcionarios ,  
lo  mismo que las  órdenes que venían <3o la Peni iioUiXcü j ante s que 
fuesen puestas en v i g o r . -

Le cupo la g lo r ia  en esta era. al Ayuntamiento de la Haba
na, establecen, eí  primer reg is t ro  de "Hipotecas",  en el  año -  
1632.-  " ‘

En un Acta que copiamos textualmente, dice así:

"Que segdn resulta  del Acto del Cabildo de 31 de Mayo de 
ese mismo año (1632),  de dicha Acta resu lta ,  que e l  Ayuntamien
to  de la Habana, estab lec ió  e l  Registro Público de las Hipote
cas" sin  que precediera d isp o s ic ió n  soberana" .............

Anticipándose en 146 años, a la Rsal Cédula;; por la que 
se hizo extensiva a las provincias  del Nuevo Mundo, la in s ta la 
c ión  de los  "Registros  de Hipotecas",  realizados por completo 
en España en e l  año de 17 68 . -

Esta Acta, figura en la "Exposición H is tór ica  y Doctrinal 
de la Ley Hipotecaria de Cuba", e s c r i ta  por Don Antonio de Funes 
que lüt tbmó --de las "Memorias de la Soc.ied.ad P a tr ió t i c a  de la Ha-



b a ñ a " . Tomo X I I  d e l año 1 8 4 1 . -

La. segunde, et^pa: comienza en 1641, cuando empiezan aplicar  - 
se las primeras Ordenanzas 'iun:cip,?les,  a s o l ic i tu d  del Ayunta
miento de la Habana , por mediación de Alonso de Cae eres.  -

Observándose en estas Ordenanzas, lo  extraño, de que habien 
do;-.;sido redactadas en e]. año de 1574, se apl.ica.ron 67 años mas 
t a r d e . -

Estas ord.enanz.as estuvieron en vigor hasta e l  año de 1812, 
en que se derogaron al jurarse la  "Constitución  Española", en Cu
ba. -

En e l  año 1859, vo lv ieron  a reg ir  hasta 1878,-

Estas ordenanzas afianzaron la unidad in s t i tu c io n a l  y ^or 
e l l a s ,  e.mpienzan a - dar señales d.e vida l ,_s p r in c ip io s  democ á t i 
cos ;  a pesar del absolutismo cae reinaba por aquel entonces en 
España. -

En e l  preámbulo de dichas ordenanzas, vá im p líc i to  un de
recho de v e t o . -

Y en el  A rtícu lo  21, se ordena "en caso grave consultar  con 
los  vecinos convocándoles a este f i n " , d.e ahí un "referendum” 
como en las modernas d e n c o r a d a s . -

Durante e l  s ig lo  XVIII, fué respetada y mantenida la l i - # 
bertad. del /Ayuntamiento de la Habana., por los  ing leses ,  firmán
dose a l l í  la fórmula del juramente a Jorge I I I ,  rey de Inglate 
rra,  en e l  año de 1762,-

l a  promulgación ce la Constitución Española en Cuba, en el  
año 1812, in i c i ó  un p r in c ip io  de emancipación  de la  antigua- 
autocracia ,  -

Era e l  comienzo de 1° cesación  de un poder, que^había du
rado tres  s i g l o s ,  concentrado en una sola  f igu ra  adm inistrati -



7

v a .  -

Se s u p r im ie r o n  l o s  o f i c i o s  p e r p e t u o s ,  y  v o l v i e r o n  a ser- 
de e l e c c i ó n  p o p u l a r  l o s  nombrarajetttos a n u a le s  a l o s  c a r g o s . -

La C o r p o r a c i ó n  c o n  e s t a s  m ed id a s ,  empezó a d e m o c r a t i z a r s e ,  
y a l i b e r t a r s e  en l o  e con óm ico  y l o  p o l í t i c o ,  según l e s  c o n d e -  
d í a  a cada A yuntam iento  e l  A r t .  32 1 ,  la a d m i n i s t r a c i ó n  de sus  
" P r o p i o s " .

S i  añadimos a e s t o ,  l a  t e n d e n c i a  de l a  ép o ca  a s e p a r a r  l o s  
p o d e r e s  g u b e r n a m e n t a le s ,  es  d e c i r ,  a r e s t a r l e  a l  P od er  c e n t r a -  
l i z a d o r  e l  p o d e r  a b s o l u t o  de que d i s p o n í a n ;  comprendemos, l o  b e 
n e f i c i o s o  que r e s u l t a b a n  e s t a s  t e n d e n c i a s  p a ra  a m p l ia r  l a  a c c i ó n  
de l o s  M u n i c i p i o s .  -

E ste  e s t a d o  se mantuvo h a s t a  e l  año de 1857 ,  en que p or  
" R e a l  D e e i e t o " , se im p la n tó  on nuevo "Regim en M u n i c i p a l " ,  a l  
r e s t a b l e c e r s e  nuevamente l » s  o rd en a n za s  de C á c e r e s ,  b a j o  l a  d o 
m i n a c i ó n  d e l  G e n e ra l  Concha, que t r a t ó  de c o n t r o l a r  t o d o s  l o s  p o 
d e r e s ,  que empezaban a t o n  su d e s e n v o l v i m i e n t o  n a t u r a l .  -

Después  de ha b er  g oza d o  la  a d m i n i s t r a c i ó n  m u n ic ip a l  de c i e r 
t a  u ton om ía ,  se r e s i s t í a  a esta?, de nuevo b a j o  l a s  a n t ig u a s  o r d e 
n a n za s ;  h a s t a  2ue en  1878, se prom ulgó  en Cuba, p or  R eal  D e c r e t o  
l a  Ley Orgánica  M u n i c i p a l ,  que a b r i ó  nuevos caminos  p a r a  e l  e n 
g r a n d e c i m i e n t o  de n u e s t r o s  M u n i c i p i o s .  -

La t e r c e r a  Epoca :  se i n i c i a  c o n  l a  Ley O rgán ica  M u n i c i p a l  
E s p a ñ o la ,  que aunque l l e n a  de d e f e c t o s ,  r e p r e s e n t a b a  un g r a n  ade 
l a n t o  sob re  l a s  o rd ena nza s  a u t o c r í t i c a s  d e l  G e n e r a l  Concha, y 
c o n c l u y ó  p o r  segunda y  ú lt im a  v e z  c o n  l o s  p o d e r e s  a b s o r v e n t e s  de 
l o s  c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  y  g o b e r n a d o r e s .  -

En e l  a ñ o ' a u t o n o m is t a  de 189S a 1899,  nada^ im portante  se 
p r o d u j o ,  so lamente  e l  m é r i t o  de som e te r  a una cámara d e l i b e r a t i 
v a  l a  p r á c t i c a  d e l  " r e f e r e n d u m ” , l l a m á n d o lo  p o r  su nombre c l a s i 
c o .  -

En e l  año de 19 06 ,  un a c o n t e c i m i e n t o  p o l í t i c o ,  o b l i g ó  a l  P r e 
s i d e n t e  de l a  R e p ú b l i c a  a su s p e n d e r  l o s  A l c a l d e s ,  e s t o s  se ampara: 
en l a  L ey ,  y  se  n i e g a n  a o b e d e c e r ;  por l o  que e n t o n c e s  l o s  ayun-



t a m ie n t o s  son  d e s t i t u i d o s  en p l e n o ,  t r a y e n d o  e l  c o n s i g u i e n t e  
d e s o r d e n .  -

Este hech o  da lu g a r  a l a  c r e a c i ó n  de l a  "Coráis ion  C o n s u l t i 
v a " ,  que n o t i f i c a  la  Ley O rgá n ica  M u n i c i p a l ,  cuya m o d i f i c a c i o n e s  
ponen  f i n  a muchas i i  r e g u l a r i d a d e s  no p r e v i s t a s  por  . la  Ley Muni
c i p a l  Esp a ñ o 1 a. -

La c u a r t  a é " oc a : La Ac t  n a l .

B a jo  un r e b i n e n  d e m o c r á t i c o ,  la  C o n s t i t u c i ó n  de 1940,  dá 
autonom ía  a l o s  M u n i c i p i o s  p e r m i t i é n d o l e s  e s c o g e r  a ca d a  ayun
t a m ie n t o  su s is tem a  de g o b i e r n o .  -

A g r a n d e s  r e s g o s ,  e s t a  ha s i d o  la  v i d a  y  t r a n s f o r m a c i ó n  
de n u e s t r a  i n s t i t u c i ó n  l o c a l  l lamada " A y u n t a m i e n t o " . -

Terminamos nue stra.p r e f e r e n c i a s  en  e l  año de 1939,  p o r 
que a p a r t i r  de 1940, y rupr.do se f o r m u le n  l a s  l e y e s  com plem en
t a r i a s  a l a  C o n s t i t u c i ó n ,  l o s  M u n i c i p i o s  i n i c i a r á n  una nueva 
e r a ,  a l  a d op ta r  d i s t i n t a s  fo rm a s  de g o b i e r n o ,  que de modo am
p l i o  l e s  es  p e r m i t i d o  e s c o g e r  a c a d a  uno de l o s  mismos,  de a c u e r 
do c o n  l a s  n e c e s i d a d e s  de c --.da o o i e d a d  l o c a l . -

Habana, Octubre  15 de 1 9 4 2 . -
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11 IHTHiNSIFICAOION DE LOS RECURSOS IKTBRITACIONAUSS”

Discurso preparaoo por James P. Pope, D irector  de 
la  Autoridad del Valle del Tennessee, Knoxvil le ,  
Tennessee, para e l  Primer Congreso H istór ico  Inter 
americano de Municipios, Habana, Cuba, Oct* 23-28 
de 1942.-

Haee un año, volando sobre los  Andes cerca del Ecuador, 
v i  miles de acres de t ie r ra s  en cu l t iv o  en las  montañas y 
t ie r ra s  a l ta s ,  y me informaron que hace c ientos  de años, 
lo s  Incas habían desarrollado la  c ien c ia  del terraplén  y - 
de la i r r i g a c i ó n ,  casi  -o la  misma manera que se conoce hoy 
en d ía .  En otros  aspectos taiibién, estos  pr im it ivos  ameri
canos, habían hecho progresos notables en las  c ie n c ia s  y - 
las  artes .  E l los  habían obtenido sorprendentes resultados 
en la ingenier ía ,  en el  arte de t e j e r  y sabían trabajar la 
madera, la  piedra,  la a r c i l l a  y los metales. En ninguna par_ 
te del mundo de aquellos tiempos, podría encontrarse in g e 
nieros y artesanos más hábiles  en obras estructura les .  Sus 
obras de arquitectura y escultura eran de c la se  superior;  - 
l o  mismo se puede d e c ir  de l o s  Maj âs de la  América Central 
y lo s  Aztecas de Méjico y otras razas pre-colombinas de Amé 
r i c a .

Sobre la  vida so c ia l  pre-colombina, uno queda impresio
nado, con l o s  progresos hechos desde e l  comienzo de la  exis_ 
tencia humana en el  cont inente , hasta la  fundación de gran** 
des ciudades y naciones y la e d i f i c a c ió n  de sistemas econó
micos y p o l í t i c o s  úe b a s t a n t e  estabi l idad*  Existían ig le  - -  
sias 'y escuelas y cursos .'ara enseñar a ingenieros y a r te 
sanos, Sus gobernantes aunque fuertemente cen tra l iza dos , eran 
por l o  menos tan cuidadosos del  bidnestar general,  como los  
que se podían encontrar en cualquier parte del mundo.

La sorprendente aseveración, ha sido hecha por algunos 
h is to r ia d ores ,  que e l  estado estaba hecho cargo de todos los  
habitantes del Imperio de lo s  Incas y que la  pobreza no exijs 
t í a .  Si esto es c ie r to  era un hecho muy notable ,  mucho más 
que- cualquiera de lo s  que tanto se vanaglorian las naciones 
c iv i l i z a d a s  modernas. Empleo para todos es l a  meta de l o s  -  
tiempos de paz, que muchos economistas modernos y hombres - 
dé estado, están persiguiendo en estos d ías .  Ya quis ieron  
e l l o s  conocer l a  fórmula de l o s  Incas del s i g lo  XV.-

Dejaré a lo s  h is tor iadores  la  interesante tarea de estu
d iar  las  variadas contribuciones de estos  pueblos pre-colom- 
binos y de traducir las  a nuestro lenguaje más moderno. Tengo 
que conformarme, con tan so lo  manifestar mis respetos ante



esos pueblos y mi obra, señalando nuestra deuda para con 
e l l o s .  Todos conocernos cae ?r.i.s adquisiciones son caminos 
importanteo a seguir un nueutra vida moderna americana.

Complexidad de la Vida Moderna.

No saberaos si  la s  p r inc ipa les  ocupaciones de estas ra
zas pre-colombinas en obtener un modus v iven d i ,  en poner en 
práct ica  sus dotes naturales y on e d i f i c a r  una sociedad, en 
la  cual podían v i v i r  en paz y seguridad, son las  mismas de 
hoy. Pero e l  problema de la  vida moderna es mucho más com— 
p licado .

La c ien c ia  moderna en algunos aspectos ha vuelto a reha
cer e l  mundo. Le ha dado al  hombre un conocimiento del mun
do y un dominio sobre l o  que l o  rodea insospechado hace a l 
gunos s i g l o s ,  Er» e l  campo mecánico lia hecho milagros. El 
avión puede ahora surcar e l  espac io ,  casi  a la mitad de la 
ve loc idad  de la  revolución  de la  t ie r ra  sobre su e j e ,  y  e l  
radio trasmite los  mensajes con la  ve loc idad  de l a  lu z .  Por 
l o  tanto,  casi  eliminando el espacio ;  la  c ien c ia  ha acerca - '  
do a lo s  habitan tu e de l o s  lugares más remotos de l a  tier:^ , 
l o s  ha hocho depender más los  unos de l o s  otros  y estar má.;; 
al tanto de las  vidas de cada cual,  mucho más que l o s  hab í - '  
tantos de la  época pro-colombina, 'podían acercarse a lo s  /;•. r 
radores de los  vallen más cercanos. Esto 'es particularmente 
c i e r t o ,  sobre l a  vida económica del mundo* Las naciones es
tán unidas entro s í ,  por lazos de interés económico que 
afectan la vida mundial cot id iana.  Cientos d.e a r t í cu los  ne
cesar ios  son producidos y trasportados a lo s  confines más - 
remotos del mundo. Los acor . .cimientos rec ientes  ponen de -  
manifiesto  esta evidencia f una manera penosa y concisa*

Al mismo tiempo que la  c ien c ia  moderna, une la  vida co
t idiana y económica de las naciones, también las  arma con 
los  implementóte más destruct ivos  de guerra que la  inven t i 
va puede idear .  En una palabra¿ ha acercado a las^naciones 
y le s  ha dado armas, con las cuales pueden destruirse  entre 
s í .  Dentro de estas naciones,- la sociedad se ha protegido '  
a s í  misma; ha organizado sistemas de ley y orden y ha t o 
mado precauciones , tendientes a proporcionar una seguridad 
r e la t iv a  a sus miembros. Pero entre la s  naciones,  ta los  s i s 
temas no ex is ten .  No se ha podido encontrar todavía ,  la ma
nera de ev itar  que gobernantes' v i c i o s o s  y criminales usen -  
estas armas contra sus vec in os .

La Guerra.

En un mundo de esta c lase no puede haber paz, ni segu
ridad, Por dos veces en la  última generación, las  guerras -



se han sucedido en una escala mundial, tan devastadora, has
ta temerse por l a  c i v i l i z a c i ó n  moderna, 231 progreso s o c ia l  
y económico hecho dosde l o s  días pro-colombinos, está¡ amena
zado de destrucc ión ,  lo s  cimientos mismos de la  vida moder
na están vacilando.

El mundo está ahora empeñado en esa guerra. Los tiranos 
de lo s  días presentes,  usando maquinaria de la  c iencia  y 
tecno log ía  moderna, osi.án tratando de dominar el  mundo, es
tán tratando de esc la v izar  a la  generación. Están haciendo 
un esfuerzo para aplastar 1?. l ibertad  y la  democracia de - 
la s  naciones; tratan de privar a los  hombres en todas par
tes de l o s  derechos y libertador- que han sido adquiridas du
rante miles de años do luchas j  S i ' .cr i f ic ios  •

La ¿i;v/or parte de la  Aj.v'rica está envuelta en esta gue
rra y toda la  América está afectada por esta causa. La l i ~  
bertad y la  seguridad de cada uno do lo s  estados americanos 
está comprometida, la  l ib e r ta d  individual de cada ciudadano 
de las  repúblicas axaerieanas está amenazada. Hay alguna du
da de la  suerte que correrá cualquier estado o cualquier c iu  
dadano en América, si  la guerra la  ganaran los  poderes del ^ 
Eje? Esta es la  c /r isis  más grande que lo s  americanos han t e 
nido que afrontar.

La labor  de América.

La primera labor importante de la América es,  desde lu e 
go, ganar la  guerra, Todo lo  demás debe subordinarse a esto ;  
Cada part ícu la  de experiencia americana, desde lo s  días pre
colombinos hasta e l  yi’esento debe de entrar en acc ión .  To
dos los  elementos de fuerza ,  de cultura de nuestros p r im it i 
vos h ab itan tes , todas las  .rudas cualidades de c o ra je ,  de arret 
t o ,  de r e s is t e n c ia  y íie recursos de nuestros pr im itivos  ex-  “ 
ploradores c o lo n ia le s ,  todo el  genio americano en c ie n c ia ,  
tecno log ía  y organización ,  debe ponerse al s e r v ic io  de esta 
c r i s i s .  Toda nuestr-. experiencia  en desarro l la r  nuestros - 
recursos naturales ,  deben de emplearse en esta causa. Todo 
lo  que se ha logrado para obtener la  l ib e r ta d  individual ,  ~ 
l o s  mejoramientos s o c ia le s  y e l  reconocimiento de los  dere
chos humanos deben tic- serv ir  como una base e s p ir i tu a l  para 
esta prueba suprema. Para ser más e x p l í c i t o ,  todo recurso 
material y esp ir i tu a l  que lo s  americahos posean, se necesita  
ahora, para aso,jurar la  supervivencia. De esta manera única
mente podemos tener una fé  verdadera que la  guerra se gana
rá .

La segunda empresa de toda América en realidad parte de 
la  primera es ayudar a crear un mundo ordenado, cuando la 
guerra se haya ganado, un nuevo orden mundial, e l  cual t o -



mando las  palabras de la  Carta del A t lánt ico :  “proporciona
rá a todas las  naciones la  manera de v i v i r  con seguridad 
dentro de sus propias f ron tera s ” . La anarquía internacional  
quo hasta ahora ha e x i s t id o ,  debe do terminar y todas las'  
naciones grandes o pequeñas deben de ser relevadas del pe
l ig r o  de la  agresión. Lo;¿ ejemplos más s e n c i l l o s  de la  h i s 
to r ia  deben de ser reparados, en e l  sentido de que la  paz' 
y la seguridad pueden obtenerse solamente cuando un s i s t e 
ma permanente de ley  y orden pueda establecerse  en el mun
do. En este sistema, según indica e l  antes embajador Hu Shih 
y con tanta certeza ha dicho;  debe de e x i s t i r  !'un ju ic ioso  
dominio internacional de lo s  recursos minerales e s t r a t é g i 
cos ,  "con el  doble propósito do asegurar su uso equ ita t ivo  
para e l  b ienestar  ao la  humanidad, y de ey itar  de una mane
ra ef 'ectiva e l  reame r. .resivo de las  naciones individual** 
mente•

»

Proyecto s de Abastecimiento.

La sugerencia que deseo hacer no se re laciona con este 
orden mundial. So r e f i e r e  a que los  proyectos nacionales e 
in ternac iones , deben de ser reservados para el  d e sa rro l lo ,  
conservación y uso sensato de los  recursos naturales de lüs 
d is t in ta s  naciones. Tales proyectos  son de dos c lases :  do?-* 
másticos e internacionales .

El proyecto doméstico se relacionará con e l  a b a s te c i - -  
miento de minerales, agua y otros  recursos dentro de las  -  
fronteras de cada nación.

r

El otro  t ip o  de proyecto es de carácter  in ternac ional ,  
ta les  como la construcción  de carreteras internacionale 's  o 
e l  d esa rro l lo  de los r íos  en o que crucen las  fron teras .  Di' 
chos proyectos deben do sor f i n a n c i a d o s c o n s t r u í a o s  y mane
jados por la  propia acción  internacional .

Una manera d e ' f in a n c ia r  estos proyectos ,b ien  domésticos 
o internac ionales ,  es sugerida por el propósito  del Comité 
Financiero Económico y Consultivo Internacional Interameri
cano, de estab lecer  un banco interamericano, con poderes pa
ra hacer adelantos a l o s  gobiernos, sus agencias 'y  sus na*- 
c ion a les ;  para e l  desenvolvimiento de la minería, la agr i 
cultura y para empres'as de u t i l id a d  púb lica ,  por todo e l  - 
hemisferio o cc iden ta l .  El cap ita l  de l  banco que se propone 
e s ta b lecer ,  debe do ser contribuido por todos los  estados - 
americanos en proporción a su comercio e x te r io r ,  y e l  mane
jo del  mismo debe de ser de i ¿;ual manera. Esta proposic ión  
está ahora en forma de tratado y está pfcndionte de una reso 
lu c ión  del  Senado de lo s  Estados Unidos,.



La sugerencia que hago no os nueva, tanto en e l  ordeh do
méstico ,  como en l o  tocante a proyectos internacionales ,  - 
Existen manipulaciones de esta índole en ambos campos en - 
América y  -hay otros  proyectos de ambas c lases  ahora bajo cou 
sideración ,

El Ejemplo de la Autoridad del Vallo  del Tennee”
s s e e ,

Como un ejemplo del t ipo  doméstico, me r e f i e r o  al de la 
Autoridad del Valle del Tcnnsssee, que se encuentra situado 
en la  parte sure'ste de lo s  Estados Unidos, cubriendo parte 
de s ie te  estados. Esta agencia federa l  fue organizada en - 
1933, Es una forina de corporación gubernamental, f l e x i b l e  y 
autónoma. Fué organizada para desarro l lar  e l  caudal del Río 
Temieisec, e l  sistema f l u v i a l  más grande que existe  en cuar
to lugar en volumen en lo s  Estados Unidos, para e l  propósi
to (!,e contro lar  las  inundaciones, mejorar la  navegación y -  
generar fuerza m otriz .  Además de l a  autoridad que posee la 
mencionada corporación para construir represas y esclusas y 
fa c i l id a d e s  para la  fuerza m otriz ,  está investida con los - 
poderes casi  amplios para la  invest igación  y demostración, 
relacionada con la  t ie r ra ,  lo s  c u l t iv o s ,  la riqueza mineral 
y otras fuentes de abastecimientos de la región .

Los resultados de las operaciones de esta agencia han si~ 
do notables .  Se han construido o están en vías de construc
c ión ,  19 represas; una de las  represas más grandes construi
das por e l  gobierno al  terminarse la primera guerra.mundial, 
fué entregada a la Autoridad por e l  gobierno. So ha coris - -  
truído una planta gr- ai.e de vapor para operarla en conesión 
con las h idráu l ica s .  Además de e s to ,  c inco represas y plan
tas h id rá u l ica s ,  tanto como media docena de plantas de Vp— 
por, han sido adquiridas. Más de 5,000 millas  de cables de 
trasmisión han sido construidas o adquiridas-. Millones de 
acrepics  de aguada han sido suministrados y un canal de nue
ve pies en e l  Río Tennessec, que funcionará todo el  año, es
tá rápidamente siendo terminado, a l o  largo de una distancia  
de 650 m i l la s ,  para formar parte del sistema in te r io r  de -  ‘ 
v ías de agüa, con una extensión de 6,000 m illas  en los  Esta
dos Unidos, Un sistema de fuerza e lectrom otr iz ,  con una ca
pacidad de 1,500.00 Liilowatts está ahora funcionando y cuan
do todo el sistema esté 'terminado, tendrá una capacidad casi 
de 3,000,00 de k i low atts .

Un programa agr íco la  está ahora organizándose en e l  Valle 
del  Río Tennessee, empleando abonos concentrados y manifac
turas os por la Autoridad on Musclc Shoals, Alabama, para la 
conservación de las  t ie r ra s  y mejorar la  agr icu ltura .  Exis
ten ahora más de 24,000 f in cas  de demostración, que están -



trabajando en o!, va l le  dol Tennessee y muchos miles más en 
otras partes del país .

J.as ventas por fuerza motriz realizadas por la  Autoridad 
ciur.jr.'to el  pasado año f i s c a l  ascendieron a más de $25,000.000 
con una entrada neta de varios millones de d ó l la res ,  d ispo
n ib les  para pagar al gobierno federal  por la  l iq u id ac ión  de 
sus inversiones .  La mayor parto de esta fuerza está ahora - 
siendo empleada para la  producción de guerra en las  áreas del 
v a l l e .  Fuerza motriz es abastecida por la Autoridad del  Va
l l e  del Tennessee a 83 condados y ciudades y 45 coopera t i 
vas que se encuentran en la región, las  cuales a su *vez abas
tecen de e le c t r i c id a d  a medio millón de consumidores. El re 
sultado es,  que miles do agr i cu ltores  que en otros  ti'empos 
no tenían e l e c t r i c id a d ,  ahora l a  tienen en sus f in c a s ,  ,

Existen otros  programas muy extensos de invest igación  - 
f o r e s ta l  y contro l  de la  malaria y además otros trabajos  on 
estudio de la Autoridad, Los ahorros a los  consumidores de 
corr ien te  e l é c t r i c a  la  región ,  ascienden a $ 10,000.000 
al año, debido a las bajas t a r i f a s ,  y e l  ahorro a l o s  embaí 
cadores en e l  Río Tennessee, suman c ientos  de miles de pese 
anualmente. Se ca lcu la  que para el año' de 1960, lo s  ahorroc 
a embarcadores ascenderán a más de $ 8.000.000 al año. El - 
ahorro en daños por inundaciones se estima en un promedio 
$ 6.000.000 a. $ 8.000.000 anuales y si  se rep i t ie ra n  la s  - 
grandes inundaciones de lo s  rec-i.entes arios, lo s  ahorros muy 
bien pueden ascender a c ien tos  Co mi Honor., de dólares en - 
ahorros anuales a lo s  habitante, de esta región .  Las entra
das netas por concepto de fuerza motriz,  pueden devolver al 
gobierno con creces '  ol  dinero por esas inversiones ,  dentro de 
unos cincuenta años.

Esto- dá una idea del valor  económico s o c ia l  de semejante
pr . eco. Existen otros proyectos semejantes que están ope-
ra ,̂en en otras partes de los  Estados U nidos . 'E l  resultado -
de _us operaciones es notablemente semejante.

/ *

Ejemplos Internac iona les .

En e l  campo internacional hay también algunos proyectos 
muy interesantes en vías de hecho o en es tu d io .  Uno de los 
mejores que se conocen desdo luego,  es la  carretera in t e r 
americana, la cual cuando esté terminada, se extenderá desde 
Alaska hasta la  Argentina. Las ventajas de esta carretera ,  
bajo e l  punto de v is ta  de v ia je r o s ,  e l  comercio,  t r á f i c o  de 
todas c lases  y mejores re lac iones  o intercambio entre l o s  -  
estados americanos, son ventajas reconocidas por todos ,  .

Otra ventaja de un proyecto cooperativo in tern ac ion a l ,



es ailn iaá3 s i g n i f i c a t i v o . Por una d istancia  de 1,300 m illas  
e l  Río Grande os la  l ínea d iv i s o r ia  entre lo s  Estados Uni
dos y Méjico,  A lo  largo cíc una parte del t rayecto ,  e l  r í o  
está"notablemente to rc ido  y por otras partes se desvía b a s - ' 
tanto,  cualquier mauana un ciudadano mo'jicano, al despertar,  
puede encontrarse on l o s  instados Unidos. Esto os c i e r t o ,  le  
sucedió a un individuo que v iv ía  en el  lado tejano del r í o ;  
al  despertar se encontró en loa  Estados Unidos; este asunte 
d ió  lugar a innumerables reclamaciones y fue preciso  nombrar 
varias comisiones mixtas, para d ec id ir  o l  caso.  En 1933 los '  
gobiernos de Mójico y l o s  Estados Unidos, h ic ie ron  un trata
do, en el cual se acordó o l  enderezar y canalizar e l  r í o , '  -  
entro El ?¿so  y el  C..ñón Box, una d istancia  de 155 m il la s .
La Comisión Internacional de Linderos de lo s  Estados Unidos 
y ¿ló.-jico, fuó designada yr»ra l l e v a r  a cabo el  proyecto.  Ha-' 
ce .tígunos años o l  canal o curso del r ío  ha sido enderezado, 
profundizado y protegido en muchos lugares,  y más de 67 mi
l l a s  de trayecto  curvo, ha s ido enderezado a l o  largo de la 
l ín ea  d iv i s o r ia .

Otro proyecto internacional interesante e importante, c p * 
tá siendo considerado. Por algunos años lo s  Estados Unidos 
y e l  Canadá han estado planeando el  proyecto del Rí'o San Lo
renzo, Este proyecto crearía  una nueva vía marítima.hasta ~ 
e l  corazón de la  Am'rica del Norte., y ser ía  una manera de 
ahorrar millones de posos a l o s  embarcadores cada año, Otn 
parte del plan, es proveer plantas de fuerza motriz para ge
nerar grandes cantid-idos de f lu id o  e l é c t r i c o .  Guiándose pol
las  ta r i fa s  de la  Autoridad del Vallo  del Tenncssee, la  ven
ta de este f lu id o  r t  imitaría on un b o n o f i c i o  para el  consumí 
dor de ambos pa íses .  Para siempre los  gobiernos de lo s  Esta
dos Unidos y e l  Canadá obtendrían grandes ingresos pon este 
motivo. La administración conjunta do esta empresa, ser ía  un 
esfuerzo cooperativo a continuidad de ben e f i c io s  mutuos a - 
lo s  dos países y a millono,' do sus ciudadanos.

Dxisten desde luego r í o s  caudalosos a l o  l'argo y a tra 
vés de las  l íneas d iv i s o r ia s  por todo e l  mundo. Estos r ío s  
son corr ien tes  potenc ia les  do oro para lo s  países adyacen-.. 
te s .  Su d esarro l lo  para dominar las  inundaciones, la navega
c ión ,  fuerza motriz e i r r ig a c ió n ,  se con ver t ir ía  en incalcu
lab les  b e n e f i c io s  para las  gentes de estos  pa íses .  Al mismo 
tiempo, ser ía  una fuente de perpetua recaudación de ingresos 
para l o s  estados cooperativos ,  y d-e perpetuo b e n e f i c i o ,  pa
ra lo s  habitantes de esas regiones .  La base de la  verdadera 
riqueza y de la  prosperidad, cuando l o s  ben e f ic ios  son d is 
tr ibuidos  equitativamente, es la  ap l ica c ión ,  e l  cap ita l  y  -  
la  administración adecuada, en e l  desarro l lo  de las r ique
zas naturales.  Todos l o s  paíteos necesitan  y están esperando 
por esta c lase  de d e sa rro l lo .
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En la operación áe ta les  proyecto? t es de suma importan
c ia ,  que lo s  bencfic io 's  sean d is tr ib u id os  de la  manera más - 
amplia que sea pos ib le .  Esto tendría el  e fe c to  de aumentar e l  
uso de ta les  ventajas y de mejorar lo s  negocios y las condi
c iones de vida en la s  comunidades, alimentaría las  ra íces  de 
la  vida económica y s o c ia l  de esas comunidades. En conexión 
con esta p o l í t i c a ,  es importante que las  organizaciones loe; 
l e s  de la  comunidad, so le s  permita p a r t i c ip a r ,  tanto como - 
sea posib le  en la administración del programa. En el  abaste
cimiento de e le c t r i c id a d ,  por ejemplo, l a  administración de 
las  ciudades, cooperativas y otras formas de organizadiones 
de la  comunidad, podrían administrar las  fa c i l id a d e s  lo ca le s  
de d is t r ib u c ió n ,  ba'jo la  regulación  apropiada del  cuerpo ce¿ - 
t ra l  administrativo*

Esto acrecentaría las  activ idades de la comunidad y ere 
r ía  un sentido de asoc iac ión  entre todos los  que tomaron par 
te en la  empresa. La experiencia obtenida por la Autoridad -  
del  Vh'llc del Tennessee, on esto asunto ha sido muy s a t i s f a c 
tor ia*  .

Los proyectos internacionales  desde luego,  no necesitan 
ser limitados al desa rro l lo  de vías f l u v i a l e s  c o r r ie n t e s , pue
den aplicarse  l o  mismo a cualquier otro de b e n e f i c io  impor
tante o de va lor  e s tra té g ico .  Las pos ib i l idades  del  coopera
tivismo internacional económico son i l im itadas .  La sugerencia 
ha sido hecha por un importante hombro de n e g o c io s ,  con la r 
ga y  extensa experiencia europea, donde demuestra qUe las  em
presas de u t i l id a d  p&blica do las  naciones europeas, ta les  -  
como f e r r o c a r r i l e s ,  v ías  aéreas, fuerza motriz e l é c t r i c a ,  t e 
lé fonos  y sistemas t e l e g r á f i c o s ,  y aún l o s  sistemas de Reser
va Federal-  deben do ser consol idados ,  poseídos y administra
dos conjuntamente por todas las  naciones interesadas.  Tal -  
idea l le v a  en s í  un deseo y rota a su ves a aquellos que mi
ran hacia adelante, en busca de una so luc ión  económica y po
l i  ti 'ca v iable  para el establecimiento de un nuevo orden mun
dial , .

i

Importantes V0n ta ja s »

Las ventajas quo se pueden obtener por estos  proyectase 
in tern a c ion a les , no se l im itan  de ningún modo a b e n e f i c io s '  
f in a n c ie r o s ;  quien sabe s i  estos  sean de menor importancia, 
considerando e l  problema do un mundo huevo, ordenado y en -  
paz. El va lor  del trabajo  en conjunto,  de cooperar en empre
sas de mutuo b e n e f i c i o ,  de tomar parte en programas construc
t iv o s  para el b ienestar  y la prosperidad de lo s  habitantes de 
l o s  d is t in to s  pa íses ,  tendrían e l  e fecto  de robustecer los  -  
lazos de amistad y buena voluntad. Se crearía  un compromiso' 
y una apreciac ión  del va lor  y la  dignidad de las  d is t in ta s  -
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naciones y de sus habitantes.  Se crearía  un compromiso y una 
apreciac ión  dol valor y la  dignidad de las  d is t in ta s  nacio
nes y sus habitantes.  Los hombres serían atraídos a un f i n  - 
conán en una e inores a , por el b ienestar de una humanidad c o 
mún.

Los habitantes de nación alguna, pueden l le g a r  a estar  - 
contentos o v i v i r  on paz, hasta que e l  problema de empleo 
para todos no se resuelva,  y esto problema no será resuelto  
nunca hasta que no ex is te  un d esarro l lo  constante y uso cons- 
cienzudo de las  riquosas naturales del país .  Bl deseo natu
ra l  de la humanidad, es p r o c e s a r  hacia una vida con más abuL 
dancia y esto deseo puede ser sa t is fe ch o  solamente aumentan"’" 
do e l  dominio clel medio ambiente. Esta s^nda debe seguirse,  
s i  es que ha de e x i s t i r  un mundo de orden y seguridad econo~ 
mica y p o l í t i c a .

Por mucho tiempo o l  hombre ha estado buscando un substi 
tuto de la  guerra. Han estado buscando una válvula de escac 
para aquellos in st in tos  aventureros y osados, que son natur 
le s  en e l  hombre. La guerra eon toda su destrucc ión  proptfr* 
ciona esta válvula de escapo a estas cualidades naturales.
No es posib le  encontrar un trabajo constructivo en que pued 
emplearse y conjurarse estas cualidades hero icas?  No propor
cionará la  idea dinámica de luchar por un mundo mejor y lu 
char contra lo s  enemigos naturales de la  humanidad, ta le s  co 
mo inundaciones, sequías, pobreza y enfermedad una v i s t a  do 
g lo r ia ,  mucho más a l lá  de lo  quo pueda o f r e c e r  el campo de -  
ba ta l la?

i

Hay roto  y esperanza en esta idea .

- o - o - o - o - o - o -
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AL CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTER A?iERICANO

ASUNTO: Adopción de medidas para lá
conservación de la  música aborigen,
así como de la  popu lar . -/ /

por e l  Sr, José Luis Vidaurreta,

M O C I O N

POR CUANTO:- La Música constituye uno de l o s  fa c to r e s  d ife~  
rene i al es más c a r a c t e r í s t i c o s  de cada t ipo  e s p e c í f i c o  de - 
cultura ,  en v ir tud  de la  manera pecu l iar  con que arraiga en 
tre los  diversos conglomerados huínanos que en lo  p o l í t i c o -  
s o c ia l  definen las nacionalidades,

POR CUANTO:- Es innegable que la  América o f r e c e ,  en dicho 
orden de cosas,  la s  más variadas y r icas  p os ib i l id a d es  de 
integrac ión  cu ltura l  que, de ahondarse en su conocimiento 
para s i tu ar las  exactamente como corresponde a sus valores 
in tr ín secos ,  con entera l ib ertad  de apreciación no l im ita 
da por p re ju ic io s  subestimativos, l legarán a alcanzar Un 
t ip o  d iferenciado netamente continental y americanista,

POR CUANTO:- Las manifestaciones musicales del Continente 
tienen su or igen  en la  conjunción maravillosa de las razas 
aborígenes y aquellas otras que las corr ien tes  migratorias 
colonizadoras vaciaron sobre el Nuevo Mundo. j

POR CUANTO: -  De aquel mestizaje y fus ión  de costumbres sur
ge una nueva manifestación musical que adopta pecu l iar ida
des y fisonomías propias' ’ al  d esa rro l la r ,  en más o menos, - 
sus elementos formativos,

POR CUANTO: -  La conservación y estudio (a n a l í t i co  y s e l e c 
t iv o )  de nuestros fa c tores  puros de integración  musical ha 
de ser medio e f i c a z  para la  obtención de un t ipo  moderno 
y permanente de música con t in en ta l / ,

POR TANTO: -  B1 Delegado de la  SOCIEDAD DE ESTUDIOS AEROCU- 
ü/lnOs que s i s c r ib e  t iene el  honor de proponer:

AL CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAÍvERICANO:

Se recomiende a las  municipalidades de América que ' 
adopten medidas relacionadas con la  conservación y divulga
c ión  de la  música aborigen (Maya, Aymará, Q,uichue e t c . )  y 
de la  popular que, incorporada a la cultura del Hemisferio ' 
por las  inmigraciones— forzadas o vo luntarias— como las  ib é -  
rica's ,  anglo-sajonas y negras, produjeron e l  f o lk lo r e  ameri 
cano ,-  ' '

La Habana, Octubre 3 de 1942-

- o - o - o - o - o - o -
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INSTITUTO IHTERAMERICANO

DE

ESTUDIOS MUNICIPALES

Autor 

Dr.JOSE E. PERDOMO

Ciudad de la Habana



AL PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO

ASUNTO:- Creación del " In st i tu to  
Inter americano de Estudios Muni
c ip a les .

Por e l  Dr. José E. Perdomo.-

EI'Delegado que suscribe propone se adopten lo s  siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO: -  Se crea un Or:;anisao permanente
que

AMERICANO DE ESTUDIOS MÜNICIPALES«T'Ha sede de es -
en- l a  ciudad de América que

americano, que tendrá por nombre "'INSTITUTO INTER-
de carácter  in te r -  

"TNSTITUTO 
se'd'e

'te Instítulfco rad icarX  
oportunamente se designe.  En la  ciudad Capital de 
cada uno de lo s  países que formen parte del Inst i  
tu to ,  e x is t i r á  una Oficina Recopiladora Nacional.

SEGUNDO: -  Los H istoriadores Municipales en lo s  lugares don-'  
de e x is t ie re n ,  y l o s  Secretar ios  de la  Administra
c ión  Municipal donde e l  anterior  cargo no e x is ta ,  
estarán obligados a rem it ir ,  a la O fic ina  Recopi
ladora Nacional, antes del 15 de Febrero de cada 
año, un informe o memoria de las  activ idades desa
rro l ladas  por la Municipalidad correspondiente du** 
rante e l  ano inmediato an ter ior ,  destacando, espe
cialmente, lo  :ue a tu l  tura, s e r v ic io s  públicos y 
urbanismo se r e f i e r e ,

TERCERO: -  La O fic ina  Recopiladora Nacional preparará y pubM 
cará una memoria con e l  resumen de las actividad.es 
desarrolladas por lo s  Municipios que integren la  - 
Nación correspondiente . Una copia de esta memoria ' 
se enviará a la  O fic ina  Central del In s t i t u t o ,  que, 
a su vez, preparará y editará una memoria r e la t iv a  
a las  actividad.es He todas las organizaciones muni 
c ip a les  de América,

CUARTO:- Las publicaciones de cada país se pondrán a d ispo -
o Secretarías  del Esta

la  ins tru cc ión  o enseñan- 
.ones que l le v e  a cabo la  
^tuto se entregarán a las 
's  que forme parte del  mis_ 

rno, para d i s t r ib u i r  entre l o s  estudiantes de las

Las publicaciones de cada 
s i c i ó n  de lo s  Ministerios 
do que tengan a su cargo 
za púb lica .  Las publicaci< 
Ofic ina Central del Instj 
Universidades de cada paii



asignaturas ‘'Gobierno Municipal" e «.Historia de 
las  Inst ituc iones  Loca les" ,

QUINTO:- El I n s t i tu to  rea l izará  estudios e invest igaciones  
re la t iva s  a las  in s t i tu c ion es  l o c a le s  en America. 
Se estudiarán las  instittucioncs l o c a le s  antes del 
Descubrimiento, la s  in s t i tu c io n e s  c o lo n ia le s  y las 
in st itu c ion es  creadas de'spués de lo. independencia 
de l o s  países de América,

SEXTO:- Se s o l i c i t a r á ,  do l o s  Gobiernos respec t iv os ,  e l  -  
apoyo econónico necesario  pitra la  organización y 
sostenimiento del I n s t i t u t o ,  .

La Habana, Septiembre de 1942-

Dr. José E. Perdorao, 
Delegado por e l  Municipio de 

Cabaiguán (Las V i l l a s , Cuba)
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OBELISCO FRENTE AL TEMPLETE 

(Reconstrucción Lápida)

Autor

3'iilTITO ALONSO Y ARTIGA

Ciudad de la Habana



AL PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTER AJ.IERIC ANO

por e l  Sr. BENITO ALONSO Y ARTIGAS.

M O C I O N

SI Delegado que suscribe tiene e l  iionor de proponer 
que por este Congreso se acuerde s o l i c i t a r  de la  Comisión 
de Conservación de Monumentos H istór icos  de la  ciudad do 
La Habana, la reconstrucción  de la  lápida destruida, que 
aparece grabada en roca al costado izquierdo del o b e l i s 
co de piedra que se levanta frente  al Templete, y donde, 
según la  t ra d ic ión ,  e x i s t í a  la ceiba centenaria bajo la  - 
cual so afirma haberse celebrado la  primera misa y c a b i l - '  
do, y que cual retazo abandonado en la  piedra, nos recuer
da imperecederamente la  investidura de La Habana como Ca
p i t a l  de la República, siendo necesario  'salvar ese t e s t i 
monio antes que desaparezca por completo.

Esta lápida fúé esculpida en e l  año MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y'CUATRO, hace justamente c iento  ochenta y ocho 
añce* sin  que despues la  mano del hombre haya tratado de -  
re toca r ,  ni aclarar lo s  particu lares  trascendentes que -  
testimonian un suceso de tanta s i g n i f i c a c ió n  h i s t ó r i c a ,  - 
como la fundación de la  v i l l a  o ciudad de La Habana, ocu
rrido  en e l  año 1515 y e l  asiento de la  Capital en 1519,

Actualmente l o  esculpido es i l e g i b l e  por liaber cedido 
a la acción del tiempo, pero e l  texto íntegro del conteni
do de esta láp ida ,  lo  o fre ce  don Jacobo de la  Pezuela, en’ 
e l  Tomo Tercero, D icc ionario  Geográfico E stad ís t ico  H istó
r ico  de la I s la  de Cuba, página ciento cincuenta y c inco ,  
ed ic ión  del  año 1363, de donde hemos copiado la  va l iosa  - 
in sc r ip c ión  que dice as í :

”Fundósc la V i l l a  o Ciudad de La Habana en e l  año 
”1515 y al mudarse de su primitivo asiento a la  -  
"r ibera  de este puerto en e l  de 1519, es trad ic ión  
:!que en este s i t i o  se ha l ló  una frondosa ceiba bá- 
" jo  la cual se celebró la  primera misa y cab i ldo ,  
"permaneció hasta e l  de 1753 que se e s t a b i l i z ó :  Y 
"para perpetuar la  memoria, gobernando las Españas 
"nuestro c a t ó l i c o  monarca e l  Señor Don Fernando VI 
jftanüdóerigir este paredón e l  señor Máriscal de Cam- 
"po Don Francisco Cagigal de la  Vega, del  Orden - 
"de Santiago Gobernador y Capitán General de esta 
" I s l a ,  siendo Procurador General Doctor Don Manuel 
Felipe de Arango. Año de 1754" , -



;
t
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Magnífica es esta oportunidad que se nos presenta para 
tratar  de tan interesante acontecimiento, que como g lor ioso  
tr ibuto  puede o f r e c e r  este Primer Congreso H istór ico  Munici
pal a la ciudad de La Habana, que acogedora y hosp ita lar ia  
por t rad ic ión  y sentimientos se nos o frece  hoy como sede, -  
para celebrar  este acto que de manera tan notable contribuya 
a fomentar y vincular una vez más las estrechas re la c ion es  -  
en este Continente,

*

La Habana, 10 de Octubre de 1942,-

- o - o -o -o -o - o -
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ESTATUAS

-A-

CARLOS MANUEL DE CESPEDES Y DOMINGO DE GOICURIA

. Autor

BENITO ALONSO Y ARTIGAS



AL PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO

Moción presentada por e l  Sr. Benito Alonso 
y Artigas sobre los  patr io tas  Domingo de - 
Goicuría y Carlos Manuel de Céspedes,-

A la memoria de los  pa tr io ta s  Domingo de Goicuría y Car
lo s  Manuel de Céspedes, como testimonio de merecida venera--  
c ión  para tan i lu s t r e s  campeones de la  l ib e r t a d .  El delegado 
que suscribe t iene oí honor de presentar la s iguiente

M 0 C I 0 N

Q,ue se s o l i c i t e  de lo s  poderes públicos  de la  nación e l '  
desplazamiento de las  estatuas del Rey Carlos I I I  de EJspaña, 
que actualmente derruida y presentando pésimo aspecto se l e 
vanta en la Avenida de Simón Bolívar  de esta Capital y su -  
gemela más adelante emplazada, de naturaleza s im bólica ,  monu 
mentos que fueron er ig idos  en e l  paseo de Tacón en e l  año de 
1836 y que se pieda 'el traslado e in sta lac ión  de las  mismas 
en e l  Museo Nacional.

Nos cuenta la t rad ic ión  que cuando era conducido en un- 
coche el patr io ta  Domingo de Goicuría y Cabrera, para ser - ' 
e jecutado en las  fa ldas  del C a st i l lo  del Príncipe en 8 de Ma
yo de 1870, después de haber sido apresado en Cayo Guajaba, 
en los  momentos en que intentaba trasladarse a México, donde 
pensaba vender su barco ' 'Indiana1' para emplear su producto 
en armas para la  revolución  cubana, al pasar junto a la  esta 
tua dol  Rey Carlos do Borbón, ta l  era su convicc ión  de que -  
Cuba habría de ser l ib ro  en no muy lejana fecha, que d i j o  a 
sus custodios  españoles: ‘ Dentro de poco, señores, se legan- 
tara en' este mismo s i t i o  la  estatua de Carlos Manuel de Cés
pedes1. . ,  Se asegura además que esta frase  se consideró como 
e l  testamento p a t r ió t i co  de aquel gran cubano, puesto que -  
momentos después era ejecutado en garrote v i l ,  quedando su 
v a t i c in i o  como la más ferv ien te  expresión de su última volun 
tad.

Esta c ircunstancia ,  muy digna de ser considerada en Cuba 
l ib r e  y e l  p o s i t iv o  mal estado de esos monumentos casi en - 
ruinas, bien merecen ser tenidos en cuenta, para pedir e l  -  
traslado de éstos al Museo Nacional y que por suscr ipc ión  po
pular si  fuere prec iso  y como merecido homenaje, se levanten 
en esos mismos lugares las  estatuas modestas si  cabe del "Pa
dre de la  Patria"  y del General Goicuría, en la  seguridad de



que por todo esto  hn de ganar en órnate la  amplia Avenida 
que l le v a  por nombre e l  del g lo r io s o  l ibertador  americano 
y que es importante arter ia  ca p ita l in a ,  constantemente vi  
sitada por lo s  extranjeros a lo s  que se o frece  el  desagra 
dable espectáculo de estas estatuas que rememoran épocas 
ominosas.

La Habana, 10 de Octubre de 1942-

/
Benito Alonso y A r t ig a s , -
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un mensaje d::; buena voluntad

A L.iS NACIOLES DE 

LAS TÜES AMICAS

Aut or

BENITO ALONSO Y ARTIGAS



AL PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL
IN TE R AME RIC A N O

(IX Cincuentenario del  descubrimiento de América.)

MOCION presentada por e l  perio  
d ista  del d ia r io  1!EL PAIS” de 
la  Habana Sr. Benito Alonso y 
A rt igas . -

Ningún motivo mas prop ic io  que e s te ,  a l  reunirse 
en la  Habana, cap ita l  de la República de Cuba, e l  Primer 
Congreso H istór ico  Municipal para que se acuerde d i r i g i r  
un mensaje de buena voluntad, que habrá de recorrer  los  
paises todos de las Tres Amóricas, por la defensa de los
pueblos de este Hemisferio y la unión e s p ir i tu a l  de las
naciones que viven y se mantienen bajo regimenes de g o 
biernos en que impera la democracia mas pura y la l i b e r 
tad mas soberana, ahora cuando la v ie ja  Europa se desan
gra bajo una guerra injusta y c ru e l ,  que amenaza nuestra 
seguridad y atenta contra e l  p r in c ip io  de independencia 
conquistado por los  esfuerzos de nuestras razas,  guiadas 
por los  mas g lo r io sos  c a u d i l lo s ,  que heróicamente lucha
ron hasta extirpar  de estos  pueblos la  oprobiosa e s c l a 
vitud a que nos sometieron los  conquistadores. -

El que suscribe tiene e l  honor de proponer a e s 
te Congreso, que se adopte e l  acuerdo de d i r i g i r  este men
saje de buena voluntad quo debe de pasar por las manos de 
todos los  Jefes de gobierno de las naciones de las Tres 
Amóricas, y cuyo mensaje con s is t i rá  en un sobre de regu
lar  tamaño debidamente confeccionado al  e f e c t o ,  que será 
firmado en su ex ter io r  por cada uno de estos  je fe s  de e s 
tado, y a l  que se le irá  adhiriendo a la  vez ,  una estam
p i l l a  posta l  de esa nación. Este mensaje, una vez c o n fe c 
cionado, para que produzca los resultados a que aspiramos, 
será entregado por este Primer Congreso H istór ico  Munici
pal Interamericano al  Sr. Presidente de la República de 
Cuba Mayor General Fulgencio Batista y Zaldivar,  quién 
imprimirá su firma e impondrá un s e l l o  del s e r v ic io  pos
t a l  cubano, saliendo de este punto de partida a l  j e fe  del  
gobierno do lo s  Estados del Canadá, para que éste a su vez 
después de f irmarlo  y f i j a r l e  un s e l l o  del  correo de aquel 
pa is ,  l o  envie a l  Honorable Presidente de los  Estados Uni
dos de América Mr. Franklin D. Rooselvert y as í  suces iva 
mente hasta que recorra todos los  paises americanos y r e 
torne de nuevo a la Habana, Cuba; cuyo sobre será conser-



A

/ vado por la Sociedad Colombista Panamericana, como recu er 
do memorable de la ce lebración  de dste Primer Congreso His  ̂
t - 'r ico  Municipal Interaraericano.-

El mensaje habrá de ser todo lo  lacón ico  y sen
c i l l o  p os ib le ,  y podrá estar concebido a s í :

"El Primer Congreso H istór ico  Municipal 
Interamericano de la Habana, a los  pue
blos de las Tres Amóricas, por la de
fensa y unión e s p ir i tu a l  de las n ac io 
nes de este Continente".

La Habana, Octubre 14. de 1942. .

BENITO ALONSO Y ARTIGAS _ 
Redactor del d ia r io  "EL PAIS1' de 

la  Habana.
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BIBLIOTECAS, CANJE DE PUBLICACION 

Y CONCURSOS BIBLIOGRAFICOS 

Autor

Dr. Fermín perazá



AL PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL

INTERAMERICAN O

ASUNTO: B ib l io te ca s ,  Canje de
Publicaciones y Concur
sos B i b l i o g r á f i c o s . -

FERMIN PERAZA Y SARAUSA, on representación de la  Corpora
c ión de B ib l i o te c a r io s ,  Archiveros y Conservadores de Mu
seos del. Caribe, propone a l  Congreso : - - - - - - - - 

El municipio, como órgano de gobierno l o c a l ,  es 
la entidad que vive más de cerca los  problemas soc ia les  
de las co lec t iv idades  modernas. Su s i tuac ión  de contacto 
d irec to  con e l  pueblo, con e l  hombre que trabaja ,  y su 
acción inmediata sobro pequeños grupos de riquezas l im i 
tados en e l  e s p a c io 5 le  l levan  a representar una función 
de puente, enlazando la  ciudadanía con la expresión más 
a lta  de la sociedad, que ostenta e l  gobierno central  do 
la  nación. No ha de extrañarnos por esto  que grandes in 
tereses c o l e c t i v o s ,  siendo intereses del Estado o de la 
Humanidad; pueden ser también los intereses primordiales 
de la municipalidad. Y este es o l  caso do los  municipios 
ante los  intereses de la cultura :  interés  de la Humani
dad, deber del Estado, misión dol Municipio.

En momentos do avance, de nuevos hor izontes ,  es 
t r a i c i ó n  al  progreso negarle sus canales legít imos para 
l leg a r  a un pedazo cualquiera de la Humanidad; y siendo 
prever la condición de gobernar, como indica Marti, es 
criminal oponer a la evolución  natural de los  tiempos, 
grupos de hombres desasidos de los  hechos o ideas de su 
época, que son al cabo fermentos anacrónicos,  masas pro 
p ic ias  para todo.

Hay que prever , y cada municipio es responsable 
por un pedazo dol mundo y un grupo.de hombres. Todos los  
municipios aquí reunidos tienen que prever por América: 
la parte del mundo que está llamada a jugar e l  papel p r in 
c ipa l  en e l  desenvolvimiento futuro de la Humanidad,

Ante estas urgencias municipales, ? Cuál es e l  
instrumento más adecuado para la acc ión  de la  cultura?.
La escuela? .  No es necesaria ,  pero es in s u f ic ie n te .  Su 
enseñanza termina cuando naco o l  hombre, cuando muero e l  
niño. El t a l l e r ,  la o f i c in a ,  la necesidad misma de v i v i r ;



son incompatibles con la escuela .  El l i b r o ? .  No. El l i b r o  
a is lado no es s u f i c ie n te .  Ninguna co le c t iv id a d  municipal 
podrá ed itar  nunca l o  que necesita  le e r  un hombre cua l 
quiera en sus años de vida. Hay que buscar una armazón- 
esponja que mire a todas partes y pueda r e c ib i r  de todas 
e l la s  su impulso creador; y ya se alza ante nosotros e l  
concepto de la universidad d.ol pueb lo : la b ib l i o t e c a  pú
b l i c a ,  El niño, e l  hombro, la mujer, e l  obrero, e l  pro
f e s io n a l ,  e l  in te le c tu a l ,  e l  hombre de c ie n c ia s ,  e l  sa
b io :  todos;  desde que van al  kindergarten hasta que l l e 
gan al sepulcro,  t ienen a su lado, en horas de ted io  o de 
p lacer ,  de trabajo o descanso, de tr iun fo  o d es i lu s ión ,  
la página amable de los  l ib r o s  que f a c i l i t a  a todos la 
b ib l i o t e c a  pública .

Una gran b ib l i o te c a  central en cada gran ciudad, 
con tantas sucursales como b a rr io s ,  y una b ib l i o t e c a  en 
cada municipio,  por pequeña que sea, debe ser la  d iv isa ,  
por la cultura ,  de los  municipios de América.

En virtxid de las ideas expuestas, e l  Delegado 
que suscribe somete a la aprobación de la Asamblea:

PRIIiSRO: Todo municipio de América que no sos 
tenga en la actualidad, por lo  menos, una b ib l i o t e c a  pú
b l i c a ;  hará f igurar  en su próximo presupuesto la c a n t i 
dad necesaria pura su fundación.

Y para e l  caso de que esto  no fuera p os ib le ,  ha
rá f igurar  una cantidad destinada a la adquis ic ión  de l i 
bros que dará en depósito a cualquiera b ib l i o t e c a  pública 
de la ciudad o pueblo en que estó situado, mientras no es 
tablezca su b ib l i o te c a  pública .

SEGUNDO: Recomendar a los  municipios de Amórica 
que establezcan entro s i ,  o l  canje de publicaciones o f i 
c ia le s .  Cada municipio que so adhiera a esto acuordo de
berá remitir  a los  demás adheridos, o que se adhieran des 
puós, un ejemplar encuadernado de sus publicaciones o f i 
c ia l e s ;  y r e c ib i r á ,  recíprocamente, las de los  otros muni 
c ip i o s .  Estos impresos se destinarán a la b ib l i o t e c a  mu
n ic ip a l .

TERCERO: Recomendar a los  municipios que dispon
gan de recursos su f ic ien tes  para e l l o ,  que consignen en 
sus presupuestos una cantidad anual destinada a la adqui
s i c i ó n  de l ib r o s  nacionales ,  que serán remitidos a las 
b ib l io te c a s  de los demás municipios de Amórica.

CUARTO: Recomendar a los  municipios representa
dos en este Congreso, a l  ob je to  de estimular la compila-



c ión  b ib l i o g r á f i c a  americana, quo establezcan concursos 
públicos anuales, para premiar la mejor b ib l i o g r a f ía  que 
se presente sobre un tema dado; formulándose l a 3 convo
cator ias  con no menos de diez meses de ante lación  a l  o t o r 
gamiento del  premio o premios.

Habana, Octubre de 1942.

DR. FERMIN PERAZA 
Delegado de 'la Corporación de 
B ib l i o te c a r io s ,  Archiveros y 
Conservadores de Museos del 

Caribe.
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INFLUENCIA INDIGENA EN EL BARROCO ESPAÑOL 

DEL VIRREINATO DEL PERU 

Autora

Dra.Marthtt de Castro y de Cárdenas.



INFLUENCIA INDIGENA EN EL BARROCO ESPAÑOL DEL VIRREINATO

DEL PERU

Es p os ib le  d is t in g u ir  en el V irreinato  del Perú dos zonas 
o regiones perfectai¡iente d iferenciadas pera su estudio e s t é t i c o -  
arqu itec tón ico :  la  costa y e l  a lt ip lano  o la s i e r r a . -  La costa ,  
do donde iba a surgir  Lina, uos dió una arquitectura c o lo n ia l  ne
tamente española, un Barroco Andaluz de in f luencia  mudejar, caren 
te de individualidad p ro p ia . -  No sucede lo  mismo en e l  a l t ip la n o ,  
en e l  in t e r io r  de la s ierra  se generó una arquitectura Hispano- 
Incaica en que l o s  caracteres  indígenas iban a desfigurar  e l  Ba
rroco  Español, pues bien, esa in f luencia  india ,  latente  en más 
de una fucilada v ir r e in a l  del 3 i g lo  XVIII es la que\vamos a estu
diar y veremos como e l  i n f l u j o  de las razas nativas pudo ser tan 
hondo que l le g ó  a plasmar una verdadera escuela de arte de profun 
do interés  pare el  estudioso del Arte Americano,- Esa unión entre 
e l  pas ado indígena y e l  arte europeo nunca es tan completa como 
en las e d i f i ca c io n e s  r e l i g i o s a s ,  donde la compenetración l lega  a 
adquirir  los caracteres de fusión ,  y as í  e l  convento de Santo Do
mingo en e l  Cvísco se eleva sobre los mismos gruesos y pesados mu
ros in ca icos  del Templo del  Sol ,  y también veremos estudiando mi
nuciosamente algunas fachadas como le decoración indígena, la fau 
na y f l o r a  l o c a l  se mezcla indistintamente con los símbolos de 
la iconografía  c r i s t i a n o , -

La ornamentación indígena Pre-Iaca ica  e Inca ica ,  observable 
en la  cerámica y t e j id o s  Chimú y Nazca y en los  b a jo - r e l i e v e s  do 
Tiahuanacu y Kachu Picchu, había dejado como rasgo d i s t in t i v o ,  
un ^rofunío sentido geométrico en que predominaba la r ig id e z  p la 
nimétrica, desarrolada do acuerdo con ritmos espac ia les  y de mo
v im iento . -  Esto sentido de geometrizaoión r íg id a  es más v i s ib l e  
en e l  período Incaico  que so ha llamado rac ion a l ,  d isc ip l inante  
y grandemente dominado por las matemáticas ( 1 ) . -  La decoración 
altamente e s t i l i z a d a  toma sus temas de la realidad -  f iguras  an
tropomorfas, zcomorfas y f i tom orfas  desenvueltas en unidades geo
m étr ica s . -

Pero no es solo  interesante su carácter  geométrico, sino e l  
simbólico y j e r o g l í f i c o ,  pues cada una de estas f iguras humanas, 
de animales y plantas tienen una s i g n i f i c a c ió n  profunda.-  Cabezas 
de jaguar, de gato, o de cóndor, serpientes que se dice abundaban 
en la  vecindad de Machu Picchu, trepan esculpidas por lo s  muros 
inca icos  d e l  Cuzco, y aparecerán s ig lo s  más tarde en más de una 
fachada c o lo n ia l ,  muchas veces e s t i l i z a d a s  en forma de a n i l l o s . -  
Hay una p red i le cc ión  espec ia l  por la  represen tac ión 'de l  f e l i n o ,  
e s t i l i z a d o  en forma de serpiente ,  de pez o de cóndor. -  En cuanto 
a signos astronómicos aparecen e l  s o l ,  la luna y las e s t r e l la s ,  
emblemas de la teogonia so lar  i n c a i c a . -  Y sobre todos e l l o s ,  e l  
"signo escalonado” oue s ig n i f i c a r á  "C ie lo "  o "T ierra " ,  como ejem-

1) Cf. Lima Precolombina y V irre in a l ,  p. 36



p l i f ia an do  la in c l in a c ión  piramidal de los Andes en cuyas cumbres 
ha n a c id o . -

El más interesando de los  re l ie v e s  indígenas es e l  de la  cor -  
niza de la Puerta del Sol de Tiahuanacu, ( f i g .  I) perteneciente al  
período Tahuanacu I I  de la era Pre-Incaica  que ha s ido estudiado 
brillantemente por Posnansky ( 2 ) . -  Su valor  e s t i l í s t i c o ,  simbólico 
y geométrico ha sido expuesto en otra ocasión ñor nosotros (3 ) ,  
de modo que ahora (Tiremos brevemente que esta cornisa es en s í  un 
j e r o g l í f i c o  en e l  que aparecon e l  hombre, e l  escalón, e l  cóndor, 
e l  puma, y e l  pez - animales sagrados que tuvieron un s ig n i f ica d o  
astronómico y numérico, y que en s ín te s is  representaban emblemas 
de luz ,  ca lor  y fuerza en torno al  s o l , -

Angel Guido ha v i s t o  en la cornisa de la Puerta del Sol una 
ser ie  de unidades ornamentales que, a manera de greca, se desen
vuelven en ritmos geométricos de s imetría,  repe t ic ión ,  alternancia 
y contraposic ión ,  siguiendo un movimiento geométricamente r e c t i l í 
neo ( 4 ) . -  Análogos ritmos geométricos se encuentran en la cerámica 
y t e j i d o s  de la época, con la excepción de e l  motivo de Chavín de 
Huantar en que e l  ritmo do movimiento eB cu rv i l ín eo ,  en vez de r e c 
t i l í n e o ,  como en la ornamentación Pre-Azteca y A zteca . -  En este 
ejemplar el  movimiento f itomorfo  se ondula acercándose grandemente 
a la l ínea recta  quebrada y siguiendo la d ire cc ión  del signo esca
lonado.-  Martín Noel (5) opina quo este motivo de Chavín influye 
directemerite en los e s t i l o s  v ir r e in a le s ,  como por ejemplo en San 
Lorenzo Pocosí  ( f i g .  I I )  Pero siri embargo, del estudio acucioso 
de lo s  ejemplares v ir re in a les  comparándolos con los  indígenas, no
sotros hemos podido l leg a r  a Ir conclusión de que la  aparición de 
la l ínea curia como motivo decorativo on estas fachadas se subor
dina siempre al  r íg id o  y af.udo movimiento r e c t i l ín e o  que predomi
na en e l  con junto .-  Sin rebat ir  la t e s i s  documentada del Sr. Noel, 
se nos ocurre esta pregunta: por qué i r  a buscar la curva a l  mono
l i t o  de Chavín de Huantar, s i  más f á c i l  era encontrarla dentro del  
e s t i l o  Barroco Español que se imitaba? Si era precisamente esta 
r i r id e z  l in e a l  le que l le v ó  a muchos a tomar este e s t i l o  v ir r e in a l  
por un P la te re s c o . -

Hay en e l  indio  de esta región una inquieta tendencia a repre-

2) Posnansky, Una metrópoli  p reh is tór ica  en América del  Sud» 
pp. 112-171".-

3) Castro, Martha de, The Earoque Architecture o f  the Viceroy-  
a l ty  o f  Perú, pp. 57-67.**

4) Guido, Angel, Fusión Hispano-Indígena en la Arquitectura 
C o lo n ia l , pp. 74 -75 .

5) Noel, Martín, Fundamentos para una c s t e t i c a  Nacional, p. 123.-



sentar con rectas  todo lo  que ve, y así vemos como la curva 
aparecerá siempre reemplazada por la linee, recta quebrada mil 
veces y como en la representación humana el  cráneo es una p i r á 
mide, e l  o jo  es un romboide, la  nariz un triángulo y la  'boca un 
c u a d r i lá t e r o . -

Otra c a r a c t e r í s t i c a  de la  té cn ica  indígena es la  representa 
c ión  planiforme que teme quitarle  su carácter  fundamental' a la  
obra arquitectón ica ,  apareciendo los  motivos esculpidos en un 
mismo plano para no borar las l íneas arquitectón icas ,  por eso 
dijimos antes, e l  re l ieve  pierde su carácter  de t a l ,  y las f a 
chadas c o l o r i r l e s  sicuiendo estas d i r e c t r i c e s  se convert irán  en 
meros f r o n t i s p i c i o s . -

Las fachadas co lon ia le s  heredar^r el  carácter  geométrico y 
simbólico de 1a decoración indígena.-  La Labor de la arquitec 
tura Hispano-Indígena iba a ser desfigurar  e l  Barroe8 Español 
hasta crear un nuevo Barroco de decoración P lateresca ,  geométri
camente severo y r íg id o ,  ajeno al movimiento ondulado y alegre 
tanto del Churrigueresco Español como del Ultra-Barroco Mexica
no. -

Si tomamos estos caracteres generales de la decoración in 
dígena y los aplicamos a las fachadas v ir r e in a le s  de Arequipa, 
Cuzco y Potos í ,  regiones del in t e r io r  de la s ie rra ,  donde hemos 
dicho que la influencia, indíger« regional fué verdaderamente 
honda, observaremos indénticas c a r a c te r í s t i c a s  en más de un de
t a l l e . -  En primer término, desenvolvimiento en sentido planimé
t r i c o ,  observable en todos lo s  ejemplares. -  Después, siguiendo 
a Guido (6 )  estudiaremos un monumento t í p i c o  según esta organi
zación: 1) Anális is  de las unidades ornamentales. 2)Caracteres 
de la ornamentación a ritmos de movimientos ondulados. 3)Caracte 
res de la  ornamentación a ritmos de movimientos r e c t i l ín e o s  geo
métricos .  -

1) ANALISIS DE LAS UNIDADES ORBAMEKTALES.- Las unidades o r 
namentales pueden ser pseudo hispano-indígenas e ind ígenas .-  Las 
primeras sor los  motivos del Barroco Español que al trasladarse  
a América se transforman, ta le s  como ca r te la s ,  volutas,  r iz o s ,  
p er las ,  óvalos,  e t c . -  Las unidades indígenas son antropomorfas 
como f iguras de indias completas o p a r c ia le s ,  con sus atavíos;  
zoomorfas, a s ?ber , pumas, aves, 11 a-nas , e t c . ;  f itomorfas como

(6 )  Guido, Op. c i t . , p.92.



hojas ,  t a l l o s ,  mazorcas de maíz y otras plantas regionales ;  uni
dades simbólicas; e s t r e l la s ,  so l ,  luna; y por f i n ,  unidades geo
métricas,  tr iángulos ,  meandros, signos e s c a lo n a d o s j f o lk - ló r i c a s ,  
medallas, cadenas, penachos, plumas, brazaletes y f lechas .  -

2) CARACTERES DE LA ORNAMENTACION A RITMOS DE MOVIMIENTOS ON
DULADOS. - Los ritmos 022d.ulad.0 s, y?. hemos dicho, no son caracte 
r í s t i c o s  de la ornamentación indígena, y cuando ocurren adoptan 
una torcedura y r ig idez  ineaperada, buscando e l  ritmo geométrico 
r e c t i l ín e o ,  observable en deta l les  de las  fachadas de casas s o la 
riegas ( F i g . I I l )  o en la  ig le s ia  de la  Compañía de Arequipa 
(Pie.  i v ) . -  ~

3) CARACTERES DE LA ORNAMENTAC ION A RITMOS DE MOVIMIENTOS 
RECTILINEOS GEOMETRICOS. - El Movimiento geométrico r e c t i l ín e o  
con su ritmo d e •r e p e t i c i o n , desconocido para e l  Barroco Euro
peo, lo  eiucontramoc en e l  arquitrabe de las mansiones arequipa- 
ñas ( Fig. I I I )  y en la continuación de sus p i la s tra s ,  así como 
en las p i la s tra s  v f r i s o s  de la  fachada de San Lorenzo, Potosí  
(F ig .  I I ) . -

Hay pues una doble in f luencia  objet iva y subjet iva  ind íge 
na en la arquitectura c o lo n ia l  peruana y ’ b o l i v ia n a . -  La in f luen c ia  
ob jet iva  se r e f i e r e  a los caracteres  antropomorfos, zoomorfos, 
f  i t o m o r . s  , geométricos,  simbólicos y f o l k - l ó r i c o s  que acabamos 
de v e r . -  La in f luencia  subjetiva pueda ser de ios  c ia ses ,  primera 
adoptando ritmos ornamentales de espacio y movimiento, a p l i c a 
b les  tanto a monumentos genuinos de fus ión  Hispano-Indígena c o 
mo a ejemplares t íp i c o s  españoles, como son por ejemplo los  de 
la arquitectura costeña, en que vemos con e l  e sp ír i tu  indio e s 
tá  presente en c ie r t a  r ig ídes y planimetrismo, en e l  despiezado 
simétricos  y regular de más de una fachada, observable en la 
Catedral (Fig V) y en la  i g l e s i a  de San Francisco de Lima -  
(Fig.  V I ) . -

E1 segundo carácter  de la in f luencia  indígena sub jet iva  es 
aqueí por medio del cual la  estructura o esqueleto hispánico 
se desforma y desfigura adquiriendo una emotividad nueva de 
geometrizaoión r íg id a ,  planimétrica y dura que se2íala inmedia
tamente el yacimiento de una nueva escuela de Barroco arqu itec 
tónico  en America en que habla muy hondo e l  e sp ír i tu  de Eurin
dia:  Arte Español Arte Indígena Asie r io  ano. -  '

El l in e a l  ismo del  arte c o lo n ia l  va a ser producto de estos



caracteres subjet ivos  y o b je t iv os ;  y esta "euritmia" india t r a 
bajó tan hondo en la estructura española que, de ser "mendelia- 
na" la ley de fusión ,  a buen seguro que lo "recesivo" c o r r e s 
pondería a lo hispano y lo  "dominante" a lo .indio" ( 7 ) . -

l o s  caracteres  subjet ivos  han sido señalados antes como los  
ritmos l in ea les  y los  caracteres o b je t iv o s ,  las unidades orna
mentales; pero vamos ver aquí como Angel Guido ha hallado in 
f luen c ia  geornetrizante subjetiva y ob jet iva  en la región andina 
e in f luencia  natural ista  en le costa  ( 8 ). -

La influencia  geometrizante invadió todo e l  a l t ip lan o ,  mani
festándose plenamente en Arequipa, Puno, Juli  y Po.ma.ta, pero, en 
Cuzco la in f luencia  geométrica fue sólo  subjet iva ,  observable en 
e l  cubismo l in e a l  y r íg ido  de sus torres  y en su h ost i l idad  hacia 
lo  p in toresco ,  producto del Barroco Español.-

Esta in f luencia  geometrizante hace que e l  Barroco español 
pierda e"  ritmo y se haga r íg id o  y l in e a l .  -

La in f luencia  naturalista  fue producto del arte de la  c o s 
ta ,  de las culturas Chimú y Nazca, y así aparecen caracteres f i -  
tomorfos, zoomorfos, antropomorfos, s imbólicos» e tc .  como uni
dades ornamentales invadiendo también los  ejemplares del a l t i 
plano. - •

Las unidades f itomorfas de la  decoración indígena habían s i 
do la ho .̂a del  cactus,  la de la coca,  el helecho f i b r i l a r  de las 
quebradas, la  espumosa plama de los  er ia les  o la dorada mazorca 
de maíz; pero sin  embargo, fue pobre, comparada con la  riqueza 
de estos  elementos en los  ejemplares c o lo n ia le s .  Su causa fuá 
más "bien de origen esp ir i tu a l  que g e o g r á f i c o . -

La ornamentación f itomorfa regional sí  abunda en las  facha
das c o lo n ia le s ,  es posib le  ver mazorcas y espigas de maíz, c h i 
rimoyas, pinas, f l o r  del cactus y f l o r e s  de cardón, plátanos, 
co cos ,  cacao y f l o r e s  de pluma. -  Mazorcas de maíz se encuentran 
en ejemplares de Poraata, Arequipa y Yanahuara.- Piñas y chirimo
yas en e l  f r o n t i s p i c i o  de la Catedral de Puno (Fig X) y en e l  
de Le Compañía Arequipa (Fig.  I V ) . -  En la región  de Potos í  los

( 7 ) . Guido, .  E u r in d ia  e n ' l a  A r q u i t e c t u r a  A m e r ica n a , p. 27.



monumentos ostentan plátanos, cocos y margaritas s i lv e s t r e s ,  
y de este regió  al Cuzco está diseminada la " f l o r  de cardón’1, 
e s t i l i z a d a  ( 9 ). -

En cuanto a los  elementos zoomorfos, e l  indio gustó de e s t i 
l i z a r l o s  desde temprano, recordando laaber v is t o  "pulular los  tsá*» 
pos en la  humedad de los  í c t i c o s  b a j í o s ;  cruzar e l  avestruz 
e r r á t i l  entre los sa lva jes  pajonales;  d e s f i l a r  por e l  ce rro  la  
t e o r ía  de llamas cargueras, seguidas de un indio s i le n c io s o ;  
ondular entre las rocas áridas del aonte la víbora m u lt ico lor ,  
volar  sobre la cumbre e l  cóndor caudal, en la serenidad de la  
tarde andina" ( 1 0 ) . -

Y todos estos seres fueron más importantes para el indio 
porque l legó  a darles un sentido tetémico y m ítico ,  de ideogra
ma. más que de decoración, en los que figuraban en lugar primor
d ia l  la serpiente y e l  cóndor. -

Estos motivos zoomorfos van a aparecer nuevamente en las f a 
chadas c o lo n ia le s ,  a l l í  se destacan monitos, papagayos, loros ,  
tucanes, c o l ib r íe s  y cardenales, a s í  como pumas, jaguares y c h i 
c h i n a s . -  El puma o jaguar y e l  c o l i b r í  podemos verlos  en e l  fren -  
t i s p i c i o  de la Catedral de Puno (Fig.  X),  y hay monitos y her
mosos pájaros en las columnas que flanquean el  coro,  hoy derru i 
do de la  i g l e s ia  de Santa Cruz de Jerusalem de Juli'^( Fig. V I I I ) . -

La unidad ornamental antropormorfa ex iste  también en la  de
coración  indígena, pero no con e l  carácter  r e a l i s t a  o n atu ra l is -  
t • que tuvo la f l o r e  y fauna, sino más bien  de j e r o g l í f i c o  o ideo 
grama que motivo d e c o r a t iv o . -

En 1.a arquitectura c o lo n ia l  nos encontramos con que e l  e l e 
mento antropomorío español, los  'r / ie les  y santos, están reempla
zados por motivos indios:  f iguras de indias superpuestas, bustos 
y car iá t ides  adornadas con plumas, a n i l l o s ,  broches y medallas. - 
En e l  f r o n t i s p i c i o  de la i g l e s i a  de San Lorenzo, Potos í  ( F i g . I I )  
hay ca r iá t ides  y ros tros  de indias ta l ladas  por el indio Kondori 
durante e l  s ig lo  XVIII, como una rebe ld ía  ante e l  yugo español. -

Entre lo s  elementos antropomorfos de carácter  profundamente

(9 )  Guido, Arqueología y Estética  de la  Arquitectura C r i o l l a , p .9 .

(10) Rojas, S ilabario  de la decoración americana, p.23.



simbólico tenemos que c i t a r  a la "sirena v i r r e in a l ” , de la que 
ha hecho un estudio interesando Harth-Terré (1 1 ) ,  observando a l 
gunos ejemplares v ir re in a les  en que aparecen estos seres m ito ló 
g i c o s ,  a veces sosteniendo esóudos y muy a menudo tañendo instru 
mentos musicales. - Qué tienen que ver estas h i ja s  de Aq.ueloo y 
Calíope que con su ciánica atraían a TJlises y sus compañeros, 
con la  iconografía  c r is t ia n a ? .  Nada más que la  mano india pudo 
t a l l a r l a s  olvidando la l i t u r g ia  c r i s t ia n a  para recrearse en la  
leyenda popular que re la ta  como estas rinfa.s habitaban una de 
las i s la s  del lago T i t i ca ca  y atraían a los pescadores oon las 
ae lod ias  de sus instrumentos musicales ( 1 2 ) . -  .

La mayor afrenta a España y a la Ig les ia  representada en 
e l la  fué e l  escu lp ir  estas sirenas, símbolos del amor impuro, 
representadas tocando la l i r a ,  la. que al  l legar  al Perú se trans
formó en la  guitarra en 1  ̂ costa y en el  "charango” o ”Kirkino- 
cho" en 1̂  s ierra .  - A l l í  -si indio adaptándola a su música la 
transformó en una caj.f> co r ta  de largo mástil y c la v i j e r o ;  así la 
vemos en un deta l le  del nicho del f r o n t i s p i c i o  de la Catedral 
de Puno (F ig .  VII) y en la corn isa  superior del de San Lorenzo, 
Potos í  (Fig I I )  donde aparecen un poco perdidas dentro de un 
fondo en que se ven e l  so l ,  la luna y las e s t r e l la s  en una compo
s i c i ó n  semejante a la del altar  mayor del  templo del Sol en e l  
Cuzco. -

Est símbolo se extendió por toda la s ie rra ,  llegando hasta 
la. costa norte del Perú en que aparece en la i g l e s i t a  de Santia
go de Huamán, T r u j i l l o  (F ig .  I X ) . -  Sobre la arch ivo lta  descansan 
las co las  de pez de las n infas,  quienes aquí tocarán la  guitarra ,  
en vez del "charango” . -

Respecto al "charango” ha dicho José María Argüedas (13) que 
su voz es aguda y se oye l e j o s ” : posiblemente se les  dio una s i g 
n i f i c a c i ó n  simbólica c r is t ia n a :  ”Había. de llamar- silenciosamente 
a los f e l i g r e s e s ,  para que con su voz melodiosa, y cautivante atra
jeran a la i g l e s i a ,  como pretendieran hacerlo con U lises  y sus 
compañeros...  só lo  que er estos c^sos, aún mudas y s i len c io sa s ,  
veían entre 1 -̂ s barrocas labraduras de su mundo ornamental, acu
d ir  a. los fe rv ien tes  indios en pos de una nueva f e ” ( 1 4 ) . -

(11) Harth-Terré, ” La sirena en la arquitectura v i r r e in a l ” .
(12) _____________ , "Tesoros de Arquitectura Virreinal en Puno” ,

p. 620. -
(13) Harth-Terré, "La sirena en la arquitectura v i r r e in a l ” .
(14) Ib id.



Hablando de caracteres  s im bólicos ,  no es posib le  pasar 
por a l to  aquellos símbolos puros de la id o la tr ía  incaica  como 
son e l  so l ,  la luna y las e s t r e l la s ,  que el a r t í f i c e  los  in cor 
pora dentro de la trama decorativa de la arquitectura c o lo n ia l ,  
expresión simbólica de la re l ig ios id a d  de l  indio sojuzgado. Pa
ra e l  cato l ic ism o español estos eran aportes h eré t icos ,  por lo 
que no es pos ib le  pensar que tuvieran un orgien hispánico. -

Es de todos conocido e l  cu lto  a los astros del indio  suda
mericano.* La c-ostr p r e f i r i ó  e l  cu lto  lunar de.bi&o a la c ir cu n s 
tancia de que el c a lo r  so l^r  .abrasaba la t i e r r a  sedienta, mien
tras que la luna alumbrando durarte las f  re sean noches producía 
e l  r o c ío ,  propioj  ando el desarro l lo  de la vegetación y e l  f l u j o  
y r e f lu jo  del mar. - Pero la nueva-concepción del  universo que . 
iba a su s t i tu ir  e l  c^ lerdorio  lunar por e l  solar  ee v e r i f i c ó  en e" 
a lt ip lano  me d i ante la d inastía  Inca, al llamarse a: s í  mismos Hi
jos  del Sol.  - Hny un mito que supone al  sol y la luna crea dos 
en una is la  del lago T i t i ca ca .  -

l a  arquitectura Hispano-Indígena iba a r e a l isa r  una nueva 
fus ión  de los cu ltos  lunares de la costa y solar  del altip lano 
en la  fachada de la i g l e s ia  de San Lorenzo, Potosí  (Fig I I ) ,  donde 
se encuentran jerárquicamente iguales ,  enmarcando la imagen de 
San Lorenzo en la cornisa superior;  una profusión  de e s t r e l la s  
completan el  c on ju n to . -

Como acabamos de ver estos  símbolos de la. iconograf ía  india 
no tuvieron un carácter  puramente decorativo sino simbólico y 
por lo  tanto ideogramatico y j e r o g l í f i c o  por medio de los  cuales 
representaron los  seres del mundo y los mitos de la. raza en una ei 
pecie  de a l fabeto  en que están los gérmenes de una escritura p r i 
mitiva como ya observara Ameghino, hace medio s i g l o ,  interpretan
do restos  arqueológicos que comenzaban a ser descubiertos y estu
diados (15 ) .

Para comprobar la in f luencia  indígena ob je t iva  y subjet iva  
transcribimos el  a n á l is is  que Guido hace de uno de los ejempla
res más t í p i c o s :  la iglesia de San Lorenzo, de Potos í  ( 1 6 ) . -

(15) Cf. Rojas, Op. c i t . , o. 104.

(16) Guido, Fusión Hispano-Indígena en la Arquitectura C o lon ia l , 
p p .107-111. -  ’



SAN LORESZQ, POTOSI (FIG. II)

Influencia  o b j e t i v a . -Aparecen indias e s t i l i z a d a s  sirviendo 
.̂e so s te n - .p . los  cap ite les  de las columnas pr in c ipa les ;  l levan 

e l  to ca ío  la c io  y el pecho con afloraos e s t i l i z a d o s ,  de la o in tu *  
ra hacia abajo k  caen plumrs a manera' de saya, también e s t i l i z a 
d a s . -  Hay tambj en otras .indias más pequeñas y en mayor grado de 
e s t i l i z a c i ó n  que flanquean e l  nicho sobre la puerta p r in c ip a l . ’ 
Caras de indias aparecen igualmente en las columnas pr in c ip a le s ,  
as í  como en la parte del f r i s o  sobre e l  c a p i t e l  de las columnas.
Los spntos que se encuentran en la c o m iz a  superior tienen tam
bién un carácter indígena.

En f in ,  redeando la cornisa superior se hallan a la derecha 
la luna y varias e s t r e l la s  y a la izquierda el sol y e s t r e l la s  
todos e s t i l i z a d o s ,  «-símbolos conocidos ya de nosotros como co rres 
pondientes a 1 p teogonia so 1 ar 5nd ígena. -

Influencia  s u b je t iv a . -  El ritmo especia l  de simetría se ve 
si  trazamos un eje v e r t i c a l  por medio del f r o n t i s p i c i o ,  e l  que lo 
divide en dos partes exactamente iguales,  pero tanto que una parte 
parece la re p e t ic ió n  de otra,  y llegamos a dudar que fuera c i n 
celado en piedra y no mo.teri.pl fraguable volcado de una misma ma
t r i z ,  e l  mismo ritmo se observa en las  caras de indias que apare
cen simétricamerte a una miara-' altura en ambos lados. - Otro detalle  
es la órnamentación fitomorfa que rodea las columnas en que las 
mismas hojas,  t a l l o s  y f l o r e s  se repiten  con p re c is ió n  geométri
ca. -

El ritmo de r ep et ic ión  está logrado mediante placas rectan
gulares v e r t i c a le s  iguales que cubren los p i la r e s  p r in c ipa les  y 
sus muras entrantes. -

Por i5.ltimo, hay un "ritmo de movimiento ondulado o c u r v i l í 
neo formado a base ce temas abstractos iguales en espesor y an
cho que adorna los extremos la te ra les  del f r o n t i s p i c i o ,  que si  
pretendió copiar l ? s  decoraciones vegetales de las c o n s t ru cc io 
nes españolas se is cen t is ta s  adquiere aquí una rect i tud  completa
mente nueva de un c-ad abstracta, pese a sus interrupciones. -

En general,  las l íneas y masas arquitectónicas adquieren 
un carácter  fundamentalmente geométrico de movimiento r e c t i l í 
neo y de r ig id ez  p lan im étr ica . -



1) Es necesario  señalar la ex is tencia  de una escuela de arte 
barroca h ispano-incaica que f l o re c e  durante e l  s ig lo  XVIII en 
les  regiones comprendidas por e l  V irreinato  del Perú -  Perú y 
Alta B o l i v i a . -  A<juí obsérvanos uno de lo s  poco casos interesan
tísimos en la America Latina de fusión hispano-indígena, en e l  
que e l  Barroco Español al  ponerse en contacto con una raza in 
dígena de profundo sentido e s t é t i c o ,  se desfigura hasta e l  pun
to de crear una arquitectura de apariencia P la te re sca , -  Pero un 
estudio detenido de lo s  ejemplares nos demuestra e l  carácter  Ba
rroco  de sus e d i f i c a c io n e s ,  observable en e l  movimiento general 
de su estructura on que predominan el  vuelo de cornisas y entra- 
blamentos, as í  como sus múltiples  quebraduras e interrupciones,  
d eta l les  a lo s  que se suman una planta genuinamente barroca, y 
una decoración profusa que a manera de hiedra se adapta a la f e 
chada cubriéndola, pero sin interven ir  en la estructura misma 
del e d i f i c i o . -

Es pos ib le  pues señalar un e s t i l o  Barroco de decoración P la
teresca ,  debido a l  a r t i s ta  ta l la dor  de la hiedra, verdadero ar
t í f i c e ,  entrenado en c in ce la r  la plata en las minas del  P o t o s í . -

2) En e l  V irreinato  de l  Perú hay que d is t in g u ir  dos regiones 
bien de f in idas :  le costa y la s ierra  o e l  a l t ip la n o  de B o l i v i a . - 
La primera, ror ser más acces ib le  a las in f luenc ias  externas y es 
tar  alejada de las zonas de población indígena, dio un Barroco 
Español, sin individualidad alguna.-  A l l í  surgió Lima de funda
ción española y con ed i f i ca c io n e s  andaluzas de ra íz  m or isca .-

3) La región de la  s ierra  o a l t ip la n o  de Bol iv ia  fue la  que 
dió una escuela de arte arqu itec tón ico ,  in ic iada  a pr in c ip ios  
de 1600 y que duró hasta mediados del s i g lo  XVIIIt teniendo como 
centros pr in c ipa les  e l  lago T it ica ca  y e l  Cuzco, esta última, an
tigua c a p i t e l  dal Tahuantinsuyo o Imperio I n c a . -  La zona geográ
f i c a  densa de in f luencia  india se extiende por e l  norte hasta e l  
Cuzco, por e l  oeste hasta la costa y por e l  sur hasta e l  p o t o s í . -  
La mayor riqueza de ejemplares so encuentra en los pueblos de o r i  
l ia s  de l  lago:  Pomata, J u l i ,  Puno, Zepita y Copacabana*-

4) En esta zona geográf ica  Cuzco-Potosí o reg ión  del  a l t i p l a 
no se v e r i f i c ó  una verdadera fusión de elementos indígenas con e l  
barroco españ o l , -  Estos elementos indígenas actuaron ob je t iva  y



subjetivamente,-  La in f luencia  ob je t iva  la constituyen las  unida
des ornamentales o caracteres antropomorfos, zoomorfos, f i tom or-  
mos, geométricos,  simbólicos y f o l k - l ó r i c o s ; la in f luencia  sub
je t iva  está en los ritmos l in e a le s  de espacio y movimiento que 
adoptan las fachadas, a veces presente solo  en c ie r ta  r ig id e z  y 
planimetrismo y en e l  despiezado simétrico y regular de lo s  ejem
plares limeños; la  Catedral (Fig. V) y^San Francisco (F ig .  VI) 
por ejemplo; pero otras veces este carácter subjet ivo  es tan pro
fundo que la  estructura o esqueleto hispánico se desfigura hasta 
e l  extremo de adquir ir  una apariencia í ig id a  y planimétrica como 
se observa en los ejemplr.ros de la s ierra  o a l t ip lano :  San Loren
zo, Potosí  (Fig. I I )  o La Compañía de Arequipa (F ig .  IV) «-

5) La fus ión  hispano-indígena se observa tanto en la arqu itec 
tura como en la ornamentación.- En la arquitectura observamos e l  
e sp ír i tu  Barroco en ejemplares como la i g l e s i a  de La Compañía de 
Jesús en Arequipa (Fig.IV) en que se encuer.trrn presente las vo
lutas ,  Lis cornisas interrumpidas o al menos agitadas,  lo s  nichos 
despiezados en forma de conchas y las columnas de a l to  pedimento, 
caracteres  todos genuinanente b a rrocos , -  La ornamentación lo  cu
bre todo adaptándose y subordinándose a la estructura ,-

En cuanto a la ornamentación, e l la  v e r i f i c a  la fusión de los  
dos e s t i l o s  opuestos mediante lo  que'más arriba llamamos in f lu en 
c ia  ob je t iva  y subjet iva del e s t i l o .in c a ic o # - La influendia ob je 
t iva  sería  en la  co locac ión  de santos de e sp ír i tu  indígena, y 
más aún de car iá t ides  indias vestidas y coronadas con hermosas 
plumas e s t i l i z a d a s ,  como irreverencia  indígena frente a la icon o 
gra f ía  c r is t ia n a ,  y para m.'iyor abundamiento e l  s o l ,  la  luna y  ̂
las  e s t r e l la s ,  símbolos de la teogonia solar i n c a i c a , -  £,a fusión 
se completa al  convertirse  las  renacentistas hojas de abanto en 
t a l l o s ,  hojas y mazorcas de maíz e imitar e l  ritmo del  t a l l o  
gigantesco del c a c tu s , -  Motivos antropomorfos, zoomorfos, f i t o -  
morfos y simbólicos en prodig io  de e s t i l i z a c i ó n ,  que no pudieron 
ser ta l lados  más- que por e l  indio meditabundo de maravillosa 
habilidad manual,* El ejemplo mejor nos l o  dá e l  f r o n t i s p i c i o  
de la i g l e s i a  de San Lorenzo, Potosí  (F ig .  I I ) , -

La influencia  subjet iva  dentro de la  ornamentación r e a l iz a  
la fusión  mediante la torcedura r íg ida  que determina en las  f o r 
mas del Barroco Español, desarrollando un ritmo de movimiento 
r e c t i l ín e o  que se sobrepone a la curva genuina del  e s t i l o ,  y 
as í  e l  Barroco toma c ie r to s  caracteres c lá s i c o s ,  s i  pudiéramos 
llamarle as í  a l  modo como sus l íneas  se desfiguran hacia la r i 
gidez p lá s t i c a ,  como el  movimiento Churrigueresco que gusta de 
diversos planos, se reduce a uno so lo ,  debido a l  planimet-rismo 
indígena, y as í  en todas las fachadas, como hemos v i s t o  an ter io r 
mente, se desarrollan ritmos geométricos de simetría,  de a l t e r 
nancia, de contraposic ión ,  e tc* ,  a semejanza de lo s  encontrados 
en ejemplares Pre-Colombianos,•
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6 ) La arquitectura Hispano-Indigena no es pues P lateresca  'sino 
Barroca, cuya scuola de arte fue la región de Arequipa, Cuzco y 
P o tos í ,  y cuyos caractors  generalas en s ín te s is  serán: l i n e a l i s -  
mo, planimetrismo, reposo,  s ocie jan do a veces un Renacimiento Clá
s i c o ,  en que la  ornamentación Flatoreaca será debida a la mano 
do obra indígena, caracterizada por e l  horror-vacui y ansiosa de 
l le v a r  a la piedra las f i l ig ra n a s  do plata que gustaba en t a l l a r ,  
a la que quizás so suraó un esp ír i tu  de rebe ld ía  ante*el- español 
quo lo  imponía un yugo y un dogma r e l i g i o s o  que odiaba*-

Acto do gestación lenta fue osto Barroco Hispano-incaico 
que no pudo surgir  a l  primer contaco, lo  que era muy natural,  
sino hasta f in e s  do l  s i g l o  XVII y durante e l  XVIII**

7) Creemos pues que os pos ib le  considerar la ex is ten c ia  de un 
e s t i l o  h isp a n o - in ca ico , por la c ircunstancia de aunarse en e l  
do un modo completo, fa c toros  nacionales ,  temporales e in d iv i -  
cuales ,  que son los quo dan carácter  a un e s t i l o , -  Entre lo s  na
c ion a les ,  e l  geográ f ico ,  e l  s o c ia l  y e l  r a c i a l . -  El paisaje  geo
g rá f ic o  no pudo ser más imponente: severo y presagioso en la a l 
t i p l a n i c i e ,  misterioso  y poblado de leyendas indias,  m ít icas  y 
remotas en e l  lago T i t i ca ca ,  sobrio y desolado on la Pampa, f r í o  
y desnudo en los  picachos andinos,-  En cuanto a la  raza, produc
to de una continua adaptación a la naturaleza on que v ive ,  nos 
dá e l  indio s i l e n c io s o ,  t r i s t e ,  melancólico  y resignado, que en 
gaña sus penas al  melodioso son de su guitarra,  conocida en la 
sierra por "charango" y "k irk in ch o " , -

Todo ésto nos l leva  rápidamente a considerar e l  su b - factor  
r a c ia l ,  junto con e l  temporal e individual ,  y vemos a l  indie  du
rante la  era c o lo n ia l ,  encaramado rosignadamento en un rú s t ico  
andamiaje, cincelando con cariño los  motivos í a n i l la r o s  a su ima
ginación,  a los  quo l levará  la t r i s te z a  desgarradora y rebelde 
del  "mitayo",  e l 'opr im ido  trabajador de las mines del Potos í  
as i  José Kondori, a l  escu lp ir  la portada de San Lorenzo (F ig . I I )  
dejará ver entre f l o r e s  do kantuctas y de carfián, sus carátides 
indias y símbolos esp ir i tu a les  como e l  s o l ,  la luna y las e s t r e 
l l a s ,  su in so lenc ia ,  su here j ía  y su amargura c r i o l l a . -

3) Ha sido para mí de gran interés o l  estudio e invest igación  
de esta forma del Barroco Latino-Americano por su comparación con 
nuestro sobrio  y modesto Barroco Cubano, quo no pudo c o n s t i tu ir  
más que un aspecto provinciano del e s t i l o  español,  debido a la 
ausencia precisamente de una raza indígena de sentimientos a r t í s 
t i c o s ,  que no nos dojó más que algunas v a s i ja s  y zemíes de ta l la  
pobre y rudimentaria; raza que además había desaparecido comple
tamente en los  momentos de f lorec im iento  del e s t i l o ,  durante ese 
mismo s ig lo  XV III , -
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FACTORES DESTACADOS SN LA FORMACION DE LOS

MUNICIPIOS AMERICANOS

Prof .  Gregorio 3. Palacín Ig le s ia s

No está debidamente aclarado cual fue e l  primer Municipio 
cíe América.- A la República Dominicana le  corresponde la honra 
de ser asiento de la primera in s t i tu c ió n  l o c a l  del Nuevo Mundo» 
Pero dentro del t e r r i t o r i o  de "La Española" dos ciudades se d i s 
putan e l  primer Cabildo: son "La Isab e la " ,  cuyos cimientos pue
de contemplar aún e l  tu r is ta ,  y la Ciudad Capital ,  designada 
justicieramente con e l  nombre del i lu r t r e  Mandatario que la ha 
modernizado.-

Es oportuno c i ta r  las opiniones, al  respecto ,  de t res  in 
te le c tu a le s  €ominicanos, que han tratado e l  asunto .-  Son lo s  L i 
cenciados Don Carlos Larra?;ábal Blanco, Don Emilio Rodríguez De- 
morizi y Don Manuel A. Aniama.-

"E1 Cabildo españólense, dice e l  Sr. Larrazábal, fundado, 
según e l  t ip o  del Cabildo español, quizás sería e l  de Santo Do
mingo, en 1496.- Cuando Colón vino en su segundo v ia je  fue auto
rizado por lo s  Reyes C ató l icos  para nombrar hasta tres  reg ido 
res en las  poblaciones que fundara, manera singular de c o n s t i 
tu ir  c a b i l d o . -  No recordamos, o no sabemos, s i  e l  Primer Almi
rante procediera inmediatamente en La Isabela según esas Instruc
c io n e s . -  Q/aizás no, puesto que siendo hombre de mar poco sabría 
de lo s  estatutos  de t i e r r a ,  o siendo hombre que aspiraba a la 
autoridad absoluta no le  vendría en panas o no le  convendría 
com part ir la . -  Al s a l i r  para Cuba nombra una Junta de Gobierno, 
encabezada por nu hermano Diego, y esto puede ser prenda".- 
( " C l í o " ,  Núm. XXXIX, pág. 13, órgano de la Academia Dominicana 
de la H i s t o r ia ) «-

"En nuestra i s la  Española, e l  primer cabildo se e s ta b le 
c ió  en "La Isab e la " ,  as iento primitivo  de la Colonia, hacia 
1493.- Su alcalde  ordinario  fue e l  tr istemente famoso Francis
co Roldan, por designación del Descubridor, a quien poco más 
tarde debía i n f e r i r  tan grandes agravios y desazones.-  El p r i 
mer a lca lde  mayor de La Isabela fuá o í  letrado Gil  García" (L ie .  
Manuel A. Amiama, Memoria a l  Primer Congreso de Municipios Do
minicanos, pég. 6 ) , -
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” 1494, ab r i l  24 . -  Forma en "La Isabela"  e l  primer Cabildo 
¿e l  lluevo Mundo, presidido por su hermano Don Diego, y como, con
se jeros  e l  Padre B o i l ,  Pedro Hernández Coronel, Alonso Sánchez 
de Carvajal y Ju?n de Lujan.-  En su ausencia debía e je r c e r  e l  
Gobierno de la Colonia” . -  (L ic .  Rodi íguez Demorizi., Colón en La 
Española)

En presencia de lan t e s i s  expuestes, y mientras no se pre
sente prueba fehaciente en contrario ,  debe considerarse que La 
Isabela fue asiento del primer Cabildo de América.- Abonan este 
c r i t e r i o  las rezones s iguientes:

a) En ias Capitulares que en 1492 pactó Colón en Granada 
con lo s  Reyes C a tó l icos ,  y en las  Instrucciones de Barcelona, 
del 29 de Mayo de 1493, origen ambas del Derecho Municipal do 
Indias,  se estipulaba que e l  Descubridor c o n s t i tu ir ía  un Cabil
do en cada una de las Ciudades y V i l la s  que fundara#-

b) En Noviembre de 1493, al  anclar frente  a los  res tos  del 
destruido Fuerte de La Navidad, dispuso Colón la fundación de 
La Isabela ,  a o r i l l a s  del r ío  de este nombre.- La Isabela fue 
por algunos años la cap ita l  do La Española, hasta que en 4 de 
Agosto de 1496 e l  Adelantado, Don Bartolomé Colón, mandó e d i f i 
car Santo Domingo de Guzmán.-

c) En enero de 1494 o í  Almirante, por conducto de Don An
ton io  Torres, comunicaba a la Península que e l  b a ch i l l e r  Gil  
García había sido nombrado por é l  a lca lde  Mayor de La I s a b e la . -

d) El b a ch i l le r  Gil  García e j e r c i ó  e l  cargo de Alcalde Ma
yor hasta Marzo de 1495.-  En esto -j.es, probablemente por su ac
tuación poco favorable para e l  ¿ m ir a n t e  cuando l l e g ó  a la i s 
la Aguado-, Colón le  reemplazó por e l  Alcalde ordinario  Francis
co Roldán.-

e) El Alcalde Mayor e je r c ía  funciones dobles:  administra
t ivas  y j u d i c i a l e s . -  Presidía  e l  Cabildo y ejecutaba sus acuer
d o s . -  Además, juzgaba en primera instancia  lo s  asuntos c i v i l e s  
y penales importantes, y en segunda instancia  o apelación los  
asuntos fa l lados  por e l  Cabildo•-

f )  La Junta do Gobierno que nombró Colón cuando part ió  para



e l  descubrimiento de Tierra g i m e , bajo la presidencia de su her
mano Don Diego, no era un Cabildo municipal, sino una Junta en
cargada de r e g i r ,  en su ausencia y por autoridad suya, los  asun
tos  de la C o lon ia . -  Bueno es recordar que por entonces se habían 
construido ya las Fortalezas de Santo Tomás de Jánico, Santa Ca
ta l ina  y La Esperanza, en s i  C ibao.-  Pudieron c o e x i s t i r ,  pues, , 
e l  Cabildo de La Isabela y la Junta -o Gobierno, aquél con a t r i 
buciones puramente 1 ocales  y ésta cor. funciones generales de go
bierno para toda la Colon ia . -

La Isabela ,  por tanto,  fue e l  primer Municipio de América, 
y a p art ir  de su establecimiento rápidamente se extendió por t c -  
do e l  Himisferio la in s t i tu c ió n  l o c a l :  primero por La Española, 
luego por Cuba, después t>or México y más tarde por todo e l  t e r r i 
t o r i o  del Nuevo rundo.-

Los Cabildos de la época no solo  administraban los  fondos 
de la comunidad, sino que atendían la p o l i c ía  urbana y rural ( o r 
nato, orden público  y seguridad personal,  e t c . ) ,  la salubridad 
e h ig iene,  e l  abastecimiento de provisiones y la administración 
de j u s t i c i a  en primer grado .-  Para dec id ir  en los asuntos de a l 
guna trascendencia convocaban al pueblo .-

Los regidores eran nomlracios por e l  representante del Rey, 
por e l  propio Cabildo o por e l  pueblo, según las c ir cu n sta n c ia s . -  
Algunas veces l le g ó  a nombrarse Darte por e l  pueblo y parte por 
e l  Gobernador.-

Más no quedaron ahí las atribuciones de los Cabildos . -"Por  
la fuerza de los hechos, infinitamente más poderosos que las doc
t r in a s ,  dice Carlson con carácter  general,  e l  Municipio asume 
constantemente nuevas actividades y se ve obligado a tomar a su 
cargo nuevos cometidos por exigencias fundamentales de higiene,  
comodidad, binestar y aspiraciones ideales  de sus h ab itan tes" . -  
Por la  fuerza de lo s  hechos lo s  Cabildos de la  época c o lo n ia l ,  
decimos nosotros ,  v -ñor la f a l t a  de comunicación con la Penínsu-f  i

la ,  o cuando menos de dependencia d ire c ta ,  lo s  Cabildos america
nos, rebasando los f in es  de la vida l o c a l ,  intervienen en muchas 
ocasiones en lor  asuntos de interés  general ^ara cada Colonia, y 
en no pocos casos se colocan frente  a los  propios Gobernadores. -

La Real Cédula del £0 de Junio de 1526, dictada para acabar 
con la  r iva l idad  existente  entre lo s  Cabildos de Cuba y e l  Gober? 
nador de esta I s la ,  es un ejemplo de cuanto queda d i c h o . -  En esa



Réal Cédula se disponía "que e l  Gobernador so lo  pudiera nombrar 
un teniente gobernador, y dejara usar libremente de sus o f i c i o s  
a los  alcaldes  ordinarios y cabildos de las ciudades, v i l l a s  y 
lugares” . -  La in s t i tu c ió n  de los  Procuradores, que en España t e 
nía arraigo ,  con representación del Municipio en las  Cortes des
de muchos años antes, tuvo vida próspera también en América, in 
terviniendo no so lo  en 1 a. defensa do los  intereses  y derechos de 
lo s  Cabildos, sino en e l  gobierno c o l o n i a l . -

Durante la época c o lo n ia l  las Ordenanzas de población regu
laban la creación de los pueblos ,-  "El asiento de la población, 
dice Ricardo Levene en "Introducción al  Derecho Indiano",  se rea 
l i z a r ía  en cuatro leguas de t e r r i t o r i o ,  reservándose primero los  
que fuera menester pare los  solares del rmeblo, e j id o  y dehesa 
en que pudiera pastar abundantemente e l  ganado, y otro  tanto pp- 
ra p ro p io s . -  El resto  de l  terreno se d iv id i r ía  en cuatro partes,  
una de e l la s  para e l  fundador del pueblo y las otras tres  se re 
part ir ían  en suertes iguales entre lo s  pob ladores" . -

El nacimiento dol  ¿•íunicipio americano ocurre precisamente 
en momentos en lo s  que latí l ibertades  del consejo español o cas
te l la n o - leon és  atraviesan por un período de honda c r i s i s . -  La 
cen tra l iza c ión  p o l í t i c o  -adn in i -sr  a t iv a  impulsada por los Reyes 
C a tó l icos ,  con su intervención ¿ ir e c ta  en la vida l o ca l  y con la 
provis ión  de la  mayoría do los  cargos c o n c e j i l e s ,  particularmen
te e l  de Corregidor o representante del rey,  mediante nombra
miento real  a favor de personas pertenecientes a fam il ias  in 
f luyentes  o por venta a juro de heredad, arrastró  a l  Municipio 
español a una s i tuac ión  tan lamentable que l e j o s  de con st i tu ir  
e l  cuerpo vivo que comparte con los demás similares la sobera
nía nacional ,  con f in es  puramente l o c a le s ,  e integra la unidad 
nacional a l  través de la organización e c o n ó m ic o -p o l í t i c o - s o c ia l  
que marca e l  Zstado, se con v irt ió  en una representación del Po
der centra l ,  s ituación  de la que no s a l ió  hasta la instauración 
del régimen con st i tu c ion a l ,  y más bien hasta 1924-, en que el  Mu
n i c ip i o  español tomo e l  régimen orgánico, de carácter  té cn ico ,  
más avanzado de los conocidos hasta hoy, régimen aún no bien d i 
vulgado por América.-

E1 Municipio hispano-americano re cog ió ,  sin'embargo, las 
esencias l ib e r a le s  del  Concejo cas te l la n o - leon és ,  y aunque los  
intrép idos  colonizadores no siempre se mostraran paladines de 
la democracia, - l a s  luchas e in tr igas  de la época, aumentadas 
con la cod ic ia  que alimentaba la promesa de las  riquezas natura
les  de la América virgen, oran un obstáculo para e l l o -  es honra
do reconocer en e l l o s  un e s p ír i tu  l ib e r a l  que forzosamente se me 
nifestaba en la vida de la comunidad.-



El Municipio norteamericano, por su parte, tomó del anglosa
jón los  carácteres que le son pecu l iares ,  en los  que destaca e l  es
p í r i tu  de l i b e r t a d . -

Rápidamente se desarro l la  e l  Municipio en América.-  Hace tan 
so lo  450 años que lo s  descubridores tra jeron a l  Nuevo Mundo su c i 
v i l i z a c i ó n  y, sin embargo, e.l Municipio americano puede serv ir  de 
ejemplo de in s t i tu c ió n  l o c a l . -

Varios fa c tores  determinaron tan rápido y firme progreso: 
soc ia le s  unos, económicos otros  y p o l í t i c o s  a lgunos.-  Al in s t in 
to que l leva  a l  hombre a agruparse para los diversos f in es  de la 
vida, unióse la cooperación necesaria ,  la ayuda mutua, en la explo
tación  de las riquezas naturales, y a ambos elementos dió vida la 
activ idad plena de la  vida s o c ia l ,  mediante e l  e j e r c i c i o  de los  
derechos del individuo, no so lo  en cuanto es personalidad humana, 
sino también como miembro de la in s t i tu c ió n  p o l í t i c o - s o c i a l  que es 
e l  Municipio .-

Uno de lo s  fa c to r e s  que más se destaca en los  primeros tiem
pos de la co lon izac ión  es la propiedad.- 'La Ley I ,  T í t .  XII, Lib .  
IV (Recopilación de las  Leyes de Ind ias ) ,  decía :  "Porque nuestros 
vasa l los  se a l ienten  al  descubrimiento y población de las Indias 
y puedan v iv i r  en la  comodidad, y conveniencia que deseamos: es ' 
nuestra voluntad que se puedan r e p a r t ir  y repartan casas, so lares ,  
t i e r r a s ,  c a b a l le r ía s ,  y peonías, a todos los  que fueren a poblar 
t ie r r a s  nuevas en los  pueblos y lugares que por e l  Gobernador de 
la nueva población les  fuesen s e ñ a l a d o s . . . " . -

La exuberante riqueza natural de las t ie r ra s  de América y la 
f a l t a  de población, h ic ieron  pos ib le  que los contingentes llegados 
de Europa obtuvieran terrenos y fundaran gran número de pob lac io 
nes en un plazo brevísimo•-

Podríamos dec ir  que se i n v i r t i ó  entonces e l  proceso evolutivo  
del Municipio y que éste nació en América sin in fa n c ia . -

En general,  e l  Municipio c o lo n ia l ; s e  constituyó de modo d i f e 
rente a como nació e l  Municipio europeo.-  Este surgió espontáneo, 
como medio de s a t i s fa c e r  necesidades comunes a l  grupo s o c i a l . -  Se 
r e a l iz ó  primero la agrupación de personas; nacieron los  intereses  
comunes; surgió la  necesidad de la ayude mutua para ,1 a defensa co 
mún, para la e je cu c ión  de lo s  se r v ic io s  pú b l icos ,  e t c . ,  y apareció 
e l  Cabildo, como entidad administrativa y de gobierno del Municipio,



Concejo o Coraúr¡.-

No ocurrió  as í  en América, on 
b lación  (ciudad, v i l l a  o lugar) or¡ 
cimiento de éste y la  fundación ce
simultáneos,-» Había razones para que 
tes  eran gentes ce otros  lugares que 
la nueva p o b la c ió n . -  iün ocar.iones se 
vando c ier to?  derechos a Ion vecinos 
fu t u r o . -

donde al ser fundada una po- 
i designado su C ab i ldo . -  El na- 
1  ̂ población eran actos casi

sucediera a s i . -  Los habitan- 
llegaban por vez primera a 
fundaba la población reser -  
que pudieran l le g a r  en lo

Con la  c in s t i tu c ió n  lente del  Municipio ca ste l lan o - leon és ,  
por ejemplo, obra de s i g l o s ,  depositar io  f i e l  del e sp ír i tu  muni- 
c ip a l i s ta  de la Roma Imperial,  que s u p o , no obstante, aumentar 
y robustecer ese e s p ír i tu  con e l  sentimiento p a tr io ,  y r e c t i f i 
car lo  en la medida necesaria con e l  amor a las l ibertades  in d iv i 
duales, desconocidas por o l  mundo antiguo, contrasta e l  nacimien
to y rápido crecimiento del Municipio Americano.-

Aquél es siempre una asoc iac ión  natural anter ior  a la ley ,  
limitándose e l  precepto lega l  a reconocer su e x i s t e n c i a . -  El'Mu
n ic ip i o  americano derivó ,  e;. cambio, de un acto de autoridad, 
que le  es a n t e r i o r . -

Más esto tenía que suceder a s í ,  porque s i  bien en los  pa í 
ses descubiertos y conquistados había una población nativa,  no 
siempre se la tuvo en cuenta al  c o n s t i tu ir  las nuevas poblaciones,  
como no fuera como elemento de producción a l  s e r v i c io  del c o lo n i 
zad or . -

Justo es proclamar en honor a le. verdad, que, no obstante,
en algunas partes también se constituyeron pueblos de indígenas
o reducciones . como se llamaron; pueblos in s t i tu id o s  por e l  Em
perador Carlos V . , a p e t ic ión  del  Consejo de Indias,  en 1546, 
con sus autoridades y Cabildos p ro p io s . -  "Ordenamos, d ice  lá Ley 
XV, T í t .  I I I ,  L ib .  VI (Recopilación  de las Leyes de In d ias ) ,  que 
en cada pueblo y Reducción haya un Alcalde Indio de la misma re 
ducción; y s i  pasare de 80 casas, dos Alca ldes ,  y dos Regidores,
también I n c i o s . . , " . -  *

Se fundaron, pues, en América, ciudades, v i l l a s  y lugares 
con una población exót ica ,  en la mayoría de lo s  casos recién  l l e 
gada.-  Las nuevas in st ituc ion es  l o c a le s  son as í  verdaderas a soc ia 
ciones de personas cor intereses  comunes constituidas en un t e r r i 
t o r i o  determinado, para los  f ines  de la organización s o c ia l ;  pero 
con un estatuto  previo ,  que era e l  de la creación de la ciudad, 
v i l l a  o lu g a r . -



Pero desáe e l  comienzo de la época c o lo n ia l  los  Municipios 
de -América no están sometidos a la cen tra l iza c ión  como lo s  de la 
Península .-  Por esto y porque supieron d esarro l lar  e l  e sp ír i tu  
de cooperación y e l  sentimiento l ib e r a l  rec ib ido  del Consejo Cas
te l la n o - leon és  , al  través de lo s  conquistadores, pudo la  i n s t i 
tución l o ca l  americana v iv i r  en pleno apogeo apenas desde su na
c im iento . -  Por eso también, cuando más adelante se trae de la Me-, 
t r ó p o l i  la in s t i tu c ión  de lo s  Corregidores, no es en e l  Nuevo 
Mundo sino un ensayo sin trascendencia para la vida l o c a l  ameri
cana.-  Y por esas mismas razones,  en la época republicana los Mu
n ic ip io s  de América han alcanzado, en general,  elevado grado de 
prosperidad.-

El Municipio de América es noy, como lo  fué ayer, i n s t i t u 
ción democrática, escuela de ciudadanía.-  En e l  Concejo c a s t e l l a 
no-leonés c re c ió  y se f o r t i f i c ó  e l  concepto de individualidad y 
de l ib erta d  que aportaron las  tr ibus bajadas de Germania en los  
primeros años de la Edad Media, y que como sujeto  h is t ó r i c o  pre
ponderante do aquella época dieron origen a las nuevas n a c io n a l i 
dades.-  En e l  Municipio español se f o r j ó  e l  concepto de dignidad 
humana y de confraternidad que hoy a l ienta  a la soc iedad .-  Más 
la Gran América, la P a c í f i c a  y Serena América, ha sabido recoger 
y mejorar esa h eren c ia , -  Y en esta hora cru c ia l  para la Humanidad 
es guardian ce loso  de las l ibertades  lo ca le s  que on otro  tiempo 
fueron patrimonio de España y do In g laterra” »-

Uno de los  f ines  esenciales  del  Municipio moderno es, sin 
duda alguna, e l  fomento de la colaboración y mutua comprensión, 
conducentes a l  b ienestar del grupo s o c i a l . -  Otro es e l  manteni
miento de las mejores re lac iones  no so lo  con lo s  Municipios l i 
m ítro fes ,  con lo s  que os necesario  pactar con frecuencia  e l  e s 
tablecimiento de s e rv ic io s  intermunicipales, sino también con 
los  demás del  t e r r i t o r i o  nacional,  para que la cooperación c r i s 
t a l i c e  en resultados p o s i t iv o s  pare los  pueblos y para la  nación. 
Así lo  practican los  Municipios de América, reuniéndose p e r ió d i 
camente on asambleas o congresos nacionales y constituyendo aso
c iac iones  o l i g a s , -

# Ese e s p ír i tu  de cooperación intermunici^al no se l im ita  al  
ámbito nacional,  sino que trasciende más a l ia  de las fronteras y 
l le g á  a los Congresos Interamericanos, a la Comisión Panamerica
na de Cooperacion intermunicipal y a las in s t i tu c ion es  s im i la re s . -  
Es que a l  igual que los  Estados de Derecho Internacional mantie
nen re lac iones  de todo orden, los  Municipios de cada país y aún 
lo s  de lo s  d i ferentes  países ,  pueden mantener entre s í  aquellas 
re lac iones  que siendo del interés  l o c a l  no pugnen con los  del Es-
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ta d o . -  Es quo al estar o l  Municipio más directamente vinculado 
a l  pueblo que lo  está o l  listado, la cooperación entre las masas 
es más e fe c t iva  a l  través de las in s t ituc ion es  l o c a le s ,  apoyadas 
por los Estados, que por medio so lo  de éstas supremas jerarqúías 
s o c i a l e s . -

Pintándose hoy defender la teor ía  del  Municipio t o t a l i t a 
r i o . -  Para e l l o  so dico "que los desastrosos resultados de la con
cepción democrática han l levado en los  regímenes nuevos a la su
presión de toda e le cc ión  l o c a l " . -

Excusado es docir  que t a l  t e o r ía ,  so lo  admitida por los 
países t o t a l i t a r i o s ,  os una negación del Municipio; una re-'a- 
recc ión ,  cuando nono?, de la in s t i tu c ión  l o c a l  de la época -io ! 
Royes C a tó l icos ;  y va en contra dol Municipio como forma nd+u?.v 
do soc ied ad . -  Pretender reg ir  la vida l o c a l  desde arriba egvi'.’ - 
le  a reducir la  a los  estrechos l ím ites  de una acción individúe.! 
la  del funcionario  que la  gobierna por autoridad del  Estado.-  A 
la in s t i tu c ió n  de in s t i tu c io n e s ,  como llamó al  Estado e l  Sr0 Re. 
to s ,  corresponde dar unidad a los Municipios que integran la d a 
c ión ,  pero en modo alguno puede darles vida, s i  no es vida tran
s i t o r i a . -

La concentración de roderos os siempre pe l igrosa ,■ tanto ' 
en la vida nacional como on le l o c a l . -  Las teor ía s  t o t a l i t a r i a s ,  
que basan las  supuestas excelencias do esa concentración en los 
p e r ju i c i o s  que derivan de- las luchas p o l í t i c a s  o de partido ,  o l 
vidan quo la corrupción p o l í t i c a ,  h ija  de la incultura c ív i c a ,  no 
ju s t i f i c a r á  jamas e l  gobierno do uno o de unos pocos, s i  no es 
como medida excepcional y t r a n s i to r ia ,  pues como d i j o  Montesquiou 
en su"Espíritu de las  Leyes", "todo está perido a l l í  donde e l  
mismo hombre o la misma Corporación, ya de nobles ,  ya de ciuda
danos, e jerza  ostos tres  poderes: e l  de hacer las leyes ,  e l  de 
e je cu tor  las: resoluciones  públicas y e l  de juzgar los  d e l i t o s  o 
las d i ferenc ias  entre los  p a r t i c u la r e s " . -

La riqueza y prosperidad do la vida l o ca l  no es resultado 
tan so lo  de la organización o dol sistema de gobierno municipal, 
sino de la v i ta l ida d  do toda la entidad l o c a l ,  del conjunto de 
individuos que integren la  agrupación s o c i a l . -  Es como s i  on una 
sociedad cualquiera so impusiera una .Tunta de Gobierno, s in  que 
correspondiera su e le cc ió n  a la.° personas asoc iadas . -  El interés  
do éstas por lo s  asuntos do la entidad decaería hasta fo rza r lo s  
a separarse de e l l a . -  En la vida municipal ocurro lo  mismo, porn• 
al  f i n  y al  cabo e l  Municipio es una a s o c ia c ió n . -



La competencia indispensable del funcionario  encargado de 
la  gest ión  municipal tampoco abona la concentración de poderes 
l o c a le s ,  como pretenden las teor ías  t o t a l i t a r i a s . -  El origen de 
l o s  podares municipales se encuentra en la soberanía popular, 
no como une derivac ión  de los  poderes nacionales,  sino como d is 
t in to s  a una derivación  de lo s  poderes nacionales ,  sino como d i s 
t in to s  a- e stos ,  aunque formen parte re e l l o s ,  considerados con 
amplitud*-

Por eso, en o l  Municipio esencialmente democrático los  po
deros lo ca le s  emanan dol pueblo, como l o s  n ac ion a les . -

Ahora bien; la armonía entre ambos poderes, lo ca les  y na
c ion a les ,  es indispensable para la prosperidad del grupo s o c ia l ;  
pero esa armonía no se consigue mediante la concentración, sino 
mediante la educación ciudadana, y la práct ica  del su fragio ,  i n s 
trumento necesario  ce la soberanía , -  Ni aún en e l  cumplimiento 
por e l  Municipio de aquellos f ines  de carácter  nacional que e l  
Estado le delega, cabría admitir de modo general otra voluntad 
que la del propio Municipio . -

Admitido e l  carácter  c i e n t í f i c o  que ha alcanzado e l  Munici
pio moderno, a un mismo tiempo representativo y té cn ico ,  l o s  en
cargados de la d ire cc ión  de l  gobierno l o c a l  no pueden tener otro  
origen que la soberanía popular, mediante e l  s u f r a g io . -  Los fun
c ionarios  té c n ic o s ,  en cambio, deben ser p ro fe s io n a le s , y sus 
funciones deben estar reglamentadas ror la Ley.-  En la justa in 
terpretac ión  ds este concepto del  gobierno l o c a l  está ,  en r e a l i 
dad, la prosperidad de la  vida del M unicip io . -

 ̂ En general,  e l  Municipio americano, democrático, representa
t iv o  y t é c n ic o ,  responde a ese concepto .-

Pro f .  G-regoro B. Palacín I g l e s i a s . -
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AL PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL
IíITERAMERICANO

MOCION que presenta e l  Sr. 
Benito Alonso y Artigas,  r e 
dactor áel  Diario i!EL PAIS” 
do la Habana.-

POR LA CONSERVACION DE LOS PROCESOS 
PATRIOTICOS QUE GüaRDaN LOS ARCHI - 
VOS DE LAS AUDIENCIAS D.IL CONTINENTE.

Esto Primer Congreso H istór ico  Municipal Ame
r icano ,  deLe do adoptar un acuerdo mediante e l  cual 
propugne la conservación de todos los  procesos p a t r i ó 
t i c o s  que guarden las Audiencias de J u st ic ia  de lo s  pue- 
t)lor¡ del Continente y por lo s  que se hayan enjuiciados 
a todos aquellos que de algún modo contribuyeron a la 
conquista de la  l ib ertad  de todos estos paises ,  que 
durante tantos años estuvieron sometidos a l  yugo de la 
esclavitud, quo nos impusieron en estas t ie r ra s  america
nas nuestros conquistadores. -

Citamos e l  caso espec ia l  de los  v a l io sos  a r 
chivos de la A u d i e n c i a  d o  e s t a  Capital ,  donde se encuen
tran guardados los  testimonios mas preciados desde hace 
mas de una centuria ,  que se re f ie ren  a hechos de gran 
trascendencia h is t ó r i c a  para e l  municipio de la Habana, 
cuyos archivos carecen de un l o ca l  adecuado para su con
servación, por encontrarse lo s  va l iosos  lega jos  i r r e -  
gularmento depositados en lo s  sótanos de la  Escuela 
Aguayo, que mantiene e l  Ayuntamiento de esta ciudad,don
de incal i f icablem ente  fueron lanzados a l  rea l izarse  e l  
traslado do las o f i c in a s  de esa Audiencia, y sin que 
hasta ahora, hayan sido oidas las gestiones de los  a ltor  
dignatarios de la Administración de Ju st ic ia  de Cuba, 
para salvar de l  c a o s  esos va l iosos  antecedentes h i s t ó 
r ico s  quo recuerdan la vida del Municipio de la Habana 
durante toda una centuria ,  y testimonian la evolución  
de esta ciudad en la  época de l  gobierno co lonizador  y 
su urbanismo c o lo n ia l ,  rememorando sucesos ocurridos 
durante la dominación española que l legan a reves t ir  
caracteres de in tern ac ion a l id a d , -

POR TANTO: sometiendo a la  sección  I I I  del  
programa do este Primer Congreso H is tór ico  Municipal 
Americano, propongo que acordemos interesar  de todos



los  gobiernos de las Tres Amóricas y especialmente del 
de Cuba, en cuyo pais se celebra este evento de podero
so valor  cu ltu ra l ,  una atención esp ec ia l  para e l  cuida
do y conservación de los  archivos ju d ic ia le s  de este t i 
po, donde se guarden procesos que tengan r e la c ió n  con 
los  acontecimientos p a t r ió t i co s  por la l ib e r ta d  de estos 
pueblos y con la evolución  de estas ciudades y su urba
nismo c o lo n ia l ;  archivos que cono d i je ra  e l  i lu s tr e  i n 
t e m a c io n a l i s ta  dominicano Excelentísimo Señor Max Hen- 
riquez Ureña, en reciente  d iscu rso ,  son grandes almace
nes de luz para e l  e s p ír i tu  y ola de ingente trascenden
c ia  para la  cultura de estos  pueblos c i v i l i z a d o s . -

La Habana catorce de Octubre de 1942.

BENITO ALONSO Y ARTIGAS_ 
Redactor del  d ia r io  "EL PAIS" de 

la  Habana.-
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AL PRIMER CONGRESO H ISTO R ICO  M UNICIPAL

INTERAMH1RICANO

ASUNTO: Donación de Farolas al
Parque de Colón en Cárde
nas, primer municipalidad 
que honró a Colón en 

Amórica.-

POR CUANTO:-El monumento a Colón, de Cárdenas, fuó levanta
do mediante la contribución  y e l  esfuerzo de los  
h i j o s  y vecinos de la entoces v i l l a  y j u r i s d i c 
c ión  de ese nombre, e inagurado solemnemente con 
la as is tenc ia  del  pueblo y representaciones de 
toda la I s la  y de sus más a ltas  autoridades. -

POR CUANTO:

POR CUANTO

Al rendir Cárdenas, un pedazo del  Nuevo Mundo, 
ese homenaje en bronce y granito  a la memoria de 
su Descut)r j_(30:i:»f se honraba y saldaba la  deuda de 
gratitud contraida por todos los  paises y muni
cipalidades enclavadas en las t ie rra s  que é l  des 
cubriera .  ~

Al r e fe r i r s e  al  monumento do Cárdenas, e l  Minis¿> 
t ro  de Marina de España, en o f i c i o  de 8 de Marzo 
de 1863, d i r ig id o  al  señor Presidente del I lu s 
tre  Ayuntamiento de Cárdenas, d i j o  entre otras 
cosas:  "Al expresar esta gratitud y esta admira
c ión ,  s iento  en mi alma e l  noble orgullo  de que 
no puede menos que inundarse, VIENDO QUE CARDE
NAS, EN NOMBRE DE LA POSTERIDAD Y DE LA HISTORIA, 
dá nueva vida al  heró ico  marino que desde las p la 
yas de España, a la sombra de España y por España, 
l l e v ó  a tan apartados climas la bandera que som
breó tantas g lo r ia s ,  e l  habla que han inm orta l i 
zado tantos poetas,  la r e l i g i ó n  iónica que ha con
quistado tantas almas para e l  c i e l o ,  dejando en 
e l  t rán s ito  de la  t ie r ra  e l  rastro  de fuego de 
sus inmortales resplandores. Siempre será para 
todo español un lauro inmarcesible,  e l  recuerdo 
de una empresa que abrió tan ancho camino al  c o 
mercio,  a las ar tes ,  a la marina, en e l  órden de 
los  progresos m ater ia les ;  a l  e s p ír i tu  humano, en 
e l  órden moral de las ideas# Sírvase V. S. hacer
l o  as í  presente a la Corporación que p r e s i d e , s i g 
n i f i cá n d o le  e l  testimonio de mi aprecio  y de mi 
aplauso, pués como representante de la  población



que se alza en las o r i l l a s  de l  mar que oprimie
ron las tres  primeras carabelas,  DEBE GOZARSE 
DE HABER SIDO LA PRIMERA QUE CONSAGRA TAN ALTA 
APOTEOSIS, a l  varón insigne que abrió  paso a la 
Europa, rompiendo e l  seno del  mar de las tempes
tades, y cuyos laureles  no marchitará e l  vuelo 
de los  s ig lo s .  Estos son los  sentimientos mios, 
y estos también los  del egregio  cuerpo a cuyo 
frente me encuentro."

POR CUANTO: El monumento a Colón, de Cárdenas, inaugurado
e l  26 do Diciembre de 1862, constituye e l  primer
homenaje público  do la América a su gran descu
br idor .  -

POR TANTO : El Delegado de la Municipalidad de Cárdenas, que
suscr ibe ,  ante este Congreso de Municipios, su
giere  y somete a la consideración  de lo s  Delega
dos de las Municipalidades Americanas, la  siguien 
te :

M O C I O N
Que las d is t in ta s  Delegaciones Municipales de cada una de 
las veintiuna Repúblicas de América, recaben de su g o b ie r 
no, como homenaje a la  Municipalidad que honró a Colón y a 
la América, e l  26 de Diciembre de 1862, la donación de una 
fa ro la  (semejante a las que se encuentran a la entrada del 
Capito l io  Nacional) para e l  Parque de Colón de Cárdenas, la 
que servirá diariamente para iluminarlo,  y los  12 de Octu
bre de cada año para izar  e l  pabellón de la nación que r e 
presenta, sujetas todas a un modelo, diferenciándose unas 
de otras por su escudo de armas y ded icatoria  de bronce, 
las cuales l levarán impresas con igual fecha (12 de Octubre 
de ta l  año),  esta ded ica tor ia :  "HOMENAJE DE LA REPUBLICA 
t a l ,  A LA PRIMERA MUNICIPALIDAD QUE HONRO EN LA AMERICA A 
COLON” . -  En Cárdenas a los  29 días del mes de Septiembre 
de 1942.

Dr. JUAN GONZALEZ MONAGAS
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" INICIO DEL URBANISMO COLONIAL 3N HISPANOAMERICA»

(Comentarios a las  Leyes de Indias,  en l o
referente  a la fundación de ciudades)

Por e l  Arqto. J.M. Bens.-

La r e co p i la c ió n  de las  Leyes de l o s  Reinos de la s  Indias 

en lo s  cap ítu los  re ferentes  a la fundación de las  poblaciones,
t t >

Lib. 4 t o , , T í t ,  5 t o . , y a las  "Calidades que se deben obser— 

var en la población de las  Ciudades, V i l la s  y Pueblos, compra

didas bajo  e l  T í t .  7, y las  del T ít ,  8 , "De las  ciudades, v i 

l l a s  y preeminencias1' , constituyen e l  i n i c i o  de l  urbanismo co 

l o n ia l  en Hispano-América y a su vez prueban e l  estado en que

se encontraban esas materias y la  atención que se le  concedía/
por la  Corona de España en lo s  S ig los  XVI y XVII.

Analizándolas so vé e l  cuidado con que tratan de encon

trar  lo s  s i t i o s  más aptos y que mejores condiciones retinan -
4

para la v i l l a  o comarca j ie  tratan de poblart seleccionando 

las  t i e r r a s ,  aguadas, comunicaciones marítimas, f l u v i a l e s  o
i

te r r e s t r e s ,  clima, accidentes " e o g r á f i c o s ,  e t c é

Aún se f i j a n  en d e ta l le s  a c la ra t iv os  é importantes como 

el  que se r e f i e r e  a l o s  lugares "en donde viven hombres de - 

mucha edad y mozos de buena complexión, d isp o s i c ió h  y c o l o r " ,  

y también "donde se crían cosas ponzoñosas y n oc iva s " ,  y has

ta con un sentido p oé t ico ,  ta l  vez proveniente de lo s  roman

ceros indagan s i  e l  " c i e l o  es de buena y f e l i z  c on ste la c ión ,  

c la ro  y benigno, e l  a ire  puro y suave, s in  impededimentos ni 

a l te rac ion es ;  e l  temple sin exceso de ca lor  <¡> f r í o " .  Pensamos



que aquí, se hacía una pequeña a p l icac ión  de lo s  conocimien

tos de as tro log ía  que imperaban en aquella época.

Las primeras Leyes tratan de las  poblaciones para comar

cas rura les ,  así  como de las  siembras, ganados y aves que se 

requerían para e l  foriento de las  estancias ,  hatos y c o r r a - -  

l e s ,  ó sea la necesidad de c u l t iv a r  la  t ie r ra  y producir  pa

ra la  alimentación de lo s  colonos*

En e l  153 G, debieron l leg a r  hasta e l  Emperador Don Car

l o s ,  narraciones,  r e fe r e n c ia s ,  cuentos y chismes de la  vida

que hacían en éstas t ie r ra s  lo s  encomenderos y lo s  colonos 

con las  ind ias ,  y obligan a la  muy Catól ica  Majestad a d i c 

tar una ley  en V a l la d o l id ,  en donde se dispone "que los  ve 

c inos  so l te r o s  sean persuadidos a casarse" ,  agregando, "que 

es muy justo que toaos vivan con buen ejemplo y crezcan las 

pob lac iones" .  Esta ley  hendía a ev ita r  e l  cruce de las  dos 

razas y disponía que las  esposas y mujeres de los  poblado

res vinieran a v iv i r  cocí e l l o s .

También se f i j a  e l  míni.-un, o sea e l  número de vecinos

con que se pueden fundar v i l l a s  y comarcas.

En estas leyes se dispone la  manera cómo se deben fun

dar las  nuevas poblaciones;  se ob l iga  a que l leven  e l  plano 

ó la  traza ya hecho de antemano y con tod.as las  sabias d i s 

pos ic iones  que contienen lo s  avances de esas materias en - 

aquellos tiempos.

El elemento p r in c ip a l ,  la  dominante en e l  trazado de la 

v i l l a ,  es la  Plaza Mayor, sacando de e l l a s  las c a l l e s  a c o r 



del a las  puertas y caminos p r in c ipa les ;  hacen la d i fe r e n c ia  

s i  la  fundación es al  borde de l  r ío  6 de l  mar, en algún puer

to 6 s i  es en e l  in ter io r  de t i e r r a  f i rm e.  En cada uno de es

tos  casos la  Plaza layor d i f e r i r á .  Evitan, colocando la I g l e 

s ia  ais lada— como e l  e d i f i c i o  p r in c ip a l  que domina la  p l a z a -  

v ie j o s  errores de las ciudades medioevales cuando casuchas, 

res idenc ias ,  e t c . , se adosaban en lo s  muros de la s  Catedra~ 

l e s .

Dan la forma y varias dimensiones de la  Plaza Mayor, se

gún la  importancia de l o  que van a fundar ya sea v i l l a  o c iu 

dad, y como es la  época de la  c a b a l le r ía  andante, e l  s i g lo  

del  Q uijote ,  preveen en la s  medidas de la  Plaza, el explen- 

dor de éstas f i e s t a s .  Dijérase que plazas y c a l le s  se harán 

en r e la c ió n  ó tendrán como módulo e l  ca b a l lo ;  de la  misma ma~' t

ñera que hoy c a l le s  y placas varían en función del autómóvil. 

No son muy e x p l í c i ta s  en lo  que se re f ie re n  a ornato ó 

e s t i l o  a rqu itec tón ico ,  aunque como ya sabemos, en ese tiempo 

casas y palac ios  se consideraban como fo r ta le za s  y hasta e l  

Templo de la  Plaza Mayor, si  la  v i l l a  estaba en algún puertn
4 '

6 al borde de l  mar se tomaba como obra de defensa.

De la Plaza partían las  c a l le s  en cuadrícu las ,  que era 

e l  sistema greco-romano que empleaban lo s  españoles y que im

peraba en todas las  naciones de la s  r iberas del Mediterráneo; 

pero por no conocer b ien  la  aejor manera de repa rt ir  e l  aso

leamiento, equivocadamente alineaban las  c a l le s  de Norte a -
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Sur y otras de Este a Oeste. Con ta l  trazado siempre la ace

ra del Sur se encontraba en l a  sombra. Fue en e l  S ig lo  XIX,

cuando se c o r r ig ió  este error en la  Habana y se or ientaron -/
correctamente las  c a l l e s  en la  nueva extensión de la  ciudad.

En l o  re ferente  a la  anchura de las  c a l le s  t ienen dos 

medidas; una de c a l le s  estrechas,  para lo s  climas cá l idos  y
i

otra de c a l le s  anchas para lo s  climas f r í o s .

Dominando en la  c o n s t i tu c ió n  de la ciudad, las  i g l e s ia s  

y conventos, casi  siempre reservaban plazas y plazuelas sec- 

darias en sus frentes  las  cuales se necesitaban al explendor
4

de la s  procesiones y otras  f i e s t a s  r e l i g io s a s .

El brutal fanatismo y las  guerras de r e l i g ió n  que domi

naban en e l  S ig lo  XVI,. impedían, así como también la s  n e c e s i 

dades m i l i ta res  de la  conquista,  que se conservasen templos, 

p a la c io s ,  y otros  monumentos aztecas ,  mayas é inca icos  que - 

e x is t ía n  en América; por ésta razón las  Leyes de Indias no

hablan de nada de l o  que ser ía  como la conservación de monu-/
mentos, ín d ice s ,  cód igos ,  e t c .

Lástima que se perdieran irremediablemente para la  c i v i 

l i z a c i ó n  obras de arte ,  templos y manuscritos que ex is t ía n  

en estas t i e r r a s ,  l o s  cuales se debieron conservar, '

En l o  que se r e f i e r e  a la  h ig ien e ,  que se encontraba ba_s 

tante atrasada, puer on la s  p r in c ipa les  v i l l a s  de Europa se 

v iv ía  la época del :iagua vá" y todas la s  aguas de desechos y 

productos residuales  corr ían por los  arroyos que iban por el  

centro de las  c a l l e s ,  y las  epidemias con toda c lase  de enfer-



medad.es, se sucedían periódicamente como un tr ibuto  pagado al 

atraso;  s in  embargo las Leyes de Indias tratan de s i tuar  "car 

n i c e r ía s ,  pescaderías,  tener ías ,  y otras o f i c in a s  que causan 

inmundicias y mal o l o r ,  l e j o s  de lo s  centros y procuran po

nerlos  "iiacia e l  r ío  ó el  mar, para que con más limpiezas
4

se conserven las  poblac iones" .  Por la misma razón evitan los 

lugares pantanosos o muy ba jos  porgue 3uelen ser enfermos.

El templó de la  Plaza Mayor, para r e a l i z a r lo  en su con

junto no solamente lo  indicaban aislado sino que además e x i 

gían que estuviese levantado varias gradas- á l  igual que l e -
i

vantaban sus templos griegos y romanos.

Cómo se cre ía  que lo s  v ientos  reinantes soplaban en la 

d ir e cc ió n  de lo s  puntos cardinales por eso ,  trazaban las  ca

l l e s  como ya d i j imos antes, de Norte a Sur y de Este § Oes

te ,
\

Son sabias estas Leyes en l o  que respecta a la  situa

c ión  de lo s  "ex id os " ,  que eran espacios l ib r e s  y l lenos  de 

pastos, bosques y arboledas de que todos podían disponer "pa

ra que la  gente se pueda recrear y s a l i r  l o s  ganados s in  ña-
4

cer daño"; lástima que e l  agio y la usura acabaran con e l l o s .  

También acertadamente y como una reminiscencia del agora 

griego  y del forurn romano en la  Plaza Mayor exigían que lo s  

e d i f i c i o s  pr inc ipa les  tuviesen pórt icos  en sus frentes  para 

los  tratantes ,  vendedores e t c .  De aquí proviene e l  tan f e l i z  

empleo del p ór t ico  en nuestras ciudades.

Eran previsoras en l o  re ferente  a las  proporciones y me-
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didas que debía tener la  p laza ,  l o  mismo en r e la c ió n  con e l  

número de vecinos que contando igualmente con un futuro au

mento de la población .  Esta precaución necesaria al  crecimien 

to de aquellas v i l l a s  y ciudades, demostró sus buenos r e s u l -
t

tados s ig lo s  después.

Aunque no se aplicaron totalmente las  Leyes de Indias en 

la fundación de muchas ciudades de América es innegable que 

a l ias  forman un conjunto l e g i s l a t i v o  que hace honor a la  na

c ión  progenitora ,  y como dijimos antes, e l la s  marcan lo s  ade

lantos de su época en l o  re la t ivo  al trazado de ciudades, Pe

ro en la  ap l icac ión  y cumplimiento de éstas Leyes, primero 

in f lu ía  la  preparación y los  conocimientos de l o s  que las  

iban a hacer cumplir; después lo s  accidentes geográ f icos  a - 

su turno las cambiaban o modificaban. Igualmente las  condi

c iones económicas y soc ia le s  a su vos se re f le ja ban  en e l  - 

trazado de la inc ip iente  v i l l a ,  más lo s  caprichos de las  au

toridades m il itares  y e c le s iá s t i c a s  que se reservaban aque-
t

l í o s  s i t i o s  o alturas preeminentes.

Por último en casos especia l ís im os e l  arte del trazado 

de ciudades europeas de aquella época se in f lu en c ió  con las  

condicionales  obras y monumentos que se encontraron en estas 

t ie r r a s ;  t a l  sucedió en planearse l a  Ciudad de Méjico cuando 

Hernán Cortés aprovechó la s i tu ac ión  de la  Plaza y Calzadas 

de la Capital Azteca de Tenochtitlan.

Con sentido feudal y re f le jándose  discretamente la  e s c la -

V



vitud disponían que se fundasen las  ciudades- a l l í  donde ha

bía indios o esclavos para la s  labores de la  agr icu ltura ,  

trabajos  de minas y construcción  de la  ciudad; por eso la ma

no de obra india se r e f l e j a r í a  más tarde en el arte español, 

a l l í  donde las  artes indígenas se habían desarro l lado .

Referente a la  e s t í t i c a  urbana, se disponía en estas Le

yes que las c a l l e s  fueuen rectas y se aconsejaba fa b r ica r  - 

buenos e d i f i c i o s  indicándose lo s  materiales y recomendándose 

muy eficazmente o l  respeto a l o  leg is la d o  y sobre todo que - 

no 3e afeara lo ya constru ido ,

La d is t r ib u c ió n  de lo s  so lares  se efectuaba por suertes 

despuós de haberse reservado .los mejores s i t i o s  en la Plaza 

Mayor para las  Casas Reales, Casas del Cabildo, Gobernador, 

Cárcel,  Concejo, Aduana y Atarazana. Las medidas de lo s  s o la 

res eran grandes con patios  y corra les  y la mayor anchura
*

que fuere posib le  "con qno gozaran de salud y l im pieza" .

Finalmente e l  sentido de prédica y conversión de los  -  

indígenas a la r e l i g ió n  c a t ó l i c a  parece ser en e l la s  e l  prin
i  * *

c ip a l  ob jeto  de la conquista.



"RECOPILACION DE LAS LEYES DE LOS REINOS DE LAS INDIAS»

LIBRO CUARTO." TITULO QUINTO. -  

■DE LAS POBLACIONES-

Ley I.** Don Felipe  I I  en las  ordenanzas 34, 35 y 36 de 

p ob la c ion es , -  "Que las  t ie r ra s  y provincias que se e l ig i e r e n
4

para poblar tengan las calidades que se d e c la r a " .

Ordenamos que íiadiándose resuelto  de poblar alguna pro

v in c ia  o comarca de las  .uie están a nuestra obed ienc ia ,  o de£ 

pués descubrieren, tengan lo s  pobladores consideración  y ad

vertencia  a quo e l  terreno sea saludable reconociendo si se 

conservan en di hombres de mucha edad, y mozos de buena com

plex ión ,  d is p o s i c ió n  y co lo r :  si los  animales y ganados son 

sanos, y de compete tamaño, y lo s  f ru tos  y mantenimientos -  

buenos y abundantes, y de t ie rra  a propósito  para sembrar y 

coger: s i  se crían cosas ponzoñosas y nocivas; el c i e l o  es - 

de buena y f e l i z  conste la c ión ,  c laro y benigno, el aire puro 

y suave, sin impedimentos y a lterac iones :  el  temple sin exce

so de ca lor  o f r í o ,  (y habiendo de decl inar  a una u o tra  ca

l id ad ,  esco jan  el  f r í o ) :  s i  hay pastos para c r ia r  ganados, - 

montes y arboledas para leña, materiales de casas y e d i f i c i o s :  

muchas y buenas aguas para beber y regar: indios y naturales 

a quien se pueda predicar  e l  Santo Evangelio,  como primer mo

t ivo  de nuestra intención :  y hallando que concurren éstas o - 

las  más pr in c ipa les  cualidades,  procedan a l a  población ,  guar

dando las  leyes de este l i b r o .

Ley I I , -  El mismo ordenanza 3 7 , -  "Q,ue las  t ie r ra s  que se



hubieren de poblar tengan buenas entradas y sa lidas  para mar 

y t i e r r a " . -

Las t ie r r a s  que se hubieren de poblar tengan buenas entra-
t

das y sa lidas por mar y t i e r r a ,  de buenos caminos y navega-- 

c ió n ,  para que se pueda entrar y s a l i r  fác i lmente,  comerciar 

y gobernar, socorrer  y defender. .

Ley I I I . -  Ordenanza 50 , -  "Que para labradores y O f i c ia le s  

se puedan l le v a r  indios vo lu n tar io 3 " , -

Para labradores y o f i c i a l e s  puedan ir  indios de su volun

tad con que no sean de los  que ya estaban poblados,  y t ienen 

casa y t ie r ra  porque no las  dejan y desaparecen: ni  indios 

de repartimiento, por e l  agravio que se seguir ía  al  encomen

dero, excepto s i  diere consentimiento para que vayan los  que
t

sobran en algún repartimiento por no tener en qué lab ra r .

Ley IV .-  Ordenanza 4 8 , -  "Que lo s  o f i c i a l e s  necesarios va

yan salariados de p u b l i c o " . -

Ordenamos que lo s  o f i c i a l e s  de o f i c i o s  necesarios  para la 

repúbl ica ,  vayan a las nuevas poblaciones salariados de pú-
4

b l i c o .

Ley V . -  El emperador Don Carlos y la  emperatriz gobefcna- 

dora en V a llado l id  a 2o de agosto de 1538, Véase la Ley 36, 

t í t u l o  9, l ib r o  6 . "Que los  vecinos so l te ros  sean persuadidos 

a casarse" .

Algunos encomenderos de ind ios  no han tomado estado de ma 

trimonio,  y otros t ienen sus mujeres é h i j o s  en otras  pro

v in c ia s ,  6 en estos re in os .  Y porque es muy ju sto  que todos



*
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vivan con "buen ejemplo, y crezcan las  poblaciones:  Mandamos 

que el que tuviere a su cargo e l  gobierno, amoneste y persua 

da a lo s  so l te ros  a que se casen, s i  su edad y calidades l o  

permitieran; y en e l  repartimiento de lo s  in d ios ,  en ig u a l 

dad de méritos sean p re fe r id o s ,  guardando en cuanto a loa  -  

descubridores,  pac i f icadores  y pobladores la  ley 5, t i t ,  6 

de este l i b r o ;  y a lo s  que tupieren sus mujeres en estos  r e i 

nos,  l o  proveído por la  ley  28, t i t .  9 l i b .  6 . -

Ley V I . -  D. Felipe II  a l l í ,  ordenanzas 88 y 8 9 , -  "Que 

la cap itu lac ión  para v i l l a  de a lcaldes  ordinarios  y reg ido 

res se haya conforme a esta Ley"«-

Si la  d isp os ic ión  de la  t i e r r a  d iera  lugar para poblar 

alguna v i l l a  de españoles,  con concejo  de a lca ldes  ord ina

r i o s  y regidores y hubiere persona que tome asiento para po

b la r la ,  se haga l a  cap itu lac ión  con estas cualidades;  Q,ue - 

dentro del término que le  fuere señalado, por l o  menos tenga 

tre in ta  vec in os ,  y cada uno de e l l o s  una casa, d iez  vacas de 

v ien tre ,  cuatro bueyes ó dos bueyes y dos n o v i l l o s ,  una ye

gua de v ien tre ,  una puerca de v ien tre ,  veinte ovejas de v ien 

tre  de C a s t i l la  y se is  ga l l inas  y un g a l lo :  asimismo nombra

rá un c lé r ig o  que administre I 0 3  Santos Sacramentos, que la  

primera vez será a su e l e c c ió n ,  y las demás conforme a nues

tro  real  patronazgo; y proveerá la  I g le s ia  de ornamentos y -  

cosas necesarias a l  cu ltovd iv ino  y dará f ian zas ,  que l o  cum

p l i r á  dentro del dicho tiempo: y s i  no lo  cumpliere, pierda
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la  que hubiere e d i f i ca d o ,  labrado y grangeado, que aplicamos 

a nuestro real patrimonio, y más incurra en pena de mil pesor 

de oro para nuestra cámara y si cumpliere su ob l ig a c ión  se le 

den cuatro leguas de término y t e r r i t o r i o  en cuadro o prolon

gado según la calidad de la  t i e r ra ,  de forma que s i  se des

l indare,  sean las cuatro leguas en cuadro, con calidad de quo 

por l o  menos d isten  los  l ím ites  de dicho t e r i t o r i o  cinco l e 

guas de cualquier ciudad, v i l l a  ó lugar do españoles,  que - 

antes estuviere poblado, y no haga p e r ju ic io  a ningún pueblo
4

de in d io s ,  ni de persona p a r t i cu la r .

Ley 71 1 , -  SI mismo ordenanza 100,-  "Que habiendo capitu 

la c ión  de más o menos vecinos se otorgue con el  término o t e 

r r i t o r i o  al respecto  y las  mismas cond ic ion es" ,

Habiendo quien quiera ob l igarse  a hacer nueva población 

en la forma dispuesta,  de más o menos de tre inta  vec inos ,  -

con que no sean menos de d iez ,  se l e  conceda e l  término y te -
/

r r i t o r i o  al  respecto y con las  mismas condiciones .

Ley V I I I . -  Don Felipe  II  Ordenanza 9 2 , -  "Q,ue lo s  h i j o s  

y parientes de l o s  pobladores se reputen por vecino como se 

ordena",

Declaramos por vecino de nueva población  al h i j o  o h i ja  

del nuevo poblador, y a sus parientes de cualquier grado, - 

aunque sea fuera d e l  cuarto,  teniendo sus casas y fam il ias  -
4

d is t in ta s  y apartadas, y siendo casado.

Ley IX . -  Ordenanza 103.-  Q,ue el  poblador p r in c ip a l  tome
4

asiento con cada part icu lar  que se reg is tra re  para poblar.



En l o s  asientos de nuey- población  que h ic ie r e  e l  g o 

b ierno ,  o quien tuviere facu ltad  en las  Indias, con ciudad, 

adelantado, a lcalde  mayor o correg idor ,  el que tomare 1  -  

as iento ,  l e  hará también con cada uno de los  part icu lares  que 

se registraren  para poblar, y se obligará  a dar en el pueblo 

designado, so lares para e d i f i c a r  casas,  t ie r ra s  de pasto y -  

labor ,  en tanta cantidad de peonías y ca ba l le r ía s  cuanta c a 

da uno de lo s  pobladores se obligare  a e d i f i c a r ,  con que no 

exceda ni dé a cada uno más de c inco peonías, ni  más de tres  

ca b a l le r ía s ,  segdn la  d i s t in c ió n ,  d i fe ren c ia  y mensura expí’ i-- 

sadas en las  leyes  del t í t u l o  del repartimiento de t ie rra s .

solares y aguas.
/  ■ .

Ley X¿> Ordenanza 101.-  !'Q,ue no habiendo poblador p a r t i 

cular sino vecinos casados, se l e s  conceda el  poblar,  como -  

no sean menos de d i e z " , -

Cuando algunas personas part icu lares  se concordaren en

hacer nueva poblac ión ,  y hubiere número de hombres casados y

para e l  e f e c t o ,  se le s  dé l i c e n c i a ,  con que no sean menos de

diez casados y déseles término y t e r r i t o r i o  al respecto de lo

que está d icho ,  y le s  concedemos facultad  para e leg ir  entre

sí  mismos a lcaldes  ordinarios  y o f i c i a l e s  del concejo  anua- / ' r
l e s .

t  ■ .

Ley X I . -  Ordenanzas 9 5 . -  "Q,ue e l  que h ic ie r e  la pobla

c ión  tenga la  ju r i s d i c c i ó n  que por ésta ley  se le  c o n c e d e " . -

31 que capitulare  nueva población de ciudad, v i l l a  o c o 

lon ia ,  tanga la  ju r i s d ic c ió n  c i v i l  y criminal en primera in s 

-5)



tancia por l o s  días de su vida y de un h i j o  o heredero: y - 

pueda poner a lca ldes  ordinario:;, regidores y o tros  o fic ia3 .cs  

del Concejo del mismo pueblo; y en grado de apelación  vayan 

las causas ante e l  a lcalde mayor o audiencia en cuyo d i s t r i 

to cayere la  población , y s i  conviniere pactor en otra  forma,
1

ósta se guarde y observe.

"Que en '1a comarca de P otosí se hagan poblaciones de in 

d ios  para s e r v ic io  de las  mismas, le y  17, t i t .  5, l i b .  6 , y

en las de azogue se avecinden los  in d ios , le y  22 , a l l í ”

"Que lo s  ind ios  sean reducidos a poblaciones, ley  1 , t i +
/

6 , l i b .  6» ,

Q„ue las  reducciones se hagan con las  calidades de la  ley  

8 , t i t .  o .  l i b .  6" . 

-  TITULO SIETE-  

DE LA POBLACION DE LAS CIUDADES, VILLAS Y PUEBLOS. -

Ley I . -  El emperador Don Carlos, ordenanza 11 de 1523, 

Don F elipe  I I ,  ordenanzas 39 y 40 de poblaciones, Don Carlos 

II  y la  reina gobernadora.- :'Q,ue las  nuevas poblaciones se -

funden con las ca lidades de esta l e y 1’ .

Habiendo hecho e l  descubrimiento por mar o t ie r r a ,  con

forme a las leyes y  órdenes que de ó l  tratan , y e legida  la

provincia  y comarca, que se hubiere de poblar, y  e l  s i t i o  de 

lo s  lugares donde se han de hacer las  ¿nuevas pob laciones , y 

tomando asiento sobre e l l o ,  l o s  que fueren a su;, cumplimien

to  guarden la  forma s ig u ien te : En la  costa  del^mar sea el s i 



t i o  levantado, sano y fu e r te ,  teniendo consideración  al a b r i

go, fondo y defensa del puerto, y si fuere p os ib le  no tenga 

e l  mar al Mediodía, ni Poniente: y en éstas y la s  demás p o --

b laciones  la  t ie r r a  adentro, e l i ja n  el s i t i o  de lo s  que tu-/•
vieren  vacantes, y por d is p o s ic ió n  nuestra se pueda ocupar, 

s in  p e r ju ic io  de lo s  in d ios , y n atu ra les , ó con su l ib r e  co 

nocimiento: y cuando hagan la  planta del lugar, repártanlo ' 

por sus p lazas, c a l le s  y so lares  a cord e l y reg la , comenzan

do desde la  plaza mayor, y sacando desde e l la s  la s  c a l le s  a 

las puertas y caminos p r in c ip a le s ,  y dejando tanto compás - 

ab ierto  que aunque la  población  vaya en crecim iento se pueda 

siempre proseguir y d ila ta r  en la  misma forma* Procuren tenor 

e l  agua cerca , y que se pueda conducir al pueblo y heredadas 

derivándolas s i fuere p os ib le ,  para mejor aprovecharse de - 

e l la s ,  y lo s  materiales necesarios para e d i f i c i o s ,  t ie rra s  

de v a lo r ,  cultura y pasto, con que excusaran e l  mucho trabajo  

y costas que se siguen de la  d is ta n c ia .  No e l i ja n  s i t i o s  pa

ra poblar en lugares muy a l t o ,  por la  molestia de lo s  v ien 

tos  y d i f i c u l t a d  del s e r v ic io  y acarreo , ni en lugares muy 

ba jos  porque suelen ser enfermos: fúndese en lo s  medianamen

te levantados que gocen descubiertos  lo s  v ientos  del Norte y 

Mediodía y s i  hubieren de tener s ierras  o cuestas, sean por 

la  parte de Levante y Poniente: y s i  no se pudieren excusar 

de lo s  lugares a l t o s ,  funden en parte donde no estén su jetos  

a nifebla, haciendo observación de l o  que más convenga a la  -
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salud y a cc iden tes , que se pueden oi 'recer: y en caso de e d i

f i c a r  a la  r ibera  de algún r ío ,  dispongan la  población  de -  

forma ctue saliendo e l  sol dé primero en el pueblo que en e l  

agua.

Ley I I * -  Don Felipe  I I . -  Ordenanza 4 3 . -  "Q,ue habiendo - 

e leg ido  s i t i o ,  e l gobernador declare s i  ha de ser ciudad, vi* 

l i a  o lugar, y  así forme la  repú b lica ''.

Elegida la  t ie r r a ,  prov incia  y lugar en que se ha de ha

cer nueva pob lación , y averiguar la  comodidad y aprovecha-- 

mientos, que pueda haber, e l  gobernador en cuyo d i s t r i t o  e s 

tu v iere , o con fin a re , declare  el pueblo que se ha de pobla ’r 

si ha de ser ciudad, v i l l a  o lugar, y conforme a lo  que de

c la re  se forme e l  Concejo, república  y o f i c i a l e s  de e l l a ,  d 

forma que s i  hubiere de ser ciudad, Metropolitana, tenga un 

juez con t í t u l o  de adelantado o ale  ilde Mayor, o c o r r e g i 

dor, o a lca lde  or¿: lia:--' ¡ que e jerza  la  ju r is d ic c ió n  in s o l i -  

dum, y juntamente con .1 regialiento tenga la  administración 

de la  república : dos o trcc. o f i c i a l e s  de la  hacienda rea l: 

doce regidores : dos f i e l e s  e jecu tores : dos jurados de cr.áa 

parroquia: un procurador general: un mayordomo: un escr ib a 

no de conce jo : dos escribanos pú b licos , uno de minas y r e 

g is t r o s :  un pregonero mayor: un corredor de lon ja : dos porte

ros y s i  diocesana, o sufraganea, ocho regidores y lo s  de

más o f i c i a l e s  perpetuos: para la s  v i l l a s  y lugares, a lca lde  

ord in ario : cuatro reg idores : un a lg u a c il :  un escribano del

con ce jo , y público y un mayordomo. ( I )  /
( I )  Végse la  Ley 2, t i t .  10 de este l ib r o .



Ley I I I . -  Ordenanza 111,- "Q,$ie e l  terreno y cercanía sea 

abundante y sa n o " ,-

Ordenamos que e l  terreno y cercan ía , que se lia de poblar, 

se e l i j a  todo lo  posib le  el más f é r t i l ,  abundante de pastos , 

leña, madera, metales, aguas dulces , gente natural, acarreos 

entrada y sa lid a ,  y que no tenga cerca lagunas, ni pantanos 

en que se c r íen  animales venenosos ni haya corrupción  de a i 

res ni a " L i a s , -

Ley IV ,-  Ordenanza 41 ,-"Que no se pueblen puertos que no 

sean buenos y necesarios  para el comercio y defensa".

No se e l i ja n  s i t i o s  para pueblos ab iertos  en.lugares nía" 

rítirnos, por e l  p e lig ro  que en e l l o s  hay de corsa r ios  y iá- 

ser tan sanos, y porque no se dé la  gente a labrar y c u l t i 

var la  t ie r r a ,  si se forman en e l l o s  también las costumbres, 

sino fuers  donde hay algunos buenos y p r in c ip a les  puertos , 

y de éstos  solamente se pueblen lo s  que fueren necesarios  pa-
é

ra la  entrada, comercio y defensa de la  t ie r r a .

Ley V ,-  Ordenanza 122 y 123 ,- "Q,ue se procure fundar - 

cerca de lo s  r ío s ,  y a l l í  l o s  o f i c i o s  que causan inmundicia” 

Porque será de mucha conveniencia , que se funden lo s  - 

pueblos cerca de r ío s  navegables, para que tengan mejor tra~ 

gín y comercio, como lo s  marítimos. Ordenamos que así se fun 

den, s i  e l  s i t i o  lo  perm itiere , y que lo s  so lares para ca r 

n ic e r ía s ,  pescaderías, tenerías y otras o f i c in a s ,  que causan 

inmundicias y mal o lo r ,  se procuren poner hacia e l  r ío  o mar, 

para que con más lim pieza y sanidad se conserven las  pobla-



c ion es .

Ley V I . -  Don Felipe  I I . -  Ordenanza 9 2 .-  "Que e l  t e r r i t o 

r io  no se tome en puerto de mar ni en parte que perjudique".

T e r r ito r io  y término para nueva población  no se puede - 

conceder, ni tomar por asiento en puerto do mar, ni en parto 

que en algún tiempo pueda redundar en p e r ju ic io  de nuestra - 

corona r e g í ,  ni de la  república , porque nuestra voluntad es, 

que queden reservados para Nos.

Ley V I I . -  Ordenanza 9 0 .~ "Que e l  t e r r i t o r i o  se d iv ida  

entre e l  que h ic ie r e  la  cap itu lac ión  y lo s  pobladores, como 

se ordena

El término o t e r i t o r i o  que se d iere  a poblador por ca

p itu la c ión  se reparta en la  forma s igu ien te : Saqúese primero 

lo  que fuere menester para lo s  so lares del pueblo y excido 

competente, y dehésa en que pueda pastar abundantemente e l 

ganado, que han de tener lo s  vecinos y más otro  tanto para -  

lo s  propios del lugar: e l  resto  del t e r r i t o r io  y termino se 

haga cuatro parte: la una de e l la s ,  que escogiere  esa para - 

e l  que esté  obligado a hacer e l  pueblo y la s  otras tres  se
4

repartan en suertes iguales  para lo s  pobladores.

Ley V I I I . -  Ordenanzas 110, 113, 120, 122, 125, 12 6 ,-  - 

"Que se fabrique e l  templo p r in c ip a l" .

Que se fabrique e l  templo p r in c ip a l  en el s i t i o  y dic**
4

p os ic ión  que se ordena y otras ig le s ia s  y monasterios.

En lugares mediterráneos no se fabrique e l  templo en la



plaza , s i  no algo d istante de e l la ,  donde esté separado de 

otro  cualquier e d i f i c i o ,  que no pertenezca a su comodidad y 

ornato, y porque do todas partes sea v is to  y mejor venerado, 

esté algo levantado del suelo , de forma que se haya de en

trar  por gradas y entro la plaza mayor y templo se edifiquen  

las  casas r e a le s ,  ca b ild o , con ce jo ,  aduana y atarazana, en 

ta l  d is ta n c ia ,  que autoricen el templo, y no lo  embaracen, y 

en caso de necesidad se puedan socorrer , y s i la  población  - 

fuere en co s ta ,  dispóngase de forma que saliendo de mar sea 

v is t o ,  y su fá b r ica  como defensaddel puerto, señalando sobre 

cerca de é l ,  y no a su continuación en que se fabriquen casas 

reales  y tiendas en la  plaza para propios, imponiendo algún 

moderado tributo en las  mercaderías: y así mismo s i t i o s  en

otras plazas menores para ig le s ia s  parroquia les , y monaste--
/

r io s  donde sean conven ientes .-
4 . '

Ley IX«> Ordenanzas 112, 113, 114 y 11 5 ,-  "Q,ue e l  s i t i o ,
4

tamaño y d isp o s ic ió n  de la  plaza sea como se ordena".

La plaza mayor donde se ha de comenzar la  pob lación , 

siendo de costa  de mar, se debe hacer a l  desembarcadero del 

puerto, y s i  fuere lugar mediterráneo en medio de la  pobla

c ión : su forma en cuadro prolongada, que por lo  menos tenga 

de largo una vez y media de su ancho, porque será más a .pro

p ós ito  para las  f i e s t a s  de a caba llo  y otras : su grandeza - 

proporcionada a l  número de vecin os , y teniendo consideración  

a que la s  poblaciones puedan ir  en aumento, no sea menos, que 

de doscientos p ies en ancho y tresc ien tos  de la r g o ,  ni mayor



de ochocientos p ies  de la rgo  y quinientos tre in ta  y dos de 

ancho y quedará de mediana y buena proporción , si fuere de 

se is c ien tos  pies de largo y cuatrocientos do ancho: de la  -  

plaza salgan cuatro c a l le s  p r in c ip a le s ,  una por medio de ca

da costado: 7  además de estas dos por cada esquina: las  cua~ 

tro  esquinas miren a los  cuatro v ien tos p r in c ip a le s ,  porque 

saliendo as í las  c a l le s  de la  plaza no estarán opuestas a -  

lo s  cuatro v ien tos que será de mucho inconvenientei todo en 

contorno, y las  cuatro c a l le s  p r in c ipa les  que de e l l a  han de 

s a l i r ,  tengan porta les  para comodidad de lo s  tra tan tes , que 

suelen con cu rrir : y las  ocho c a l le s  que saldrán por la s  cua

tro  esquinas salgan l i b r e s ,  s in  encontrarse en lo s  p o rta le s ,
t

de forma que hagan la  acera derecha con la  plaza y c a l le .

Ley X . -  Don F elipe  I I ,  Ordenanzas 116 y 1 1 7 ,-  "Forma de
i

las  c a l l e s " .

En lugares f r í o s  sean la s  ca l le s  anchas, y en lo s  c a l ie n 

tes angostas: y donde hubiere caba llos  convendrá, que para - 

defenderse en las  ocasiones sean anchas, y se d ila te n  en la  

forma susodicha, procurando que no lleguen  a dar en ning&n - 

inconveniente, que sea causa de afear l o  r e e d i f ica d o ,  y por- 

judique a su defensa y comodidad.

Ley X I , -  Ordenanza 12 7 ,-  !,Q,uo lo s  so lares se repartan 

por su ertes11,

Repártanse lo s  so lares por suertes a lo s  pobladores, -  

continuando desde la  que corresponden a la  plaza mayor, y lo s  

demás queden para Nos hacer merced de e l l o s  a lo s  que de nue
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vo fueren a pob lar , o lo  que fuere nuestra voluntad; y o r 

denamos, que siempre se l le v e  hecha la  planta de l lugar que
i

se ha de fundar.

Ley X I I , -  Don Felipe  I I I  en Madrid a 6 de mar® de -
• t

1608, Don Darlos II  y la  reina gobernadora,- "Q,ue no se edi_ 

fiquen  casas tre sc ie n to s  pasos alrededor de la s  murallas” . 

Ordenamos que carca de las  murallas o estacadas de -  

nuevas poblaciones, on d is tan cia  de tre s c ie n to s  pasos, no 

se edifiquen  casas, que así conviene a nuestro s e r v ic io ,  -  

seguridad y defensa de la s  pob laciones , como está proveído
i

en c a s t i l l o s  y fo r ta le z a s ,
/

Ley X III .~  Don F elipe II  ordenanza 129 de p ob lac ion es . 

"Que se señale exidó competente para e l  pueblo’1.

Los exidos sean en tan competente d is ta n c ia , que si 

c re c ie re  la  población  siempre quede bastante espacio , para 

que la  gente se pueda re crea r , y s a l i r  lo s  ganados sin  ha-
i

cer  daño.
• * é

Ley XIV .- El emperador Don Carlos año 1523, Don F e l i 

pe I I  ordenanza 130 do p ob lad ores .-  ”Q,ue se señalen dehesas 

y t ie r ra s  para p rop ios ” . -

Habiendo señalado competente cantidad de t ie r r a  para 

exido de la  población  y su crecim iento , en conformidad de l o  

proveído , señalen lo s  que tuvieren facu ltad  para hacer e l  -  

descubrimiento y  nueva pob lación , dehesas que confinen  con 

lo s  ex idos en que pastar lo s  bueyes de lab or , caba llos  y que 

lo s  pobladores por ordenanza han de téner, y alguna buena -



cantidad más, que sea propios del con ce jo ,  y  l o  restante en 

t ie r ra s  de lab or , de que liaban suertes; y sean tantas como 

lo s  so la re s ,  que puedo haber en la  población ; y s i  hubiere 

t ie r ra s  de regad ío , asimismo se hagan su ertes , y repartan 

en la  misma proporción  a lo s  primeros pobladores, y l o s  de

más queden v a ld ía s ,  para que Nos hagamos merced a lo s  que 

de nuevo fueren a poblar: y de estas t ie r ra s  hagan lo s  v i -  

reyes , separa la s  que parecieren convenientes para propios 

de lo s  pueblos que no lo s  tuvieron , de que se a /̂ude a la  

paga de sa la r io s  de lo s  c o rre g id o re s ,  dejando ex idos, dehe

sas y pastos bastantes, como está proveído , y as í lo  e je cu -i
ten.

Ley XV.- Dou Felipe  I I  ordenanza 13 2 .-  ílQ,ue habiendo
*

sembrado lo s  pobladores, comiencen a e d i f i c a r " .

Luego que sea hecha la  ccmentera, 7  acomodado el ga

nado en tanta cantidad y buena prevención, que con la gra

c ia  de Dios nuestro Señor puedan esperar abundancia de bas

timentos, comiencen con muc’ io cuidado y d i l ig e n c ia  a fundar 

y e d i f i c a r  sus casas de buenos cim ientos y paredes, y vayan 

apercib idos de ta p ia le s ,  tablas y todas la s  o tra s  herramien

tas e instrumentos que convin iere para e d i f i c a r  con brevedad 

y pocaLeg-sXSI.- Ordenanza 12 3 .-  "Q,ue hecha la planta cada -  

uno acmé to ld o  en su so la r  y se hagan palizadas en la p ía -
t

za. "

Hecha la  planta y repartim iento de so la re s ,  cada uno 

de lo s  pobladores procure armar su to ld o ,  y lo s  capitanes



l e s  persuadan a que lo s  que l le v e n  con la s  demás prevencio

nes, o ha ¿jan ranchos con maderas y ramadas, donde se puedan 

recoger y  todos con la  ¿nayor d i l ig e n c ia  y  presteza hagan pa

lizadas  y tr incheras en cerco  de la  plaza , porque no reciban
/

daño de lo s  in d io s .

Ley X V II.- Ordenanza 13 y 134 .- "Que la s  casas se d i s -
t

pongan conforme a esta l e y " .

Los pobladores d ispon gm , que l o s  s o la re s ,  e d i f i c i o s ,  y 

casas sean de una forma, por e l  ornato de la  pob lación , y -  

puedan gozar de lo s  v ientos Norte y Mediodía, uniéndolos pa

ra que sirvan de defensa y fuerza contra lo s  que la  q u is ie 

ren estorbar o in fe s ta r ,  y procuren que en todas las  casas 

puedan tener sus ca b a llos  y bestias  de s e r v ic io ,  con patios 

y co r ra le s ,  y la  mayor anchura que fuere p o s ib le ,  con que -i
gozaran de salud y lim pieza.

• i

Ley X V III .-  Ordenanza 4 5 . -  "Q,ue declara  que personas -

irán por pobladores de llueva Colonia, y como se han de e s c r i -  
*

b i r " .

Ordenamos que cuando se sacare co lon ia  de alguna ciudad, 

tengo ob lig a c ión  la  ju s t i c ia  y regimiento de hacer d e s e t ib ir  

ante e l  escribano del concejo  la s  personas que qu is ieren  i r  

a hacer nueva pob lac ión , admitiendo a todos lo s  casados h i 

jos  y descendientes de pobladores, de donde hubiere do s a l i r ,  

que no tengan so la re s ,  ni t ie r r a s  de paso y labor, y exclu 

yendo a lo s  que la  tuv ieren , porque no se despueble lo  que -
4

está  poblado.



Le£ XIX** Don Felipe II*  ordenanza 4 6 ,*  BQ,ue los pobla* 

dores so e lija n  ju stic ia  y regimiento 7  $o> registren loa oau
i

dales**

Cumplido e l ndmero de loe que han de i r  a poblar, Se * 

e lija n  do loe  más h tb iles ju stic ia  y regimiento* y ea&ft tus©

registro ol caudal, que tione para ir  a emplear en la  nueva
«

población.

Ley XX,- Ordenanza 1 0 2 ,-  "Que se procure la  ejecución
t

de los asientos hechos para poblar” .

Habiéndose tomado asiento para hueva población por vía  

de colonia, adelantamiento, alcaldía mayor, corregimiento, 

v i l la  o lugar, o l concojo, y lo s  que hubieren ajustado en 

la s  Indias, no so satisfagan con haber tomado y hecho e l -  

asiento, y siompre lo  vayan gobornando, y ordenen como se *  

ponga en ejecución* y tomen cuonta de ¿Lo que se fuere obran*
i

do.

Ley X £ U " Ordenanza 1 09 ,*  "Que e l gobernador y justi«i&
4

hagan cumplir lo s  asientos do lo s  pobladores^

Mandamos que o l gobernador y ju stic ia  del pueblo, que 

de nuevo se poblaref de o fic io  o a pedimento do parte* ha* 

gan cumplir loa asientos por todos loo que estuvieren o b li

gados por auevaa poblaciones con mucha diligen cia y cuidad#, 

y los regidores y pobladores de concejo pidan con instancia  

contra lo s  pobladores* que a los plazos en que están obliga» 

dos no hubieren cumplido^ que sean apremiados por todo ri<* 

gor de derecho a que efectden lo  capitulado, y que lo s  jue* 

«es procedan contra lo s  ausentes, y sean presos y traídos a



la s  pob laciones , despachando r e q u is ito r ia s  contra lo s  que es

tuvieron  en otras  ju r is d ic c io n e s ,  y todas la s  ju s t i c ia s  las
4

cumplan, pona de la  nuestra merced.

Le y  X X II.-  Ordenanza 2 3 5 ,-  ''Q,ue declara que personas han
/

de s o l i c i t a r  la  obra de la  poblaciSn".

Los o f i c i a l e s  e jecu tores  y  a la r i f e s ,  y las  personas que 

diputare e l gobernador, tengan cuidado de ver cómo se cumple 

lo  ordenado, y  de que todo se den prisa  en labor y e d i f i c i o ,  

para que so acabe con brevedad la  pob lación .

Ley X X III .-  Ordenanza 13 6 .-  "Q,ue si lo s  naturales impi

d ieren  la  pob lac ión , se l e s  persuada a la paz, y l o s  poblado-
i

res prosigan".

Si lo s  naturales qu is ieren  defender la  nueva pob lación , 

se le s  dé a entender, que la  in tención  de poblar a l l í  es de 

enseñarles a conocer a D ios , y su santa le y ,  por la cual se 

salven, tener amistad con e l l o s ,  y enseñarles a v iv ir  p o l í 

ticamente y no para hacerles  ningún mal, ni q u ita r les  sus 

haciendas, y así so le s  persuada por medios suaves, con in 

tervención  de r e l ig io s o s  y c lé r ig o s ,  y otras personas que -  

diputare el gobernador, valiéndose de in térpretes  y procu

rando por todos lo s  buenos medios p o s ib le s ,  que la población  

se haga con su paz y consentimiento; y s i  todavía no l o  con

s in t ie re n ,  habiéndoles requerido conforme a la Ley IX, t i t .

4, Ib . 3, l o s  pobladores hagan su pob lac ión , s in  tomar de lo  

que fuere inexcusable para defensa de lo s  pobladores, y que -



no se ponga co torro  en la  población .

Ley XXIV.- Don E'c l ip e  I I  Ordenanza 13 7 .-  "Que durante 

la  obra se excuse la  comunicación con lo s  n atu ra les" .

Entre tanto que la  nueva población  se acaba, procuren 

los  pobladores, todo lo  p o s ib le ,  ev ita r  la  comunicación y 

trato  con lo s  in d ios : no vayan a sus pueblos, ni se d iv i 

dan, o d iv iertan  por la  t ie r r a ,  ni permitan que lo s  ind ios  

entren en el c ir c u it o  de la  población  hasta que esté hecha, 

y puesta en defensa, y las  casas de forma que cuando lo s  -  

ind ios las vean le s  cause admiración, y  entiendan, que lo s  

españoles pueblan a l l í  a s ien to , y lo s  teman y  respeten, pe.”
4

ra desear su amistad, y no lo s  ofender.

Ley XXV.- Ordenanza 9 3 .-  "(¿ue no se acabando la  pobla

c ión  dentro de l término por caso fo r tu ito  se pueda prorro 

gar".

Si por haber sobrevenico caso f o r t u i t o  los  pobladores 

hubieren acabado de cumplir la  población  en e l  término con

tenido en e l as ien to , no hayan perdido , ni pierdan lo  que 

hubieren gastado, ni e d if ica d o ,  ni incurran en la  pena; y 

e l  que gobernare la  t ie r ra  l o  pueda prorogar según e l  caso
4

se o f r e c ie r e .
, i

Ley XXVI.- Ordenanzas 131 y 13 7 .-  "Q,ue los  pobladores 

siembren luego y echen sus ganados en la s  dehesas donde no 

hagan daño a lo s  in d io s ."

Luego y s in  d i la c ió n ,  que las  t ie r ra s ,d e  labor sean re 

partidas , siembren lo s  pobladores todas la s  sem illas  que -



l lev a ron , y pudieren haber, de que conviene que vayan muy

proveídos; y para mayor fa c i l id a d ,  e l  gobernador dipute una

persona, que se ocupe en sembrar y c u lt iv a r  la  t ie r ra  de -

pan y legumbres, de que luego se puedan socorrer : y en la  -

dehesa echen todo e l  ganado que l le v a re n , y pudieren juntar,

con sus marcas y señ a lec , para que luego comience a c r ia r  y

m u lt ip l ica r ,  en partes donde estó  seguro, y no haya daño en/
las  heredades, sementeras n i o tras  cosas de lo s  in d io s ,

Q,ue lo s  h osp ita les  se funden conforme a la  le y  2 ,  t i t ,
4

4, I b .  1.

TITULO OCHO

-DE LAS CIUDADES Y VT-ILAS Y SUS PREEMINENCIAS- 

Ley I , -  D, F e lipe  II  en Aranjucz a 20 de Marzo de 15S6. 

"Que la s  ciudades, v i l l a s  y lugares de las  Indiasatengan -
4

l o s  escudos de armas que se le  hubieren conced ido»"

Teniendo consideración  a lo s  buenos y le a le s  s e r v ic io s  

que nos han hecho las  ciudades, v i l l a s  y lugares fie nuestras 

Indias aO ccidentales, o Is la s  Adyacentes, y que lo s  v e c in o s ,  

particularmente y naturales han a s is t id o  a su p a c i f i c a c ió n  

y población : Es nuestra voluntad de conceder, y concedemos 

a las  dichas ciudades, y v i l l a s  y lugares , que tengan por 

sus armas y d iv isas  señaladas y conocidas la s  que e s p e c ia l 

mente hubieren re c ib id o  de lo s  señores reyes nuestros proge

n ito re s  y de Nos, y después l e  concedieron nuestros suceso

r e s ,  para que la s  puedan traer y poner en sus pendones, es



tandartes, banderas, escudos, s e l l o s ,  y ejb la s  otras partes 

y lugares quo qu is ieren , y por "bien tuvieren , en la  forma y 

d isp o s ic ió n  que la s  otras ciudades de nuestros re in os , a -  

quien hemos hecho merced de armas y d iv isa s  y mandamos a t o 

das la s  ju s t i c ia s  de nuestros re inos  y señ or ío s , que siendo 

requeridos, as í lo  hagan guardar y  cumplir, y no le s  c o n - -  

sientan poner impedimento en todo, n i  en p arte , pena de nue¡st ""
tra  merced, y de d iez  mil maravedis para nuestra cámara*

Ley I I , -  SI Encerador Don Garlos y la  emperatriz gober

nadora en Madrid a 25 de junio  de 1530 .- "Que la  ciudad de 

México tenga el primer voto y lugar entre lo s  de Náeva Espa

ña 11 •

En atención  a la grandeza y nobleza de la  ciudad de - 

México y a que en e l la  recibo  e l  v ir e y ,  gobierno y  audien

c ia  de Nueva España y fué la  primera ciudad poblada de c r i s 

tianos: Es nuestra merced y voluntad, y mandamos que tenga 

e l  primer voto de las  ciudades y v i l l a s  de Nueva España, c o 

mo l o  tiene en estos nuestros reinos la  ciudad Burgos y el 

primer lugar después de la  ju s t i c i a ,  en l o s  congresos que se 

h ic ie re n  por nuestro mandado, porque s in  é l  no es nuestra in 

tención  y voluntad, que se puedan juntar las  ciudades y v i -
t

l ia s  de la s  Indias, / •
Ley I I I , -  Lo ruismo a l l í  a 3 de octubre de< 1539Í- "Q,ue 

la  ju s t i c ia  de México tonga la  ju r is d ic c ió n  ordinaria  en las  

quince leguas de su término".



Ordenamos que la  ju s t i c ia  de la ciudad de Méjico tenga 

ju r is d ic c ió n  c i v i l  y criminal en la s  quince leguas en termino 

que le  están señaladas, y le  puedan v i s i t a r  y conocer en pri_ 

mera instancia  de la s  causas y d e l i t o s  que en ó l  sucedierais 

con que la s  apelaciones que hubieren lugar de derecho vayan 

a nuestra audiencia y ch a n c i l lo r ía  rea l que en e l la  res id e ; 

y no conozca de cosas y causas tocantes a in d io s ,  porque -  

nuestra voluntad os , que esto  toque y pertenezca al v irey  

y audiencia, en la  forma d ispuesta , y con que la s  cabeceras 

y pueblos p r in c ip a le s ,  como Texcuco y o tr o s ,  que estén en - 

corregimientos, y caigan dentro de lo s  dichos términos, que

den separados y fuera de la  ju r is d ic c ió n  de M éjico; y a s i 

mismo con que todos lo s  dichos términos sean de pasto común 

a todos lo s  vecin os , moderados y pobladores de la  Nueva Es

paña en o l  tiempo que estuvieren  desembarazados, como por 

nuestras leyes  y ordenanzas está d ispu esto , guardando los
t

fru tos  pendientes.

Ley IV ."  El emperador r  Carlos en Madrid a 14 de a b r i l  

de 1540, Don F e lip e  I I  en Aranjuez a 5 de mayo de 1593,- 

!lQ,ue la ciudad del Cuzco sea la más prin cipa l del Perd, y
t

tenga e l  primer voto de Nueva C a s t i l la " ,

Es nuestra voluntad y ordenamos que la  ciudad del Cuz

co sea la más p r in c ip a l ,  y primer voto de todas la s  ciudades 

y v i l l a s  que hay y hubiere en toda la  provincia de la  Nueva 

C a s t i l la .  Y mandamos, que como prin cipa l y primer tootof pue

de hablar por s í ,  o su procurador en la s  cosas y casos que



se o fr e c ie re n ,  concurriendo con la s  otras ciudades y v i 

l la s  de la dicha prov in cia , antes y primero que ninguna de 

e l la s ,  y que le  sean guardadas todas las honras, preeminen-

c ia s ,  prorogativas e inmunidades, que por esta razón se \e
/

debieren guardar.

Ley V .-  Don F elipe  IV en Madrid a 12 de A t r i l  de 1630-

"Que a la  ciudad de lo s  Reyes se le  guarden la s  exenciones
/

y p r iv i l e g io s  concedidos

Los v ireyes del Perú ,1 rea l audiencia y ju s t i c i a s ,  guar

den j  hagan guardar y cumplir lo s  p r iv i le g io s  y exenciones 

concedidas a la  ciudad de los  Reyes, como se contienen en 

las  cédulas y prov is iones  despachadas para que aquella c iu 

dad como asiento de l gobierno superior, siempre sea ennoble

cida y aumentada, conforme a lo s  se r v ic io s  hechos a nuestra 

real corona, y no den lugar a que sobre esto ocurra a nues

tro concejo de Indias,

Eey V I . -  El mismo en Aranjuez a 10 de a b r i l  de 1629.

En e l  Pardo a 13 de febrero  de 1 6 2 ? ,-  "Que lo s  v ire y e s ,  au

d iencias  y gobernadores no den t í t u lo s  de ciudades n i v i 

l la s "  .

Ordenamos que por ninguna causa ni razón los  v i reares, 

gobernadores n i o tros  cualesquier m inistro de las  Indias, 

por superiores que sean, den t í t u lo s  de ciudades ni v i l l a s  

a ninguno de los  pueblos ni lugares de españoles ni in d ios ,  

ni lo s  eximan de la s  ju r is d ic c ió n  de sus cabeceras p r in cipa 



»

l e s :  con apercibim iento, que so le s  hará cargo en sus r e s i 

dencias, porque esta merced y fa cu ltad  se ha de pedir en -  

nuestro consejo  de Indias y damos por nulos lo s  t í t u lo s  que 

en contravención a lo  contenido en esta l e y ,  se d ieren  a - 

cualquier pueblos y  lugares; y en cuanto a las nuevas pobla
4

ciones y  fundaciones se guarde lo  d isp u esto " .

Ley V I I . -  Don Felipe  IV en Buen Retiro a 14 de mayo de 

1652,- "Q,ue en ciudades grandes no sean ten ientes lo s  natu 

ra les  y hacendados".

Mandamos a lo s  g ireyes  y o id o re s ,  que en razón de no 

admitir por ten ientes de correg idores  de ciudades grandor 

a los  naturales ni hacendados en e l la s ,  guarden y ciujplan 

lo  dispuesto con leyes re a le s ,  y no consientan ni permitan 

dispensación ni to le ra n c ia  en ningún caso , por lo s  inconve

nientes que resultan  a la  causa p úb lica , y buena administra* 

c ión  de ju s t i c i a .

Ley V I I I . -  El mismo a 12 de marzo de 1656 .- Y en e l  -  

Pardo a 18 de Enero de 1637.- "Q,ue lo s  v ircyes  y gobernado

res no nombren en Ínterin  quien sirva lo s  o f i c i o s  de c a b i l 

do" ,

Ordenamos a lo s  v ireyes  y gobernadores, que escusen el 

hacer nombramientos en Ín ter in  para l o s  o f i c i o s  de ca b ild oé
de las  ciudades, por ausencia de sus p rop ie ta r io s .

Ley IX .-  Don F elipe I I I  en Lisboa a 14 de Septiembre 

de 1619 .- "Q,ue se ev iten  lo s  incendios en la  ciudad de Ve-
4

racruz y o t r a s " . -

-23)



»

En muchas ciudades moa han puesto los  incendios de la  -  

ciudad de ¥eracruz, por las  razones públicas que hay para -  

e l l o ,  y deseando remediarlos en lo  fu tu ro , es nuestra volun

tad, que lo s  v ireyes  de la  Nueva España tengan en Considera” 

c ión  tres  advertencias. La primera, que pues estos incendios 

por presunción l e g a l ,  aunque algunas veces sean f o r t u i t o s ,  

generalmente se hacen y causan por culpa, neg ligencia  y omi

sión  de l o s  habitadores, la  cual viene hacer más que la ta  -  

culpa, por no tener ciudado en l o  que tanto conviene que h¿- ■ 

ya, será bien que ordenen que pues estos  e d i f i c i o s  consisto .!  

en ta b las , la  casa de donde sa lie re  el fuego, y los  habitan

tes  de e l l a ,  como quien d ió  p r in c ip io  al daño, queden o b l ig a 

dos al que s u c e d ie ra  con lo  cual v iv irán  con mucho cuidi.dc. 

La segunda, que se dipute alguna persona o personas que de 

noche pregonen guarda el fuego, como se usa en muchas pro

v in c ia s  y re in os , donde esto os p rá ct ica ,  y lo s  e d i f i c i o s
t

son de tab la . La to rce ra ,  que las  casas rea les  nunca han de 

estar continuas con otros  e d i f i c i o s ,  sino soparadas con no

ta la  d is ta n c ia ,  más de quince pasos de forma que e l  daño 

de lo s  terceros  no redunde en nuestras casas re a le s ,  y esto  

se observe en las  demás ciudades donde concurran la s  mismas 

razones.

Ley X ,-  Don F elipe  XV en Monzo a 10 de marzo de 1626 .-  

nQ,ue para abasto do la s  carn icer ía s  no se admitan posturas 

a c lé r ig o s  ni r e l i g i o s o s " .

En ninguna ciudad, v i l l a  o lugar se admita ni rec iba  pos*

- 2 4 - )



tura para adusto de la s  c a r n ice r ía s ,  a c lé r ig o s ,  conventos 

ni r e l i g io s o s ,  sino a personas legas y llanas, que puedan -  

ser apremiadas a su cumplimiento, y sea por un año, o el -  

tiempo que pareciere  conveniente al que gobernare la provin 

c ia .

Ley X I . -  Don F e lip e  IV en Zaragoza a 16 de agosto de 

1642.- !,Q,ue lo s  gobernadores no obliguen a lo s  regidores ni
i

vecinos a sacar l i c e n c ia s  para i r  a sus e s t a n c i a s " .

Porque algunos reg idores  y vecinos de la s  ciudades l ie

nen haciendas y estancias dentro de la  ju r is d ic c ió n ,  y no

distando más que cuatro o s e is  leguas, algunos gobernadore.

le s  impiden ir  a e l la s  sin  p a rt icu la r  l i c e n c ia  sujra, de qu<

reciben  agravio: Mandamos a lo s  gobernadores, tenientes y -

ju s t i c ia s ,  que estas sa lidas y ausencias, siendo breves, no

le s  pongan impedimento s in  causa grave y urgente.. *

Ley X I I . -  El n i o.'.o en adrid a 27 oe mayo de 1631 .- 

"Q,ue en la  composición do la s  pu lperías y su con tribu ción  se
.i

guarde lo  d isp u esto " .

Por cuanto habiéndose por Nos mandado, que dejando en 

cada lugar deespañoles de las  Indias las  pu lperías , que pre

cisamente fue san necesarias para e l  abasto, conforme a la  

capacidad de cada pueblo, todas la s  demás no pagasen por -  

v ía  de compesicion en cada un año, desde tre in ta  hasta cua

renta pesos: y para más c la ridad  de lo  sobro d ich o , y su f ; ' 

c i l  e je cu c ión , que se señalasen las  pulperías de ordenanza, 

que fuesen para e l  abasto , o la s  nombrasen los  c a b i ld o s #po



no innovar en lo  que hubiese costumbre, y que en estas no se 

a lterase  e l  modo y forma que se había guardado do v i s i t a r la s ;  

y las de composición no pudiese ser v is ita d a s  por lo s  f ia b il -  

dos, ni entrometerse sus escribanos en l o  que le s  to ca se ,  -  

para lo  cual l o s  dimos por inh ib idos y mandamos, que lo s  v i 

s ita sen  en la s  ciudades do Lima y Mójico lo s  a lca ldes  de la s  

audiencias de e l la s ,  y en otras donde hubiese audiencia lo s  

o idores : y en los  domas lugares los  gobernadores y reg idores , 

o sus ten ien tes , todos con l im ita c ió n , que no pudiesen hacer 

más de cuatro v is i t a s  cada año, no constando que hubiese ex^ 

cesosn o tor io s ,  o habiendo denunciadores, conforme a derecho: 

y que la s  pulperías de ordenanzas no fuesen preferidas en ~ 

s i t i o  ni p r iv i l e g io  a las  que pagasen composición: ante es 

tas en todo l o  justo y posib le  fuesen favorecidas  y p r e fe r i 

das: y que s i  por gozar de esta u t i l id a d  qu is ieren  pagar t o 

das, como fuese voluntar i  aioonte, se admitiesen a composición, 

y se ordenase a lo s  o f i c i a l e s  de nuestra real hacienda, y 

contadurías de cuentas quo se ausentase y cobrase l o  que de 

esto resu ltase  como miembro de nuestra hacienda y que con 

p articu lar  d is t in c ió n  y c la r id ad  se rem itiese a nuestro con

se jo  de Indias la r^aan de que esto v a liese  cada año y cada 

partid o . Y porque en los  pueblos de indios se entendió que -  

había muchas pu lperías , ostanao prohibidas por ordenanzas en 

las  p rov in cias : Tuvimos por bien demandar, que donde la s  hu

b ie s e ,  fuesen admitidas a composición en las  cantidades r e fe 

r idas y donde no la s  hubiesen no se consin tiesen  poner, ni



que se le  h ic ie s e  m olestia  a lo s  indios, que la s  tuviesen 

por suyas, con l i c e n c ia  del gobierno, no llevándose a lo s  -  

ind ios  precio  ni in terés  por e l l o  y que lo  mismo se enten

d iese en la s  ch ich ería s , que les  fuesen permitidas por la s  

ordenanzas, y que en dichos pueblos de ind ios no había de -  

haber ninguna pulpería de ordenanza para el abasto, por no 

ser necesaria  para el uso y sustento común, y todo lo  suso

dicho sea ejecutado en la  forma que ha parecido más conve— 

n ien te , de que se nos ha dado cuenta, y lo  hemos aprobado y 

tenido por bien: Ordenamos y mandamos que así se guarde y -  

curjjpla, s in  hacer novedad en coaá alguna, mientras cumpla -  

s in  hacer novedad en cosa alguna, mientras no dispusiéramos
t

otra  cosa que as í es nuestra voluntad.

"Q,ue lo s  dueños de cu a dr illa s  de negros tengan en va- 

rinas casa poblada y res id en c ia , 'ley 27, t i t .  5, l i b .  7 " .

"El regidor diputado v i s i t e  la s  cárce les  y reconozca a
t  •

lo s  p rocesos , le y  23, t U .  S, l i b .  7 " .
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Nuestra Señora de la Asunción de Guanabacoa, conocida por

"La V illa  do Pepo A nton io","  De las s ie te  P", " De las Lomas "
/

o " Guanabacoa la  B ella  " ,  Esta situada en el mismo lugar geo

grá fica ,qu e  el pueblo ca p ita l  del antiguo Cacicazgo ind io  de su
/

denominación, en la provincia, de la  Habana,

Su nombre quiere d ecir  " S i t io  de Aguas " y esta de acuer 

do con la rea lidad  dado que en e l la  brotan d ist in tos  manantia

les  de aguas minero-medicinales, como "Uribe" "Ugarte" "La Ne

g r ita "  "E l Español" " Casanova" " La Condesa " "Tabarey" " La 

P a i l i t a  " " Los F ra iles"  " Nuñez " "Barreto " "El A lbañil ""Su 

ciño" "Maternidad" "R icabal "y" La Fuente d e l  Obispo," la  cual 

se llamo a s i  por haber recuperado en e l la  la  salud el Obispo 

de Cuba Dr, Don N icolás de la  Torre en 1648, quien en prueba 

de gratitud  dispuso que a l  f a l l e c e r  se inhumara su cuerpo en 

la  hoy Parroquial Mayor, y donde también se curo  su sucesor e l  

Maestro Fray Jeronimo Valdes,

Sogun e l  f i l o l o g o  Don Juan Luis Mar t in ,  la  palabra"Gua- 

nabac u:" esta formada por Gua, elemento primordialmente semita 

que en e l  Arabe Akab su fr ió  un proceso evo lu tivo  para pasar del 

primario Buwag del hawaiano WA , Gua de la Is la  de Tonga,para 

l le g a r  a l  Bue-a del maori, con la  s i g n i f i c a c ió n  de To Plow, ' To 

Pour Upon, " humedecer", " brotar e l  agua", y al Puay del mala • 

yo, Gua , pues, os e l  To Spring in g le s ,  e l  Guelien germano, el 

"brotar  un manantial" c a s te l la n o .

Na o Nai, también Noia, es simplemente Agua en todos : los  

d ia le c to s  p o l in e s io s .  En algunas lenguas americanas -en c a s i .



todas la¡* Amazonas, por lo  menos, e l  agua es Gua, por extensión 

de un a tr ibu to  del p rec ioso  liqu ido  al generico correspondiente 

Bago, termino que ha dado a este nombre, algo muy suyo, 

tanto que aun figu ra  en su escudo de armas, Bago como simple 

p repos ic ión  o adverbio, es " junto a " " detras de y como

verbo, " estar junto a alguna cosa " ,  Entrando ya ai suetanti 

v o , e l  b is i la b o  en cuestión , tiene una trascendencia imposible 

de imaginar puesto que Bago (acogiendoBOS a la opinion de Von 

Gabelenz), es nada maios q\ie " Las co linas  que ostan junto a l 

pueblo". En este ultimo sentido, e l  vocablo  se nos presenta 

con los  sinonimos Boga, Baga y Mago. Siguiendo a Von Gabelenz 

y a Mac ^onald, diremos, ademas que Bago-Nafuama es la parte 

de una i s la  que queda a barlovento de una canoa, mientras s o 

p la e l  huracan,

A, es la  terminación adjetival,, también representada por

Aw,

De tocb lo dicho re su lta  que Guanabacoa es igual a Pueblo
i

o Ciudad situado entro lomas y d e l  cual bruta un manantial.

Es la  octava poblacion  do Cuba cronológicamente y durante 

mucho tiempo fue la  octava do importancia, llegando a ser la  

te rce ra ,  monopolizando con la s  s ie te  ciudades fundadas como Vi 

l ia s  por e l  Adelantado de Cuba Don Diego Velazqucz de Cuellar 

y con la  fundada por e l  Capitan Don Vasco P o rca llo  do Figueror 

muy lussgo ciudad, la p o l í t i c a  c i v i l ,  r e l ig io s a  y m ilitar  de l 

pais •

Heredera y l e g a l  sucesora del Cacicazgo Indio de su nom

bre, hermana menor de la " l la v e  antemural de las  Indias" madre 

de ciudades, v i l l a s  y pueblos, ha tenido como todas lap perso-



ñas ju r íd ica s  o naturales sus a lta s  y sus b a ja s ,  en la v ida .

El Capitán Don Diego Velazquez de  Cuellas, Adelantado 

C on qu ista dor , Colonizador y primer Gobernador de Cuba, se r e f i  

r i o  a e l la  en 1520, como " lugar de in d io s " ;  su sucesor y cuña 

do e l  segundo Gobernador Capitan Don Manuel de Roxas, dispuso 

en 1524 "mejorar e l tra to  a los  indios de l lugar de Guanabacoa 

que son como unos t r e s c ie n to s " ,  e l  Gobernador Don Gonzalo Ñuño 

de Guzman e l  1535" que lo s  Padres Dominicos atendiesen a la
i

educación r e l ig io s a  y c i v i l  de lo s  indios de Guanabacoa", Los 

sucesivos Gobernadores do Cuba, Don Hernando de Soto y su mu

je r  Doña Isabel de B obadilla , e l  Capitan Don Juan efe ^ o ja s , los  

l icen c ia d os  Don Juan de Avila y ^on Antonio de Cha vez, trataron 

de cumplir las sabias d isp os ic ion es  del Emperador sobre la  ne

cesidad do mejorar e l  tra to  a in d ios .

El año 1550 e l  muy movido Gobernador de Cuba, Dr, D0n 

Gonzalo Perez de Angulo f i j o  definitivam ente en la  Habana la 

res iden cia  del Gobierno que intermitentemente habia estado ai 

la  Habana o en Santiago, donde habian r e s id id o  indistintamente 

lo s  anteriores Gobernadores, hecho que fa v oroc io  a Guanabacoa 

dado la  proximidad del poder central C o lon ia l,

El 12  de Junio de 1554 eh e l  Cabildo de la  entonces Villa

de la  Habana, se acordo nombrar a los señores Regidores Pedro

Elasco , Juan de ^obera y Antonio de la Torre como para que e l i  

jan y esco jan  el s i t i o  que los  pareciere  conveniente y provecho 

so a l  bien y aumento do los  indios que habitaren y moraren en

esta p rov in c ia , despuos que pos su S,M, les fue concedida f a 

cu ltad  andando derramados y vagabundos de unas partes a otras 

y por cuya causa no so puede tener cuenta n i razón de e l l o s ,a s i



para lo  que toca  a las cosas de la  doctrina cr is t ia n a  como pa

ra que v iv iesen  en orden y buena p o l i c í a .  Por acta del C abil

do del 12 de Diciembre de 1584, se confirma el lugar escog ido  

fue Guanabacoa pueblo es ta b le c id o  en la  Loma d e l  Ind io ,

Se dispuso e l  repartim iento de t ie r ra s  entre lo s  indio» 

para e l  c u lt iv o  y crianza ; se creo una com ision que los  d i r i 

g iese  en ambas cosas y e l  cargo de P rotector  de Indios del A

yuntamiento do la  Habana que se proveyo en e l  Muy Magnifico Se 

ñor ñor Caballero Regidor Don Manuel de Roxas Hiñestrosa,

A la  gestión  d e l  P rotector  y de la  Comision se debo e l  

primer aporte blanco para la fundación de la v i l l a  de spue s de 

la  personal de l ^ominico que en 1525 fue a e l la  y la p rosperi 

dad que obtuvo cubriendo sus campos f é r t i l e s  de f r u to s ,  pastos 

y animales ú t i l e s .

Según la  tra d ic ión  la ultima Caciquesa do Guanabacoa en 

osta época, con una fortuna fabulosa en oro y por re laciones 

establecidas con e l  Regidor de la  Habana Don Antón R ecio , en

r iq u ec ió  a este  dejándolo por heredero de sus te sor os,Fundo 

este en lo s  terrenos do su ju r is d ic c ió n  y con e l l o s  como c a p i 

t a l  e l  Vinculo de l Primer Mayorazgo estab lec ido  en Cuba, en 

favor de sus descendientes, lo s  hoy Marqueses de la Real Pro

clamación, Campiña, Morales y Valle  S ic i l ia n a  y Condes de Mo

ra le s  y Casa Morales*

La obscuridad en estos pr iracros tiempos no ba dejado com 

probar claramente n i estos hechos h i sus causas n i la  terminan 

c ion  del poder de esta mujer, pero huellas imborrales perai ano 

cen en la  h is t o r ia  y viven aun en su ju r is d ic c ió n  en la hoy 

también V i l la  de Regla, que hacen l le g a r  a la  conclusión  de q.



permaneció e s to  lugar indio sin co lo n iz a c io n  blanca numerosa 

hasta ca s i  las postrim erías del s ig lo  XVI, una co lon ia  o
i '

reducto de ind ios l ib r e s  por lo  menos nominalmente ba jo  la  tu 

t e la  de l P rotector  y las  enseñanzas de sus comisionados.

Asesorados por un f r a i l e  do minicaño y su Protector e l  

hombre mas r ico  y uno de los  mas poderosos de Cuba, el Muy 

n i f i c o  Señor Don Manuel de Roxas Hinestrosa, mas de tresc ien tos  

ind ios  con sus fa m ilia s ,  lo s  comisionados españoles con las su 

yas en una era d e  prosperidad y calma como fr u to  do sabias d is  

p os ic iones  de l Emperador Carlos Quinto, implantadas y cumplidas 

aunque a d isgu sto , y d el trabajo  metodizado en lo  p o s ib le ,  de 

lo s  in d ios ,  h ic ieran  fa c t ib le  e l hocho de que a l  atacar la  cap i 

t a l  e l  p irata  francos Jacques de Sores, e l  10  de Ju lio  de 1555 

se albergasen en su seno e l  Gobernador ^e Cuba, que lo  ora aun 

e l  ®r, Perez de Angulo, e l  Cabildo, autoridades de toda Índole 

y las  fa m il ia s  mas poderosas de la  Habana con sus esclavos y 

ob je tos  de v a lor  que la  p re c ip ita c ió n  les perm itió l le v a r .

Este hocho c o n v ir t io  súbita  e inesperadamente el pequeño 

poblado ind io  r i c o  y f lo r e c ie n te  en c a p ita l  de Cuba tra n s ito r ia  

mente,

En las actas capitu lares d e l  Ayuntamiento de la Habana, 

la correspondiente a l  dia 12 de Ju lio  de 1555, aparece fechada 

en Guanabacoa, y presid ida  por e l  Gobernador Dr, Perez de Angulc 

so reunió  e l  Cabildo de l Ayuntamiento do la  Habana integrado por 

su Alcalde Ordinario Don «Tuan de Hinestrosa, lo s  Caballeros Re

gidores Don Antonio Gonz al es de la  Torre, Don Huan de Roxas lío 

to lon go , Don Pedro Blasco y  e l  escribano Don Diego Perez de De

r ro to  para dar f e  del acto .



Sores, no obstante su t r iu n fo ,  respeto a Guanabacoa, per 

mitiendo esto a l  s e r v ir lo  do albergue a la  cap ita l en oste mo

mento de apuro.

Esta irrupción  precip itada  de lo  mas r ico  y granado de 

la  co lon ia  a esto pueblo, o l  conocimiento adquirido en momentor 

azarosos de sus magníficos manantiales m edicinales, la benigni 

dad de su clima y la  b e lleza  top og rá fica ,  h ic ie ron  que no so 

desligara  la nobleza d e l  pais de esta lo ca lid a d , durante toda 

la  dominación española llegando 011 e l  s ig lo  XVII a frtbricarso 

casas, quintas do re creo  y aun residen cias  veraniegas permanen 

tos de la  a r is to c ra c ia  de la  I s la ,  y en o l  s ig lo  XVIII tuvo es 

ta corr ien te  su mayor esplendor y apogeo, decayendo a f in a le s  

del s ig lo  XIX hasta desarticu larse  completamente de e l l a  con 

la dominación 'Norte-Americana en 1899,

Las Ordenanzas Municipales propuestas qoara Cuba el 15 

de Enero de 1574, truinn soñaluiáiontos especia les  para e l " lu  

gar de indios de Guanabacoa” en o l  quo l e  prohibia a lo s  algua 

c i l e s  do la  Habana entrar en o l  con vara.

Como la  c iv i l id a d  en todas las  Amoricas toda vino a e l la  

a la  sombra de los  brazos de la  Cruz, vomos que un dominico fue 

e l  primer blanco quo de una manera f i j a  so establece  en este  

lugar para doctr in a rlos  y c i v i l i z a r l o s :  e l  24 de Enero de 1578 

o l  Cabildo de la  Habana a propuesta del a la sazón P rotector  

de Indios Don Hernán Manrique de Roxas, acordo fu ese  un r e l i 

g ioso  franciscano a d octr inar  indios y a ’ 'e r e g ir  una i g l e s ia ” , 

todo lo  cua l se h izo  bendiciendose esta  como Parroquia auxi

l ia r  e l  15 do Agosto de 1878 escogiendo como Patrona a la V ir 

gen del dia Nuestra Señora d e la  Asunción que quedo convertida



desde eso momento en la  Tutelar, ba jo  cuyo nombre ha llegado 

hasta nuestros d ia s .

Como en todas las  poblaciones colonizadas o fundadas, 

er ig idas u ocupadas por lo s  españoles en America, vemos que a 

la gestión  de un f r a i l e  dominicano lo  sigue y se opone a o l la  

llegando mas a l ia ,  la  do un fran ciscan o . Eterna lucha que en 

esta forma o a la inversa han dado domo resultado do su ges

t ió n  veinte  y p ico  do paises c iv i l iz a d o s  por unos u otros  y 

excitados siempre por el contrincante de e l l o s  mismos,hasta 

l le g a r  a un grado muy superior do adelanto en los pueblos que 

le s  s irven  do escenario .

Fundada y funcionando una ig l e s ia  con los  Padres F^ancís 

canos s irv ién d o la  y por lo  tanto la  enseñanza difundiéndose en 

tre  lo s  in d io s ,  pues do suponer los  comisionados españoles y 

sus fam iliar  estuvieran por lo  monos doctrinados cristianamen 

to ,  las  fam ilias habaneras poderosas acomodándose en casas, 

bien fueran bohios o bajareques para tomar las aguas medicina 

les  y en estas condiciones e l  P rotector  do -indios Capitan Don 

Hernán Manrique de Rojas fundo e l  verdadero núcleo de la pobla 

c ion  a c tu a l .  En 1586 t r a jo  numerosas fa m ilia s  de Canarias,es 

pecialmento de la  i s la  do Tejm©rifo a las  que les concodio  ven 

ta jas  e sp e c ia l is in a s  y con las  que indiscutiblem ente hubo de 

de nacer su Ayuntamiento,

En 1586 con mas do tre in ta  fam ilias canarias se fundo la 

pob lacion  do Guanabacoa y so creo  su Ayuntamiento, pues de a

cuerdo con las I-oyes de Indias para mover y traer  a •'-lidias fa 

m illas  b lancas, habia que darlos  ventajas consisten tes  en pro 

te c c io n  a la m iseria , la r e l ig ió n  y p o l i c ía  necesarias para un



conglomerado ciudadano, a s i  es que indiscutiblem ente hubo que 

darlos s o la r ,  montes para co r ta r  leña, facu ltad  de c o n s t i t u i r 

se en Ayuntamiento y prov isi on do simientes y animales para e l  

cu lt iv o  y crianza : sin estas cond iciones , en esta época ningún 

is leñ o  sa lia  de su pais y mucho menos se metía en un poblado 

indio proteg ido  de una manera legitim a por las  autoridades im 

peria le s ,  por muy mal que cumplieran estas d ispos ic ion es  los 

v a sa llos  poderosos encargados do o l io *

El 8 do Ju lio  do 1596, e l  mismo P rotector  Capitan Hernán 

Manrique do Rojas obtuvo por acuerdo cap itu lar  do la Habana t e 

r r i t o r i o s  para su¡= protegidos y on 1598 e l  Gobernador de Cuba 

Don Juan baldonado y Bar na ovo lo s  h izo  e f e c t iv o .  Empezando as: 

uno de lo s  tros  grandes p le i t o s  sostenidos con el Ayuntamiento 

de la  Habana y este terminado como todos a s is t ién d o lo  la  ra  

zon a Cuanabacoa, dada por e l  Roy Pólipo  IV on Real Ordon de 27 

d.o Enero de 1632 en la  que disponia quo lo s  terrenos dados a 

lo s  indios do Guanabacoa para s u .c u l t iv o ,  cuidado y sosten y 

quo:-\han sido mercedados indebidamente por ol Cabildo de la Ha

bana para fundar en e l lo s  hacioídas e ingen ios , con gravo per

ju ic io  de lo s  indios q uo no lo s  ha dejado ni caminos para sa

l i r  do dicha v i l l a ,  n i  montes para cortar leña, n i t ie r r a  para 

poder hacer o l la s  y can taros, que e s un e j e r c i c i o  ordinario  con

que se están sosteniendo por no tenor caudal con  cp.e acudir a 

lo s  p l e i t o s ,  le s  soan devueltos y mando reformar la t irania cor 

que so trataba a estos indios señalando a lo s  do Guanabacoa, 

t ie r ra s  y campos bastantes para su labranza y todo lo  nece^axlc 

no obstante que dichas t ie r ra s  esten dadas a mercad o vendidas 

por e l  Cabildo, ju s t ic ia  y regimiento de la ciudad de la Habana
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a cualqu ier  persona,

Al empozar el s ig lo  XVII encontramos constancias do Al

caldes y Regidores do o l l a ,  do acuerdo con las leyes do Indias 

e leg idos anualmente dos do aquellos y se is  do estos.

La Parroquia a u x il ia r  paso a ser do termino ol 15 de 

Agosto do 1607 en que tom inado ol p le i to  con la  ju r is d ic c ió n  

e c le s iá s t ic a  de la ciudad do la Habana se le  d io  la racon.

El Ayuntamiento de la  Habana a pesar do funcionar un A~ 

yuntamionto on Guanabacoa, s igu ió  nombrando un P rotector  do 

Indios para o l la  y nos encontramos quo Don Matias Rodriguoz 

do Acosta quo lo  era o l  7 de Marzo do 1630, es e l  quo haco la 

exposición  a l rey Felipe  IV do las enejas o de l tratamiento 

indebido a la indiada quo motivaron la justa reso lu ción  dol 

rey ya señalado.

En lo  m il ita r  o l  Gobernador ^ene ra l do  Cuba Don Alvaro 

do Luna y Sarmiento en 1645 o r ig io  la  to r ro  do Cojimar para 

la  defensa do sus cos ta s , e d i f i c a c ió n  destinada a hechos g lo 

r io s o s  y uno do lo s  motivos do blasón do su escudo.

El 1644 por los  esposos D0fia Juana Recio y Don Martin 

Salcedo y Oqucndo de la  primera nobloza d e l  pais , fundaron la 

ermita dol Santo C r is to ,  dol P otosi en la  loma do su nombre, 

que andando o l  tiempo y en la  misma foch a  quo la  ig le s ia  de 

la Asunción fue parroquial mayor, so e r ig ió  en Ig le s ia  au x ilia r  

llegando a sor Parroquia,

En lo  m i l i ta r ,  Don ^ranci? co do Kolder, Gobernador do Cuba 

o l  1650 fundo la " to rro  do ^acuranao" quo como su compañera la  

do Cojimar lo  estaban reservadas paginas g lo r io s a ^  y hechos q* 

motivaron e l  f ig u ra r  on su escudo.



La piedra básica do la poblacion  guanabacoenso, de la in 

diada estab lec ida  secularmente 011 oso lugar, poco quedaba a me 

diados del s ig lo  XVII y en progresión  contraria  aumeitaban los 

is leñ os  p or nuevas inmigraciones y su muy p r o l i f i c a  pro l e , l i a  

gando a desplazar completamente estos Ultimos a aquellos y se

gún so puedo comprobar en los l ib r o s  parroquiales y tsestimonios 

fehacientes  que quedan, sin  matrimonios mixtos, la co lon ia  i s 

leña canaria, ocupo e l  lugar do los  indios aborigeno s de Guana 

bacoa, por el t o t a l  exterminio do aquellos y 110 per mezclas do 

sangro. Llegando a l  extremo do que ciudades como Matanzas fun 

dadas a l  f in a l  do este s ig lo  XVII, se hace con tre in ta  y tres- 

fam ilias  is leñ a ? ,  que esta probado documaitalmente se aclima 

taron an Guanabacoa, donde tenían parientes es ta b lec id os , lo  

mismo con Komodios (San Juan Bautista de los  Comedios d e l  Cayo) 

que a p r in c ip io s  do2 XVIII r e c ib ió  un aporto de poblacion  i s 

leña en las  mismas con d ic ion es ,

Estos canarios desde que v in ieron  do su t ie r r a  sin  haber 

so podido f i j a r  le  f  och: fundaban la  Ermita de la Candelaria 

y obtuvieron la  prerrogativa  real postor i  or monto de ce lebrar  

una fe r ia  anual e l  d ia  de su fe s t iv id a d  y l legaron  a con stru ir  

e l  magnifico templo de Santo Domingo llegando hasta la ostenta

cion  p a t r ió t i c a  de traer las  losas clol p iso  y m ateria les or-/
namentalcs de su prim itivo  s o la r .

En 1655 O liver io  Cromwoll ocupo la  i s la  de Jamaica y fami 

l i a s  do la  nobleza insular inmigraron en Cuba, establociendoso  

algunas do o l la s  en esta lo ca lid a d .

En Ju lio  do este año fue sepultado en la Ermita de la ^an 

d o la r ia  e l  cadaver del Obispo de La ^orre , traido expresamente



do la  Habana, cumplíondo su d isp o s ic ió n  testamentaria.

En 1659 e l Regidor Don Alvaro do Lucos obtuvo la pro muí 

gacion de la  Real Codula concediéndolo la s  t ie r ra s  detentadas 

a los ind ios  por e s te  pueblo terminando a s i  esto famoso p le ito  

ontro su Ayuntamiento y e l  de la Habana gracias a la  mediación 

d e l  Procurador General Don Luis López d e l  Rio y do Maceda,

El- te r ce r  p le i t o  con e l  Ayuntamiento do la  Habana fue per 

la  ju r is d ic c ió n  promovido por exposición  dol Alcalde Don ^omii 

go do Orta a l Rey acordada en sesión  de 2 do Enero de 1696, so 

l ic ita n d o  d o l  Superior Gobierno la  d e c la ra to r ia  do Ordinaria 

J u r isd icc ión  surgiendo el p le i t o  que zanjo e l  Rey Felipe Quinto 

dándolo la  razón a Guanabacoa por una Real Cédula ,

El s i g lo  XVIII represent a para esta lo ca lid a d  su s ig lo  

de oro on r iquezas , pujanza y honores, llegando por el hocho 

do sus h i jo s  a grabar su nombre on la h is to r ia  de America,

Al hacerse perpetuos lo s  cargos o d i l i c i o s ,  nos oncontra 

mos on o l la  como Caballero Regidor a Don Jorge Antonio Gómez 

y Ximonozabuelo paterno dol ce lebre  Popo Antonio, v inculándolo 

en su fam ilia , Al crearse la vara do P ie l  E jecutor la compro 

o l  Teniente Don Podro Guerrero y García haciendo lo  mismo, Co 

mo todos lo s  Ayuntamientos cubanos do la época sus cargos fu e 

ron comprados por los individuos do la  nobleza lo c a l ,  vinculan 

dolos en sus fam ilias en las cualos permanecieron desempeñados 

por sus miembros a t í tu lo s  do horodoros hasta o l  1850 quo do ja 

ron de ser propios osos cargos ; y ".atibien como en todas las lo  

ca lidades f lo r e c ie n te s  cualquier hecho motivaba la obtencion 

do un honor o t i t u l o  concedido por o l  Monarca: e l  hecho do sacar 

o l  Santiago do la Parroquial Mayor a la que se l o  habia caído



ol tocho 011 un temporal on 1724 y lo llevaran  a la casa de Don 

■^steban Perca do Rivero, los hermanos Don Jorge Antonio Gómez 

y Bullones, yerno dol mismo en esa época e l  Teniente Don José 

Antonio, su hermano (Pope Antonio) y e l  primo de ambos Don 

Marcelo Gómez, m otilo  que e l  Roy concediera a l  primero nue

vas piezas para sTá blasón con o l  Sanfcisimo Sacramento por ta l 

un mote, y poner cadenas on la  puerta do su casa con derecho 

do a s i l o ,  por Real Cédula de 14 do ¿unió do 1729, y los mismos 

honores a otros personajes quo in terv in ieron  on el h ech o .-

La Roal ^edula do 21 do Agosto de 1737 del Roy ^ e lipo  

Quinto lo  concodio e l uso del Bondon Real: la  de 14 do Agosto 

de 1743 o l  t i t u l o  de V i l l a ,  o l  uso d o l  escudo do armas, blasón 

para o l  mismo y uso de corona ducal como timbro coron e l;  que 

junto a la muy p o s te r io r  do l año 1837 que so lo concedio la pro 

minencia do usar o l  c o l la r  de la Orden do Carlos I I I  que con  o l  

t i t u l o  d.c Roal, vienen a sor las s ie te  prerrogativas quo jus

t i f i c a n  o l  mote de v i l l a  do las  s ie te  P que o l  vulgo tra n s fo r 

ma.

Por roso lu cion  de l Roy ^ornando VI so le condedio ju r i s 

d ic c ión  do " goteras a fuera " dando lugar a la crea ción  do la  

vara dol A lcalde Mayor P rov in cia l  de la  ^anta Hermandad, la 

cual fue rematada por o l  Caballero Regidor Don P a tr ic io  de ° r -  

ta , t i t u l o  quo presento o l  Cabildo, o l  22 do Octubre de 1752, 

desempeñando o l  cargo e l  L icenciado Don Juan do Mena hasta o l  

mes do Octubre de 1700 que lo  remato, ocupándolo el Comandante 

do M il ic ia s ,  Don José Antonio Gomes y Bullones, que la  desempo 

ño hasta su fa llecim iento  •

En 1762, a l  sea? atacada la  plaza de la  Habana por la  os-
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cuadra ing lesa  d e l  Conde de Albemarlc y do l Almirante Georgo 

f>ocock, las torres  de ^acuranao y do Cojimar fueron las p r i 

meras que su fr ieron  lo s  o fo c to s  do la  campaña in g lesa .

El Alcalde Mayor P rov incia l y Capitan Comandante de las  

M ilic ia s  do Guanabacoa, Don José Antonio Gomes Bullones, reu 

n io  su gente yendo a los  puestos de mas p e lig ro  con el Alca ld e  

Ordinario Don B a s i l io  de Alvarado, rechazaron denodadamente al 

gunas lancha? enemigas que quorian ganar la  p laya, replegandol 

a la?  pequeñas lomas contiguas a Cojimar donde so batieron con 

e l  Ing les , tan esforzadamente quo pareeian ser lo s  guanabacoen 

ses lo s  psisanos del Cid y no lo s  españoles que estuvieron  como 

enervados durante la  campaña,

Se puedo d ec ir  que la primera oposic ion  seria que encon 

traron lo s  subditos dol Roy Jorge al p isa r  e l  saoio^ de Ouba? 

fueron los  bravos m ilic ianos y g u e r r i l le r o s  guanabacoenses que 

al mando do su heroico  Comandante, escrib ieron  en las paginas 

de la  h is t o r ia  de America, do una manera imperecedera e l  nombro 

de la  lo ca lid a d , perdiendo en la r e fr ie g a  su? vidas y haciendas 

poro obteniendo La inmortalidad corno pago de e l l o .

La superioridad numérica, l a  fuerza mayor desplegada por 

Ing laterra  arraso las c o l in a s ,  costas y campos, ocupando la Vi 

l i a  desde o l  8 do Junio hasta e l  18 de ose año, entregándose a' 

sqqueo y p i l l a j e  mas desenfrenado las tropas v ic to r io s a s  de 

A lbion ,

El Gobernador de Cuba, Don Juan do Prado y P ortocarrero , 

en carta  que so  conserva 011 los  archivos lo c a le s  recon ocio  su 

su esforzado va lor  y d es in teres  a Don José Antonio Gómez y los  . 

m ilic ia n os  y vo luntarios  de Guanabacoa, El ^oy 0ar]_os u j  por



Real Gcdula do 3 de Ju lio  de 1765 v in cu lo  en los descendientes 

de Don José Antonio Gómez la vara de Alcaide Mayor Provincia l 

do la  Santa Hermandad, permaneciendo a s i  hasta la  extinfcion d<̂  

lo s  cargos e d i l i c i o s  como propios do su b isn ie to  Don José Antq 

n io  Gómez y Rui?., C a b a lle o  do la  Orden do Carlos I I I ,  cono . 

premio a sus hero icos  y esforzados se rv ic io s  durarte la guerrq 

d e l  in g le s .

El mismo Roy Carlos I I I  ( do grata recordación  en Cuba, 

por su admirable gestión  cu ltu ra l  en b e n e f ic io  de esta) le  

concodio e l  uso d e l uniformé igua l a l do la  Habana a su? odi 

l e s # pero en lugar de tre s  c a s t i l l o s ,  dos, simbolizando <”Bacu 

ranao y Cojimar 11 para recordar e l  esfuerzo de su defonsa, de 

cuya reso lu c ión  so tomo razón on el Cabildo de 21 do Octubre d 

1793.

La gestión  municipal cooperé en la  c rea ción  y sostuvo on 

lo  p o s ib le  un h osp ita l  do hombres denominado " San Jos o" funda

do por la  in i c ia t iv a  del Obispo de Cuba Don Pedro Mor el}, de 

Santa Cruz e l  primero do ivarso do 1759 y e l  2 de agosto do 1828 

propendio y ayudo a sostener uno de mujeres fundado en osa f e  ; 

cha, hasta l le g a r  el 1855 que a in ic ia t iv a s  del Teniente So

bornador Don Ramón F loros do %)odaca, Comandante M ilita r  so 

e d i f i c o  e l  actual h o s p ita l  de caridad, que es e l  único h osp i

t a l  on Cuba que tiene camas propias con caracter municipal y 

en cuya construcción  y sostenimiento durante muchos años so 
es fo rzo  e l  Municipio,

Ljl
En 1716 a p e t ic ió n  d e l  Procurador General Don Lucas arol 

de la  Cruz so esta b lec ieron  lo s  Franciscanos, ai eLla, al v o l  

ver las ^omunidadoa a Cuba, señalando esto  nuevo paso un surgj*



miento c i o n t i f i c o  a r t í s t i c o  y l i t e r a r i o  que ha caracterizado 

a e s te  pueblo desde esta opoca hasta nuestros días.

El Colegio do lo s  E sco lap ios , de Segunda Enseñanza, o l  

Liceo  A r t í s t i c o  y L ite r a r io ,  e l  Gasino Español, Parroquial Ma

yor y Municipio han s ido  on e l l a  siempre sostenedoras de C0lc  

g ios  y academias que han d ifun dido  la  enseñanza on mucho mayor 

grado quo en otros municipios do la I s la ,  Entre lo s  hombres 

p ú b licos  quo han desco llado  en Cuba on cualquier genero do l 

saber humano por su educación superior, on lo s  que han llegado  

a mas a l t o ,  tioneu lo s  Epcolapios un fuerte p orcen ta je .

En su L iceo , han habido juegos f l o r a le s  do resonancia 

general en e l  pais  j  desdo su tribuna ( antaño do patriotism o 

no superado mas que por las  aulas u n ivers ita r ia s  de la Habana 

las  d e l  c o le g io  El Salvador do Don José do la  Luz y Caballero) 

desdo la  cual han hablado Mai’ t i ,  Varona, Saladrigas, Cortina, 

Cuoto, Montoro, Figuoroa, ^ornandex do Castro e tc .

El Baron Humboldt, Cunlach, Landaluzo, la Avellaneda,For 

liarlas , ^ondivo, Zonoa, la  C a s t i l l o ,  la Zambrana, Pichardo, 

v iv ie ron  y actuaron on e l l a ,

Residencia veraniega do lo s  Gobernadores y  Obispo de Cu

ba, de lo s  Presidentes do la Real Audiencia P r e to r ia l  de la Ha

bana y por lo  tanto sodo do hecho de la c o lo n ia  en estis di&tin 

taa modalidades en varias  oportunidades, entro sus idoa log ica s  

murallas re s id ie ron  lop individuos y fam ilias  mas p rin cipa les  

de Cuba, El primor t i t u l o  de C a s t i l lo  quo so v incu lo  fue dado 

on e l la  a Don Laureano de Torro y Ayala, Gobernador y ^apitan

General do Cuba, croado Marques do ^asa T orres , hermano de sñ 
/

curra párroco . El primer mayorazgo fundado on la I s la  se hizo



on su ju r is d ic c ió n  según ya se ha indicado por ol Regidor Don 

Antón Recio y su con sorte  Doña Catalina ^emandes, y según la 

tra d ic ió n  con lo s  bienes resu ltan tes  do la  herencia  de su u l 

tima Caciquesa, En su t e r r i t o r i o  se fundaron lo s  señorios feu 

dales de Santa Mar i  a d c¿L Rosario, de los Marqueses de Quiebra 

Hacha o C0ndes do Casa Bayona, e l  de San Juan de Jaruco, de lor

Condes de Jaruco, dando lugar a l nacim iaito de estad dos c iu -  / *
dados. Residieron en o l la  c a s i  todos los  t i t u lo s  de Cuba,ade 

mas de los lo ca le s  de Jura Real, Muñoz Baena, Romero y  K o s s q I ,  

En su Ayuntamiento reg is tra ron  su h ida lgu ia , los Gómez (De Pepo 

A nton io), Guerrero, ^ornando z ^omero, Nuñcz de V il la v ic  a ic io ,  

Hernández ^ulgaron, Ruiz do Alamo, ^ento, Dominguez y  otras mu 

chas casas nobles que res id ie ron  on e l l a ,

La a l fa r e r ia  de Guanabacoa fue famosa durante toda epo 

ca c o lo n ia l  d istinguiéndose por la bondad de su m ateria l y tem 

p ie  e sp ec ia l  on su con fe cc ión .

También fue notable  por sus aceros y bronces que durante 

o l  s ig lo  XVIII sobro todo llegaron  a tener fama hasta fuera de 

Cuba, especialmente machetes. Decir "machete de Guanabacoa" era 

e l  sumun p o s ib le  en ca lidad  y sus campanas alcanzaban gran re

nombre pro su b r i l la n te  timbre y c la ra  sonoridad.

Este Municipio durante la  guerra libertad ora  del 95 fue 

mi foco  de consp iración  y gran numero do sus h i jo s  engrosaron 

la s  f i l a s  revolucionarias  llegando a tener en e llas  a l to  grado.

La conso iracion  do Aponte que t ormino con la muerte d e l  

negro l ib r o  Joso Antonio Aponte, y var ios  maB, os ominentornen 

to  guanabacoense* Aponte y l o s  suyos eran vecinos de la  juris 

d ic c ió n  y en e l la  desenvolvieron sus activ idades entre las dota



clones de ingenios y f in ca s  do la  ju r is d ic c ió n .

Ni en la  guerra d e l  68 n i  on la  "ch iq u ita " hubo en osta 

lo ca lid a d  nada p rop io ,  pero no as i  en la d e l  95 a la  cua l como 

ya hanos d ich o  r in d ió  un fuerte  t r ib u to .

El primerode diciembre de  1896, e l  General habanero, Nos 

to r  Arauguren entro en la  V i l la  jlor un extremo y sa l i o  por o -
4 -

tro  saqueando e incendiando cuanto pudo a su paso. El 16 de E

nero d e l  subsiguiente año asa lto  e l  f e r r o c a r r i l  que la unia a 

la  c a p ita l  poí? medio do la  V i l la  do Regla( también creada en su 

ju r i s d ic c ió n ) .

Su Comandante M il ita r ,  el Teniente Coronel Don Narciso 

do Fonacloviela reprimió con mano fu erte  sus ideas y aportes in 

surrectos distinguiéndose tanto en sus férreas  medidas que con. 

e l  Capitán ^dio ra l do Cuba Don Valeriano Woyler y Nj_colau, 

simbolizaban en la  I s la ,  o l despotismo y la  t i r a n ia .

Las ultimas décadas do Guanabacoa están señaladas por su
4 .

v i s ib l e  decadencia , Sus Ayuntamientos convertidos en granje

r ia s  b u rocrá t ica s , a posar do la independencia dada por la  v i 

gente Ley % n ic ip a l ,  son o l  p roc io  al mejor gestor p o l í t i c o  lo  

c a l ,  sus pequeños presupuestos de acuerdo con los  disminuidos 

ingresos hacon que vi^a la v i l l a  mirando a l  pasado,como mujor 

que ha perdido su juventud y se cont cnta con rememorar sus 

buenos t i  empos.

Lo tuvo todo , poblacion  su p erior , organización  máxima, 

dinero y riquezas de toda  indo l o ,  junto con honores, cuando 

fue n ecesario  demostro que sus h i j o s ,  descendientes de I o p  bra 

vos españoles tenian o l  c o ra je  y v a lor  propio  de su hidalga ra  

za , su h osp ita lidad  c a r a c te r ís t ic a  para con el c a id o  la  han



convertido  on ol re fu g io  y a s ilo  do lo s  desheredados de la for 

tuna de c lase mediana y a lta  de la  Habana, manteniéndolo con 

esta  constante inyección  su aspecto  do poblaci on dermida ,pero 

esto mismo mantiene v iv o  en o l l a  o l  verdadero c r io l l is m o  que

ostenta fron te  a l  cosmopolitanismo amorfo u sin sabor do la
/

Habana.

No hay mas que rjasar o l  puente d ol " Martin Perez " y a 

poco quo su ando parece quo no solo  hemos dejado a lo jado do 

la  Habana sino dol S ig lo  en quo vivim os. Sus grandes casas 

hochasdo acuerdo con las necesidades do l c lim a, a l t o  puntal, 

tocho cb t o ja  c r i o l l a ,  empinado c a b a l le te ,  grandos puerta y 

ventanas, las uiias claveteadas en bronco sobro cedro o caoba 

haciendo ostentación  do material y gusto , las otras con per

sianas y v id r ie ra s  policromadas do v iv o s  co lo res  y gran suporf 

c ió  quo loa con quo en los  in te r io r e s ,  con sus losas ds marmol 

y piedras do  San Miguol, paredes ontaladas y ted ios  do caoba 

labrados, haya una c laridad  soportable a los ojos huitrín os y 

un conjunto saturado todo  o l  de lo  quo os la verdadera Cuba: 

mezcla do grandezas r a c ia le s  sobro suelo oxhuborante y r i c o  

subsuelo, clima va r ia b le  y c a l id o  quo hacen a sus h ijo s  sor g< 

norosos y d ilap idadores , _

Guanabacoa con su gran f e  quo ha heredado y sop tien e ,y  

sus cualidades tan excepcionales , la hacen o l  exponento mas
i

f i e l  y c la ro  do nuestro verdadero pueblo.



IX CINCUENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA

PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INT ERAME RIC ANO

La Habaiia, Octubre 23-28 do 1942

Numero do Orden : 26

T itu lo :  Recomendar in c lu s ión  de estudios de ' 
H istor ia  lo c a l  en la ?  escuelas primarias.

Recomendar a lo s  Ayuntamientos la  pub licac ión  
de un tex to  o manuel correspondiente.

Autor: Dr, A r is t id es  Sosa de Quesada. ■
M inistro do la Defensa Nacional,.



ARISTIDES SOSA DE QUESADA, EN MI CONDICION DE DELEGADO 

DE LA 11 SOCIEDAD COLOMBISTA PANAMERICANA ANTE EL PRI 

MER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO SEGUN 

TÉFGO ACREDITADO ANTE Li; SECRETARIA GENERAL DEL CONGRE 

SO, ME PERMITO EXPONER A LA CONSIDERACION DEL MISMO LO

SIGUIENTE:

Haco algunos d ias  presenté a l  Primer Congreso 

Nacional de H istoria  un trabajo  que mereció la  aprobación 

do la  Asamblea, sobre l a  necesidad do estudiar nuestra -  

h is t o r ia ,  on lo  mas p o s ib le ,  en los  propios lugares en 

que e l  hecho so produjo . Concomitante con aquel trabajo  

quiero presentar anto es to  Congreso Municipal estas ido** 

as, relacionadas con el estudio  de la  H istoria loe a l ,  que 

estimo altamente provechosas s i  merecieran vuestra apro

bación y fuesen concretadas on acuerdos.

Los cubanos, en una mayoría que apenas de ja - 

eppacio para la s  oxc opciones, ignoran la h is t o r ia  de sus 

respectivas lo ca lid a d e s .  La rea lid a d  dolorosa y sangran 

te  en que so debato e l  alma n ac ion a l, en vias de logra r -  

sus d e f in i t iv a s  c a r a c to r is t ic a s ,  ob liga  a re ca lca r  verda 

des que por excesivamente conocidas parecen olvidadas.La 

h is t o r ia  l o c a l  no ha merocido hasta ahora, atención on- 

la  enseñanza. Vienen y pasan gonoracionos y en ninguna- 

de o l la s  quedan prendidos, como girones do lu z , lo s  sim

p les  conocimientos de la s  lo ca lid a d es  o los municipios -  

en que han venido a l  mundo.



Eso os t r i s t e .  Mal puodo cunarse e l  todo cuan 

do se desconoce la  p a rto .  Esto Primer Congreso H is tó r i 

co Municipal Interamericono debe f i j a r  su mirada en esto 

problema,
A t a l  f i n ,  tongo ol honor de someter a los  i 

lu s tres  congresistas  la s  p ig u ia ito s  p rop os ic ion es :

1 , -  Recomendar al M in isterio  de Educación quo 

incluya, dentro de sus programas de estu

dios de h is t o r ia  en la s  escuelas primari;
4

e l  estudio de la  H istor ia  l o c a l ,

2 , -  Recomendar a lo s  Ayuntamientos que p rop i

c ien  la  p u b lica c ión , on cada uno de e l lo s  

do un texto  o manucl de la municipalidad- 

corr.’ cspondionte

La Habana, Octubre de 1942.-



IX CINCUENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO DEL CARIBE 

PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO

La Habana,Octubre 23-28 de 1942

Numero Orden: 27

T itu lo :  INSTITUCIONES AUTOCTONAS DE AMERICA 

EL " CALPULLI H Y EL " AYLLU "

Autor : Dr. Rene Gomez-Cortes y Cortes



INSTITUCIONES AUTOCTONAS DE AMERICA

EL " CALPULLI " Y EL " AYLLU "

Señores de la  Presidencia ;

Señoras, Señores,

La in v ita c ión  co rd ia l  i  sima de la C misión Or 
ganizádora de l "Primer Congreso H istorico  Municipal''Inter amer i  
cano” , debo co n fe sa r lo ,  me produjo verdadera e in e fa b le  a legría . 
Ya c re ia  que es te , nuestro trab a jo  sobre Min st itu c ion es  autóc
tonas de America" rea lizado  hace algunos mepes en e l  Seminario 
d e l  que nos honramos haber sido uno de sup co laboradores,en  la  
Catedra de "H is to r ia ’ de las In st itu c ion es  Locales de Cuba" dé 
la  Escuela de Ciencias  So c i aie s  y Derecho Publico , cuando cursa 
bamos el ultimo año del Doctorado én Ciencias S o c ia le s ,  P o l i t i  
cas y Económicas, dormia e l  o lv ido  eterno e l  t i t u la r  de la  ca 
tedra - e l  Dr. Angulo- toca a mi animo, y con razones halagado
ras soy convencido de que debo exponer dicho modesto ensayo an
te  tan d istinguido e i lu stra d o  a u d ito r io .  Helo aquií

La Penetración española en America. Suplantación in s t i t u  
c lo n a l .  ’ '

El hombre--unidad psiqu ica  de lo  malo y de lo  
bueno--siempre logra aprehender un i ju s t i f i c a t iv ó  de sus malda
des , en cualquier  orden que estas se produacan, sean morales 
o ju r id id a s ,

- Los paises conquistadores del occidente euro-
p eo --P ortu ga l y España-- buscaron afanosamente por e l  l’ i g l e  XV; 
algún c r i t e r i o  que respondiere de cimiento juridáco  a la  v io le :  
ta: co lon iza c ion  de America, y no tuvieron escrúpulos en que lo::, 
argumentos h ic ieran  presa en la  Teología -en  e l  derecho tonpóra? 
d e l  Papa— en e l  un iversa l Empeñador, en el Derecho Natural, o 
en e l  Derecho de gentes.

La Maldad colon izadora de España esta consúma 
da. l o s  clamores nobles y hero icos  de lo s  apostoles tuvo cu 
resonancia en e l  v a c io j  no importo nada la  concepción jurid ida  
d e l  Derecho de gentes de Fray Francisco de V it to r ia  n i  e l  e s 
fuerzo  incansable 1 de l Padre Bartolomé de Las Casas, n i  la  de * 
Francisco Suarez,. A e l lo s  to co  la  buena parte--aunqie sin  é co -  
en e s t a ‘invasión de estas fermosas t ie r r a s  americana*-, que s i  
no fuera  por la concepción que abrazamos de la  H is tor ia , d ir ia  
mos que estamos fre n te  a A t ila  y sus huestes, o asistiendo á la 
destrucción  del Imperio Romano de Occidente por los barbaros del 
norte éiaropco, o como, en nuestros tiempos a la  absorcion  de 
le s  pequeños paises de l v ie jo  conlinenté por las hordas n a z is -  
fase is ca s j  pero advertimos que esto  es un opinar, so lo  un ju i 
c i ó  muy personal que nos sugiere la  bebida acida que nos b r in 
dan lo s  autores, que a su vez acudieron en sue investigaciones  
a la s  fuentes h is tó r ic a s  de las in s t itu c io n e s  americanas.



J,o malo tuvo sn f lu id e z  absoluta ; predominio 
inusitado sobre lo  bueno, En retos dos aspectos abrazaron sus 
c r i t e r i o s  lo s  exponentes- manimos de la  t^ oria  de la penetra
c ión  española en America, Los que se acogieron a l  primero ' 
con empecinado atrevimiento hablaron de Dios, del H ijo  de Dios, 
de la  Divinidad, de los  f i e l e s  y de los  i n f i e l e s ,  de barbarie , 
de sa lva jism o, todo, para caer con irre fren a b le  crueldad sobre 
l o s  pobladores de esta parte del hem isferio de l occidente Atlaxi 
t i c o .

No es nuestro proposito  hacer mía d ila tada  pr 
sentación de lo s  fundamentos del aspecto mas noble , tocante a 
lo ?  indigenas, en otra ocas ion , quizas, podamos re fer irn os  a 
e l lo s  con la  pormenorización que nos ofrecen  los documentos de 
entonces.

Desde un punto de v is ta  h is to r ie  o queremos 11 < 
gar a la  entraña d e l  s ig lo  XVI español, a través de nuestra a 
p rec ia c ion  sobre los  fenomenos so c ia le s  que ocurrían en la pe 
n insu la , para, como consecuencia ló g ic a ,  derivar todo su proce 
so que venga a ser como un basamento a la  p o l i t i c a  de conquisa 
y co lon iza c ión  dn las t ie r ra s  indianas; la  cruz, la  espada y 
e l  afan de riquezas por la  e sc la v itu d , y sus consecuentes, o 
c l é r ig o ,  e l m i l i t a r ,  y e l  d o cto r .

Un h is to r io g ra fo ,  d ic e ,  que España se désplú 
zo asimismo cuando expulso a los  arabes de su te r r i t o r io ,q u iz a s  
ño dejara de tener razón este p e r i to  de las c ien c ia s  h is tó r ica s  
,ya que como centro de su t e s i s  sustenta , que e l  arabe i n f i e l  
era mas español que e l  v is igodo  o g od o --o  la  s ín tes is  de una 
mezcla é tn ic a - -  por ser esta guerrera, fa n a t ica  r e l ig io s a  y  des 
p re c ia t iv a  del traba jo  manual y  a g r ic o la ,  es d e c i r ,  integrada 
por elementos contrarios  a l  d osarrd llo  de una c iv i l i z a c i ó n  de 
cimientos v a l id o s ,  y  enemigos acérrimos d su vez-basta a l i -  
minarlas— de un cultura e x o ter ica ,  que se vert ia  a raudales 
entre s u f  in tegrantes , y  que de jo  plasmada imperecedEramento * 
todo su idea l todo su e s p ir i tu ,  la b o r io sa ,  té c n ica ,  c i e n t i f i c a .

De esa- t ie r ra s  procedieron  lo s  hombres qüe 
arribaron sus naves a costas americanas. Los Hernán C ortes, 
lo s  P iza rro , lo s  Narvaes; y fueron e l lo s  lo s  que dieron a l  trar 
te - -p o r  completa- destrucción  y su p la n ta c ión --  con las inptmtu 
ciones amerindias.

nLa destrucción  de esta econom ia(refierese  Jo 
se ^arlós Mariategui a las  in s t itu c ion es  que mas adelante tra  
taremos, en sus 7 Ensayos de in terpretac ión  Peruana")-y por 
endó de la  cultura que se nutria de su sa v ia --e s  una de las r( 
ponsabilidades menos d is cu t ib le s  d e l  c o lo n ia je ,  no por haber 
constitu ido  la  destrucción  de las  formas autóctonas, s ino por 
haber t r a i f  o consigo sus su stitu c ión  por formas euper iares” .



In st itu c ion es  Autóctonas de America: E l “ Calpul 11 " y El A yllu '

Entremos con pasoa meditados y tratando de so: 
certeros  en e l  d esa rro llo  y exposición  de nuefetros trab a jos .

■ ^stas x r .s t i tu c io n e s - -p o l i t i c a s ,  económicas,y
so c ia lé s - -q u e  f lo r e c ie r o n  en dos extraordinarias culturas aner 
in d ia s , la  azteca  y la  quechua o incasicaq? tienen una revelan 
c ia  apoteosica ,

EL CALPULLI

E l ^ a lp u l l i  tuvo su razón de ser y su existen 
c ia  entre lo s  aztecas ; era la  unidad orimaria fundamental de ' 
la  sociedad mexicana como el tecpan (ca b ildo  o cap itu lo )cons 
t i t u ia  e l  Ayuntamiento y puede d ec irse  tanto de e l l a  como de 
cualquiera in s t itu c ió n  contemporanoaque tenga su? ra ices  en 
las  sociedades que constituyeran uertro a c ien to .  Baste d ecir  
a l  e fe c to  que e l  p ro fesor  norteamericano Simpson, e s c r ib ió  ur. 
l ib r o  de 900 paginas y aun estimaba que no se habla agotado 
toda la  materia. El c ita d o  pro fesor  "so s t ie n e ” -  a través do7: 
Dr. Her ininxo P o r te l l  V i la - -  la  teslis de que e l  " c a lp u l l i " era 
e l  antecedente l i g i c o  de la  organización comunal de t ie r r a  que 
habia en C a s t i l la  en el momento del Descubrimiento y que se  o í  
nocia con e l  nombre de ” egido” , que hoy la  revolución  agraria 
mexicana considera la  cé lu la  econom ico-socia l y p o l í t i c a  para 
la  reconstrucción  de la  soberanía nacional mexicana fren te  a l  
absentismo y al imperialismo,

Y como surge esta instituGdon, que s ig n i f ic a  
c ion  tiene para nuestros estu d ios , que circunstancias las mué 
ven para su aparición  y desenvolvimiento en una sociedad media 
c i v i l i z a d a '?  Que para nosotros constitu ye  un hecho h is t o r íc o  
y  nada mas, se d irán  algunos, y qu izas, y no creo  exagerar, 
s i  nos los  decimos todosl La pregunta v o* cardinal, y he aqui 
e l  quid de la  c o sa ,

' Estamos en presencia d e l  apogeo de la óultura
azteca , con todas su? m anifestaciones so c ia l  es :p o l i t i c  a ,«cono 
m ic a ,r e l ig io s a ,  fam ilia r , e t i c a ,  a r t i s t i c a , ju r id id a ,  e t c . , .E n  
e l  ordeii economicoobservemos e l  fenomeno natural que se produce 
en todas ias convivencias a l  s a l i r  de su estado p r im it iv o -co  
muhal para arribar  a l  estado complejo de las categorías so c ia l  
es . Asi se  or ig ina  e l  ir c a lp u l l i  " partiendo de estas catego ' 
r ia s  o c la se s ;  de un lado tenemos a los p r iv ileg ia d os  ,noble s, 
sacerdotes , m il ita re s ,  te rra ten ien tes , y com erc ia n tes ,r icos ;  
lo s  no p r iv i le g ia d o s ,  lo s  jorna leros  ú serv idores de aquellos 
y del o tr o ,  lo s  c a lp u l l i s t a s ,  que co n st itu ía  " e l  nervio p rin c ip  
p a l  de la  vida economica, la  organización funcionaba de ta l ma 
ñera que siempre habia numero de gente laboriosa  que tenia 
sa tis fech as  sus necesidades y un remanente que podia vender.

1 ero el surgimiento de esta in s t itu c ió n  esta



en las  bases mismas del imperialismo azteca ; pueblo d e  una ciara 
p le ja  organización  economica, y de costumbres muy austeras,es  
taba en la  im prescindible necesidad de disponer do acomodamien 
tos  economicop para l le v a r  adelante sus guerras de conquistas 
con e l  avituallam iento oportuno de sus e je r c i t o s ,

O R G A N I Z A C I O N

Se trata  d„e una organización ce lu la r  cen tes i  
mal, cuya unidad la  integraban c ien  fam ilias que pertenecieran
a un mismo c la ii .  ,

Las caberas do fam ilias , en numero de 10 0 ,
eran lo s  componentes del ' c a lp u l l i "  a quienes f--e le  entregaba
una cantidad de t i e r r a ,  en ya pertenencia o dominio permanecía 
en poder de la  in s t itu c io n d e l  " c a lp u l l i "  pero, s i  gozaba de 
la  posesion  y el uso, con la ob lig a c ión  de labrar la  t i e r r a ,  
de acuerdo con un plan de economia d ir ig id a  de t ip o  moderno 
que daban dos fu ncionarios  elegidos por las 100  fam ilias .

La extensión do las t ie r ra s  concedidas a cada 
" c a lp u l l i "  variaban en relaeio:.\ d ire cta  a l  numero de su? ‘compo 
nentes, es d e c ir ,  según e l  numero de miembros por fa m ilia ,

‘ Realizadas las  asignaciones de tuerras por f a 
m il ia ,  se reunian las 100  cabezasd e f amilia y e legian  a dos fun 
c io n a r io s ,  uno *' e l  administra dar” que determinaba la cantidad 
de granos que deHia sembrar cada fam ilia ,-  y el o tr o ,  que venia 
a ser e l  maestro a g r ic o la  de la comunidad.

Era un régimen ba- ta n te ' eq u ilib ra d o , en que 1  
las compensaciones tenian su justo  medio, a s i ,  por e je u p lo ,e l  
que tenia fa c i l id a d e s  para las artes manueles de dedicaba a 
e l la s ,  como a te je r  mantas, o a fa b r ica r  e l  mtzcr.I, a e^te se 
le  entregaba menor cantidad de t ie r r a s .

E xistia  un fu n c ion a r io ,  uno a modo de juez de 
paz o je fe  de p o l i o ia  que ev itaba que lo s  haraganes v iv iesen  
a costa  de los  que trabajaban, requ ir iendolos  primero para que 
colaborasen a l  trab a jo  comunal y en su d e fecto  desposeyendo a 
la  fa m il ia  a que pertenecia  de la  t ie r ra  concedida y hasta ex
pulsándola del " c a lp u l l i  " ,  en ultimo extremo. Entonces estas  
fam ilias  so convertían' en peones, on jornaleros a l  s e r v ic io  do 
grandes terraten ientes#

Surgimiento de la  propiedad privada

Al papo de nuestra palabra hemos venido ob
servando la composición so c ia l  de esta in s t i tu c ió n ,  de regimen 
comunal— c o le c t iv is t ta - -  a todas v is ta s ,  en que uno es para t o 
dos, todos para -uno, pues b ien , las  fam ilias  del " c a l p u l l i 1' 
llegaron  a la producción saturada— a l punto de saturación como 
d icen  algunos— en que la  s a t is fa c c ió n  de las necesidades que
dan al margen, pibr sa t is fe ch a s .  El administrador del " c a lp u l l i "



recogida la  cosecha efectuaba la  d is tr ib u c ió n  entfce s i»  miembro 
tanto lo s  propios productos del su elo , como mantas armas e im
plementos n ecesa rios .pero  la  culminación de este  procesoera l o  
que quedaba, e l  remanente, que d is tr ib u ía  el administrador a 
sus productos, surgiendo as i  la  propiedad privada,

Humero de 11 Cal pul l i s  11 Otro s Aspectos :Decadencia

Los esp ec ia liza dos  en esta d isc ip l in a  que las 
c ien c ia scu ltu ra les  de contentan con re a l iz a r  investigaciones 
acerca de la  ex is ten cia  d<¡l numero de este t ip o  de in s t itu c ió n  
y as i  hay quienes nos aseguran que en Ciudad México ex is t ie ron  
ve in te  n c a lp u l l i s  " aunque probablanente e l  numero ex isten te  
era su p er ior .

La te s is  que so sostiene de la  decadencia del 
" c a lp u l l i "  no deja de o fre c e r  faldamentos' c i e r t o s ,  s i  aprecianos 
que a sülado se movían lo s  terra ten ien tes , los com erc ian tes ,r i  
eos , los  m i l ita r e s ,  toda una inmensa re ta h ila  de c lase  acomo 
dada e influyante^ ademas do la  grandeza de l imperio azteca en 
s i  llevaba o l  germen de la  destruccionpue s la  afluencia de otro.c 
pueblos conquistados hacían imposible e l  progreso en numero y 
d esa rro llo  de esta  in s t itu c ió n ,  ya quo requería 100  fam ilias 
de procedencia c la n is t i c a .

Se asegura, " quo en un p r in c ip io  los barrios 
de México dueron simplemente cuatro 11 c a lp u l l i s  11 pero a l  cabo 
de un c ie r to  tiempo los  emperadores aztecas , comprendiendo que 
aquella organización que tenia ra ices  c la n is t i c a s  con fuerte  
base economica no era realmente lo  que les  convenía a e l lo s  
para e l  dominio e fe c t iv o  de la  p ob lac ion , decid ieron  romper 
su unidad y a s i  por ordenes realojs obligaban a intercambiar 
o ie r t o  numero de fam ilias  en lo s  ' c a lp u l l i s  "entre s i ,  con 
l o  cual contribuían  a romper aquellos  v íncu los  qfte podían l i e  
gar a hacerse p e lig rosos  para e l  dominio im perial. Esta co s 
tumbre parece que se p ra c t ico  despues con mucha fre cu e n c ia .tra  
segándose fam ilia - de Ciudad México a Cholula o de Cftolula a 
Teotihuacan y asi sucesivamente, pero a pesar de estos  t r a 
s iegos lo s  aztecas nunca l legaron  a la p erfecc ión  alcanzada 
por lo s  í quechuas del Perú en sus propósitos  u n if ica d ores” ,

EL " AYLLU "

Vamos a s itu arnos ,-ya  operada una revo lu ción  
s o c ia l  y natural dn todas las comunidades del mundo--ante la  
gens inoaeica  que no fue otra que el " a y l lu - " i l a  fam ilia ,C o  
mo la  romana en un p r in c ip io  cogn atic ia  constitu ida  exclu s iva 
mente por el parentesco de saggre , 1 la  expresión del l in a je  co 
mun de un grupo de individuos? posteriormente l o  sera agnati 
c ia  --vendrán lo s  agnados- parientes jier lazos de agregación 
para aumentar e l  numero de unidad fam iliar*

Asi llegamos en la  evolucion  de esta cu lturaa l 
"a y llu 11 que constituye como para nosotros la  fa m il ia ,  su mas» 
g en ia l  concepción  s o c io lo g ic a ;  yq <pie pensamos que nada deviene



E l "a y l lu  ” como e l  C a lpu lli  es la unidad de 
agregado humano con extraord inaria  f lu id e z  econom ico -socia l,  
sino veamos integra co lu la  fa m ilia r ,  asiento en la t i e r r a  y 
v ie r te  su organización en la  organización nacion al, a d iferen  
c ia  de l C a lpu lli  ya ue este so lo  advino a la convivencia az
teca  en función  de ensayo pudiéramos d e c ir ,  y aunque fue nervio 
, no fuo la  propia vida aztecaj lo  con tra rio  a l a y l lu ,  que fue 
t i e r r a ,  que fue fa c to r  s o c ia l ,  p 'o l i t i c o ,  en f i n ,  v ida , eosmos 
de la  v igorosa sociedad in ca s ica .

Su mejor d o f in ic io n

En la  busqueda de fuentes que sa t is fa c ie ra n  
nuestro o b je t iv o  nos hemos encontrado con e l  s o c io lo g o  b o l i 
v iano, Bautista Saavedra que nos o frece  conceptos diafanos a
cerca de esta  in s t itu c ió n  on su obra El Ayllu y de la  que nos 
p lace  expohor lo  s igu ien te :

El Ayllu , según la  s ig n i f i c a c ió n  que le  dan 
los  h is tor ia d ores  españoles de l imperio in c á s ic o ,  importa une 
r e la c ió n  fam ilia r  o do grupo por razón de parentesco consangui 
n e o , ' G arcilaso de la  Vega describ iendo la  ciudad de l Cuzco 
d ic e ,  entre otras cosa s : En aquel espacio largo y ancho v i -  
vian lo s  incas de la  sangre r f" „ l ,  d iv id id os  por sus ay llus  quo 
es l i n a je ,  que aunque todos e l l o s  eran de una sangre y de un l i  
n a je , descendientes del rey Manco Capac, con todo eso hacián 
sus d iv is ion es  do descendencia de t a l  o cual rey , por todos 
lo s  reyes que fueron , d ic ia id o :  estos descienden del inca fu la  
no, aquellos del inca zutano, y asi por todos lo s  demas (Tomado 
de io s  C Oiiient ar i  o s Reales, Tomo I pagina 233,)

Pero a l  ay llu  no ha permanecido c r is ta l iz a d o  
en su prim itiva  osfcructura fa m ilia r  sino que se ha transformado 
sucesivamente,

• La estructura prim itiva  de l a y l lu  es la  de
una gens. Los ayllus congregándose, mezclnñdose, formaron co 
munidados t e r r i t o r ia l e s  y pueblos* Mas, dentr o d e e stas agru 
paciones mayores su bsiste  la  fa m il ia ,  aunque no con su^ Basgos 
y fiaonomias primeros. En un.periodo p o s te r io r ,  en ese p er io  
d i en que las tr ibu s  esbozan la  nacionalidad, cuando ' se orga
niza el Imperio peruano, resurge nuevamente e l  a y l lu ,  aasi en 
su forma antigua y t ip i c a ,  y sobre todo , en las fam ilias  a r is 
to c rá t ica s  que se apoderan del gobierno de la n ación ,"

El a y l lu  gens, ha subsi t ido indudablemente 
aunque machito, dentro de la  organización  tr ib a l  y nacional a 
que alcanzaron las  uymaras. La conquista española no encontro 
sino e l  a y llu  tr ib u ,  .si vemos u n a 're la c ión  c o lo M a l  de 1586 
r e la t iv a  a la provincia  d o l  C ollao , de poblacion  aymara, las 
s igu ientes  informaciones respecto  de l a y l lu ,  en su aepecto c ía  
n ic o ,  . Dice e l l a :  A los  quince c a p itu lo s ,  Gobernabanse,con-

p o r  s i ,  s p '-'.o que t o d o  re sp o n d o  a una l e y  de c a s u a l id a d .



forme a l o  que o l  inca tenia puesto, que coa , por sus a y l lu s ,  
y p a rc ia lid a d es , ,  nombrada de cada ay llu  un cacique, y eran 
tres  ayllusllamados Collona, Pasana 1 Cataoj cada ayl?LU de estos 
ten ia  tr e s c ie n to s  ind ios  y un p r in c ipa l a quien obedecer y es 
tos  tres  p r in c ip a les  obedecían a l  cacique p r in c ip a l ,  que era 
sobre todos . Tenia e l  cacique p r in c ip a l  mando y  poder sobre 
todos lo s  domas p r in c ip a le s ,  lo s  cuales le  eran obedientisimos 
en todo lo  que mandaba, a s i  en la? cosas de guerra como en las 
cosas de ju s t i c ia  y castijfcs  de d e l i t o s .  Era este cacique puer 
to por e l  Inca y subsedian sus h i j o s ,  y a f a l t a  de e l l o s  sus h  
manos, aunque eran pre fer idos  en la  herencia e l ' hermano l e g i t i  
mo del cacique a su h i j o ,  aunque fuese leg it im o ,

Todavia subsiste e l  ay llu  ca s i  con el mismo 
molde t r i b a l  que nos describen  lo s  vron istas españoles, no obs
tante la s  a lte ra c ion es  d<; caracter  a g r ico la  y tr ibu tiva s  intro  
ducidas' por lo s  peninsulares en la  composicion de los grupos in 
digenas •

Ateniéndose ahora a las in st itu c ion es  in ca s i  
cas y por las cuales se induce la organización <|u.e debia tenor 
e l  aylluaymara, se puede sof tenor que e l la  fue  Idéntica  en sus 
rasgos gundamentales. La d iv is ió n  de la  t i e r r a  laborable  y su 
d is fru te  en común ha debido sor rogimen aymara, que tra' cendio 
y paso a se r  de los  pueblos in cá s icos  o e otros términos : 1 a c 3 
v i l i z a c io n  cuzaueña no hacia sino recoger las in s t itu c io n e s  q, 
pueblos ‘que entraron a formar su compoéicion arrastraban des
de le jo s*

La d iv is ió n  de la  t ie r ra ;p r o y e c c ió n  s o c ia l

Los encargados de la d iv is ió n  de la t i e r r a  $ 
reparto de las t ie r ra s  en e l  a y l lu  eran dos funcionarios rea 
l e s ,  de manera muy d ife ren te  a como se designaban en e l  c a l  
p u l l i ,  Observese, ademas, que e l  c afkpu l i  es el fruto  de la  in 
c ia t iv a  -¡articular, pues parejamente subsistian  la clases p r i T7 
legiadas y no p r iv i le g ia d a s ,  mientras que e l  ay llu es  la vida 
misma d e l  T&wantisuytfc, desde o l  ay llu  de Manco Capac hasta e l  
mas modesto#

Los o f i c i a l e s  rea les  a que aludiamos seguían 
una técn ica  m aravillosa en la  d is tr ib u c ió n  de las t i e r r a s ,  que 
realizaban  por cabezas de fa m ilia , a s i  a cada matrimonio entre 
gabán un tupu (cuarenta por tre in ta  metros) y a medidas que iu 
r e fe r id a  pareja  iba teniendo fa m il ia ,  se l e  iba aumentando la  
cantidad de t i e r r a s ,  pero f lu ctu an te  de mayor a men«e en réla 
c ion  a l  sexo del nacido," s i  era varón r e c ib ia  un tupu mas, pe 
ro  s i  hembra, medio tupu • Este procedimiento tiene su exp lica  
c io n :  e l  varón al contraQr matrimonio se llevaba su tupu ,mion 
tras que la  hembra dejaba e l  medio tupu a s u p  padres, ya que 
esta era considerada carga de 'am ilia.

Todos los  años# despues de la cosecha, se efe£ 
tuaba e l  computo de matrimonios y de nacimientos habidos, y con



v is ta  a e l l o  so hacia la  re d is tr ib u c ió n  de las t ie r ra s ,s©  quita 
ba a unos y se daba a o tro s .  Esto co n s t itu ía  un proceso v iv í  
f ica n te  y db una proyección  in d is cu t ib le  s i  pensamos que todas 
las  t ie r r a s  estaban on propiedad d e l  Incj., y a su vez en cons
tante producción para todo e l  agregado s o c ia l ,

Numero, Otros a spectos : C ic lo  de Decadencia y Resurgimiento

V arcarcel, so c io log o  peruano, muy dado a las 
investigaciones  ha profundizado on la  cu ltura  quechua,estudiando 
s is  in s t itu c io n e s  es pecialmente e l  a y l lu ,  por sus caracteres 
econom ico-socia l es , y por aotaciones en las fuentes primarias 
— los  cron istasdo la  C olonización '-- nos ha tra ido  una te s is  bri 
l ia n te  en "Del % l l u  a l  Imperio11,

En esta obra ol autor presenta e l  f  ruto de sus 
esfuerzos indagatorios , y no d ice  que todo d  Imperio quechua 
e l  numero mayor de ayllus que ha. podido id e n t i f i c a r  asciende a 
noventa y ocho, Sus propias palabras dejan una estela  por don 
de continuar la  pesquisa' que pueda conducim os al paradero c ier  
to  en estas a r p ir a c io n e s ,

El ay llu  sufr o sus a lte rn a t iv a s , '  momentos tv  
de verdadera penuria otros do grandioso reverdecer,

^abiamos afirmado que esta in s t itu c ió n  tenia 
un tronco  común d e l  que f lo r e c ía n  todas sus ramas, y que pre
cisamente aqui racidaba su mayor pureza y hegemonía jErarqui 
zantes en la  cultura in ca s ica ,

' A mocüas que e l  imperio so extendía y aflu ían
a e l ,  por e l  conducto nafrnáol de la  coaquista , pueblos de  o
tras la t itu d es  el ay llu  registraba  c r i s i s  agudas; s o lo  la  asimi 
la c io n ’ s o c ia l  dsvolvia e l  sosiego  y auge perdido en estas comno 
c io n e s ,  para estampar en la  convivencia de estas c iv i l i z a c io n e s  
un s e l l o  de ca ra cter iza c ión  absoluta,

Los h is to r ió g ra fo s  aprovechan esta co;£untura 
de la d igest ión  socia l do los  p.ublo's afluyentes al Tawantisuyu 
llamándole sistema p o l i t i c o  decimal. C on sistía  en una organiza 
c ion  de- las fam ilias analoga a lo  que roma hacia con el aspecto  
m il i ta r ;  los centuriones decuriones á t e , ,  El sipterra funci obaba 
de esta manera: diez fam ilias con st itu ía  una chunca con uh j e f e ,  
diez chuncas o sea cien fam ilias una pachaca, con su je f e ,d ie z  
pachacas, dios mil fam ilias,una huarancaj diez huarancas cien 
mil fa m ilia s  un hunu; y cuatro hunus, cuerenta mil fam ilias una 
apa cuma. Hasta ah í llegaba la organización , no uns a l i a  de 40. 
000 fam ilias ciya  je fatura  siempre reca ía  en un g o io r a l  v ic to r jc  
so de la confianza dol Inca; pues la  v is ió n  p o l í t i c a  d e l  Tapera 
dor remedaba en las actuaciones dé cualquier estad ista  de nfues 
tros tiem pos, como es de pensarse, guardando las d is ta n c ia s .

El a y l lu  d io  v e s t ig io s  muego despues de la  pe 
netración  española en Tawantinsuyu, y  l o s  autores, hoy, discute 
su ex latericia actu a l, ' •



¿Lignificación do ostos es t u di o s «-

Que s ig n i f ic a c ió n  tienen estas in s t itu c io n e s - '  
y  otras muchas 'que f lo r e c ie r o n  antes de la  llegada de c olon  y 
sys segu idores--  para nuestros estudios? S ig n if ica c ió n  prove
chosa desde d iversos puntos de v is ta  de la cu ltura , s i  enten 
demos por t a l  e l  denodado esfuerzo que hagamos por superarnos 
en e l  ámbito de las  c ianclas  cbl derecho p u b lico .

Vamos a explicarnos en nuestra idea , parque
as i  expuesta t a l  parece que queda en. e l  aire sin  un sosten ver 
dadero, Cuando el imperativo nos viene eñeima por el estudio  
de una, cual quiera, do estas in s t itu c io n e s ,  en nuestra mente' o o 
mienza e l  d e sa r ro l lo  de un trabajo  que insinúa materialidad,En 
esta encrucijada nos movemos hacia e l  o b je t iv o :

Prirnero: Lag fuentos D ispon lb los .

Segundo: La in vestiga ción : e l 'bu ceo  en l o  hondo hasta
alcanzar e l  dichado que nos enfebrece, '

te rce ro :  Esquena de los  aspectos esenciale s*

Cuarto: Verter en los aspectos las v ic is itu d e s  e x is 
tencia les de  la in s t itu c ió n ,

Ha?ta aqu i, hemos dado en lo  e x te r io r ,  en cuai. 
to  a lo  intimo, a lo  in terno , o l  v u e lo - -e s t im o - -  sera de mas 
amplias proporciones que nos pono en aptitud para afrontar pro 
blemas mayores. Nuestra experiencia por este camino nos l lev a  
donde la  pupila ya tan agitada ha brindado onr'oqu'e'!T'Vü lidos ,

terminarlos nuestro d iscu rso , pues, en la  c r e 
encia por nuestra-pa rt o , do que conjuntamente con é l  munici
p io  román o-trasp la  te  hispano—debemos darnos también al estu
d ió  de l s  in s t itu c ió n  áutotstona americana, sea e l"teep a n " , azte 
ca, o l  ‘'Ayllp:" quechua, o e l  "Gaca>cazg(^,, siboney. Lo que debo 
ser un motivo del programa de Cátedra por esta so la  razón:Las 
formas tra idas por nuestros antecesores a l decir  de los  autores 
no fueron  suoeriores# .
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AL PRIMXR COMCSR”SD HISTORICO MUNICIPAL IBTSRAIfflSRICÁSK)

Los delegados que suscriben,

Considerandoi que la s  oorrlenta» modernas en Xa historiogra

f ía  se ano&rainan a Xa revisión da la  h istoria  basándola, no 

como hasta aquí en a l estudio del desarrollo p o lítico  de lost
pueblos, reducido a l de loe gobiernos y organismos can tfa les, 

sino insistiendo principalmente en la  organización adminis

trativa  loca l y en la  estructura y desenvolvimiento económico 

y so c ia l.

Considerando t que por este motivo no se ha prestado hasta 

tiempos relativamente recientes la  debida atención a los fon

dos doounwmtales de interés h istórioo , de lo s  municipios.

Considerando» que, s i  bien ¿mírica en general ocupa lugar 

estimable en esta ú t i l  afán de publicar lo s  fondos de lo s  ar

chivos aauniolpales, y hasta va a la cabeza del nuevo .noviaien- 

to y supera ampliamente a los eruditos de Isp&ña donde apenas 

dos o tres municipios, cono e l de Madrid y e l de S e v illa , han 

publicado la s  actas de sus cabildos, a l paso que en nuestío 

continente, La Habana, México, Buenos A ires, Santiago de Chile, 

Guatemala, Bogotá, e t c . ,  son magníficos ejemplos de que esta  

preocupación existe desde hace tiempo, s i bien muchas veces la s  

publicaciones don que contamos se deben a la  In iciativa  priva

da y al esfuerzo personal y aislado de investigadores beneméri

to s ; esta labor de publicación debe ser ampliada y coordinada 

debidamente.



Considerando! que «fita empresa de publicación da dooamactos 

! t itó r lo o s  locales no randirá a lo s  investigadores todos mis 

fvutos sino « 1  día que s« haya logrado la  generalidad y conti

nuidad metódica necesarias para que puedan lo s  historiadores 

contsr con una dooujaentación lo  ®ás completa posible para es

tudios da conjunto.

Tienoi a l honor da proponer a l FRIM2R G W m m o  Hlt>TOHICO 

m m iC W A L  W r m M S X Q h m ,  adopta a l siguiente proyecto da

R a s ó l a  o l  6 a  

PRBIER COKQUESO HISTORICO UDKICXPAL IKTKRAM1HI0AK0 re

comienda a todos los municipios da **mérioa que, ao sólo manten

gan al ritmo da sus actuales publioaoianas de fondos da carác

ter h istórico  que se conserven en sus archivos ¡sanioipales, 

aquellos que lo  estén ya haciendo, sino que aceleren la  apari

ción de volúmenes de doouaaates y amplíen ai radio: de la s  ac

tas de cabildos, a lo s  otros doouaantos administrativos que po

sean, e impulsen la  publicación de monografías sobre h istoria  

lo c a l .

Aquellos Municipios que hastaahora ao hayan comenzado la  

impresión de lo s  documentos h istóricos de su archivo, deberá» 

aeoaeter la  empresa a la  mayor brevedad posible y oon toda la  

amplitud que lo s  laedlos de que dispongan le s  permita*

11 Historiador de la  Ciudad de cada municipio y la  yflo in a  

h istórica  que de é l  dependa, serán los encargados de aoerdiñar 

ios trabajos de publloaoión y de rea lizarlos en oada mmiclpio*



giu primer cdroaaso h is to r ig o  m dhicipal ustubahehicano

Loa delegado* que susoriban tienen «1 honor do proponer 

al PRIMER CONORfcSO KIST0R100 MUNICIPAL INTiRAaSRICARO, adop

te  e l siguiente proyeoto de

R e s o l u c i ó n  •

1 , -  Recogiendo e l ejemplo y aprovechando la  enseñanza 

práctica de la  B iblioteca H istérica Cubana y Ajaerloana, que 

funciona anexa a la  Oficina del Historiador de la  Ciudad de 

La Habana y que esté  constituida por loa lib ros de loa miem

bros de la  Sociedad Cubana de Estadios H istéricos e interna

cionales y lo s  de lo s  numerosos amigos de la  oultura patria  

que» sin perder la  propiedad, han puesto sus b ib liotecas par

ticu lares a disposición del públloo a través de la  referida  

O ficina, en cuyo loca l pueden ser consultados,

Recomiendat a todos lo s  aainielpios americanos que procuren 

por lo s  medios a su alcance la  creación en cada looalidad de 

bibliotecas constituidas por lo s  lib ro s  de aquellos particu

lares progresistas y amantes de la  oultura popular que, sin  

perder su propiedad, quieran ofrecerlos y ponerlos a disposi

ción de los estudiosos en e llo ca l que para e llo  se designe, 

cubriendo ©1 aanicipio todos lo s  gastos de a lq u iler , de per

sonal y de administración que fueren necesarios para e l  fun

cionamiento eficaz de este  s e r v id o .



Estimo que lo s  más formidables obstáculos que hoy se oponen 

al entendimiento continental sont

1 * - Deficiente atención o f ic ia l  al desarrollo educativo y 

cu ltu ral, con estas funestísimas secuelas: analfabetismo e incul

tura.

£ . -  Desconocimiento, dentro de cada país de la  h is to r ia r e  

su desenvolvimiento p o lít ic o , económico y so c ia l, colonial y re

publicano.

3 » - Ignorancia de la  h isto ria  de los demás pueblos americanos 

y de la  realidad actual de lo s  mismos.

4 . -  Inexistencia de efeotivos regímenes demooráftioos en la  

casi totalidad de lo s  estados americanos.

5 . -  Discriminaciones latentes en auohos de nuestros pueblos 

por motivos de rqza, color, relifclón y sexo.

6 . -  D ivisión en dos castas: explotadores y explotados.

7 . -  Barreras comerciales que imposibilítala o def i  cuitan e l  

lib re  juago y expansión de sus productos agrioulas y de sus 

industrias racionales.

3 . -  Perniciosa influencia reaccionaria y antipopular del Cle-
retrógrados

ricalism o y de otros elementos/nativos o extranjeros, hoy sim

patizantes, o m ilitantes de falange española o del nazifasoismo.



Fomentar, mediante la  aooldn de lo s  gobiernos nacionales, es

ta ta le s , provinciales y municipales y de las instituoiones cultu

rales y c ív ica s , e l mayor conocimiento de la  h istoria  looal y na

cional y de la  de América, despojándola de mentiras, leyendas, 

p reju icios, localismos y nacionalismos demagógicos y dándole pri

mordial importancia a la  evolución sooial y eoonómica de lo s  pue

b lo s , sin olvidar la  justa presentación y exaltación de la  vida 

y la  obra de personalidades de verdaderos prestigio  y s ig n if i 

cación en las le tr a s , la s  oienafes, la s  artes y la  enseñanza y que 

más hayan figurado como benefactores públicos y como propulsores 

de cultura o defensores de la  lib ertad , independencia y democracia 

y de la  solidaridad continental, por sobre lo s  figurones y la s  f i 

gu rillas que sólo deben su efímero encumbramiento a la  politique

ría  o la  ouartelada.

Creaoión por cada una de la s  Repúblicas americanas de becas 

para estudiantes y estudiosos de la s  demás repúblicas que se pro

pongan conocer la s  riquezas naturales y a r tístic a s  y aprender la  

h istoria  en todos sus aspectos y la  situación actual y p o s ib ili

dad futuras del país que concede la s  becas, con v ista s  a la  difu

sión de la  misma en la  patria de lo s  becados.

Intercambio constante metodizado entre la s  repúblicas america

nas de misiones cultúreles de buena voluntad que prescindiendo



de lo s  vacuos agasajos o fic ia la s  se consagran a dar a conooer en 

e l pala visitado la s  riquezas naturales y a rtlstio a s  y la  h istoria  

en todos sus aspeotos, del país que representan y a estrechar 

relaciones permanentes entre estudiosos e instituciones de arabos 

países a través do correspondencia y canje de publicaciones, libroi 

fo to g ra fía s , d iscos, p e lícu la s , audioiones, ato .

Creación y mantenimientos de agregados culturales en la s  lega

ciones y consulados, no pertenecientes a la  carrera diplomática
\

ni consular, encargados permanentemente de dar a conocer e l  de

senvolvimiento cultural de su país y enviar a este noticias y do

cumentación sobre e l del país que están acreditados.
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